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1610, agosto, 20. Dicho de Antonia de Guzmán, hija de doña Guiomar de Ulloa 
y monja en La Encarnación206.

[al margen Testigo] Estando en la yglesia del monesterio de La Encamación de 
la giudad de Avila, de la orden de Nuestra Señora del Carmen calcados, a la reja del 
comulgatorio, en veinte días del mes de agosto del dicho año de mili y seiscientos 
y diez, su merced de el señor licenciado Alonso López de Orduña, collegial del 
collegio de Obiedo, provisor, juez desta causa, h¡co parecer ante sí a doña Antonia 
de Guzmán, religiosa del dicho monesterio de La Encamación, testigo presentado 
y citado por parte del procurador de la orden de los carmelitas descalcos para decir 
su dicho. De la qual por ante mí el dicho notario recivió juramento en forma de 
derecho por Dios Nuestro Señor y por una señal de la cruz tal como esta +, y por 
las Sacrosantas Scripturas puniendo la mano sobre un libro misal: que dirá berdad 
de lo que supiere y le fuere preguntado. Haciéndolo ansí. Dios le ayudase; y al con
trario, se lo demandase mal y caramente. Y a la fuerca y conclusión del dicho jura
mento dijo sí juro y amén. Y prometió de decir verdad. E siendo preguntada por el 
tenor de las preguntas del fiscal y del rótulo, dixo e declaró lo siguiente:

Artículos del fiscal.

1 Al artículo primero dijo que se da por adbertida de la gravedad del pecado del 
perjurio, y más en causas tan graves como es esta.

2 Al artículo segundo dijo que se llama doña Antonia de Guzmán, y es hija de 
Francisco Dávila y de doña Guiomar de Ulloa su ligítima muger, ya dichos, veci
nos desta ciudad de Avila, jente noble y principal. Y que esta declarante á que es 
religiosa deste conbento diez y ocho años poco más o menos; y que es de hedad de 
Cinquenta y seis años poco más o menos.

3 Al artículo tercero dijo que, estando esta declarante con salud, de ordinario con
fiesa y comulga de ocho a ocho días; y si biene entre la semana alguna fiesta, tanbién 
confiesa y comulga; y la última bez fue el día de la Asunción de Nuestra Señora.
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4 Al quarto artículo dijo que no á estado ni está excomulgada.

5 Al artículo quinto dijo que no la toca cosa alguna de lo en él contenido, por
que ninguna persona la á yndustriado en cómo á de deponer en esta declaración.

Artículos del rótulo

1 Al primero artículo dijo que save y es verdad que la santa madre Teresa de Jesús, 
a quien conoció muy bien, fue hija legítima de legítimo matrimonio de Alfonso de 
Qepeda y doña Beatriz de Aumada, naturales desta ciudad de Ávila, jentc noble y prin
cipal. cristianos viejos limpios de toda raca de moros y judíos. Y fue bapticada según 
el rito de la Santa Madre Yglesia. Y ansí lo save por aver sido y ser cosa cierta, públi
co e notorio en la dicha ciudad de Ávila, y por el conocimiento particular que la santa 
madre tubo con doña Guiomar de Ulloa, madre desta declarante. Y ansí es lo susodi
cho común opinión en la dicha ciudad y en otras partes.

5 Al artículo quinto dijo que lo que dél save es que después que esta declarante 
está en este conbento de La Encamación, tratándose muchas vezes de la santidad de la 
sierva de Dios Teresa de Jesús oyó decir y contar a religiosas de fee y crédito, y se decía 
comúnmente, que siendo religiosa la santa madre deste convento de La Encamación, 
entre otras avía tenido una larga y prolija enfermedad, la qual llevava con grandísima 
paciencia y sufrimiento. Y que en la dicha enfermedad, estando oleada, la avían teni
do por muerta, y la sepoltura abierta para enterrarla, y lo avían diferido. E que 
subcedió que al cavo de algunos días avía resuscytado. Lo qual oyó contar por mila
gro maravilloso que havía subcedido a la santa madre. Y esto es lo que á oydo decir y 
contar cerca de lo referido en este artículo. Y esta declarante lo á tenido y tiene por cosa 
Cierta [tachado y b] porque lo oyó decir a muchas religiosas deste conbento; las qua- 
les si no fuera berdad no lo dijeran. Y esto responde.

8 Al octavo artículo dijo que lo que dél save es que la dicha doña Guiomar de 
Ulloa, madre desta declarante, con quien la santa madre tubo particular trato y amis
tad y a quien comunicava muy particularmente cosas de su espíritu, oyó decir esta 
declarante cómo la dicha santa madre se exercitava y exercitó mucho en la oración 
mental, y que padecía mucho en su espíritu hasta que fue consultado con religiosos 
dominicos y de la Conpañía, varones graves y doctos, que la sosegaron su conciencia 
viendo su mucha virtud y santo término en todas sus cosas, y su buen deseo y fin de 
acertar bien y verdaderamente en la carrera de salvación y servicio de Nuestro Señor. 
Y esto lo pudo saber y supo muy bien la dicha doña Guiomar, de quien lo save esta 
declarante, por el dicho trato y amistad que tubo con la santa madre.

14 Al artículo catorce dijo que lo que dél save es que teniendo como tenía la 
dicha doña Guiomar de Ulloa, madre desta declarante, mucha amistad y trato con 
la dicha sierva de Dios Teresa de Jesús, siendo esta declarante de hedad de más de 
veynte años, algunas vezes casi se enfadava de ver la dicha amistad tan particular 
que entre las dos havía, porque dondequier que fuese la santa madre havía de hir la
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dicha doña Guiomar. Y estando esta declarante una bez con la dicha su madre con 
este enfamado, dijo la dicha doña Guiomar a esta declarante: Pues yo te digo, hija, 
que si se contase quién es la santa madre y las mercedes que Nuestro Señor la 
hage, te desvariabas207 y ansí te quiero degir della algunas cosas. Y entonces la 
dicha doña Guiomar de Ulloa dixo a esta declarante que Nuestro Señor la avía teni
do arrebatada y en el gielo, adonde havía visto una mesa muy grande de oro o cris
tal, que no se acuerda bien cuál destas dos cosas hera, y que a los cornejales de la 
mesa tenía la dicha mesa quatro bolas muy grandes de cristal; y abía bisto un río, y 
al padre maestro (sic) fray Pedro de Alcántara con una capa de diamantes. Y que 
esto se lo avía contado la santa madre, porque las cosas espirituales que tenía y 
pasava con Nuestro Señor se las decía por ser como hera y fue la dicha doña 
Guiomar una muger de mucha virtud, de gran ejemplo y santidad, como es muy 
notorio entre muchas personas que conocieron su vida y perfectión. Y ansí esta 
declarante dio crédito cierto y verdadero a lo susodicho.

Y ansimismo otra bez contó la dicha doña Guiomar a esta declarante cómo estan
do un día en el monesterio de Santo Tomás de la dicha ciudad, de la orden de Santo 
Domingo, adonde ambas a dos acostumbravan yrse a confesar y comunicar las cosas 
de su alma, por haver hallí religiosos dotos y de gran ejenplo y birtud. Y que acavan
do de comulgar la santa madre avía bisto a Nuestra Señora bestida de blanco muy res
plandeciente y traya a su lado al glorioso San Joseph. y la hecho un collar de piedras 
la Madre de Dios a la dicha santa Teresa de Jesús, y que la avía dicho ciertas palabras 
amorosas y de grande regalo; las quales no se le acuerdan ya a esta declarante. Y este 
subceso contó tanbién la dicha doña Guiomar de Ulloa a esta declarante, diciéndola 
las mercedes y beneficios que Nuestro Señor la hacía por ser como hera tan su sier- 
va. Y esta declarante lo á creydo y crehe bien y verdaderamente por havérselo dicho 
la dicha su madre, que hera persona de las calidades que ya lleva referido, e por haver 
bisto después acá el discurso de la vida y ejemplo y milagros notorios y otros suce
sos que á abido de la dicha santa madre Teresa de Jesús.

16 Al artículo diez y seis dijo que lo que dél save es que a la dicha doña 
Guiomar de Ulloa, madre desta declarante, oyó decir diversas vezes cómo la santa 
madre para asegurar su conciencia, andando ynquieta no fuesen algunas ylusiones 
aquellos regalos espirituales que rescivía en su alma; que estando en esta ciudad el 
padre Baltasar Albarez, de la Compañía de Jesús, provincial de la provincia de 
Toledo, al qual esta declarante aunque entonzes hera niña le conoció muy bien, y 
hera un barón muy gran siervo de Dios y de abentajadas virtudes y santidad, con el 
qual la santa madre Teresa de Jesús tratava y comunicava las cosas de su alma y 
conciencia, porque ansí lo entendió y porque lo oyó decir a la dicha su madre. 
Y tanbien la oyó decir se comunicava con el padre fray Pedro de Alcántara que la 
pregunta dize, y con otros religiosos doctos y de grande birtud. Los quales havían
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aprovado con grande exgelengia las birtudes, bida y santidad de la dicha sierva de 
Dios Teresa de Jesús. Lo qual entonzes se comengó a tener por más gierto e verda
dero con la dicha aprovagión. Y todo lo referido fue antes que la santa madre fuese 
monja descaiga. Y esto responde.

17 Al artículo diez y siete dijo que dize lo que dicho tiene en el artículo prece
dente. Y que ansimismo supo esta declarante después de lo dicho que como la dicha 
santa madre multiplicase en ella Nuestro Señor cada día mayores beneficios e mer
cedes, temiendo no herrar sino agertar en el servigio de Dios bien y verdaderamen
te, siempre procurava y procuró con todas beras y gelo santísimo de comunicar su 
espíritu y congiengia con los honbres y religiosos dotos y heminentes en birtud, san
tidad y letras, que havía en estas partes. Y aunque esta declarante no se acuerda 
averíos oído nonbrar más de lo que lleva referido en el artículo antes deste, oyó 
degir esta declarante a la dicha su madre cómo la dicha sierva de Dios Teresa de 
Jesús hagía la dicha comunicación con todos los varones y religiosos graves que 
havía en el reyno; los quales todos loaron y aprovaron su espíritu y birtud c santi
dad. Lo qual como dicho tiene oyó y supo esta declarante de la dicha doña Guiomar 
de Ulloa su madre, persona que lo savia muy particularmente. Y esto lo tubo y tiene 
por cosa certísima y muy verdadera por haverlo savido de la dicha su madre, que 
fue de las calidades que ya lleva referido e persona que tubo grande conocimiento 
y amistad con la dicha santa madre. Por lo qual nunca puso esta declarante duda 
alguna con que dejase de ser esto ansí verdad.

18 Al artículo diez y ocho dijo que lo que dél save es que siendo esta declarante 
pequeña, de hasta ocho o nueve años poco más o menos, bía y bio cómo la santa madre 
Teresa de Jesús juntamente con la dicha doña Guiomar de Ulloa, madre desta decla
rante, en cuya compañía estava en aquella sagón la santa madre, tratavan de la edifica- 
gión del monesterio de Sant Joseph desta ciudad. Y se acuerda cómo la dicha su madre 
ynbió por dinero a T[o]ro en casa de su madre y agüela desta declarante para conprar 
el sitio donde se comengó a fundar el dicho conbento de San Joseph, porque la santa 
madre Teresa de Jesús hera muy pobre, que no tenía hacienda ni renta alguna. Y esto 
es lo que save y se le acuerda cerca de lo referido en este artículo.

38,39 A los artículos treynta y ocho y treynta y nueve dixo que lo que dellos save 
es que se le acuerda y tiene notigia, siendo ya esta declarante mayor en hedad y aun 
siendo ya casada, que un visitador apostólico de la orden de Santo Domingo, que no 
save cómo se llamava, andando la santa madre Teresa de Jesús en las fundaciones de 
sus monesterios, la avía eligido por priora deste conbento de La Encamación, de 
adonde ella avía sido religiosa algunos años. Y que haviéndola traydo el padre maes
tro fray Ángel de Salagar provincial a este convento a exerger el dicho ofigio, huvo 
por las religiosas dél muy grande contradigión en admitirla por causa de haverla eli
gido absolutamente y sin votos deste conbento, de suerte que obo en él grandes ruy- 
dos y confusiones. Lo qual save porque tenía en este conbento esta declarante dos
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hermanas y una tía en aquella sazón, y ansí tubo mucha noticia desto. Y después, 
estando ya esta declarante por religiosa deste convento, oyó contar en él más en par
ticular este negocio. Y demás de lo dicho la dijeron comúnmente en él que la santa 
madre havía tenido a las dichas contradicciones pagiengia muy grande, diciendo que 
hera una legión de demonios los que aquello contradecían y alborotavan, y que no 
heran las religiosas. Y esta pagiengia e sufrimiento havía sido de manera que la sier- 
va de Dios el día siguiente havía comulgado sin se confesar, cosa que admiró su gran 
santidad, porque todas aquellas rebolugiones no fueron bastantes para ynquietarla su 
congiengia ni ofender a Dios en ninguna manera. E que después, exergiendo el dicho 
ofigio de priora, havía sido con tanta prudengia y don particular que todas la querían 
y amavan entrañablemente, viendo su apagibilidad, cordura, amor y spíritu tan bueno, 
y que en todo progedía con grandísimas bentajas de birtud, exenplo y santidad; tanto 
que cumpliendo su ofigio procuraron con grandes veras bolviese a quedar por prela
da del dicho conbento. Todo lo qual, demás de lo que lleva dicho, lo save por cosa 
gierta, público y notorio y cosa común savida y praticada en este conbento de La 
Encamagión adonde subgedió lo de suso referido como ba declarado. Y esto es lo que 
save a los dichos dos artículos.

54, 55 Al artículo ginquenta y quatro [tachado dijo que lo que] y ginquenta y ginco 
dijo que lo que dellos save es que en bida de la dicha doña Guiomar de Ulloa, madre 
desta declarante, la oyó degir cómo la santa madre Teresa de Jesús scrivió un libro de 
su Vida, y que esto lo hagía por mandado de sus confesores, por ver como vían en hella 
tan exgelentes y suvidas cosas. Y degía la dicha su madre que deseava ver los libros 
que avía de escrivir la dicha sierva de Dios. Y esta declarante á leydo en su libro de la 
santa madre su bida, y la á causado grande admiragión y devogión porque la á acaezi- 
do estando leyendo y paregerla a esta declarante que oya hablar a la misma santa Teresa 
de Jesús. Y tanbién á oydo de otros libros que scrivió la santa, los quales son tan ala
vados y estimados por la mucha santidad y ejenplo que contienen, que se hecha bien 
de ver que se scrivieron con particular don del Spíritu Santo. Y á oído degir que los 
dichos libros como tales están aprovados su dotrina por justa, santa y buena por baro
nes doctos y de vida religiosa. Y ansí de lo susodicho á sido y es cossa gierta, público 
y notorio, sin haver cossa en contrario gerca dello. Y esto responde.

58 hasta 73 A los artículos ginquenta y ocho hasta setenta y tres dixo que aun
que esta declarante conogió a la santa madre Teresa de Jesús siendo esta declaran
te niña, no pudo tener ni tubo después [tachado partí] por bista de ojos notigia de 
lo que estos capítulos tratan. Pero el tienpo que esta declarante estubo con la dicha 
doña Guiomar de Ulloa su madre, tan conogida y tratada de la dicha sierva de Dios, 
y después que esta declarante es religiosa, á oydo degir comúnmente en este con
bento, y aun siendo casada esta declarante, siendo priora deste convento la santa 
madre benía a ver a sus hermanas, y bía a la dicha sierva de Dios en el dicho con
vento. Y por todo lo dicho save [tachado que] y tenía y bio y oyó tener por perso
na de ejenplar vida y que guardava los mandamientos de Dios perfetísimamente, y
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hera muy obediente, muy casta y onesta en palabras y obras y en todas hagiones, 
amando la provena con Dios, y que higo asperísima penitencia, y hera umilde en 
gran manera y muy pagiente y sufrida e muy devota del Santísimo Sacramento y 
comulgava cada día; de suerte que en todas birtudes la santa madre la tubo y bio 
tener y fue avida y tenida por muger aventajada y muy exgelente en todo, y tal 
fama, opinión y nombre á tenido e tiene. E ansí es público y notorio y pública boz, 
sin haver ávido ni haver cosa en contrario. Y esto responde a los dichos artículos.

79 Al artículo setenta y nueve dijo que lo que save es que la santa madre Teresa 
de Jesús fue muy caritativa para con el prójimo, porque ansí lo vio y entendió de lo 
que la alcangó a conoger, y porque fue y es cosa muy pública y notoria que tubo 
esta excelente virtud de Dios. La qual hera muy amiga de consolar a los aflijidos 
con grandísimo gelo de amor de Dios, procurando la salvagión de las almas. Y ansí 
lo entendió y supo esta declarante desde el tiempo que vivía la dicha doña Guiomar 
su madre, y tanbién después de muerta. Y antes que esta declarante entrase por reli
giosa, y después que lo es, y la dicha virtud fue tan subida, fue muy savido de todos 
que la tenía la dicha santa madre. E ansí á sido y es cosa muy gierta e savida común
mente, público e notorio, sin haver cosa en contrario. Y esto responde.

80 Al artículo ochenta dijo que esta declarante tubo y bio tener a la dicha 
santa madre Teresa de Jesús por tan gran santa y tan favoregida de Nuestro Señor 
por sus meregimientos y bida eroyca, que tiene por muy sin duda que Dios la 
comunicó y congedió las gragias y dones que el artículo dige. Y ansí siempre lo á 
oydo degir, y es cosa gierta, público e notorio. Y esto responde.

81 Al artículo ochenta y uno dijo que dige lo que dicho tiene en el artículo pre- 
gedente. Demás de lo qual save que la santa madre Teresa de Jesús fue dotada del 
don de profegía, y que profetigó muchas y diversas cosas que se cunplieron como 
profegías giertas y verdaderas. Y en particular declara que, siendo esta declarante 
muchacha de poca hedad, aunque ya tenía entendimiento y conogimiento de las 
cosas, estando la santa madre Teresa de Jesús en compañía de la dicha doña 
Guiomar de Ulloa, madre desta declarante, a la sagón y tienpo que tratava de la 
primera fundagión del dicho monesterio de Sant Joseph desta giudad de Avila, y 
haviendo ynbiado la dicha doña Guiomar de Ulloa a su madre, que bivía en la giu
dad de Toro, por gierta cantidad de dinero para conprar el sitio donde después se 
fundó el dicho monesterio de San Josephe, porque la santa madre hera pobre y no 
tenía con qué lo pagar; y tardándose el mensajero que havían ynbiado, estavan con 
mucha pena. Y un día la santa madre dijo a la dicha doña Guiomar: No tenemos ya 
de qué tener pena, porque el dinero está ya contado y biene camino. Y ansí sub- 
gedió; dentro de dos días bino el dicho mensajero con el dinero. Lo qual se tubo 
por milagro que profetigó y supo la santa madre por revelagión espiritual. Y ansí 
lo supo y entendió esta declarante en aquella sagón en casa de la dicha su madre, 
como persona que estava en ella. Y después más en particular lo oyó contar por
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milagrosa profecía a la dicha su madre tratando de las maravillas santas y excelen
tes virtud y santidad de la dicha sierva de Dios Teresa de Jesús.

Preguntada si la dicha sierva de Dios supo o tubo aviso por carta o por palabra 
o en otra manera de que el dicho dinero estava contado y benir camino, o si se 
entendió fuese rebelación de profecía cierta y berdadera, dijo que no ubo ningún 
abiso de ninguna manera, porque estando las dos con pena y cuidado de la tardan- 
Ca del dicho mensajero, la santa madre repentinamente, sin preceder ningún aviso 
humano, dijo las dichas palabras que lleva referidas, y salieron ciertas y verdade
ras. Y ansí como profecía del cielo cierta y verdadera que havía tenido la santa 
madre se dijo y contó en aquella sazón en casa de la dicha madre desta declarante, 
y ansí ser caso milagroso y subceso del cielo, no havía entonces para qué le contar 
ni para qué le haver tenido en la memoria, pero cosa tan del cielo y profecía cierta 
y verdadera la enprehendió en su memoria esta declarante, de suerte que no se le á 
olbidado hasta agora. Y ansí sienpre esta declarante lo tubo por cossa cierta, santa 
y verdadera, y no cosa en contrario [tachado Y esto responde al artículo].

Y ansimismo sabe esta declarante por las tacones que avajo declara que estan
do la santa madre Teresa de Jesús en la ciudad de Salamanca recando una noche, y 
en su compañía doña Quiteria Dávila, religiosa que fue deste conbento de La 
Encamación, la santa madre se avía puesto suspensa, la mano a los ojos. Y biendo 
un poco que estava de aquella manera, la dicha doña Quiteria la dijo que qué sen
tía. y la santa madre la havía respondido: Ó qué sentirá la pobre de doña Francisca 
de Bracamonte, porque agora acava de espirar su hermano don Francisco de 
Guzmán, el qual hera barón muy santo y siervo de Dios, de tal manera que ubo 
muchas profecías que su alma avía hido al zielo desde la cama. Y la dicha profecía 
que dixo la santa madre Teresa de Jesús cerca de la muerte del dicho don Francisco 
de Guzmán fue cierta y verdadera, porque quando la dixo ella estava en Salamanca 
y el dicho don Francisco murió en esta ciudad de Ávila, en el collegio de la 
Compañía de Jesús, que dista una parte de la otra más de diez y seis leguas; y al 
mismo punto que espiró lo supo la santa madre. Lo qual se birificó patentemente 
porque dende a pocos días fue un religioso de la dicha Conpañía de Jesús, y bisi- 
tando a la santa madre contola la muerte del dicho don Francisco y dixo quándo y 
cómo havía fallescido; lo qual correspondió puntualmente con el punto y ora que la 
santa madre havía dicho en aquella consideración que acavava de espirar el dicho 
don Francisco. Todo lo qual save porque la dicha doña Quiteria Dávila estava en 
aquella sacón con la dicha santa madre y fue su compañera en parte de sus funda
ciones; y después que se tomó a este convento la dicha doña Quiteria Dávila, con 
quien esta declarante tubo particular amistad, contó a ella y a otras religiosas dél 
este subceso y profecía de la santa madre Teresa de Jesús por muy cierto y verda
dero, sin haver savido la santa madre por aviso umano ni haver podido saber la 
muerte del dicho don Francisco si no fuera por profecía y rebelación divina. Y en 
este conbento y esta declarante lo tubieron por cosa cierta y sin ninguna dificultad
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por haverlo dicho de vista la dicha doña Quiteria Dávila, que fue una religiosa de 
mucha calidad, muy estimada y muy gran sierva de Dios, y que fue en diversas 
vezes muchos años perlada deste convento de La Encarnación; y ansí, por ser des
tas calidades y muger de grandísima verdad y tal que no dijera una cosa por otra, 
se tubo y á tenido y tiene en este conbento el dicho subgeso por gierto y berdadero, 
y no cosa en contrario en ninguna manera.

Y save tanbién que poco antes que muriese la dicha [tachado sa] doña Quiteria 
Dávila, estando un día después de comer en su gelda hechada, bio una monja que 
entró; y paregiéndola que la yba [a] hablar, la dijo que entrase, que no dormía; y 
que la dicha monja a esto se avía desaparecido; y ansí se lo dijo la dicha doña 
Quiteria. Y después desto, en este conbento oyó degir cómo la dicha doña Quiteria 
avía dicho que havía tenido una boz que dentro de siete meses moriría. Y esta decla
rante no se lo preguntó por no la dar pena. E después se tubo quenta, y pareció havía 
[tachado sido] salido esta profecía por gierta y verdadera, y se atribuya havía sido 
de la santa madre, por haver sido su conpañera la dicha doña Quiteria. E ansí esto 
es lo que save gerca deste particular de la manera que lo lleva declarado.

85 Al artículo ochenta y ginco dijo que lo que dél save es que la santa madre 
Teresa de Jesús mientras bivio tubo particular gragia y espíritu divino [para] hager 
milagros; lo qual obró por misericordia de Dios. Y ansí lo save por público e notorio 
y haverlo oído degir como cosa muy gierta y verdadera. Demás de lo qual save que 
yendo la santa madre Teresa de Jesús, quando andava en sus fundagiones, por un 
camino, y en su compañía la dicha doña Quiteria Dávila. de quien lleva hecha men- 
gión en el capítulo pregedente, las havía anochegido, hagiendo muy obscuro y tene
broso. Y que de repentemente se avía aparegido una gran luz muy resplandeciente que 
las alumbró. Y haviéndose buelto a desapareger aquella luz y resplandor, la dicha 
doña Quiteria preguntó a la santa madre qué havía sido aquello. La qual la respondió: 
Ande, hija, dé gracias a Dios y no tiene nías que preguntar. Lo qual save por haver
lo oydo ansí degir a la dicha doña Quiteria en este conbento de La Encamagión des
pués que bino de andar con la santa madre de las dichas fundagiones; y siendo esta 
declarante religiosa deste convento, en el qual lo susodicho á sido y es tenido por sub- 
geso gierto y berdadero, sin poner en ello duda alguna, por haverlo dicho la dicha 
doña Quiteria como testigo ynstrumental dello y haver sido la sobredicha muger de 
tanta verdad y birtud y de las demás calidades que lleva referido en el artículo ante
cedente; y que si no obiera sido verdad, en ninguna manera lo dijera.

Y también, después que esta declarante es religiosa deste conbento de La 
Encarnación, á savido en él por cosa muy gierta, público y notorio, que siendo la 
santa madre priora del dicho conbento, havía muerto una religiosa dél. Y estando 
las demás con mucha pena de su muerte, dudando su salvagión por paregerlas no 
havía bivido con aquella seguridad de congiengia que hera ragón; y la santa madre 
estando presente, puesta en oragión con profunda umildad y atengión, havía dicho:
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Hermanas, nieguen a Dios por ella y no tengan pena, porque su alma va en carre
ra de salvación. Con que havían quedado todas muy consoladas. Y ansí como dicho 
tiene á sido tenido por gierto y verdadero en este convento y por público y notorio, 
y no cosa en contrario. De suerte que es cosa yertísima que la dicha santa madre en 
su bida obró e higo muchos y singulares milagros mediante la boluntad de Nuestro 
Señor por los meregimiento[s] de la dicha su sierva Teresa de Jesús. Y ansí es públi
co y notorio y pública boz y fama y común y no otra cosa en contrario.

92 Al artículo noventa y dos dijo que lo que dél save es que después que esta 
declarante es religiosa en este convento, a otras monjas dél antiguas, de fee y cré
dito y berdad, que son ya difuntas, oyó degir que estando la santa madre por reli
giosa en este conbento comulgando un día. que el sacerdote que la dava el 
Santísimo Sacramento tra'ya dos demonios en los onbros, a cada lado el suyo; y 
que la santa madre los avía visto; y que dijo al dicho sagerdote que no se fuese sin 
ablarla. Y que havía estado con él a solas, dándole una gran reprehensión y abiso; 
y havía sido de grandísimo fruto para el dicho sagerdote, de que estubo muy agra- 
degido a la santa madre por tanto bien como le havía hecho, el qual avía enmen
dado muy de veras su vida y costunbres hasta su muerte.

Y ansimismo en bida de la santa madre subgedieron otros casos maravillosos y 
exgelentes que esta declarante supo y oyó contar por muy giertos y verdaderos. 
Y entre ellos, que una noche la santa madre Teresa de Jesús havía bisto ynfundi- 
da y transformada a Nuestra Señora en una ymagen suya deste convento de La 
Encarnagión quando la santa madre estava en él; y ansimismo [tachado la dicha 
doña) abía bisto todas las sillas del coro deste convento en aquella sagón llenas de 
ángeles; y esto subgedió siendo priora dél la dicha santa. Y a esta ymagen se tiene 
gran reverengia y devogión desde entonges; y fue puesta en su altar en el dicho coro, 
donde solía estar la silla prioral.

Y ansimismo á savido en este conbento de la misma manera por muy gierto y 
verdadero que haviendo muerto en este conbento una monja o novigia en el tienpo 
de la santa madre, [tachado y] que maravillosamente haviendo hecho oragión por 
ella avía manifestado que aquella alma se havía hido derecha al gielo; y que ansí lo 
avía dicho y declarado la dicha santa madre.

Y ansimismo doña Guiomar de Ulloa, madre desta declarante, de quien lleva 
hecha [tachado gr] larga mengión en otros artículos, siendo esta declarante de 
hedad ya casada, digiendo maravillas exgelentes de la santa madre; de algunas de 
las quales de que se á acordado lleva depuesto; la dixo que estando en su casa de la 
dicha doña Guiomar la dicha santa, siendo monja deste convento y tratando ya muy 
de veras de cosas espirituales, que la santa madre estando recojida en un aposento 
donde ella dormía havía bisto un ángel con una langa en la mano, de cristal y el hie
rro de oro; y se le metió por el coragón, de que avía quedado con gran dolor aun
que desde entonges muy quieta y sosegada su alma de los escrúpulos que traya
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Cerca de si las cosas que beya en visión heran buenas y verdaderas o falsas. Y esto 
lo save esta declarante por havérselo contado ansí la dicha doña Guiomar su madre. 
De lo qual se acuerda muy bien y lo tiene y á tenido por cosa muy cierta y verda
dera y sin duda alguna, por haver sido la dicha doña [tachado Qu| Guiomar muger 
tan de buena vida y ejemplo y tener tanta amistad como tubo la santa madre con 
ella: que esto solo bastava para calificar su persona en berdad, prudencia, fee y cré
dito. Y que si esto no fuera verdad, en ninguna manera lo dijera ni contara. Y todas 
estas excelencias y maravillas son muy creybles de la santa madre Teresa de Jesús. 
Y esta declarante por tales las tiene, y haver sido tan grande santa y haver rescibi- 
do como rescivió por sus merecimientos tantos bienes, misericordias y favores de 
Nuestro Señor, como es notorio, Y todo lo dicho es lo que save a este artículo.

96 Al artículo noventa y seis dijo que es muy notorio que la santa madre Teresa de 
Jesús después de su muerte á hecho muchas y milagrosas apariciones de muchas mane
ras a diversas personas. Lo qual á sido y es cosa cierta, público y notorio. Y más decla
ra que puede haver como quatro o cinco años, poco más o menos, que estando enfermo 
don Francisco Navarro, hijo desta declarante, y muy al cavo, con pocas esperabas de 
su salud y bida según decían los médicos, estando desto muy aflij ida y desconsolada, se 
fue a la celda adonde solía [tachado benir] bivir en este conbento la santa madre, la qual 
se benera y respeta, y a la ymagen de la sierva de Dios que está en la dicha celda, 
tenidja] por oratorio, hico esta declarante oración lo más debotamente que pudo a 
Nuestro Señor y a la santa madre Teresa de Jesús, rogando por la salud del dicho don 
Francisco Navarro. Y diciendo esta declarante, hablando umildemente con la ymagen 
de la dicha santa Teresa de Jesús: Mira, Señora, que es mi hijo, nieto de buestra espe
cial amiga; sed ymergesora con Su Divina Magestad, me le guarde y dé salud. Y havien- 
do hecho esta declarante la dicha esclamación con todo afecto de coracón y lo más que 
sus pobres fuercas alcancaron, la pareció a esta declarante que havía tenido aparición 
espiritual en lo ynterior, que la havían dicho no tubiese pena. Con lo qual desde aquel 
punto quedó muy sosegado su coracón, y tan alentado que tubo desde hallí por fee, si 
se puede decir, que Dios por su misericordia e por yntercesión de la dicha santa madre 
Teresa de Jesús havía de sanar y tener salud el dicho don Francisco de aquella enfer
medad, como en realidad de verdad subcedió. Porque pasado esto supo cómo luego 
havía dado un sudor al dicho don Francisco con el qual havía mejorado; y fue Dios ser
vido darle salud. Y real y verdaderamente esta declarante tubo por cierto que la dicha 
santa madre havía hecho aparición spiritual en lo ynterior a esta declarante, y que por 
medio excelente y soberano mediante la boluntad del Señor havía subcedido este caso 
como subcedió por [tachado mé] yntercesión de la dicha santa madre, sin poderse atri
buir ni esta declarante lo á atribuydo a otra cosa alguna, sino a lo que lleva depuesto 
en este artículo. Y quando este caso subcedió y estubo esta declarante en la dicha ora
ción, sería como un quarto de hora poco más o menos. Y fue subceso acaso por este 
caso particular que aquello nunca lo avía hecho, sino que con la dicha aflición ofreció 
al dicho su hijo a Nuestro Señor y a la santa madre Teresa de Jesús.
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98 Al artículo noventa y ocho dijo que lo que dél save es que esta declarante, 
puede aver a lo que la parege como ginco o seis años poco más o menos, que una 
religiosa de ejenplar vida dio a esta declarante un poquito de carne del benerable 
cuerpo de la santa madre Teresa de Jesús y lo traya por reliquia enbuelto en unos 
papeles, los quales andavan pasados de un ageyte o licor suavísimo, cosa de gran
dísima admiragión y milagro. Y una bez la dio a esta declarante tan grandísimo olor 
que paregía no ser ni poder ser olor de la tierra, sino del gielo. Y esto subgedió tra- 
yéndolo consigo y no se le acordando. Y esta exgelente reliquia entre otras de san
tos la dio al dicho don Frangisco Navarro su hijo por que la estimase y tubiese con 
mucha reverengia y respeto.

114 Al artículo giento y catorge dijo que es ansí verdad que Dios Nuestro Señor 
por yntergesión de la dicha santa madre Teresa de Jesús después de su muerte á 
hecho muchos milagros, no solamente en España sino tanbién en otros reynos. Los 
quales milagros an sido y son creydos por giertos y verdaderos entre todos los fie
les, sin persuadirse a cosa en contrario ni que áyan sido obrados por otro modo ni 
manera. Lo qual es gierto, público e notorio, sin haver cosa en contrario.

Y save y es verdad que doña Mengía Ruberte, religiosa deste convento de La 
Encamagión, que agora es priora, abrá como quatro años que por limosna y chari- 
dad tenía en su gelda un niño pequeño de hasta quatro años, que se llamava 
Frangisco, que hera de una muger pobre vegina deste convento. El qual estava muy 
tullido y desbalijado, contrecho y torgido el cuerpo, que paregía haver nagido ansí, 
y no le dolía. Por lo qual el dicho mal paregíale tan connaturaligado, y estava de 
manera que no se podía tener ni moverse de una parte a otra. Y así su madre le traya 
en bragos de día al dicho monesterio, y a la noche le lleva[va| fuera dél a su casa a 
dormir. Y la dicha doña Mengía Roberte conpadeciéndose del dicho niño y deseán
dole la salud, y paregiéndola que el mal no hera tal que por medigina umana se 
sanaría, acordó de tener con él una novena, como la tubo, llevándole nueve días, 
cada día una bez, a la gelda que en este conbento tubo la dicha santa madre Teresa 
de Jesús, que en este conbento se respeta y reverengia como de tal santa, y la tie
nen con su ymagen e con una lámpara ardiendo. Y allí la dicha doña Mengía en la 
dicha novena suplicó a la santa fuese yntergesora que su Divina Magestad fuese ser
vido sanar aquel niño. Y esto tubo tal fuerga y fruto que el último día de los nueve 
de la dicha novena el dicho niño de repentemente, sin hagerle cura ni benefigio 
umano sanó del dicho tullimiento y enfermedad, y luego andubo bueno y sano 
como si nunca obiera tenido el dicho ynpedimento. E preguntándole quién le havía 
sanado, degía que la madre Teresa de Jesús, pronungiando bien estas palabras mejor 
que otras, porque hera pequeño y tartamudeava. Lo qual todo save porque ansí lo 
bio, supo y entendió esta declarante como persona que estava en aquella sagón en 
el dicho convento, adonde fue público e notorio este subgeso y milagro. Por lo qual 
dieron alabangas a Dios Nuestro Señor y a la dicha santa madre Teresa de Jesús.
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Y preguntada por el dicho señor juez al tenor del sesto artículo del fiscal si save 
que lo dicho pudo subgeder y sanar el dicho niño por algún medicamento que se le 
hiciese o por otra causa o birtud natural o agidental con que suelen sanar de seme
jantes enfermedades, dijo y respondió que crehe y tiene por gierto esta declarante 
que la salud del dicho niño fue alcanzada milagrosamente por yntergesión de la 
dicha santa y no por otra ragón ni causa, ansí porque no precedió medicamento 
alguno ni su madre del dicho niño se le higo por ser pobre según ella lo degía, ni 
havérsele aplicado tanpoco en el dicho convento, porque sanó de repentemente y 
quedó bueno y sano en un ynstante; que esto parege no lo podía obrar cosa natural 
si no fuera sobrenatural. E ansí crehe y tiene por gierto, y lo fue en todo el dicho 
conbento. fue subgeso milagroso, sin que en ello208 pueda aver duda alguna, ni esta 
declarante la á tenido ni tiene ni en este conbento. Y ansí lo dige y declara.

115 Al artículo giento y quinge dijo que save y es verdad que la sierva de Dios 
Teresa de Jesús, mientras bivio, universalmente fue tenida y reputada por santa 
entre todos los fieles, ansí hombres como mugeres, y en las religiones y entre per
sonas pringipales y aventajadas en birtud; y de duquesas y otras personas de esti- 
magión querían sumamente y con grande amor a la dicha santa madre Teresa de 
Jesús, y deseavan tenerla consigo y la buscavan con grandísimo afecto dondequier 
que eslava como a muger de tan santa vida y abentaxado spíritu con el Señor. Y esto 
lo vio y tubo dello notigia algunas bezes en vida de la [tachado santa] madre desta 
declarante, y finalmente sienpre desde su niñez la dicha sierva de Dios. Y todo el 
discurso de su vida hasta que Dios la llevó fue tenida, respetada y benerada de todos 
comúnmente como lleva dicho con grandísima exgelengia por su mucha birtud, san
tidad conogida y ejemplo tan grande con que sienpre bivio. Lo qual á sido y es cosa 
muy savida, gierta, público e notorio y pública boz y fama común y constante opi
nión, sin haver gerca desto cosa en contrario por ninguna manera que lo repugne. Y 
esto responde.

116 Al artículo giento y diez y seis dijo que lo que dél save es que después que la 
sierva de Dios Teresa de Jesús passó deste siglo á sido y es tenida y respetada no sola
mente por santa, mas por muger de singular y exgelente santidad, ansí en España 
como en otros reynos y provingias, entre reyes, príngipes y prelados y barones de bida 
exgelente, y en las órdenes; y comúnmente es llamada la sancta madre Teresa de 
Jesús a boca llena. E ansí sus reliquias son estimadas, tenidas y beneradas como de 
santa, y puestas entre otras reliquias de santos. Y ansí las á tra'ydo esta declarante 
como lo lleva declarado en el artículo noventa y ocho. Y á bisto que personas y balo
nes de buena vida procuran con grandes veras tener reliquia alguna desta santa, aun
que sea un papel suyo. Y en este conbento ay ymágenes del retrato desta santa 
estimadas y tenidas. Y quando se carege de alguna negesidad por algunas religiosas 
deste conbento, acaeze muchas vezes, y a esta declarante la á acaezido, tener nobenas
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en el oratorio que ay hecho en este conbento de la celda en que bivio la santa madre 
Teresa de Jesús, encomendándose a Dios por su yntenjesión de la santa muy de veras. 
Y la dicha celda se respeta y reverencia como un oratorio, con mucha devoción, y ay 
en ella una lánpara que arde a la dicha ymagen de la dicha santa de limosna de las 
religiosas deste convento, mostrando como es racón la singular devoción que en esta 
casa se tiene con la dicha santa madre Teresa de Jesús por los grandes merecimientos 
que tubo con su vida santísima.

Y quando se presentaron ante el señor obispo desta ciudad de Avila los remiso- 
riales deste negocio, se hico en este convento fiestas y alegrías de cántico en el coro 
y puniendo luminarias y repicando las canpanas y haciendo otras cosas de alegría, 
mostrando generalmente el sumo contento y alegría que todos resabían de ver se 
trata de canonizar la dicha sierva de Dios, deseándolo con un entrañable amor. Y 
ansí es cierto, y lo demás que lleva dicho, y público e notorio y pública boz y fama 
y común y constante opinión, sin haver cosa en contrario acerca de lo susodicho y 
de la fama notoria y conocida y opinión de la sierva de Dios Teresa de Jesús des
pués de su muerte.

Y esto declaró devajo del dicho juramento, en que se ratificó siéndole leydo. Y 
lo firmó de su nombre. Ansimismo lo firmó el señor provisor.

(correcciones de escritura).

Así lo digo yo doña Antonia de Guzmán (sin rubricar). Alonso López de 
Orduña (rubricado). Pasó ante mí Antonio de Ayala (rubricado).

1610, agosto, 21. Dicho de María de Castrillo, monja en La Encarnación209.
[al margen Testigo] En el monesterio de Nuestra Señora de la Encamación de 

la dicha ciudad de Avila, a veinte y un días del mes de agosto de mili y seiscientos 
y diez años, en la yglesia del dicho monesterio a la rexa del comulgatorio, su mer- 
zed del dicho señor provisor, juez desta causa, por ante mí el dicho notario para la 
dicha provanca, de presentación de la parte de la dicha orden de carmelitas descal
cas, rescibió juramento de doña María de Castrillo, monxa profesa del dicho 
monesterio de La Encamación. La qual juró por Dios Nuestro Señor y por Santa 
María su Madre y por una señal de cruz tal como esta + adonde puso su mano dere
cha, y por las Sacrosantas Cánones, puniendo la mano en un libro misal. Y en todo 
prometió de decir verdad. Y a la conclusión del dicho juramento dixo sí juro y 
amén. Y siendo preguntada por el tenor de las preguntas del fiscal y artículos del 
rótulo, dixo lo siguiente:
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2 Al segundo artículo dixo que se llama doña María de Castrillo. y es hija de 
Francisco González de Setién y de doña Petronilla Castrillo, sus padres legítimos, 
vecinos que fueron de la villa de Carrión. Y que á que es religiosa en el dicho con- 
bento treynta e quatro años poco más o menos. Y que á sido priora del dicho conben- 
to, y es de hedad de «¿inquenta y tres años poco más o menos.

3 Al tercero artículo dijo que esta declarante tiene costunbre de confesar y 
comulgar dos veces en la semana, y de ocho a ocho días, y otras bezes más a menu
do como se ofrecen algunas fiestas; y la última bez fue ayer día de Sant Bernardo, 
veinte deste presente mes.

4 En el capítulo quarto dixo que no á estado ni está al presente excomulgada.

5 En el quinto artículo dijo que no la toca cosa alguna de lo contenido en el artí
culo. Y esto declara.

1 Al primero artículo la fue advertido la gravedad del perjurio, en especial en 
cosas tan graves; y save en qué consiste, y que por ninguna cosa dejará de decir ber- 
dad.

1 Al primero artículo dixo que por público e notorio á savido y oído decir 
que la santa madre Teresa de Jesús fue hija de Alonso de Zepeda y de doña 
Beatriz de Aumada su ligítima muger, naturales desta ciudad de Avila, christia- 
nos viejos e hijosdalgo, y en tal reputación ávidos y tenidos; y que avía sido 
baptizada según el rito y ceremonias de la Santa Madre Yglesia. Y ansí á tenido 
y tiene por cosa cierta lo susodicho por las tacones que lleva declaradas. Y nunca 
supo, oyó ni entendió cosa en contrario. Y esto responde.

29 Al artículo veynte y nueve dijo que lo que save es que tiene noticia cómo la 
santa madre Teresa de Jesús fue a fundar el monesterio de monjas carmelitas des
calcas a la villa de Medina del Canpo, y que estubo con ella [a] la dicha fundación 
el padre Julián Dávila que dice el artículo. E que en la fundación del dicho mones
terio havía pasado210 la santa madre muchos travajos y contradiciones, y que todos 
con su buena prudencia y mucha santidad los havía bencido, y hecho la dicha fun
dación. Lo qual save por averio ansí oído decir muy comúnmente en este moneste
rio a diversas personas de fee y crédito, y a monjas que fueron deste conbento en 
conpañía de la santa madre a la fundación del dicho monesterio de Medina del 
Canpo, especialmente a Ysavel López y doña Teresa de Quesada; y ser como á sido 
y es lo susodicho cosa muy cierta, público e notorio, sin saber cosa en contrario. Y 
esto responde al artículo.
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30 Al artículo trcynta dijo que estando como estubo la santa madre Teresa de 
Jesús en este conbento de La Encarnación, donde fue priora y la conoció y trató esta 
declarante, entendió y bio en ella misma estar llena de un gran celo de Dios y deseo 
del augmento de la religión, y de salir como salió una u dos vezes a fundar monas
terios, llevando por su compañera a doña Quiteria Dávila ya difunta. Y lo conteni
do en este artículo lo á ansí oydo decir como en él se contiene, demás de lo que 
lleva declarado. Y esto responde.

38 A los treynta y ocho artículos dijo que tiene noticia y conoció y bio esta 
declarante al padre maestro fray Pedro Hernández, de la orden de Santo Domingo, 
visitador apostólico de la orden de los carmelitas. Y saviendo las partes, prudencia 
y santidad de la santa madre Teresa de Jesús y considerando la necesidad que el 
dicho conbento de La Encamación tenía de una prelada como ella, adonde havía 
sido religiosa antes que saliese a comenzar a fundar monasterios, la eligió y nom
bró por priora del dicho conbento. La qual sintió mucho de la dicha electión por su 
mucha umildad y santidad. Y oyó decir y supo, en aquel tienpo y sacón que avía 
pasado ansí, todas las racones que el artículo dize. Y fue cosa cierta y berdadera y 
muy savido y público. E que ansí la dicha santa madre, confundida de aquellas pala
bras y coloquio que havía pasado con Nuestro Señor y cobrando nuevo esfuerco y 
ánimo, se subjetó a la voluntad de Nuestro Señor y determinó de aceptar el oficio 
de priora del dicho monesterio de La Encamación.

39 A los treynta y nueve artículos dijo que tiene noticia esta declarante, como 
persona que quando pasó lo contenido en este capítulo estava ya en este conbento 
de La Encamación, que haviéndose hecho la dicha electión de priora dél a la dicha 
santa madre, las más de las religiosas del dicho conbento no querían dar boto ni que 
la santa madre fuese tal priora. Y haciendo en ello ynstancia el provincial, lo hubo 
de ser. Y quando esto pasó hubo mucho ruydo y alboroto y contradiciones en el 
dicho conbento; porque ansí lo vio por bista de ojos, que entonces hera esta decla
rante novicia. Y aunque a la santa madre la dijeron afrentas e palabras ynjuriosas 
con que se pudiera alterar y enojar, fue tanta su paciencia y modestia y santidad que 
luego el día siguiente comulgó sin haverse reconciliado. Por donde claramente se 
hecho de ver y confirmó más su buen celo, paciencia y santidad e d[o]n de Dios tan 
particular. E ansí de allí en adelante, biendo las birtudes tan excelentes con que pro
cedía la dicha santa madre en el dicho conbento, ansí en lo espiritual como en lo 
tenporal, y biendo su grande caridad, amor, paciencia y demás birtudes, su buen 
Celo, prudencia y otras muchas cosas llenas de providencia particular de Dios, bio 
esta declarante que el hodio con que havía sido rescibida se trocó en amor con la 
dicha santa madre, siendo muy amada y estimada y querida de todas las religiosas 
del dicho conbento.

Y subcedió que con su santa bida y buen ejemplo fue de grandísimo provecho, 
porque desde aquel tienpo muchas religiosas se bio en ellas mudancas de la vida.
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con una grande reformación general en sus costunbres y buen ejenplo y comunica
ción con Nuestro Señor que hasta oy dura en el dicho convento. Y con aver como 
entonces havía en él cien monjas, poco más o menos, la dicha santa birgen con su 
buena prudencia y espíritu bolvió todo este conbento a estado de muy grande per- 
feción y religión, adonde la querían y amavan con grande excesso; de tal suerte que 
acavado el tienpo de su oficio la bolvieron a reeligir. Y la santa madre dijo que no 
se cansasen en reheligirla, porque ella savia que la havían de quitar los confesores 
que entonces havía que la ayudavan a fomentar la birtud. Y ansí salió esto por ver
dad, que la quitaron deste conbento; y ansí entonzes y después acá siempre esta 
declarante para sí tiene por entendido y por cosa certísima e sin ninguna dificultad 
que fue profecya de la santa madre, porque dijo lo que estava por benir, y después 
pareció ser ansí verdad como ella lo havía dicho. Y esta declarante lo á tenido y 
tiene por tan cierto y berdadero que después, en cierta ocasión que se ofreció, lo 
dixo esta declarante al padre general de la horden del Carmen calcados, diciendo 
cómo la santa madre Teresa de Jesús havía dicho lo que lleva referido, y que ansí 
no convenía quitar los confe[tachado sion]sores del dicho monesterio santos y de 
buena vida. Y aprovando el dicho padre general esta profecía de la santa madre y 
pareciéndole muy bien y cosa santa y muy acertada, determinó el dicho padre 
general de dejar en este conbento los confesores que al presente heran, por ser 
déstos y de buena vida, tomando ejenplo y conformándose en este particular con 
la opinión de la dicha santa madre.

Todo lo qual que lleva declarado en este capítulo lo save por haverlo bisto 
y haverse hallado a todo ello presente, como ba referido, demás que á sido y es cosa 
muy cierta y pública en el dicho conbento, sin haver cosa en contrario cerca de 
la dicha profecía ni de lo demás que lleba dicho, ni haver cosa que contra ello 
se pueda oponer.

54 Al artículo cinquenta y quatro dijo que todo lo en él contenido lo save ser 
ansí verdad como en el artículo se contiene, porque ansí lo á oydo decir a diversas 
personas de fee y crédito. Y esta declarante lo á tenido y tiene por cosa cierta y ver
dadera, por aver conocido las virtudes y santidad de la santa madre en el tienpo que 
estubo en este conbento, que heran muchas y muy excelentes; y por lo que después 
que salió dél, ansí en bida como después de muerta, á savido y oído decir y por la 
publicidad grande que á ávido y ay de su santidad. E ansí dice esta declarante que 
tiene por cierto y verdadero lo contenido en este artículo, y nunca supo ni oyó decir 
cosa en contrario. Y esto responde.

58 Al artículo cinquenta y ocho dijo que lo que save es que en particular el 
tiempo que la santa madre estubo en este conbento de La Encamación, como testi
go de bista declara que bía y bio que la santa madre bivía y bivio con grandísima 
santidad y birtud y ejemplo, y que guardava los precetos y mandamientos de Dios 
con grandísima observancia y cuidado, de tal suerte que nunca en el dicho convento
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supo, oyó ni entendió que la santa madre cometiese culpa mortal, antes tubo opi
nión berdadera y lo fue no cometer; y estava y estubo la santa madre en tal reputa
ción que se entendía se dejara primero dar gien muertes que ofender a Dios en un 
pecado benial. Y esto mismo tubo y creyó siempre esta declarante según la bida, 
santidad y ejemplo y buenas costumbres de la santa madre. Y ansí lo declara. Y en 
lo demás que el artículo dice cerca del juramento que en él se refiere no tiene esta 
declarante noticia dello.

59 A los ijinquenta y nueve artículos dixo que en el tienpo que la santa madre 
estubo en este conbento de La Encarnación supo y bio tenía hecho y que h¡co boto 
sole[ne] de obediencia. El qual bía y bio esta declarante que la dicha santa madre 
guardava puntualmente y con grandes bentajas. E demás d[e] eso, oyó decir havía 
hecho lo mismo hasta el día de su muerte. Y la santa madre fue muy obediente con 
sus perlados y confesores, a los quales se reducía y obedecía con todo respeto y 
reverencia como al mismo Dios, sin dudar en cunplir los precetos y mandamientos 
que la ponían sus prelados y confesores. Y sienpre la santa madre tubo notable loa 
y fama de la grande hobidiencia y respeto que tubo a sus prelados y confesores sin 
hir contra cossa de los precetos y mandatos que la pusiesen. Y esto á sido y es cosa 
muy cierta y verdadera, sin saber ni haver oydo decir cosa en contrario. Y esto res
ponde.

60 Al artículo sesenta dijo que la santa madre Teresa de Jesús, fuera del boto 
solene que h¡co de castidad, siempre resplandeció con maravillosa onestidad, sien
do como fue en sus hobras e palabras onestísima, y en todas actiones muy casta y 
pura, por el singular don de la castidad que la fue concedido por Nuestro Señor. Lo 
qual en particular esta que declara tubo noticia dello y lo bio por expiriencia el 
tiempo que la dicha santa madre estubo en el dicho monesterio. Y todo lo demás 
contenido en el artículo lo á oydo decir sienpre por cierto y verdadero como en el 
artículo se refiere. Y estando la dicha santa madre en el dicho conbento de La 
Encarnación, guardava la dicha castidad y la enseñava con su ejenplo a todas las 
religiosas dél. Y bio esta declarante que la santa madre en los tres años de su prio
rato en este convento de La Encamación quitó no obiese visitas de personas que de 
ningún modo se pudiese entender obiese o pudiese aver alguna ofensa de Nuestro 
Señor. Con lo qual es claro se quitavan algunos ynconbenientes que de las dichas 
visitas podrían resultar con algunos pensamientos. Y a [tachado todas] las religio
sas pareció muy bien esto.

Y esta declarante h¡co profesión en manos de la santa madre; y como la bio y 
conoció tan santa y sierva de Dios, suplicó a Nuestro Señor por medio de la santa 
la favoreciese en todas sus necesidades y affliciones. E ansí particularmente 
Nuestro Señor la á hecho mercedes y favores en este don particular de la castidad, 
atribuyéndolo sienpre haverlas rescivido por yntercesión desta virgen y santa, por 
ser esta declarante por sí no merecedora de semejantes misericordias y bienes; de
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suerte que a la santa madre la tubo y bio tener por tan casta en sus palabras y actio- 
nes y en todo lo demás, que fue gran ejenplo y dechado de todos. Y después que 
salió del dicho monesterio, por todo el discurso de su vida sienpre tubo y guardó lo 
mismo. Lo qual save por haverlo ansí oydo decir y ser cosa cierta, público e noto
rio y berdadero, y no aver havido cossa en contrario. Y esto responde.

61 Al artículo sesenta y uno dijo que bio esta declarante el tienpo que la santa 
madre fue priora deste conbento de La Encamación, que sienpre amó con grandes 
veras la pobrera, preciándose della y aconsejando a sus monjas que su esperanca la 
pusiesen en Dios y no en los bienes temporales, de los quales no hiciesen caso sino 
de solo Dios, que Él acudiría a todo sin que faltase en nada. De tal manera amava 
la pobreca que si acaso la ynbiavan algún regalo personas principales de birtud y 
buena vida y los rescivía la santa madre por guardar la cortesía que se devía. todo 
lo dava a las enfermas y otras religiosas muy necesitadas del dicho convento, que 
entonces havía muchas. Y esto y lo que ella tenía de su conbento lo dava y repartía 
desta manera, y ansí causava en los ánimos de todas las religiosas su sanctidad y 
perfeción; y se hechava de ver porque no lo dava y repartía a sus más amigas, sino 
a las enfermas y pobres más nezesitadas y a las que la santa madre entendía que no 
havían sido sus amigas; y a éstas tanbién las acariciava y regalava. Y aunque esta 
declarante en aquel tiempo que esto pasó hera moca y de poca hedad. hechava de 
ver [tachado la poca codicia] el desprecio que la santa madre tenía de bienes ten- 
porales. Y tubo esta declarante por una de las grandes virtudes que la santa madre 
tenía ver de la manera que amava y abracava así la proveca: la qual enseñó en el 
dicho conbento dando en esto grandísimo ejemplo dello. Y tanbién save que la 
misma proveca guardó y tubo en el discurso de su vida hasta que murió, y en los 
monesterios que fundó: porque ansí lo oyó decir a algunas religiosas que llevava 
consigo para las dichas fundaciones que después bolvieron a este conbento. y se lo 
oyó decir y contar, y lo tubo por cierto por ser religiosas de exenplar bida. de mucha 
verdad, fee y crédito, e que por ninguna cosa dijeran una cosa por otra; las quales 
se llamaron Ysavel López y doña Teresa de Quesada.

62 En los sesenta y dos artículos dixo que lo que save dél es que quando esta 
declarante comencé a conocer a la santa madre Teresa de Jesús en este conbento de 
La Encamación, que vino a ser priora dél, ya hera la santa madre muger entrada en 
días y traya quebrada la salud. Y con todo eso bio esta testigo que con todo rigor 
guardava la regla y constituciones de su orden, ansí en los ayunos como en las d¡ci- 
plinas y en bestir lana junto al cuerpo; y los demás bestidos heran del más bil sayal 
que havía. Y ansimismo declara que oyó decir esta testigo a otras religiosas anti
guas deste conbento que decían haver conocido y tratado a la santa madre en este 
conbento antes que saliese a las fundaciones, hacer toda la penitencia con el rigor 
y aspereca que dice el artículo, de tal suerte que a todas espantava e [tachado que] 
admirava su grande penitencia y maceración de su cuerpo, dando grandísimo esen- 
plo a todas las religiosas del dicho convento. Y ansimismo oyó decir que quando



481

andava en las dichas fundaciones guardava gran rigor en todo lo que hera sus cons
tituciones. Y ansí fue y es público e notorio y cossa cierta, sin haver savido ni enten
dido cosa en contrario.

63 Al artículo sesenta y tres dijo que lo que dél save es que en el tienpo que esta 
declarante trató e comunicó a la dicha santa madre en este conbento de La 
Encamación siendo priora, por espacio de tres años poco más o menos, bio esta 
declarante cómo la dicha santa madre procedió en este conbento en todas las cosas 
con profundísima umildad, excretándose en ella, y no por eso dejando de acudir con 
gran balor y rigor a hacer guardar la regla y constituciones deste conbento. Y la santa 
madre mostrava tener gran conocimiento de sí misma, umilmente dando notables 
muestras de su profunda umildad y amor de Dios, y dando ansí con esto grande 
exenplo a sus religiosas. Lo qual save y tiene noticia porque ansí lo bio ser y pasar 
en el dicho tienpo que, como lleva declarado, conoció a la dicha santa madre ser 
priora en este dicho conbento de La Encamación.

64 Al artículo sesenta y quatro dixo que ansimismo resplandeció en la santa 
madre en los actos exteriores de umildad. mostrándolo en todas sus palabras y obras 
y demás actiones. Y en particular lo que cerca desto tiene noticia es que quando la 
santa madre estubo en este convento de La Encamación por priora dél bio que 
muchas religiosas dél, ymitando a la santa madre, hacían grandes actos de humil
dad exteriormente, ansí en el coro como en el refitorio. Y después, siendo ya esta 
declarante mayor en hedad y teniendo más conocimiento y noticia de las cosas y 
birtudes heroycas de la dicha sancta madre, muchas y diversas vezes [tachado 
vezes] oyó decir quán [tachado do] umilde fue en los actos y cosas esteriores. Y tal 
nonbre, fama y loa tubo siempre la dicha santa madre, sin haver cosa en contrario. 
Y así á sido cosa cierta, público e notorio y pública boz y fama.

68 Al artículo sesenta y ocho dijo que save cerca dél lo que dicho tiene en el 
artículo treynta y nueve, a lo qual se refiere.

70 Al artículo setenta dijo que lo que save es que esta declarante bio que la 
dicha santa madre fue prudentísima y de gran balor y suerte. E ansí en el tiempo 
que fue priora deste conbento de La Encamación h¡co cosas muy eroycas con su 
buena yndustria y sagacidad, y cosas al parecer dificultosas las saconó y puso en el 
punto que deseava, haciendo estatutos que después se aprovaron y confirmaron en 
observancia deste conbento y religiosas dél. Y dejó muchos abisos espirituales, de 
suerte que la santa madre fue muy prudente en todas las cosas, granjeando al bien 
todo quanto havía; de tal manera que todas las religiosas la cobravan grandísimo 
amor biendo su prudencia y tan buen modo de proceder, y hera en tanta manera 
que se espantavan desto. Y ansí lo save y bio esta destigo en el tienpo que como 
dicho tiene la dicha santa madre fue priora del dicho conbento, y su prudencia tan 
santa y buena fue muy estimada y loada de todas las personas que la trataron y 
conocieron.
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73 Al artículo setenta y tres dijo que lo que save esta declarante es que la santa 
madre Teresa de Jesús fue muy debota del Santísimo Sacramento de la Eucharistía 
y le frequentava con singular affecto y devoción. Y en el tienpo que la santa madre 
fue priora deste conbento de La Encarnación, que fueron tres años, donde como 
lleva declarado la trató y conoció, bio que de ordinario comulgava cada día. Y 
supo en aquel tienpo y oyó decir cómo antes solía tener la santa madre un travajo 
entre otros muchos, que hera darla cada día dos bómitos, uno por la ma[ña]na y 
otro por la noche. Y que después que comencó a frequentar de ordinario esta santa 
devoción de rescivir cada día el Santísimo Sacramento, Nuestro Señor la avía 
hecho merced de quitarla el bómito [tachado de] que la dava y tenía cada día por 
la mañana. Y quando esta declarante la conoció, bio que todavía se tenía y la dava 
de ordinario el bómito de por la tarde, y no tenía el de la mañana, como antes se 
decía y hera público en este conbento que le solía tener.

Y ansimismo oyó decir en aquel tienpo a religiosas deste conbento de berdad y 
fydelidad que la santa madre mereció rescibir de Nuestro Señor singulares merce
des y favores, y que hablava con Él unas bezes biéndole con la cruz a cuestas y otras 
en la colima, otras crucificado. E que esto havía sido antes que la santa madre salie
se a la fundación de los monesterios que fundó. E ansimismo después que la santa 
madre fue priora deste conbento de La Encarnación, oyó decir en él por cosa cier
ta y bordadora a algunas religiosas que, en el tienpo e quando la santa madre havía 
sido priora del dicho conbento, estando un día comulgando, que Nuestro Señor por 
su misericordia havía hecho favor y merced a la santa de darla una cruz de su mano 
a la suya. Y á oído tanbién decir que la santa madre en uno de sus libros dice cómo 
dejava aquella santa cruz quando Dios la llevó deste mundo en poder del padre 
maestro [tachado fray] Báñez. Y ansí declara esta testigo que la santa madre fue 
muy devotísima del Santísimo Sacramento con grande affecto y singular devoción 
Y lo bio ansí de la manera y como lo lleva declarado en este artículo. Y esto es lo 
que save y responde a él.

77 Al artículo setenta y siete dijo que lo que save es que la dicha sancta madre 
fue muy fervorosa en el amor y caridad de Nuestro Señor, amándole con gran 
behemenciu en todas las cossas. Y deste don en particular que tubo la santa madre 
lo supo y bio esta declarante en el tienpo que la santa madre fue priora deste dicho 
conbento. adonde como dicho tiene la trató y conoció esta declarante. Lo qual 
fue y es cosa muy savida. cierto, público e notorio, y por tal lo declara. Y esto res
ponde .

79 Al artículo setenta y nueve dijo que la dicha santa madre Teresa de Jesús fue 
muy caritativa para con el prójimo, con un grandísimo celo de procurar la salvación 
de las almas de los fieles. Y esto lo bio especialmente siendo tal priora deste conben
to la santa madre. Y que todo su fin de haver fundado la reformación de los mones
terios de frailes y monjas descalcos havía sido para gloria y onrra de Nuestro Señor
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80 Al artículo ochenta dijo esta declarante que tiene por cierto que Nuestro 
Señor fue servido conceder a la santa madre Teresa de Jesús los dones y gracias que 
en el [tachado capí] artículo se hace mención, por sus merecimientos santos y per- 
fetos. Y en particular declara que el año del noviciado, quando esta declarante entró 
en este conbento, el demonio la causava ynquietud muy grande y desasosiego para 
que no fuese religiosa. Y de tal manera fue perseguida deste mal pensamiento que 
estubo determinada211 con grandes veras y propósito de dejar el ábito y no ser reli
giosa. Y la noche primera que entró la dicha santa madre a ser priora en este dicho 
convento fue quando estava ya del todo esta declarante determinada a dejar el ábito 
e hirse al padre fray Angel de Salazar, su provincial que entró con la santa madre 
Teresa de Jesús, para que la quitase el ábito, porque andava en aquella sacón gran 
rebolución en el conbento en racón de la electión de priora de la santa madre. Y esta 
declarante quiso hirse luego al dicho padre provincial para que luego la quitase el 
ábito. Y lo puso en execución. E yendo a ello, una religiosa del dicho conbento, lla
mada María de Muñoyerro, la preguntó que a dónde yba, que hera novicia y que no 
podía entrar a la congregación donde estonzes [tachado es] havían rescivido a la 
santa madre. Y esta declarante respondió a la dicha religiosa que yba a que el padre 
provincial la quitase el ábito. Y la dicha religiosa la tomó por la mano y la llevó a 
la santa madre que le hechase su bendición. Y la santa madre Teresa de Jesús se la 
hecho. Y al mismo punto repentinamente sintió esta declarante en sí un grandísimo 
consuelo y conformidad, de tal manera que se le trocó aquel deseo que tenía deter
minado de quitarse aquella noche el ábito y tubo gran gusto de quedarse con él. Y 
así se quedó perseverando en la religión con mucho gusto y consuelo. Y dende a 
algunos meses profesó en manos de la santa madre Teresa de Jesús como tal prio
ra, biviendo hasta el día de oy esta declarante en la dicha religión muy contenta y

y para atraer almas a su santo servicio y estado de mayor perfeción con la oración, 
ejenplo y dotrina de sus monesterios. Y fuera desto que lleva declarado, oyó decir 
diversas vezes que la santa madre desde su tierna hedad havía tenido esta santa yncli- 
nación. Y ansimismo á oído decir que por la oración de la santa madre celosa y llena 
de charidad para con el prójimo, que por su yntercesión ganó muchas almas y salie
ron de pecado; y que tubo particular gracia y don de Dios para atraer almas a su santo 
servicio y bibir y morir en estado perfeto de carrera de salvación. Y ansí save que la 
dicha santa, demás de lo que lleba dicho, tubo gran nonbre de ser como fue persona 
de mucha caridad con el prójimo, y dello dio notable ejemplo en el discurso de su 
bida, porque ansí lo á oído decir, demás de que el tiempo del dicho priorato lo espe- 
rimentó esta declarante por haver hablado e comunicado muchas vezes en este dicho 
conbento con la santa Teresa de Jesús. Y ansí lo susodicho á sido y es cosa muy cier
ta y berdadera y no dudosa, y público e notorio y pública boz y fama, sin haver cosa 
en contrario. Y esto save al artículo.
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consolada, dando gracias a Nuestro Señor que la quitó aquel mal pensamiento de 
no ser religiosa, y aver perseverado-1- en la dicha religión con tanta conformidad 
y seguridad de su conciencia; y de aquel desasosiego, que nunca más le tubo ni ten
tación. aunque se á bisto en algunas afligiones. Y de todo esto á alavado a Nuestro 
Señor muy de veras, reconociendo aver rescivido de su mano estos dones y miseri
cordias por yntercesión de la dicha santa madre Teresa de Jesús. A lo qual sienpre 
lo á atribuido y atribuye esta declarante, por haver visto patentemente el milagro tan 
conocido de la mudanca de su coracón en un punto que fue luego que la santa 
madre la hecho su bendición como dicho tiene.

81 Al artículo ochenta y uno dijo que la santa madre fue dotada de el don de pro
fecía. Y en especial lo save esta declarante porque siendo la dicha santa madre prio
ra deste conbento. y estando una religiosa dél enferma y muy al cavo de su vida y 
desauciada de los mejores médicos desta ciudad y mandada olear, entró en la celda 
de la enferma la santa madre y se puso de rodillas a los pies de la cama, la mano en 
la frente, por espacio de un rato. Y afligiéndose una hermana de la enferma que hallí 
eslava de que se detenían los confesores en benir a olearla, lebantó la santa madre 
la caveca y la dijo: No llore, hija, que no morirá deste mal su hermana, y ansí no 
es menester olearla. Y subcedió ansí, porque después a pocos días mejoró la dicha 
enferma y estubo buena, como lo dijo y profeticó la santa madre. Lo qual save esta 
declarante porque la dicha enferma estava en la misma celda desta declarante y se 
halló presente a este caso y subceso; y pasó ansí y fue berdad, y lo es según y como 
lo lleva declarado.

Y preguntada diga y declare si la dicha santa madre pudo tener luz y noticia de 
algún médico o de otras personas que conocidamente la pudiesen decir y afirmar 
que la dicha enferma no moriría de aquella enfermedad, o si el dicho subceso se 
pudo atribuir a otra cosa temporal y no a profecía cierta y verdadera, dixo que por 
las tacones que lleva dichas se vehe claramente fue profecía y conocimiento verda
dero que tubo por la mano de Dios la santa madre deste subcesso, y no fue ni puede 
ser atribuydo a otra cosa de las que se le repreguntan, sino que cierta y verdadera
mente fue profecía de la dicha santa, y por tal la tubo esta declarante y las demás 
personas que al dicho subceso se hallaron presentes. Y después acá tanpoco se á 
dudado dello en ninguna manera, antes tenídolo de la misma suerte por cosa cierta, 
verdadera y no finjida, por la santidad, bida y milagros raros y conocidos que se an 
savido. dicho y publicado de la dicha santa madre ansí en su bida como después de 
su muerte.

Y ansímismo declara que algunos meses antes que la dicha santa madre cunplie- 
se con -.u oficio de priora, pidiéndola algunas religiosas con muchas veras quisiese 
quedarse y ser reelijida por priora del dicho conbento, dixo la santa madre: Ya las
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é dicho, hermanas, que no traten deso, porque sé que me an de llebar desta casa 
los que me ayudan a fomentar la birtud: eligiéndolo porque la havían de llebar a 
sus confesores, que se llamavan fray Juan de la Cruz y fray Germán, varones y reli
giosos de gran santidad y birtud. Y gerca desta protegía última que aquí dige, lo 
lleva declarado en el artículo treynta [y] nueve, a lo qual se refiere. Lo qual esta 
declarante y todo el conbento que lo entendió tubieron por cosa gertísima abía sido 
rebelagión de Nuestro Señor que tubo la santa, porque nunca se supo ni oyó ni 
entendió en manera alguna lo dijese por tener ni aver tenido por ningún camino 
aviso de ninguna persona que abía de subgeder aquello que la santa profetigó, como 
en realidad de verdad subgedió después, según lo declaró en el dicho artículo treyn
ta y nueve. Y ansí fue notorio y público en el dicho conbento, y tenido por cosa muy 
gierta y verdadera y no cossa en contrario. Y esto declara.

96 Al artículo noventa y seis dijo que es muy notorio las aparigiones y milagros 
que la santa madre higo mediante la boluntad de Nuestro Señor, ansí en bida como 
después de su muerte. En espegial declara que puede haver quatro o ginco años 
poco más o menos que doña Quiteria Dávila, ya dicha, religiosa deste conbento y 
conpañera que fue en parte de sus fundagiones de la santa madre, porque las bio 
salir a anbas deste conbento la última vez que salió a fundar la santa madre. Y la 
dicha doña Quiteria Dávila contó a esta declarante después que bolvió a este con
vento, cómo la bio muchas vezes, estando anbas regando, quedarse la santa madre 
en éstasis. Y una bez en particular, estando anbas regando Maytines, se avía queda
do la santa madre como solía por un rato arrebatada. Y haviendo buelto en sí la avía 
preguntado con mucha eficagia la dijese qué hera lo que bía y sentía en aquel rato 
que estava de aquella manera. Y como otras bezes la obiese pedido lo mismo y 
nunca se lo avía dicho, aquella bez la havía respondido que al punto que salió de 
aquel arrobamiento havía llevado Nuestro Señor a don Frangisco de Guzmán, her
mano de doña Frangisca de Bracamente, religiosa muy santa deste conbento de La 
Encamagión, y le havía llevado Dios desde la cama al gielo. Y ansimismo dige este 
declarante que en esta sagón la dicha doña Quiteria dijo a esta declarante que no 
paregía quererla mucho, pues se la rehusava de la declarar los secretos spirituales y 
dones que Nuestro Señor la hagía. Y que la santa madre la respondió que de que se 
huviese de morir lo bería. Y ansí se lo dijo a esta declarante que se lo avía dicho la 
dicha santa madre. Y después, estando en este conbento la dicha doña Quiteria 
Dávila, contó a esta declarante que estando un día a solas en su gelda se la avía apa- 
regido una religiosa que se paregía a la santa madre en el cuerpo y bestidos. y que 
esto no avía sido figión ni sueño, porque no dormía, sino que havía sido berdadera 
aparigión. Y que la dicha doña Quiteria dixo y la preguntó que qué quería; y a esto 
se le havía desaparegido. Y que luego aquel propio día en la noche, en acostándose, 
antes que se durmiese, abía oído una boz213 que la dijo que de hallí a siete meses
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moriría. Lo qual todo se lo dijo y contó a esta declarante la dicha doña Quiieria por 
cosa cierta y verdadera, y por tal la creyó y tubo esta declarante, porque la susodi
cha fue una religiosa muy sierva de Dios, de mucha verdad y crédito, y priora deste 
conbento cinco trienios, persona de mucho valor y muy estimada en la religión y 
fuera della. E save que después que la dicha [tachado señora] doña Quiteña dijo 
avía oído la dicha boz que la declaró havía de morir dende a siete meses, que la 
dicha doña Quiteria murió puntualmente a los dichos siete meses, dándola una 
enfermedad quatro días antes que Dios la llevase: y en éstos la oyó esta declarante 
cómo dijo que agora hechava ella de ver cómo la quería la santa madre mucho, y 
que la cunplía la palabra que la avía dado, conociendo y reconociendo que milagro
samente tubo rebelación la dicha santa del día de la muerte de la dicha doña 
Quiteria. que havía sido su compañera en parte de su fundación como lleva decla
rado.

Y ansimismo la dicha doña Quiteria Dávila después que tornó a este conbento 
de la dicha fundación, contó a esta declarante cómo el mismo día que havían sali
do deste dicho conbento les avía anochecido muy apriesa y con gran obscuridad; y 
llegando a aver de pasar un río e agua donde parecía havía conocido peligro de 
perecer, quiso decirla cómo havían de pasar aquella agua sin perecer en ella. Y al 
mirarla bio que la santa madre tenía en las manos un Niño Jesús con el qual sien- 
pre caminava: y como esto bio, no la preguntó nada. Y que luego bio a la otra parte 
del agua una muy gran luz y resplandor con que bieron el paso de la dicha agua; y 
que le pasaron sin peligro ninguno. Y que en acavando de pasar el río se havía des
aparecido la dicha luz de repentemente. Y que preguntó a la santa madre: Madre, 
¿qué luz á sido esta que nos á alunbrado para pasar este río? Y que la respon
dió: ¡Qué preguntona es, hija! Pregúnteselo al Señor que lo higo y fue servido apa
recer aquella luz. Lo qual á tenido e tiene esta declarante por subceso y milagro 
Cierto y berdadero. por contárselo como se lo contó la dicha doña Quiteria Dávila. 
que hera persona tal y de las calidades que ya lleva dicho; y que si no oviera pasa
do cierta y verdaderamente, no lo dijera en ninguna manera.

114 Al artículo ciento y catorce dijo que save que la santa madre Teresa de Jesús 
no solamente en España, pero en otras provincias y reynos á obrado y de ordinario 
obra muchos milagros después de su muerte. Los quales an sido y son creydos y se 
crehen sin duda alguna por ciertos y verdaderos por todos; y que no son obrados 
por virtud de palabras ni por otro pacto yh'cito alguno. Y save y es ansí verdad que 
en este dicho convento de La Encamación, abrá a lo que se acuerda quatro años, 
estubo un niño pequeño, de hedad de hasta quatro años poco más o menos; que el 
dicho niño hera de una rnuger pobre, vecina deste conbento. E doña Mencía 
Roberte, que agora es priora dél, por devoción, limosna y caridad, entre el día le 
tenía en su celda, y de noche la madre del dicho niño le llevaba a su casa. Y esta 
declarante bio que el dicho niño estava muy tullido y desbalijado, de tal manera que 
no se podía tener en pie, y su madre le traya y bolvía en bracos, ni se podía mover
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de una parte a otra. Y la dicha doña Mentía Ruberte, hiendo el dicho niño tan 
pobre^ito y con la dicha enfermedad y tullimiento, y que estava contrecho y torci
do el cuerpo como una s, que degían haver casi nagido ansí, y que este mal estava 
en él connaturalizado, y que no tenía dolor y de manera que paregía no tener reme
dio umano que se le pudiese aprovechar para sanar, acordó la dicha doña Mengía 
Ruberte tener una novena por nueve días en la gelda que en este conbento estubo 
la santa madre, donde está su ymagen y una lánpara ardiendo, y adonde se tiene 
con mucha razón gran respeto y veneragión, por haver sido gelda de la dicha santa 
madre. Y la visitava cada día una bez [tachado la dicha gelda] con el dicho niño, 
suplicando a la dicha santa fuese yntergesora con Su Magestad de sanar aquel niño. 
Y fue Dios servido que el último día de la dicha novena el dicho niño de repente- 
mente cobró entera salud y estubo bueno y sano de la dicha enfermedad y tullimien
to. Y esta declarante en la dicha forma le bio sano y bueno y andar con sus propios 
[tachado bueno] pies sin ser ayudado de naide. Y preguntando al dicho niño que 
quién le havía sanado, dezía que la madre Teresa de Jesús, pronunziándolo clara
mente aunque las demás palabras no las dezía claras sino tartamudas, como criatu
ra que no savia hablar claramente. Y este caso y milagro supo, bio y entendió esta 
declarante y fue muy savido públicamente en todo esto conbento. Por lo qual die
ron gragias y alabanzas a Dios y a la santa madre Teresa de Jesús.

Y preguntada esta declarante por el dicho señor juez al tenor del artículo sesto 
del fiscal si save que el aver sanado el dicho niño avía sido gierta y verdadera
mente por ynterzesión de la santa, o si pudo ser por algún medicamento o por otra 
alguna causa y birtud natural o azidental que en semejantes enfermedades suelen 
obrar y gesar, respondió que crehe y tiene por zierto que el dicho niño cobró salud 
y sanó de la dicha enfermedad y tullimiento milagrosamente por los méritos e 
ynterzesión de la dicha santa madre Teresa de Jesús, sin que de ninguna manera 
pueda ser atribuido a otra causa; porque aunque es verdad que la madre del dicho 
niño le llevava a su casa a dormir cada noche del dicho monesterio fuera dél, save 
que no le hizo medigina ni cura alguna ni otro remedio, según ella lo dezía; demás 
que hera muy pobre y no le podía curar, y porque la dicha enfermedad la tenían 
por yncurable. E por entenderlo ansí la dicha doña Menzía y demás religiosas 
nunca le h¡z¡eron remedio umano alguno. Por todo lo qual y haver sido tan repen
tinamente dada la salud al dicho niño, crehe y tiene por zierto fue grande mila
gro, sin que en ello pueda haver duda alguna, y por tal en todo este conbento á 
sido y es ávido y tenido.

115 Al artículo ziento y quinze dijo que lo que dél save es que desde que esta 
declarante tubo not¡z¡a y conozió a la dicha santa madre Teresa de Jesús, que como 
tiene declarado es desde que bino a ser priora deste convento de La Encamazión, y 
después todo el discurso de su vida hasta que supo que Nuestro Señor la havía lle
vado, universal y comúnmente fue avida, tenida y reputada por santa de todos los 
fieles, ansí de jente noble y prinzipal como de todos estados, y de los religiosos
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aventajados en espíritu y dotrina. E oyó decir que personas muy principales procu
raron con muchas veras tener a la santa madre Teresa de Jesús consigo por su buena 
y loable dotrina tan excelente y estimada y aprovada de prudentes, savios y doctos 
varones. Y don Alvaro de Mendoza, obispo que fue desta ciudad, ynsigne prelado, 
con grandísimo afecto y devoción edificó la capilla mayor del dicho convento de 
San Joseph que fundó la dicha santa madre, con condición que la sierva de Dios 
después de su muerte se collocase su cuerpo en el altar de la dicha capilla mayor. 
Y ansí lo save esta declarante por aver sido y ser esto muy savido en el dicho con- 
bento de La Encamación y en la dicha ciudad de Ávila, y muy público y verdade
ro y notorio, sin haver cosa en contrario ni repugnante. Y esto declara.

116 Al artículo ciento y diez y seis dijo que ansimismo y con mayores venta
jas después de la muerte de la santa madre Teresa de Jesús á sido y es avida214 e 
tenida no sólo por santa, mas por de singular y excelente birtud y sanctidad. Y esta 
declarante por tal la tiene con todos los encarecimientos que se puede decir y 
explicar. Y esto no sólo en España, pero en otros reynos y provincias adonde la tie
nen y reverencian con grande estimación por la gran santidad que tubo y bienes y 
dones spirituales que alcancó de Nuestro Señor. Y en esta opinión la tienen prín
cipes, cardenales, obispos, religiosos doctos, graves y prudentes y de todas las 
órdenes. Y de todos es llamada la santa madre Teresa de Jesús y la fundadora de 
la nueva reformación de los monesterios de los frailes y monjas descalcos de la 
horden de Nuestra Señora del Carmen. Y las reliquias de la santa entre todos son 
tenidas, veneradas y respetadas como reliquias de santas y se guardan en relicarios 
con gran beneración entre las reliquias de santos, y son buscadas y cobd¡c¡[ad]as 
con grande afecto y devoción de los que no las tienen. Y todo esto lo save por ser 
ansí público e notorio y haverlo oydo contar por cosa muy cierta y berdadera.

Y demás desto save por lo aver bisto que la celda en que la santa madre estubo 
en este convento de La Encamación se tiene y respeta con el respeto y reverencia 
que a un santuario; en la qual está la ynsignia de un Cristo y una lámpara de que 
ordinario tiene luz. Y en la dicha celda se tienen novenas con grande veneración y 
devoción, y ay ymágenes de la dicha santa; y en este conbento tienen algunas reli
giosas en sus celdas. Y aún a religiosos de la dicha orden del Carmen [tachado des
calcos varones] calcados muy dolos á oydo decir que reliquias de la santa están dentro 
en Bervería, y que son muy estimadas y respectadas. Y esta declarante la haze cada 
día conmemoración, y reca como a santa. Y más declara que en enprehendiendo 
esta declarante en este conbento algunas cosas dificultosas, á pedido favor y forta- 
leca para ello a Nuestro Señor puniendo por su abogada e yntercesora a la santa 
madre Teresa de Jesús. Y sin ser esta declarante merecedora de merced alguna por 
su flaqueza y pecados, á sido Dios servido por su misericordia y por la dicha ynter- 
Cesión de la santa salir con lo que á pretendido, que an sido cosas muy del servicio
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1610, agosto, 23. Presentación de testigos215.

En la ciudad de Avila, a veynte y tres días del mes de agosto de mili y seiscien
tos e diez años, a la ora de la audiencia de la tarde, ante el señor licenciado Alonso 
López de Orduña, collegial del collegio mayor de Obiedo de la universidad de 
Salamanca, provisor y vicario general de la dicha ciudad de Ávila y su obispado por 
su señoría el señor don Laurencio Otaduy y Abendaño, obispo de Ávila, del conse
jo de Su Magestad. juez apostólico desta causa, por ante mí el notario público del 
número de la dicha ciudad y su obispado y desta causa, y testigos yuso escriptos, 
pareció presente el padre fray Luis de la Madre de Dios, e presentó la petición 
siguiente:

Fray Luis de la Madre de Dios, prior del convento de carmelitas descalzos 
de Segovia y procurador de la causa de la canonización de la beata madre Teresa de 
Jesús, instituidora de la dicha reformación. Digo que para mayor comprobación 
desta causa remisorial hago presentación de tres testigos, que son: doña Ana de 
Arce monja del convento de Santa María de Jesús de la orden de Santa Clara desta 
Ciudad, doña Beatriz de Villalpando religiosa del dicho convento [tachado Ana de

Todo lo qual es muy cierto, público e notorio, y la verdad de lo que save, deva- 
jo del dicho juramento en que se ratificó siéndola le'ydo su dicho. Y lo firmó. E 
ansimismo lo firmó el dicho señor provisor.

(correcciones de escritura)

Ansy lo digo yo doña Mana Castrillo (sin rubricar). Alonso López de Orduña 
(rubricado). Pasó ante mí. Antonio de Ayala (rubricado).

de Nuestro Señor favoreciéndola en todo. Lo qual no alcancara ni enprehendiese 
esta declarante como tan yndigna sino por la dicha yntercesión de la santa madre y 
por traer en la memoria algunas cosas de las buenas y loables costunbres que bio 
hacer y exercitar a la santa madre siendo en este conbento priora. Y esto á sienpre 
reconocido esta declarante y lo reconocerá como tan deudora a la dicha santa.

Y ansimismo declara que quando binieron a esta ciudad los remisoriales deste 
negocio, obo en ella muchas alegrías y fiestas, según que dello fue público e noto
rio. Y en particular save, porque lo vio, en este convento de La Encamación obo 
fiestas, regucijos y luminarias y música spiritual, mostrando haver en todo el con
bento particular contento de lo susodicho y deseando con grandísimo afecto y 
boluntad ver, siendo Dios servido, la canonicación desta sierva de Dios por haver 
sido tan abentajada en santidad como lleva referido y como se save clara, patente y 
verdaderamente.
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216 Tomo 1. fots. 425-444.
2,7 Omitió el signo de cruz.

1610, agosto, 23. Dicho de Inés de Quesada, monja en La Encarnación216.
[cti el margen Testigo] Estando en la yglesia del monesterio de La Encarnación 

desta ciudad de Ávila, de la orden de Nuestra Señora del Monte Carmelo calcados, 
a la reja del comulgatorio, en veinte y tres días del mes de agosto del dicho año, su 
merced del dicho señor provisor, por ante mí el dicho notario, hico parecer ante sí a 
doña Ynés de Quesada, religiosa del dicho conbento, para que diga su dicho en esta 
causa, presentado por parte del procurador de la orden de los carmelitas descalcos y 
Citada para el dicho efeto. De la qual su merced resabió juramento en forma de 
derecho por Dios Nuestro Señor y por una señal de la cruz tal como esta217 y por 
las Sacrosantas Cánones, puniendo la mano en un misal: que dirá berdad de lo que 
en este caso supiere. Y haciéndolo así, Dios la ayude; y al contrario, se lo demande. 
Y a la fuerza del dicho juramento dijo sí juro y amén. Y preguntado por el tenor de

la Tri], entrambas para los artículos primero, ochenta y seis y ciento y catorce; y 
Ana de la Trinidad, religiosa del convento de San Joseph de carmelitas descalcas, 
para el artículo ciento y catorce. Por lo qual pido y suplico a vuestra merced las aya 
por presentadas y mande dar contra ellas su mandamiento de citación con penas y 
censuras para que se sugeten a jurar y ser examinadas acerca de lo sobredicho, en 
las horas, días y lugares por vuestra merced señalados. Sobre que pido justicia y el 
oficio de vuestra merced imploro. Frai Luis de la Madre de Dios.

Y ansí presentada, el dicho padre fray Luis de la Madre de Dios dijo y pidió lo 
en ella contenido y justicia.

El dicho señor provisor juez apostólico desta causa la ubo por presentada, y a 
los testigos que en ella se hacen mención por nombrados. Y mandó dar contra ellos 
y cada uno dellos sus letras y monitorio con penas y censuras, para que parezcan 
ante su merced y el presente notario, y se sujeten a jurar y ser examinados en esta 
causa en que son presentados por testigos, y lo cunplan dentro de tres días de como 
le fuere notificado. Y su merced lo firmó de su 
Dávila y Joan Domínguez, vecinos de Ávila.

Alonso López de Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ay ala (rubrica
do).

Notificación. E luego yncontinente yo el dicho notario notifiqué lo probeydo por 
el dicho señor juez al dicho padre fray Luis de la Madre de Dios, procurador desta 
causa, en su persona. El qual dijo que lo oya. Testigos dichos.

Antonio de Ay ala (rubricado).
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1 Al primero artículo dixo que save y tiene noticia que la santa madre Teresa de 
Jesús fue hija legítima de Alonso de Qepeda y de doña Beatriz de Aumada su legí
tima muger, naturales desta giudad de Avila; y fueron christianos viejos, limpios de 
toda raza de moros y judíos, e notorios hijosdalgo. Y la santa madre fue baptizada 
según el rito de la Yglesia Católica. Todo lo qual save por haverlo ansí oído degir 
en este conbento muchos años á, y ser público e notorio; y porque conogió a la santa 
madre desde que hera seglar en este conbento. Y así es gierto y berdadero lo que 
lleva dicho, sin haver cosa en contrario.

4 Al quarto artículo dijo que lo que save es que esta declarante conogió en este 
convento de La Encarnación a la santa madre Teresa de Jesús, seglar un poco de 
tienpo, y con el abito de novigia; y la bio hazer profesión. Y desde entonges esta tes
tigo bio cómo la dicha santa madre se comengó a ejergitar con muchas obras de pie
dad y umildad, y en la conpungión de sus pecados con lágrimas y affecto grande 
espiritual, y exercitándose en cosas pías y hagiendo áspera penitengia. Y tal que con 
el rigor della a poco tienpo después que la santa madre profesó, tubo graves enfer
medades y desmayos y dolores de corazón, sufriéndolo todo con grandísima 
pagiengia mostrando gran santidad. Y que se hechava de ver estar endiosada. Todo 
lo qual que lleva dicho save esta declarante por haverlo ansí bisto ser y pasar en este 
dicho conbento de La Encarnagión, como lo lleva declarado. Y esto responde.

3 Al tergero artículo dijo que esta declarante tiene costumbre de confesar y 
comulgar cada ocho días, y algunas vezes más a menudo como se ofrege. Y que la 
última bez fue bíspera de Nuestra Señora de agosto deste año.

4 Al quarto artículo dijo que esta declarante no está excomulgada.
5 Al quinto artículo dixo que no la á yndustriado ni yndugido ninguna persona 

para degir este dicho, ni la toca cosa alguna de lo contenido en el artículo.
Artículos del rótulo.

1 Al primero artículo dijo que save la gravedad del testigo perjurio, y más en 
causa tan grave. Y ansí se da por adbertido dello.

2 Al segundo artículo dijo que se llama doña Ynés de Quesada, hija del alcalde 
Joanes Dávila en tienpo del enperad[o]r, y su madre se llamó doña Ynés de 
Quesada. Y esta declarante nagió en la giudad de Valladolid. Y que á sido priora dos 
veges en este conbento, y tenido otros ofigios. Y está en este conbento desde que 
tenía seys años, y á muchos que profesó, que es desde que tenía doge años, que hera 
antes del Congilio Tridentino. Y que esta declarante es de hedad de más de noben- 
ta años.

los artículos del fiscal y del rótulo presentados en esta causa, dixo y declaró lo 
siguiente:

Artículos del fiscal.
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5 En el artículo quinto dixo que apretando las dichas enfermedades gravemente 
a la dicha santa Teresa de Jesús, por orden de su padre aunque muy contra la bolun- 
tad de la santa, fue sacada del dicho conbento, que en aquel tiempo no se guardava 
en él clausura. Y como no aprovechasen los remedios humanos que la hacían, la 
bolvieron al dicho monesterio. Y bolviéndola a agravar las enfermedades y tenien
do una calentura continua, todo lo llevava la santa con grandísima paciencia y con
formidad de la voluntad de Dios. Y bio que repetía muchas veces y decía que si los 
bienes se resabían de la mano de Dios, como hera claro y manifiesto, que por qué 
los travajos no se llebarían con paciencia. Y se acuerda que en aquella sacón, apre
tando gravemente las enfermedades a la dicha santa y estando sin esperanza de su 
vida, haviendo resabido el sacramento de la Extremaunción y aparejado y abierto 
el sepulcro para su entierro, teniéndola por muerta quisieron enterrarla. E con todo 
eso por entonces se estuvo. Y subcedió que al cavo de tres días la dicha santa bol- 
vió en sí, y se quejava que para qué la havían llamado del cielo. Y dijo las demás 
cosas que este capítulo dice. Todo lo qual save porque lo bio y oyó de la manera 
que lo lleva referido, y dello tiene noticia. Y esto declara al capítulo.

6 Al sexto artículo dixo que esta declarante entendió haver pasado ansí lo conteni
do en el capítulo, y lo creyó esta testigo sería verdad, por ser la dicha santa tan virtuo
sa y sierva de Dios, que todo su fin y deseo hera ocuparse en servir y amar a Dios con 
todo coracón y con obras travajosas, llevándolo y sufriéndolo con grandísima paciencia 
y quietud de conciencia por amor de Dios. Y esto lo save porque ansí se beya de las 
obras y bida que la dicha santa hacía en el dicho conbento de tanta religión y birtud.

8 Al artículo octavo dijo que la santa madre Teresa de Jesús hera muy debota del 
señor San Joseph, por cuya yntercesión se entendió por entonces aberla dado 
Nuestro Señor salud. Y todo el tiempo que la santa madre estuvo en este conbento 
de La Encamación, bio esta declarante que muy de ordinario se exercytava en la 
oración mental con grandísimo espíritu y en leher libros devotos y en otras cosas 
de birtud, dando con su santa bida grandísimo ejenplo a las religiosas del dicho con
vento. Lo qual save por averio ansí bisto y experimentado en el dicho tiempo que 
la sancta estubo en este convento. Y fue cierto en él que bivía tan con la ley de Dios 
y con tanto rigor de penitencia, paciencia y sufrimiento que nunca cometió culpa 
mortal. Y ansí lo tubo y tiene por cierto según la vida y costunbres y ejemplo tan 
eroyco con que bivía y enseñava a todos. Y esto responde.

9 Al artículo nueve dijo que perseverando la dicha santa Teresa de Jesús en su 
devoción y santidad y enpleo en el servicio de Dios, y se acuerda en aquel tienpo 
aver oydo decir en este conbento por cosa cierta y verdadera haver pasado ansí lo 
contenido en el capítulo. Y esta declarante creyó y tiene por cierto por la dicha san
tidad y bida ejemplar de la sierva de Dios.

10 Al décimo artículo dijo que la dicha santa fue muy favorecida de Nuestro 
Señor. Y ansí lo save porque tubo noticia dello en el tienpo que estubo en este
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21 Al veynte y un artículo dijo que como la santa madre fuese llamada por su 
perlada según ba dicho en el artículo antes deste, bino a este conbento y la llama
ron a juigio delante de su provincial que a la sagón estava aquí, que hera fray

conbento, en el qual fue cossa gierta y notoria y dello tiene notigia que la santa madre 
por sus grandes merecimientos Nuestro Señor se la comunicava y hablava con ella 
haziéndola merzedes e favores, según y como el artículo lo dige. Y esto fue público 
e notorio en aquella sagón en este convento y tenido por cosa muy verdadera, y tanto 
más se á confirmado y berificado con la bida y milagros patentes que después acá se 
an birificado de la dicha santa, ansí en su bida como después de su muerte.

11 Al artículo onge dijo que lo que save es que la santa madre biviendo con todo 
el recato posible de su bida y de servir a Nuestro Señor, temiéndose si aquellas mer
zedes y favores que resgibía [tachado n] heran giertas o no, con gran cuydado lo tra- 
tava con sus confesores para asegurar del todo su congiengia. Y todo lo demás que 
el capítulo dige esta declarante lo tiene por gierto e verdadero por ser la santa madre 
de las calidades que ya lleva declaradas. Y nunca supo, oyó ni entendió cosa en con
trario de lo susodicho.

18 Al artículo diez y ocho dijo que multiplicándose en esta santa los benefi- 
gios y mergedes que Dios la hagía y reconogiéndolos, por enplearse más de veras 
en el servigio de Dios enprehendió salir deste conbento a la fundagión del mones- 
terio de San Joseph desta giudad. Lo qual se le contradijo por el pueblo y 
monesterios, de suerte que se ovo de bolver a este conbento. Y dende a pocos días 
bolvió a la dicha fundagión, digiéndose clara y verdaderamente lo hagía y se orde- 
nava por la divina providengia de Dios y rebelagión suya y por consejo de los 
confesores graves y dotos de la santa y con ligengia de su superior. Y ansí higo la 
dicha fundagión del dicho monesterio de San Joseph, que fue el primero, el qual 
es de la reformagión de monjas descaigas de Nuestra Señora del Carmen, adonde 
ay según la fama grande santidad y religiosas de ejemplar vida y costumbres.

19 Al artículo diez y nueve dijo que en aquel tienpo y sagón supo esta declaran
te por cosa muy gierta y berdadera ser ansí lo que el capítulo dige. Y ansí lo oyó 
degir, y dello tiene notigia como cosa que en este conbento fue público que havía 
pasado. Y esto responde.

20 Al artículo veynte dijo que dize lo que dicho tiene en el artículo diez y ocho. 
Y que haviéndose colocado el Santísimo Sacramento en el dicho monesterio de San 
Joseph por orden de la santa madre, y la afligieron de nuevo quiriéndola hechar por 
el suelo dicho monesterio. Y la priora deste conbento la higo bolver a él. Y ella 
como tan santa todo lo sufría y sufrió con grandísima pagiengia, obedesgiendo el 
mandato de su perlada, encomendando a Dios todas estas cosas por quien heran 
guiadas y encaminadas. Lo qual que ileba dicho tiene notigia y dello se acuerda esta 
declarante.
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Angel de Salagar, opuniéndola que para qué hagía novedades, que si lo hagía para 
que la lubiesen por santa. Y ella dio su ragón con mucha umildad y pagiengia al 
dicho padre provingial. El qual haviéndola oído y entendi[d]o, se enfundió en él 
tan buen gelo que prometió de dar ligengia como la dio a la dicha santa madre para 
proseguir adelante en su fundagión luego que gesasen las rebolugiones que havía 
en ragón de lo susodicho. Todo lo qual save esta testigo y dello tiene notigia como 
persona que estava en este monesterio de La Encarnagión al tiempo y quando pasó 
lo que lleva referido. Por lo qual se entendió ser hobra de Dios la enprensión y fun
damento que la santa madre Teresa de Jesús tenía de la fundagión y fundagiones 
que higo, y más por aver sido tan eroycas y de tanto fruto y aprovechamiento para 
los fieles y monjas.

22 Al artículo veynte y dos dijo que dize lo que dicho tiene en el artículo antes 
deste, a que se refiere.

23 A los veynte y tres artículos dijo que pasados algunos días después de las 
dichas rebolugiones que lleba declaradas, se sosegó la giudad y conbentos y gesa- 
ron todas las mormuragiones que havía contra la santa, de tal manera que se tro
caron en grandísima devogión de todo el pueblo, según lo oyó degir y fue públi
co y notorio. Y que bio que dentro de seis meses la dicha santa con ligengia de su 
provingial se bolvio a la dicha fundagión nueva conogiendo todos y esperimen- 
tando que la edificagión del dicho monesterio de San Joseph resultava en grande 
gloria de Nuestro Señor y provecho de la giudad, y que como dicho tiene benía 
guiado y enderegado por mano de Dios. E ansí lo susodicho fue público en noto 
rio en aquella sagón en la giudad y en este monesterio.

29 Al artículo [tachado noventa] veynte y nueve dijo que tubo notigia cómo la 
santa madre desde el dicho conbento de San Joseph salió a hedificar y fundar 
monesterio de la dicha reformagión de descaigas carmelitas a la billa de Medina del 
Campo, adonde la suzedió lo que el artículo dige. Lo qual save, demás de la noti
gia que dello tubo entonzes, por haverlo ansí oído degir por público e notorio en este 
conbento, y aver sido cosa gierta y verdadera.

39 Al artículo treynta y nueve dijo que lo que save es que siendo visitador apos
tólico de toda la orden de los carmelitas el padre maestro fray Pedro Hernández, de 
la orden de Santo Domyngo, y biese que este monesterio de La Encarnagión esta
va con nezesidad de prelada; y conogiendo la bida santa, prudengia y buen espíritu 
y gobierno de la dicha sierva de Dios Teresa de Jesús, la eligió y nombró por tal 
priora deste monesterio. Lo qual parege que la santa sintió mucho, según se lehe en 
un su libro, por paregerla entre otras cosas que havía de gesar su buena yntengión 
de proseguir las fundagiones de monesterios que yntentava e yba hagiendo, y que 
havían de ser desamparadas sus hijas. Y lo demás que el artículo dige lo á leydo en 
el dicho libro, que pasó ansí como en él se contiene. Lo qual esta declarante á teni
do por gierto y verdadero y lo á dado y da entera fee y crédito, ansí por la exgelengia
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grande de birtudes de la santa madre como por estar el dicho libro aprovado y con
firmado por bueno, piadoso y justo por personas graves, doctas e siervas de Dios. 
Con lo qual la dicha santa madre quedó consolada y se subjetó a la boluntad de Dios 
como lo dize el capítulo, y azeptó el dicho oficio y le bino a usar y ejercer como le 
usó y ejerció. Y esto responde al artículo.

39 (repetido) Al artículo treynta y nueve dijo que las monjas del dicho conben- 
to de La Encarnación no consentían en la electión que estava hecha de la dicha 
santa madre por priora dél, parcelándolas que las avía de apretar en las cossas de la 
religión por ser tan observante en todas ellas. Y ansí la contradijeron. Y aunque con 
gran repugnancia, el padre fray Angel de Salacar provincial metió a la dicha santa 
madre por priora en el dicho conbento, y diciéndoftachado enjle algunas religiosas 
palabras desconpuestas e ynjuriosas, (tachado ella] la dicha santa llena de grandí
sima umildad y paciencia decía que así hera como ellas lo decían y afirmavan. La 
qual por más que la dijeron no mostró ynquietud ni rencor218 con ninguna persona, 
sino antes mucha paciencia y paz. Y fue de tal suerte que la dicha santa el día 
siguiente comulgó sin haverse confesado, cosa que todas la loaron y alabaron en 
grandísima manera, biendo la grandeza de birtud y santidad de la sierva de Dios. Y 
dende en adelante granjeó a sus monjas con su buena prudencia, de tal manera que 
el hodio que con ella tenían le conbirtieron en un amor singular, y las reformó de 
tal suerte que cada día se mejoravan las dichas religiosas en todo género de virtud 
por el buen ejenplo que la santa madre las dava acompañado de buenas tacones apa
cibles y buenas, obligándolas por este camino. Y ubo desde entonces en el dicho 
convento una reformación general de muchas cosas santas y buenas que hasta oy 
duran, hallándose también en lo temporal un notable augmento. Lo qual todo causó 
en aquel tienpo gran admiración de ver la dicha reformación de tantas religiosas, 
que abría cien deltas poco más o menos. De que se dava y á dado y da muchas gra
cias y lohores a esta santa biendo las merzedes conocidas que Nuestro Señor las haze 
y a este convento por yntercesión de la bienabenturada madre Teresa de Jesús. 
Y ansimismo save por haver visto pasar lo que lleva dicho y ser cosa muy cierta, 
público y notorio y cosa verdaderísima en el dicho conbento de La Encamación.

54 En el artículo cinquenta y quatro dijo que tiene noticia que la dicha santa 
madre scrivió los libros que el capítulo dice. Y esta declarante tiene el libro que se 
yntitula Moradas, y otro de San Joseph y San Alberto. Los quales libros son de 
grandísima dotrina y aprovechamiento para quien los leyere. Y esta testigo leyén
dolos la an causado grandísima devoción y consideración en las cosas del Señor y 
quán de veras el cristiano avía de ymitar a esta santa para por aquel camino benir a 
alcancar la bienaventuranca. Y los dichos libros están aprovados, como ya lleva 
dicho en otro capítulo. Y lo demás que se dice y refiere en este artículo á oído decir 
que ansí pasó, y esta declarante lo á tenido y tiene por cosa cierta y verdadera, por
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aver sido la dicha santa tan favorecida de las misericordias y favores de Nuestro 
Señor como se save y es notorio en todo el reyno y entre las personas graves y prin
cipales dél. Y esto responde.

58 Al artículo cinquenta y ocho dijo que en particular save, porque lo bio, que 
en el tienpo que la santa madre Teresa de Jesús estubo en este dicho conbento de 
La Encamación guardó con gran perfectión los mandamientos de Dios como fun
damento de las demás birtudes, de tal suerte que en el dicho conbento jamás se le 
hecho de ver que cometiese pecado ni culpa mortal, antes tiene por cierto que pri
mero que le cometiera a saviendas sufriera mil muertes [tachado á savi], Y en lo 
que estubo fuera deste convento esta santa tanbién tiene por cierto hico lo mismo, 
porque tal nonbre y fama tubo en todo el discurso de su vida con aprovación de 
todos los honbres doctos y religiosos de buena vida que la conocieron. Y entiende 
ser verdad lo demás que el capítulo dice cerca del juramento, aunque de eso en par
ticular no tiene noticia.

59 Al artículo cinquenta y nueve dijo que lo que dél save es que tubo esta testigo 
noticia cómo la santa madre h¡co boto solene de obidiencia. El qual en el tiem
po que estubo en este monesterio y aunque hera perlada guardó ansí muy puntual
mente, dando ejenplo notable desta virtud en el dicho conbento, guardando y 
haciendo guardar las reglas y constituciones de su orden. Y ansimismo bio que hera 
muy obediente a sus confesores y perlados, sin dejar de obedescer preceto alguno 
que la pusiesen esmerándose en el cunplimiento dello. Y en lo demás que el artícu
lo dice, á oydo decir algunas cosas de lo en él referido. Y esto responde.

60 Al artículo sesenta dijo que ansimismo conoció esta declarante a la dicha santa 
madre Teresa de Jesús por muger abentajadísima en el don de la castidad, resplandes- 
Ciendo con maravillosa onestidad en sus palabras y obras, y en todo por el cavo fue 
castísima y purísima, de tal manera que justamente se pudo atribuir y atribuyó que este 
fue don y merced particular que Nuestro Señor h¡co a la santa Teresa de Jesús, y públi
camente219 se á dicho que en tanto grado permanece este don en la dicha santa que 
nunca tubo tentaciones de la carne. Y esto es lo que save y responde.

61 Al artículo sesenta y uno dijo que lo que save es que en el tiempo que esta 
declarante conoció en este convento a la santa madre Teresa de Jesús bio que 
amava vehementemente la proveza ebangélica, y aunque pasava persecuciones 
como ya lleva dicho y contradiciones en las cosas que enprehendía, procuró de fun
dar como fundó monesterios sin renta, puniendo la santa su esperanca en Dios. Y 
ansí decía a sus monjas que sus esperabas para qualquier género de cosa las pusie
sen en las manos de Dios, que hera el verdadero remedio de las afliciones y trava- 
jos. Y tanbién la santa lo que la davan y ella tenía lo dava y repartía en este con
bento a las monjas enfermas y a las pobres y a otras que no la avían tenido por muy
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su amiga, a las quales acarigiava con grande amor. Y finalmente [tachado mente] 
ejergitava en gran manera esta birtud de la probeza y la enseñava con mucha efica
cia y charidad, procurando ynprimir en sus monjas este espíritu de proveza digien- 
do gerca dello ragones muy eficages y santas como de tal voca como la suya. Y 
desto tiene particular notigia como dicho tiene en el tiempo que la santa madre 
estubo en este convento. Demás de lo qual á oydo degir que lo mismo higo y ejer- 
gió la santa en el discurso de su vida en las fundagiones de monasterios que higo y 
en las demás partes dfojnde avía estado. Y ansí lo susodicho á sido y es cosa gier- 
ta, público y notorio. Y esto save y responde al artículo.

62 Al artículo sesenta y dos dixo que lo que save es que en el tienpo que esta 
declarante conogió a la santa madre Teresa de Jesús estar en este conbento de La 
Encarnagión, ansí siendo seglar como después de profesa, antes que saliese a fun
dar, y en particular después quando fue priora deste conbento, que fue un trienio, 
bía y bio cómo la dicha santa madre tenía una behemente contrigión y ponderagión 
de sus culpas, sufriendo grandes mageragiones en su cuerpo porque le castigava con 
todo rigor y asperega. Y bio que la dicha santa con Juana Juárez su conpañera se 
yba algunas vezes a la güerta deste conbento digiendo se yban un poco a entrete
ner: y hera que cojía ortigas y otras cosas ásperas para agotarse. Y en el dicho 
conbento fue muy gierto y cosa savida en aquel tienpo que la santa madre se enge- 
rrava en su gelda en este conbento adonde hagía rigurosa penitengia, agotándose y 
castigando su cuerpo con gran rigor y crueldad. Y ansí andava muy magüento el 
rostro, y ayunava sustentándose con muy poco e con muy gran moderagión, de 
suerte que por todos caminos220 hagía gran penitengia. Y con andar como andava 
tan falta de salud, no por eso dejava estos exergigios de penitengia, cosa que a todas 
las religiosas y a esta declarante que lo vía causava gran admiragión y confusión en 
sus almas. Y se presumía por cosa muy gierta que quando tenía moderada salud 
tray[a] sus giligios a rayz de sus carnes. Y hera muy umilde y se exergitava en el 
conogimiento de sí misma. Y en ragón de la umildad scrive la santa en su libro entre 
otras cosas de suerte que destas birtudes y dones y del de la fortaleza y pagiengia 
fue abentajadísima la santa madre, y por tal avida y tenida en este monesterio en el 
tienpo que en él estubo, y por tal la tubo esta declarante como persona que la trató 
y que la conogió muy abentajadamente con estos dones y birtudes, de tal manera 
que todo quanto bueno ay y se puede degir pertenegía y estava en la santa madre 
Teresa de Jesús: que fuera nunca acavar [tachado por la] aver de contar y degir sus 
meregimientos, virtudes y dones. Y esto responde.

63, 64, 65, 66 A los artículos sesenta y tres, sesenta y quatro, ginco y seys dijo 
que dige lo que dicho tiene en el artículo sesenta y dos, a lo qual se refiere. Y esto 
declara.
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67 Al artículo sesenta y siete dijo que dice lo que dicho tiene en los artículos 
quarto y quinto deste su dicho, a lo qual se refiere. Y que es verdad y bio que la 
santa madre en el tienpo que estubo en este conbento tubo poca salud, como ya 
tiene declarado; y sienpre lo llevava y Uebó con grandísima paciencia, ofreciéndo
selo a Nuestro Señor y suplicándole la diese más y más enfermedades junto con la 
pagiencia. Y esto responde.

73 Al artículo setenta y tres dijo que desde que hera noviqia y tenía el ábito la 
santa madre en este conbento de La Encarnación y después que profesó, que en esto 
pasaron algunos años hasta que salió a comencar a fundar el dicho monesterio de 
San Joseph, bio esta testigo que la santa madre hera muy debota del Santísimo 
Sacramento, y que le frequentava muy a menudo. Y en especial después que profe
só, de ordinario comulgava cada día con consejo de sus confesores. Y en aquel 
tienpo tenía la santa madre muchos coloquios con Nuestro Señor y hablava con Él 
Cierta y verdaderamente, y le bía en la ostia del Santísimo Sacramento. Y [tachado 
estubo] acavándole de rescibir la vían algunas bezes cómo se quedava trasportada 
y suspensa con aquel espíritu tan santo y bueno como tenía. Todo lo qual save esta 
declarante por estar como estava en aquella sacón, según lleva dicho, en este con
vento, y porque hera en él esto cosa muy savida por cierto y verdadero, sin dificul
tad alguna ni aver cosa en contrario.

Y después que fue eligida por priora, a cavo de algunos años, quando ya andava en 
la fundación de sus conbentos, de la misma manera bio esta declarante aquel fervor y 
devoción con el Sanctísimo Sacramento con toda perfectión y afecto, y tenía las mis
mas elevaciones con Nuestro Señor, ansí algunas vezes quando rescivía el Santísimo 
Sacramento como otras, [tachado Y se acuerda y bio que la santa madre entre sus enfer
medades tema bómitos, y estos en especial por la noche. Y decían que con plumas hacía 
la santa tener aquellos bómitos para hechar si tenía alguna comida en el cuerpo y poder 
a la mañana con más beneración y respeto llegar a rescivir el Santísimo Sacramento del 
Altar]. Y también declara esta testigo aver leydo en el libro de los milagros de la santa 
madre que un domingo de Ramos, resciviendo el Sanctísimo Sacramento, antes que lo 
pasase havía quedado con un éstasis; y como bolviese en sí le pareció que verdadera
mente tenía la boca llena de sangre de Christo Nuestro Señor, y que la dijo las palabras 
que el artículo dice. Lo qual sienpre esta declarante á tenido por cosa muy cierta y ver
dadera, ansí por la santidad de la dicha sierva de Dios como por estar aprovada su vida, 
milagros y dotrina y libros por personas doctas y entendidas. Y ansimismo declara que 
la santa madre tenía deboción en este convento los domingos de Ramos después de la 
procesión quedarse en el coro considerando que aquel día havían dejado a su Divina 
Magestad los henemigos y hido a tratar de su muerte. Y así aquel día se estava en el 
coro hablando en esta consideración con Nuestro Señor hasta que las demás religiosas 
por la tarde acudían al coro. Y después acá esta declarante a ymitación de la dicha santa 
madre Teresa de Jesús á ejercitado esta devoción y la ejercita acordándose de la santa 
madre. Y esto responde.
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77 Al artículo setenta221 y siete dijo que el tienpo que lleba declarado aver 
conocido y conocer a esta sierva del Señor en este conbento de La Encarnación, 
que fueron muchos años, bía y bió hera grande el amor que tenía para con Dios, 
porque todo su fin hera enplearse muy de veras a su Divina Magestad con grandí
simo fervor y amor, olbidada de todas las cosas terrenas, y su amor sólo le ponía 
en Dios. Y ansí lo degía y aconsejava la santa a las religiosas deste convento, y a 
esta declarante como una dellas. Y gerca de la visión maravillosa que se dige al 
pringipio deste artículo, la parege a esta testigo haverlo leydo en el libro de la santa 
madre. Lo qual á tenido y tiene por cosa gierta y verdadera por las ragones que 
lleva declaradas, ansí de la santidad que tubo y en que permanegió la dicha sierva 
de Dios como por la aprovagión manifiesta que se á dado a sus libros y bida. Y 
esto responde.

79 Al artículo setenta y nueve dijo que lo que dél save es que la sierva de Dios 
la conogió todo el dicho tiempo que estubo en este convento de La Encamagión 
muy llena de amor de charidad para con el prójimo, porque bio que todo su fin en 
este particular hera enseñar y dar a las religiosas del dicho conbento ejemplo de bir- 
tudes, deseando aprovechar sus almas en el servigio de Dios, procurándolo por 
todos los caminos que podía. Y ansí esta declarante tiene por cosa gierta que la 
yntengión de la santa madre en la reformagión que higo de su orden, ansí de frailes 
como de monjas, que fue para procurar el augmento del servigio de Dios y la salud 
de los fieles con la oragión, dotrina y ejemplo de sus monesterios para ganar almas 
a Dios. Y ansí, como cosa que parege haver sido guiada por la mano del Señor, la 
dicha reformagión á sido y es de grandísimo bien y utilidad para los fieles; y tanto 
que, quando no obiera hecho otra cosa la santa madre, la pareze a esta declarante 
que esto hera bastante para tenerla por una muy gran santa; y que cosa tan grandio
sa como la que enprehendió en la dicha fundagión y haver sido y ser de tal calidad 
como lleva dicho y como es notorio en el reyno, se puede bien degir [tachado de] 
que sería alumbrada por el Espíritu Santo. Y ansí lo susodicho se dize muy en par
ticular en loor y reverengia de la dicha santa Teresa de Jesús. Y esto responde.

80 Al artículo ochenta dijo que esta testigo en los libros que á leydo de la santa 
madre se dige aver tenido las gragias y dones que el artículo dige. Y ansimismo 
declara que quando la santa madre Teresa de Jesús entró a ser priora en este con
bento, havía en él una novigia [tachado se] que se llama doña María de Castrillo222, 
la qual estava con grande determinagión de dejar el abito y no profesar, vengida del 
mundo; de tal suerte que en ninguna manera quería profesar. Y fue así que yendo al 
padre provingial que a la sagón estava aquí y que havía metido en el ofigio de prio
ra a la santa madre, para que la mandase quitar el abito a la dicha doña María, bién- 
dola con esta determinagión otra religiosa del dicho conbento que parege tenía
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conocimiento de las gragias y birtudes spirituales de la santa madre Teresa de Jesús, 
dijo a la dicha doña María tomándola por la mano fuesen a ver a la santa madre, y 
llevó delante della. Y la santa madre la hecho su bendición, y con ella se bio luego 
halK yn continente que la dicha doña María se le trocó aquel propósito determina
do que tenía de quitarse el abito y se sofsejgó en grande manera, de suerte que no 
quiso quitarse el abito con solo esto, sin hazerla como no se la higo por la santa ni 
por otra persona alguna, mas de sólo haverla hechado su bendición la santa madre. 
Lo qual se tubo y atribuyó totalmente a milagro y gragia particular que Dios la higo 
por medio e yntergesión de la dicha santa, sin que se pueda atribuir a otra cosa algu
na. Y dende algunos días la dicha doña María continuando con su abito higo profe
sión en manos de la santa como tal priora en toda libertad y con todo contento y 
gusto, sin premio ni fuerza. Y á perseverado y persevera en la dicha religión con 
grande aprovagión y ejenplo de buena vida e costunbres, y á sido priora del dicho 
monesterio. Todo lo qual que lleva dicho en este artículo lo save por haverlo bisto 
y halládose presente esta testigo a ello en este convento, y en él es cosa muy gier- 
ta y verdadera y savida entre las religiosas dél.

81 Al artículo ochenta y uno dijo que es muy gierto y público que la dicha santa 
madre Teresa de Jesús fue dotada del don de profegía. Y ansí en el discurso de su 
bida oyó degir aver tenido algunas profegías que havían salido por muy giertas y 
verdaderas. Y en particular save esta declarante que siendo la dicha santa madre 
priora deste dicho conbento. y estando una religiosa muy enferma y al cavo de sus 
días y mandada olear por los médicos y desaugiada dellos. entró a verla y visitarla 
la santa madre. Y una hermana de la enferma que hallí estava se aflijía mucho de 
que los padres confesores no la trayan el sacramento de la Extremaungión. Y bien- 
do esto la santa madre, quitando la mano de la frente donde la avía tenido un poco, 
la dijo: Hija, sosiégúese, que su hermana no morirá desta enfermedad, y ansí no 
es menester darla el sacramento de la Estremaungión. Y ansí salió por verdad, por
que la dicha enferma dentro de pocos días bio esta testigo que estubo buena de la 
dicha enfermedad y sanó della. Y lo [tachado demás] que lleba dicho lo supo esta 
declarante luego que pasó el subgeso referido. Y se tubo por profegía gierta y ver
dadera de la santa madre, porque profetigó lo por venir y salió gierto y verdadero. 
Y este subgesso no puede ser atribuido a que la santa lo supo ni pudo saber por nin
gún medio humano, sino que se atribuyó a profegía santa y buena, como otras que 
tubo: que todas á oído degir an sido aprosadas de honbres de birtud. letras, verdad 
y prudengia. tales quales deven ser para semejantes cosas y declaragiones. Y este 
subgeso fue muy gierto que acaegió en este conbento, público y notorio.

Y ansimismo declara esta testigo que a doña Quiteria Dávila, religiosa que fue 
deste conbento. ya difunta, e conpañera de la santa madre en parte de sus fundagio- 
nes. después que andubo en su conpañía y se bolvió a este convento, entre otras 
cosas maravillosas se acuerda que á oydo degir a la dicha doña Quiteria Dávila que 
la santa madre avía savido y dicho al punto y ora que havía fallesgido don Frangisco
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de Guzmán, varón de mucha virtud, el qual tenía una hermana en este conbento que 
se llamó doña Francisca de Bracamonte; y que avía salido puntualmente lo que la 
santa dijo de aver fallesgido en aquel ynstante que ella lo dijo a la dicha doña 
Quiteña su conpañera, sin aver tenido ni podido tener aviso de ninguna persona por 
estar muy distantes el uno del otro, y que por medio umano en ninguna manera lo 
podía saber entonzes ni tan presto si no fuera por rebelación y profecía divina.

Y ansimismo la dicha doña Quiteña dijo a esta testigo que yendo caminando la 
santa madre quando sus fundaciones e yendo con ella la dicha doña Quiteña, havía 
subcedido anochecerlos en el camino, y haciendo muy escuro y tenebroso que se 
yban a meter en un río, con ebidencia se agogaran. E que avía venido una muy gran 
luz del cielo de la otra parte del agua, que las havía alumbrado y pasado sin peligro 
alguno. E que luego se avía buelto a desaparecer aquella luz. E que la dicha doña 
Quiteña abía preguntado a la santa madre qué havía sido aquello. Y que respondió 
que lo preguntase al Señor, que havía ynbiádolas aquella luz por su misericordia. Y 
esta declarante á tenido y tiene todo esto por cierto y verdadero por haverlo dicho 
la dicha doña Quiteria, conpañera de la santa madre, que fue una religiosa de mucha 
verdad, de gran cristiandad y de mucho ejenplo y muy estimada, y que fue priora 
deste conbento diversos trienios por sus buenas partes y calidades.

Y ansimismo oyó decir en este conbento por cosa cierta que la santa madre avía 
revelado el día de la muerte de la dicha doña Quiteria, y que havía muerto el mismo 
día y al mismo tienpo que se lo havía revelado223. Y es público lo susodicho en este 
conbento. Y [tachado tenido por cosa cierta y verdadera. Al noventa y seis artícu
los dijo que dice lo que dicho tiene en el artículo ochenta y uno, y que] ansimismo 
save esta declarante que biviendo la dicha santa madre en este conbento, la dicha 
doña Quiteria la pedía con grande ynstancia que la encomendase a Nuestro Señor.
Y la santa la respondía con caricia y amor: Ande, hermana, que halla verá a la ora 
de la muerte de quanto provecho la soy. Y collígese claramente y de lo arriva dicho 
en este mismo artículo que esta hera profecía de lo que después avía de subceder.
Y esto save le decía la dicha santa madre por havérselo dicho a esta declarante la 
dicha doña Quiteria.

96 Al noventa y seis artículos dijo que save que la dicha santa madre Teresa de 
Jesús apareció a la dicha doña Quiteria Dávila en la sacón que la anunció [tachado 
y pro] su muerte siete meses antes que muriese la dicha doña Quiteria, como queda 
respondido al artículo ochenta y uno. Y esto save por haverlo oído a algunas reli
giosas graves e de crédito y ser público en este convento.

115 Al artículo ciento y quince dijo que aunque a los principios del priorato de 
la dicha santa madre la contradijo esta declarante, con todo eso siempre la tubo y 
tiene por muger santísima, y como a tal la amó y respetó en el tienpo que estubo
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en esta cassa por priora. Y así antes que acavase su trienio, por la grande estima 
que tenía de su santidad, esta declarante y otras religiosas tubieron negociado con 
el convento que la bolviesen a relegir, aunque no tubo efecto. A lo qual les movía 
una admirable prudencia y excelente santidad que en ella conocieron, la qual les 
obligava la] amarla temísimamente. Y no sólo siendo priora la tenía esta declaran
te en tal opinión, sino desde que tomó el abito e profesó, por haver bisto en ella 
muchas y muy abentajadas birtudes y muchos y muy singulares favores de Nuestro 
Señor que Su Magestad como a tan su sierva misericordiosa y abundantemente la 
comunicava.

Entre los quales, fuera de los que esta declarante tiene dicho en otros artículos 
desta su depusición. fue una singular merced que una Pasqua del Espíritu Santo se 
la apareció a la santa madre [tachado uno su] aquel divino Espíritu en forma de 
paloma, y se le puso sobre un onbro o sobre la caveca. Y toda la Pasqua desde la 
bíspera della andubo como en éstasis, llevada de la abundancia del spíritu que Su 
Magestad entonces la havía comunicado. Lo qual ella disimulava tanto que con 
andar en la comunidad nunca las monjas hecharon de ver cosa ninguna destas, 
aunque entendían y savían por cierto hera muy favorecida de Nuestro Señor. Y esta 
declarante supo lo dicho porque después se manifestó y [tachado dec] publicó en 
el dicho conbento entre las religiosas [tachado más birtuosas] dél, y ser en él 
público y notorio. Y ansimismo save que la dicha santa madre fue tenida por santa, 
biviendo, de muchas personas nobles y de todas suertes y estados, y que por esto 
muchas personas principales desearon tenerla en su conpañía. Y esto es ansí públi
co e notorio.

116 Al artículo ciento y diez y seis dijo que save que la dicha santa madre des
pués que el Señor se la llevó al cielo es tenida y reputada por muger santísima, 
y como tal benerada y respetada comúnmente de todo jénero y suerte de personas; y 
en este santo convento muy en especial se tiene gran devoción y estima de la dicha 
santa madre. Por lo qual la celda en que bivio quando estubo en este conbento fue 
sienpre muy deseada y apetecida de todas para bivir en ella. Y por que todas parti
cipasen deste bien tan grande [tachado los dos padres] la hicieron oratorio donde 
pusieron [tachado un altar] una lámpara que arde de día y de noche delante de la 
ymagen de la dicha santa madre, adonde acuden las religiosas deste conbento con 
mucha frequencia y devoción a tener novenas y a pedir a Dios favor para remedio 
de sus necesidades espirituales y temporales por ynterc[es]ión de la dicha santa 
madre. Y esta declarante acude algunas bezes a frequentar la dicha celda y valerse 
de el favor de su sancta amiga. Y fuera desta ymagen ay otras muchas en celdas par
ticulares deste convento.

En el qual el día que se hico presentación de las letras remisoriales desta causa 
ante el señor obispo, se hicieron grandes fiestas y se dieron grandes muestras de 
regocijo y alegría nacido de la singular devoción que con la dicha santa madre
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tienen, y con un deseo entrañable de que el Señor sea servido de que nuestro muy 
santo padre la canonice muy presto.

Y ansimismo save que sus reliquias son muy estimadas y pretendidas y benera- 
das como reliquias de santa, y puestas entre otras reliquias de santos. Y todo géne
ro de personas se encomiendan a ella y piden su yntergesión. Todo lo qual save por 
público e notorio y pública boz y fama y no dudosa y crehengia y opinión.

Y esto responde. Y dijo ser la verdad devajo del dicho juramento en que se rati
ficó siéndola leydo. Y lo firmó. Y ansimismo lo firmó su merged del dicho señor 
provisor.

(correcciones de escritura)

Asy lo digo yo doña Ynés de Quesada (sin rubricar). Alonso López de Orduña 
(rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

1 Al primero artículo dijo que esta declarante se da por adbertida de la gravedad 
del testigo perjurio, y más en causas tan graves como esta.

2 Al artículo segundo dijo que se llama doña Catalina de Velasco, y es hija de 
don Miguel del Aguila, cavallero principal que fue y vegino desta giudad de Ávila.

224 Tomo 1, fols. 445-469.
225 No dibujó la cruz.

1610, agosto, 23. Dicho de Catalina de Velasco, mon ja en La Encarnación224.

[al margen Testigo] En la yglesia del monesterio de La Encamagión de la giu
dad de Ávila, de la orden de Nuestra Señora del Carmen calgados, a la reja del 
comulgatorio, en veinte e tres días del mes de agosto del dicho año de mili e seis- 
gientos y diez años, su merged de el señor ligengiado Alonso López de Orduña, 
collegial del collegio de Obiedo de Salamanca, provisor, juez desta causa, higo 
pareger ante sí a doña Catalina de Velasco, religiosa del dicho conbento de La 
Encarnagión, testigo presentado y gitado para degir su declaragión por parte del pro
curador de la orden de los carmelitas descalgos. De la qual por ante mí el dicho 
notario resgivió juramento en forma devida de derecho por Dios Nuestro Señor y 
por una señal de cruz tal como esta225 y por las Sacrosantas Scripturas, puniendo la 
mano sobre un libro misal: que dirá berdad de lo que supiere y le fuere preguntado. 
Hagiéndolo ansí. Dios le ayudase; y al contrario, se lo demandase. Y a la conclu
sión del dicho juramento dijo sí juro y amén. Y prometió de degir verdad. Y sien
do preguntado por el tenor de las preguntas del fiscal y del rótulo, dixo y declaró lo 
siguiente:

Artículos del fiscal.
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Y que esta declarante á que es religiosa deste conbento de La Encarnación ginquen- 
ta y quatro años poco más o menos, y á sido clavaria deste convento y lo es al pre
sente, oficio muy grave en él. Y es de hedad de sesenta años.

3 Al artículo tercero dijo que su orden les manda confesar y comulgar doze 
bezes en el año; y ansí esta declarante lo haze, con otras que por su debogión con
fiesa y comulga; y la última fue el día de la Asungión de Nuestra Señora.

4 Al quarto artículo dijo que no á estado ni está excomulgada.

5 Al quinto artículo dijo que no le toca cosa alguna de lo en él contenido.

Artículos del rótulo.

1 Al artículo primero del rótulo dijo que save por público y notorio y pública 
boz y fama que la dicha santa madre Teresa de Jesús, a la qual conogió muy bien, 
fue hija legítima de Alfonso de Qepeda y de doña Beatriz |de] Aumada su muger. 
naturales desta giudad de Avila, christianos viejos y jente noble y pringipal. Y fue 
baptigada según el rito de la Santa Madre Yglesia, y por tal á sido y es avida y teni
da y comúnmente reputada, sin haver cosa en contrario. Y ansí sienpre lo á oído 
degir a personas fidedignas, y es público e notorio como dicho tiene e pública boz 
y fama y común dicho.

4 Al artículo quarto dixo que quando esta declarante vino a este convento de 
La Encamagión, que hera niña pequeña de quatro o seis años, ya estava en él 
monja profesa la santa madre Teresa de Jesús, que abrá esto ginquenta y quatro 
años. La qual contengo a conoger esta declarante y a oír las virtudes que tenía y 
cómo se ejergitava con grande fervor en la oragión, hagiendo vida muy religiosa. 
Y en aquella sagón se degía en este conbento y ovo dicho comúnmente, que havía 
de haver en él una religiosa santa que se llamase Teresa. Y ansí salió por verdad, 
que lo vino a ser la dicha santa madre Teresa de Jesús. La qual desde su niñez á 
tenido fama de muy santa y de los dones spirituales que Nuestro Señor la comu- 
nicava. Y esta declarante después que la contengo a conoger,que como dicho tiene 
á ginquenta y quatro años, la tubo y bio y oyó degir que se ejergitó en obras de 
umildad y piedad. Y tal es público y notorio y pública boz y fama. E ya entonzes 
la santa madre tenía enfermedades y perlesía en un brago y otras enfermedades, 
porque ansí lo vio esta declarante.

5 Al artículo quinto dixo que lo que dél save es que luego que esta declarante 
bino a este conbento oyó contar,entre otras cosas raras de la santa madre Teresa de 
Jesús, que havía tenido una enfermedad muy grave, de la qual la havían [tachado 
tenido] bisto estava muerta, y una sávana engima del cuerpo, y puesto un espejo al 
rostro ha ver si hechava aliento. Y que [tachado hiendo] pensando que estava muer
ta, la tubieran abierta la sepoltura para la sepultar; y se defendió hasta ver en qué 
parava. Y después a cavo de tres días avía buelto a resugitar, y que havía buelto con
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lágrimas diciendo la santa madre cómo Dios la havía tenido en divino éxtasis en el 
gielo y la havía mostrado dos asientos, el uno en el gielo y el hotro la silla del 
ynfierno. Y que preguntando la santa para quién hera aquel asiento que estava des- 
hocupado, la havía dicho Nuestro Señor que para el malo que no usase bien del libre 
albedrío. Y ansí lo dixo y contó la dicha santa madre Teresa de Jesús haviendo teni
do el dicho éxtasis divino. Lo qual todo que lleva dicho esta declarante comúnmen
te lo oyó degir en el tienpo que bino a este conbento e quando ya tenía más hedad, 
e se lo dijeron otras religiosas antiguas que dello tenían notigia. Y esta declarante 
sienpre lo tubo y á tenido por muy gierto y verdadero, y lo tubo en aquel tienpo que 
como dicho tiene comentó a conocer a la santa madre, por ver con la rara birtud y 
ejenplo que bivía tan ocupada y enpleada en el servicio de Nuestro Señor. Y lo suso
dicho á sido y es público e notorio particularmente en este dicho conbento de La 
Encamación.

8 Al artículo octavo dijo que lo que dél save es que la santa madre Teresa de 
Jesús fue muy debota del glorioso San Josephe. Y ansí lo bio esta declarante desde 
el tienpo que la comengó a conoger. Y tiene por gierto que por ynterzesión del dicho 
glorioso santo la daría Nuestro Señor salud. Y algunos años que la conogió en este 
convento de La Encarnagión, que no se acuerda quántos serían, antes que saliese la 
santa madre a la primera fundagión, bio que se exergitava en grande manera e con 
grande espíritu y fervor spiritual en la sancta oragión, y tenía su oratorio de mucha 
debogión; y fuera del oratorio higo pintar una ymagen de Nuestro Señor crugifica- 
do en la gelda alta donde dormía; e degian que de aquella suerte le havía226 visto 
quando algunas bezes desde los locutorios donde havía estado yba a su gelda, y la 
ymagen deste Cristo de aquella manera le yba acompañando hasta la dicha gelda; 
por donde claramente se vía su buena yntengión y pláticas onestísimas y buenas. Y 
con todo eso, por si havía faltado algún rato no tan en servigio de Dios como hera 
ragón, se entrava en su oratorio y se dava una gran digiplina227. pidiendo a Dios per
dón de sus pecados fervorosísimamente. De lo qual esta declarante tiene particular 
notigia. Y fue y hera de tan exgelentes birtudes, recojimiento, y de tanta oragión que 
en aquella sagón e antes y después nunca supo ni entendió que la dicha sierva de 
Dios fuese manchada de culpa mortal, antes se tubo por cosa gertísima y sin difi
cultad [quej nunca la cometió [tachado a saviendas]. Todo lo qual se puede creher 
y crehe esta declarante de la santidad y buena bida de la dicha sierva de Dios, y 
nunca supo, oyó ni entendió cosa en contrario desto. E ansí es gierto, público e 
notorio y pública boz y fama.

9 Al artículo noveno dijo que dize lo que dicho tiene en el artículo pregedente. Y 
que esta declarante tiene por gierto pasava por gierto y verdadero lo que el capítulo 
dige. Pero la santa hera tan mirada y recojida que sus cosas espirituales las hagía de

226 Escribió havía vía.
227 Escribió dicoplina.



r

506

manera que no se podían ver. porque pasavan entre Dios y ella. Y así, si no es que 
ella lo comunicase con sus confesores por entonzes no se podía saber, hasta que des
pués á sido Dios senado por diversos modos haverse savido y declarado la eroyca 
vida y merecimientos que esta santa tubo en todo el discurso de su vida.

10 Al décimo artículo dijo que como la santa madre Teresa de Jesús sienpre per
severase con más fervor en el servicio de Dios y con mayor paciencia y umildad, 
ebitando de sí todas las cosas del mundo que la pudiesen ser de algún estorbo para 
alcancar de Dios el fin que se deve procurar, save esta declarante porque se lo dije
ron en este convento religiosas de verdad, fee y crédito que heran más antiguas, que 
la santa madre comunicava con Nuestro Señor haciéndola singulares mercedes y 
favores por sus grandes merecimientos, hasta haverla dicho Dios que quando no 
obiera criado al mundo y a los ángeles lo criara por ella. Lo qual sienpre á tenido y 
tiene esta declarante por cierto y berdadero por la mucha birtud que tubo [tachado 
e se á tenido y tiene] la dicha santa. Y con ser como hera tan regalada y favorecida 
de Nuestro Señor, con todo eso diversas veces la oyó decir con temor que hasta 
pasar desta vida no savia más lo que havía de ser. Y esto lo decía quando algunas 
religiosas la pedían como a tan sierva de Dios las encomendase a Nuestro Señor.

15 Al artículo quince dixo que la santa madre Teresa de Jesús hera tan fuerte de 
ánimo baronil que tiene por cierto rogaría y alcancaría de Nuestro Señor no la hizie- 
se favores y mercedes de arrebatarla del cuerpo por que no la tubiesen por muger 
santa. Y ansí es cierto pasaría por verdad lo que el artículo dice, según lo que bio, 
oyó y entendió de la dicha santa madre.

16.17 A los artículos diez y seis y diez y siete dijo que lo que dellos save es que 
como la santa Teresa de Jesús desease tan de veras azertar en todas las cosas del 
servicio de Dios y de la salvación de su alma, temiéndose que acaso no fuese enga
ñada del demonio, manifestava y acostumbrava a manifestar todas las cosas de su 
espíritu y los coloquios que pasava con Nuestro Señor con [tachado el padre 
Baltasar Álbarez] los padres de la Conpañía de Jesús sus confesores y con el 
padre [tachado fray] Baltasar Álvarez, provincial de la provincia de Toledo, y 
otros padres de la Conpañía; y con el padre fra[y] Domingo Ybáñez, cathedráti- 
co de Prima en la universidad de Salamanca; y con el padre maestro Chaves, de 
la dicha orden; el padre fray Pedro Fernández, comisario apostólico por su santi
dad: todos estos de la orden de Santo Domingo. Y ansimismo al señor don Alva
ro de Mendoza, obispo que fue de Avila, y el padre maestro fray Angel de 
Salacar, provincial y bicario general que fue de la orden de Nuestra Señora del 
Carmen. Con los quales y con otros muchos varones santos y de excelente bida, 
como el artículo lo dice, la santa madre comunicó y trató su espíritu en el discurso 
de su vida, y antes que saliese a fundar y andando fundando sus monesterios.

Y los dichos religiosos y barones doctos y ejemplares, haviéndose bien entendi
do e mirado el buen espíritu de la dicha santa madre, le aprovaron y dieron por
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bueno y seguro. E que alguno o algunos la avían mandado scriviese todas las actio- 
nes y discurso de su vida, viendo quán santa y buena y católica hera, sin haver cosa 
en que reparar. Todo lo qual save esta declarante por haverlo oydo decir ansí lo que 
lleba declarado por público e notorio, e haver tenido de parte dello particular noti
cia quando y en el tiempo que esta declarante conoció a la dicha santa madre Teresa 
de Jesús; y porque tanbién conoció esta declarante a algunos de los religiosos y 
varones dotos que lleva referido con quien la santa madre comunicó su espíritu. 
Y hera de manera que continuamente lo procurava el comunicar su espíritu con 
todos los honbres heminentes y abentajados en virtud, letras y santidad que havía 
en el reyno para mejor azertar. Los quales todos, como dicho tiene, aprovaron por 
Cierto y seguro y santo el espíritu de la dicha santa madre. Y ansí en aquel tiempo 
fue público e notorio y pública boz y fama e común opinión, sin haver cosa en con
trario. Y esto responde.

18 Al artículo diez y ocho dijo que como ca[da] día se multiplicasen más en la 
santa madre Teresa de Jesús los beneficios de Dios, tanto más ella por su amor se 
engendía en enprender cosas grandes de su santo servicio. Y ansí se acuerda y bio 
esta declarante quando la dicha santa madre encendida deste fervoroso228 celo divi
no salió deste conbento de La Encamación a casa de doña Guiomar de Ulloa, a 
quien conoció muy bien, gran sierva de Dios, a la fundación del primero moneste- 
rio de San Joseph desta ciudad de Avila. Y aviendo comencado a poner por obra la 
hedificación del dicho monesterio la fueron hechas muchas contradiciones. Y 
Nuestro Señor dijo a la santa tubiese ánimo y no cesase en su yntento, porque sería 
muy de su servicio, y que ynbiase por Breve a Roma; y la dijo las palabras que avía 
de decir el Breve: porque trayendo otro y biniendo por el camino, dijo Nuestro 
Señor a la santa que no se traya nada, porque el que lo scrivió havía faltado de poner 
un punto. Y ansí la dijo cómo havía de decir. Y bolvió la santa con aquella horden 
y relación a bolver a ynbiar por el dicho Breve. Todo lo qual supo y oyó decir esta 
declarante en aquella sacón que havía subcedido bien y verdaderamente.

Y bien se hecha de ver que la edificación del dicho convento de San Joseph fue 
por particular gracia del Espíritu Santo ynfundido en la santa madre Teresa de 
Jesús, pues con aver havido como hubo tantas contradiciones y persecuciones para 
que no tubiese efecto, con todo eso le bino a tener por la perseverancia de la santa 
alunbrada por Dios. Y ansimismo se hecha de ver porque el dicho conbento es de 
mucha religión, donde á ávido y ay grandes santas siervas de Dios de gran vida y 
exemplo creciendo cada día más las virtudes. E ansí todo lo susodicho es cossa cier
ta, público e notorio, sin haver cosa en contrario.

19 Al artículo diez y nueve dijo que se refiere a lo que lleva declarado en el artí
culo precedente. Y la dicha santa madre fundó el dicho su monesterio de San Joseph
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con pobreza y sin renta, fiada en la misericordia de Dios que se lo havía mandado. 
E ansí subgedía después de fundado el dicho convento que acaeciendo no tener las 
religiosas qué comer, lo allavan al tomo, que quien ponía la comida bolvía el torno 
para que lo biesen las religiosas, de suerte que con la confianza de Dios hallavan 
qué comer, Y ansí lo susodicho á sido gierto y verdadero, y por tal y público e noto
rio lo á oído degir, sin haver cosa en contrario.

Y más declara que se acuerda esta declarante que estando acavado de hedificar 
el dicho monesterio de San Joseph. la dicha santa madre Teresa de Jesús con ligen- 
gia que [tachado deste] para ello tubo, llevó [tachado deste convento de La 
Encamación] al de San Joseph quatro dongellas que quisieron ser en él religiosas y 
seguir la orden que la santa madre ponía, a las quales en aquella sagón oyó nonbrar. 
y la una dellas hera hermana del padre Julián Dávila, que fue el que andubo en todo 
lo más de las fundagiones que después la dicha santa madre Teresa de Jesús higo.Y 
la dicha sierva de Dios e religiosas por entonzes dieron la obediengia al señor obis
po de Avila. Lo qual repugnó fray B[emardi]no del Peso, predicador de la orden de 
San Frangisco, al qual esta declarante conogió por muy gran religioso. Y después 
binieron a dar la obediengia al padre general desta orden de Nuestra Señora del 
Carmen calgados, porque el dicho padre fray B[emardi]no del Peso aconsejó a la 
santa madre Teresa de Jesús que pues su vida hera tan justa y buena y havía profe
sado en la dicha orden, se havían de sujetar a ella y a sus perlados. Y ansí la santa 
madre como muy obediente lo cunplió, dando a Dios gragias por haverla descubier
to en este particular el camino [tachado de la verdad] que paregía más agertado. Y 
después [tachado aviendo algunas] la santa madre ordenó que obiese frailes descal- 
gos de la dicha reformagión, y haviéndolos resultava aver algunos ynconbenyentes 
en ragón de a quién las monjas descaigas avían de estar sujetas, si al general del 
Carmen calgados o al de los descalcos. Y se bino a determinar, por congierto de 
unos y otros y para que obiese toda paz y tranquilidad, que las monjas descaigas 
de la reformagión que havía hecho la santa madre Teresa de Jesús de la orden del 
Carmen quedasen súbditas al general y orden de la dicha reformagión de frailes des- 
calgos. De todo lo qual se acuerda esta declarante y dello tiene notigia por haver 
pasado en su tienpo y haver sido y ser público e notorio y pública boz y fama y 
común opinión, sin saber cosa en contrario.

20 Al artículo veynte dijo que haviéndose colocado el Sandísimo Sacramento 
en el dicho conbento de San Joseph, la sierva de Dios fue muy aflijida y persegui
da de molestias y afligiones, ansí de la giudad como de los otros conventos. Y la 
priora deste de La Encamagión la ynbió a llamar para reprehenderla cómo hagía 
aquello sin ligengia. Y la santa bino obedegiendo el dicho mandato, dejando a sus 
monjas encomendadas al Señor, en cuya confianga y por cuyo amor divino hagía lo 
susodicho. Y ansí se acuerda y tiene notigia de lo susodicho, y dello á sido y es 
público e notorio.
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23 Al artículo veynte y tres dijo que estando las cosas de la fundagión del dicho 
convento de San Joseph de la manera que ba referido en el artículo precedente, pro
veyó Nuestro Señor por su misericordia que las dichas contradigiones y alborotos 
fuesen gesando como gesaron, alumbrando a los giudadanos Dios con su divina luz 
sus entendimientos para que conogiesen su boluntad hera pasase adelante aquel 
hedifigio y fundagión; y las dichas contradigiones y murmuraciones se sosegaron y 
convirtieron en una singular devogión, reconociendo que la dicha fundagión que la 
santa madre Teresa hagía resultava en gloria y honrra de Dios y provecho de la giu- 
dad y de la cristiandad. Todo lo qual save porque dello se acuerda y tiene notigia 
que pasó ansí, aunque en aquella sagón esta declarante hera pequeña, y después lo 
supo más por estenso y lo oyó degir y fue cosa muy savida, público e notorio en la 
dicha giudad de Avila y en otras partes, sin haver cosa en contrario.

25 Al artículo veynte y ginco dijo que lo que dél save es que la dicha santa 
madre Teresa de Jesús y sus conpañeras profesaron la observangia de la primitiva 
regla que en el artículo se refiere, la qual se á guardado y guarda con otros estatutos

21 Al artículo veynte y uno dijo que save que como en aquella sagón obiese 
buelto a este conbento la santa madre Teresa de Jesús y llamada a juigio delante del 
provingial, que se llamava el padre maestro fray Angel de Salagar. Y preguntándo
la y tomándola quenta cómo hagía aquellas cosas de su autoridad y sin ligengia, la 
santa madre le respondió con gran sufrimiento y pagiengia. Y haviéndole dado 
quenta y ragón del negogio, no sólo el dicho padre provingial [no] repugnó lo que 
la santa havía hecho, mas antes con grande amor y eficagia la dijo que sosegado el 
pueblo de aquellas rebolugiones la daría ligengia para proseguir su buen deseo y 
gelo, aprovándole por justo y santo. Y ansí lo save porque lo vió y entendió que 
pasó ansí como persona que [en] aquella sagón estava en el dicho monesterio de La 
Encarnagión. Y dello tubo y tiene particular notigia, e que pasó de la manera que lo 
lleva referido, y ansí á sido y es público e notorio, sin haver cosa en contrario.

22 Al artículo veynte y dos dijo que se acuerda esta declarante que fue muy 
grande el alboroto que se lebantó, de manera que se trató de quitar del dicho con
vento el Sandísimo Sacramento, y de derrivarle. Y el padre maestro [tachado fray] 
Báñez cathedrático lo estorvó e ynpidió por entonges por algunas causas e ragones 
que con su buena prudengia dio. Y así se suspendió lo sobredicho. Y aunque obo 
estas contradigiones y otras y afligiones que ocurrieron contra la dicha santa madre 
Teresa de Jesús, nunca desmayó m perdía la confianga que havía puesto en su 
Divina Magestad de que avía de permaneger la dicha fundagión y pasar adelante, 
teniendo espíritu verdadero de lo comunicado por Nuestro Señor. Todo lo qual save 
por haver tenido notigia y acordársele de las dichas contradigiones y adversidades 
que la santa tubo gerca de lo susodicho; y lo demás deste artículo por haverlo ansí 
oydo degir por público y notorio y pública boz y fama y común dicho, sin haver 
ávido ni haver cosa en contrario.
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loables que juntó la santa madre Teresa de Jesús en la religión desta nueva reforma
ción que fundó. Y entiende que todo esto sería con la autoridad y ligengia que fuese 
negesario [tachado para] pues se á conservado y guardado tanto tienpo á. Lo qual 
todo á sido y es público y notorio, y ansí lo á oydo decir comúnmente.

28 Al artículo veynte y ocho dijo que después de haver pasado lo que lleva 
declarado en los artículos veynte y dos. veynte y tres, veynte y quatro e veynte y 
Cinco, como obiese benido a esta ciudad de Ávila el padre maestro Baptista Rúbeo, 
general de la orden de carmelitas calgados, y siendo ynformado de la vida y santi
dad de la dicha sierva de Dios y de la nueva fundación del dicho monesterio de San 
Joseph, y considerando el celo spiritual y divino que tenía y tan ardientes y bivos 
deseos de servir a Dios y ganar almas para el gielo, aprovó y dio por buena la dicha 
nueva fundación, y la dio patentes para que pudiese pasar adelante con semejantes 
fundaciones, con tal que havían de quedar subjetos a la orden. Todo lo qual save por 
tener dello notigia y acuerdo e por haver sido como fue cosa cierta, verdadera e no 
dudosa, público y notorio y pública boz y fama e común opinión, sin haver cosa en 
contrario.

38, 39 A los artículos treynta y ocho y treynta y nueve artículos dixo que lo que 
save es que andando ya la santa madre Teresa de Jesús en sus fundaciones, fue eli
gida por priora deste convento la dicha santa madre Teresa de Jesús, que la nonbró 
el padre maestro fray Pedro Hernández, visitador apostólico de toda la orden de los 
carmelitas [tachado des] calgados, [tachado nonbró] y la trujo a este convento el 
padre maestro fray Ángel de Salagar, provincial y vicario general de la orden. Y 
como la dicha electión avía sido hecha sin votos del conbento, muchas religiosas 
contradijeron la dicha electión y no querían consentir en ella. Y esta declarante fue 
una dellas. Y al fin con muchas contradiciones [tachado diciendo] entró a ejergerel 
dicho ofigio. Y a todo ello la santa madre tubo una grandísima pagiencia, sufrimien
to y umildad, sin alterarse en cosa alguna, de tal manera que el día siguiente la santa 
madre comulgó sin se recongiliar. Lo qual admiró de ver la tranquilidad y sosiego 
de aquella alma tan llena de Dios, pues con todos aquellos dares y tomares y rebo- 
lugiones no obo en ella ninguna ynquietud de congiengia, sino que estava con un 
rostro de serafín. La qual comengó a ejerger su ofigio con tanta cordura y sagaci
dad, llevando a cada una su condigión, que después todas la querían con exgesivo 
amor, y aquellas que la havían sido más contrarias la querían más y ella a ellas 
hagiéndolas todo el bien que podía. Y esto se hecho de ver que hera don particular 
de Nuestro Señor, ber la mudanga que obo en las religiosas deste convento. Y esta 
declarante lo vio pasar por sí, porque aunque fue su contraria, después por don par
ticular de Dios la quiso mucho y bio en esta declarante mudanza de229 pensamien
to e yntengión que antes tenía contra la santa madre Teresa de Jesús. Y realmente
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59 Al artículo ginquenta y nueve dijo que la santa madre fue ansimismo muy 
observante y perfeta en guardar la regla y constituciones de su religión. Y ansí lo 
vio el tiempo que la conoció; y oyó degir lo havía hecho en todo el discurso de su 
vida, y que havía hecho boto de obidiengia y que le guardó perfetamente hasta la

en todas las religiosas causó la santa madre una nueva reformación, que con ser 
como heran muchas en aquella sagón todas la querían y amavan entrañablemente, 
y desearon bolverla a reheligir por priora antes que acavase su trienio. Y esta decla
rante la dio su boto, aunque no tubo efeto por las causas y ocasiones que tenía a 
que acudir de más ynportangia la santa madre para el servicio y alabanzas de 
Dios, como después se bio en el discurso de su vida, ansí por las fundaciones que 
higo como por otros raros e ynsignes hechos de santa tal qual ella fue. Todo lo 
qual que arriva lleva dicho en este capítulo lo save esta declarante por haverlo 
ansí visto ser y pasar y haverse hallado presente a ello y espirimentádolo todo el 
tiempo que la dicha santa madre fue priora deste conbento. Y ansí á sido y es cosa 
gierta, público e notorio, y lo que save y responde a este artículo.

54 Al artículo ginquenta y quatro dijo que esta declarante save y tiene notigia que 
la santa madre á escripto algunos libros de singular aprovechamiento para las almas 
de los fieles, y tales que se á tenido y tiene por cosa gierta que estava Dios presente 
a ello, porque semejante dotrina y exenplo y avisos spirituales como en los dichos 
libros ay. que esta testigo á leydo mucha parte dellos, no hera posible ser de sólo per
sona humana sin comunicación particular y don del Spiritu Santo; y la dicha dotrina 
á sido loada y aprovada por buena, santa y cathólica. Y tanbién save que la santa 
madre Teresa de Jesús scrivió su vida y milagros [tachado oprimida] y mergedes que 
Dios la higo oprimida y apremiada por sus confesores que lo higiese, biendo su spí- 
ritu tan levantado y subido en las cosas del Criador, porque la santa llena de umil- 
dad no quisiera hagerlo ni descubrirlo. Todo lo qual save y tiene notigia por haverlo 
ansí esta declarante entendido, savido y oído degir desde los pringipios que comen- 
gó a conoger a la dicha santa madre, que á más de ginquenta y tantos años, y haver 
sido y ser público e notorio y pública boz y fama y común opinión.

58 Al artículo ginquenta y ocho dijo que lo que save dél es que la santa madre 
Teresa de Jesús guardó con gran perfectión los mandamientos de Dios como 
fundamento de las demás virtudes, y jamás se la hecho de ver manifiestamente 
mácula alguna de culpa mortal. Y por tal la tubo y bio tener todo el tienpo que la 
conogió. Y después que más de veras se ofregió en el servigio de Dios, hera tan 
firme y constante en guardar su ley y santos pregetos y mandamientos que, según 
lo que en ella bio y se conogió, sofriera antes mil muertes que cometer a savien- 
das una culpa ligera y venial. Y en esta opinión la tubo y bio tener el tiempo que 
conogió a la dicha sierva de Dios Teresa de Jesús, y fue avida y tenida en todo el 
discurso de su vida. Y fue público y notorio y pública boz y fama y común dicho, 
sin haver cosa en contrario.
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muerte, y tue muy obediente en obedeszer en todas las cosas a sus confesores y pre
lados con excelente birtud e santidad; y esto ansí en las cossas ynteriores secretas 
del alma y espíritu como en las exteriores. E ansí todo lo susodicho fue gierto y 
público, y por tal avida y tenida y comúnmente reputada la santa madre, sin haver 
cosa en contrario.

60 Al artículo sesenta dixo que ni más ni menos la santa madre Teresa de Jesús 
fue doctada de las excelentes virtudes de la virginidad por dones y misericordias de 
Dios con grandísimas ventajas y resplandor divino, y esto ansí en obras como en 
palabras, como quien estava dedicada por Dios para tantos bienes y gloria eterna. 
Y bio que en todas ocasiones, mientras estribo en este conbento. ansí antes que 
saliese a la primera fundación como después que salió y bolvió a ser priora dél. fue 
castísima y purísima por el dicho singular don y merzed del Spiritu Santo, de tal 
manera que nunca tubo tentaciones de la carne; de lo qual bio fue avida y tenida por 
muy abentajada y estimada. Lo qual save por las racones que lleva referidas e 
por haver ansí sido cierto, público e notorio y pública boz y fama y común opinión, 
sin haver cosa en contrario. Y esto responde al artículo.

61 Al artículo sesenta y uno dijo que la dicha sierva de Dios Teresa de Jesús 
amó behementemente la proveca evangélica. Y aunque por esta causa sufrió 
muchos travajos y contradiciones, como ya lleva declarado en algunos artículos, 
procuró de fundar como fundó muchos monesterios sin renta alguna, que no la 
tubo. Y la oyó decir a sus monjas, quando fue prelada en este conbento. que no 
pusiesen sus cuidados en las cosas corporales, sino en las espirituales: que con esta 
fee Dios las oyría y no las faltaría. Y ansí la santa madre obrava y obró esto mismo 
que aconsejava y lo hico en todo el discurso de [su] vida, como esta declarante lo 
á oído decir y es público e notorio y pública boz y fama y común opinión, sin 
haver cosa en contrario.

62 Al artículo sesenta y dos dijo que lo que save es que en el tiempo que esta 
declarante conoció a la dicha sierva de Dios Teresa de Jesús en este dicho conven
to de La Encamación, ansí antes que saliese dél la primera bez a la fundación del 
dicho monesterio de San Joseph como después que bolvió a él y fue prelada, supo 
y bio esta declarante que hacía y hico muy gran penitencia, encerrándose en su 
Celda y acotándose. Y sólo por haver estado a la red [tachado parlando] hablando 
un poco, se yva luego a la celda por aquel poco de tiempo [tachado gastado] y se 
deceplinava y acotava con grandísimo rigor y crueldad. Y esto es cierto y dello tiene 
noticia, y es público y notorio que esto exerció todo el discurso de su vida mientras 
tenía para ello moderada salud. Y ayunava de ordinario todos los ayunos estatuidos 
por la religión, y dormía muy poco [tachado e dormía en cama] y sin ningún géne
ro de regalo, bestia pobremente. Y finalmente todas sus cosas y obras, palabras y 
aciones, fueron de muy gran santa y sierva de Dios y predestinada para el cielo. Y 
en esto no ay duda ni dificultad alguna, e por tal la tubo y conoció; y dio de todo
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67, 68 A los artículos sesenta y siete y sesenta y ocho dijo que la santa madre 
Teresa de Jesús sufrió muchas cosas en su cuerpo, ansí de la[s] enfermedades como 
en otras adversidades que la fatigaron gravemente; y tenía mal del coragón y perle
sía por mucho tienpo. Y todo lo sufrió con grande pagiengia y sufrimiento. Y ansí, 
aunque padeció la santa en la onrra especialmente en las visiones y revelaciones, 
llevándolo todo como una santa y bienaventurada; y tanbién quando la fundación 
del dicho monesterio de San Joseph y quando fue eligida por priora deste conben- 
to de La Encamación. Y si no fuera como Itera tan dotada de gracia spiritual, pare
ce fuera ynposible llevarlo ni proceder en todo como lo llevó y procedió la dicha 
santa madre. Todo lo qual es cierto, público e notorio.

69 En el artículo sesenta y nueve dijo que dige lo que dicho tiene en otros artí
culos precedentes. Y esto declara.

esto muestras ciertas y verdaderas su santidad tan conocida y savida y ejemplo, 
dotrina y enseñanga, como es notorio. Y ansí lo save por lo dicho, y por ser como 
á sido y es cosa cierta, público y notorio y común dicho y opinión, sin haver cosa 
en contrario.

63 Al artículo sesenta y tres dijo que la dicha sierva de Dios Teresa de Jesús fue 
tanbién dotada de una humildad excelente, porque los años y tiempo que la cono
ció en este conbento de La Encarnación antes que saliese a comengar a fundar como 
después quando bolvió a ser priora, sienpre la bio y conogió con esta birtud de umil- 
dad muy abentajadamente, teniendo un conocimiento de sí misma como si fuera 
muy pecadora, siendo como hera tan llena y dotada de birtudes y santidad, mani
festando y mostrando manifestación con su profunda humildad hera muy pecadora, 
siendo tan justa y agradable por sus merecimientos y dones que Dios havía puesto 
en ella a los ojos de su Divina Magestad. Y la dicha humildad la mostró con hobras, 
palabras y demás actiones. Y ansí lo vio el tiempo que lo conogió y oyó sienpre 
deg¡r.

64, 65, 66 A los artículos sesenta y quatro. [sesenta y ] ginco e sesenta y seis dijo 
que sienpre que conogió y trató a la dicha sierva de Dios Teresa de Jesús, la tubo y 
bio tener y resplandecer en los actos exteriores de humildad, e lo mostrava en sus 
obras, palabras y demás actiones. Y fue muy abentajada en la fortaleza, mostrando 
en todo grande ánimo y balor, teniendo admirable esperanza en Nuestro Señor, con 
la qual alcangó tan ynbengible fortaleza de ánimo. Y siempre la conogió, tubo e bio 
tener, y á sido ávido y tenido por de admirable pagiengia, deseando padeger y hager 
muchas cosas del servigio de Su Magestad. Todo lo qual save porque ansí lo cono
ció y hecho de ver de la santa madre Teresa de Jesús el tiempo que la conogió y 
trató, y oyó lo mismo hagía y exergía la santa madre antes, y que lo exergió después 
todo el discurso de su vida. Y ansí á sido y es público e notorio, y no save cosa en 
contrario.
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70, 71 Al artículo setenta y setenta y uno dijo que save que la dicha santa madre 
Teresa de Jesús fue dotada de toda providencia divina, porque puso todas sus espe
ranzas [tachado de] en Dios, y el Señor la comunicó muchos regalos y mercedes, y 
resplandeció en gran manera en la verdad cristiana, no diciendo cosa que no fuese 
verdad clara y aberiguada. Y no consentía se dijese ni hablase cosa que no lo fuese. 
Y en tal fama la tubo y bio tener, fue avida y tenida y comúnmente reputada; y es 
notorio, sin haver cossa en contrario. Y esto declara.

72 Al artículo setenta y dos dijo que conocidamente la dicha sierva de Dios 
Teresa de Jesús honrrava y respetava a Dios alabándole y bendiciéndole conti
nuamente, recando con gran devoción las Oras Canónicas y acudiendo con gran 
vigilancia al coro a todas las Oras Canónicas, recaudólas con muy gran afecto 
y devoción, y repitiendo el cántico de la Magnífica y oficios de Nuestra Señora. Y 
también en su celda al anochecer [tachado en su celda] recava a solas las nueve 
lectiones de los difuntos; y al acavar de recados bía pasar la santa madre delan
te della junto a las oras en que recava el alma que sacava del Purgatorio230 y bía 
cómo yba al cielo. Y otras beces bía a Cristo crucificado y otras con la cruz a cues
tas, como verdadera amiga que hera de Nuestro Señor. Esto pasó siendo como hera 
entonces la santa madre priora deste convento, y lo supo en aquella sacón esta 
declarante como religiosa dél como cosas y subcesos ciertos y verdaderos, sin 
haver en ello ninguna duda ni dificultad. Y ansí á sido y es público e notorio 
y pública boz y fama y común opinión, sin haver ávido ni haver cosa en con
trario.

73 Al artículo setenta y tres dijo que, desde los principios que esta declarante 
comencé a conocer a la santa madre Teresa de Jesús, siempre de allí en adelante fue 
muy debota del Santísimo Sacramento de la Eucharistía, reberenc¡ándole con sin
gular afeto y devoción; y se aflijía estrañamente del estrago que en aquella sacón 
hacían los herejes en Francia y otras partes, y lo llorava con grandes veras dicien
do: ¿Cómo es posible. Señor, que Bos lo consintáis? Servios, Redentor del Celo, 
de remediarlo, y que estos herejes no manchen tanto la cristiandad, que ba todo 
muy perdido, haciendo estas devotas oraciones delante del Santísimo Sacramento. 
La qual entonces comulgava muy a menudo con consejo de honbres muy doctos y 
espirituales. Y nunca se supo ni entendió llegase a rescivir el Santísimo Sacramento 
con ningún género de escrúpulo de culpa, aunque fuese muy leve, sin confesarse 
primero. Y después, al cavo de algunos años, y quando ya hera priora deste conben- 
to, e desde antes, ya comulgava cada día devotísimamente con permisión y licencia 
de sus confesores y de su boluntad y conformidad. Y oyó decir muy comúnmente 
que quando comulgava veya a Nuestro Señor en la ostia consagrada; y que tenía 
algunos arrobamientos con Nuestro Señor y cosas muy particulares, de suerte que 
la santa madre fue muy debota del Santísimo Sacramento con gran excelencia y
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don, y que esto lo tubo muy comúnmente todo el discurso de su vida. Y ansí fue 
público y notorio todo aquel tienpo y después acá, sin haver cossa en contrario.

74 Al artículo setenta y quatro dijo que sienpre que conogió y tubo notigia de la 
santa madre Teresa de Jesús, save esta declarante se ejergitó en la santa oragión y 
contenplagión de las cosas gelestiales teniendo, como es claro que tubo, un don de 
Dios muy sublime [tachado subido] y eminente de oragión, de tal manera que sus 
confesores se temían de los subgesos desta santa hasta que por expiriengia supieron 
y conogieron y se enteraron havía sido don perfeto congedido por el gielo a esta 
sierva de Dios Teresa de Jesús, porque muy comúnmente resgivía favores y merge- 
des de hablar con su Divina Magestad. Y no havía cosa que la apartase desta divi
na devogión, y sienpre entiende esta declarante que traya a Dios presente. Todo lo 
qual á sido y es público e notorio y pública boz y fama, sin haver ávido cosa en con
trario. Y esto responde al artículo.

75 Al artículo setenta y ginco dijo que tanbién esta declarante tubo y bio tener a 
la dicha santa madre Teresa de Jesús por muy eminente muger en la fee católica, y 
que llegó a el último grado de gertidunbre, porque quanto más los misterios heran 
más altos y oscuros tanto más hera confirmada y fortalegida en ellos, y que le cau- 
savan mucha devogión. E ansí todo lo susodicho fue gierto y verdadero, y hallado 
en la santa madre. Y á sido y es público y notorio y pública boz y fama.

76 Al artículo setenta y seis dijo que por ser la santa madre Teresa de Jesús tan 
gran sierva de Dios y tan su allegada, es gierto tubo firme esperanga de verse en el 
gielo con su Divina Magestad, deseando salir desta bida mortal para gogarle bien- 
abenturada en aquel reyno eterno. Y ansí lo tiene por gierto y por sin dificultad algu
na. Y esto responde.

77, 78, 79 Al artículo setenta y siete [tachado dijo], setenta y ocho y setenta y 
nueve dijo que la dicha santa madre Teresa de Jesús tubo exgesivo amor para con 
su Divina Magestad, como se hecho de ver en todo el discurso de su vida, pues Dios 
la higo tan singulares y abentaxadas merzedes como lleva referido en otros capítu
los, como es público y notorio. Y que conpensándola Nuestro Señor este amor de 
su sierva y amada Teresa de Jesús, muchas veges le dijo el Señor palabras amoro
sas y regaladas, de grande consuelo, favor y gragia.

Y ansimismo la dicha santa madre tubo mucha caridad con el prójimo: porque 
lo vio esta declarante los años que conogió y trató en este convento de La 
Encarnagión a la dicha santa madre Teresa de Jesús, resplandegiendo en ella un 
grandísimo gelo procurando la salvagión de todas las almas con entrañable amor de 
caridad; y acudía al regalo de las pobres enfermas deste conbento, y por todos cami
nos [a] hager a todos bien y ejergitarse continuamente en hager y procurar hager el 
bien al prójimo y semejantes obras de caridad. Y tenía costumbre cada día de no se 
acostar sin hazer algunas, hasta coger las capas del coro que heran muchas, y alunbrar
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con una luz a las que bajavan y subían una escalera: y hacía otras obras semejantes 
teniendo particular cuydado con esta birtud de tanta e^elen^ia de que en este conn- 
bento fue la santa muy loada. Y ansí lo supo y bio esta declarante. E todo lo suso
dicho fue cosa cierta, público e notorio.

80 Al artículo ochenta [tachado y uno] dijo que responde lo que dicho tiene en 
los artículos prezedentes.

81 Al artículo ochenta y uno dijo que save [tachado que save] que la dicha santa 
madre Teresa de Jesús fue dotada del don de profecía, y profeticé muchas cosas 
divinalmente. Y en especial save que estando en Salamanca, y en su conpañía doña 
Quiteria Dávila. religiosa deste convento de La Encamación, estando una noche 
anbas a dos recando Maitines, la santa madre se quedó puesta una mano cubriendo 
los ojos. Y la dicha doña Quiteria la preguntó lo que avía. Y la respondió ansiada- 
mente que havía lástima a la pobre de doña Francisca de Bracamente, religiosa que 
hera deste convento [tachado que e] porque en aquel punto acavava de espirar don 
Francisco de Guzmán. hermano de la dicha doña Francisca de Bracamente, que 
fallesció en esta ciudad en la Compañía de Jesús, que hera un barón santo e gran 
siervo de Dios, al qual esta declarante conoció. De suerte que por rebelación y pro
fecía divina, sin abiso supo al punto y ora que Dios Uevava al dicho don Francisco, 
estando el uno del otro más de diez y seis leguas. Por lo qual save fue ansí cierto y 
berdadero; porque la dicha doña Quiteria Dávila dijo y contó este subceso en este 
conbento delante desta declarante haver pasado en su presencia como ba referido. 
Y que después avían savido de un religioso de la Compañía que el dicho don 
Francisco havía fallescido a la ora y tiempo que la santa madre lo dijo. Y esta decla
rante y en este conbento se tubo y á tenido por cosa muy cierta e verdadera y sin 
dificultad alguna, porque la dicha doña Quiteria Dávila fue muger de mucha verdad 
y gran sierva de Dios, de mucho valor y prudencia, y como tal fue compañera de la 
santa madre Teresa de Jesús e priora cinco trienios deste conbento, y por tal tenida 
y escojida. Y si el dicho subceso no fuera verdad, no lo dijera ni declarara en mane
ra alguna.

Y tanbién la oyó decir y contar esta declarante en este conbento a la dicha 
doña Quiteria que, diciendo ella a la santa madre que no parecía quererla mucho, 
la respondió que sí quería, que ella lo hecharía de ver a la ora de su muerte. E ansí 
después la subcedió a la dicha doña Quiteria en este conbento de La Encarnación: 
que estando un día hechada en su celda avía bisto una monja entrar en ella, y la 
dijo que entrase, que no dormía; y que en esto se le avía desaparecido; e que en 
el ayre y belo largo la avía parecido la santa madre Teresa de Jesús. Y que luego 
a la noche, acostada la dicha doña Quiteria, antes de dormirse la fue dicho por una 
boz que dentro de siete meses moriría. Todo lo qual oyó decir a la dicha doña 
Quiteria por cosa cierta y verdadera; y lo tubo y bio tener en este conbento por 
Cierto e verdadero, por ser de tales prendas, verdad y calidad la dicha doña
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Quiteria. La qual puntualmente murió a los siete meses de la dicha profecía que 
la rebeló la dicha santa madre Teresa de Jesús. Y de la enfermedad que murió fue 
dentro de pocos días, reconociendo se cumplía la profecía de la santa Teresa de 
Jesús. Y en todo el conbento se dijo públicamente que [tachado públi] puntual
mente a los siete meses de la dicha profecía fallesció la dicha doña Quiteria, 
muriendo como una santa, según lo bio esta declarante; y abrá que murió como 
quatro años poco más o menos.

E ansimysmo save que quando fundó el dicho primero monesterio de San Joseph 
desta ciudad, entre otras religiosas que llevó deste conbento de La Encamación al de 
San Joseph fue una sobrina de la santa madre, llamada doña Leonor de Qepeda. La 
qual fue una gran sierva de Dios, de suerte que en el dicho monesterio de San Joseph 
se dio mucho a la oración y penitencia, de tal suerte que la causó una gran falta de salud 
[tachado e ansí vino a enlococer dejando]. Y la santa madre la tomó a este conbento 
siendo priora dél. Y en este ynterin murió la dicha doña Leonor de Qepeda. Y dixo la 
santa madre a las que estavan presentes, y esta declarante entre ellas, a lo que se acuer
da, que aquella alma la avía cojido aquel mal en buen estado, y que ansí hiva muy bien 
aconpañada de ángeles. Y ansimismo profeticé otras cosas de que esta declarante á 
oído decir. Y á sido y es cosa muy cierta.

Y ansimismo profeticé que no saliese deste conbento una Ynés de la Cruz, cria
da de una religiosa deste conbento [tachado moca], porque verían lo que sería. Y 
ansí á salido por verdad lo que profeticó, porque es religiosa llamada Ynés de la 
Cruz, muy gran religiosa y sierva de Dios, avida y tenida por tal en este conbento. 
De manera que es cosa certísima que la santa madre fue y tubo la gracia de la pro
fecía con singular don particular de Nuestro Señor. Y ansí todo lo susodicho á sido 
y es cosa cierta y notorio y pública boz y fama e común opinión, sin haver cosa en 
contrario.

85 Al artículo ochenta y cinco dixo que save que la santa madre Teresa de Jesús 
mientras bivio en este siglo tubo gracia de hazer muchos milagros, cosa que es 
muy savida y entendida en todas partes. Y esta declarante save que quando anda- 
va en sus fundaciones, una noche la avía anochecido en un camino, haciendo muy 
obscuro y tenebroso, al llegar a un río. que fuera muy peligrosa cosa el pasarlo; de 
la otra parte se avía aparecido una gran luz y resplandor de repentemente que 
alumbró el paso e después se bolvio a desaparecer. Y biendo doña Quiteria Dávila, 
que en su compañía yba, este milagro y maravilla tan excelente y misericordio
sa231, preguntó a la santa madre qué avía sido aquello. Y respondió: Ande, hija, dé 
grafías a Dios que lo haze, y no pregunte más. Y esto lo save por lo haver ansí 
oído decir y contar en este conbento a la dicha doña Quiteria Dávila, después que 
bino de andar en parte de las fundaciones con la dicha santa madre, que avía
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Y ansimismo, siendo muy aflijidas de piojos las monjas de la dicha sierva de 
Dios, la avían pedido rogase por ellas se les quitase aquel tormento. Y la santa lo 
higo y se lo congedió Dios Nuestro Señor, quitándolas aquella ynmundigia de suer
te que nunca más la tubieron. E nunca a sus monjas las faltó cosa, porque ansí lo 
prometió el Señor a la dicha su sierva Teresa de Jesús.

Todo lo qual save por haverlo ansí oído degir y haver sido cosa gierta, público 
e notorio. Y tanbién lo es de que la santa madre á hecho y obrado y obró en su vida 
muchos e ynsignes milagros, congediéndoselo el Señor por su misericordia median
te los meregimientos tan abentajados en virtudes y santidad de la dicha sierva de 
Dios. Y esto declara.

86 Al artículo ochenta y seis dijo que dize lo que dicho tiene en el artículo pregedente.

88 Al artículo ochenta y ocho dijo que dize lo que dicho tiene en el artículo 
ochenta y ginco, a lo qual se refiere.

92 Al artículo noventa y dos dijo que lo que save es que la dicha sierva de Dios 
Teresa de Jesús en su bida higo y obró cosas muy raras y maravillosas. Y save que. 
siendo la dicha santa madre Teresa de Jesús religiosa deste conbento, una noche vio 
ynfundida la Madre de Dios del gielo en una ymagen de Nuestra Señora deste con
bento de La Encamagión, y todas las sillas del coro dél llenas de ángeles. Y esto 
subgedió siendo priora del dicho conbento; y haviendo pasado, después se supo y

Y ansimismo tiene notigia que quando se hagía la hedificagión del dicho mones- 
terio de San Joseph de Avila, andando un niño sobrino de la santa madre con otros 
niños entre la obra, cayó o le dio un golpe una biga. de suerte que quedó muerto. E 
que la santa madre havía hecho oragión por él a Nuestro Señor, y avía sido servido 
por yntergesión de la santa milagrosamente resugitar al dicho niño, y bivio y estu- 
bo bueno.

pasado así como lo lleva referido. Y esta declarante y todo el conbento lo creyó y 
tubo e tiene por subgeso y milagro gierto e verdadero, por haverlo dicho la dicha 
doña Quiteña Dávila, que fue persona de las calidades que lleva referido en el artí
culo ochenta y uno; y si no fuera caso que obiera sido gierto y verdadero, en nin
guna manera lo contara.

E ansimismo, siendo la dicha santa madre Teresa de Jesús priora deste conven
to de La Encamagión, haviendo fallesgido una religiosa dél llamada Ynés Yera. y 
estando las monjas con mucha pena de su muerte por paregerles no avía bivido con 
todo el zelo de religiosa que hera ragón, la santa madre se puso en oragión y luego 
dijo a las demás la encomendasen a Nuestro Señor y no tubiesen pena, que aquella 
alma yba en carrera de salvagión. porque havía sido muy caritativa. Y esto lo supo 
esta declarante luego como subgedió en el dicho convento, y fue cosa gierta en él, 
sin haver cosa en contrario.
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96 Al artículo noventa y seis dijo que después de la muerte de la dicha sierva de 
Dios, se á aparecido muchas veces a diversas personas, con manifestación clara y 
notoria de la gloria [tachado de la gloria] y bienaventuranza que goga. Y ansí lo á 
oydo de^ir a personas de verdad y crédito, y es público e notorio y pública boz y 
fama, sin haver cosa en contrario.

114 Al artículo ciento y catorce dijo que lo que save es que Dios Nuestro Señor, 
por su santa misericordia y por los merecimientos de la dicha su sierva Teresa de 
Jesús, fue servido dotarla de tantos dones y merecimientos desde que nació, y que 
[fachado sienpre lodo el discurso de] en su vida obró muchos milagros, y tanbién 
después de su muerte. Los quales por todos los fieles an sido y son creydos por cier
tos y verdaderos, y no acaecidos por virtud de palabras ni de otro pacto yli'cito.

Y ansimismo declara que haviendo un niño en este barrio de La Encarnación, 
que hera de una muger muy pobre, el qual estaba muy tullido y desvalijado, que 
aunque tenía ya hedad como de quatro años poco más o menos no se podía tener en 
pie en ninguna manera ni moverse de una parte a otra. Y por estar desta manera y 
ser pobrecito, doña Mencía Roberte, religiosa deste convento que agora es priora 
dél, por caridad y limosna pidió a la madre del dicho niño se le trújese cada día a 
su celda, que le quería ella regalar. E la madre se le traya cada día al dicho conven
to en bracos, por no se poder tener, y de noche le tornava a su casa. Y biendo la 
dicha doña Mencía tan ynpidido y tullido al dicho niño y que tenía el corpecito con
trecho y torcido, que entiende havía nacido ansí y que estava ya en él connaturali- 
Cado aquel torcimiento y tullimiento, porque no tenía dolor, pareciéndolas que no 
havía de aprovechar remedio umano que se le hiciese, la dicha doña Mencía acor
dó de traer al dicho niño, como le trujo, una novena de nueve días llevándole cada 
día una bez a la celda que en este conbento tubo la santa madre Teresa de Jesús, que 
oy día se respeta y tiene beneración, en la qual está la ymagen de la santa madre y

entendió por cosa muy cierta y berdadera. Y [a] la dicha ymagen en particular desde 
entonces se á tenido e tiene muy gran respeto y reverencia y mucha devoción; y fue 
puesta en su altar en el coro en la parte que solía tener la silla prioral la dicha santa 
madre. La qual después ynbió un Cristo de mucha devoción para ponerle allí.

Y ansimismo save que haviéndose caydo muerta doña Elbira de Guzmán, reli
giosa deste conbento, o a lo menos teniéndola por tal, la santa madre Teresa de 
Jesús la tomó en sus bracos y oró por ella con gran afecto y devoción. Y el Señor 
fue servido bolverla en sí y resucitarla; y aunque no habló, bivio después un año o 
años sin abla, con grandes muestras de particular enmienda de vida, y acavó santa
mente. Y esto último lo vio pasar ansí. Y en quanto a la dicha revelación, lo supo 
en aquella sacón como persona que estava en el dicho conbento. Y se contó en él 
por caso raro y subceso berdadero, acaecido por los merecimientos e yntercesión de 
la dicha santa madre Teresa de Jesús. Y ansí es público e notorio y pública boz y 
fama.
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ay lánpara que arde. Y hallí la dicha doña Mengía suplicó umildemente a la dicha 
santa Teresa de Jesús fuese yntergesora con su Divina Magestad de sanar de aquel 
mal [a] aquel pobre niño. Y subgedió que el último día de la dicha novena miseri
cordiosamente Nuestro Señor fue servido de dar como dio de repentemente salud 
al dicho niño, de tal suerte que luego hallí quedó bueno y sano andando por sus 
pies.Y aunque el dicho niño hera tan pequeño como lleva dicho y que ablava poco 
y tartamudo, preguntándole en aquella sagón que quién le havía sanado, respondía 
que la madre Teresa de Jesús, digiendo estas palabras bien pronunciadas y claras, 
aunque las demás no las pronungiava ansí. Todo lo qual save por tener notigia deste 
caso y haverlo ansí entendido y bisto ser y pasar, y que en el dicho conbento se dio 
muchas gragias a Dios y a la santa madre Teresa de Jesús por mergedes y milagro 
tan grande, y por tal fue ávido y tenido y lo es en el dicho conbento. sin havercosa 
en contrario. Lo qual á que subgedió quatro años poco más o menos.

Y preguntada por el dicho señor juez al tenor del artículo sesto del fiscal si save 
que el haver sanado el dicho niño fue verdadera y realmente por yntergesión de la 
dicha santa, o no por ella sino por alguna medigina que se le aplicase o por otra 
alguna causa o birtud natural [o] agidental que en semejantes enfermedades suelen 
hager que gesen, dixo que esta declarante crehe y tiene por gierto que la salud del 
dicho niño fue alcangada milagrosamente por méritos e yntergesión de la dicha 
madre Teresa de Jesús, sin que se pueda atrivuir a ninguna otra causa; porque el 
dicho niño no fue curado porque su madre hera muy pobre, y porque la enfermedad 
hera tan connaturaligada que paregía no tener remedio umano. Y ansí en el dicho 
convento tanpoco se le higo ni aplicó remedio ni medigina alguna si no fue la espi
ritual, que es la que lleva referido. Por lo qual y por aver sanado como sanó tan de 
repentemente, es gierto y sin duda fue subgeso milagroso, y no se puede atribuir a 
otra cossa ni poner duda alguna, ni nunca se á puesto en el dicho conbento.

115 Al artículo giento y quinge dijo que la dicha santa madre Teresa de Jesús 
después de su fallesgimiento fue tenida y reputada no sólo por santa, mas por muger 
de exgelente y singular santidad no sólo en España, pero en partes y reynos diver
sos, donde tiene gran fama y opinión de singular santidad que tubo y de la que tiene 
después de su muerte. De tal manera que de232 personas graves e dotas á savido que 
fue una de las grandes santas de la Yglesia de Dios, y comúnmente es llamada la 
santa madre Teresa de Jesús, fundadora de la reformagión de la dicha orden de frai
les y monjas descalgos y descaigas; que por ser como es religión tan sublime y 
aventajada sólo bastara aver hecho como higo esto la dicha sierva de Dios para 
tenerla por santa muy grande y exgelente. Todo lo qual save y á sido y es gierto, 
público e notorio, y pública boz y fama.

116 Al artículo giento y diez y seis dijo que dige [lo que dicho tiene] en los artí
culos catorge y quinge, a lo qual se refiere. Y ansimismo save muy bien que
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después que la sierva de Dios Teresa de Jesús pasó desta vida y se la llevó Nuestro 
Señor, fue tenida y reputada por grandísima santa no sólo en España, pero en otras 
provincias y reynos, y en todas partes ay gran nombre, fama y opinión de tal santa, 
y en tal la an tenido y tienen los reyes y grandes y varones santos de buena vida y 
en los monasterios y religiones. Y sus reliquias son respetadas como de santa 
y puestas entre otras reliquias de santos. Y ay ymágenes suyas en este conbento, 
como lo á bisto. Y que en la celda donde estubo en él es tenido por un santuario, al 
qual se tiene mucho respeto y beneración, y en él tienen nobenas encomendando a 
Dios las religiosas sus necesidades por yntercesión de la dicha santa; y en la dicha 
Celda ay lánpara que arde delante de la ymagen de la dicha santa, e con tanto celo 
de su santidad se respeta.

Que el día que los remisoriales se presentaron ante el señor obispo de Avila, se 
h¡co y mostró en este convento particular alegría e regucijo con música233 en el 
coro y con luminarias en partes diversas del dicho conbento y con tocar las canpanas 
y otras alegrías, todo nacido del entrañable deseo que tienen [de] berla canonicada 
como tan gran santa y merecedora dello. Todo lo qual save y es cierto, público y 
notorio y pública boz y fama y común opinión.

Y dijo ser la verdad devajo del dicho juramento, en que se ratificó siéndole 
leydo. Y lo firmó junto con el señor provisor.

(correcciones de escritura)

Asy lo digo yo doña Catalina de Velasco (sin rubricar). Alonso López de 
Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

1610, agosto, 25. Dicho de Ana María de Jesús, monja en La Encarnación234.
[«/ margen Testigo] Estando en la yglesia del dicho monesterio de La 

Encarnación de la dicha ciudad de Ávila, veinte y cinco días del dicho mes de 
agosto de mili y seyscientos y diez años, a la reja del comulgatorio de la dicha 
yglesia, su merced del dicho señor provisor, por ante mí el dicho notario, hico 
parecer ante sí a Ana María de Jesús, religiosa del dicho conbento que es de la 
orden de Nuestra Señora del Monte Carmelo, para que diga su dicho en esta 
causa, presentado por testigo por parte de la orden de los carmelitas descalcos 
y su procurador en su nombre, y citada para decir su dicho y depus¡c¡ón. De la 
qual su merced resabió juramento en forma de derecho por Dios Nuestro Señor 
y por una señal de la cruz y por las Sacrosantas Cánones, puniendo la mano en un 
misal: que dirá verdad de lo que en este caso supiere. Y haciéndolo ansí. Dios le 
ayudase; y al contrario, se lo demandase. Y a la conclusión del dicho juramento
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dijo \l jur<> y (iiiii'n. > preguntado por los artículos del fiscal y del dicho rótulo, 
dixo y depuso lo siguiente:

Artículos del fiscal

I Al pt ¡meto articulo dijo que se da por adbertida de la gravedad del testigo per
jurio. y más en causa tan grave como esta es. Y que ansí no declarará más que la 
verdad.

2 Al segundo artículo dixo que esta declarante se llama Ana María de Jesús y 
que es hija de Nicolás Gutiérrez, y de Ana de la Fuente, vecinos que fueron de la 
yiudad de Salamanca: y que á que tiene el abito en este conbento sesenta años poco 
más o menos; y dentro de un año como le tomó, profesó. Y á tenido algunos ofi
cios. como á sido tener quenta con las cosas del coro catorye años, y otros. Y tan- 
bién por mandado del ilustrísimo señor Nunyio de Su Santidad y de su prelado fray 
Angel de Salayar siendo probinyial. fue esta declarante, aunque yndigna. a la yiu- 
dad de Salamanca a fundar como fundó con el favor de Dios el monesterio de las 
descalcas agustinas. adonde fue priora dos años y yinco meses; abrá desto diez y 
siete años poco más o menos. E que es de hedad de más de setenta y dos años.

3 Al artículo leryero dijo que tiene por costunbre de confesar y comulgar dos o 
tres bezes cada semana, y quando ay algunas fiestas particulares subyede confesar 
y comulgar a teryero día: y esto, con consejo y liyencia de su confesor, que de otra 
manera no lo aria. Y que la última bez que comulgó fue el domingo pasado, veyn- 
te e dos deste presente mes.

4 Al quarto artículo dijo que esta declarante no á estado ni está al presente exco
mulgada.

5 Al quinto artículo dijo que no la toca cosa alguna de lo en él referido, porque 
no á sido abisada ni ynduyida por ninguna persona para decir este dicho. Y con el 
ayuda de Dios esta declarante dirá verdad de lo que ella supiere.

Artículos del rótulo.
1 Al artículo primero del rótulo dijo que esta declarante conoció y trató a la santa 

madre Teresa de Jesús, y siempre oyó deyir por cosa muy cierta avía sido hija legí
tima de ligítimo matrimonio de Alonso de Cepeda y doña Beatriz de Augmada su 
muger, naturales desta yiudad de Avila y christianos viejos, jeme noble e principal. 
Y que la santa madre fue baptiyada según el rito de la Yglesia Católica. Lo qual á 
oído deyir sienpre en este conbento, y á sido y es cosa pública y notorio a todos, y 
no á ávido ni ay cosa en contrario. Y esto responde.

4 Al quarto artículo dixo que lo que dél save es que quando esta declarante bino 
a este conbento de La Encamación a tomar el ábito. que como dicho tiene en el 
articulo segundo del fiscal abrá sesenta años poco más o menos, bio que la santa 
madre Teresa de Jesús hera ya monja profesa en el dicho monesterio y eslava en él
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a aquella sacón. Y la susodicha bivía con mucha oración y con gran apa^ibilidad. 
y muy modesta y callada. Y que todas quantas cosas hacía y tenía heran de muger 
muy birtuosa y sierva de Dios, sin que jamás la biese ni oyese la menor cosa del 
mundo desconpuesta, syno todo con gran prudencia. Y por entonces todas las reli
giosas del dicho convento la querían y estimaban en mucho como a muger de tan 
buena vida. Y que ansimismo muchas personas de fuera del dicho monesterio la 
querían mucho, comentando a conocer en ella una gran birtud. Y aun en aquel tien- 
po la mirava esta declarante con tales ojos que la parecía la representava Nuestro 
Señor. Hera la dicha madre Teresa un ángel, y ansí lo tenía esta declarante para sí, 
y la quería y amava mucho. Y esto duró por espacio de algunos años que la dicha 
santa madre por entontes estubo en el dicho conbento. Y ansí fue cosa cierta en él 
que desde sus principios que la dicha santa hera muy birtuosa, onesta y llena de 
muchas virtudes, y por tal avida públicamente y comúnmente reputada entre todos los 
que la conotian. Y ansimismo en el dicho tienpo bio que la santa madre tubo graves 
enfermedades, en espetial con mal de perlesía en un brato. que dava golpes con él 
estando en el coro. Lo qual sienpre llevó con grandísima patientia y sufrimiento.

5 Al quinto artículo dixo que quando esta declarante bino a este conbento, según 
lo que después supo, ya [la] avían llevado fuera del monesterio a curar a la santa 
madre por sus graves enfermedades y la havían buelto a él, donde estava 
la santa madre quando esta declarante entró en el dicho conbento, como tiene dicho 
en el capítulo antes deste. E después oyó decir a personas religiosas que decían aver
io bisto, de fee y crédito, que estando la dicha santa enferma y agravándola la enfer
medad, un día se avía quedado con un parasismo, que pensaron todas por cosa cierta 
hera difunta; y que la avían tenido abierta la sepoltura para enterrarla; y que su padre 
no avía consentido enterrarla. E subcedió que estando desta manera, dentro de tres o 
quatro días la santa abía buelto en sí, y que {tachado se quejava] decía havía visto en 
el cielo todo lo que Nuestro Señor quería que ella hiciese en este mundo con el ayuda 
y favor de Dios. Y todo esto lo oyó decir esta declarante, como dicho tiene, a religio
sas de fee y crédito [tachado que debían haverse hallado a este subceso] que heran 
más antiguas que esta declarante. Y esto responde.

7 Al artículo séptimo dijo que esta declarante á oído decir y contar lo que dice 
el artículo en este convento, y que pasó por verdad. Y que el dicho clérigo havía 
hecho penitencia un año, y que murió y fue su alma al cielo por ynterc[es]ión de la 
santa madre. Lo qual á sido subcesso contado por muy cierto y berdadero muchas 
vezes, y es público y notorio.

8 Al artículo octavo dixo que lo que dél save es que luego que esta declarante 
entró en este conbento, adonde ya hera entonzes profesa la santa madre, la conoció 
en él por espacio de algunos años antes que saliese a fundar, que le parece serían 
como doze años poco más o menos. Y todo este tienpo bio esta declarante cómo la 
dicha sierva de Dios se exercitava mucho en la oración mental, y la beya recojerse
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a orar muy de ordinario a su oratorio, que le tenía muy deboto. Y se entendió y 
entendía su grande meditación en la pasión de Cristo. Y ansimismo se exenjitavaen 
leher libros debotos y de santos y en otras muy buenas obras de caridad. Y en todo 
el dicho tienpo esta declarante nunca bio ni entendió que la santa madre en obra ni 
palabra hiciese ni cometiese culpa mortal. Y en tal fama y reputación estubo en este 
conbento.

Y demás desto declara que teniendo la santa algunas visitas, decía que sus con
fesores nunca se lo dieron por pecado; y con todo eso. como estava tan dedicada 
para el servicio de Su Magestad. parece que tubo rebelación de Nuestro Señor que 
dejase aquellas visitas. Y que la avía mostrado el Ynfiemo. Y ansí, como tan obi- 
diente y sujeta al servicio de Dios, las avía dejado y comencado más perfetamente 
su bida enpleándola en todas maneras en las cosas de Dios, como cosa que la tenía 
guardada y dedicada para sí. Lo qual fue y es cosa cierta y público lo que lleva 
dicho. Y esto responde.

9 A la novena pregunta y artículo dijo que lo que save es que en el dicho tien
po. después que esta declarante estava en este convento y en él la santa madre, sub- 
Cedíó que la trajeron una ymagen de Nuestro Señor con la Magdelena a los pies, y 
[tachado que] se metió a sus solas en la celda con la dicha ymagen. y se puso a los 
pies de la dicha ymagen de Nuestro Señor y de la Magdelena diciendo no se avía 
de levantar de hallí e. llorando abundantes lágrimas con gran coracón espiritual y 
confianca en Dios, hasta que la perdonase sus pecados como a la Magdelena. Y que 
avía dicho después desto la santa madre: Alagé, porfié y batióme. Lo qual save esta 
declarante porque en aquella sacón se lo contó de la misma manera que ba dicho 
una religiosa deste convento, que se llamó Ysavel López, que fue muy gran sierva 
de Dios y a quien por ser de muy grande secreto y santidad llamavan en este con
vento “la patriarca”.

14 Al artículo catorce dixo que la dicha santa madre Teresa de Jesús fue gran
demente revelada y favorecida de Nuestro Señor. Y ansí tiene por muy cierto aver
ie hecho Su Magestad todas las mercedes en los artículos prezedentes antes deste. 
De las quales esta declarante no puede deponer en particular porque hera grande el 
recato con que la santa birgen guardava todas estas cosas para sí y para solos sus 
confesores o para aquellos a quien Nuestro Señor la mandava lo comunicase. Mas, 
como dicho tiene, todas las tiene por muy ciertas, porque es público e notorio y lo 
tiene la misma santa scripto en sus libros. Los quales esta declarante tiene por un 
tesoro de verdades y tan agenos de que en ellos pueda haver cosa que no lo sea que. 
después de las cosas de la fee, pocas o ninguna tiene por más ciertas que las que 
hallí están scriptas y ordenadas por la santa madre. Y esta declarante tiene tan gran
de concepto de que Dios comunicava a la dicha santa madre que le parece que en 
solo un credo que Dios comunicase con ella hera más lo que entonces rescivía de 
mercedes de Nuestro Señor que quanto hallí tiene scripto. Lo qual coilige esta
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declarante de lo mucho que bio y espirimentó a la santa madre y de lo que Nuestro 
Señor ynteriormente la á dado y da a entender a esta declarante acerca de la dicha 
santa madre.

Y en particular, la vio una bez más que otras después de aver acavado de 
comulgar havía quedado la dicha santa madre en éxtasis por largo rato. Y como 
esta declarante reparase en qué manera hera aquello, admirándose de que una cria
tura hubiese aquello, que le parece hera merced grande de Dios, fue Nuestro Señor 
servido que yendo esta declarante otro día a comulgar le subgedió lo mismo, 
adonde Su Magestad la dio a entender que si a las tan ruines como a ella la hagía 
semejantes mergedes, que mejor las meregía la que tan agradable hera a sus ojos 
divinos. Y esto es verdad. Y todo lo demás en este artículo y en los artículos ante- 
gedentes contenido á sido y es público e notorio.

17 Al artículo diez y siete dixo que como en la santa madre Teresa de Jesús se 
multiplicasen los favores y mergedes que Nuestro Señor la hagía para mejor se des
engañar, tubo notigia esta declarante que comunicó su spíritu gerca de las mergedes 
que Dios la hagía con muchas personas graves y de mucha dotrina y gravedad. En 
espegial lo tratava con el padre maestro fray Gargía de Toledo, comisario de las 
Yndias, y el padre fray Domingo [tachado Y] Báñez, cathedrático de theología en 
la universidad de Salamanca, y con el padre Rivera, de la Compañía de Jesús, el 
padre maestro fray Pedro Fernández, comisario apostólico de toda la orden de los 
carmelitas, don Alvaro de Mendoga, obispo que fue desta giudad: a todos los qua- 
les conogió esta declarante. Y ansimismo oyó degir al maestro Mangio y al padre 
Baltasar Alvarez y fray Juan de las Cuevas, obispo que fue de Ávila: todos barones 
muy dotos, de muy buena y loable vida y reputados por tales. Y esta testigo save 
que todos estos y otros muchos santos varones con quien la santa madre trató su spí
ritu, aprovaron su vida y las mergedes que Dios la hagía. Lo qual save por haverlo 
ansí entendido y oído degir por público y notorio, sin haver cossa en contrario. Y 
esto save deste artículo y del artículo prezedente.

18 Al artículo diez y ocho dijo que lo que dél save es que como la santa madre 
cada día fuese en mayor multiplicagión de birtudes y santidad, quiso enprehender 
cossas mayores de servigio de Dios. E ansí bio que deste conbento de La 
Encarnagión salió la santa madre Teresa de Jesús a casa de doña Guiomar de Ulloa, 
muger biuda, vegina desta giudad, muy pringipal y una gran sierva de Dios, adon
de la santa madre pareze trató con ella del querer hedificar un monesterio de la 
reformagión de las descaigas carmelitas. Y lo puso por obra con el favor de Dios. Y 
esto ansí lo oyó degir públicamente. Y después de hecho el dicho conbento de la 
adbocagión de San Joseph, bio llevar a él algunas religiosas deste convento, que 
fueron tres o quatro, la una dellas hermana desta declarante llamada Ana de San 
Juan, y otra fue Ana de los Ángeles. Y comengando a querer rehedificar el dicho 
convento de San Joseph, se acuerda que la santa madre tubo muchas contradigiones.
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porque lo oyó ansí y lo entendió; aunque como esta declarante hera tan mopa no 
reparó mucho en ello. Pero después tubo más entera notipia de las dichas contradi- 
piones. Y después, pasados algunos días, bino el generalísimo de su orden fray 
Baptista Rúbeo y la dio, haviéndose comunicado con la santa, lizenpia para llebar 
desta casa a las religiosas que quisiese al dicho monesterio de San Joseph, de la 
dicha nueva reformación, y para otros de su fundación.

19 Al artículo diez y nueve dijo que dize lo que dicho tiene en el capítulo pre
pedente. Y que es verdad que supo y oyó que la dicha santa madre, favorecida de 
Nuestro Señor como tan sierva suya, havía fundado el dicho conbento de San 
Joseph con toda proveza e sin hapienda alguna, sino con limosnas que se davan para 
este fin y efeto.

20 Al artículo veynte dijo que dize lo que dicho tiene en los dos artículos prece
dentes. Y ansimismo se acuerda haver oído depir en aquel tiempo que pasó ansí lo 
que el artículo dize. Y no tiene memoria al presente en particular de cómo la santa 
fue llamada por su perlada y buelta al dicho convento de La Encamación como lo 
dice el artículo, mas que después lo oyó ansí como lo declara el artículo.

21, 22 A los artículos veynte y uno y beynte y dos dijo que lo en ellos referido 
lo á oy'do decir y lo oyó en aquel tiempo, y dello no tiene más particular noticia.

23 Al artículo veynte y tres dijo que lo en él contenido lo á oydo decir por cosa 
pierta y berdadera.

25 Al artículo veynte y cinco dijo que después tubo notipia cómo la santa madre 
Teresa de Jesús y sus compañeras profesaron en su monesterio de San Josephe la 
observanpia de la primitiva regla que el capítulo dipe. La qual regla esta declaran
te la save muy bien y la tiene por scripto porque la llevó quando fue a la dicha fun
dación de monjas descalpas de la orden de Sant Agustín de la piudad de Salamanca. 
Y contiene la dicha regla la vida de la forma y manera que se contiene en este artí
culo. La qual se guarda en la dicha reformapión de frailes y monjas que fundó la 
dicha santa madre Teresa de Jesús; y es una vida ejemplar y muy recojida y de 
mucha penitenpia como esto es cosa muy savido, público e notorio en todas partes.

26 Al artículo veynte y seis dijo que ansí á oído depir por público e notorio que 
pasó por verdad lo contenido en el artículo. Y esta declarante lo á tenido por cosa 
pierta en rapón de ser la santa madre Teresa de Jesús tan gran sierva de Dios, y que 
cada día hiva crepiendo en ella mayor amor y caridad para ocuparse y enplearse en 
el servipio de Dios con todo afeto.

28 Al artículo veynte y ocho dijo que bien se acuerda que después que ya la 
dicha santa madre Teresa de Jesús avía fundado el dicho monesterio de San 
Josephe. bino a esta piudad el padre maestro Baptista Rúbeo, general de la orden de 
los carmelitas, a quien esta declarante conopió. Y la santa madre se temió algún
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tanto no quisiese mandar deshazer el dicho convento de San Joseph, hecho sin su 
ligengia particular. Y la santa madre le pidió fuese a berle y bisitarle. Y lo avía 
hecho. Y que haviéndole bisto y enterado del buen espíritu y gelo de la dicha sier- 
va de Dios, no sólo [no] le mandó deshazer, sino que la mandó fundase más en hon- 
rra y servigio de Dios. Lo qual save esta declarante por haverlo ansí oydo degir a 
personas de fee e crédito y haver sido público e notorio en este conbento y fuera 
dél. Y esto responde al artículo.

31 Al artículo treynta y uno dijo que se acuerda esta declarante que la santa 
madre a ynstangia de doña Luisa de la Qerda, muy sierva de Dios, hermana del 
duque de Medinageli, fue a verla para consolarla porque estava biuda. Y en aque
lla sagón [tachado llevó consigo la santa] habló al padre fray Pedro de Alcántara, 
de la orden de Sant Francisco descaigo, varón santo. Y la dicha santa madre 
hedificó entonces en Malagón el monesterio que dige el artículo. Y después de 
hecho, ynbió por una hermana deste declarante, que hera religiosa deste conben
to y se llamó Ysavel de Jesús, a la qual la santa madre quería mucho, porque degía 
que esta hermana y otras dos hermanas que tenía esta declarante, que las llevó a 
otras fundagiones, heran unos ángeles en la tierra. Y ansí se lo dijo la santa madre 
a esta declarante. Y la dicha Ysavel de Jesús, como disgípula de la santa madre y 
tan bien enseñada, murió santa, y por tal es tenida y reputada en Malagón; y se 
han hecho ynformagiones de sus milagros. Todo lo qual á sido y es cosa gierta y 
pública. Y esto responde.

38 Al artículo treynta y ocho dijo que lo que save dél es que estando aquí por 
bisitador apostólico de toda la orden del Carmen el padre maestro fray Pedro 
Hernández, de la orden de Santo Domingo, y biendo la nezesidad que tenía este 
conbento de una perlada grave y de gobierno y tal como la santa madre, la eligió 
y nonbró por priora del dicho conbento. Lo qual según después supo esta decla
rante sintió mucho la santa madre [tachado ansí por no pretender semejantes 
dignidades] por no dejar sus fundagiones. Y que pidió a Nuestro Señor que le tra
jese a un hermano suyo que estava en [Ynjdias por que le ayudase a las dichas 
fundagiones; e que Nuestro Señor se lo avía congedido. Y después bio esta decla
rante que estando ya la santa madre por priora deste conbento. que la ynbió can
tidad de dineros para ayuda a las dichas fundagiones; y dos sobrinitos [tachado 
suyos] de la santa madre. Y esta declarante los bio en la yglesia deste conbento. 
Y esto es lo que save gerca de lo contenido en este capítulo. Lo qual fue cosa gier
ta y público en este conbento.

39 Al artículo treynta y nueve dijo que, benida la santa madre Teresa de Jesús 
a aver de ejerger el offigio de priora en este conbento por estar nonbrada por el 
dicho padre visitador, save y bio esta declarante que algunas religiosas deste con
bento no querían admitir por priora a la dicha santa madre, paregiéndolas que las 
avía de apretar mucho; y al fin el padre provingial, llamado el maestro fray Angel
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de Salazar, la metió en el dicho conbento por tal priora. Y aunque uvo las dichas 
contradicciones y discordias, la santa madre con su paciencia y sufrimiento que tubo, 
luego el día siguiente comulgó sin se reconciliar. Lo qual causó admiración de ver 
tanta birtud en esta santa, pues las dichas {tachado cor] discordias y alboroto no la 
ynquietó ni desconpuso su conciencia.

Y después, exerciendo la dicha sierva de Dios su oficio de priora, fue [tachado 
tanta] y hera de tal condición y tan agradable que a todas atrujo a sí las volunta
des, y la querían y amavan singularmente, y las hacía mucho bien a todas las reli
giosas y en particular a las que havían estado con ella desabridas. Y no por eso 
dejava la santa madre de acudir a las obligaciones de su oficio. Y fue tanto el ejen- 
plo que dio que causó en las religiosas una reformación general de vida y costun- 
bres con grandes bentajas. Lo qual se á conservado por la misericordia de Dios 
hasta oy en este conbento, reconociendo todas que [tachado su] por merecimien
tos de la santa las á hecho y hace Nuestro Señor muchas y singulares merzedes. 
Todo lo qual save esta declarante por haverlo ansí bisto ser y pasar como lo lleva 
declarado, y ser público y notorio en este conbento, y cosa verdadera, sin haver 
cosa en contrario. Y esto responde.

54 Al artículo cinquenta y quatro dixo que tiene noticia y save cómo scrivió los 
libros que dice el capítulo. Y en algunos dellos á leydo esta declarante, y son tales 
y tienen cosas tan excelentes y celestiales que esta testigo collige y tiene por cierto 
que eslava en ella el Spíritu Santo, porque tal dotrina y avisos tan buenos e ynpor- 
tantes para el alma no hera posible [tachado que] si no ser guiado, ayudado y favo
recido por tal maestro. Y ansí los dichos libros an sido y son muy tenidos y loados, 
y andan y se an esparcido por todo el mundo. Lo qual save por las racones que lleva 
dichas, y porque ansí á sido y es público e notorio. Y esto declara.

56 Al artículo cinquenta y seys dijo que dice lo que dicho tiene en el artícu
lo precedente, a lo qual se refiere. Y que los dichos libros an sido y son de mucho 
aprovechamiento para las almas que los an leydo, por ser tan debotos y tener 
como tienen tan raras y heroycas cosas, y se lehen como libros scriptos de mano 
de santa y son estimados entre gente gravísima y de todas calida[de]s. Lo qual 
es ansí cierto, público y notorio.

Y ansimismo declara esta testigo que después que Dios llevó para sí a esta santa, 
la subcedió a esta declarante una noche saliendo de Maytines tener una grande ten
tación, que parecía que [tachado todo el Ynfiemo] algunos henemigos malos esta- 
van contra esta declarante. Y como se bio con esta tentación y adición, tomó por 
medio asir en las manos un libro de la santa madre Teresa de Jesús para ver si halla- 
va algún remedio de consuelo a aquella tribulación. Y así como abrió el dicho libro, 
topó con una estanpa de la ymagen de la santa madre, con la qual esta declarante 
se puso a hablar dicicndola: Madre, mire que soy su hija y su hermana, y acuérde
se del amor con que la serví. Y acavadas de decir estas palabras y estando en esta
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consideración, luego al punto se la quitó y apartó la dicha tentación, de tal manera 
que nunca más se la tornó a acordar de qué manera avía sido esta tentación, aunque 
á más de diez y seis años que pasó. Y esta gran merced reconoció esta declarante 
que Nuestro Señor se la avía hecho por méritos e yntercesión de la santa madre 
Teresa de Jesús; y oy día la reconoce con otras muchas.

58 Al artículo cinquenta y ocho dijo que sienpre todo el tienpo que Deba dicho 
que conoció en este conbento a la santa madre Teresa de Jesús, bio que con gran 
perfeción guardava los mandamientos de la ley de Dios como fundamento de las 
demás birtudes; y jamás en tanto tienpo la vio desconpostura en hobra, palabra ni 
en otra manera, sino sienpre con gran quietud y sosiego acudiendo a la guarda y 
observancia de la ley de Dios y de su orden, de tal suerte que a esta declarante la 
parecía el rostro de la sierva de Dios de un ángel, según su agrado, santidad y bir- 
tud. Y fue de manera que como tiene dicho en el artículo octavo nunca la conoció 
que cometiese culpa mortal, antes estubo en la dicha reputación entonzes y después 
todo el discurso de su vida. E después de muerta la santa, oyó decir que havía hecho 
boto de no sólo guardar las cosas justas y obligatorias, sino aquellas que fuesen más 
perfetas o pareciesen más conformes a la gloria de Nuestro Señor. Y en bida de la 
santa bio que hera tan firme y constante en el servicio de Dios e de la guarda de sus 
mandamyentos que tiene por cierto esta declarante que antes sufriera myl muertes 
que cometer a saviendas una culpa benial. Y en tal opinión la tubo, y hera tenido 
comúnmente, según su buena vida, ejemplo y santidad.

59 Al artículo cinquenta y nueve dixo que lo que dél save es que el tienpo que 
esta declarante conoció a la santa madre, la tubo y bio que hera muy obediente a 
sus prelados y confesores, y que guardava con gran rigor y puntualidad la regla de 
su orden, de suerte que hera en todo muy abentajada en las santas birtudes, y tal que 
esta declarante tiene por cierto que haría de su parte la santa las cosas que dize el 
capítulo sin mucha dificultad; y no save ni presume esta declarante otra cosa en 
contrario.

60 Al artículo sesenta dijo que lo que save es que la santa madre fue dotada 
muy en particular del don de la castidad. Y esta declarante todos los años que la 
conoció en este conbento la tubo [tachado y bio tener co] por muger castísima y de 
singular castidad. Y después [tachado que] acá á oído esta declarante a una religio
sa tratando de las birtudes y santidad desta sierva de Dios que, preguntándola como 
a tal algún remedio para la tentación de la sensualidad, decía que ella no savia cosa 
de eso, y que ansí no podía dar a ello remedio. Y la dicha religiosa que se lo contó 
a esta declarante dijo que a ella tanbién se lo avían dicho y lo avía oído decir.

61 Al artículo sesenta y uno dijo que lo que acerca dél save es que en el tienpo 
que la santa Teresa de Jesús fue prelada deste convento, bio esta declarante que 
amava mucho y con gran behemencia la pobrcca, porque su cama hera solamente 
un jergón de pajas quando tenía moderada salud; y quando eslava enferma, por
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mandado de su confesor la hechavan un colchon^illo, y en estando mejor se le 
quitava. Y esto lo save porque estribo esta declarante en su celda {tachado todo] el 
tienpo que la santa fue priora en este conbento, y la hacía la cama y estava en su 
compañía. Y en la comida tanbién guardava esta birtud y excelencia de la pobrera 
evangélica, porque aunque de personas graves tenía algunos regalos, ella los enplea- 
va en las enfermas y otras personas que la ayudavan en sus fundaciones, de suerte que 
la santa madre fue abentajadísima en esta virtud; y por tal la tubo esta declarante por 
haver bisto lo que lleva declarado en este artículo. Y esto responde a él.

62 Al artículo sesenta y dos dijo que lo que save es que la santa madre hera 
muger penitente, y bía que guardava los ayunos teniendo salud con gran observan
cia, y en todo daba muy grandes muestras de santa. Y dello hera cosa cierta, y por 
tal muger penitente la tubo esta declarante el tiempo que la conoció.

63 Al artículo sesenta y tres dijo que esta declarante conoció y bio quán umilde 
mostró ser la sierva de Dios el tiempo que la conoció, y que meditava mucho en la 
oración con unos suspiros que parecían cosa del cielo. Y esta declarante la tubo por 
tal que crehe y tiene por muy cierto y verdadero todo lo que dice este artículo, sin 
que en ello ponga duda alguna.

64 AI artículo sesenta y quatro dijo que tanbién la santa madre en los actos exte
riores fue muy umilde. Y ansí la acaeció con esta declarante algunas cosas en que 
mostrava muy bien la sierva de Dios la grande umildad de que Dios la tenía dota
da. Y esto responde.

65 Al artículo sesenta y cinco dijo que tanbién la santa madre fue aventajadísi
ma en la fortaleza. Porque en el tiempo que estubo en este conbento bio en ella este 
don de la fortaleza. Y todas sus esperancas las ponía en Dios, y lo mismo aconse- 
java a otras. Y este don se hecha bien de ver quán cunplido le tubo, pues con el 
favor del Señor enprehendió cosas tan grandiosas como las que h¡co de la funda
ción de sus monesterios, que á sido y es cosa maravillossa y excelente y que á sali
do tan aventajadamente. Y sus obras dan testimonio desta verdad.

66 Al artículo sesenta y seis dijo que lo que save es que en el tienpo que la santa 
madre la conoció esta declarante en este conbento de La Encarnación, bio que en 
todas las hocasiones y cosas que se ofrecían hera muy paciente y muy sufrida, sin 
quejarse de nayde, sino que con grande birtud y excelencia tenía en todo grandísi
ma paciencia y sufrimiento. De lo qual esta declarante la loava y loa mucho, como 
quien tanbién lo mereció junto con las demás birtudes.

68 Al artículo sesenta y ocho dijo que á sido muy notoria cosa los travajos que 
en la honrra padesció la santa madre, según lo dice el artículo. Y en particular oyó 
decir esta declarante que a la santa la amenacavan diciendo la havían de llebar al 
Santo Oficio. Y que aflijiéndose la santa y ofreciéndose muy de veras a Su Divina 
Magestad, la avía dicho: Hija, no tengas pena, que no lo consentiré yo. Y ansí
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subgedió por verdad, pues después todas las cosas de la santa madre fueron apro- 
vadas y loadas por buenas y berdaderas.

69 Al artículo sesenta y nueve dijo que lo que save dél es que siendo la santa 
madre Teresa de Jesús priora deste conbento de La Encarnación, en cuya celda y 
compañía estubo esta declarante como ya lleva declarado, subcedió que una noche 
abiéndose acavado de acostar la santa madre dijo a esta declarante: Bien puedes cre- 
her, niña, que parece que Nuestro Señor á trastornado en mi cuerpo los tormen
tos del Purgatorio. Y esta declarante la dijo: Madre, déjeme sacar las reliquias 
para ponérselas. Y la santa madre respondió: Déjame padecer otro poquito. E por
fiándola esta declarante la puso las reliquias. Con lo qual dijo avérsele quitado 
luego aquel dolor. Y esto pasó cierta y verdaderamente sin haver sido sueño ni ylu- 
sión. sino que manifiestamente subcedió de la manera que lo lleva dicho.

70 Al artículo setenta dijo que la sierva de Dios fue dotada de toda prudencia 
divina, puniendo sus esperancas en Nuestro Señor. Y bien se hecho de ver ser esto 
ansí verdad por lo que h¡co en el discurso de su vida. Y bio esta declarante que en 
el tiempo que fue prelada en este conbento de La Encamación, que fue un trienio 
que gobernó con grandísima prudencia y caridad, conpadeciéndose grandemente de 
las enfermas e yncitando a las demás religiosas que se conpadeciesen dellas. Y 
ynstava en que en todas maneras siguiesen el camino más perfeto. Y esto ponién
dolo235 muy de veras con un entrañable amor ansí en particular como en comuni
dad. Y ansí fue esto cierto, público y notorio en este conbento.

71 Al artículo setenta y uno dijo que la santa madre en el tiempo que esta decla
rante la conoció en este dicho conbento, la tubo por muger resplandeciente en la 
verdad y simplicidad cristiana, porque nunca la bía hablar cosa que no fue muy 
modesta, berdadera y de muy gran cristiandad. Y por tal fue avida y tenida y repu
tada. Y esto responde.

72 Al artículo setenta y dos dijo que la santa madre honrrava y respetava a 
Nuestro Señor con grandísima reverencia y respeto y le ala[ba]va. y muchas veces 
bio que repetía el cántico de la Magnífica con gran devoción, y acudía al coro y a 
dar a Dios alabancas con grandísima behemencia y fervor, sin ninguna ceremonia, 
sino como un ángel, que hera cosa marabillosa verla. Y tenía grandísima beneración 
a las ymágines de Cristo y de sus santos. Y hera muy debota de la Madre de Dios 
y del bienabenturado San Josephe, al qual hacía fiesta solene en cada un año con 
grandísima beneración. Y esto responde.

73 Al setenta y tres artículos dijo que desde que comencé a conocer esta decla
rante a la santa madre en este conbento antes que fuese priora dél. bio que hera muy 
debota del Santísimo Sacramento del altar, y que le benerava y respetava con gran
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reverencia y le resQivía muy a menudo. Y en aquel tienpo la conoció que tenía de 
ordinario dos bómitos cada día. el uno por la mañana y el hotro por la noche; y ansí 
lo vio esta declarante diversas beces. E después que la santa madre coniencó con 
más fervor la frequencia del Santísimo Sacramento y a comulgar como cada 
día comulgava, fue Dios servido por su misericordia de quitarla el bómito de 
porl a mañana, aunque la quedó el de la noche. Y esta declarante lo atribuyó en su 
ymaginación que Dios quiso milagrosamente, como esta santa comulgava cada día, 
quitarla el dicho bómito de la mañana. Y ansí es cierto que la santa madre fue debo
tísima con grandísima excelencia del Santísimo Sacramento del altar.

Y save y bio en este conbento que la dicha santa madre tenía devoción de que
darse en el coro los domingos de Ramos acavados los oficios por la mañana, dicien
do que se quedava a acoger a Nuestro Señor, que todos le havían dejado solo. Y con 
este spiritual pensamiento se quedava en el coro delante del Santísimo Sacramento 
ymitando esta consideración y convidando al Señor con su alma la santa. E después 
que murió, oyó decir en este convento que un domingo de Ramos la havía subcedi
do lo que el artículo dice. Y esta declarante lo á tenido y tiene por cierto, ansí por 
las birtudes heroycas y santidad que Dios avía comunicado y comunicó a esta su 
sierva como por haverla conocido tan debota del Santísimo Sacramento y de aque
lla deboción particular que tenía los domingos de Ramos. Y a ymitación de la dicha 
santa esta declarante y otras religiosas tienen y exercen esta misma devoción, aun
que no con aquel efeto que lo hacía la bienabenturada santa. La qual tenía particu
lar cuydado tanbién que todas las cossas del altar y del servicio del culto divino y 
del Santísimo Sacramento estubiesen sienpre con grandísima linpieca y aseo. Y así 
lo vio en el tiempo que estubo en este conbento. Y ansí se á hido y ba haciendo y 
guardando lo mismo en este conbento.

78 Al artículo setenta y ocho dijo que dize lo que dicho tiene en el artículo cator
ce, a lo qual se refiere.

79 Al artículo setenta y nueve dijo que lo que save es que esta declarante todo 
el tienpo que conoció en este conbento de La Encamación a la dicha santa madre 
Teresa de Jesús, según lleva referido, la tubo por muger de grandísima caridad para 
con el prójimo, resplandeciendo en ella conocidamente un gran celo de la salva
ción de las almas. Y ansí lo husava y ejercitava en este conbento, como lo bio esta 
declarante. Y la subcedió que estando una mañana comulgando en este convento 
algunas religiosas, y estando hallí la santa madre como perlada que hera a aquella 
sacón en el dicho conbento; y como esta declarante no llegase a comulgar, aunque 
estava allí, por parecería no tenía dispusición suficiente para ello, la santa madre 
la dixo que por qué no llegava a comulgar. Y esta declarante la respondió que no 
llegava porque la parecía que estava hecha un Judas. Y la santa madre con grandí
simo amor y charidad y espíritu verdadero asió de la mano a esta declarante, que 
estava ya confesada, y la hico llegar a comulgar, porque bien [tachado 1] savia la
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santa madre que no tenía esta declarante ocasión de dejar de resgivir aquel bien tan 
grande, sino que esta declarante, confusa de un tan grande misterio, estava dudo
sa de llegar al Santísimo Sacramento. Y subgedió que ansí como comulgó, quedó 
esta declarante grandísonamente consolada y se le quitó aquel desconsuelo e yma- 
ginagión que tenía en su alma. De lo qual dio y á dado grandes gragias a Nuestro 
Señor, reconogiendo este bien averie resgivido por yntergesión y medio de la santa 
madre. Y ansí pasó por esta declarante gierta y verdaderamente.

Y ansimismo la santa madre Teresa de Jesús, estando en este dicho conbento de 
La Encamagión, bio que tenía costunbre de no se acostar ningún día sin hazer y 
ezergitar alguna obra de charidad. Y biendo alguna noche que no la havía hecho, 
tomava y se yba al coro y cojía por su persona las capas que estavan por coger, que 
no hera pequeño travajo por ser entonges muchas, [tachado y otras beges] 
Ansimismo se ponía con una luz a la escalera a alumbrar a las que subían y baja- 
van, porque hera una escalera medrosa. Lo qual esta declarante bio algunas veges 
que pasó ansí, y savia claramente que lo hagía; de suerte que es cosa gertísima que 
la santa fue muy abentajada en esta birtud de la charidad para con el prójimo, 
teniendo grandes ansias que quisiera ella que todos fueran santos y unos grandes 
siervos de Dios. Y tiene por gierto que sus yntentos de fundar fue para aprovecha
miento de las almas y pringipalmente para gloria de Dios. Y se á hechado de ver por 
el grande provecho que de sus fundagiones á resultado en toda la cristiandad, como 
es público y notorio, y cosa muy savida, gierta y verdadera.

81 Al artículo ochenta y uno dijo que tanbién á tenido notigia y á sido público 
que la santa madre Teresa de Jesús fue dotada por Nuestro Señor del don de la pro- 
fegía. Y ansí á oído degir diversas vezes que profetigó algunas cosas de almas que 
se ganavan y otras que se perdían. Y ansimismo save que la santa madre supo quán- 
do murió don Frangisco de Guzmán, varón de singular vida, el qual hera hermano 
de doña Frangisca de Bracamonte, religiosa deste conbento. Y lo supo la santa 
estando distantes el uno del otro. Lo qual save porque a doña Quiteña Dávila, reli
giosa deste convento, que murió abrá tres años, se lo dijo a esta declarante como 
persona que estava con ella quando subgedió, porque andubo en su compañía en 
parte de sus fundagiones. Y entonges estaban en Salamanca, y el dicho don 
Frangisco estava quando murió en esta giudad de Avila, en la Compañía de Jesús, 
que dista de una parte a otra más de diez y seis leguas. Y la dicha doña Quiteña 
degía cómo la santa madre la avía dicho el punto y ora en que havía muerto el dicho 
don Frangisco, y después avía sido gierto y verdadero aquello mismo. Lo qual la 
santa supo por profegía sancta, y no porque pudiese tener aviso humano ni se le 
podía dar ninguna criatura; digiendo afirmativamente el punto en que moría, 
haviendo tanta distangia de adonde estava el uno del otro, como lleva dicho. Y tan
bién dijo la santa que el alma del dicho don Frangisco hiva al gielo. Y esta profegía 
esta declarante la tubo y á tenido por cosa gierta, ansí por ser conogida cosa las mer- 
gedes tan señaladas y grandiosas que Nuestro Señor hagía a la dicha santa madre
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como porque la dicha doña Quiteria, a quien esta declarante oyó decir lo susodicho, 
hera conpañera de la dicha santa madre y fue una gran sierva de Dios y de mucha 
verdad, fee y crédito, y muy estimada e tenida, y fue priora deste convento cinco 
trienios, como persona de mucho236 valor y de tan grandes calidades.

Y ansimismo la dicha doña Quiteria Dávila dijo a esta declarante cómo andan
do con la santa madre Teresa de Jesús, la avía dicho que la favoreciese y mirase 
por ella para con Dios. Y que la santa la avía respondi[d]o que sí [h]aría, y que a 
la ora de la muerte lo vería. Y ni más ni menos la dicha doña Quiteria dixo en este 
convento a esta declarante que estando un día en su celda havía visto una monja 
que entró en su celda. Y que la dicha doña Quiteria la avía dicho que llegase, que 
no dormía. Y que no la avía respondido cosa alguna, sino que se avía consumido 
o desaparecido junto a su cama. Y que a la noche, estando acostada y despierta y 
muy en sí, la avían dicho que de allí a siete meses moriría. Y andando el tienpo y 
contándolo, subcedió que puntualmente el día que se cunplieron los siete meses 
avía muerto, estando enferma quatro o cinco días. En lo qual la dicha doña 
Quiteria reconoció la profecía de la santa madre que se cunplía como se la avía 
dicho, y cómo la santa madre la avía dicho que a la ora de la muerte hecharía de 
ver cómo la quería bien. Y ansí lo vio la dicha doña Quiteria, la qual tubo una 
muerte suavísima y que quedó su rostro que parecía un ángel, de suerte que se le 
ynbidiava semejante muerte. Y la dicha doña Quiteria en bida decía que havía de 
ver antes que se muriese a su padre Elias; y así se entiende que le bio al tiempo de 
su muerte; y oyó decir que antes que espirase avía dicho: Oh. mi padre, padre mío. 
Y que con aquella alegría avía dado el alma a Dios. Y después bio su rostro, que 
se le hechava de ver aquella alegría. Y todo esto dice para calificar la birtud de la 
dicha doña Quiteria Dávila, y que quanto dixo237 de la santa madre Teresa de Jesús 
fue verdad, y que no obo cosa en contrario ni la ay.

Y ansimismo oyó decir a la dicha doña Quiteria Dávila diversas veces que yendo 
una noche que hacía muy escuro caminando con la santa madre, al llegar a un río 
grande, que parecía no se poder pasar, y que del otro cavo del río se avía aparecido 
una luz que las alumbró hasta que pasaron sin peligro alguno, y que luego se avia 
buelto a desaparecer aquella luz. Y que preguntando la dicha doña Quiteria que qué 
luz hera aquella, havía respondido la santa madre que lo preguntase al Señor [tacha
do que la havía ynviadoj. Todo lo qual tiene por cierto y berdadero por haverlo con
tado la dicha doña Quiteria y ser de las calidades que lleva dichas. Y esto responde.

85 [tachado 86] Al artículo ochenta y cinco [tachado y ochenta y seis] dijo que 
dize lo que dicho tiene en el capítulo prezedente, adonde lleva declarado un mila
gro de la santa madre Teresa de Jesús. Demás de lo qual save esta declarante que
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habiéndose la fundación del dicho monesterio de San Joseph, haviendo un niño, 
sobrino de la santa madre, caydo en la obra que se hacía en el dicho convento, que 
la santa madre milagrosamente, estando el dicho niño muerto, le havía resucitado y 
havía quedado bueno. Lo qual save porque ansí lo oyó decir esta declarante en 
aquel tienpo a personas de crédito y fue cosa muy savida, cierta, público e notorio 
en este monesterio y en la ciudad.

Demás de lo qual declara que save que en este convento de La Encamación, 
estando en él la dicha santa madre Teresa de Jesús, subcedió que dio a una religiosa 
dél llamada Ynés Yera un mal de apoplejía, que se quedó muerta. Y las religio
sas del conbento se ansiaron mucho de ver aquella muerte súbita238, doliéndose de 
su alma, y más porque las parecía no bivía con el cuidado della que hera racón. Y 
estando en esto, la santa madre Teresa de Jesús, que hallí estava, dijo que no tubie- 
sen pena y la encomendasen a Dios, que su alma yba en carrera de salvación, por
que hera caritativa. Y este subceso lo save que pasó así porque a ello se halló esta 
declarante presente. Y es cierto y notorio que la santa madre tubo conocida gracia 
de milagros, de que ay muchas y notorias cosas escripias, aprovadas y dadas por 
Ciertas, sanas y verdaderas.

86 Al artículo ochenta y seys dijo que por la oración de la dicha santa virgen 
Teresa de Jesús, como es notorio, á obrado Nuestro Señor muchos milagros. Y entre 
ellos, que siendo las monjas de su primero convento de San Josephe aflijidas de 
muchos piojos, especialmente quando estavan en oración, la santa rogó a Nuestro 
Señor fuese servido quitarlas aquella ynmundicia. Y Dios fue servido de se lo con
ceder, de tal suerte que nunca más an padecido este tormento. Lo qual save por 
haverlo ansí oído decir por cosa cierta y pública y por suceso y caso milagroso de 
la santa. Y esto responde.

92 Al artículo noventa y dos dijo que responde lo que dicho tiene en otros artícu
los. Y que save que siendo la santa madre Teresa de Jesús priora deste conbento de 
La Encamación, subcedió que en el corredor del claustro alto, saliendo la santa madre 
de su celda y biniendo de enquentro otra religiosa que se llamava doña Elbira de 
Guzmán, que hera moca y que andava muy descontenta porque su madre la abía que
rido dar esposo que ella no quería y quitádola el que quería, y por esto se avía beni- 
do a este convento y tomado el ábito. Y la santa madre hera amiga de la dicha doña 
Elvira, y la hija no estava bien con su madre ni con las amigas que tenía. Y bolvien- 
do al subceso, declara que como la dicha doña Elbira de Guzmán encontrase en el 
dicho corredor a la santa madre Teresa de Jesús se cayó la dicha doña Elbira como 
muerta en el suelo. Y teniéndola por tal, la santa madre la tomó con gran amor en sus 
bracos, y dende a poco por la misericordia de Dios la dicha doña Elbira bolvió en sí, 
aunque sin abla; y bivio después deste subceso un año en la cama, muda, sin abla.

238 Escribió súpita.
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adonde padeció, y al cavo dél murió santamente. Y esta declarante se halló presente 
a lo susodicho. Y ansí lo save y tubo y á tenido y tiene y se tubo en el dicho conbcn- 
to por caso raro y milagroso que la santa madre Teresa de Jesús piadosamente rogó a 
Nuestro Señor para la dicha doña Elbira de Guzmán, y que verdaderamente la resu
citó y dio aquel año de bida para poder encomendarse a Nuestro Señor y morir como 
murió con señales giertas y verdaderas de salvación. Y esto es de manera que esta 
declarante á tenido ymaginagión o como rebelación cierta y verdadera que si no fuera 
por la yntercesión de la santa madre Teresa de Jesús que la dicha doña Elbira se per
diera y no se salvara. Y esto responde. Y este milagro y maravilla no fue por birtud 
natural ni agidental, sino que pasó como dicho tiene.

96 Al artículo noventa y seis dijo que es cosa muy notoria y público y por tal lo 
save y declara, que la santa madre Teresa de Jesús después que Dios la llevó á 
hecho muchas apariciones a diversas personas. Y ansí lo á oído decir. Y esta decla
rante la á de suplicar muy de veras la vea, aunque yndigna dello, antes que Dios la 
lleve. Y esto responde.

98, 99 A los artículos noventa y ocho y nobenta y nueve dijo que estando esta 
declarante en la ciudad de Salamanca, en la fundación de las monjas descaigas 
agustinas, la dio cierta persona principal un pedago de carne del cuerpo santo de la 
dicha sierva de Dios Teresa de Jesús traído de la villa de Aiva, donde está su cuer
po, y de la dicha carne salió olio, y en los paños que se enbolvía bio que le dejava 
con aquella ageyte muy holorosa y suave; y con los paños que avían estado enbuel- 
tos en esta santa carne sanava y sanó a muchos enfermos y a pechos que estavan 
malos de algunas mugeres. Y ansí la dicha ageyte es cosa cierta que mana del dicho 
cuerpo de la santa por horden sobrenatural. Y ansí es muy público y notorio.

114 Al artículo ciento y catorge dijo que los millagros de la santa Teresa de Jesús 
an sido y son muy ciertos y notorios en España y fuera della. Los quales an sido y 
son tenidos y esta declarante los tiene por muy ciertos y verdaderos y los crehe sin 
duda alguna. Y se an persuadido y persuade esta declarante que los dichos milagros 
an sido y son ciertos y verdaderos y no por parte de cosa yh'cita, ni tal se puede degir 
ni pensar.

Y declara esta declarante que estando una religiosa deste conbento enferma y 
con tan grandes travajos del alma y espíritu que mandavan sus confesores que no 
la dejasen nunca sola, por el peligro que su alma podía tener. Y la priora mandó a 
esta declarante se estubiese con la dicha enferma. Y esta declarante tenía en su 
poder unos pedagos del [tachado faldellín] manteo de jerga de la santa madre Teresa 
de Jesús, que se los avía dado el padre fray Antonio de Jesús, descaigo carmelita, 
santo religioso. Y de los dichos pedagos higo un escapulario y le puso a la dicha 
enferma. Y fue Dios servido que con eso y con la oragión estubo buena y sana de 
aquel mal que tenía en el alma, que paregía hiva a perderse. Y la dicha enferma a 
boges dava gragias a Dios digiendo estaba buena. Y ansimismo declara esta testigo



537

i

Preguntada por el dicho señor juez si los dichos subgesos que lleva referidos en 
el artículo o alguno dellos save que obraron o pudieron obrar y tener efeto por algún 
medicamento o por alguna otra causa o birtud natural o agidental o por otra vía, 
según se contiene en el artículo [tachado quinto] sesto, dijo y respondió que los 
dichos dos subzesos que lleva referidos los tubo y crehe fueron obrados milagrosa
mente por la mano del Señor y por yntergesión de la dicha santa madre Teresa de 
Jesús; en lo qual no ynterbino medicamento ni otra cossa natural que pudiese obrar 
la salud que hobró, sino que esta declarante lo higo con yntengión de que la santa 
madre fuese yntergesora con Nuestro Señor que las sanase, lo obró misericordiosa
mente por ruego de su sierva Teresa de Jesús, Y en quanto al último milagro que 
lleva referido del dicho niño tullido, declara que tanbién es yertísimo fue milagro 
conocido, obrado de la misma manera, ansí porque no precedió medicamento alguno

que tiene en Salamanca una hermana suya, monja en las descaigas agustinas, que 
se llama Elena del Sacramento, que oy día bive. La dicha su hermana tenía dos 
garatanes, en cada pecho el suyo. Y esta declarante la puso unos pañicos que tenía 
de la santa madre con aquel olio de su cuerpo. Y con los dichos pañicos fue Dios 
servido sanarla la dicha enfermedad. Y se los traya puestos quando esta declarante 
se vino de aquel monesterio. Y nunca más la bolvió la dicha enfermedad.

Y ansimismo save que doña Mengía Roberte, religiosa deste monesterio de La 
Encarnagión que agora es priora, puede haver quatro años poco más o menos, 
teniendo una muger vegina deste convento un niño pequeño de hedad de como qua
tro años, muy tullido y desvalijado, que no se podía tener, pidió se le llevase, por
que la dicha muger hera pobre. Y así se le llevava cada día en bragos, porque el niño 
no se podía tener ni mover a parte alguna. Y la dicha doña Mengía, movida de cari
dad, le tenía en su gelda. Y biéndole tan malo y de aquella manera y que tenía el 
cuerpo torgido y contrecho y connaturaligado en él la dicha torgura y tullimiento, 
de tal suerte que degían no podría sanar ni tener remedio, la dicha doña Mengía 
acordó de encomendar a Dios al dicho niño por yntergesión de la dicha santa madre 
Teresa de Jesús. Y ansí le ofregió una novena en la gelda que tubo la dicha santa 
madre en este conbento, que la respetan y veneran como de santa adonde tienen su 
ymagen y lánpara engendida. Y la dicha doña Mengía llevó allí nueve días, cada día 
una bez, al dicho niño con mucha devogión y confianga en Dios que por medio e 
yntergesión de la dicha santa madre le havía de sanar. Y subgedió así que el postre
ro día de la dicha novena, sin haver pregedido otro remedio ni medigina alguna, el 
dicho niño sanó de repentemente y quedó bueno y sano de la dicha enfermedad y 
tullimiento, andando por sus pies, digiendo e pronungiando más claramente que 
otras palabras que la madre Teresa de Jesús le havía sanado, con ser niño pequeño, 
tartamudillo, que no savia bien hablar. Todo lo qual save y dello tiene notigia como 
religiosa deste conbento y que en él fue este subgeso público e notorio, y se dio 
muchas gragias a Dios por las merzedes tan grandes que obrava por yntergesión de 
la dicha santa madre Teresa de Jesús.
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que en el dicho convento se hiciese al dicho niño ni tanpoco que se le hiciese su 
madre según ella decía porque hera muy pobre y porque la enfermedad hera tal y 
estava tan connaturalizada en la dicha criatura que parecía no tener remedio amano 
su cura, como porque sanó de repentemente, según y como lo lleva declarado,e 
ansí en el dicho monesterio fue ávido e tenido comúnmente por milagro conocido 
y atribuido a la misericordia de Dios y por yntercesión de la dicha santa madre 
Teresa de Jesús. E los dichos milagros y alguno dellos no se pueden atribuir a otra 
cosa sino a lo que lleva referido, ni se puede tener dello duda ni la á tenido y tiene 
esta declarante.

115 Al artículo ciento y quince dijo que desde que esta declarante comentó a 
conocer en este conbento de La Encamación a la santa madre Teresa de Jesús como 
lleva dicho en otros artículos, y antes que saliese a sus fundaciones, esta declaran
te sienpre la tuvo por muger de singular vida y ejemplo, y juntamente la parecía 
hera una santa, y por tal fue avida y tenida comúnmente de personas principales y 
religiosas y barones doctos en letras y espíritu. Y su fama de la dicha sierva de Dios 
hera tal y de tantas birtudes como lleva dicho en bida de la santa. Y ansí quando la 
dicha santa madre fue priora en este conbento tres años, esta declarante estuboen 
su conpañía en su celda, y la servía y por tenerla por tan santa y de tan buena vida 
y ejemplo, quitándola como la quitó algunas vezes el pelo de la caveca esta decla
rante lo quería guardar como reliquia de santa; y como entonces hera biva y no tan 
conocida en su santidad, aunque ya lo hera, con todo eso sus confesores desta decla
rante la dijeron que no lo hiciese; e ansí los obedesció aunque con gran sentimien
to, porque quisiera que se pudiera hazer lícitamente para guardar el pello de la santa 
por reliquia. Y su santidad en vida, como dicho tiene en este artículo, fue saviday 
conocida y estimada. Y ansí á sido y es lo239 susodicho cosa cierta y verdadera, 
público y notorio. Y esto responde.

116 Al artículo ciento y diez y seis dijo que save esta que declara que la dicha santa 
madre Teresa de Jesús, después que Nuestro Señor se la llevó para sí, á sido y es teni
da y reputada por muger santísima, y como tal benerada y respetada generalmente 
entre todo género de personas, ansí graves y dotas como de las demás; y en este con
bento muy en particular se tiene gran devoción y estimación con la dicha santa. E ansí 
la celda que en él tubo es tenido por oratorio en el qual está una lámpara que arde de 
día y de noche delante de la ymagen de la dicha santa madre Teresa de Jesús, adonde 
las religiosas deste conbento acuden con mucha frequencia y devoción a encomendar
se a ella pidiendo a Nuestro Señor favor por su yntercesión. Y esta declarante la tiene 
por muy particular abogada. Y ay otras ymágenes desta santa en algunas celdas de reli
giosas deste conbento. Y esta declarante [tachado la] trae en unas Oras estanpa de la 
ymagen de la dicha santa. Y sus reliquias son estimadas como de tal, y esta declaran
te las á estimado y estima, y son puestas entre otras reliquias de santos.
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Y el día que se higo presentación de los remisoriales deste negogio ante el señor 
obispo de Avila, se hicieron regugijos en este conbento y se cantó en el coro y obo 
luminarias, mostrándose en lodo el sumo contento y alegría nagido todo de la sin
gular devoción que a la dicha santa madre tienen, y con deseo entrañable de que 
Dios sea servido por su misericordia que nuestro santísimo padre la canonige. Y 
suplica a Dios esta declarante siendo su boluntad no la llebe hasta que la vea cano- 
nigada, pues es tan meregedora dello como tan santa y madre y fundadora de la 
dicha reformagión de frayles y monjas carmelitas descalgos y descaigas.

Todo lo qual save y es público y notorio y pública boz y fama y no dudosa y cre- 
hengia y opinión. Y dijo ser verdad todo lo que lleva declarado, devajo del dicho 
juramento en que se ratificó siéndole leydo. Y lo firmó. Y ansimismo lo firmó el 
señor provisor (correcciones ele escritura).

Así lo digo yo Amt María de Jesús, carmelita (sin rubricar). Alonso López de 
Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

1610, agosto, 26. Dicho de Isabel de Santo Domingo, monja en San José240.
[al margen Testigo] En la dicha gibdad de Avila, en veinte y seis días del mes 

de agosto del dicho año de mili y seisgientos e diez años, estando en la yglesia del 
monesterio del señor Sant Josephe, extramuros de la gibdad de Ávila, a la reja 
del comulgatorio, el dicho señor juez por ante mí el dicho notario desta causa tomó 
su dicho y declaragión a la madre Ysabel de Santo Domingo, monja profesa del 
dicho monesterio, testigo presentado en esta causa por parte de la dicha horden de 
carmelitas descalgos e el padre frai Luis de la Madre de Dios su procurador, y gita- 
da por mandamiento de su merged para el dicho efeto. De la qual el dicho señor juez 
tomó e regibió juramento en forma de derecho por Dios Nuestro Señor e sobre una 
señal de cruz tal como esta + en que puso su mano derecha, y por las sacrosantas 
Scrituras poniendo la mano sobre un libro misal: que dirá verdad de lo que supiere 
e le fuere preguntado. E si lo hiziere, Dios le ayude; y al contrario, se lo demande. 
Y dijo sí juro e amén. Y preguntada al tenor de las preguntas del fiscal y del rótu
lo dijo lo siguiente:

Artículos del fiscal.

1 Al primero artículo de los del fiscal, abiéndole sido por su merged advertido 
de lo que en él se declara, dijo que se da por advertida y que dirá verdad.

2 Al segundo artículo dijo que su nonbre es Ysavel de Santo Domingo y en el 
siglo se llamaba Ysavel de Ortega, y que es hija de Juan de Ortega y María de 
Vergas, hijosdalgo y beginos desta gibdad de Ávila, y que es religiosa de la dicha
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orden de carmelitas descalcas, en el qual á quarenta e seis años que tomó el abito. 
Y á sido priora en los conventos de Toledo por algunos meses y el de Pastrana cinco 
años, de Segovia diez e seis continuos, de Qaragoga ocho años, de Ocaña más de 
dos años, y otra vez en Segovia un trienio, y otro en este convento de Sant Josephe 
desta <;ibdad. Y es de hedad de más de setenta y tres años.

3 Al tercero artículo dijo que á muchos años que tiene por costunbre de comul
gar cada tercer día con licencia de sus prelados [tachado muchos a] y que la húl ti
ma vez fue el domingo pasado veinte y dos deste presente mes de agosto.

4 Al quarto artículo dijo que no le toca ni á tocado cosa alguna de lo en él 
contenido.

5 Al quinto artículo dijo que nayde la [á] ynstruido en lo que á de dezir en esta 
deposición, antes entiende y se persuade que para lo que ella á bisto y savido de la 
santa vida y birtudes de la santa madre quedará muy corta en lo que dijere.

Artículos del rótulo
1 Al primero artículo de los del rótulo dixo que lo que save [es] que la santa 

madre Theresa de Jesús fue natural de esta gibdad de Ávila, hija ligítima y nacida 
de ligítimo matrimonio de los contenidos en el artículo. Y que save que los sobre
dichos fueron gente mui noble de las casas y linaxes de los Ahumadas y Cepedas, 
y muy grandes christianos. Lo qual save por avérselo oydo dezir a la dicha santa 
madre y al hermano suyo, que bivían e bivieron y tenían sus casas en esta dicha cib- 
dad. Y save que la dicha santa madre fue baptizada según el rito e ceremonias de la 
Santa Madre Yglesia. Lo qual save por aver oydo dezir a la dicha santa madre que 
el dicho su padre tenía en un libro asentados los días de su nacimiento y christia- 
nismo, e que ella tenía sus papeles y memorias241 desto, y tal de lo sobredicho en 
el dicho artículo contenido dize save y á visto que á sido y es la boz común e fama 
pública y común y público dicho entre todas las personas que save y á visto an teni
do e tienen noticia de la dicha santa madre.

2 Al segundo artículo dijo que lo que save dél es que la santa madre Theresa de 
Jesús fue criada y enseñada de sus padres christiana y piadosamente, y que en su 
niñez dio la sobredicha santa muestras de la virtud y santidad que adelante tubo y pro
fesó. Y que ansí, siendo de muy poca hedad, consideraba e consideró la gloria 
y pena eterna, y repetía muy de hordinario estas palabras: Para sienpre, para sienpre, 
para sienpre [tachado. Y que en este mismo tienpo]. Lo qual save por avérselo oydo 
a la dicha santa, la qual solía algunas vezes contárselo a las religiosas y entre ellas a 
esta declarante. Y ellas le solían repitir las palabras que un hermano suyo pequeño le 
respondía a la santa quando dezía para sienpre, para sienpre, para sienpre: que heran 
Para sienpre Teresa, que ella misma se lo avía contado a las religiosas para darlas

241 Repite memoria.
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entretenimiento en esto. Y ansimismo save que en esta niñez ñera la sobredicha santa 
muy amiga de la soledad y retiramiento y de rezar de contino el rosario de la Virgen 
santísima, de quien en todo tienpo se mostró muy debota.

Y que ansimismo, encendida con el deseo fervoroso de ser martirizada, se con
certó con el mismo hermanito suyo para que ambos pidiendo por amor de Dios se 
fuesen a tierra de moros, donde los degollasen. Y que concertados caminaron por la 
puerta de Adaja de la dicha cibdad, y que a la puente que está junto a ella les encon
tró un tío suyo y les bolvió a casa, adonde su madre de la dicha santa le reprehen
dió. Y que biéndose la sobredicha santa ynposibilitada para cunplir sus buenos 
deseos, hico algunas hermitas en la güerta de su padre, las quales aunque heran a la 
manera de niños pero pronosticaban bien las que la misma siendo de mayor hedad 
hizo en los conventos que fundó y a su ymitación an hecho y hacen en los conven
tos que después della se an fundado e fundan en su reformación ansí de religiosos 
como de religiosas. Lo qual todo dize aquesta declarante que lo save por havérselo 
oydo contar a la santa madre que les solía decir las ynvenciones en que deseava 
exercitarse en tan tierna hedad, y averio leydo en los libros originales que conpuso 
la sobredicha santa y que esta declarante leyó algunas vezes.

3 Al tercero artículo dijo que lo que save dél es que la dicha sancta después de 
la muerte de su madre, aflixida con la pena della. hizo oración delante de una yma- 
gen de la Virgen Nuestra Señora y en ella se le ofreció por su hija, pidiéndole con 
lágrimas hiciese con ella el oficio de madre. Y que esto lo save porque tratando esta 
declarante con la dicha santa madre de su bocación y de algunas cosas que por ella 
abían pasado en su niñez, y de que en ella se avía ofrecido a Nuestra Señora quan- 
do murió su padre, le respondió la santa cómo ella tanbién avía hecho ese mismo 
ofrecimiento en la muerte de su madre, según que tiene declarado. Y ansí solía dezir 
la dicha sancta madre a esta declarante que eran en todo muy parecidas. Y que ansi
mismo sabe que fue sienpre la dicha santa muy debota de la Samaritana y que con
tinuó esta deboción por todos los días de su vida. Y que esto lo save por avérselo 
contado la dicha sancta y por aver hecho ella misma en muestra desta deboción una 
pintura de la samaritana encima de un poco en la güerta del dicho convento de Sant 
Josephe.

4 Al quarto artículo dijo que lo que save dél es que le contó la dicha sancta 
madre que estando seglar en un monesterio desta ciudad que es de Nuestra Señora 
de Gracia, de la horden de San Agustín, gustava mucho de hablar con una religio
sa de aquel convento porque la hablaba mucho de Nuestro Señor; y que ansí avía 
obrado en su ánima presto este gusto y se avía determinado de ser monja, aunque 
no en aquella casa. Y que con determinación de serlo luego se tornó a la casa de su 
padre, que la quería mucho. Y que temerosa de que no le ynpidiese sus deseos, de 
que avía dado parte a un hermano suyo, se fue a ora que no la viesen en su casa al 
convento de La Encarnación de carmelitas calcadas desta cibdad, donde tomó el
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abito y profesó. Y que esta declarante la oyó dezir algunas vezes y se lo puso por 
exemplo quando le contó en la yglesia mayor las dificultades que sentía en ser reli
giosa suya, que abía sentido tanto la dicha santa quando salió de la casa de su padre 
y que le parecía que todos sus huesos se la apartavan unos de otros y que el cora
zón se le partía. Y que con todo el amor de Nuestro Señor se esforgava tanto su 
ánima que aunque fuera un martirio se pusiera a él entonces; e que con ese ánimo 
se fue al dicho monesterio.

5 Al quinto artículo dijo que save por avérselo oydo a la dicha santa que, luego 
que profesó en el dicho convento de La Encamación, estubo tollida por tiempo de 
tres años, y tan al húltimo de una grave enfermedad que tubo que tres o quatro días 
la tubieron por muerta, y que [tachado estando] ansí la avían hecho el oficio como 
a difunta en un convento de los religiosos de su horden. Y que ansimismo le contó 
que estando en este punto de muerte la abían puesto una vela encendida en las 
manos, de la qual le avían caído algunas gotas de cera en el rostro, y ella misma se 
las quitó después. Y que ansimismo le contó que en medio destas graves enferme
dades y dolores le avía dado Nuestro Señor mucha paciencia y grande conformidad 
con su santísima voluntad, y que ansí repetía muchas veces aquellas palabras de 
Job: Si bona suscepimus de manu Dei, mala quare non sustinemus?. Y que ansi
mismo sabe por avérselo contado [tachado la santa m] personas graves que trataron 
con la sobredicha santa a los principios de la fundación del convento de Sant 
Josephe de descalcas carmelitas, que [tachado este] el parasismo que avía tenido en 
el húltimo desta enfermedad avía sido un arrobamiento en que le avía puesto Nuestro 
Señor y en que le descubrió que su padre y Juana Xuárez, monja amiga suya, se 
avían de salvar por sus medios e yntercesión. Y que ansimismo le abía mostrado en 
él Su Magestad muchos monesterios que ella abía de fundar y muchas almas que por 
su yntercesión avían de gocar de la gloria, y que abía de morir santa y que su sepul
cro avía de ser tan onrrado que abía de estar cubierto con un paño de brocado.

6 Al sesto artículo dijo que lo que save dél es que oyó dezir a algunas religiosas 
ancianas del dicho convento de La Encarnación que venían al dicho convento de 
Sant Josephe a ver a la santa madre, por no se guardar en aquella sazón clausura en 
el dicho convento de La Encamación, que la sobredicha santa pidió y alcancó de 
Nuestro Señor las enfermedades que tiene declaradas en el artículo precedente, y 
que esta petición la avía hecho por ymitar a una cierta monja que eslava en el dicho 
convento de La Encamación con una grave y orrible enfermedad sufriéndola con 
grande paciencia, y que ansí por parecerse en algo a esta sierva de Dios le pedía la 
dicha santa enfermedades y paciencia.

7 Al sétimo artículo dijo que oyó dezir a la sobredicha santa y a otras personas 
de mucho crédito en el lugar que en el artículo pone, estava un eclesiástico hechi
zado de una muger con quien tenía trato desonesto y que estando en este trato cele- 
brava con escándalo de todo el pueblo. Lo qual savido por la dicha santa, le habló
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con tan grande eficacia que le sacó del mal estado en que bivía y le avisó que qui
tase de sí un ydolillo en que estavan pegados los hechizos: con que el sacerdote bol- 
vió de todo punto en sí dando gracias a Nuestro Señor por la misericordia que con 
él avía usado por medio de la dicha santa madre; murió dentro de un año como buen 
christiano apartado de todo punto de aquella conversación torpe.

8 Al octavo artículo dijo que lo que save dél es que desde su mocedad trató la 
santa242 madre de oración recogiéndose cada día algunas oras en su oratorio en el 
que tenía ymágines de mucha devoción de Nuestro Señor y de Nuestra Señora y de 
otros santos, en tener muy buenos y muy spirituales libros de que se aprovechó 
mucho; y en particular, del Abecedario de Osuna. Y que en este tienpo [tachado se 
ap] trató de muchas cosas ynportantes para el exercicio de la oración y del servicio 
de Nuestro Señor, y que aconsejó y aconsejava a las personas que comunicava que 
se diesen y ocupasen en este exercicio, y que en orden a él dava muchos avisos y 
consejos y aun libros a las personas con quien trataba, y que una dellas fue su pro
pio padre a quien dio muchos e muy buenos documentos y avisos diziéndole lo 
mucho que se aventajava una alma por el trato de la oración.

Y ansimismo save que muchas monjas del convento de La Encamación, adon
de estava entonces la dicha santa madre con otras cien monjas, y seglares que se 
permitían en aquel tienpo, se aprovechavan del buen exemplo de la dicha sancta, 
entre las quales fueron María de San Pablo, Ana de los Ángeles, María [tachado e] 
Ysabel [tachado Bonia] e Ynés de Qepeda, Juana Xuárez y otras, algunas de las 
quales oyó esta declarante el provecho grande que las avía hecho el buen exenplo 
que en materia de oración bieron en este tiempo en la dicha sancta.

Y que lo primero que tiene declarado en este artículo lo save por avérselo oydo 
dezir a la misma beata madre y a otras personas que en el dicho tiempo la trataron, 
y averio visto y leído los libros horiginales que ella conpuso.

9 Al noveno artículo dijo que lo que save dél es que le contó la santa madre Theresa 
de Jesús que entrando un día en [tachado el] un oratorio [tachado del dicho] y estando 
con un ardiente deseo de entregarse a Nuestro Señor se turbó de repente en presencia 
de una ymagen debota de Christo llagado, y que acordándose del desagradecimiento 
grande que avía[n] tenido aquellas llagas, derramó muchas lágrimas y le pidió con enca
recimiento que le diese fuercas para serle de ay adelante agradecida y no deservirle en 
cosa por pequeña que fuese; y que ansimismo le avía dicho con una confianca grandí
sima no se avía de levantar de allí si no le otorgava lo que le pedía. Y que hecha esta 
petición sintió y esperimentó luego en su alma grande mudanca y aprovechamiento.

Y ansimismo le contó la dicha santa a esta declarante que leyendo las 
Confisiones de sant Agustín y llegando a su conversión en aquella boz que el santo
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avía oydo en el güerto, le pareció a la dicha inadre que ella tanbién oya otra boz 
semejante a aquella, de que fueron abundantes las lágrimas que en oyéndola derra
mó; y que de ay adelante se exergitó con mayor perseverancia y afecto en los exer- 
9¡CÍos de oración y mortificación en los quales recibió nuevas mercedes de Nuestro 
Señor. Por lo qual [tachado dava la dich] contava la dicha santa a esta declarante le 
avía quedado desde aquel día una grandísima devoción con san Agustín, a quien dezía 
ella muchas vezes que devía mucho. Y ansí le hizo en las güerta del dicho convento 
de Sant Joseph una hermita a la conversión del dicho santo, la qual oy en día está en 
pie y se frequenta mucho por las religiosas del dicho convento con la misma devo
ción que las demás hermitas que la dicha sancta edificó en la dicha güerta.

10 Al décimo artículo dijo que lo que save acerca dél es que la sancta madre 
Theresa de Jesús recibió de la mano del Señor como premio de la grande perseve
rancia que tubo en el exerc¡cio santo de la oración, padeciendo en ella grandes 
sequedades por espacio de casi veinte años, un estado de oración muy superior y 
sobrenatural que comúnmente llaman los místicos oración de quietud, [en] la qual 
en lo yntimo de su espíritu con gran tranquilidad y sosiego de sus potencias sentía 
a Nuestro Señor y le conocía y amaba yntensamente. Y después deste modo y grado 
de oración sintió y esperimentó otro mucho más alto en el qual toda ella se unía y 
transformava en Dios quedando enaxenada totalmente de los sentidos; y en ésta yba 
cada día en tanto aumento que muchas vezes se le manifestava el Señor haziéndo- 
le singulares fabores y hablándola desta manera: No quiero que de aquí adelante 
converses con los onbres, sino con los ángeles, y de otras muchas en las quales 
misericordiosamente le descubría de sus secretos con grandísimo aprovechamiento 
de su alma. Todos los quales lisa y llanamente la santa madre descubría y manifes
tava a sus confesores para que los examinasen. Y aunque ella conocía y sentía cla
ramente que eran comunicaciones verdaderamente de Dios, con todo eso se rendía 
a lo que ellos juzgavan. Y ansí muchas vezes por parecerles a ellos no ser estas 
cosas verdaderas o al menos estar dudosos de eso, padeció la santa algunas aflicio- 
nes, de las quales piadosamente la consoló el Señor como padre piadoso digiéndo- 
la una vez estas palabras: No quieras temer, hija; no te desampararé, no temas; 
con las quales su alma quedava en grande paz. Y juntamente permitía el Señor que 
sus confesores se quietasen algún tanto. Todo lo qual save esta declarante porque la 
dicha sancta madre con el gran deseo que tenía de que sus hijas se exercitasen 
mucho en la oración y se animasen a pasar con buen ánimo por qualquier dificul
tad que en el camino deltas se les ofreciese, les solía dezir todas las que ella abía 
pasado, especialmente a las más intimas suyas qual hera esta declarante. La qual 
ansimismo save lo dicho en este artículo por avérselo ansí referido los confeso
res de la sancta madre, con quienes esta declarante se confesava los tres primeros 
años de la fundación de Sant Joseph.

11 Al onze artículo dijo que lo que save acerca dél es que la sancta madre 
Theresa de Jesús recivió de Nuestro Señor continuamente las mercedes y fabores
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dichas con grande umildad y reconocimiento dellas. Y ansí Su Magestad que es 
grandemente aficionado a que sus dones sean estimados y quando ansí lo son los 
multiplica, comencé a doblar sus mesiricordias y hacer nuevas mercedes a esta 
santa virgen. Y ansí un día de los Apóstoles San Pedro e Sant Pablo estando en ora
ción sintió junto a sí ynteletualmente a Christo Nuestro Redentor, el qual sentimien
to e ynteletual visión de Christo Nuestro Señor como que estava [tachado a su lado 
derecho] y andava a su lado derecho, le duró por muchos días con grandísimo gozo 
de su alma y con más clara manifestación del mismo Christo. el qual poco a 
poco se le yba descubriendo mostrándole sus manos, y de ai algún tienpo su rostro, 
y algo después su Sacratísima Umanidad resucitada, y sienpre con grandísima 
velleza y hermosura y con grande magestad y gloria. De la qual presencia gozó la 
dicha santa madre casi continuamente por espacio de tres años, tratando y conver
sando con él como con un muy yntimo amigo y hermano suyo; y no solamente lo 
veya junto a sí de la manera que queda dicho, sino que tanbién le veya resucitado y 
glorioso quando oya misa, y otras muchas vezes le veya llagado en la cruz o coro
nado de espinas. Y una vez entre otras que se le apareció con la cruz a questas le 
dijo la santa a esta declarante que le avía el Señor mostrado grande gozo de ver que 
se compadecía mucho y sentía grandemente sus dolores y llagas. Todo lo qual save 
esta declarante por avérselo dicho la dicha santa madre por la razón apuntada en el 
artículo precedente; y los padres frai Domingo Váñez y frai Diego de Yanguas, con
fesor de la dicha santa y desta declarante.

12 Al doce artículo dijo que lo que save acerca dél es que como las mercedes 
dichas en los artículos precedentes cada día se multiplicasen, no qulriendo el Señor 
que sus dones estoviesen ociosos, permitía Su Magestad que la santa enplease la gra
cia que con ellos recibía en llevar con paciencia algunas pruevas rigurosas que para 
examen della hazían sus confesores en la dicha santa. Una de las quales, y no la 
menos penosa para ella, hera mandarle que quando Nuestro Señor se le apareciese, se 
sinase con la cruz y le escupiese y diese higas como si fuera demonio. Y todo lo hazía 
puntualmente la santa por obedecer a sus confesores, aunque con gran dolor de su 
alma y pidiendo primero perdón y licencia al Señor para hazerlo. Y como Su 
Magestad es tan amigo de que a los que están en su lugar se obedezcan con perfec- 
tión. no sólo no se dava por ofendido, mas antes alabava la sancta simplicidad y ciega 
obediencia desta santa virgen y hazía de nuevo otros muchos fabores. Entre los qua
les una vez, estando en oración la dicha sancta madre y teniendo en la mano una cruz 
de palo, la tomó Christo en la suya y se la bolvió a la santa madre con quatro piedras 
más preciosas que diamantes y en ellas señaladas sus divinas llagas, diciéndole que 
de oy adelante ya no vería en aquella cruz el palo de que ella hera, sino aquellas lla
gas y aquellas piedras y un admirable resplandor. Lo qual fue ansí, que la santa la veía 
desta manera todas las veces que la mirava mientras la tuvo en su poder.

Todo lo qual save esta declarante por avérselo oydo dezir a la dicha santa madre 
y averio oydo tratar muchas veces delante della a las hermanas del convento de Sant
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Joseph a quien la santa lo dezía para animarlas como (.lidio tiene al exci\'igio santo 
de la oración por el qual les dezía comunicava el Señor estos favores. Y save por lo 
que oyó dezir a personas de crédito que esta cruz, [no] en la forma que la santa la 
veya por merced de Dios, sino en la forma de palo de que hella ñera, vino a poder 
de la señora duquesa de Alva. la qual estima mucho.

13 AI treze artículo dijo que lo que save acerca dél es que el Señor se comuni
cava a la sancta madre tanto más quanto ella se reconocía por menos digna dello. 
Y ansí una vez se la apareció un serafín en forma corporal, el qual traya en la mano 
un dardo cuyo hierro era de fuego, con el qual hirió el corazón desta santa virgen, 
de arte que le parecía llevarle [tachado tras dél] las entrañas. Con la qual visión ella 
quedó tan encendida y avrasada en el amor de Dios y con tan grande sentimiento y 
dolor desta herida de amor que solía algunas veces dezir aflixida dulcemente con él 
[tachado O se] estas palabras: O Señor, y qué delicadamente savéis herir. Y con esta 
y otras comunicaciones grandes que el Señor la hazía de sí mismo hera tanto el 
fuego del amor de Dios que hardía en su pecho que no podía sosegar ni bivir un 
punto sin dar jemidos [tachado de sus] tan grandes que parecía salírscla el alma del 
cuerpo y acabársele la vida. Todo lo qual save esta declarante por avérselo ansí 
dicho la misma santa y por averio visto muchas veces, sin que fuera poderosa para 
encubrirlo por mucho que deseava disimularlo.

14 Al catorce artículo dijo que save [tachado todo] ser verdad todo lo en él con
tenido, sin faltar palabra. Lo qual save por avérselo ansí oydo a la dicha sancta 
madre, la qual scrivió estas mismas cosas y otras más en sus libros. Los quales 
como dicho tiene esta declarante vio originalmente, a más de que es público y noto
rio.

Y save que fuera de las visiones dichas en este artículo [tachado tubo] tiene noti
cia esta declarante de otras algunas que la santa madre tubo, entre las quales fue una 
del bienaventurado Sant Francisco; lo qual save porque aviendo hecho la dicha 
santa madre una hemiita en la huerta deste convento de Sant Joseph y puesto en ella 
una ymagen de Sant Francisco, solía dezir a esta declarante y a las demás religio
sas que tobiesen mucha devoción con la dicha ymagen de Sant Francisco porque 
hera muy semejante al [tachado la] que estava en el cielo.

Otras tres vezes se la apareció después de muerto el bienaventurado padre frai 
Pedro de Alcántara, y en todas tres con mucha gloria. La primera luego que murió 
el dicho padre, y entonces la dijo estas palabras: Dichosa penitencia que tal premio 
le corresponde. Lo qual dezía el dicho padre por la mucha penitencia que en este 
mundo avía hecho y por la grande gloria que en premio della gocava. Lo qual save 
esta declarante por averio tratado la dicha santa madre con ella y con las hermanas 
María Baptista y Antonia de Spíritu Sancto y otras, alabando la sanctidad del dicho 
padre y el fruto de la oración y penitencia.
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Y más le oyó dezir a la dicha sancta madre que Nuestro Señor le havía hecho 
muchos más labores de los que abía scripto en el libro de su Vida. Los quales decía 
aver dejado de scrivir por no dar ocasión de scándalo a los flacos e ygnorantes si 
oyesen dezir cosas tan extrahordinarias y tan grandiosas comunicadas por Dios a 
criatura umana. Y ansimismo vio esta declarante y leyó unos quadernos de un libro 
conpuesto por la dicha santa madre en que tratava sentidísimamente de la comuni
cación que ai entre las almas y Dios por un modo muy superior y con un estilo muy 
propio de la materia y con el lenguaje mui conforme a la Sagrada Scritura según el 
parecer de muchos y mui buenos testigos, y entre otros del dicho padre frai Diego 
de Yanguas y del padre frai Domingo Váñez, y de otros muchos muy doctos y espi
rituales.

15 Al quince artículo dijo que como testigo de vista y una de las que más de hor- 
dinario aconpañaba a la santa madre save que era tanta la fuerca del dibino espíri
tu con que el Señor se le comunicava y tanto el afecto con que se entregava a Dios 
que no sólo hera elevado su espíritu a Él, sino que tanbién se levanta va su cuerpo 
en alto apartándose de la tierra. Y como la santa madre fuese muy humilde y desease 
grandemente no ser tenida por sancta, pedía con grande ynstancia a esta declaran
te y a otras sus hijas que quando la viesen levantarse en alto la tirasen fuertemente 
de los vestidos hazia abajo; y ella se asía, quando comencava a sentir que el Señor 
la quería elevar, a las esteras del suelo y a las rejas del choro. Tanbién pedía ynstan- 
temente a Nuestro Señor le hiziese merced de no hacerle semejantes favores de allí 
adelante. Lo qual una vez alcancé de Nuestro Señor, porque como el yntento que 
Su Magestad tenía hora acreditarla por sancta y amiga suya y por persona en quien 
estava su dibino espíritu para los sanctos fines de la ynstitución desta reformación 
de descalcos que la santa hizo y fundaciones de sus conventos, y este yntento se 
avía conseguido porque ya todos la tenían por sancta y gran devoción con su casa 
de Sant Joseph, no rehusó el Señor de oyr las umildes oraciones de su sierva; aun
que otras vezes quando le pedía esto mismo no se las quería aceptar. Y ansí desde 
este día no sintió más semejantes elebaciones, aunque no por eso cesaron las mer
cedes de Nuestro Señor porque fueron de allí adelante mayores, pero en modo más 
oculto y secreto, como a esta declarante se lo scrivió la misma santa desde el con
vento de Sevilla al de Segovia donde esta declarante estava, y se lo dijo de palabra 
pasando después por el mismo convento de Segovia.

16 Al diez y seis artículo dixo que el primero que estando esta declarante en el 
siglo la dio noticia de la santa madre Theresa de Jesús fue el sobredicho padre frai 
Pedro de Alcántara; el qual la dijo cómo Nuestro Señor comunicava a la dicha santa 
las mercedes arriba referidas, las quales ella avía tratado y comunicado con el dicho 
padre viéndose aflixida de la duda y conflicto en que sus confesores estavan, no 
saviendo si las dichas comunicaciones heran de Dios o ylusiones del demonio. Y 
que el dicho padre la avía sacado a la dicha santa y a sus confesores del sobredicho 
conflicto y dícholes que las mercedes y revelaciones dichas las tenía él por de
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Nuestro Señor y lo aprobava todo por bueno. Y más le dijo a esta declarante que 
tenía a la dicha santa por una de las almas más señaladas que Nuestro Señor tenía 
en este siglo en aquellos tiempos.

17 Al diez y siete artículo dijo que save que así por la mucha umildad que la 
santa madre Theresa de Jesús tenía como por el gran deseo de agradar a Nuestro 
Señor y de quietar los corazones de quien la veya regibir semejantes labores de 
Nuestro Señor como quedan dichos, y la abía de ver enprender a tan grandes cosas 
como después enprendió, trató y comunicó ansí las unas como las otras con el 
sobredicho padre frai Pedro de Alcántara, religioso descalco de la horden de Sant 
Francisco, y con el padre Francisco de Borja, general de la Compañía de Jesús, con 
el padre doctor Ribera y con los padres Baltasar Alvarez, Gaspar de Salazar, y 
Santander, de la misma Conpañía; y con los padres frai Pedro Ibáñez, frai Domingo 
Váñez catedrático de Prima de Salamanca, frai Bartolomé de Medina catedrático de 
Prima en la misma universidad, frai Gargía de Toledo comisario de las Yndias. frai 
Vigente Barrón consultor del Santo Ofigio de Toledo, frai Pedro Fernández comisa
rio apostólico para la horden del Carmen, el padre maestro frai Diego de Yanguas, 
frai Hernando del Castillo, frai Juan Gutiérrez, frai Juan de las Cuevas que después 
fue obispo de Avila, [tachado de la] todos de la horden de Santo Domingo; y con 
el padre frai Diego de Yepes, de la horden de San Hierónimo, confesor del rey cató
lico y agora obispo de Taragona; con el padre frai Diego de Sigura, fundador de la 
casa de Madrid de los descalgos de Sant Frangisco, y con otros muchos de la misma 
horden cuyos nombres al presente no se acuerda; con el padre frai Hierónimo de la 
Madre de Dios, frai Ambrosio Mariano, frai Nicolás de Jesús María, frai Juan de 
Jesús, frai Juan de la Cruz, frai Antonio de Jesús, todos varones señalados en espí
ritu y letras, de la nueva reformagión que ynstituyó la dicha sancta madre; y sin 
éstos [tachado ad] con otras personas graves, ansí perlados y eclesiásticos como 
seglares, y entre ellos a don Álvaro de Mendoga, obispo que fue desta gibdad de 
Ávila y murió siéndolo de Palengia, con don Christóval Vela argobispo de Burgos, 
con don Diego de Covarruvias obispo de Segovia y presidente del Consejo Real de 
Castilla, con don Juan de Orozco Covarruvias, sobrino del dicho presidente, arce
diano de Cuéllar en la catedral de Segovia y después obispo de Surgento y [tacha
do agora] obispo de Guadix, con el doctor Manso canónigo de la catedral de Vurgos 
y agora obispo de Calahorra, con don Teutonio argobispo de Evora en Portugal, con 
el padre Julián Dávila, y con todos los demás en este artículo contenidos.

Todos los quales la trataron y comunicaron, y muchos del los save esta declaran
te que fueron sus confesores y la scribían muchas veges y davan grandes muestras 
de que estimavan su amistad, y que quisiese ella admitirlos que toviesen correspon- 
dengia con ella, porque la tenían por muger santísima y en quien claramente 
resplandezía el spíritu de Dios y [tachado de] a quien Su Magestad disponía y orde- 
nava para cosas muy altas y tales como se an visto en las obras que hizo. Y sobre 
todos quien más la aprobava y aprobó fueron los sobredichos frai Pedro de
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Alcántara, de la horden de los descalzos de Sant Francisco, y el padre Francisco de 
Borja, general de la Compañía de Jesús. Los quales, como personas que de espe- 
rien^ia tenían noticia de semejantes fabores a los que esta santa les comunicó a 
ellos, la aprobaron y quitaron toda la dubda que de su aprova^ión tenían los confe
sores a quien la santa avía comunicado antes dellos. Todo lo qual save esta decla
rante por averio visto y oído a la misma santa, y parte por averio oydo a los 
mismos con quien la sancta tratava. y a otras muchas personas de entera satisfa^ión 
y crédito; y porque es público e notorio y a todos manifiesto.

Y ansimismo save que la dicha sancta madre trató y comunicó por cartas con 
el ynsigne varón y venerable padre Juan de Avila, predicador apostólico en 
el Andaluzía, y le enbió por mano del maestro Daca, racionero de la santa ygle- 
sia de Ávila y varón de mucha virtud, el libro de su Vida que scrivió por manda
do de sus confesores, pidiéndole encarecidamente lo leyese todo y mirase con 
mucho cuydado y diligencia y los examinase según las reglas de buen espíritu de 
que tenía tanta noticia, porque no deseava otra cosa sino saber la verdad y cami
nar por el camino de la divina voluntad, cuyo deseo le manifestava y ponía en sus 
manos el aprovechamiento de su alma. Lo qual hizo este insigne varón; y leído el 
libro y oído la relación que el sobredicho maestro Daca le dio, respondió a la 
santa virgen diziéndole que caminase segura por el camino que avía enpecado, 
porque entendía que hera espíritu de Dios el suyo, y otras racones en que aprobó 
y alabó los intentos y espíritu de la dicha sancta madre. Lo qual save esta decla
rante por avérselo oydo dezir a la dicha santa madre y aver visto en su poder carta 
de respuesta del dicho padre Ávila; y el dicho maestro Daca que llevó y trajo el 
dicho libro y respuesta, le oyó dezir lo mismo y bio venir con grandísimo conten
to y satisfación de lo que aquel santo varón le avía respondido.

18 Al diez y ocho artículo dijo que save ser verdad todo lo contenido en este artí
culo por el mismo horden y por las mismas palabras que en él están. Lo qual save 
por avérselo dicho en parte, siendo seglar esta declarante, el sobredicho padre frai 
Pedro de Alcántara, y en todo la dicha santa madre Theresa de Jesús hablando con 
ella en la yglesia mayor desta ciudad persuadiéndola a que fuese religiosa en el 
nuevo convento de Sant Joseph que ella hazía; y otras muchas veces que desto 
mismo trató con la sancta madre después que hera monja esta declarante en el dicho 
convento; y ansimismo por aver visto y oído los grandes alborotos y contradiciones 
de la cibdad que entonces pasaron; y por aver visto las letras apostólicas que para 
este fin concedió en favor y a petición de la dicha santa; y por averio contado como 
dicho tiene a esta declarante la dicha santa madre todos los consuelos y favores que 
Nuestro Señor la hizo en esta ocasión y el modo y traza que Su Magestad tuvo para 
llevar a efecto la dicha fundación contenidos en el dicho artículo. Y esto declara.

19 Al diez y nueve artículo dijo que lo que save acerca dél es que la santa madre 
Theresa de Jesús fundó el dicho convento de Sant Joseph estableciendo que en él se
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guardase la regla primitiba que Alverto patriarca de Jherusalem dio a los religiosos 
del Monte Carmelo; y como en ella se manda que no aya renta en común ni en parti
cular sino que se biva de limosna, la dicha santa madre determinó que en el dicho con
vento de Sant Joseph no oviese renta. Y como esta su determinación no fuese apro- 
vada de sus confesores ni de otras personas graves, y por esta razón la santa como tan 
rendida y enemiga de su propio parecer quando se encontrava con semejantes perso
nas dudase algún tanto de si guardaría la sobredicha pobrera o no, se le apareció el 
dicho padre frai Pedro de Alcántara ya difunto con grande gloria, como arriba queda 
declarado, y con el rostro algo severo le dijo que fundase con pobreqa su monasterio 
como él en vida se lo avía aconsejado, que Nuestro Señor la fabore^ería y no le fal
taría nada. Y ansí fue que la santa se determinó del todo a hazer lo que este santo 
varón la reveló: y el determinarse ella y trocar Nuestro Señor el parecer de su confe
sor fue todo uno. Y ansí concordes entrambos se fundó el dicho convento sin renta, y 
acomodada la casa lo mejor que se pudo aunque con grandísima estrechura, dio el 
abito a quatro doncellas pobres y onrradas, las quales esta declarante conoció y fue
ron las mismas que en este artículo se contienen, y se puso el Santísimo Sacramento 
dando título de Sant Josephe al convento y la obediencia dél al obispo desta ciudad, 
conforme el Señor se lo avía hordenado. Todo lo qual save esta declarante por aver
io visto, y contádoselo la dicha sancta madre.

20 Al veynte artículo dijo que lo que save acerca dél es que el mismo día que se 
hizo la colocación del Santísimo Sacramento y fundación del dicho monesterio.que 
fue día de San Bartolomé a lo que esta declarante se acuerda del año de mil e qui
nientos y sesenta y dos, permitió Nuestro Señor que padeciese la dicha santa madre 
una muy grande afli^ión; y fue que acavada la misa, la qual avía dicho el sobredi
cho maestro Daca, se recogió un poco a descansar, porque no avía podido toda la 
noche. Y estando ansí recoxida le sobrevino una grande tenpestad de temores y pen
samientos con un olvido grande de las promesas que Nuestro Señor le avía hecho 
para aquella fundación y de las demás mercedes que de su divina mano avía reci
bido, y se le puso una tiniebla muy grande pareciéndole aver sido desatino averse 
ella puesto en fundar monasterios sin más ayuda de las que avía tenido, y que por 
su causa avían de padecer muchos travajo aquellas a quien ella avía dado el ábito y 
las demás que viniesen, o si no se avía de deshazer el convento, y que si se desha
zla vendría a perder mucho de su crédito la virtud; y que tanbién se le representó 
particular sentimiento [tachado si po] de que por esto avía de salir de su moneste- 
rio de La Encarnación y dejar a sus amigas, y que en este travajo y tenpestad avía 
durado cosa de una hora poco más o menos, y al cabo della le avía enbiado Nuestro 
Señor un rayo de luz con que recivió aliento su spíritu, y prometió a Nuestro Señor 
de bolver al dicho monesterio a guardar en él la regla premitiba, como lo hizo. Y 
que desta manera quedó su espíritu muy quieto y libre de aquella tan grande tribu
lación y travajo como el que queda dicho. Mas luego se la ofreció otro, que fue 
enbiarla un mandato la priora de La Encarnación en que la mandava que, visto, se
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fuese al monesterio de La Encarnación. Y ansí obedeciéndole se fue luego, ofre
ciendo a Nuestro Señor lo que sentía en esta ocasión dejar aquella casa y las reli
giosas della tan presto y tan aflixidas, con grande confianca de que el Señor que le 
avía hordenado esta nueva erectión la acabaría si fuese como en realidad de verdad 
lo hera e lo á sido y lo es y a ella le constava ser para el servicio de Nuestro Señor; 
de quien confiava tanbién que favorecería y ampararía a las quatro religiosas que 
quedavan en la nueva fundación como desamparadas por su ausencia. Todo lo qual 
save por averio oydo a la dicha santa madre y a las monjas premitibas que ella reci
bió y fueron testigos de todo este suceso.

21 Al veynte y un artículo dixo que save que la sancta madre aviendo llegado al 
monesterio de La Encarnación después de aver dado principio al de Sant Joseph, 
fue llamada ajuicio delante de su provincial, en el qual se le hizo cargo de que albo- 
rotava la ciudad y que todo su cuidado hera inventar novedades para que la tobiesen 
por santa; y que todas aquestas ynjurias sin dar dellas ningún descargo ni mostrar 
la calunia que contenían las llevó la dicha santa con alegría y gusto. Y save ansi- 
mismo que el probincial en cuyo tribunal estava la mandó que diese razón de sí y 
le manifestase el fin que avía tenido en la nueva fundación. Lo qual ella manifestó 
sencilla, verdadera y claramente; de que el provincial quedó tan satisfecho que ofre
ció a la dicha santa de darla licencia para bolver al nuevo convento en sosegándo
se el alboroto de la ciudad y del dicho monesterio de La Encamación. Lo qual todo 
lo supo aquesta declarante por avérselo oydo contar al mismo provincial y a la 
dicha sancta, y aver sido y ser cosa pública y notoria.

22 Al veynte y dos artículo dixo que siendo esta declarante seglar le contó el 
padre maestro frai Domingo Váñez que de la erectión del convento de Sant Joseph 
obo en toda la c>bdad grandes mormuraciones contra la dicha santa, y que el corre
gidor y el regimiento se alborotó tanto que hizo en su consistorio junta de muchas 
personas religiosas graves y doctas para que se confiriese en ella si convenía derri
bar el nuevo monesterio; y que en esta junta todos ansí religiosos como seglares 
unánimamente decretaron que se consumiese el Santísimo Sacramento del nuevo 
monesterio, y luego se pusiese por el suelo. Lo qual se executara al momento si el 
dicho padre maestro fray Domingo Váñez que se halló en esta junta no inpidiese 
el decreto della diziendo que el conocimiento y determinación de aquel negocio en 
ninguna manera pertenecía a la c¡bdad, sino solamente al obispo desta c¡bdad. Por 
lo qual quedó por entonces suspensa esta determinación. Y que ansimismo save, 
por avérselo contado el dicho padre maestro y ser público y notorio, que no por esto 
Cesaron las mormuraciones que avía contra la dicha santa y las persecuciones de su 
convento de La Encarnación, y que en los púlpitos algunos predicadores no habla- 
van ni sentían bien desta nueva fundación [tachado y la qu, pero que] pero que la 
dicha santa llevava y llevó con grande sufrimiento y serenidad de ánimo todas 
aquestas contradiciones, poniendo en solo Dios toda su confianca. Y ansimismo 
save aquesta declarante, por avérselo oydo a la dicha santa, que teniendo en esta
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sacón algún temor de que Dios se le ausentava. le dijo el mismo Dios para conso
larla aquestas palabras: ¿No saves que soi poderoso? ¿Por qué temes? Y juntamen
te con esto la aseguró que en ninguna manera se derribaría el nuebo convento. Lo 
qual la dicha santa, según ella se lo contó a esta declarante, quedó con nuebo ánimo 
y fortaleza para proseguir la obra que por revelación de Dios avía comencado.

23 Al veynte y tres artículo dijo que save que sosegadas estas perturbaciones y 
contradiciones bolvió la dicha santa al dicho convento con orden de su provincial, 
y que toda la yndignación y persecución que contra ella se avía levantado se trocó 
en amor y devoción del nuevo convento. Lo qual save esta declarante por ser públi
co y notorio y porque lo vio; y después de ser religiosa esperimentó que ansí los 
seglares como los religiosos de todos los conventos acudían y acudieron con gran 
deboción al dicho convento y le socorrieron con sus limosnas; y que en todo el 
tiempo que á que está esta declarante en el dicho convento de Sant Joseph no á visto 
ni ve tan gran frequencia y concurso como entonces vio en el dicho convento y el 
amor y voluntad con que toda la cibdad les acudía.

24 Al veynte y quatro artículo dijo que oyó a las religiosas premitibas que 
entrando la sancta madre en la yglesia del nuevo convento quando bolvió del de La 
Encamación y estando en ella puesta en oración, tubo un éstasis en que vio a 
Christo que la recibía amorosamente y la ponía en su cabcca una corona en premio 
y galardón de sus travajos y de la obra que por servir a su bendita Madre avía 
enprendido con tan grande ánimo.

Y preguntada cómo las religiosas premitibas pudieron tener noticia desta mer
ced que Nuestro Señor hizo a la dicha santa, respondió que [tachado aunque no 
sube] tiene por cossa cierta que lo sabrían o de la misma sancta madre o de sus con
fesores, y que como personas de tanta virtud en todo tratavan y decían verdad, y 
assí no duda de la mucha que contiene esta visión.

Y save ansimismo por avérselo oydo a la dicha santa y ser cosa pública que 
estando otro día en el choro del mismo convento tubo la sobredicha una aparición 
de la Santísima Virgen, en la qual la vio con una capa blanca con que cubría a la 
dicha santa y a todas sus monjas, y que juntamente la reveló en esta aparición que 
Nuestro Señor abía de dar y daría grandes grados de gloria a todas las religiosas de 
aquel convento. Por lo qual deseava aquesta declarante acavar de fenecer sus nego
cios para entrarse en el dicho convento de Sant Joseph, como lo hizo después de 
una noche averse fundado el monesterio para ser ella una de las monjas en quien se 
cunpliese aquesta revelación.

25 AI veynte y cinco artículo dijo que save que la dicha santa y las quatro mon
jas que ella recibió y las que a ellas [tachado le] sucedieron y las que an entrado y 
agora de presente entran, profesaron y botaron y profesan y botan la regla [tachado 
de la] premitiba que Alberto patriarca dio a los religiosos del Monte Carmelo con
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las [tachado lim] declaraciones y limitaciones de Ynocencio quarto de gloriosa 
memoria, cuyo fin principal es la continua oración y meditación de la ley del Señor, 
y en ella se veda el comer carne si no es con actual enfermedad los religiosos; y jun
tamente se mandan y ordenan las demás cosas de rigor y de penitencia [tachado 
cuya de] y de apretadísima pobreca como el artículo pone y en la dicha regla más 
largamente se contiene, a que se refiere. Y que esto lo save porque ella [tachado 
casi] fue una de las primitibas que profesaron y botaron el rigor y observancia de la 
dicha regla; y que [tachado ansí cree y tiene por cierto y se persuade que] este 
mismo boto y profesión hicieron la dicha santa y sus quatro [tachado con] prime
ras compañeras.

E que ansimismo save que a este rigor y penitencia y estrecheza añidió la sancta 
madre y ordenó con autoridad y aprovación apostólica nuevas leyes y constitucio
nes para mayor conservación de la regla que para bivir en más estrecha y rigurosa 
vida como de las mismas constituciones y de los breves en que se confirman y 
apruevan se colixe y a que se remite. Y declara ella fue una de las que firmaron las 
dichas constituciones ansí para ordenarse como para después de hordenadas se 
alcancase la aprovación y confirmación dellas de la sede apostólica.

26 Al veynte y seis artículo dijo que lo que save dél es que oyó dezir muchas 
veces a la dicha santa madre [tachado que tenía tan grandes ansias de que Nuestro 
Señor fuese servido en tiempos tan trabajosos] que lo que le abía mobido a hacer e 
yntentar esta nueva hobra y fundarla con tanto recogimiento, penitencia y oración, 
avía sido y era para que ella y las religiosas que la aconpañasen. la siguiesen meti
das en un rincón, hiziesen penitencia de sus culpas y de las grandes que en mundo 
se cometían, y para que se ocupasen de contino en oración bocal y mental, supli
cando a Nuestro Señor por el aumento de la santa fee católica y por la conversión 
de los erejes y estirpación de las erejías y por que Nuestro Señor fuese servido de 
dar a los predicadores y confesores y ministros de la Yglesia grande zelo, fervor y 
espíritu. A lo qual dezía la misma santa que deseava mucho que obiese religiosos 
descalcos carmelitas que se enpleasen con cuidado en los exerc¡c¡os de oración y 
contemplación, en predicar y confesar, porque con el uno y otro exercic>o serían 
muy provechosos a la Yglesia de Dios.

Y save ansimismo esta declarante que [tachado oyendo dezir la santa madre que 
en Flandes] este hera el principal fin y motibo que tubo la santa madre en esta fun
dación, porque en los avisos y pláticas que la dicha santa hazía a sus religiosas Ies 
dezía que no cumplían con su bocación e ynstituto si no cuidavan mucho de los 
exerc¡c¡os de la oración y de encomendar en ella a Nuestro Señor todas las necesi
dades de la Yglesia. Y que ansimismo save que levantándose muchas erexías en 
Flandes, Alemania e Yngalaterra y en otros reynos.en los quales los reyes quitavan 
las yglesias y monesterios, le oyó dezir muchas vczes a la dicha sancta madre que 
tenía tan grandes ansias de que en tienpos tan travajosos fuese Nuestro Señor
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servido que quisiera ella ser parte para que se edificasen en muchas gibdades y rey- 
nos otras casas donde se pusiese y respectase y reverenciase el Santísimo 
Sacramento. Y dize aquesta declarante que no solamente le oyó esto, pero que algu
nas vezes vio a la dicha santa con estas ansias deshecha en lágrimas, y que hera tan 
grande su afligión en esta parte que muchas vezes tenía necesidad aquesta declaran
te de yr a la mano en este llanto y dezirles a sus confesores que la encargasen repri
miese tan grandes afliciones y lágrimas.

27 Al veynte y siete artículo dijo que lo que save dél es que [tachado conoció] 
visitando a la santa madre frai Alonso Maldonado. de la horden de Sant Francisco, 
que benía de la Yndia Ogidental y a quien esta declarante [tachado en] vio con la 
sobredicha santa, y refiriéndole que en aquellas partes se perdían muchas almas por 
carecer de ministros que las ynstruyesen y dominasen en la santa fee católica, le die
ron tan grande pena a la dicha santa aquestas nuevas que, oyda [tachado es] la rela
ción dellas y despedida del dicho religioso, se fue luego a una hermita del dicho 
convento de Sant Joseph donde con ansias y xemidos pidió a Nuestro Señor que le 
mostrase el camino o medio alguno como ella pudiese ser causa para remediar 
aquellas almas; y que en medio destas ansias y sospiros que eran muy grandes los 
que dava la santa, la bio y halló aquesta declarante; por lo qual save lo que tiene 
dicho. Y save tanbién ansimismo por avérselo oydo a algunas personas de crédito 
y ser plática común entre las religiosas del dicho convento de Sant Joseph que per
severando la dicha sancta madre en pedir a Nuestro Señor el remedio de aquellas 
almas y en que le descubriese los medios necesarios para conseguirlo, se le apare
ció Christo y consolándola la dijo: Espera un poco, hija, y verás luego grandes 
cosas.

28 Al veynte y ocho artículos dijo que lo que save dél es que le contó la dicha 
sancta madre, viniendo a esta cibdad el padre maestro frai Baptista Rúbeo, general 
de la horden de los carmelitas, y rezelándose la dicha santa de que avía de mandar 
deshazer243 el nuevo convento de la reformación [tachado sin a] por averse hecho 
sin licencia suya, le pidió la dicha santa que visitase el nuebo convento. Y en esta 
visita le dio larga quenta de todos sus exerc¡cios en materia de oración y de govier- 
no y de todo lo demás que avía hecho en la erectión deste nuevo convento. De lo 
qual el dicho general quedó tan satisfecho y conociendo que avía sido obra de Dios 
y que a la dicha santa le movían deseos del cielo y del bien de muchas almas, apro- 
vó su espíritu y la estimó y la dio licencia para que de allí adelante fundase otros 
nuevos conventos con patentes muy faborables, las quales esta declarante vio.

Y save ansimismo, por avérselo oydo a la dicha sancta. que trató con el mismo 
general diese su licencia y patente para que se edificasen algunos monesterios de 
religiosos carmelitas descalcos. La qual, aunque por entonces no la concedió.
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estando después el dicho general bisitando los conventos de su horden en el reyno 
de Valencia y siendo ynportunado por cartas de la dicha sancta en ra?ón de la fun
dación de los conventos reformados de religiosos, le ynbió licencia y patente para 
fundar solamente dos conventos y admitiendo a qualesquier religiosos carmelitas 
calcados que gustasen de dar principio a esta reformación de descalcos lo pudiesen 
hazer con tal que fuese con el parecer y acuerdo de la dicha santa madre

30 Al treynta artículo dijo que lo que save dél es que considerando la santa 
madre que para el buen govierno y acrecentamiento de la reformación hera conve
niente que obiese tanbién algunos conventos reformados de relixiosos de la misma 
horden, trató desta reformación de religiosos después de aver alcancado licencia de 
su general para esto con el padre frai Antonio de Heredia, prior del convento de car
melitas calcados de la villa de Medina del Canpo, que después de descalco se llamó 
frai Antonio de Jesús y fue el primero que se descalcó, y con el padre frai Juan de 
la Cruz, de la misma horden calcado, barón de grande spíritu y letras. Los quales, 
después de averse determinado a descalcarse por el consejo y comunicación de 
la dicha santa madre, comencaron la dicha reformación en un lugar del obispado 
desta cibdad llamado Duruelo, en una casa que les dio para ello un caballero de la dicha 
Cibdad llamado don Raphael Dávila, donde los sobredichos padres, descalcos de pie 
y pierna y bestidos de sayal, profesaron la regla premitiba y no mitigada de Alverto 
patriarca. Lo qual todo save por avérselo contado la dicha santa y ser cosa pública 
y notoria.

31 Al treynta y un artículo dijo que supo por cartas de la santa madre y de doña 
Luisa de la Zerda, hermana del duque de Medinaceli. que estando la dicha santa 
madre en el convento de Medina del Canpo de carmelitas descalcos, se partió a fun
dar en la villa de Malagón por horden y llamamiento de la sobredicha doña Luisa 
de la Qerda, y que en la dicha villa edificó el tercero monesterio de monjas refor
madas carmelitas dedicándole a Sant Joseph. Y save ansimismo que estando la 
dicha santa en esta tercera fundación se le apareció Christo Nuestro Señor 
glorioso, pero descubiertas las llagas que le avía hecho la corona de espinas; de lo 
qual se aflixió grandemente la dicha sancta considerando lo que Christo padeció en 
aquel paso y en su pasión, y que en esta aflición la dijo Christo que se doliese más 
de las llagas que agora le hazían los onbres con sus pecados que las que entonces 
le hizieron los que le atormentavan con aquellas espinas. Y que replicándole la 
santa cómo podía ella remediar tan grave daño, porque estava determinada de 
ponerse a qualquier travajo por el remedio deste mal, le respondió el Señor que no 
hera tienpo de tomar reposo sino de que con toda priesa edificase las casas de la 
nueva reformación, con cuyas moradoras serían todos sus regalos, y que no dexase 
de aceptar las fundaciones que la ofreciesen porque muchas almas le dejavan 
de servir por no hallar retiro y soledad donde se encerrar. Lo qual dijo esta decla
rante que no se acuerda si la dicha santa le dijo que abía tenido esta aparición tan 
expresamente como la á declarado, aunque bien save le dijo que las palabras dichas
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se las avía dicho Nuestro Señor, y que lo uno y lo otro, ansí lo de la aparición como 
lo de las palabras, lo save por avérselo oydo a muchas religiosas de fee y de 
cr[éd]ito, y ser entre ellas público y notorio.

32 Al treynta y dos artículo dijo que save que biniendo la santa madre de la fun
dación de la villa de Malagón pasó por este convento de Sant Joseph, adonde le 
enbió a ofrecer don Bemardino de Mendoca, hermano del conde de Ribadavia. una 
casa de canpo que tenía en la villa de Valladolid, para que en ella hiziese una fun
dación; y que esta donación se hizo [tachado y otorgó scrip] en este convento de 
Sant Josephe por parte del dicho don Bemardino en presencia desta declarante. La 
qual donación aceptó la dicha santa. Y save ansimismo que antes que se efectuase 
esta fundación, en la villa de Valladolid murió el dicho don Bemardino. Y que enco
mendando la sobredicha santa su alma a Nuestro Señor, le dijo que avía estado en 
algún peligro y que estava a la sacón en el Prugatorio. del qual no saldría hasta que 
se edificase en la casa que él avía dado un nuevo convento de carmelitas descalcas. 
Por lo qual la santa madre apresuró su partida y se fue a Valladolid y edificó el 
monesterio en la casa que el dicho don Bemardino le dio. Y le dijo a esta declaran
te. que por esto save lo dicho, que le abía ynportado al dicho don Bemardino el 
darle la casa no menos que la salvación de su alma, porque edificado el monesterio 
y dicha la primera misa bio la dicha santa en espíritu el alma del dicho don 
Bemardino que subía al cielo y le dava muchas gracias del beneficio que le avía 
hecho en hacer aquella fundación. Y dize aquesta declarante que esta húltima razón 
la save por avérselo oydo contar a personas muy verdaderas y de crédito, y ser ansí 
público y notorio.

33 Al treynta y tres artículo dijo que save que avisada la sancta madre por el 
padre Paulo Hernández, religioso de la Compañía de Jesús y confesor suyo, que en 
Toledo ofrecía cierta persona debota una suma de dineros para hacer en aquella 
Cibdad un convento de carmelitas descalcas, al momento se partió la dicha sancta 
para la sobredicha cibdad; y que no se concertando con la persona que le avía ofre
cido la cantidad de dineros, padecieron ella y sus compañeras grandes incomodida
des en materia de casa y de bivienda, y en particular en que el governador del argo- 
bispo no la quería dar licencia para hazer esta fundación, y que no la pudieron 
alcancar la santa por fabores umanos le habló con [tachado tan] grande espíritu y 
eficacia, y luego le dio de palabra la licencia que pedía [tachado dej. Y que ausen
tándose este governador a esta sacón, los del cabildo la persiguieron hasta desco
mulgarla a ella y a sus religiosas entendiendo que fundavan sin licencia. Y que no 
Cesaron de aquesta molest[i]a hasta que el governador dio abiso que por palabra 
avía dado licencia para aquesta fundación. Lo qual todo save aquesta declarante 
porque a todos estos sucesos y pláticas y trabajos que en esta fundación padecieron 
la sancta y sus compañeras, se halló esta declarante presente por una dellas. Y bio 
ansimismo que en todas afliciones, que fueron muy grandes, se ubo la sobredicha 
santa con grande paciencia, valor y cordura. Y save ansimismo que muriendo
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[tachado aquella sacra] una monja en la dicha fundación, vio la sobredicha santa a 
Christo Nuestro Redentor apegado con la almohada de la doliente y estendiendo las 
manos como para anpararla [tachado Y en es]. Que en esta visión le dijo que lo 
mismo haría con todas las demás monjas suyas. Lo qual, aunque esta declarante no 
lo oyó dezir a la santa, pero oyó lo dezir muchas veges a personas de crédito y que 
por algún camino gierto pudieron tener notigia desta visión y de las palabras della. 
Y que ansí save que pasó ansí y es verdad.

34 Al treynta y quatro artículo dijo que lo que save dél es que estando ella en 
Toledo en conpañía de la sancta madre, como tiene declarado, le contó la dicha 
sancta que el príngipe Ruy Gómez y la pringesa su muger, duques de Pastrana. la 
enbiaron a llamar para hager en aquella villa un convento de su reformagión. Y que 
tomando consejo con Nuestro Señor de si convendría yr o no, le dijo que no deja
se de yr porque El tenía allí aparejadas algunas personas que le avían de ser de 
grande servigio y suyo en la reformagión que ella avía comengado y persiguía. 
[tachado y que] Por lo qual la dicha santa caminó a la villa de Pastrana. Y aunque 
al pringipio obo algunas dificultades por las condigiones que la pringesa pedía, pero 
que vengidas todas y reduzida la dicha pringesa, fundó la sobredicha sancta el con
vento de Pastrana, de que fue luego aquesta declarante priora.

35 Al treynta y ginco artículo dijo que save que pasando la santa madre por la 
villa de Madrid a la fundagión de Pastrana, pasó en el monesterio de Nuestra Señora 
de los Ángeles en el aposento de doña Antonitt de Brances [tachado ay] y de doña 
Leonor Mascareñas, aya que fue de su magestad, y que halló allí al padre Mariano 
y al hermano fray Juan de la Miseria, que avían sido hermitaños [lachado los qua- 
les trataron con la sobredicha madre los buenos deseos que tenían]. El qual dicho 
padre Mariano trató con la venerable madre los buenos deseos que tenía de entrar 
en una religión de mucha perfectión. Lo qual oydo por la dicha madre y examina
do su buen deseo, le manifestó cómo ya se fundavan algunos monesterios de la 
horden de descalgos carmelitas, y le enseñó la regla primitiba que ella y ellos pro- 
fesavan, y las constitugiones que ella avía hordenado, las quales traya scritas, y que 
guardavan ella y sus religiosas. Vistas y leydas por el dicho padre Mariano, se deter
minó de yrse a Pastrana con la dicha madre, adonde ya la estava esperando el sobre
dicho príngipe Ruy Gómez; y allí tomó el dicho padre y frai Juan de la Miseria el 
abito de carmelitas descalgos de mano de la dicha santa. Y el príngipe Ruy Gómez 
y toda la villa de Pastrana les señaló una hermita en el término de la dicha villa con 
un sitio muy competente para hazer un monesterio. Y ansí se hizo con acuerdo y 
consejo de la dicha santa. Y a esta sagón llegó allí el padre frai Antonio de Jesús ya 
nombrado con otros dos o tres religiosos calgados de la misma horden. Los quales 
en virtud de la ligengia que avía de su general se pasaron a la dicha horden y con
vento de carmelitas descalgos. Y que después, con favor de la magestad del rey don 
Phelipe ganado por medio del dicho príngipe Ruy Gómez, alcangaron los sobredi
chos padres para fundar otros nuevos monesterios y aumentar la dicha reformagión.
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Lo qual todo save aquesta declarante porque a la sacón se halló presente en Pastrana 
y trató de todo esto con la dicha sancta y con todos los padres arriba nombrados.

36. 37 Al treynta y seis y treinta y siete artículos dijo que save que la dicha sanc
ta madre fundó en la ciudad de Salamanca el convento que ay allí de carmelitas des
calcas, y que en esta fundación pasó la sobredicha santa y las compañeras que con 
ella se hallaron muy grande pobrera, [tachado porque] en tanto grado que para dor
mir no tenían más que unas pobres pajas y dos tarimas que la enprestó el padre rec
tor del colegio de la Compañía de Jesús de aquella cyudad. Y que esto lo save por 
avérselo oydo dezir a la dicha venerable madre y a las religiosas que al principio 
desta fundación se hallaron en ella. Y que ansimismo save de boca de la santa 
madre y de las religiosas que con ella fueron a Alva que estando en la fundación de 
Salamanca la enbió a rogar Theresa Láyz, muger de un criado del duque de Alva, 
viniese allí para que fundase en aquella villa un convento de su reformación, por
que en una bisión se le avía aparecido a esta señora el apóstol Sant Andrés aconse
jándola que edificase y dotase un convento desta reformación. Y que ansí la santa 
madre movida destos ruegos partió a la dicha villa y en ella edificó el monesterio 
de su reformación con título de la Anunciación.

38 Al treynta y ocho artículo dixo que lo que save dél es que estando baco el 
oficio de priora en el dicho convento de La Encamación, puso en él a la sierva de 
Dios el padre maestro frai Pedro Fernández, religioso de la horden de Santo 
Domingo, visitador apostólico de toda la orden de los carmelitas. Y que aflixida la 
sancta madre de aquesta electión, porque huya y huyó sienpre de toda onrra y por
que temía que con aquella ocupación cesarían [tachado las fun] sus fundaciones, la 
habló Nuestro Señor animándola para que acetase este oficio, y asegurándola que 
por esta causa no padecerían detrimento alguno los conventos por ella fundados y 
las monjas que en ellos tenía. Y que fortalecida con esta habla de Nuestro Señor se 
subjetó a su voluntad aceptando el dicho oficio de priora [tachado en]. Lo qual todo 
supo esta declarante porque parte dello se lo oyó a la dicha santa y parte a las reli
giosas que en aquella sazón heran sus compañeras; y porque de toda esta electión 
y de todo lo demás contenido en este artículo oyó aquesta declarante tratar delante 
de la beata madre, en cuya presencia jamás se trató ni ella consentía que se tratase 
o contase cosa alguna que no fuese muy verdadera, aliende de que todo lo susodi
cho es público y notorio en toda esta ciudad.

39 Al treynta y nueve artículo dijo que save que sintieron mucho esta electión 
las monjas de La Encamación por no se aver hecho con sus botos. Y que ansí se 
resolvieron no solamente en contradezirlo sino que tanbién quando la sancta madre 
vino con el provincial de la dicha horden carmelita a exercer su oficio, no la querí
an admitir, e que en su presencia dixeron a la beata madre muchas injurias y 
denuestos. Los quales ella llevó con grande blandura sin alterarse ni indignarse con
tra ellas, y respondiéndolas con palabras humildes y mesuradas. Y save ansimismo
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que admitida la dicha sancta en el dicho ofigio por la instancia que a la sagón hizo 
el provincial que eslava presente, fue tan grande el exemplo que con su modestia y 
cordura y pagiengia dio a las dichas religiosas que la contradezían que, movidas dél 
y de Dios que les tocava ya los corazones, trocaron su repugnancia y contradigión 
en estrahordinario amor y boluntad con la dicha sancta. Y tanbién declara que con 
la presengia della y por medio de sus oragiones y avisos y buen govierno se vio de 
ay adelante y persevera oy en día una grande reformagión en las monjas que enton- 
ges avía y ai al presente; y que esto lo supo de boca de la beata madre que con par
ticular modestia contava después aqueste sugeso. Y ansimismo le supo del padre 
comisario ya nombrado, y de otras muchas personas que se hallaron presentes a esta 
contradigión, y de algunas religiosas del mismo convento de La Encamagión. Y es 
ansimismo público y notorio en esta gibdad, y de ello á ávido y ay pública boz e 
fama.

40 Al quarenta artículo dijo que save que abiendo la sancta madre alcangado 
ligengia del visitador apostólico para yr a fundar a la gibdad de Segovia, llegó a ella 
en cumplimiento de la ordenagión que tenía de Dios para hazer aquella fundagión. 
Y que sacada la ligengia del obispo, aunque no se la dio por escripto, se gelebró en 
el día de Sant Joseph la primera misa y se puso el Santísimo Sacramento en el 
nuevo convento. Y que llegando esto a notigia del provisor, que no la tenía de la 
ligengia que avía dado el obispo, mandó con todo rigor en ausengia del mismo obis
po que se deshigiese luego la yglesia y se consumiese el Santísimo Sacramento, y 
que juntamente se pusiese en la cárcel al clérigo que avía dicho la primera misa. De 
lo qual y de otras muchas dificultades que en esta fundagión se ofregieron padegió 
mucho la beata madre, pero con su pagiengia y buena razón [tachado lo] conpuso 
todas las dificultades y sosegó al dicho provisor que estava enojado, y la fundagión 
quedó hecha y concluida. Y que esto lo save la declarante por aver sido y ser en 
aquella sagón una de las compañeras suyas en aquella fundagión y aver visto por 
vista de ojos todos los travajos y dificultades que en ella padegió la dicha madre y 
la pagiengia y sufrimiento con que las llevó y vengió todas las dificultades.

Y save ansimismo que saliendo la beata madre de la dicha fundagión para este 
convento de Ávila, partió muy de mañana en compañía de Ysavel de Sant Pablo, 
ya difunta, y de María de San Bernardo, monjas profesas de la dicha reformagión: 
y que al salir se entró con sus conpañeras en el convento real de la Santa Cruz de 
la horden de los predicadores, e que oyó misa en una capilla muy debota que ay 
en el dicho convento y en que el glorioso padre santo Domingo tuvo particulares 
exergigios de oragión y penitengia. Y que en ella se confesó con el padre frai 
Diego de Yanguas, religioso de la misma horden, y que regibió el Santísimo 
Sacramento, y que aviéndole regibido se quedó en oragión con muy grande reco
gimiento por grande espagio de tiempo; y que en esta oragión regivió particulares 
fabores y mergedes de Nuestro Señor. De las quales una fue el aparegérsele el glo
rioso y bienaventurado santo Domingo y dezirle que siempre la favoregería a ella
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y a toda su reformación. Lo qual save aquesta declarante porque el dicho padre 
frai Diego de Yanguas. confesor de la virgen y della. se lo dijo en secrepto. Y 
después, bolviendo la sobredicha madre pasados algunos años al dicho convento 
de Segovia. le contó todo aquesto que acerca desta aparición tiene declarado, pre
guntándoselo muy en particular aquesta declarante.

41 Al quarenta y un artículo dijo que lo que save dél es que estando en el dicho 
convento de Segovia la sancta madre recivió unas cartas, las quales vio esta decla
rante. de doña Catalina Gudínez de Sandobal, muger noble, en que le pedía una 
fundación para la villa de Veas, adonde la sobredicha señora estaría. Y save que. 
alcancada por esta misma señora licencia para hazer esta fundación, se partió la 
dicha madre a la villa de Veas. Y que yendo para ella, herraron ella y sus conpañe- 
ras el camino; y [tachado estubo] que estando el coche en que iban a pique de des
peñarse, se puso en oración la dicha sancta con sus conpañeras y en ella se les 
apareció el glorioso Sant Joseph que les enseñó el camino y les libró de aquel peli
gro, que era muy grande. Y al cabo que llegó la dicha sancta a la villa de Veas en 
la qual fundó otro monesterio de su reformación, dedicándole a Sant Joseph. El qual 
suceso y todo lo que pasó en esta fundación lo supo aquesta declarante por cartas y 
de boca de la misma santa, y del padre frai Gerónimo de la Madre de Dios, visita
dor apostólico.

42 Al quarenta y dos artículo dijo que lo que save dél es que estando la beata 
madre en la cibdad de Sevilla en la fundación del monesterio de monjas de su refor
mación que en ella hizo, que según le parece fue en el año de mil y quinientos y 
setenta y quatro, se levantaron contra la dicha santa grandes mormuraciones y per
secuciones en racón del camino de espíritu y de oración que ella seguía y que ense- 
ñava y mostrava a sus hijas; y que las mormuraciones tovieron principio de que una 
nobicia que salió del dicho monesterio publicava y dezía que la santa madre proce
día mal en materia de spíritu y de las cosas interiores que las religiosas pasavan por
que avía hordenado como lo tenía hordenado en sus constituciones que la maestra 
de novicias les pidiese estrecha quenta de sus pensamientos y de lo que en lo inte
rior de su alma les pasava [tachado y con esto y con otras cosas]. Ansimismo se ori
ginaron las mismas mormuraciones de que un confesor que a la sacón hera en aquel 
monesterio. que no save esta declarante cómo se llamava. poco espirimentado en el 
trato secreto de las almas y que al parecer havía poco de los puntos de perfectión y 
del modo de proceder desta reformación, dio en dezir y en escandalicar a otros 
diciendo que sentía muy mal de las cosas que en aquel monasterio pasavan y del 
modo de proceder que avía en él en materia de spíritu y de oración. Y ansimismo 
les levantó otros muchos testimonios. De lo qual todo por el scándalo que avía en 
la cibdad. se dio noticia a modo de acusación a los señores ynquisidores de la santa 
inquisición de la dicha ciudad; de que la beata madre aflixida y triste más por el 
enor de su reformación que por el suyo, scrivió a esta declarante en esta ocasión 
una carta en que le dezía que parecía la tenía Nuestro Señor guardada para un
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trabajo tan grande como de presente esperava, porque estava en estado que no savia 
si los señores inquisidores de aquella cibdad la avían de enbiar a llamar para [tacha
do en] ponerla presa en la cárcel de su inquisición. A lo qual la respondió aquesta 
declarante que si este trabajo la abía de suceder, la llevase luego a su compañía por
que quería padecer juntamente con ella. Dentro de pocos días permitió Nuestro 
Señor que se descubriese la verdad, y visto el descargo cumplidísimo que por parte 
de la dicha madre y de sus religiosas se dio, salió declaración de que la denuncia
ción hecha contra ella y sus religiosas avía sido maliciosa y apasionada.

Lo qual supo aquesta declarante porque estando la dicha madre libre de aques
te travajo y pasando por el convento de Segovia para este de Avila le contó todo 
aqueste suceso [a] aquesta declarante, y le dijo cómo con el favor de Dios avía sali
do muy bien de aquesta calunia y travajo. Y lo mismo dize aquesta declarante que 
oyó dezir en este tiempo al padre frai Gerónimo de la Madre de Dios, visitador 
apostólico, y al padre Santander, religioso de la Compañía de Jesús; el qual le dijo 
a esta declarante que deste punto avía hablado con el ynquisidor mayor y él avía 
dicho que estava muy enterado y satisfecho del buen espíritu y manera de proceder 
y del acertado govierno spiritual de la dicha beata madre. Y lo mismo oyó dezir a 
otras personas graves y de crédito.

43 Al quarenta y [tachado dos] tres artículo dijo que save que por horden de la 
beata madre fundó Ana de Sant Alberto, compañera suya, el convento de la villa de 
Caravaca. por estar la dicha sancta madre ocupada en Sevilla en negocios graves y 
no poder yr por su persona a hacer esta fundación. Y que esto lo save porque sien
do aquesta declarante priora del convento de carmelitas descalcas de Segovia al 
tiempo que se hizo esta fundación, embió de su mismo convento tres monjas para 
ella. Y entonces tubo noticia de todo lo sucedido en esta fundación de la villa de 
Caravaca.

44, 45 A los quarenta y quatro y cinco artículos dijo que lo que save dellos es 
que, viniendo la sancta madre de la fundación de la ciudad de Sevilla, estuvo dete
nida en su convento de Toledo con ocasión de descansar de los trabajos de su cami
no y de la enfermedad con que venía. Y por avérselo mandado su general por siniestras 
relaciones estava algo indignado contra ella. Y que estando en este convento le scri- 
vió a esta declarante diversas veces, y en una destas cartas le dijo que ella y todas 
sus monjas de Segovia, de adonde a la sacón hera esta declarante priora, la enco
mendasen a Nuestro Señor y lo mismo hiciesen de todas las cosas tocantes a su 
reformación, porque estavan en mucho aprieto y que el demonio no dormía; y que 
le hazía saber que algunas personas graves tenían hechos memoriales contra ella y 
contra otras personas que entonces governaban y contra el confesor con quien 
comunicava y trataba su alma, para darlos al rey Phelipe segundo y al nuncio que 
entonces hera en estos reinos de España. Y dize aquesta declarante que los sobredi
chos memoriales heran tan malsonantes y tan apasionados que en ellos dezían las
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personas que los scrivían que la dicha sancta madre traya consigo en los caminos 
que andava algunos galanes. Lo qual dize aquesta declarante que tuvo fundamento 
de que en la buelta de la fundación de Sevilla vino con la venerable madre un her
mano suyo llamado Lorenzo de Qepeda. ombre de más de setenta años, con quien 
venía una hija suya de hedad de siete o ocho años, a la qual traya la dicha madre 
para darla el abito de monja descalca carmelita en este monesterio de Ávila, donde 
al presente es monja profesa y se llama Theresa de Jesús y es sacristana del dicho 
convento. Y dige ansimismo esta declarante que la compañera que en este viaje 
[tachado tra] y en casi todos traya la dicha saeta madre, se llamava y llama Ana de 
Sant Bartolomé, monja profesa desta casa de Ávila, que oy bive y es priora de uno 
de los conventos de la dicha reformación, que esta dicha compañera con otras reli
giosas de gran valor y espíritu de aquesta reformación an fundado de seis años a 
esta parte en el reino de Francia con grande aprovechamiento y edificación de los 
moradores y naturales della. Y ansimismo declara que estos memoriales tan malso
nantes por esto y otras cosas malísimas que se dezían contra la dicha sancta andu
vieron en manos de personas gravísimas, y que deste travajo se sintió mucho la 
dicha virgen por aver salido de dos personas que Iteran muy familiares y domésti
cos suyos; pero que save que llevó aquestos travajos con grandísima pagiengia y 
ygualdad de ánimo, compadeciéndose mucho de los que avían metido contra ella 
estos memoriales y sido causa dellos. Lo qual supo aquesta declarante porque 
pasando la beata madre por su convento de Segovia al deste de Ávila se lo contó 
con grande alegría el travajo que avía pasado: y lo mismo la refirió el dicho padre 
frai Gerónimo de la Madre de Dios. Y ansimismo save que pasado algún tiempo 
las personas que metieron los dichos memoriales se retrataron de lo que en ellos 
avían dicho y de lo que avían procurado hazer. Y que esto lo save porque a una 
destas personas, que era la más grave, habló aquesta declarante un año después de 
pasado lo sobredicho, y la vio muy arrepentida de lo que avía hecho y dicho. Y 
preguntada quién hera la tal persona, dijo que es ya muerta, y que ansí no la nom
bra. Y que á oído dezir a diferentes religiosas de su reformación que la otra perso
na avía conocido su culpa y que se avía retratado como avía hecho la otra de quien 
agora declaró.

46 Al quarenta y seis artículo dijo que la dicha santa y Ana de San Bartolomé su 
conpañera y el dicho padre frai Gerónimo de la Madre de Dios le contaron que ofre
ciendo a la dicha santa nueve mugeres de la villa de Villanueva de la Jara una casa, 
en que ellas con edificación del pueblo bivían encerradas, para que en ella se edifi
case un convento de su reformación, estuvo la dicha madre muy dudosa en si la 
aceptaría o no, porque el lugar hera muy pobre. Y consultando con Nuestro Señor 
la mandó que la aceptase, y le dijo que en tiempos venideros avían de suceder en 
aquella fundación muchas cosas de gran servicio suyo. Con lo qual animada la 
sancta partió de su convento de Malagón, aunque con falta de salud, a la dicha villa, 
en la qual fundó este monesterio y dio el ábito a las dichas nueve mugeres.
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47 Al quarenta y siete artículo dijo que supo de la boca de la dicha santa madre 
que don Alvaro de Mendoza, obispo que entonces hera de Falencia, le pidió que 
edificase en ella un monesterio de su reformación. Y que estando en dudas si la 
haría, por ser la dicha ciudad pobre y aver de bivir las monjas de las limosnas della, 
tuvo particular conocimiento de que hera voluntad de Nuestro Señor que hiciese la 
dicha fundación sin reparar en las dificultades que a ella se la ofrecían. Y ansí se hizo, 
y es uno de los conventos en que se profesa toda reformación y perfectión.

48 Al quarenta y ocho artículo dijo que save que la santa madre a ynstancia del 
obispo de Osma y con limosnas de doña Beatriz de Biamonte, señora muy noble, 
fundó un convento de la dicha reformación en la cibdad de Soria. Y que esto lo save 
por aver ynbiado esta declarante dos monjas del convento de Segovia a la dicha 
fundación, y porque después de hecha, pasando la dicha madre por Segovia para 
este convento de Ávila, se lo contó; fuera de que es público y notorio.

49 Al quarenta y nueve artículo dijo que save que estando la sancta madre 
en este convento de Ávila le fue pedida la fundación de Granada, y que por 
estar ella inpedida con negocios graves de su reformación, embió a hazer en su 
nombre esta fundación a la madre Ana de Jesús, monja profesa desta reformación 
que oy día bive y fue la primera priora y fundadora de los conventos que ay desta 
reformación [tachado de los conventos] en el reyno de Francia y agora es fundado
ra y priora del convento de Bruselas en los estados de Flandes. La qual hizo aques
ta fundación allanando algunas dificultades que en ella se ofrecieron. Y que de la 
erectión desta fundación save que las personas que la pretendieron hicieron instan
cia para que esta declarante fuese a ella.

50 Al cinquenta artículo dixo que supo por cartas que tubo de la santa madre cómo 
abía hecho en la cibdad de Burgos un convento de su reformación, en que abía pasa
do con el señor arzobispo don Christóval Vela, que a la sacón lo hera de aquel arcobis- 
pado, muchos trabajos y dificultades y que con ser de su propia tierra y lugar dilató el 
darle la licencia para aquella fundación por espacio de seis meses. Y que ansimismo 
supo por avérselo contado la madre Ana de San Bartolomé y Theresa de Jesús, que se 
hallaron con la dicha santa en aquella fundación, que en ella estubo la dicha santa muy 
enferma en un ospital donde se avía recoxido, y en particular muy apretada de un 
behemente dolor de garganta. Y que con ser graves los dolores que por estas indispo
siciones la sobrevinieron juntos con los que con sus mismos achaques tenía, los 
padeció todos con grande alegría y contento, desechando qualquier género de regalos 
que para [tachado ayud) alibio de sus enfermedades le davan; y que dándole algunos, 
los guardava y de secreto los enbiaba o dava ella misma por su mano a los pobres 
enfermos de aquel ospital.

51 Al cinquenta y un artículo dijo que es público e notorio y como tal lo save 
que aliende de aver sido testigo de vista de algunas fundaciones, fundó en su vida 
la santa diez y siete monesterios, de cuyas fundaciones arriba á declarado. Y que
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con su consejo y solicitud e fabor y con su presencia siendo necesaria se fundaron 
otros quince de relixiosos de descalzos carmelitas puestos en este artículo; y que los 
de las monjas governava y rexía con la autoridad de ios superiores como si fuera su 
probin^ial, y que los de los frailes los dirigía con su abiso y prudencia como madre 
berdadera de todos ellos. Por lo qual ansí los unos como los otros estobieron deva- 
jo de su anparo hasta su glorioso fallecimiento, aunque ella como tan umilde des
viaba y aborrezía todo género de mayoría; y con ser la madre universal de todos 
estos conventos y llamada de todos, ansí de religiosos [tachado como] y de religio
sas como de seglares y eclesiásticos, fundadora e ynstituydora de toda esta refor
mación, se tenía por la más umilde de todos sus hijos e hijas, y no consentía la 
diesen el título onrroso de fundadora.

52 Al qinquenta y dos artículo dijo que ella la aconpañó en un camino desde este 
convento a Toledo, y la vio que entonces yba aconpañada de personas muy onestas 
y recoxidas, y que ella y sus monjas caminaron [tachado en un cano cubierto] muy 
onestamente y puestos sobre los rostros sus velos para no ser bistas; y que en el 
camino tenían señaladas sus oras de oración mental y bocal, y se procurava con 
solicitud cunplir con todas las demás observancias y exerc¡c¡os [tachado ansí] espi
rituales que la santa avía ynstituydo e que ella misma y sus religiosas hazían estan
do de asiento en los conventos. Y que supo que esto mismo abía hecho y usado en 
los otros caminos que hizo. Lo qual supo y oyó a las conpañeras que en ellos la 
abían aconpañado, y al padre Julián Dávila, confesor suyo y compañero contino de 
sus peregrinaciones.

53 Al cinquenta y tres artículo dijo que lo que save dél es que le oyó contar a 
la santa madre más en particular en sus continuas conpañías, que por respeto de 
sus fundaciones y reformación y por la dilatación della, abía andado casi toda 
España, cargada de muchos dolores y enfermedades y aflixida de grandísimas 
persecuciones y trabajos que por estas fundaciones pasó. Y que supo de las dichas 
conpañeras suyas que en todas estas molestias e travajos, que fueron muchos, 
siempre tubo rostro alegre y manso, sin mostrar alteración ni turvación alguna 
aunque el trabajo fuera [tachado es] muy grave y penoso; y que solía ser 
lenguaje ordinario suyo que para qualquier fundación de monesterio no le hera 
necesario más de una canpanilla y una casa alquileada, porque quanto más pobre 
hera la fundación sentía en su alma y mostrava en su senblante el regucixo e con
tentamiento. Lo qual todo fue público e notorio y pública boz e fama.

54 Al cinquenta y quatro artículo dijo que save que la dicha beata madre conpu
so los libros que andan públicamente ynpresos yntitulados de su nonbre, el uno de 
su Vida y mercedes que Dios la hizo, y el otro Camino de Perfeción, y el otro de las 
Moradas. Y que esta declarante antes que ynprimiesen y quando los conpuso la 
dicha madre, muchas veces los vio scrivir de su propia letra y mano; y acavado de 
scrivir los vio todos scritos de la misma letra y mano. E que esto se tiene por muy
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notorio en toda la religión y entre todos, ansí seglares como eclesiásticos, ansí reli
giosos como de otro qualquier estado y condición que sean. Y que save que escri- 
vió tanbién otro libro que anda de mano, que se llama de sus Fundaciones; el qual 
ella vio originalmente y que por de la santa se tiene y á tenido sienpre, sin aver oydo 
otras cosas en contrario; y que si no fuera suyo, esta testigo no dejara de saverlo y 
entenderlo por el mucho trato e familiaridad que con la dicha santa y con aquellos 
que la trataron yntimamente sienpre tubo; aliende de que hera estilo dél; y los abi- 
sos que en él se contienen y las cosas de oración tan altas que en él trata demues
tran claramente ser el dicho libro suyo.

E que ansimismo save por avérselo dicho la dicha santa y sus confesores que 
alguno o algunos destos libros scribió la dicha sancta por mandado de sus confeso
res, que a la sacón heran frai Domingo Váñez y frai García de Toledo, religiosos de 
la horden de los predicadores. Y que algunos destos mismos libros fueron escritos 
por ella con acuerdo y revelación particular que [tachado del la] para esto tubo de 
Nuestro Señor; y que quando scrivía estos libros tenía e tubo muchas vezes el ros
tro encendido, mostrando con aqueste encendimiento la abundancia del espíritu que 
el Señor entonces la comunicava. Lo qual vio aquesta declarante algunas veces. Y 
que ansimismo save por avérselo contado la dicha sancta, scrivía estos libros muy 
apriesa y sin aver primero pensado nada de lo que avía de scribir. Y que fuera desto, 
con avérselos visto escribir esta declarante no le vio borrar ni correxir cosa alguna 
de lo que una vez scribía. Y que algunas vezes le dezía la santa a esta declarante 
leyéndole lo que en estos libros abía scrito que no pensava que abía de salir tan 
bueno, admyrándose la misma santa de que sin averio pensado saliese con tanto 
concierto, y más siendo cosas tan altas como las que scribió. Y que hablando con 
sus monjas les decía después de aver visto lo que scrivía: Bendito sea el que lo da, 
que por ellas lo haze, porque yo bien poco lo avía pensado. En lo qual se echa de 
ver conocidamente aver scrito la santa aquestos libros con especial luz y asistencia 
del Espíritu Santo.

55 Al cinquenta e cinco artículo dixo que save que la santa madre scribió con 
grande verdad y sencelidad el libro de su Vida, porque hera tan amiga de la verdad 
aun en cosas muy menudas que cree y se persuade y tiene por cierto esta declaran
te que en manera alguna trocara en aquella scritura ni en las demás que hizo ni alte
raría ni dijera cosa alguna que desdijera o se apartara por algún camino de la verdad 
de las cosas que por su alma pasaron. Y ansymesmo save que en su vida fue aques
te libro visto y aprobado por personas doctísimas y gravísimas e muy espirituales, 
como lo son los contenidos en este artículo. Y en particular save que fue visto y 
aprobado este libro por el padre maestro Ávila, predicador y apóstol que llamaban 
del Andaluzía por su grande espíritu y la eficacia que tenía en predicar y reducir 
almas. Y que esto lo save porque se lo dijo el mismo que llebó aqueste libro para le 
ver y aprobar por el dicho padre, que fue el mismo maestro Daca arriba nombrado. 
E fuera desto save por avérselo dicho la misma madre que dejó de scribir muchos
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taboras señalados que Nuestro Señor le hizo en la oragión por no dar ocasión a los 
flacos a que juzgasen no se aprovechasen más de semejantes cosas y por otros res
petos santos que la dicha santa tenía.

Y ansimismo save que el dicho maestro frai Fernando del Castillo, religioso de 
la orden de los predicadores y predicador de la magestad del rey Felipe segundo, 
bio y examinó los libros de la Vida de la dicha madre y el Camino de Perfectión por 
ella scrito, por comisión del illustrísimo y reverendysimo señor cardenal don 
Gaspar de Quiroga, arzobispo que fue de Toledo e ynquisidor general de la santa y 
general ynquisigión, y que los aprobó el sobredicho padre. Lo qual save esta decla
rante por avérselo oydo dezir a la dicha beata madre y a los padres Santander, reli
gioso de la Compañía de Jesús, y a frai Gerónimo de la Madre de Dios, visitador 
apostólico y religioso desta horden; y como consta manifiestamente por la aproba
ción de la santa y general ynquisigión que está puesta en el pringipio de los dichos 
libros. Y que ansimismo vio aquesta declarante que el dicho padre frai Femando del 
Castillo, en abiendo leydo y aprobado los dichos libros, quedó muy afecto a la dicha 
madre y a toda su reformación.

56 Al ginquenta e seis artículo dijo que lo que save dél es que se muestra bien 
la dotrina destos libros que se la comunicó Nuestro Señor a la santa madre en el 
trato de oración tan familiar que tubo con Él [tachado ella], E que ansimismo save 
que los dichos libros fueron y an sido y son de muy grande fruto, en espegial para 
mugeres espirituales y religiosas, porque contienen en sy mui buenos abisos y dotri
na para qualquier estado relixioso, por tratarse en ellos con mucha claridad de las 
virtudes e buenas costunbres que en las relixiones son necesarias, y en particular de 
la obediencia, recoximiento, umildad, mortificación esterior e ynterior, resignación 
[tachado de] y oración, con todos los medios necesarios para poder alcangar e con
seguir aquestas birtudes con el fabor divino. Y que ansimismo save aquesta decla
rante que a muchas personas a quien á dado en diferentes tienpos aquestos libros 
para que los leyesen y considerasen, le an dado muchas gracias de avérselos dado, 
con grande reconocimiento de la merced que Nuestro Señor les abía hecho por la 
legión dellos. Y que esta declarante todas las veges que los lee halla muy grande 
provecho y particular consuelo con su dotrina. Y que es público e notorio que 
causa estos mismos efectos la legión dellos en todos quantos los leen con atengión 
e devogión.

58 Al ginquenta y ocho artículo dijo que save que la beata madre Theresa de 
Jesús guardó e cunplió perfectamente la ley de Dios y tubo sienpre grandísima esti
ma de su santos mandamientos y los cunplió con singular perfectión. Esta declaran
te conogió en ella un mui grande temor y mui filial de Nuestro Señor; con el qual 
no solamente cunplía e guardaba lo obligatorio y forgoso, sino lo muy boluntario y 
de consejo. Y esto con tan grande cuidado que antes sufriera mil muertes que hager 
una culpa venial o lo que fuera menos perfecto advirtiendo que lo hera. Y ansí para
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Y ansimismo save que no sólo conservava en sy y para sí este deseo de agradar 
más a Dios y servirle con más perfectión, syno que tanbién deseava que todos la 
tobiesen. Y en orden a este fin hazía muchas pláticas a sus religiosas en que les per
suadía esto con grandes veras. Y solía dezirles que quando tratasen con los de fuera

más entero cunplimiento destos deseos se obligó con boto a Nuestro Señor de hazer 
sienpre y en toda ocasión aquello que entendiese ser más conforme a la voluntad y 
gloria de Nuestro Señor. Y esto hera de suerte que desde que enpengó el camino de 
la perfegión y Nuestro Señor le hizo misericordia244 en La Encarnación, y le ofre
ció este servigio con una grande resignación de su alma; lo qual guardava y guardó 
no sólo en lo espiritual sino tanbién en lo tenporal.

Todo lo qual save esta declarante por averio visto y esperimentado en muchas 
ocasiones con la dicha santa madre, y especialmente quando estava enferma aun
que el médico ordenase que comiese carne y pusiese ñengo o otras cosas conveni
bles a su salud o que dejase de rezar el ofigio divino, nunca lo hazía hasta que el 
confesor se lo mandase, aunque de ay se siguiese padeger ella algo de más trabajo. 
Y si esta declarante la persuadía que tomase algún alivio o gesase de algún rigor por 
causa de las gravísimas enfermedades que sienpre padegía y a tienpos la apretavan 
más, lo qual no hera posible acabar con ella porque no se contentava si no hazía 
todo aquello que fuese posible en servigio de Nuestro Señor syn reparar en que 
fuese más o menos alivio suyo.

Y ansimismo save esta declarante que la dicha virgen Theresa no sólo en los 
tienpos en que más abentajadamente sirvió a Nuestro Señor, sino tanbién en su 
niñez y enfermedad conservó sienpre en su alma el santo temor de Dios. Y ansí 
tiene por mui gierto que en toda su vida la beata virgen nunca cometió pecado mor
tal, y esta es la opinión en que sienpre es y á sido tenida desta declarante y de per
sonas muy graves, especialmente de sus confesores. Y save que era tan esmerada 
en no hager cosa que fuese en [tachado grave] ofensa de Dios que quando más tra- 
tava de algunos entretenimientos estando en el convento de La Encarnación, solía 
retirar a una gran amiga suya y dezirla estas palabras: No haga eso, hermana; mire 
que no es bueno. Y eran las cosas de que la advertía bien leves. Y respondiéndole 
la amiga: ¿Qué ba en esto, pues no es pecado?, la santa le dezía: Pues yo le digo 
que allá se lo dirán. Lo qual es argumento claro de que aun quando menos trato 
tenía con Nuestro Señor conserbaba syenpre su santo temor y el respecto devido no 
sólo en no cometer culpa mortal, mas tanbién escusar muchas veniales. Y pregun
tada esta declarante de quién save esto que dize le pasava a la santa con la dicha su 
amiga, respondió que a la misma amiga de la beata virgen se lo oyó referir algunas 
veges en este convento de Sant Josephe viniendo ella a él a verse con la dicha sáne
la madre.
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escusasen de hablar de otros negocios y cosas de mundo, y sus pláticas fuesen sien- 
pre de cómo se cunpliría mejor la ley de Dios, pero que fuesen con tal modo que no 
pareciesen que querían enseñar. Y esto bio sienpre que guardava la beata virgen con 
qualquiera persona que fuese la que tratava con ella.

Y ansí vio esta declarante muchas vezes al señor don Alvaro de Mendoza obis
po desta cibdad que traya consigo a algunos de sus parientes y otras personas prin
cipales para que edificados con las palabras santas y consejos saludables de la santa 
virgen, que en orden al cumplimiento de la ley de Dios les dava, mudasen de vida y 
biviesen con concierto de sus conciencias. Lo mismo save esta declarante que hazía 
en sus caminos de sus fundaciones, porque hasta los mocos de muías carreteros que 
iban en su conpañía obligava a que no hiciesen agravio a nayde y a que no dixesen 
palabras malas y a que no jurasen de nenguna suerte. Lo qual save aquesta decla
rante por averio visto y por averio oydo a las personas que yban con la beata vir
gen. y ser público y notorio.

Y ansimismo save que hera tanto el afecto que tenía la dicha santa madre a que 
todo el mundo guardase la ley de Dios que no avía para ella cosa ninguna que más 
pena la causase que ver o saber que alguna persona obiese hecho un pecado mor
tal. Y era esto de manera que algunas veces la hallava esta declarante como dicho 
tiene derramando grandes lágrimas y con tan grande aflición que no abía consolar
la de la pena que sentía por aver savido que en algún acontecimiento o en alguna 
parte se hazían grandes ofensas a Nuestro Señor. Y ansí es verdad, público e noto
rio. y dello ay pública boz e fama no solamente entre las religiosas syno común
mente entre todo género de personas.

59 Al cinquenta y [tachado un] nueve artículo dixo que [tachado lo que save 
dél es que] que save ansí de boca de la sancta madre como por vista de ojos que 
hizo solene boto de obediencia, el qual guardó puntualísimamente hasta su glorio
so fallecimiento. Y que en el cunplimiento de la regla primitiba [tachado y] de 
Alberto patriarca y de las constituciones que ella misma hordenó y de todas las 
demás obserbancias de la orden fue estrañamente puntual, dando muy buen exen- 
plo a sus hijas para que en la misma observancia de regla y constituciones y de 
todo lo que fuese más perfecto fuesen ellas tanbién muy puntuales.

Y ansimismo save. por la racón que ya tiene declarada, que se mostró mui obe
diente y lo fue con sus perlados y confesores, y cunplía prontamente y de mui buena 
gana los mandamientos dellos mismos sin dubdar ni dificultar en cosa alguna ni 
dilatar lo que se le ordenaba por ellos. Y que no solamente en las cosas estertores 
sino tanbién en las cosas secretas del alma no hizo ni executó cosa sin el acuerdo 
de la obediencia, y que para estar enteramente rendida y sujeta a ella, hico boto de 
obediencia al dicho padre frai Gerónimo de la Madre de Dios, probincial de la dicha 
horden y comisario apostólico, en todas las cosas que pertenecían a la directión de 
su alma. Y fuera desto supo de la dicha santa madre que mandándola el padre maestro
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Y ansimismo save por cartas de la dicha santa que abiéndole mandado su gene
ral que saliese luego de su convento de Sevilla, lo qual se le mandó por algunos 
memoriales que contra ella se avían dado, como está arriba declarado, y aviéndole 
ordenado que se recluyese por espacio de quatro años en un convento, lo cunplió 
luego con mucha voluntad así por obedecer a su general como por darse y entregar
se más a sus solas a Dios; y estobiera todo el dicho tiempo la santa recoxida en el 
convento de Toledo, donde se avía recluido, si el dicho padre general, enterado 
[tachado que] dentro de breves días de su ynogengia y de la malicia de los que la 
caluniaban. no algara la reclusión y le mandara que prosiguiera en sus yntentos y 
en la ocupación de sus fundaciones.

Y fuera de lo [tachado s ca] dicho y de los demás casos expresados en el artícu
lo. save que fueron muchas las ocasiones en que la santa madre mostró su puntual 
obediencia y rendimiento ansí a perlados como a confesores. Porque en Veas, estan
do en la fundación de aquel convento, quiriendo probar su mortificación el dicho 
padre frai Gerónimo de la Madre de Dios, a quien como dicho tiene la santa avía 
hecho boto de obediencia en las cosas pertenecientes al gobierno de su alma, orde
nó que quando la santa estobiese para comulgar llegase una novicia y le dijese que 
se apartase, que no hera ella la que abía de comulgar sino la misma nobicia. Y 
haziéndolo ansí, la sancta se apartó y se quedó sin comulgar con grande rendimien
to y sin hablar palabra ni pedir racón de aquello, siendo ansí que del mismo perla
do tenía licencia para comulgar aquel mismo día, y que para ella no abía mayor 
consuelo que rezibir el Sanctísimo Sacramento. Y esto lo save por averio oydo a la 
misma santa y al dicho padre frai Gerónimo que fue el que la quiso provar.

Tanbién mostró la santa esta puntual obediencia estando en la fundación de 
Burgos, en que siendo el doctor Manso, canónigo que a la sacón hera de aquella 
yglesia y agora obispo de Calahorra, de parecer que la santa madre no comulgase

Váñez por hacer esperiengia de su obediencia que quemase el libro de su Vida, le 
respondió que al momento lo quemaría si él se lo mandava de veras, y que sin falta 
lo hiziera si el dicho padre no le mandara luego que no lo quemara.

Y que save ansimismo por [tachado la racón] avérselo scrito la santa madre y 
por relación de otras monjas que se hallaron al caso que estando la dicha santa 
madre en su convento reformado de la villa de Medina del Canpo, la mandó un per
lado suyo [tachado de los] mobido de algunos respectos uníanos que luego al 
momento saliese de aquel convento y se viniese a este de Sant Joseph y que no se 
detubiese un solo momento; y que la sancta en oyendo aquel mandamiento con ser 
mui dificultoso por tocarle a su onor y estar actualmente enferma y ser de noche, se 
partió luego del dicho convento y caminó toda la noche y llegó a este de Sant 
Joseph harto fatigada y aflixida de sus enfermedades y del travajo del camino, pero 
muy contenta y alegre de aver cunplido con toda puntualidad lo que su perlado le 
avía ordenado.
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sino de ocho a ocho días, aunque ella tenía parecer e consentimiento de muchos 
onbres muy dotos y mui santos, con todo eso por obedecer al dicho doctor que 
entonces hera su confesor actual, no comulgava sino de ocho a ocho días o quando 
a él le parecía, por obedecer en todo puntualísimamente. Lo qual save por lo aver 
oydo ansí referir a las religiosas que se hallaron presentes en aquella fundación.

Y por esta misma causa, estando la santa madre en este convento de Sant 
Josephe de Avila hasto ynpedida con unas quartanas muy rezias que entonces tenía 
perlesía y otros achaques bien grandes, y con negocios de ynportan^ia que pedían 
su asistencia en Avila, con todo eso por mandarle a esta sacón su perlado que fuese 
a la dicha fundación de Burgos, syn reparar en los inpedimentos dichos se puso en 
camino y pasó en él mui grandes trabajos por ser el tienpo de ynbierno e yr ella 
enferma como tiene dicho, por obedecer puntualmente lo que se le mandava.Todo 
lo qual save esta declarante por avérselo escrito ansy la misma santa y averio oydo 
referir ansí a otras muchas personas de crédito.

60 Al sesenta artículo dijo que toda su bida tubo y á tenido a la beata madre 
Theresa de Jesús por birgen purísima, y como tal la vio respectar y estimar a sus 
confesores, y en especial al padre frai Diego de Yanguas contenido en el artículo, a 
quien esta declarante muchas vezes oyó llamar a la dicha santa madre no sólo vir
gen, sino thesoro de virginidad y otras semejantes palabras tocantes a este punto de 
mucha estima que este padre hazía de la pureza de la beata virgen Theresa. Y ansi- 
mismo save esta declarante aver sido la beata virgen muy aventaxada en esta virtud 
por el grande recato que en sus palabras y obras mostró y el rigor de encerramien
to que guardó en sus conventos y puso a sus monjas, no consintiendo jamás que 
nenguna dellas hablase con algún onbre aunque fuese mui pariente, ecepto padre o 
hermano, sin tener un velo negro delante del rostro: y lo mismo hizo y guardó la 
dicha santa.

Y preguntada ansimismo si save otra cosa acerca de lo sobredicho, respondió y 
dijo que un día, que hera jueves húltimo de agosto del año de mil y quinientos 
y noventa y cinco, estando esta declarante en oración, se le ofreció en ella un pen
samiento acerca de las preguntas que entonces se le hazyan e podían hazer en las 
informaciones sumarias que en la cibdad de £aragoca, donde a la sacón eslava, se 
hazían de la vida y milagros de la sobredicha madre Theresa de Jesús, [tachado que] 
y se halló puesta en una grande fuerca en el espíritu en que dijese cómo abía enten
dido en la dicha sancta un grande spíritu de pureca en alma y cuerpo. Y ansí en su 
opinión la tiene por santa virgen. Mas sintió en esta inspiración tanta fuerca en este 
sentimiento que tiene referido y a las palabras dichas que las tubo por de Nuestro 
Señor, aunque no bio cosa alguna. Mas como repitiese en su entendimiento aque
llas cosas que la dicha madre escribe de sí en sus libros, le fue respondido:¿/Vo te 
parege que soi poderoso para conserbar la rosa entre las espinas? Ansí lo di, que tal 
es como esto: Sicut lilium Ínter spinas sic amica mea Ínter filias. Y dice más que
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como estobiese themerosa si hera de Dios esto se le dieron a entender estas pala
bras: ¡O dureza de corazón ny de guixarro parécete mal que no sea el onibre obe
decido y haces lo tú conmigo ansí! Y esto fue con severidad, y ansí le causó más 
temor y se rindió a obedecer y dezirlo como se le mandava. Y hecho esto se le sose
gó el alma y quedó en paz de recogimiento, porque todo el tiempo que resistió pen
sando si hera de Dios o no esto que le pasava pudo sosegar. Y pasadas dos oras de 
tiempo, algo más, se le ofreció otro pensamiento y aquellas palabras sicut lilium 
ínter spinas, que con propiedad se dizen de la Virgen María Nuestra Señora sy hera 
atrevimiento se dijesen por la dicha sancta madre y si acaso sería escándalo a los 
que lo abía de dezir, se le respondió: Diráslos que ay tienen mi evangelio y pala
bras que dicen: El que hiziere la voluntad de mi padre qui in celis est ipse meas 
frater et soror et mater est. Con esto propuso de revelar todo lo que arriba dicho 
tiene, le abía sido ynspirado de la dicha santa madre Theresa de Jesús.

Preguntada si el dicho día que tubo la dicha revelación se avía confesado y revi
vido el Santísimo Sacrfamento, respondió que sí, por ser como fue jueves y tener 
particular debogión de haberlo semejantes días. Preguntada si a la dicha revelación 
le precedió alguna disposición particular, como es ayuno, vigilia o mortifica
ción semejante, respondió que no. Y preguntada ansimismo si las palabras referidas 
que le fueron dichas si fueron bocales, dijo que no, sino representadas en el alma. 
Y preguntada por qué tienpo duró la dicha oración y revelación, respondió que des
pués de aver estado un quarto de ora en la oración se le ofreció la espiración arriba 
referida, la qual le duró como otro quarto, y pasado ése se quedó en la oración como 
dos quartos más. Y preguntada si acostunbra a tener semejante oración, dijo que sí. 
Preguntada si la dicha revelación e ynspiración la tubo por de Nuestro Señor 
Jesuchristo, respondió que sí, y que tiene confianca y certeza que fue suya por la 
grande fuerca que en ella tubo y la mucha ynpresión que en su alma hizo, la qual le 
dura hasta el día presente, y por la mucha paz con que quedó su alma. Y esto es lo 
que save.

Y ansimismo como testigo de vista save como dicho tiene que en todas las 
ocasiones que [a] la dicha santa se le ofrecieron dio sienpre muestras desta singu
lar pureza [tachado porque en cierta] y de que nunca tubo noticia de mobimientos 
o tentaciones feas, porque nunca supo dar consejo en esta materia a sus religiosas: 
[tachado qua] si acaso alguna aflixida de semejante travajo acudía a ella, remitién
dolas suavemente a sus confesores. Lo qual esta declarante oyó dezir muchas vezes 
a la dicha sancta. Y esto es lo que save cerca deste artículo.

61 Al sesenta y un artículo dijo que save que la dicha sancta madre fue muy 
abentajada en la virtud de la santa pobreza y la amaba y apreciaba mucho, como se 
echa bien de ver por las constituciones que dejó a sus religiosas, a las quales amo
nestaba muchas vezes [tachado po] al amor desta virtud y que la guardasen en todo, 
no sólo en comer ni bestir pero tanbién en los edificios en que fuesen muy umildes.
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nada curiosos y poco costosos. Y ansí lo oyó dezir que parezía mal que de limos
nas agenas se hiziesen torres de viento, porque las pobres en todo lo avían de ser y 
holgarse de pare^erlo. Y esto mismo vio amar a la sancta madre y haberlo ansí en 
sus casas y en su persona, las quales todas quería que fuesen de madera tosca, llana 
y grosera, y haciendo electión para su persona de los manjares más humildes y 
menos costosos como son vellotas y otros semejantes, diziendo que holgara poder
se sustentar con sólo las ellas. Y muchas y diversas vezes la vio hacer colación en 
unas pocas de vellotas y mostrar que quedava muy contenta con ellas solas. Y todos 
los casos particulares referidos en este artículo save esta declarante ser ciertos y 
verdaderos, y que en ellos se obo la dicha santa madre con la pobreca y despego de 
las cosas deste siglo [tachado como el], y amó a la santa pobrera como el artículo 
dize. Lo qual save por averio bisto muchas de las cosas allí contenidas, y otras por 
averias oydo a la misma santa y a sus compañeras y a otras personas de mucho cré
dito.

Ansimismo save ser verdad esto que tiene dicho de la virtud [tachado y] de la 
pobreca que en la dicha santa resplandeció porque nunca estaba ociosa, antes todo 
el tienpo que le bacaba de la oración o de otras ocupaciones forcosas lo ocupava en 
hilar o en otro exerc¡cio de manos. Y quando alguna persona de fuera venía a tratar 
con ella tenía cerrados los velos del locutorio por poder estar sin que lo echasen de 
ver ocupada en semejantes exercicios. Y como un cavallero deste lugar, onbre 
de mucha virtud, con quien la santa tratava familiarmente y a quien él abía ayuda
do en la fundación de Sant Josephe, le pidiese que quando estobiese él hablando 
con ella en el locutorio le hiziese favor de no estar hilando ny ocupada en 
otro semejante exerc¡cio por que pudiese estar más atenta a lo que él le pregunta
ba, que sienpre hera de alguna cosa espiritual y de aprovechamiento de su alma, la 
santa le decía que era245 conciencia y que hera hazer agravio a la pobreca de aque
lla casa. Por lo qual el santo varón, deseoso del bien de su alma, hizo concierto con 
la dicha santa que por cada vez que estobiese con ella, por lo que dejase de hilar le 
dava un quarto, y ansí le ponía en el tomo con la llave del locutorio siempre que la 
abía estorbado de hilar. Lo qual save por averio visto, y contádoselo la dicha santa 
algunas vezes.

62 Al sesenta y dos artículo dixo que conoció y vio en la sancta madre Theresa 
de Jesús grande espíritu de penitencia; y muchas vezes la vio sentir mucho no tener 
sujeto para poderla hazer conforme a sus deseos. Y dava grandes gracias a Nuestro 
Señor de que ya que se lo obiese inpedido fuese por aquel camino que era con oca
sión de continos dolores que padezía, como son de cabeca, estómago y coracón, y 
de los niervos quando estubo tullida. Y no obstante esto, hacía toda la penitencia que 
podía, como hera el silicio, deciplina y otras mortificaciones en que de hordinario se 
ocupava no estando ynposibilitada como arriba se dize. Y en lo que es ayunos hera
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mui observante, ayunando los siete meses conforme a su orden, que principian desde 
el día de Santa Cruz de setienbre hasta la Pasqua de Resuregión, y todos los demás 
biernes del año. y ayunos de su borden. Y finalmente, jamás comen carne en todo el 
año sy no es con grande necesidad, y ésta hera menester que la fuese muy grande 
para que pudiesen acabar con ella sus confesores y médicos para que la comiese. Y 
lo mismo hera de otro qualquier alivio que se obiese de dar a su cuerpo.

Y con el deseo que tenía de hacer penitencia probava algunas vezes cosas que 
su sujeto no las podía llevar, como le acaesció una vez que quiso traer la túnica inte
rior de sayal, y sábana de lo mismo, y lo provó por espacio de siete o ocho meses 
hasta que sus perlados y confesores se la mandaron dejar. En su comida hera tan 
parca y moderada que de hordinario no comía sino un huevo o algunos pecec’illos 
pocos; y todas las vezes que avía de hazer esto le parece le davan tormento, aunque 
era muger de tanto esfuerce y de ánimo varonil para llevar tantos trabajos como en 
su vida padeció, sin que nunca la viesen derramar lágrimas [tachado especialmen
te] en cosas [tachado corp] temporales; con todo eso muchas vezes la vio esta 
declarante llorar biendo que estava sujeta a las necesidades del cuerpo. Y como un 
día le diesen a comer de cierto guisado secretamente, sacó el bocado de la boca y 
lo dejó de comer; y mortificándose una relixiosa que se lo dava, pensando que la 
santa dexava el manjar por no estar bueno, por no desconsolar a la dicha relixiosa 
le dijo que el guisado estava mui bueno y que por estarlo tanto no se atrevía a 
comerlo por serle de tanto gusto, añadiendo que aunque avernos de sustentar el 
cuerpo con manjares no se an de recivir los que son tan sabrosos. Y este espíritu de 
penitencia persuadió siempre a sus religiosas en las pláticas que las hazía. Y en 
orden a esa fin ynstituyó la reformación de su orden ordenando en ella los estatu
tos más rigurosos y penitenciales que tiene la Yglesia de Dios.

Y save esta declarante que usava la dicha santa madre, entre otras penitencias, 
de una rodaja de azero con muchas puntas agudas con la qual tomaba diciplina y 
lastimava su cuerpo hasta derramar mucha sangre y hacer llagas; la qual rodaxa esta 
declarante vio junto con otras diciplinas muy ásperas y regurosas. las quales truje- 
ron a este convento de San Josephe algunas de las religiosas del convento de La 
Encarnación que la santa trajo consigo. Las quales dijeron a esta declarante que un 
padre de la Conpañía se las abía quitado a la santa madre y mandádole por obedien
cia que no usase dellas. Y después muchos días, estando en el convento de Segobia 
donde esta declarante hera priora, estando enferma la dicha santa en una Semana 
Santa, le dijo una relixiosa dél que avía oydo a la dicha santa mientras estava en el 
coro levantarse de la cama y tomar una mui buena deciplina. Y siempre esta decla
rante la vio con este ánimo de hazer quanta penitencia pudiese por servir a Nuestro 
Señor. Y ansí la hazía tal que escedía a sus fueteas y salud.

Y ansí es verdad todo lo dicho y declarado en este artículo, lo qual save por 
averio visto y oído a personas de mucho crédito. Lo qual es público e notorio.
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63, 64 Al sesenta y tres y sesenta y quatro artículos dijo que la sobredicha madre 
Theresa de Jesús tuvo en grado tan eroico la virtud de la humildad que qualquiera 
persona que la tratava y comunicava echava de ver claramente que resplandecía en 
ella aquesta virtud. Y ansimismo save que en su trato y palabras hera muy umtlde, 
y que reconocía a todas las personas {tachado que] con quien trataba por superio
res y se tenía por la menor de todos. Y que sienpre y de contino se exercitó en el 
conocimiento propio. Y que siempre la vio perseberar en esta virtud y en la consi
deración de sus faltas y defectos en tanto grado que aun de las faltas pequeñas de 
que otros no hazen caso hacía ella muy riguroso examen e se lastimaba diciendo 
con grande humildad que no avía servido a Nuestro Señor ni le servía como devía; 
y que deste conocimiento propio y de semejante consideración le nacía el estar 
siempre con los deseos ardentísimos de servir más y amar a Nuestro Señor, y que 
otros hiziesen lo mismo.

Y que fundada en este conocimiento y con deseo de que sus faltas fuesen a todos 
públicas y manifiestas, scrivió en muchas partes del libro de su Vida y de los demás 
que conpuso sus propias faltas para animar también a otros para que aunque se bie- 
sen con faltas no desmayasen sino que acudiesen a Nuestro Señor y que esperimen- 
tarían con esta umildad sus misericordias. Y ansí tra'ya en su boca muy de hordinario 
aquel verso de David que dize: Misericordias Domini in eternum cantaba, y otros 
a este semejantes. Y que ansimismo save que se conocía mucho su mucha umildad 
en que quando las personas principales y graves la obedezían y respectavan como 
a santa, daba grandes muestras de que le pesava se hiziese caso della. Y algunas 
vezes la oyó dezir aquesta declarante que quisiera poderse yr a los yermos por no 
ver ni oyr aquello, y que dichoso san Ilarión y otros santos que se avían podido reti
rar al desierto y huir destas onrras y estimas del [tachado demonio] mundo.

Y que demás desto save que ansí en las cosas espirituales de su alma como en 
las tenporales del goviemo tenía en tan poco su parecer, aunque hera muy bueno y 
muy avisado, que de hordinario le comunicava con personas doctas y graves. Y 
otras veces tomava el consejo de sus ynferiores y se precava muchas vezes de 
seguir los pareceres de personas de letras y los acuerdos de sus inferiores y les dava 
gracias por ello con particular amor, estimando en mucho el averia alunbrado en lo 
que avía de hazer; que como hera tan umilde y de los tales es propio el ser agrade
cidos, gustava mucho de se aventaxarse en esta virtud, en tanto que le oyó dezir 
aquesta declarante a la dicha sancta que por un jarro de agua que en cierto lugar le 
avía dado un onbre yendo de camino a una fundación avía muchos años, que muy 
en particular le encomendava a Dios; y que lo mismo hazía por qualquiera otra per
sona que a ella o a su horden hazían algún beneficio; y señaladamente por todos 
aquellos, ansí doctos como no doctos, ansí superiores como inferiores, que en sus 
dudas la aconsejavan. Lo qual todo lo save aquesta declarante por averio visto 
muchas veces y esperimentado todo el tienpo que bivio y se comunicó por palabra 
y por escrito con la dicha sancta madre.
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Y que ansimismo vio que la santa madre como si fuera la más umilde del con
vento se exergitava en todos los ofigios umildes dél. Y que ansimismo entendió 
della que tuvo grandísimos deseos antes que fundase sus conventos de no ser del 
coro para poder se ocupar mejor en los oficios más biles y más bajos de la casa; a 
los quales siempre la vio esta declarante muy ynclinada y aficionada, y mientras 
tubo salud la vio exergitarse en ello con grande gusto y caridad. Y en espegial en 
los principios deste convento, que como no avía ayuda, heran pocas las religiosas 
y se avía de cunplir en el coro con el oficio divino, hazían las religiosas del coro el 
ofigio de cogina por semanas, y a la dicha santa le cavia la suya. Y que en ayudán
dole en este ofigio algunas veges la vio que hagiendo ella el mismo ofigio la sus
pendió Nuestro Señor con tanta oragión que no le podía sacar de las manos una 
sartén que tenía sobre el fuego. Y temiendo aquesta declarante si se le avía de ver
ter el azeite que tenía en ella, porque no avía otra alguna gota con que guisar la 
comida a las relixiosas, se detubo con la dicha santa y ella se estubo buen rato en 
esta suspensión.

Y que ansimismo la vio que con un semblante de un ángel y con esta perfegión 
y modo hazía todos aquestos ministerios umildes, y con un deseo grande de servir 
a las religiosas procurava [tachado que se] guisar [tachado sen aque] las pobres 
comidas que en su reformación se comen de contino. Y ansimismo la vio hager tan- 
bién el ofigio de enfermera, sirviendo [a] las enfermas y hagiéndole[s] las camas y 
regalándolas todo lo que ella podía; y que quando no podía, compadeciéndose de 
que no podía regalarlas como ella quisiera y consolándoles con palabras amorosas, 
con un senblante risueño les enseñava a llevar la enfermedad con sufrimiento 
y pagiengia. Lo qual todo lo vio aquesta testigo en la dicha santa muchas vezes. Y 
ansí fue y es verdad y público.

65 Al sesenta y ginco artículo dijo que sienpre bio y esperimentó en la dicha 
sancta, y que lo notó con particular cuidado en muchísimas ocasiones, que la sobre
dicha fue muy aventajada en la virtud de la fortaleza y grandega de ánimo. Y que 
le parege a esta declarante veya claramente por los sugesos y ocasiones en que la 
vio que tales cosas como la santa hazía y enprendía no heran posibles ni hagederas 
sino a quien toviera como ella tenía muy grande fortaleza y ánimo generoso. Las 
quales ocasiones y sugesos esta declarante no lo refiere en particular por ser 
muchos, y porque quando no obiera otro que manifestara su fortaleza sino el aver 
enprendido y hecho la obra de toda su reformagión con muchas contradigiones, tra- 
vajos y enfermedades, y con ellas no aver desmayado en su prosecugión, esto solo 
demuestra aver tenido la dicha santa en grado eroyco la virtud de la fortaleza. Y ansí 
es público y notorio, y desto á ávido y ai pública boz e fama.

66 Al sesenta y seis artículo dijo que siempre vio a la dicha santa que apetegió 
y deseó todo género de mortificagión y travajos, y que sólo deseava el bivir en esta 
vida por padeger mucho por Nuestro Señor; y que en los travajos que [tachado
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padeció] la vio padecer siempre estuvo en ellos con grande pafienfia y sufrimien
to, con mucha serenidad de ánimo, como lo mostrava y mostró en la alegría del ros
tro y el no se alterar ni mostrar turbación alguna en todos ellos.

67 Al sesenta y siete artículo dijo que save que la dicha sancta madre padeció 
muchas y graves enfermedades, como fueron entre otras grandes calenturas y dolo
res de corazón y bómitos y otras enfermedades que la apretavan. de suerte [que] tres 
días que la tubieron por muerta como arriba está declarado; y que después desto la 
dio una perlesía mui fuerte con tan graves dolores y quedó tullida de toda su perso
na, y que sólo podía menear un poquito un dedo de la mano. Lo qual le duró por 
espacio de tres años poco más o menos, a lo que parece y bio aquesta declarante; y 
que después tanbién [tachado se] le continuó este mal de perlesía aunque no tan 
behemente, pero con muy agudos y fuertes dolores.

Y que save ansimismo que la dicha santa madre quatro años antes que muriese, 
padeció un grande trabajo corporal, y fue que siendo ya de hedad de más de sesen
ta años, estando una noche en este su convento de Ávila y bajando a Maytines rodó 
toda una escalera; de lo qual se le246 rompió el morcillo del brazo izquierdo, de que 
padeció behementísimos dolores, porque en la primera cura que se le hizo le deja
ron el brago torgido, y ansí fue necesario tornar otra vez a quebrársele, de que pade
ció mucho y sienpre quedó con grande sentimiento en el dicho brafo. Y [tachado 
qu] save que en los húltimos años de su vida por espacio de quatro o finco años 
tuvo muchas quartanas. Las quales enfermedades y travajos corporales llevó la 
sobredicha santa por amor de Nuestro Señor con tan grande paf ienf ia y sufrimien
to, que no hera penosa a las que la curavan, porque en las dichas enfermedades 
mostrava el rostro alegre y apacible y sin quejarse y dando de contino grafías a 
Nuestro Señor que le dava tales travajos. Y que esto lo save por averia visto en algu
nas destas enfermedades sobredichas. Y que en lo que toca a la enfermedad de aver 
estado tullida y del brafo quebrado lo save por averio oydo a Ana de San 
Bartolomé, compañera de la dicha santa y una de las que se hallaron a verla curar, 
y por averio oydo dezir tanbién a otras religiosas que la trataron y comunicaron en 
el tienpo de sus enfermedades y la vieron sufrirlas con singular pafienfia.

Y que ansimismo save que estando la sancta madre en la yglesia de Sant [tacha
do Esteban] Clemeynte de la fibdad de Toledo con esta declarante y otras compañe
ras que avía llevado para la fundación que hizo en aquella fiudad de que a la safón 
tratava. Y que quiriéndose llegar a refivir el Santísimo Sacramento, dejó a sus com
pañeras debajo del coro y ella, cubierta con su manto, en compañía de una señora 
principal de la dicha ciudad, se llegó al altar mayor a comulgar. Y apenas avía aca
bado quando una muger ordinaria que andava a buscar un chapín que se le avía 
perdido, ymaginó que la dicha santa se le avía tomado, por verla no con tan buen
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manto como las demás; y que con esta ymaginagión alborotada la muger dio a la 
dicha santa con un chapín algunos chapinagos. Lo qual vio aquesta declarante. Y 
la dicha madre llevó y sufrió con grande regugixo que en su semblante mostró, que 
sufriera más de mui buena gana por amor de Nuestro Señor.

68 Al sesenta y ocho artículo dixo que save que en su onrra y estimación pade- 
zía mucho la sobredicha virgen, ansí en el pringipio que se dio al trato de Dios y de 
[tachado la] oración como después en todas sus fundaciones, porque en ellas en las 
mercedes que Nuestro Señor le hizo tubo muchas contradiciones de sus confesores 
y de varones espirituales y doctos, y algunas veces mormuraciones de pueblos hasta 
llegar a hazer examen y esperiencia si heran o no convenientes las fundaciones que 
hazía. E que obo vezes en que algunos predicadores en los púlpitos, guiados de un 
zelo yndiscreto, predicavan en los púlpitos contra ella con tan grande claridad que 
no faltava syno señalarla y nonbrarla [tachado desp] en el púlpito. Y que como arri
ba tiene declarado se dieron contra ella muchos memoriales llenos de calunia y fal
sedad al rey Phelipe segundo y al nuncio que entonces hera en estos reynos de 
España, y a su mismo general. Lo qual todo llevó y sufrió con grande ánimo y for
taleza y con estrahordinaria paciencia. Y ansí vía aquesta declarante que perdonava 
las ynjurias a todas las personas que la ynjuriaban, con grande alegría y contento, y 
que hazía por las sobredichas personas todo lo que podía, diziendo que era cosa de 
risa dezir que la agravi[av]an e ynjuriaban. pues muchas más heran las ynjurias y 
ofensas que a Christo le abían hecho y lo que El mismo abía perdonado.

Y que ansimismo save que para los que le heran enemigos y la perseguían, hazía 
quatro cosas: encomendávales a Nuestro Señor, amávales con particular voluntad 
como a conocidos bienhechores suyos, en todas ocasiones y tienpos procurava 
hacerles buenas obras, y sobre todo no consentía ni consintió que en presencia suya 
se mormurase de los que la perseguían e contradezían, y si alguno lo hazía, ella los 
defendía y abonava. Y esto húltimo lo save aquesta declarante por averio esperi- 
mentado y bisto y oído a la dicha santa; y de lo primero tener sabiduría y noticia o 
ya por carta de la sobredicha madre o de su boca y de las conpañeras que con ella 
andavan. además que save y á visto que fue y era, á sido y es la boz común y fama 
pública entre todas las personas que conocieron a la dicha santa y tobieron noticia 
della e de sus cosas y bida.

69 Al sesenta y nueve artículo dijo que save por el trato e comunicación que 
tubo con la dicha santa madre y por lo que ella misma le contó, que en los veynte 
primeros años que se exergitó en la oragión padegió muchos desconsuelos, seque
dades y desamparos de Nuestro Señor en lo ynterior de su alma, y que por eso 
nunca dejó de continuar su oragión. Y después, quando estaba ya más abentajada en 
ella, quanto más alta hora su oragión tanto mayores heran [tachado su persecugió] 
las afligiónos y calamidades ynteriores con que el Señor a tienpos le exergitava. Y 
ansí solía dezir a las hermanas que se ocupaban en los exergigios de la vida actiba
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que no juzgasen por ociosas a los que tratavan sólo de la contemplatiba, porque las 
qertificava que no hera menor su cruz, y que heran grandísimos los travajos ynte- 
riores que padecían porque Nuestro Señor savia herir muy delicadamente y escon
der la mano del consuelo. Lo qual dezía la santa como quien lo savia mui bien por 
esperiengia, la qual le hazla los travajos tan sabrosos que tenía gran deseo de pade
cer por amor de Nuestro Señor no menos que otros suelen tenerla de verse libres de 
travajos, antes mucho más, porque para ella no avía mayor gloria como arriba tiene 
declarado. Todo lo qual save como dicho tiene del trato y comunicación que tubo 
con la dicha santa, y porque es público e notorio.

70 Al setenta artículo dijo que save que la sancta madre Theresa de Jesús fue 
dotada maravillosamente del don de prudencia. el qual en ella resplandeció desde 
los primeros años de su tienta hedad y sienpre fue en grande aumento; con el qual 
sienpre tuvo gracia para disponer y saconar las cosas que tratava con tanto acierto 
y sacón que estando en el convento de La Encantación desta c¡bdad le solía dezir 
una amiga suya, monja del dicho convento, que tenía la propiedad de la seda dora
da, que venía bien con todos los demás matizes, porque se hazía a la condición de 
todas por ganarlas a todas, y esta natural condición la duró toda la vida. Y como esta 
declarante lo esperimentó el tienpo que lo trató, y lo de antes lo save de [tachado 
man] las monjas de La Encamación que vinieron a la fundación deste convento. Y 
en lo spiritual y sobrenatural de que Dios Nuestro Señor la dotó tocante a este artí
culo, le parece a esta declarante que es atrevimiento querer ella hablar, y le parece 
que no sabrá dezir lo que siente porque es tanto que puede dezir con verdad que 
quando estava biva y la trataba muchas veces considerava según el consuelo que en 
su alma sentía que hallava en ella más anparo a su parecer que se podía tener 
en criatura umana, como de verdad lo hera por la mucha asistencia que Nuestro 
Señor hazía en ella. Y ansí la parece que todo lo que tracava y escrivía en los nego
cios del aumento de la religión y en todos los demás yva siempre con una pruden
cia del cielo.

Y esto vio por esperiencia algunas vezes en unas cartas que leyó que la santa 
scrivía a nuestro muy sancto padre Pío quinto, las quales yban llenas de tanto espí
ritu y escritas con tanta prudencia y umildad que el Espíritu Santo parecía averias 
ditado. Y lo mismo hera de otras que scrivía a diferentes personas graves; las qua
les, aunque se mortificava mucho en escribirlas por parecería que por esta causa 
abían de hazer caso della y tenerla por santa, con todo eso las scrivía de buena gana 
por el grande fruto que todos sacavan de sus prudentes racones y saludables conse
jos que en ellas les daba. Lo qual save esta declarante ser verdad por avérselo dicho 
alguna de las personas que recibieron las dichas cartas y sintieron con ellas los 
dichos efectos. Y esta misma prudencia save que tubo en el gobierno de toda su 
reformación, acudiendo por sí misma, ya con su persona, ya con cartas, a todas 
las necesidades de los conventos que fundó, pasando todo por su mano ansí en lo 
espiritual como en lo temporal, con tanta puntualidad y acierto que parecía cosa
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milagrosa. De todo lo qual y lo demás en el artículo contenido save como dicho 
tiene por el trato e comunicación que con la dicha santa tubo, [tachado lo ya] y por
que es público e notorio.

71 Al setenta y un artículo dijo que la santa madre Teresa de Jesús fue amigísi- 
ma de la verdad y sinpligidad christiana, y la vio muchas veges tratar deste punto 
con grande eficagia y persuadir a sus religiosas fuesen muy amigas de tratar gran 
verdad, sintiendo mucho si alguna vez se hallava algún doblez en sus palabras; y 
por ello las reprehendía. Y quando alguna persona de fuera de casa le preguntava 
alguna cosa particular de las que pasaban dentro della, se las descubría y manifes- 
tava con gran senzelidad y llaneza. Y si acaso alguna relixiosa le dezía que no des
cubriese lo que dentro de casa pasava, ella respondía que nunca la verdad pudo 
dañar a nayde ni temiesen que por eso avían de perder nada. Y esto save por aver
io visto y esperimentado la dicha santa madre, y en tal opinión la tiene y tubo por 
muger de grandísima verdad.

Y ansí, estando la declarante por priora en el convento de Pastrana y deseando 
saber della el padre fray Pedro Fernández, de la horden de Santo Domingo, comi
sario apostólico desta reformagión en la provingia de Castilla, qué modo tendría en 
tratar con la santa madre, esta declarante le respondió que no tenía que cuidar de 
buscar otro modo para tratar con ella que solamente la verdad, porque era una 
muger amigísima della y mui deseosa de tratarla en todo tienpo y con todas las per
sonas. Lo qual halló tan cunplidamente este padre comisario en la beata madre que 
hablando con esta declarante después de algunos días y tratando de la santa madre, 
la llamava Theresa la de la gran cabera; y dezía otras palabras de gran alabanga 
suya y encaregimiento de su prudengia y santidad, muy satisfecho de aver hallado 
en ella todo lo que esta declarante avía dicho.

Y ansimismo save que estando la dicha santa madre en la giudad de Burgos con 
deseo de hazer allí una fundagión de sus monjas, como se dilatase la execugión de 
su yntento, y de eso regiviesen pena y molestia, alguna de las personas que con la 
santa tratavan más familiarmente y algunos de sus confesores dieron traga de que sin 
degir mentira se propusiese gierto modo de negogiar con el señor argobispo de aque
lla gibdad, con el qual sin dubda se efetuara la fundagión con mucha brevedad. Mas 
la dicha sancta madre, aunque como dicho es en ello no avía mentira, nunca consin
tió que se propusiese247 el dicho modo por paregerle no muy llano ni tan conforme 
al espíritu de verdad que siempre moró en su alma. Lo qual save esta declarante por 
avérselo dicho y referido las religiosas compañeras de la dicha santa madre que se 
hallaron presentes a la dicha fundagión. Y por ser esto ansí y estar esta virtud con 
tanta evidengia en la dicha santa madre, tiene esta declarante por gierto y verdadero 
todo lo que dejó escrito de su vida y de las mergedes que Nuestro Señor la hizo y de
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los travajos que padeció. Y todo lo demás que aviéndolo visto como en efecto lo vio 
escrito de mano de la misma santa, no puede dudar de ninguna manera de que no sea 
ansí como allí se contiene. Y ansí todo lo que la sancta scrivió acerca desto, que es 
lo que comúnmente anda ynpreso de su nonbre. esta declarante lo afirma y depone 
todo por cierto y verdadero y lo da por despuesto de la misma manera que si de berbo 
ad berbun lo refiriera en este artículo, syn que en ello pueda aver dubda ni cosa algu
na en contrario.

72 Al setenta y dos artículo dijo que la dicha sancta madre tuvo sienpre para con 
Dios Nuestro Señor y sus santos un grande respecto, amor y reverencia, y los ado
raba con grande religión, cunpliendo todas las obligaciones que a ellos tenía con 
grande perfectión. Y ansí rezaba el oficio divino con mucha atención y reverencia, 
y mandava y pedía que sus religiosas toviesen la misma y cunpliesen con el oficio 
divino ansí en lo cantado como en lo rezado con mucha pausa y deboción. Y ansi- 
mismo bio en ella grandísima estima en todas las cosas que estavan benditas, como 
son ramos, cera y otras qualesquiera; y si veya alguna hoja de ramo bendito en el 
suelo, la levantava y besava con grande reverencia. Especialmente la tenía al agua 
bendita, de la qual usava muy a menudo y con grande fee y deboción, llevándola 
siempre consigo por los caminos.

Tanbién save esta declarante que hera mui debota de todos los santos en el artí
culo contenidos, a muchos de los quales hizo hermitas en este convento de Sant 
Joseph; como son una a Nuestra Señora de Nazarén al misterio de la Anunciación, 
otra a santa Catalina virgen y mártir, otra a san Francisco, otra a santo Domingo y 
santa Catalina de Sena, otra a san Ylarión, otra de sant Alejo debajo de una escale
ra, otra de sant Agustín, otra de sant Hierónimo; y junto a un poco una pintura de 
la Samaritana; y otra hermita de Christo a la Coluna con las lágrimas de sant Pedro 
enfrente della. La qual pintura de Christo de la Coluna hizo pintar la sancta madre 
en la dicha hermita después de aver tenido sobre ello muchas oras de oración e 
yndustriando a un mui buen pintor que lo pintava en el modo como lo avía de pin
tar y de qué manera avía de disponer las ataduras, las llagas, el rostro, los cabellos, 
especialmente un rasgón en el braco izquierdo junto al codo. Y save esta declaran
te por averio ansí oydo a algunas religiosas que se hallaron presentes que, acabado 
de pintar esta ymagen, llegando la santa madre a verla, se quedó [a]rrobada delan
te del pintor sin poderlo ynpidir. Esta pintura salió tan buena y tan debota que se 
echa bien de ver que tiene en sí participado el buen espíritu con que se hizo pintar; 
y ansí a todos los que la ven se le[s] pone grandísimo. Y estando esta declarante tra
tando con la dicha santa madre de quán debota estava la dicha pintura, la dijo: Yo 
le digo, hija, que se pintó con hartas oraciones, y que el Señor me puso gran deseo 
de que se acertase a pintar esta figura. Bendito El sea, que ansí quiso ponerse 
por nosotros. Yo me consuelo de que tengan este regalo en esta casa. En las qua
les palabras parece aver la santa madre profetizado los milagrosos efectos que des
pués acá se á visto aver obrado Nuestro Señor por medio desta santa ymagen y las
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maravillas que cada día esperimentan en sus almas las religiosas que frequentan 
esta santa hermita, como se dirá en su lugar. Y todo lo declarado en este artículo es 
Cierto y verdadero, e save ser ansí por averio visto y esperimentado el tiempo que 
trató e comunicó a la dicha santa.

73 Al setenta y tres artículo dijo que save que la dicha santa madre hera debotí
sima al Santísimo Sacramento, porque se le vio reverenciar grandísimamente y 
encargar a sus religiosas hiziesen lo propio. Y por el tienpo que esta declarante la 
trató, que fue veynte años, de hordinario la vio y entendió que le recibía cada día. 
Y muchas de las visiones y revelaciones que tuvo biviendo y escrive en su libro, 
fueron después de aver recibido el Santísimo Sacramento. Y tanbién la oyó dezir 
muchas y diversas vezes que le avía quitado y otras aliviado diversos dolores y 
enfermedades. Y ansimismo save que tenía particular respeto a los sacerdotes, 
y celebrava con gran solenidad las fiestas del Santísimo Sacramento, y procurava 
que en todas ellas obiese sermón, porque sacava dellos grande fruto y provecho 
para su alma. Y mandava a sus monjas que. aunque no fuese con riqueca, que pro
curasen reverenciar a Nuestro Señor con grande limpieca y olores.

Y ansí, estando en el convento de Medina del Campo, y llegando allí el padre 
frai Diego de Yepes y agora obispo de Taracona. y dándole recaudo para decir misa, 
le pareció superfino248 que le diesen un paño de manos raziado con agua de olor, y 
ansí se lo dijo a la dicha santa madre. Mas ella, que todas aquellas cosas hazía por 
el gran respeto y deboción que tenía al Santísimo Sacramento, le dijo que no se 
hazía por él, sino por el Señor que abía de tomar en sus manos; que si ella pudiera 
hazer que hasta las paredes y postes de la yglesia estovieran regados con agua de 
olor, lo hiziera, porque quando considerava que el Señor se avía quejado al fariseo 
porque no le avía dado agua a manos ni unjido su cabeca, le parecía se agradaría 
mucho de lo que ella no podía aver hecho con Él biviendo en este mundo lo hizie- 
se ahora quando estava en el Santísimo Sacramento del Altar, y lo recibiría por un 
gratísimo servicio. Y esto save por avérselo ansí referido la dicha santa madre.

Y ansimismo save que hera tanto el cuidado que tenía en prepararse para recivir 
el Santo Sacramento que no conte[n]tándose del examen que hazía de su concien
cia solía preguntar a esta declarante y a otras de sus religiosas sy acaso avían visto 
en ella alguna cosa que fuese culpa o ynperfeción, para confesarlo primero que 
comulgase y hazer penitencia dello. Y ansimesmo save por avérselo oydo dezir a la 
misma santa madre que solía pedir a Nuestro Señor con gran instancia que si algu
na m[erce]d le avía de hazer Su Magestad después de aver comulgado, se la hizie- 
se antes para con eso llevar mejor disposición para recibirle: tanto hera el deseo que 
tenía de llegar con pureca y con mucho adorno espiritual de su alma al divino 
Sacramento del altar. Todo lo qual es cierto y verdadero como lo tiene declarado
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Y demás desto save que esperimentó en sí aquellos grados de altísima oragión 
que ella misma scrivió en sus libros, y todas aquellas mercedes de bisiones y 
revelaciones, hablas, éxtasis, arrovamientos, unión, desposorio y matrimonio spi- 
ritual. Y que ansí como quien los havía espirimentado los scrivió tan alta e deli
cadamente y con tanta claridad que a dicho de muchas personas doctas, graves y 
espirituales destos reynos son los más eminentes que en nuestro bulgar se hallan 
en esta materia. Por lo qual el sobredicho maestro fray Gargía de Toledo su con
fesor degía que [en] las cosas tocantes a la oragión hera tan erudita que podía ser 
tenida por maestra della, de la manera que otros son tenidos por maestros emi
nentes en otras giengias y facultades. Y ansimismo porque como esta declarante 
hoyese muchas veges tratar a la dicha santa madre de algunos puntos delicados de 
la oragión con grandísima claridad y le dixese: Madre, ¿cómo save degir esto con 
tanta claridad?, la santa madre le respondió que, después que havía benido a esta 
casa de San Josephe del convento de La Encarnagión, le havía Nuestro Señor 
hecho merzed de dárselo a entender para poderlo degir y declarar de suerte que la 
entendiesen.

Y el padre Julián Dávila, confesor de la virgen y onbre de singular virtud y noti- 
gia de cosas spirituales, degía que en estas mergedes que el Señor la hagía sobrepu- 
java a muchos santos antiguos, y a su pareger iygualava a los más amados de Dios. 
Y el padre fray Domingo Báñez predicador en las obsequias desta virgen en 
Salamanca dijo que no se leyan mayores cosas de santa Catalina de Sena que las 
mergedes que él savia como confesor suyo que Nuestro Señor la havía hecho. Todo

por averio visto y esperimentado en la dicha santa y sabídolo de su boca, y ser 
público y notorio.

74 Al artículo setenta y quatro dixo que save por muy gierto y verdadero que 
la santa virgen Teresa de Jesús se exergitó en la oragión y conlenplagión de las 
cosas gelestiales porespagio de ginquenta años. Y aunque los primeros veynte tubo 
grandes desconsuelos y sequedades de espíritu, con todo eso nunca dejó el exergi- 
gio de la oragión y de leher buenos libros y aconsejar a muchas personas, ansí reli
giosos como seglares, que la exergitasen y darlos para esto libros debotos que ella 
tenía. Y en premio desta perseverangia la higo Nuestro Señor merged de darle un 
tan singular don de oragión que sienpre y en qualquiera parte Le traya presente, sin 
que los negogios o ofigios o otras cosas esteriores fuesen bastantes a poderla dis
traer deste dibino exergigio. Todo lo qual save esta declarante por havérselo refe
rido ansí la misma sancta en algunas ocasiones aconsejándola se diese a este buen 
exergigio; y ansimismo por havérselo referido algunos de los confesores de la 
dicha santa madre, como son el padre maestro fray Domingo [tachado Y] Báñez, 
el padre maestro fray Gargía de Toledo, el padre maestro fray Diego de Yanguas; 
y ansimismo por haverlo esperimentado en el mismo modo de progeder que tenía 
la santa madre.
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lo qual save esta declarante por lo haver bisto y esperimentado ansí el tiempo que 
trató con la dicha santa madre, y ha verlo oydo a sus confesores y a otras muchas 
personas de crédito y satisfagión, y ser público y notorio.

75 Al setenta e cinco artículo dixo que save que la beata virgen Teresa en las 
cosas que pertenecían a la fee católica, quanto los misterios heran más oscuros y 
más altos tanto más firme fee tenía en ellos, porque dezía, como esta declarante se 
lo oyó dezir, que mientras más altos heran los misterios tanto más se echava de ver 
la omnipotencia y sabiduría de Dios; y que ansí el saber que Dios hera todopodero
so se los hazía tanto más creíbles quanto ellos heran más altos y más obscuros. Y 
por esta causa y por el singular don de Nuestro Señor penetró altísimamente con un 
conocimiento de fee muy estrahordinario [tachado y un mi] el misterio ynefable de 
la Santísima Trinidad y otros misterios de nuestra fee, los quales declarava marabí- 
llosamente, como esta declarante lo supo del trato e comunicación que con ella 
tubo, y de algunas personas graves y letrados; los quales tratando con la dicha santa 
madre y tocando en estos misterios, gustaban mucho de oyrla hablar en ellos y la 
obligavan a que los declarase por ver el bucn sentimiento y aventajada luz que tenía 
dellos. Lo qual ella hazía con grande humildad por obedecer a las tales personas, y 
por que la corrigiesen si acaso su sentimiento no hera verdadero; mas como siem
pre lo fue, siempre las tales personas lo aprobavan y estimavan mucho, como esta 
declarante muchas vezes bio.

Y ansimismo save que la santa virgen Theresa deseó ardientemente padecer 
martirio por la confesión de la fee. porque esta declarante lo oyó dezir que no 
solamente por la verdad della. sino por sola una ceremonia de la Yglesia muriera 
mil veces de mui buena gana; e que si fuera lícito que las mugeres pudieran yr a 
enseñar la fee christiana, fuera ella a tierra de herejes aunque le costara mil vidas 
a enseñarla. Y sentía mucho verse muger e que no podía hacer esto, y lo mostra- 
va con lágrimas y sospiros que esta declarante la vio derramar muchas veces por 
esta causa, que fue la principal que a esta santa virgen la movió [a] hazer esta 
reformación.

Y ansimismo save y oyó dezir a la dicha santa madre que hera grande goco con
siderarse hija de la Yglesia, y le dava grande pena ver los muchos que carecían 
deste bien tan grande. Y qualquier abuso que contra la fee oyese dezir que en algu
nas partes se hazía, ansí de ceremonias, oraciones, luzes o cosas semejantes de que 
algunas personas superticiosamente suelen usar para saber cosas por venir o otros 
yntentos semejantes, los aborrezía sumamente. Y solía dezir no sin grande senti
miento que por este medio pretendía el demonio remedar a Dios.

Y ansimismo procurava que sus mo|n]jas aprendiesen bien y entendiesen la 
dotrina christiana y los misterios de la fee y todo lo que la Santa Madre Yglesia 
manda saber a un christiano, tratava muy de ordinario desto con ellas quando se 
juntavan, trayales algunas personas pías y dotas que se lo declarasen estando ella



584

presente, mandando a las dichas religiosas que preguntasen las dudas que se lc[s] 
ofrecían, aunque no consentía de nenguna suerte que se metiesen en escudriñar 
curiosamente lo que no pertenece a mugeres. Todo lo qual save esta declarante por 
averio visto y halládose en estas ocasiones, y porque es público e notorio.

76 Al setenta y seis artículo dijo que save ser verdad todo lo en este artículo con
tenido de la misma manera que en él se contiene, por aver bisto y esperimentado en 
la dicha santa madre todo el tienpo que la trató e comunicó, que tenía una esperan
za firmísima en Dios, y que el deseo que tenía de verle y gozarle fundado en esta 
esperanza le hazía muchas vezes salir de sí, y con ella misma y la confianza que 
tenía en la ayuda del Señor enprendía todas aquellas cosas que el artículo contiene, 
y las hazía y dczía como en él está articulado. Lo qual es ansí zierto y verdadero, 
público e notorio, y dello ay pública boz e fama.

77 Al setenta y siete artículo dijo que save ser verdad todo lo en él contenido, 
como lo muestran bien las obras grandiosas que hizo por amor de Dios y las gran
des comunicaziones que tubo de Su Magestad; de que largamente tiene depuesto 
esta declarante en muchos artículos deste su dicho. Lo qual no repite porque está 
escrito en los libros que ella misma scrivió, a los quales se refiere. Y como perso
na que tiene por zierto todo lo en ellos contenido los da aquí por diposizión propia 
en lo tocante a este artículo.

78 Al setenta y ocho artículo dijo que save ser verdad todo lo en él contenido, 
por lo que tiene declarado en los artículos diez, onze, doze, treze, católe, quinze y 
otros, y por lo que la dicha santa scrivió en sus libros, a que como dicho tiene se 
refiere, porque es público e notorio.

79 Al setenta y nueve artículo dijo que lo save ser verdad todo lo en él conte
nido, y los suzesos particulares que en él se refieren los save todos, unos por 
averíos oydo referir y contar a las conpañeras de la dicha santa madre que los vie
ron, y otros por averíos ella misma visto, espezialmente por aver sido esta decla
rante quien preguntó a la dicha santa madre por qué llorava tanto la muerte del 
padre maestro Ávila, predicador apostólico de la Andaluzía; la qual respondió a 
esta que declara que lo sentía tanto por la gran pérdida que havía la Yglesia para 
el aprovechamiento de las almas. Y ansimismo por aver dado esta declarante, 
siendo priora del convento de Segobia, el abito e profesión a zinco donzellas sin 
dote ninguno por mandado de la dicha santa madre. Y todo lo demás en este artí
culo contenido save mui bien ser ansí como dicho tiene, y porque siempre cono- 
Z¡ó esta virtud con grandísimas ventajas. Y ansí es público e notorio, y dello ay 
pública boz e fama, syn que aya cosa alguna en contrario, antes es este uno de 
los artículos más notorios, ziertos e públicos que en fabor de la dicha santa se 
pueden probar por aver sido aventaxadísima en esto y constar a todo el mundo 
dello.
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81 Al ochenta y un artículo dijo que save por muy gierto que la bienaventurada 
virgen Teresa fue maravillosamente dotada del don de profecía. Lo qual esperimen- 
tó esta declarante en muchas cosas que la oyó dezir que avían de sugeder, las qua- 
les á bisto cunplidas por el mismo modo que la santa las abía dicho. Una de las 
quales fue que enbiando a esta declarante por priora del convento de Pastrana que 
la santa acabava de fundar, le dijo que aquel convento de relixiosas de Pastrana no 
perseveraría, y que le dava palabra a esta declarante de sacarla de allí a ella y a sus 
compañeras y a las que allí recibiese, y llevarlas a otro convento. Lo qual se cun- 
plió ansí a cabo de ginco años poco más o menos, que las mudaron a Segovia. 
Tanbien supo la dicha santa madre antes que fuese a la dicha fundación de Pastrana 
que no yba solamente a la dicha fundación de monjas, sino a otra cosa de muy gran 
gloria de Dios. Lo qual fue ansí porque allí dio la dicha santa madre por su misma 
mano el ábito a dos religiosos que fueron el padre frai Ambrosio Mariano y frai 
Juan de la Miseria su compañero, como esta declarante supo dellos y de la misma 
santa.

Y ansimismo dijo la dicha sancta madre delante desta declarante a una religio
sa nobigia que la quería mucho porque avía de yr por esos mundos a fundar. Y ansí 
fue, que después de algunos años fue a las fundagiones de Segovia y Qaragoga. Y 
ansimismo a don Juan Orozco Cobarrubias, argediano de Cuéllar en la santa ygle- 
sia de Segovia, dio a entender la dicha santa madre que avía de ser obispo, en unas 
ragones que dijo, como él mismo refirió a esta declarante pocos días después que 
esto sugedía. Lo qual se cunplió ansí y el sobredicho fue obispo en Surgento y 
pocos días á murió obispo de Guadix.

Y ansimismo tratando una señora dongella de lo más pringipal de Segovia de ser 
religiosa en el convento que allí fundó la sancta madre, y estando el negogio en 
grande dubda y casi deshecho porque los parientes desta señora la apretaban a que 
lo fuese en otra religión, a lo qual ella estava ynclinada, escribiendo a esta sagón 
esta declarante a la dicha sancta madre lo que pasava a este convento de Avila 
donde estava la santa madre, le respondió que no tobiese pena, porque sin duda 
sería monja la sobredicha dongella en aquel su convento de Segovia. Y a cabo de 
un año se cunplió ansí, porque la dongella se hurtó de su madre y parientes sin que 
nayde se lo persuadiese e se fue al dicho monesterio de las descaigas carmelitas a 
pedir el ábito, y allí le regibió con grande regugijo de su alma, y mucho más quan- 
do después siendo novigia le mostró esta declarante la carta que la sancta madre le 
abía scripto. En la qual dicha religiosa se á visto siempre ser esta su bocagión por 
el grande consuelo con que siempre á bivido en esta religión y al presente bive. y 
es supriora del dicho convento y los años pasados fue priora dél.

Y ansimesmo oyó dezir esta declarante a la dicha sancta madre que este conven
to de Sant Joseph que con tantas contradigiones y trabajos se fundó, se avía de edi
ficar del todo y avía de ser muy estimado y se avía de tener gran debogión con la
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yglesia dél, la qual abía de ser llamada la yglesia santa. Lo qual se ve claro ser pro
fecía que la santa dijo, porque el edificio del convento se á acabado y dicen ser de 
lo mejor de todos quantos tiene la religión; y el de la yglesia bien sin pensar á orde
nado Nuestro Señor que ciertas personas debotas y poderosas, de su motibo, o por 
mejor dezir del de Nuestro Señor, porque en esto no a ávido diligencias de parte del 
convento ni de la borden, antes lo contrario, contonearon a granjear limosnas en la 
corte y en otras partes y con ellas y parte de sus haziendas a edificar el cuerpo de 
la yglesia y algunas capillas que faltavan por acabar. Todo lo qual va tan adelante 
que dentro de pocos meses estará del todo acabado, y de obra de piedra tan 
prima que en su tanto no ay otra en Ávila que lo sea más que ella. Y la debo- 
Ción con esta yglesia está agora más adelantada que nunca, como se echa de ver 
por las limosnas que para el edificio se reciven.

Ansimismo dijo la santa madre y oyóselo esta declarante que los padres descal- 
Cos de su reformación, que a los principios della estavan unidos con los padres car
melitas calcados, se avían de separar dellos. Lo qual sucedió ansí, como al presente 
se ve. Y ansimismo oyó esta declarante dezir a la dicha sancta madre que su refor
mación se avía de estender mucho. Lo qual vio cunplido en sus días la misma santa 
madre. Y ansimismo save esta declarante por avérselo oydo dezir a persona que se 
lo oyó a la dicha santa madre, que profetizó la muerte del rey de Portugal, y que vio 
un ángel con una espada ensangrentada amenacava [a] aquel reyno. Bio ansimismo 
esta declarante que el obispo don Alvaro de Mendoqa tenía concebido de la santa 
virgen Theresa que qualquier cosa que ella dijese sucedería ansí. Y esta declarante 
oyó dezir las palabras que el artículo contiene o otras sejemantes. Y ansimismo 
save por averio visto que era tanta la opinión que la virgen Theresa tenía dcste 
don de profecía que muchas personas casi en todas las partes en que avía estado 
acudían a ella a pedirla encomendase a Nuestro Señor cosas de ynportancia y 
sucesos diferentes. Y que después de algunos días bolvían a preguntar a la dicha 
santa madre qué suceso tendrían los tales negocios.

Y esto save aquesta declarante por averio visto como dicho tiene, y porque 
pasando la santa virgen Theresa por el convento de Segovia, donde ella hera prio
ra, le dijo que dava muchas gracias a Dios porque allí no le sucedía lo que en otras 
partes, donde las personas que a ella acudían la causavan grande molestia en pre
guntarle tales cosas.

82 Al ochenta y dos artículo dijo que save ser verdad todo lo en él contenido 
de la misma manera que allí se contiene, excepto aquellas palabras en que dize que 
frai Diego de Yepes no se atrevía a parecer ante la santa madre sin averse confe
sado por que no biese sus culpas interiores: las quales palabras, aunque esta decla
rante las tiene por muy ciertas por estar scritas en e] libro que el mismo frai Diego 
de Yepes scribió, con todo eso le parece no las aver oydo entonces a él ni a otra 
persona. Mas todo lo demás en el artículo contenido save por averio visto ansí, e



587

muchos sucesos spe^ialmente por aversc hallado presente en Pastrana en el caso 
que el artículo refiere, y que sucedió ansí como en él se contiene.

Y ansimismo save que estando la dicha santa madre en Toledo, porque le dijo una 
doncella que tenía una Blibia. conociendo en eso que aquella donzella no tenía buen 
espíritu, no le quiso dar el ábito de su orden que le pedía. Y ansí fue, que dentro de 
pocos días fue castigada la sobredicha por la Santa Inquisición. Y en esta cibdad de 
Ávila [tachado bio esta d] save esta declarante que andubo y por su tierra andubo en 
el año de mil e quinientos y sesenta y cinco un onbre llamado Juan Manteca, tenido 
por onbre de buen espíritu, al qual llevaron a la dicha santa madre por persona tal para 
que le hablase; y hablado, nunca se satisfice la santa madre dél. Y después con el 
tiempo se descubrió que el dicho onbre yba finjido en tanto grado que le castigaron 
por justicia. Y esto save esta declarante por averio oydo dezir a la dicha santa madre 
Theresa y a una compañera suya llamada Ana de Sant Bartolomé que agora es prio
ra en un convento desta reformación en Francia. Y con esto dize más que oyó dezir a 
la dicha santa madre que por aver topado muchos engaños semejantes a los dichos y 
algunos arrobamientos falsos, avía procurado de dejar muchos avisos en sus libros 
para las señales que trai consigo el buen espíritu, por las quales se pudiese discernir 
del malo. Y esto es lo que save acerca deste artículo. Lo qual es cierto y verdadero, 
público y notorio.

83 Al ochenta y tres artículo dijo que save que todos los sucesos en este artícu
lo contenidos son ciertos y verdaderos. E que la santa madre los obró. Lo qual save 
por averio oydo a personas fidedinas que los vieron. Y ansimismo save que la dicha 
santa madre fue dotada graciosamente del don de sanidad por otros muchos suce
sos fuera de los allí referidos, en que claramente se vio ser doctada desta gracia. 
Todo lo qual es cierto, público y notorio.

Y que entre los sucesos particulares que esta declarante save se mostró tener la 
dicha santa madre el sobredicho don, fue en que ella misma por las oraciones de 
la dicha santa madre alcancó salud de algunas enfermedades. Y ansimismo muy 
particularmente la madre María de La Encarnación que estava tan enferma quando 
tratava de ser monja en el convento de Segovia. que todos dezían, ansí sus deudos 
como sus confesores, que les parecía que se avía de morir en tomando el ábito. Y 
ansí ella como su madre desta dicha religiosa, que tanbién lo fue. tratando con la 
santa madre sus grandes deseos de ser religiosas, les dijo la dicha sancta madre que 
les encomendaría a Dios; y hizo tal efecto que desde el día que tomó el ábito á teni
do tan buena salud, con aver ya muchos años que le tomó, que á guardado la 
horden y el rigor della con tanta perfectión que muchas vezes entendiese lo abía 
alcancado la dicha santa madre con sus oraciones. Y esto save por averio visto.

85 Al ochenta y cinco artículo dijo que save ser verdad ansí como en él se con
tiene. porque aunque no se halló presente a este suceso, luego que vino a este dicho 
convento de Sant Joseph. que fue dos años poco más o menos después deste suceso.
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lo oyó dezir a la hermana María de la Cruz que se halló a ello presente, y a otras 
muchas personas, y a su madre del mismo niño resucitado, y oyó hablar algunas 
vezes dello delante de la dicha sancta madre. Y ansí tiene por muy cierto que si la 
dicha santa madre no obiera entendido aver sido merced de Nuestro Señor, que no 
obiera dejado hablar ni tratar dello. Y ansí entiende esta declarante que fue muy 
Cierto aver resucitado el niño por la oración de la dicha sancta madre para consue
lo de sus padres, en cuyo nombre se edificava la dicha casa; porque si verdadera
mente el niño no obiera sido resucitado, tiene por muy cierto que la dicha santa 
madre que hera tan humilde y tan amiga de la verdad, no consintiera que se dijera 
ni publicara este milagro siendo tan grandioso. Y ansí, aviendo consentido la dicha 
santa madre que se dijese sin contradezir a ello, es argumento evidente de que el 
dicho niño después de muerto fue resucitado. Demás de que como dicho tiene lo 
oyó a personas que lo vieron y lo tovieron por milagrosa resurreción. Y ansí es 
público e notorio, sin aver oydo dezir cosa ninguna en contrario.

86 Al ochenta y seis artículo dijo que save todo lo contenido en este artículo 
por averio visto en este convento y en todos los demás en que se á hallado, y lo 
tiene por un milagro continuado el qual obra Nuestro Señor por las oraciones que 
entonces hizo la dicha sancta madre. Y preguntada por el dicho señor juez si para 
conserbar esta linpieca y librarse de los piojos en este o en otro convento an usado 
las religiosas de alguna diligencia umana, dijo que en los conventos en que ella se 
á hallado save y tiene por muy cierto que nunca se á hecho otra diligencia ningu
na más de sólo lavar la ropa de ocho a ocho días; y algunas y muchas religiosas 
save esta declarante que no la mudan ni la lavan ni en dos ni en tres semanas ni 
hazen otra diligencia nenguna, y no por eso crían piojos, antes se conserban sin 
ellos como las demás. Y esto declara, y es público y notorio.

87 Al ochenta y siete artículo dijo que lo save por averio ansí oydo dezir muchos 
años á en este convento. Y ansimismo save que todo lo que la santa pedía a Nuestro 
Señor se lo concedía Su Magestad. Y sávelo porque como esta declarante viese las 
cosas que la sancta madre alcancava de Dios por su oración, y le pidiese con ynstan- 
C¡a que suplicase al Señor tales y tales cosas, la sancta madre le respondió que el 
Señor le concedía siempre que ella le pedía, porque nunca ella pedía a Su Magestad 
syno lo que echava de ver sería conforme a su divina voluntad que ansí se lo pidie
se.

90 Al noventa artículo dijo que lo save todo como en él se contiene por haver- 
se hallado presente a los grandes travajos que el artículo dize aver pasado la santa 
virgen por esta causa, y averia oydo referir este suceso a ella misma.

92 Al noventa y dos artículo dijo que lo save como en él se contiene por averio 
oydo a la dicha sancta madre y a otras monjas que entonces lo supieron. Y conoció 
al sacerdote en el artículo contenido. Y todo lo demás save por averio oydo a la 
misma sancta y a sus confesores, y ser público y notorio. Y demás desto save que
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la dicha sancta madre tuvo algunas revelaciones tocantes a algunas personas difun
tas. Y en particular, de tres que no entraron en Purgatorio; y que en estas visiones y 
revelaciones enseñó Nuestro Señor el grado de gloria que las tres almas de los 
difuntos gogaban. Y que la una dellas era el padre frai Pedro Váñez, presentado, de 
la horden de los predicadores; y la otra de un hermano [tachado coadjutor] religio
so de la Compañía de Jesús del colegio de San Gil desta gibdad de Ávila; y la otra 
de un religioso de la horden de Nuestra Señora del Carmen. Lo qual save aquesta 
declarante por avérselo oydo dezir a la dicha sancta madre, y por tratarse común
mente entre religiosas ancianas de la dicha reformación, y por averio visto e leydo 
en un libro de su Vida donde trata de sus revelaciones.

94 Al noventa y quatro artículo dixo que save que la dicha santa madre en aca
bando de hacer la fundación del convento de la cibdad de Burgos, se determinó de 
venir a este convento de Ávila, con deseo de dar la profesión a una sobrina suya lla
mada Theresa de Jesús, que venía en su conpañía. Y que pasando por la villa de 
Medina del Canpo, donde la aguardava el padre frai Antonio de Jesús, vicario pro
vincial que a la sacón hera de la horden de los carmelitas descalcos, la quiso llevar 
a Alva por avérselo pedido la señora duquesa de aquella villa, que la reberengiava 
y estimava por santa. Y en efecto la llevó tan apriesa con no pequeña mortificación 
de la sobredicha sancta, porque huya de semejantes fabores y estimaciones umanos. 
Y que desta priesa la dio una enfermedad de que la llevó Nuestro Señor en su con
vento de Alva, en el año de mil y quinientos y ochenta y dos. siendo la sobredicha 
santa de hedad de sesenta y ocho. Lo qual supo aquesta declarante porque luego que 
murió se lo scrivieron del dicho monesterio de Alva al de Segovia, adonde esta 
declarante hera a la sacón priora. Y lo mismo le scrivieron de otros conventos de 
monjas de la misma horden. Y que ansimismo entiende esta declarante y á entendi
do sienpre después que supo la mortificación grande que avía sentido la sancta 
madre de yr al convento de Alva a ynstancia de la duquesa que hazía tanto caso de 
sus virtudes y santidad, que la sobredicha sancta murió por la obediencia pues del 
mandamiento della y de su cunplimiento fundado en solo obedecer se originó su 
muerte. Y que ansí la cunplió Nuestro Señor en esto lo que la sobredicha santa algu
nas vezes le pedía, que hera morir por la obediencia.

Y que ansimismo save que antes de morir y de recibir el Sanctísimo Sacramento, 
viéndose ya cercana a la muerte, hizo una plática a sus hijas en que les exortó al 
cunplimiento de la ley de Dios, a la perfeción de su estado y vida y a la observan
cia de su regla [y] constituciones. Y que después desto recibió el Santísimo 
Sacramento con gran espíritu y deboción como ella siempre acostunbraba. gogán- 
dose mucho de morir hija de la Yglesia. Y teniendo otros coloquios muy dulces con 
su esposo Christo recibió el sacramento de la Estremaungión, y pasó toda aquella 
noche regando algunos salmos. Y que esto y todo lo demás que el artículo pone lo 
save por avérselo oydo contar al padre frai Gerónimo de la Madre de Dios arriba 
nombrado y a las madres Ana de Sant Bartolomé. Inés de la Cruz, Juana del Espíritu
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249 Repite d sido y es

Santo, Theresa de Jesús: todas las quales se hallaron presentes en el artículo de su 
muerte en el dicho convento de Alva, en la celda donde murió la sobredicha sanc
ta, y fueron de todo lo declarado en este artículo y de lo en él contenido testigos de 
vista. Y que ansí es público e notorio.

95 Al noventa y ginco artículo dijo que lo que save dél es que en la muerte de 
la dicha santa sucedieron cosas estrahordinarias y misteriosas; y que esto lo save 
porque del dicho monesterio de Alva donde murió la sania scrivió a esta declaran
te la dicha monja Juana del Espíritu Santo luego después de su glorioso fallecimien
to; y en la carta le dezía que en él se avía visto una luz mui resplandeciente y un 
olor tan particular y confortatibo que parecía bien no ser cosa de la tierra, e que el 
dicho olor duró mucho tiempo en la celda donde murió; y que como testigo de espe- 
riencia se lo scrivía a esta declarante, e que no le scrivía otras cosas maravillosas 
porque no heran para scrivir en cartas. Y que esto mismo oyó dezir aquesta decla
rante al dicho padre frai Gerónimo de la Madre de Dios, a quien tanbién oyó dezir 
que le avían contado algunas religiosas del dicho convento de Alva que abían visto 
una estrella muy grande {tachado en] que se apareció en el ayre hazia unas venta
nas de la celda donde estava la dicha santa. Y que esta estrella vieron dos o tres días 
antes que muriese. Y que esto y lo contenido en el dicho artículo dize que save y á 
visto que fuera, á sido y es la boz común y fama pública entre todas las personas 
que conocían y conocieron249 a la dicha santa, y an tenido y tienen della y de su 
vida y de su muerte y de las cosas que en ella sucedieron.

Y ansimismo dize aquesta declarante que en el año de mil e quinientos y ochen
ta y dos, a quatro del mes de otubre que es día de señor Sant Francisco, a las nueve 
oras de la noche que fue a la ora que llevó Nuestro Señor a la santa en el moneste
rio de Alva donde murió, y que la misma noche a las once oras recoxiéndose aques
ta declarante a dormir después de aver rezado sus oras y debociones sintió cabe sí un 
aliento que le fue consuelo particular para el alma. El qual no le causó temor algu
no, que para esta declarante fue poco porque de su naturaleza es tímida. Lo qual duró 
por espacio de un credo rezado, y mirando no bio cosa corporal. antes una luz como 
de cera vela clara a modo de una nuve y dejava aquella luz por donde yba. e que tan
bién se le desapareció presto, y que en todo aquello no avía luz alguna, porque todo 
el convento estava recoxido y todas las lunbres muertas. Y después quedó tan sin 
miedo y consolada que no pudo dejar de creer y persuadirse que hera cosa sobrena
tural. Y que el día siguiente contó a las religiosas lo que le avía acontecido la noche 
antes que se pusiese a dormir. Y de allí a siete o ocho días recibió esta declarante car
tas de la nueva de la muerte de la dicha sancta, y de que entendió que aquella noche 
que le abía sucedido lo arriba declarado avía muerto la dicha sancta. Y algunas reli
giosas del dicho convento de Segovia repararon en ello, creyendo que aquesta decla
rante la avía visto aquella noche que murió la dicha santa.
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96 Al noventa y seis artículo dixo que save que la sobredicha sancta después de 
su muerte se á aparecido gloriosa a muchas personas, ansí relixiosos como relixio- 
sas y seglares. Y en particular save que se le apareció con grande luz y claridad a 
un religioso de gran virtud y oración, cuyo nonbre por ser bivo le calla. E [tachado 
que esto lo save] que en esta aparición le dijo las palabras que el artículo pone 
[tachado mostrándole]. Y que esto lo save por avérselo oydo esta declarante al 
mismo relixioso a quien le sugedió esta aparición. Y que ansimismo á oydo dezir 
por cosa pública y notoria que tanbién se apareció gloriosa a Theresa Láiz, funda
dora del convento de descaigas de la villa de Alva; y al reverendísimo señor don frai 
Diego de Yepes, obispo de Taragona que al presente es.

Y más en particular save aquesta declarante que en el año de mil e quinientos y 
ochenta y dos, tres o quatro días antes del día de San Simón y Judas, estando aques
ta declarante en oragión, al pringipio della y deseando saber en qué puesto y estado 
tenía Nuestro Señor puesto el alma de la dicha santa, le fue dicho esto que se sigue: 
Es tu vista como de lechuza para ver la gloria en que está mi siena. Y que esta 
palabra tenía tal fuerga y eficagia que la suspendía el alma en un grande recoxi- 
miento. Y que desta manera estubo cosa de una ora, y que esto fue los tres o quatro 
días que á dicho antes de la fiesta de San Simón y Judas, cada día antes de Maitines. 
Y que pasados los dichos tres días, la bíspera de los dichos Apóstoles, en poniéndo
se aquesta declarante en la oragión ordinaria que se tiene a las ginco oras de la tarde 
en toda la horden de descalgos y descaigas carmelitas, se le dijo esta palabra: Ego 
sum2i0 Deus absconditus. Y dige la declarante no savia que era palabra del Espíritu 
Santo [tachado y dige esta] hasta que después lo preguntó, pero que vino con tan 
grande fuerga que la arrebató el espíritu, de suerte que a su pareger la sacó de sí y 
se vio en tanto bien que es ymposible saverlo dezir ni sinificar, mas que siente siem
pre que lo considera el verse en este destierro el alma, y que en medio deste rapto 
y suspensión vio el alma de la santa madre con tanta gloria que tanpoco lo sabrá 
dezir más de que la vio resplandezer e con particulares dones, y en particular con 
una ginta que la geñía a modo de gintura, y que esa la tenía travada con el mismo 
Dios. Y que deseando entender aquesta declarante cómo hera esto, se la dio a enten
der por una manera oculta que era la calidad de la santa el averia conservado 
Nuestro Señor en su gragia y el averse exergitado tanto con sus oragiones y exergi- 
gios en el bien de las almas, por lo qual la aventajó Nuestro Señor en tanta gloria y 
amor suyo. Y demás desto dize aquesta declarante que en esta merged la tuvo 
Nuestro Señor como dos oras, y tomando aliento del racto251 pasado se tomó a 
recoxer y gogar de lo dicho. Y que deseando su alma saber cómo hera aquello posi
ble, le fue respondido que hera por una partigipagión que Dios hage al alma. Y ansi
mismo se le dio a entender el verso que dize: In lamine tuo videbimus lumen: y que
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se le mostró con alegre senblante la santa madre y le dijo: Di esto a tu padre. Y 
que la declarante la entendió porque en vida solía dezir esta palabra la santa por el 
padre frai Diego de Yanguas arriba nonbrado. Y que la declarante la dijo: Madre: ¿y 
el padre frai Gerónimo de la Madre de Dios?, y la santa le respondía: Eso está a 
mi cargo. Y que tanbién se le acordó a la declarante del padre frai Domingo Váñez 
ya nombrado, y que a esto le respondió la santa que allá se verían. Y declara aques
ta testigo que no save cómo fue esto, porque sin yntervenir palabras se entendía y 
quedava inpreso en el alma harto más de lo que por acá se habla y oye.

Y ansí esto como otras cosas de los bienes que ay en la virtud y relixión y reca
to de ella le encomendó la dicha santa, y que en breve se le descubrieron tantas ver
dades con tanta luz que no á podido el alma dudar ser de Dios todo lo sobredicho. 
Y ansí quedó por algunos días tan consolada que en lo exterior se le descubría su 
consuelo, aunque lo procurava encubrir. Y que le dezían algunas religiosas que no 
hera posible sino que obiese visto a la santa madre. Lo qual, dige esta declarante, á 
tenido sienpre secreto y lo obiera tenido si no oviera sido conpelida con juramento 
y so cargo dél en la informagión que de la vida y milagros de la santa madre que 
hizo en veynte y seis días del mes de agosto del año de mil e quinientos e noventa 
y ginco en la gibdad de Qaragoga el doctor Gabriel Sora, canónigo de la dicha ygle- 
sia mayor de la Seo de aquella gibdad por ante Antonio Ximénez de Bagues nota
rio apostólico, en la qual fue aquesta declarante presentada por testigo; y que no 
descubriera agora de nuevo estas mergedes de Dios ni las que abajo declarará si el 
dicho señor juez desta causa no la conpeliera debajo de juramento a dezirlas y si no 
resultara dello grande gloria y onrra de Nuestro Señor y veneragión de la dicha 
santa.

Y que ansimismo save que la santa madre se aparegió después de muerta a la 
priora del convento de Malagón, y la habló y reprehendió porque no visitava des
pués de Maitines las geldas de sus relixiosas después de recoxidas; y que aunque la 
dicha priora no vio a la sancta madre, conogió claramente su boz, porque hera de 
las monjas a quien la santa madre avía dado el ábito. Y que esta reprehensión, a lo 
que la dicha priora echó de ver, [tachado fu] le hizo la santa madre porque abía 
algunas relixiosas que se descuidavan en ponerse de noche para dormir el escapu
lario de la horden. Todo lo qual save esta declarante por avérselo dicho a esta decla
rante una relixiosa del dicho convento de Malagón.

Y ansimismo dize esta testigo que estando ella misma por priora del convento 
de Ocaña quando se tratava de la fundagión de carmelitas descaigas de la refonna- 
gión de la villa de Alcalá, [tachado con pena] y que teniendo pena de que gierta 
relixiosa de la horden yntentava de fundar aquel convento con más estrecha obser- 
vangia de [la] que la santa madre avía ynstituido en su reformagión, como hera 
andar descaigas syn alpargatas y bivir al modo de hermitañas apartadas en geldas y 
no en comunidad, con otros rigores y penitengias particulares que alteravan de todo
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punto el ynstituto de la sancta. Y que estando algunos días con aquesta pena, se 
recogió esta declarante en oración con Nuestro Señor, y que en ella le habló con un 
poco de severidad la santa madre y le dijo que no hera buen espíritu el tratar de 
aquello ni lo a^eptavan los que la faboregían, [tachado y pregun] mas que Nuestro 
Señor bolvería por su causa.

Y preguntada aquesta declarante en qué echó de ver que esta habla hera verda
dera y no ylusoria, y de la santa madre y no de su propia ymaxina<jión o de otra 
causa, respondió que por la grande paz con que quedó su alma juzgó ser verdadera 
habla y a la ynpresión grande que estas palabras hizieron en ella, aunque no fueron 
formadas con boz corporal ni oydas con oydos corporales, y en una certeza muy 
grande que traya consigo de ser la dicha santa madre; y juntamente en que la misma 
habla se contenía la declaración y entendimiento della; y en que tratando de aques
ta visión y habla con el reverendísimo señor don frai Diego de Yepes, la aprobó; y 
en que quedó en su alma cierto y asentado que aquello no avía de pasar adelante ni 
tener buen fin. Lo qual fue ansí, porque a lo que a esta declarante se acuerda no 
pasó un mes entero quando [a] la autora desta nueva reformación le dio una enfer
medad de peste sin que a ninguna otra del dicho convento le diese; lo qual le obli
gó a dejarle y a salirse a curar fuera dél, en que pasó grandísimos travajos. Y la 
enfermedad la dura tanto que el provincial de la horden obo de enbiar otra religio
sa de otro convento por perlada del dicho de Alcalá, la qual le redujo al estado y 
orden de los demás. Y luego cesó con esto una plaga de piojos que mientras duró 
aquesta reformación indiscreta aflixió a las religiosas del dicho convento, de mane
ra que parecía que se abrasavan [tachado. Todo lo qual save aques]. Y que esto pos
trero save esta declarante por averio oydo a algunos religiosos graves y de verdad 
de la dicha horden, y por averio contado en este convento el padre frai Juan de Jesús 
María, visitador desta provincia, a la madre priora y a algunas religiosas dél, per
suadiéndolas a que llevasen adelante y cunpliesen con lo que la santa madre avía 
ordenado, asentado y puesto en la horden. Y que entre otras palabras que dijo este 
religioso, que [tachado hera] dice esta declarante y es público hera varón muy espi
ritual y esperimentado, les dijo estas palabras: Miren, madres, si por lo que pare
ce más rigor se á enojado tanto la santa madre, ¿qué sería si alguno quisiese 
relaxar lo que ella hizo?, dando a entender que lo que la santa avía ordenado fue 
hecho y tracado en espíritu de Dios, como esta declarante se lo oyó dezir a la misma 
santa muchas vezes.

E ansimismo sabe que una doncella sobrina de la santa madre, hija de una her
mana suya, la qual deseava la misma santa quando era viva que fuesse religiosa en 
su reformación, y decíaselo a ella y a sus padres, no mostrando voluntad de serlo 
como la santa madre quería; y que después de la muerte de la santa, yendo la sobre
dicha sobrina a oír missa al convento de carmelitas descalcas de Alva adonde ella 
vivía, le hizo Nuestro Señor merced que entendió que la hablava su santa tía y le 
dixo: Beatriz, que así se llama la sobrina, ¿quando as ya de acavar de determinarte?
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Y estas palabras hicieron tanto efecto en ella que luego se determinó de tomar el 
hábito en el mismo convento de Alba, como en efecto lo tomó, y ha sido y es muy 
sierva de Nuestro Señor, y ahora es priora del convento de Toledo y lo ha sido del 
de Ocaña252.

97 Al noventa y siete artículo dijo que lo que sabe dél es que pasado [tachado 
año y medio] algunos meses después que estribo entenado y sepultado el cuerpo de 
la santa madre, y yendo el padre frai Gerónimo de la Madre de Dios ya nombrado 
a visitar el convento de descalcas carmelitas de Alva. de que a la sagón hera perla
do y donde el santo cuerpo de la santa estava enterrado, las monjas del dicho 
monesterio le dijeron estavan con pena de que el glorioso cuerpo de la madre se 
obiese enterrado tan comúnmente como le abían sepultado. E que ansí, entrando el 
dicho perlado a ver la clausura del dicho convento, hizo que en su presencia su con- 
pañero abriese un tabique que estava debajo del coro de las monjas, adonde estava 
el santo cuerpo enterrado, y que le sacase de allí. Lo qual hecho por el dicho con- 
pañero sacó el santo cuerpo y entre mucha tierra, cal y pedagos de ladrillos, y que 
le hallaron los óbitos hechos pedagos. Y que hecho esto mandó el sobredicho per
lado a las monjas que le limpiasen. Y ansí lo hizieron y le labaron con agua y le 
enbolvieron en una sávana limpia y le pusieron engima de una alhonbra; y que ansí 
puesto llamaron al dicho perlado para que él y su conpañero le viesen. Y que halla
ron que tenía todo su cuerpo entero y tan ligero y tratable que si la ponían en pie, 
con solo dos dedos que le ayudasen tener las espaldas se tenía; y que estava 
[preservado de toda corruptión y que echava de sí buen olor y muy fuerte, que tenía 
las cames de todo el cuerpo tan blandas que tocándolas en qualquier parte que las 
tocava con los dedos se undían y señalavan como si estuviera viva, y que ni en ros
tro ni en manos ni en otra parte alguna no le faltava cosa alguna. E que esto save 
por avérselo dicho y contado a la declarante el dicho perlado [tachado Y que el 
mismo le dijo tanbién que abía visto y le abían mostrado algunas de las ropas en 
que dezían abía muerto la sancta madre]. Y que ansí es público e notorio, y públi
ca boz e fama.

98 Al noventa y ocho artículo dijo que save que del cuerpo de la sancta madre 
Theresa mana un licor a manera de azeite o bálsamo. Lo qual save por averio ansí 
oy'do dezir a muchas personas de gran fee y crédito que lo an bisto; e porque esta 
declarante siendo priora del convento de Segobia solía embiar algunas vezes a las 
monjas de Alva algunos paños de liengo para que se los tocasen al cuerpo de la 
santa; los quales bolvían untados y enpapados en el dicho licor.

Y ansimismo dize que seis o siete días antes de la Navidad del año de mil e qui
nientos y ochenta y ginco resgibió aquesta declarante una carta de la madre María 
de San Hierónimo, priora deste convento de Sant Josephe, en que le escribía la
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relación de cómo avían traído al dicho convento el cuerpo de la sancta madre con 
mucho secreto, e que dentro de la dicha carta le enbió enbuelto en unos papeles un 
poco de tierra de la que ella abía quitado de entre los dedos de los pies a la dicha 
santa. Y que esta tierra, con venir que venía enbuelta en tres o quatro papeles y aún 
la carta, venía todo pasado como de azeite. Y que en recibiendo la dicha carta y tie
rra sintió aquesta declarante en sí tan grande alivio y mejoría de los achaques que 
a la sa^ón tenía, de que eslava en la cama, que las religiosas que la entraron a ver 
después desto se admiraron de verla tan alibiada, y la preguntaron qué avía sido la 
causa que con tanta brevedad aviendo estado tan fatigada estaba con tanta mejoría. 
Y que les contó lo que abía sido y les mostró la dicha carta y tierra, y partió con 
ellas della aunque a todas dio muy poca porque fue poca la que le enbiaron. Y que 
poniendo algunas religiosas la parte que les cupo en unos papeles linpios, le dije
ron y amostraron a esta declarante averíos pasado todos; y que puesto en algún 
libro, pasó el licor que de la tierra salía cinco o seis hojas dél. Y que esta declaran
te apañó un poco della para dar al padre frai Diego de Yanguas ya nonbrado; y que 
aviéndola puesto dentro de un breviario en un papel, le pasó y quatro o cinco hojas 
del dicho breviario. Y que esto es lo que save deste artículo.

99 Al noventa y nueve artículo dijo que save que el venerable cuerpo de la santa 
y sus vestidos, cartas y papeles que en vida escribió la santa, despiden de sí suabí- 
simo olor, muy semejante al mismo olor del que mana de su santo cuerpo. Y que el 
dicho padre frai Gerónimo de la Madre de Dios dijo a esta declarante que avía visto 
algunos de los vestidos {tachado en; con que fue enterrada] de la dicha santa, y que 
tenían un olor mui bueno y mui suave. Y que ansimismo bio esta declarante un dedo 
de la santa madre que traya consigo el padre maestro frai Juan de las Cuevas, de la 
orden de los predicadores y comisario apostólico de la horden de los dichos carme
litas descalcos. Y que este dedo tenía un olor bonísimo y suavísimo. Y que demás 
desto save el suceso y milagro de la madre Ynés de la Madre de Dios puesto en este 
artículo. El qual con todas sus circunstancias, que son las mismas que el artículo 
pone, se lo refirió el mismo perlado que llebó la mano al convento de carmelitas 
descalcas de Lisboa, y con la qual [tachado cobró] alcancé la dicha Ynés de la 
Madre de Dios el ofacto (sic) de que estava pribada desde su nacimiento, y olió 
la suavidad y fragancia que despedía de sí la mano de la santa. Y que esto mismo 
supo aquesta declarante por avérselo scripto la madre priora del dicho convento de 
Lisboa.

Y que demás desto save que, siendo provincial desta provincia, el dicho padre 
frai Gerónimo de la Madre de Dios pasó por el convento de Segovia. adonde esta
va esta declarante, y traía consigo un dedo de la mano de la santa, el qual despedía 
de sí muy notable olor que, al parecer desta declarante que lo olió, hera más de flo
res que de otros perfumes y olores. Y que sucedió que en el dicho convento estaba 
una monja muy aflixida y apretada interior y esteriormente con la obediencia de un 
oficio que le abían dado, y delante del mismo prelado la apretó de suerte aquesta
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afligión que no podía hablar ni menearse de donde eslava. Y que llegando las mon
jas a la ventanita de la Comunión, sacó el dicho padre probin^ial enbuento el santo 
dedo sin que pudiese ver ni saber la aflixida le dijo: Mire, mire, que esto que tengo 
aquí; y que ella por aver sentido en su alma y cuerpo gran suavidad con el olor res
pondía: Reliquia de nuestra sancta madre Theresa de Jesús. Y que entonces la des- 
enbolvió el dicho padre provincial y se la dio para que la adorase y reverenciase. 
De que la aflixida quedó con grande consuelo y libre de toda la contradición que 
antes tenía a la obediencia del oficio; y le á durado por la bondad de Nuestro Señor. 
El qual sucesso y maravilla bio aquesta declarante y las [dejmás relisiosas del con
vento que estobieron a esto presentes. Y que esto es ansí verdad.

100 Al ciento artículo dijo que save que en este convento de Sant Josephe ay un 
pañito de estameña teñido de la propia sangre de la santa. El qual se le quitaron las 
religiosas de su cuerpo quando le tobieron en este convento. Y que apegándole a 
este otros algunos paños los manchava. Lo qual save aquesta declarante porque 
estando en Segovia, enbián[dole] [tachado dolé uno destos paños teñidos en esta 
sangre] la dicha madre María de San Hierónimo algunos pañitos tocados al sobre
dicho paño de sangre manchados con ella [tachado aquesta declarante otros paños 
y tanbién se manchavan]253.

Y que demás desto save que el reverendísimo señor don Juan Orozco de 
Cobarrubias arriba nonbrado bino a este convento de Avila con deseo de ver el 
cuerpo de la santa madre que por entonces estava en él. Y como no obiese lugar 
de mostrársele, pidió con instancia a las religiosas le diesen alguna reliquia; y 
ellas le dieron el paño teñido en sangre de que este artículo pone para que mien
tras dezía misa le toviese en el altar. El qual paño corno el dicho don Juan enbol- 
viese en otro paño suyo, sucedió que quedó manchado con la sangre del dicho 
paño; de que quedó muy contento por tener aquella reliquia de la dicha santa. E 
que aviendo ydo en compañía del dicho don Juan el padre frai Joseph de 
Sigüenca. de la horden de San Gerónimo, prior del convento de Nuestra Señora 
del Parral de la ciudad de Segovia, le contó cómo llevava un paño manchado de 
sangre por la comunicación y tocamiento del otro paño que las dichas religiosas 
le abían dado para tener en el altar mientras decía misa; y que enseñándosele 
pidió el dicho padre frai Joseph partiese con él de aquel paño. Pero que el dicho 
don Juan por no desposeerse de tan gran reliquia no quiso partir con él. Lo qual 
savido por esta declarante y deseando cunplir con la devoción de persona tan 
grave como la del dicho padre frai Josephe, enbió aquesta misma declarante un 
paño de Heneo a la madre María de San Gerónimo, priora deste convento de Sant 
Joseph de Ávila, para que le tocase al paño teñido en sangre que está en este con
vento. Lo qual hecho por la dicha María de San Gerónimo, fue Nuestro Señor ser
vido con solo esto que del paño quedó manchado en sangre, y ansí se le enbió
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aquesta declarante y que ella le dio al dicho padre frai Joseph; el qual le regibió 
con grandísima debogión e verdad.

Y [tachado que] ansimismo [tachado save] dige esta declarante que lo oyó dezir 
al padre frai Gregorio Naziangeno, vicario provincial desta horden en la probingia 
de Castilla la Vieja, que avía tenido horden de todo su capítulo para sacar el cuer
po de la sancta madre Theresa secretamente del monesterio de Alva y traerle a este 
de Ávila, como en realidad de verdad lo hizo. E que al tiempo que le sacó de Alva 
le abía cortado el brago izquierdo para dejar aquella santa reliquia como la dejó, y 
que oy día está en el dicho convento de Alva. Y que quando lo cortó estava la carne 
fresca; y aún le parege a esta declarante que le dijo que abía salido [a] aquella sagón 
de la dicha cortadura alguna sangre. Y demás desto dize aquesta declarante que á 
oydo dezir al padre frai Diego de Yanguas que a la sagón que el dicho padre frai 
Gregorio Nazianzeno abía sacado el dicho cuerpo del dicho convento de Alva, se 
halló en la dicha villa que avía venido de Valladolid a ver el dicho cuerpo el dicho 
frai Diego de Yanguas a quien avía avisado el dicho padre frai Gregorio 
Nazianzeno: [tachado con] y que ansí estuvo en la misma posada y aposento donde 
tuvo el cuerpo algunas oras, y que se le mostró y lo vio, de que quedó muy conso
lado por averio visto entero y que sólo le faltava el brago que el dicho padre le avía 
cortado y dejado en el dicho monesterio, y que estava reserbado de toda corruptión 
y con muy buen olor y buen color; y que sólo en el rostro tenía [tachado com] unas 
manchitas de la tinta del velo negro con que fue enterrada. Y que por su devogión 
y consuelo pidió al dicho padre frai Gregorio le diese alguna reliquia del santo cuer
po, de sus vestidos; y que le abía dado la ginta de cuero que la santa abía traído y 
con que fue entenada. La qual dicha ginta dio a esta declarante, que a la sagón esta
va en el monesterio de Segovia, el sobredicho padre frai Diego de Yanguas, y que 
esta declarante la llevó al monesterio de descaigas carmelitas de Qaragoga. donde 
fue a ser priora, y la dejó en el dicho convento. Y que estando en él vio aquesta 
declarante algunas veges [tachado un su] que de la dicha reliquia salía un sudorgi- 
to como unas góticas de un licor que parege olio. Y que á visto esta declarante otra 
vez que linpiando la dicha correa con un papel, que se manchó, y la mancha pare- 
zía sangre. Y que esto mismo vieron otras religiosas del dicho convento.

Y demás desto save que estando una vez en el dicho convento de Qaragoga con 
una grande afligión por aver regibido giertas cartas en que la abisavan de algunos 
trabajos que pasavan personas de su reí ¡xión, para consolarse dellos se engerró en 
su gelda y desenbolvió la correa de la sancta madre. Y vio que como otras muchas 
veges comengava [tachado otra vez a su] entonges a sudar aquellas golillas; y lim
piando algunas con un papel quedó manchado de sangre. Y [tachado en esto] vio 
esta declarante [tachado que] e otras religiosas del mismo convento la dicha sangre 
después de muchos días con tan bivo color como se le abía pegado de la misma 
correa. Y esto responde.
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101 Al ciento y un artículo dijo que save [tachado que] por ser público y noto
rio que el cuerpo de la santa madre fue trasladado del convento de [tachado Ávila 
a es] Alva a este de Avila. Y que abiendo estado en él, pasado un año poco más o 
menos, por los señores de la casa de Alva se trajo un breve de Roma para que bol- 
viesen el dicho cuerpo de la dicha santa madre Theresa al dicho monesterio de 
Alva; y que ansí le bolvieron a él, adonde al presente está. Y que savido por esta 
declarante lo sintió y le pesó mucho, tanto que la llevava ynquieta en el espíritu y 
en el alma. Lo qual le duró algunos días hasta tanto que viéndose ansí ynquieta ocu
rrió a Nuestro Señor ante el Santíssimo Sacramento y le suplicó con muchas veras 
si hera de su servicio le librase de aquesta tribulación y pensamiento. Y que estan
do en esto muy recoxida, sintió como si la dicha santa madre la tocara a modo de 
regalo en el rostro, que la dijo: No estés tan boba, ¿qué nías piensas que va que 
esté en Ávila que en Alva? Y con esto quedó tan quieta en el alma y en el espíritu 
y tan libre de aquel cuidado e ymaxinación que nunca más la á ynquietado ni dado 
pena alguna de que esté en Alva ni en otra parte. Y esto declara a este artículo.

105 Al ciento y cinco artículo dixo que en el año de mil e quinientos y ochenta 
y cinco, estando esta declarante en el dicho monesterio de Segovia muy enferma 
con calentura continua e que se hazía ética y tísica, según dezían los médicos que 
la visitavan; los quales heran el doctor Oñate, médico que agora es de la cámara del 
rey católico, y el doctor Velázquez difunto. Y estando muy desconfiados de que 
pudiese alcancar salud y no se atreviendo a hazerla ningún remedio porque les pare
cía que con qualquiera le acavarían la vida, según estava adelantada su yndispusi- 
C¡ón, por lo qual esta declarante estaba muy desconfiada de poder alcancar salud; 
porque demás de los dichos males sentía una palpitación en el coracón que la afli- 
xía mucho y dava muy grande pena con unos temblores recios que la tenían muy 
desvelada sin poder dormir y pribada de la gana de comer. En esta ocasión, que fue 
seis o siete días antes de la Navidad del mismo año de mil e quinientos y ochenta 
y cinco recibió esta declarante una carta de la madre María de San Gerónimo, prio
ra que a la sacón hera deste convento de Sant Joseph de Ávila, en que le escribía la 
relación de cómo abían traído al dicho convento el cuerpo de la dicha santa madre 
con mucho secreto. Y que dentro de la dicha carta le enbió [tachado una], como 
dicho tiene en el artículo noventa y ocho, un poco de tierra de la que abía ella qui
tado de entre los dedos de los pies del cuerpo de la dicha santa madre. Y que en reci
biendo la dicha carta y tierra sintió esta declarante en sí muy grande alivio y mexoría, 
tanto que las hermanas que la entraron a ver después desto se admiraron de verla 
tan alibiada y con tanta mejoría, y le preguntaron que qué abía sido la causa que tan 
repentinamente la abía dado salud. Y ella les mostró la dicha carta y tierra y les dijo 
que después que la abía recibido sentía aquella mejoría. Y demás desto la vigilia de 
la vixilia de la Pasqua dicha de Navidad por la mañana, abiendo estado la noche 
antes desvelada como otras de las que antes tiene dicho, mientras las hermanas esta
ban en el coro en el oficio dibino, que devía de ser cosa de una ora. le vino a esta
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declarante un sueño con muy grande reposo, en el qual veya a la dicha santa madre 
Theresa que con otra religiosa deste convento de Ávila llamada Ysavel de Sant 
Pablo, tanbién difunta, abían llegado allí. Y a la qual dicha Ysavel de San Pablo le 
pareció la veya el rostro, mas no a la dicha santa madre aunque la veya el cuerpo, 
e que le parecía que con las manos le señalava agradecerle una abito que le abía 
enbiado a este convento de Ávila para vestir su santo cuerpo después que fue traydo 
a este dicho convento. Y con esto se le despareció la dicha santa madre, y la dicha 
Ysavel de San Pablo que quedó señalándola a esta declarante una rueda redonda 
que tenía unas letras, y con el dedo las fue contando hasta cinco: y con esto 
se le desapareció. A lo qual esta declarante despertó del dicho sueño con muy gran
de contento y con tanta mejoría que no le podía encubrir. Porque el día siguiente, 
que fue vigilia de la Nabidad, se levantó antes de amanecer y estubo en el coro en 
la calenda y en el oficio solene que se acostunbra hazer en semejante día, y en las 
bísperas [tachado del capítulo] del capítulo, y la noche siguiente estuvo en los 
Maytines e consecutibamente de ay adelante. Y ansí esta declarante creya y tuvo por 
Cierto que Nuestro Señor por yntercesión de la santa madre Theresa le abía conce
dido mejoría de sus enfermedades. Y lo mismo se creyó comúnmente en el dicho 
monesterio y se tuvo por muy cierto y averiguado aunque no del todo alcancé ente
ra y perfectamente salud porque guardava Nuestro Señor el dársela para su tienpo, 
como luego dirá; porque estando esta declarante con algún cuidado de las dichas 
Cinco letras que le abían sido mostradas en el dicho sueño, ymaginando unas veces 
que significava el nonbre de Jesús, otras el de María, porque cada uno destos non- 
bres tiene cinco letras, la noche de los Ynocentes estando esta declarante en sus 
Maitines en el coro sintió un olor semejante al que tienen todas las cosas que fue
ron de la dicha santa madre y al que güele su santo cuerpo. Y al ynstante sintió esta 
declarante su presencia de la dicha santa madre Theresa tan cerca de sí que alegró 
su alma de suerte que en lo esterior se lo pudieron conocer las demás hermanas que 
estavan en los dichos Maitines, y le pareció a esta declarante que la dicha santa 
madre abía dado una buelta entre todas las hermanas que estavan en el coro, aun
que es verdad que esta declarante no vio cuerpo alguno sino a su parecer un aspec
to que era como una claridad tal que sin verse con los ojos corporales quedava e 
quedó en su alma ynpresa esta noticia más que de otras cosas que se veen y pueden 
ver con los ojos corporales. Y con aver en el coro muchas y muy buenas luzes, no 
parecían nada en conparación de la dicha luz. Y bisto esto esta declarante se acor
dó de las cinco letras que arriba tiene dicho le fueron señaladas por la dicha Ysavel 
de San Pablo, y contó que la avían pasado cinco días que se las avían señalado. Y 
ansí creyó y tuvo para sí que la avía señalado que dentro de cinco días permitiría 
Nuestro Señor que alcancase entera salud, como en efecto la alcancó y la tuvo 
desde aquella ora en adelante, sin sentir más ninguno de los achaques pasados. Y 
ansimismo algunas de las demás religiosas que estavan en los dichos Maitines, 
quando salieron dellos dijeron a esta declarante que avían sentido el mismo olor que 
tiene dicho y que no hera posible sino que la dicha santa madre obiese llegado allí



600

y la declarante la obiese visto. Y una deltas llamada Ynés de Jesús, de quien arriba 
se á hecho mención y dicho que al presente es supriora del dicho monesterio, dijo 
a esta declarante en secreto, [tachado aver sentido en los dichos Maitines] como a 
perlada suya que estonces hera. aver sentido en los dichos Maitines a la dicha santa 
madre Theresa y que la avía consolado el alma, y que se hallava libre de una gran
de tribulación que su alma traya muchos días abía; y que después de avérselo dicho 
una vez se lo á dicho otras veces estando esta declarante en Segovia. Y todas las 
veces que se lo á dicho la á visto reconocer que Nuestro Señor la hizo la dicha mer
ced por yntercesión de la dicha santa madre.

Y preguntada esta declarante por el dicho señor juez al tenor del sesto artículo 
del fiscal si tiene por milagrosa la salud que [tachado a es] dice aver cobrado de las 
graves enfermedades que tenía y aver sido por yntercesión de la dicha santa madre 
y no por otra causa o birtud natural o acidental, respondió y dijo que en quanto toca 
a no poder ser atribuyda la dicha salud a ninguna causa destas lo tiene por muy cier
to, porque como dicho tiene avía muchos días que los sobredichos médicos no se 
atrevían a aplicarla ningún medicamento porque les parecía que qualquiera que le 
aplicasen avía antes de dañar que aprobechar; ni tanpoco se puede entender que la 
sobredicha salud fuese causada de que las dichas enfermedades hiziesen punto, por
que en semejantes enfermedades tan abituales y tan graves y tantas raras vezes se 
vee que cesen ellas por sí mismas. Y quando alguna vez se mitigase su rigor, siem
pre es poco a poco en recobrar salud y no de la manera que en esta ocasión se cobró, 
que como dicho tiene fue en término de cinco días. Y ansí tiene por cierto y verda
dero, sin que en ello pueda aver ninguna duda, que el cobrar la dicha salud como 
en efeto la cobró fue grande milagro de Nuestro Señor obrado por los méritos e 
yntercesión de la santa virgen Theresa de Jesús.

Y preguntada ansimismo por el dicho señor juez si las apariciones que respon
diendo a este artículo tiene referidas las tiene por ciertas y verdaderas y por de 
Nuestro Señor, o si acaso fueron engaño del demonio o aprehensión de su misma 
fantasía o sueño vano como suelen ser hordinariamente los que durmiendo tienen 
los ombres, dixo que tiene por cierto y verdadero aver sido verdaderas apariciones 
y bisiones de la dicha santa madre ordenadas por Nuestro Señor para efecto de dar 
salud a su cuerpo y consolación a su alma; lo qual se echa de ver claramente en los 
efectos que della resultaron, que fue alcancar enteramente salud corporal y una 
grande consolación de su alma con mucha paz interior y muy grande aliento para 
las cosas del servicio de Nuestro Señor; y sobre todo, una ynpresión tan biva en su 
alma de lo que avía visto que le dura hasta el día de oy como si actualmente las 
tobiera presentes; y junto con esto, tanta certidunbre de ser ansy que le parece no 
puede dudar dello.

106 Al ciento y seis artículo dijo que lo save por aver sido [tachado quien] esta 
declarante quien puso el pañito a la enferma; el qual tuvo por conocido milagro sin
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que en ello aya duda ni la pueda aver, porque nunca más en todo el tienpo que esta 
declarante estuvo en Qarago?a en conpañía de Leonor de los Ángeles, que es la 
enferma en este artículo contenida, vio que se quejase del dicho aqidente mal de 
oydo, siendo ansí que avía muchos años que le padezía aun antes que fuese religio
sa, y le manava el oydo algunas veqes. Mas después que esta declarante le puso el 
sobredicho paño nunca más tubo el dicho acídente. Y en lo que fue sanar de las ter
cianas, lo tiene tanbién por milagro, sin que se pueda atribuir a nenguna medicina, 
porque no se la hizieron. Y a esta declarante le parece y tuvo por cierto que la dicha 
terciana fue castigo de la rebeldía de la dicha Leonor y de su poca devoción. Y ansi- 
mismo entiende que el cobrar la salud della fue por averse rendido a jurar. Y esto 
declara.

112 Al ciento y doce artículo dijo que lo save porque Juana de Spíritu Santo, 
contenida en este artículo, con quien Nuestro Señor obró el milagro en él referido, 
se lo contó a esta declarante como allí se contiene pasando por el convento de 
Segovia donde esta declarante hera priora y yendo al de Madrid. La qual se lo contó 
por milagro evidente e cierto, sin que se pueda atribuir a otra causa.

115 Al ciento y quince artículo dijo que le save como en él se contiene, por aver
io visto y esperimentado como quien más que otras personas trató y comunicó a la 
santa madre, y supo de sus confesores y otras personas lo mucho que estimavan su 
santidad. Y porque le contó a esta declarante la misma santa que la princesa doña 
Juana y la duquesa de Alva y doña Luisa de la Cnerda la avían tenido en su compa
ñía, y ser ansí público y notorio. Y save esta declarante que la dicha [tachado santa 
y] doña Luisa de la Cnerda tenía tanta estima y aprecio de la santidad de la virgen 
Theresa que la reverenciaba como a santa. Y ansí ella como sus hijos y familiares se 
alegraban con su presencia como si tobieran consigo una santa, como en realidad de 
verdad pensaban y entendían que la virgen Theresa hera. Y con su exenplo y buenos 
consejos aquella señora que estava en estremo aflixida e con gran peligro de perder 
el juicio por el sentimiento que tenía de la muerte de su marido, se quedó de mane
ra que de allí adelante tuvo grande conformidad con la divina voluntad, y ansí ella 
como todas las personas de su casa a ymitaQÍón de la beata birgen se exercitavan en 
muchas obras virtuosas, y no se tratava de otra cosa sino de frequentar sacramentos 
y de otros exerc¡c>os de mucha virtud. Todo lo qual vio esta declarante que durava 
ansí muchos días después que estuvo la sancta madre en casa desta señora. Y allí le 
contaron a esta declarante todo lo dicho, refiriéndolo todo al buen exenplo de la 
santa madre y a sus santas palabras y consejos, y diciendo grandes cosas en alaban- 
Ca de la dicha santa. Y por la grande estima que della tenía, la sobredicha doña Luisa 
fundó el convento de Malagón, como arriba queda articulado.

Ansimismo save ser ansí lo contenido en el artículo tocante a don Alvaro de 
Mendoca, por avérselo oydo ansí tratar algunas veqes al dicho don Alvaro. Y ansi
mismo save lo contenido en el dicho artículo de frai Pedro de Alcántara [tachado y
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fray Pedro Ybáñez] por avérselo oydo a él [tachado los] mismo, [tachado s]. Y a 
otras personas semejantes oyó muchas palabras de mucha alabanza de la virgen 
Theresa y grande estima que hazía de su santidad. Entre los quales heran el dicho 
señor obispo don Alvaro y el padre frai García de Toledo, y todos los demás de 
quien esta declarante hizo mención en el artículo diez y siete. Y esto declara.

116 Al ciento y diez y seis artículo dijo que save que la sancta madre Theresa 
de Jesús es y á sido tenida después de su muerte por muger santísima y por tal esti
mada en estos reynos y en los estraños entre todo género de personas, ansí nobles 
y principales como bulgares y pleveyas. Y que todos comúnmente la estiman y 
veneran como a tal y se encomiendan a ella con confianza de que por sus méritos e 
yntercesión an de alcanzar remedio de sus necesidades. Todo lo qual save porque 
ansí es público y notorio, syn que aya esta declarante oydo cosa en contrario.

Y ansimismo save que en las Yndias Ocidentales ay la misma devoción con esta 
santa virgen, y que por esta causa ponen nombre de Theresa a muchas personas de 
las recién convertidas de aquella rejión. Lo qual save aquesta declarante por aver 
visto algunas cartas de personas de crédito de allá que an escrito a una relixiosa del 
convento de Segovia, donde esta declarante estava por priora quando las dichas car
tas vinieron. Y ansimismo save que personas principales de aquellas partes desea- 
van mucho, movidos de la deboción que de la santa teníafn], nacida de la lectión de 
uno [tachado s libros] de los libros que la sancta conpuso, tener allá un convento 
de monjas desta relixdión, y lo intentaron; mas por ser tanta la distancia no fue posi
ble llevar de acá ninguna religiosa para el dicho efecto.

Ansimismo save esta declarante que luego que la santa murió se pintaron e 
ynprimieron muchas ymágines de la beata virgen Teresa, y tanbién conmemoracio
nes con su antífona y oración propia. Lo qual es público y notorio. Y ansimismo 
save que las reliquias de la bienaventurada virgen Teresa son y an sido siempre 
estimadas y veneradas como reliquias de grande santa de muchas personas graves, 
en special de[l] archiduque de Austria Alverto. El qual siendo governador del 
reyno de Portugal y ofreciéndosele una jornada a [tachado Nápoles] Flández pasó 
por Qaragoca donde hera priora esta declarante [en] aquella sacón. Y aposentán
dose el dicho archiduque en casa del birrey de aquel reino y cibdad. que hera el 
duque de Alburquerque, dijo el dicho archiduque al virrey que yba con grande 
seguridad de que Nuestro Señor le avía de dar muy próspero biaje porque llevava 
consigo una reliquia que estimava mucho y con quien tenía grande fee, e que era 
una mano de la santa madre Theresa de Jesús que las monjas de su orden del con
vento de Lisboa le avían prestado para llevar consigo en aquel camino. Todo lo 
qual save aquesta declarante por avérselo ansí referido dos cavalleros principales 
de aquella cibdad, personas graves y de mucho crédito, los quales le encarecieron 
el mucho contento que con la dicha mano de la santa madre llevava el sobredicho 
archiduque.
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254 Escribe sse.
255 Tomo 1, fols. 577-578: el folio 579, en blanco.

Y ansimismo el padre fray Juan de las Cuevas, de la horden de Santo Domingo, 
comisario apostólico desta religión, obispo que después fue desta Qbdad, estando 
esta declarante en Segovia, le mostró un dedo que tenía de la santa madre. El qual 
veneraba tanto esta reliquia que dijo a esta declarante que la estimaba más que 
quantas cosas tenía en el mundo. Y en esta ocasión dijo grandes alabanzas de la 
santa, y entre otras cosas dijo que bien se ochava de ver que el Señor avía escoxi- 
do a la santa madre por muger apostólica, y que ansí le parecía al dicho padre todas 
las cosas desta santa. Y por su respecto, siendo después obispo mostrava mucho 
amor a las religiosas desta casa y a las de la villa de Arenas, que es en esta dióce
sis, acudiéndolas con sus limosnas. Y ansimismo save que el obispo de Taragona y 
el padre Ribera y el padre frai Luis de León escribieron los libros y carta conteni
dos en este artículo.

1610, agosto, 26 y 27. Presentación de testigos, y citaciones de los mismos255.

En la ziudad de Avila, a veinte y siete días del mes de agosto de mili y seiscien
tos y diez años, ante el señor l[igenc¡a]do Alonso López de Orduña, colejial del 
colejio mayor de Ubiedo de la universidad de Salamanca, provisor general en la 
giudad y obispado de Avila, juez apostólico desta causa remisorial, por ante mí el 
notario público y testigos, pareció presente el padre fray Luis de la Madre de Dios, 
procurador desta caussa, y en ella presentó una petición con el mandamiento moni
torio y citaziones en su birtud hechas que en ella se haze mención. Que todo ello es 
del thenor siguiente:

Fray Luis de la Madre de Dios, prior del convento de carmelitas descalcos de 
Segovia, procurador de la causa de canonización de la beata madre Teresa 
de Jesús, fundadora de la dicha reformación. Hago presentación destas citaciones 
hechas por el cursor desta causa remissorial a las personas en ellas contenidas. 
Pido y suplico a vuestra merced mande se pongan con los demás autos del pro- 
cesso. Sobre que pido justicia y el oficio de vuestra merced imploro. Frai Luis de 
la Madre de Dios.

Todo lo qual es cierto, público y notorio, y la verdad para el juramento que h¡co 
en que se254 afirmó y ratificó. Y lo firmó de su nombre, juntamente con el señor 
juez.

(correcciones ele estilo)

Ansí lo digo yo, Ysabel de Santo Domingo (sin rubricar). Alonso López de 
Orduña ( rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).
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Aquí la petición, mandamiento y citaciones.

E ansí presentado, pidió lo contenido en la dicha petición, y justicia. Testigos, 
Francisco Fernández e Juan González, notarios, vecinos de Ávila. Su merced del 
dicho señor provisor juez apostólico lo obo por presentado y lo mandó todo poner 
con estos autos y prozesso desta dicha caussa remisoria!. Testigos dichos. Y lo 
firmó su merced.

Alonso López de Orduña ( rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

[al margen Notificación] E luego yn continente yo el dicho notario notifiqué el 
dicho auto al dicho padre prior procurador desta causa, en su persona. Testigos 
dichos. Antonio de Ayala (rubricado).

El licenciado Alonso López de Orduña, colexial en el colegio mayor de Ubiedo 
de la unibersidad de Salamanca, provisor y vicario general en la ciudad de Ávila y 
su obispado por su señoría el señor don Lorenzo Otaduy y Abendaño, obispo de 
Ávila, del consejo del rey nuestro señor; otrosí juez apostólico que somos en el 
negocio y causa remisorial en raqón de la canonicaqión que se trata de la beata 
madre Theresa de Jesús por comisión apostólica de la Congregación de los ilustri- 
simos señores cardenales de Ritus cuya jurisdiqión tenemos obedecida y acetada, la 
qual yo el notario doy fe, et[céte]ra. Agemos saber a doña Ana de Arce, monja del 
conbento de Santa María de Jesús de la orden de Santa Clara desta ciudad, y a doña 
Beatriz de Villalpando, religiosa del dicho conbento. y [a] Ana de la Trinidad, reli
giosa del conbento de San Joseph de carmelitas descalcos, y a cada uno, los hace
mos saber que el padre fray Luis de la Madre de Dios, procurador de la dicha causa, 
presentó ante nos en ella una petición del tenor siguiente:

Fray Luis de la Madre de Dios, prior del conbento de carmelitas descalcos de 
Segovia y procurador de la causa de la canonicación de la beata madre Teresa de Jesús 
ynstituydora de la dicha reformación. Digo que para mayor conprobación desta causa 
remisorial hago presentación de tres testigos, que son: doña Ana de Arce, monja del 
conbento de Santa256 María de Jesús de la orden de Santa Clara, desta ciudad; doña 
Beatriz de Villalpando, religiosa del dicho conbento, entranbas para los artículos pri
mero, ochenta y seis y ciento y catorce; y Ana de la Trinidad, religiosa del conbento de 
San Joseph de carmelitas descalcos, para el artículo ciento y catorce. Por lo qual pido 
y suplico a vuestra merced las aya por presentadas y mande dar contra ellas su manda
miento de citación con penas y censuras, para que se sujeten a jurar y ser examinadas 
acerca de lo sobredicho en las oras, días y lugares por vuestra merced señalados. Sobre 
que pido justicia y el oficio de vuestra merced ynploro. Fray Luis de la Madre de Dios.

Y ansí presentada la dicha petición, el dicho padre procurador en el dicho non- 
bre pidió lo en ella contenido, y justicia. Y por nos bisto, proveymos auto al tenor
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1610, agosto, 30. Miguel González Vaquero y Segundo López corroboran la fia
bilidad que merece Isabel de Santo Domingo258.

En la ciudad de Avila, a treinta días del mes de agosto de mili y seiscientos y 
diez años, el licenciado Alonso López de Orduña, colejial del colejio mayor de 
Ubiedo de la universidad de Salamanca, provisor y bicario general en la dicha ciu
dad y su obispado de Ávila por su señoría el señor don Laurencio Otaduy y 
Avendaño, obispo de Ávila, del consejo de su magestad, otrosí juez apostólico 
remisorial del negozio y caussa sobre la canonicación de la veata madre Teresa de

257 Repite que dentro. 
25STomo l.fols. 580-583.

de lo que se pide por la dicha petición; y en su cunplimiento dimos el presente. Por 
el tenor del qual exortamos, citamos, requerimos y amonestamos y, siendo necesa
rio, en birtud de santa obidicncia y so pena de excomunión mayor apostólica los 
mandamos que dentro257 de tres días primeros siguientes de la notificación deste, 
que Ies damos y asignamos por tres términos y tres canónicas municiones, parez
can ante nos y se sugeten a jurar y declarar en la dicha causa remisorial al tenor de 
lo que se pide por la dicha petición que de suso ba yncorporada; con apercivimien- 
to que los hacemos, no lo cunpliendo ansí y pasado el dicho término, procederemos 
contra ellos y a cada uno por todo el rigor de derecho. En cuyo testimonio dimos el 
presente, firmado de nuestro nonbre y sellado con el sello de su señoría el dicho 
señor obispo y refrendado del presente notario, en la dicha ciudad de Ávila a bein- 
te y seis días del mes de agosto de mili y seiscientos y diez años.

Alonso López de Orduña (rubricado). Por mandado de su merced, Antonio de 
Ayala (rubricado), (sello episcopal en cera, cubierto de papel).

[al margen Notificación a Ana de la Trinidad, religiosa] En la ciudad de Ávila, 
a beynte y seis días del mes de agosto de mili y seiscientos y diez años, a las qua- 
tro de la tarde, yo el dicho Juan Bázquez, nuncio cursor de los negocios de la beata 
madre Theresa de Jesús, estando en el monesterio de San Josep de la orden [de] des
calcas de la dicha ciudad, notifiqué y cité el mandamiento retro escripto del señor 
provisor a la madre Ana de la Trinidad, religiosa en el dicho monesterio. La qual 
dixo que lo oya y lo cunpliría como por el dicho mandamiento se le manda. Y en fe 
dello lo firmé, Joan Vázquez (rubricado).

otra citación semejante, el mismo día, “entre las quatro y las (tinco de la 
tarde” a doña Ana de Arce monja profesa en el monasterio de Las Cordillas de 
la orden de Santa Clara.

otra citación semejante, a la misma hora, 
monja profesa en el mismo monasterio.

a doña Beatriz de Villalpando,
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Jesús, por ante mí el presente notario, dijo que atento que la madre Ysavel de Santo 
Domingo, monja profesa del monasterio de San Joseph desta ciudad, de la horden 
de descalcas carmelitas, de presentazión de la dicha horden e su procurador en su 
nombre, tiene dicho ante su merced y ante mí el dicho notario su dicho e declara
ción en la dicha caussa remisorial, en el qual á declarado muchas cossas graves: que 
para más justificación de la causa su merced de oficio mandava e mandó res^ivir 
ymformación de la calidad, virtud y crédito de la dicha madre Ysavel de Santo 
Domingo; e fecha se junte con su declaración. E lo firmó, siendo testigos Juan 
Domínguez y Alonso Díaz, vecinos de Ávila.

Alonso López de Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

[a/ margen Testigo] En la dicha ciudad de Ávila, a los dichos treinta días del 
dicho mes de agosto del dicho año de mili y seiscientos y diez [años], estando en la 
yglesia del dicho monasterio de San Joseph el dicho señor provisor juez apostóli
co, por ante mí el dicho notario, para averiguazión de lo contenido en el dicho auto 
hizo parezer ante sí al doctor Miguel González Baquero, clérigo presvítero, vezino 
desta dicha ciudad. Del qual rescivió juramento, y le hizo yn berbo sagerdotis 
puniendo la mano en el pecho y por las Sacrosantas Escripturas sobre un libro 
misal. So cargo del qual prometió de dezir berdad. E si ansí lo hiziere, Dios le 
ayude; e al contrario, se lo demande. E dijo sí juro. amén. E siendo preguntado dijo 
lo siguiente:

Preguntas de oficio.

1 Al primer artículo dijo que save y entiende muy bien la grabedad del perjurio 
y se da por adbertido della.

2 Al segundo artículo dijo que su nombre es el doctor Miguel González 
Baquero, e que es hijo lexítimo de Diego Baquero e María González su lejítima 
muger, vecinos desta ciudad, de donde es vezino y natural este testigo; e que es 
christiano viejo y lo fueron sus padres y antepassados; e que es graduado de licen
ciado y dotor en Derechos por el colejio mayor de Quenca de la universidad de 
Salamanca, para cuyo grado se le hizo e haze de contino ynformación de limpieca; 
e que fue por espazio de diez y siete años continuos compañero y discípulo del 
padre Julián Dávila, en cuya capellanía por orden misma del sobredicho y en el ofi
cio de comfesor de las monjas descalzas carmelitas del cómbente de San Joseph 
desta ciudad, donde es religiosa la dicha madre Ysavel de Santo Domingo, sucedió 
este testigo; e que es limosnero mayor de la Congregación de la Misericordia desta 
Ciudad, en que son congregantes la jente más noble desta ciudad, ansí eclesiásticos 
como seglares; e que es de hedad de quarenta y nueve años.

Y preguntado al tenor del dicho auto dijo que este testigo conoze a la dicha 
madre Ysavel de Santo Domingo de vista y comunicación de mucho tiempo a esta 
parte, y la á confesado muchas y diversas vezes, y de su prática á conozido y conoze
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della ser persona de grande espíritu y santidad, berdad y bucn crédito, y tal que por 
ninguna cossa dirá ni abrá dicho en su dicho cossa alguna al contrario de la berdad, 
por ser como es tal perssona como lleva dicho. Y en tal opinión e reputación la tiene 
este testigo y es tenida e avida comúnmente de todas las personas que la conozen y 
tratan y an conozido e tratado, sin aver ni á ávido cossa alguna en contrario. Y ansí 
es cierto, público e notorio, pública boz e fama. E que todo lo que dicho tiene es la 
berdad, so cargo de su juramento. Y en ello se afirmó e ratificó, e lo firmó de su 
nombre juntamente con el dicho señor juez.

Ansí lo digo y lo firmé, el doctor Miguel Goncález Vaquero (rubricado). Alonso 
López de Orduña (rubricado). Pasó ante mí. Antonio de Ayala (rubricado).

E después de lo susodicho, en la dicha ciudad de Avila, el dicho día treinta de 
agosto del dicho año, el dicho señor provissor juez apostólico, por ante mí el dicho 
notario, estando en la dicha yglesia del dicho monasterio de San Joseph desta dicha 
Ciudad, hizo parezer ante sí a Segundo López, clérigo, vecino desta dicha ciudad. 
Del qual rescivió juramento, y le hizo in verbo259 sazerdotis, puniendo la mano en 
el pecho y en un libro missal. So cargo del qual prometió de dezir berdad de lo que 
supiere y le fuere preguntado en este casso. E si ansí lo hiciere, Dios Nuestro Señor 
le ayude; e al contrario, se lo demande. E a la conclusión del dicho juramento dijo 
sí juro e amén. E so cargo dél, para berificazión e prueva de lo contenido en el 
dicho auto se le preguntó e dijo lo siguiente:

Artículos de oficio.
1 Al primer artículo dijo que se da por adbertido de la gravedad del perjurio, y 

la save y entiende bien.
2 Al segundo artículo dijo que su nombre es Segundo López, e que es hijo lexí- 

timo de Bartolomé López e de Francisca Belázquez su muger, vezinos desta ciudad 
de Ávila donde este testigo lo es; e que es clérigo presvítero y comfesor e capellán 
del conbento de San Joseph de descalcas carmelitas desta dicha ciudad, donde es 
relixiossa la madre Ysavel de Santo Domingo; e que fue muchos años compañero 
del padre Julián Dávila, barón de escelente birtud y comfesor de la santa madre 
Teressa de Jesús; y de edad de sesenta años poco más o menos.

Preguntado al tenor del dicho auto dijo que este testigo, como dicho tiene, 
es y á sido comfessor de las monjas del dicho monasterio de San Joseph por 
espazio de muchos años; y en todo este tiempo á conozido e conoze, trata y 
comunica y á tratado y comunicado a la dicha madre Ysavel de Santo Domingo, 
[tachado y la á tratado y comunicado] muchas y diversas vezes la á confessa- 
do, y save es perssona de muy escelente birtud y gran christiana, temerossa de 
Dios y de su conciencia; tal que save e tiene por cierto este testigo por ninguna
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cossa del mundo dejaría de dezir la berdad en el dicho e deposición que en esta 
caussa hizo ni añadiría ni diría más de lo que supiese ni diría al contrario de la 
berdad. según su mucha bondad y christiandad y escrúpulo de conciencia y 
pureza de santidad e religión que tiene. Y por tal perssona la tiene este testigo, 
sin aver cossa en contrario. Y es avida, tenida e reputada comúnmente entre 
todas las perssonas que como el testigo la an conozido y conozen, sin que nunca 
aya bisto. savido ni entendido lo contrario.

Y esto es lo que save e la berdad. so cargo del su juramento en que se afirmó e 
ratificó. E lo firmó juntamente con el dicho señor juez.

Ansí lo digo y lo firmé. Segundo López (rubricado). Alonso López de Orduña 
(rubricado). Pasó ante mí. Antonio de Ayala (rubricado).

1610, agosto, 30. Dicho de Ana de San Alberto, priora de San José260.

[ctZ margen Testigo] Estando en el monesterio de Sant Joseph de monjas descal
cas de Nuestra Señora del Carmen de la dicha ciudad de Ávila, a treinta días del 
mes de agosto del dicho año de mili y seiscientos y diez años, el dicho señor pro
visor, juez desta causa por la dicha comisión apostólica, tomó su dicho e declara
ción a Ana de Sant Alberto, priora del dicho monesterio, testigo presentado por 
parte de la dicha orden del Carmen descalcos y su procurador en su nombre, y cita
dos por mandado de su merced. Del qual el dicho señor juez rescivió juramento por 
Dios Nuestro Señor y por una cruz tal como esta + e por las Sacrosantas Scripturas 
puniendo la mano sobre un libro misal: que dirá verdad de lo que supiere e le fuere 
preguntado en este caso. Y haciéndolo ansí. Dios Nuestro Señor le ayude; y al con
trario, se lo demandase. Y a la conclusión del dicho juramento dijo sí juro y amén. 
Y siendo preguntado por los artículos del fiscal y del rótulo, dijo e declaró lo 
siguiente;

Artículos del fiscal.
1 Al artículo primero dijo que se da por adbertido de la gravedad del perjuro, e 

que esta declarante por ninguna cosa á de declarar más que la verdad.
2 Al segundo artículo dijo que llama Ana de Sant Alberto, y es hija de Gil del 

Águila y de doña María de Anaya su legítima muger, naturales de la villa de 
Hontiveros de la diócesis desta ciudad de Ávila, ya difuntos; los quales fueron per
sonas nobles y hijosdalgo. Y que esta declarante al presente es priora deste dicho 
convento de Sant Joseph, adonde á que es religiosa diez y siete años, poco más o 
menos tiempo, y su hedad es de quarenta y tres años, y entiende á entrado en qua- 
renta y quatro años.
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3 Al artículo tergero dixo que esta declarante tiene por costumbre de confesar y 
comulgar cada ocho días, y algunas bezes en especial quando [es] fiesta entre la 
semana ansimismo lo haze. E que la última vez que comulgó fue ayer.

4 Al quarto artículo dixo que esta declarante no save que jamás aya estado exco
mulgada en manera alguna, ni tanpoco lo está al presente por la misericordia de 
Dios.

5 Al artículo quinto dixo que no la á ynstruydo persona alguna en qué manera aya 
de deponer este su dicho, ni la toca cosa alguna de lo contenido en el artículo.

Artículos del rótulo.
1 Al primero artículo dixo que le save como en él se contiene por lo aver oydo degir 

públicamente a muchas perssonas de fee y crédito, y tal es público e notorio.

85 Al artículo ochenta y ginco dijo que lo que dél save es que luego a pocos días 
como esta declarante tomó el ábíto en este conbento de [tachado La Encar] Sant 
Joseph, que como dicho tiene en el artículo sigundo del fiscal á diez y siete años, 
poco más o menos, oyó degir y praticar muchas y diversas veges en este dicho con
bento, en comunidad y fuera della, que Nuestro Señor avía sido servido por ruego 
y oragión de la santa madre Teresa de Jesús de resugitar a un niño sobrino suyo en 
la forma y quando y como se declara en este artículo. Y esto por verdad ynfalible y 
muy asentada comúnmente en este conbento lo á savido y oído degir esta declaran
te a religiosas dél más antiguas que ella y a otras que deste milagro degían tener 
muy entera e particular notigia. Y ansí á sido y es cosa muy gierta y por tal la á teni
do y tiene; porque las dichas religiosas de quien lo supo heran personas de tanto 
crédito, verdad y buena opinión, que si no obiera acaegido el dicho milagro y [no] 
fuera gierto y verdadero, en ninguna manera lo dijeran. Pero esto á sido y es cossa 
notoria y pública, sin aver savido ni oydo degir cosa en contrario. Y esto es lo que 
save y responde al artículo.

86 Al artículo ochenta y seis dijo que lo que dél save es que. benido esta decla
rante a este conbento de Sant Joseph, oyó degir a religiosas dél más antiguas, de fee, 
crédito y verdad, cómo la dicha santa madre Teresa de Jesús avía hecho oragión al 
Señor con gran fervor para que Su Magestad fuese servido librar a sus monjas de la 
ynmundigia de piojos, temiéndose que el ábito y túnica tan grosero que bestían los 
avía de criar. Y que Nuestro Señor se lo avía congedido a la dicha santa madre. E 
lo que gerca deste particular puede declarar es que, estando tratado en el siglo de 
que esta declarante tomase el ábito en este santo conbento, de que estava muy con
tenta y gogosa, lo qual duró por tiempo de dos años después que se trató hasta que 
le tomó, respeto de algunas causas e ynconbenientes que ovo de por medio. Y es 
ansí que antes deste trato en el siglo, con poco que se descuydase de la limpieza 
[tachado de] de la cavega criava gierta ynmundigia que la dava molestia. Y después 
que trató y se congertó de tomar el ábito, que como dicho tiene después que se trató
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hasta que le tomó pasaron dos años, poco más o menos, aunque ya esta declarante 
no cuydava de la limpiega de la cavega ni se le dava nada de cosas del siglo, en todo 
este tiempo no se acuerda aver sentido molestia en la cavega de la dicha ynmundi- 
gia. Y después, al cavo de los dos años, que esta declarante tomó el ábito y supo la 
misericordia de Dios y milagro que en este particular avía usado con la dicha santa 
madre Teresa de Jesús habiéndola la dicha confesión, esta declarante reparó y 
hecho de ver que en ella tanbién por la dicha yntergesión avía comentado a gogar 
deste bien desde el punto que trató de ser tal religiosa aun antes que lo fuese ni 
tomase el ábito. como lleva depuesto. Por lo qual esta declarante entiende y tiene 
por cosa muy fierta e sin dificultad alguna que deste bien y don partinifican (sic) 
todas las religiosas descaigas desta orden, pues esta declarante gogó dello antes de 
tomar el ábito como lleva dicho. Y después que esta declarante hera ya profesa en 
este conbento de Sant Joseph, haciendo en él offigio de ropera y teniendo cuydado 
por su obligación con la limpieza de la ropa de las religiosas por ser propio ofigio 
de la ropera, siempre á visto en esto que an andado y andan con grandísima limpie
za, porque aunque la túnica la traen de estameña, cosa aparejada para criar esta 
ynmundicia. nada crían las dichas religiosas. Y este milagro es tan raro y patente 
que save esta declarante [tachado que] y á subgedido que haviendo algunas perso
nas resgivido el ábito en este conbento crían la dicha ynmundigia de piojos y no 
se le quitan; y en siendo esto, la tal persona o personas no an profesado, sino que 
se buelven del monesterio; y las que an de profesar y quedar en él, en entrando se 
les quita esta ynmundig ia y no la crían más, de suerte que se tiene espiriengia cono
cida que las personas que entran en este conbento y toman el abito, si an de profe
sar no lo crían, y si no an de permanecer ni profesar no se les quita, sino que con 
abundancia crían los piojos. Por lo qual clara y ebidentemente se be ser este subie
se e caso milagroso. Lo qual esta declarante save porque ansí lo á visto y espin- 
mentado después que está en este conbento. E demás de esto á oído dezir a otras 
religiosas dél, y es cosa muy cierta y verdadera, sin que en ello se pueda poner duda 
alguna. Y ansimesmo save este testigo que dando el ábito en este conbento a una 
religiosa dél, traya cantidad desta ynmundicia de piojos; y tomado el ábito, dentro 
de ocho días no tenía ni criava semejante cosa, antes estava limpia dello, porque 
esto ansí lo vio y fue patente y manifiesto en este conbento. Sin lo qual an subce
dido y subcede cada día a este propósito otras muchas cosas, por todas las quales 
como dicho tiene esta declarante save es cierto e sin duda que a esta religión uni
versalmente respeto de las monjas descaigas gogan deste bien y limpiega por haver- 
lo alcangado de Su Magestad la dicha su sierva Teresa de Jesús. Y esto responde.

114 Al artículo ciento y catorge dijo que lo que dél save es que la santa madre 
Teresa de Jesús después de su muerte á obrado y obra muchos e ynsignes milagros 
en partes diversas. Los quales es cierto an sido y son creyóos como milagros cier
tos y verdaderos y no obrados por fuerga de palabras ni con algún otro pacto ylígi- 
to. Y ansí es cierto, público e notorio.
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Y en particular dige que en este conbento de Sant Joseph en una hermita que 
en él ay está pintado la ymagen de Nuestro Señor a la Coluna. La qual á oy'do 
degir que la santa madre siendo [lachado pinta] biva lo higo a ymitagión de aver 
bisto en rebelación a Nuestro Señor en aquella semejanga. En la qual dicha her
mita, después de haverse pintado en ella la dicha ymagen de Cristo a la Coluna, 
á obrado Nuestro Señor por su misericordia algunos milagros. Y en espegial lo 
que esta declarante save es que la hermana Ana de Sant Joseph estubo enferma en 
la cama como tres años poco más o menos tienpo, que tenía unos temblores muy 
regios o perlesía, que meneava con mucha furia la cavega, pies y manos, unas 
vezes lo uno y otras todo junto; y con qualquier golpegico que se diese, como ella 
eslava tan flaca y con aquella afligión de coragón, dava gritos como un perro. Y 
estando desta suerte tanto tiempo y tan enferma la dicha Ana de Sant Joseph, 
biendo que aunque la avían curado con mediginas no bastava ni tenía salud, sino 
que se vía tan enferma y aflijida, pareze que acordó querer en particular acojerse 
a la parte espiritual, paregiéndola que por aquel camino querría Dios darla salud.
Y ansí la dicha Ana de Sant Joseph pidió encaregidamente la llevasen a la dicha 
hermita donde está el Cristo a la Coluna que higo pintar la dicha santa madre 
Teresa de Jesús. Y algunas religiosas la llevaron en una silla, porque no podía yr 
por su pie respeto de la dicha enfermedad y perlesía y flaquega grande que tenía.
Y haviéndola llevado en la dicha forma y llegando con ella a la puerta de la dicha 
hermita, la dicha Ana de Sant Joseph se arrojó en el suelo y como arrastrando 
andubo como distangia de dos o tres pasos y [tachado su ej luego se levantó en 
pie y fue hasta los pies de la dicha ymagen del Cristo a la Coluna. Y desde aque
lla ora y punto la susodicha cobró entera y perfeta salud que hasta oy día le dura. 
Lo qual save porque aunque esta declarante no fue con la dicha enferma a la her
mita, luego que subgedió supo el milagro tan claro y patente. Y la bio el mismo 
día después desto estar por su pie y buena, y ella misma y otras religiosas que la 
havían llevado a la dicha hermita se lo dijeron y contaron a esta declarante. Y 
desde que subgedió, que fue día de San Juan Baptista del año pasado de mili e 
seysgientos y seis, hasta agora la dicha Ana de Sant Joseph á estado y está buena 
y sana, de suerte que [tachado en] lo que las mediginas no pudieron ni obraron en 
tres años que la susodicha estubo enferma, lo pudo y obró en un ynstante aquella 
devogión que tubo de que la llevasen al dicho Cristo de la santa madre Teresa de 
Jesús, adonde yn continente como lleva dicho sanó sin pregeder otra cosa ni 
actión, sino sólo milagro conogido congedido por Su Magestad en aquella hermi
ta d[o]nde está el dicho Cristo a la Coluna hecho pintar por la dicha santa madre, 
según y como lo lleva declarado. El qual dicho milagro fue patente en este con
bento e y261 por tal ávido y tenido por esta declarante y por todas las religiosas 
dél, sin haver cosa que lo repugne.

261 Repitió al volver el folio.
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Y ansimismo save esta declarante que estando otra religiosa deste conbento de Sant 
Joseph llamada Magdelena de la Madre de Dios muy enferma de un girro en el estó
mago que el médico degia tenía del tamaño de un ladrillo pequeño, que le cojía el lado 
del vago y hagia el coragón todas las bías; del qual la subgedió heñirla gota coral y 
dolores del gelebro y muy grandes tenblores y desmayos dando gritos. Y la dicha enfer
medad la duró como dos años poco más o menos, y el mayor rigor dclla guardando la 
cama fueron como tres meses poco más o menos. Y estubo con muy grande frenesí, y 
dado el sacramento de la Estremaungión: y una bez estubo sin comer ni bever onge días 
si no es que alguna cosa muy poca destilada beviese. Y fuera desto. otras bezes eslava 
dos y tres y quatro días sin poder comer ni bever ni pasava cosa si no hera algún poco 
de leche de mugeres. y eso muy poco por no se hallar. Y biéndose tan apretada y afli- 
jida de las dichas enfermedades y que los remedios no la aprovechavan ni avían apro
vechado en tanto tiempo, e que totalmente se le hiva acavando la vida, la dicha 
Magdelena de la Madre de Dios acordó y pidió la llevasen a la dicha hermita donde 
está el dicho Cristo a la Coluna, confiando en Dios y en la dicha santa madre Teresa 
de Jesús a quien se encomendava muy de veras que la avía de sanar y dar salud. Y 
estando la susodicha tan enferma como lleva declarado y con muy poco o ninguna 
esperanza de vida, siendo llevada en bragos por algunas religiosas a la dicha hemiita. 
en llegando a la puerta della se sintió luego mejor y por sus pies sin ser ayudada beloz- 
mente desde la dicha puerta fue a postrarse a los pies del dicho Cristo a la Coluna, 
dando gragias a Dios y a la dicha santa madre Teresa de Jesús por inergedes tan singu
lares como la hagía el Señor, por verse como se bio en un punto milagrosamente sana 
de aquellas tan graves y prolijas enfermedades. Y luego hallí la dieron de comer y dijo 
que se sentía buena y comió y bevió con sus manos: lo qual antes de llevarla a la dicha 
hermita ni muchos días antes no podía hazer. Y desde hallí. que hera a la ora de las dos, 
fue la susodicha con otras religiosas al coro y regó Bísperas; y aquella misma noche 
asistió a Maytines. Y de hallí en adelante á guardado y guarda con toda observangia 
los estatutos de la orden ni más ni menos que las otras religiosas deste convento, que 
es con entera salud. Y aunque como lleva dicho quedó buena y sana deste subgeso la 
dicha Magdelena de la Madre de Dios, con todo eso el dicho girro parege no quedó 
acavado por entonges de deshagerse. Por lo qual se puso un pañito de la dicha santa 
madre como reliquia suya que oy día le trae consigo. Y en aquella sagón, estando un 
día la dicha Magdelena de la Madre de Dios en la dicha hermita, dixo que havía sen
tido que del todo se le havía quitado aquel girro que tenía. Y esto paregió ser ansí ver
dad, porque al cavo de los nueve días de cómo tra'ya puesto el dicho pañito la bio el 
médico y dijo que hera ansí que el dicho girro estava deshecho y quitado e del todo 
buena la dicha Magdelena de la Madre de Dios. E que aquello no avía sido subgedido 
por medigina ni obra natural ni agidental ni podía serlo según su arte, sino cosa mila
grosa obrada por el gielo [tachado todo]. Y este subgeso y milagro fue a dos días del 
mes de agosto del año próximo262 pasado de mili y seysgientos y nueve. De todo lo
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263 Escribió hídago.
2M Ahora escribe ydago.

qual se acuerda esta declarante, y lo save como religiosa del dicho conbento y averio 
ansí bisto y entendido e savido como cosa gierta y caso verdadero. Y la dicha 
Magdelena de la Madre [de | Dios desde entonces hasta agora á estado y está sana de 
las dichas enfermedades y con salud, de suerte que acude a sus obligaciones y prece- 
tos sin hazer falta.

Demás de lo qual dize esta declarante que en este convento ay otra religiosa 
[tachado s] que se llama Ana de la Trenidad, la qual estubo muy enferma en este 
convento por espagio de onge años poco más o menos. Y el ligengiado Luis 
Vázquez, médico ya difunto, degía que tenía opilado el hígado263 y todas las 
venas del entresijo. Y el doctor Madrigal, otro médico ya difunto, degía que tenía 
girro que contra toda naturaleza se le conjelava en el hígado264. Y el doctor 
Montemayor médico que es tanbién difunto, curó ansimismo a esta enferma y 
degía que aquella enfermedad se le yba estendiendo por todo el bientre. 
Y haviéndola hecho muchas mediginas, paregiendo a los médicos que su cura no 
tenía remedio, lo que la hagía hera solamente para aliviarla los regios dolores 
que padegía en aquella parte; los quales heran tan grandes que ansí quando esla
va en pie no podía hager cossa sin exgesivo dolor. Y estando desta manera y 
hiendo tan larga enfermedad y de tanta pena y dolores, se ofregió y encomendó 
muy de veras a la dicha santa madre Teresa de Jesús fuese yntergesora con su 
Divina Magestad sanarla y darla salud. Y junto con esto se puso una faja corta
da de un pedago del manto que se dige hera y trujo la dicha santa madre Teresa 
de Jesús; la qual se puso en el bientre a raíz de la carne, donde estava el girro. Y 
esto hera en tiempo que hagía gran calor, que por esto y ser lana y la parte donde 
estava la enfermedad de suyo cálida, que parege que naturalmente la havía de 
hager daño. Y no sólo [no] la higo daño, pero antes Nuestro Señor fue [ser]vido 
darla salud. Y ansí desde entonges acá que subgedió, que fue por la Pasqua de 
Pentecostés próxima pasada deste presente año de mili y seisgientos y diez años, 
á visto que la susodicha á andado y anda buena y con entera salud, y travaja y 
acude a las obligagiones de su regla; y aunque hage cosas en que pone fuerga, no 
la hage daño, lo qual antes no podía hager de ninguna suerte.

Y ansimismo declara que á algunos años, que en particular al presente no se 
puede acordar quántos sean, que un día estando las religiosas deste conbento en el 
coro congregadas para degir el ofigio divino, llegó una religiosa con un recaudo de 
parte de la muger de don Pedro de Henao, vegino y regidor desta giudad de Ávila, 
digiendo que el día siguiente abían de cortar en Salamanca al dicho don Pedro de 
Henao una pierna: que en todo caso le encomendasen a Dios. Y esta declarante, 
haviendo oydo este recaudo, movida de compasión, con particular affecto suplicó 
a la dicha santa madre Teresa de Jesús fuese yntergesora delante de Nuestro Señor
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para que aquel cavallero fuese libre de aquel travajo. Y con la mayor devoción que 
pudo prometió esta declarante a la dicha santa madre de hagerla una comemora- 
gión cada día por todo un año si lo alcanzase de Nuestro Señor. Y bisto después 
que havía sido Dios servido de librar al dicho cavallero de aquel travajo, porque 
no le cortaron la pierna, antes está bueno della, esta declarante cunplió la dicha 
promesa a la dicha santa madre habiéndola por todo un año cada día la dicha come- 
moragión según que se lo havía prometido, dándola muchas gracias, teniendo fee 
bierta y verdadera que Nuestro Señor havía hecho tan singular bien y merced al 
dicho don Pedro de Henao por méritos e ynterbesión de la dicha santa madre 
Teresa de Jesús.

Otrosí declara que siendo tornera esta declarante en este dicho conbento sub- 
bedió que llegó un día al torno un religioso de la orden que digen de Sant Pablo, 
y con mucho sentimiento e lágrimas pidió se le diese un escapulario de una reli
giosa deste conbento, dibiendo que tenía un hermano de su misma religión que 
havía más de seis años que le atormentava el demonio, sin que los conjuros y 
remedios que le havían hecho oviesen aprovechado; y que en aquella sabón últi
mamente el dicho enfermo endemoniado debía no sanaría si no le davan un esca
pulario de las religiosas de aquella Teresa. Y esta declarante dio quenta desto a 
la madre priora, la qual la dio ligengia para que se le diese, dándole juntamente 
un pañito de los tocados a su cuerpo. Y esta declarante lo dio al dicho religioso, 
el qual lo resbivió con mucha devobión. Y el día siguiente bolvió a dar las gra- 
bias muy consolado, dibiendo que ya su hermano estava libre e sano de aquella 
enfermedad tan mala. Y esta declarante no le preguntó más al dicho religioso ni 
de adonde hera, porque pareja se avergonbava y que le vía avergonbado de dar 
quenta de la dicha enfermedad. Y ansí no supo ni preguntó otra cossa más en 
particular.

Por todas las rabones que lleva dichas en este artículo save y es verdad que Dios 
Nuestro Señor por ynterbesión de la dicha su sierva y después que la llevó para sí 
á obrado muchos milagros: y los que lleva referidos haver subbedido en la dicha 
hermita deste conbento donde está el dicho Cristo a la Coluna. Y se hecha de ver 
que se ban cunpliendo las profesas de la santa madre de que [tachado esta] en este 
conbento havían de suceder muchos milagros y sería casa santa.

Fue preguntada por el dicho señor juez si acaso [tachado pue] es posible que los 
dichos milagros que lleva depuestos y declarados en este artículo sucediesen no 
por cossa milagrosa sino por causa de algún medicamento que obiese prebedido o 
por otra alguna causa o birtud natural o abidental, de suerte que pudieran no ser 
milagros; o por qué rabón esta declarante los juzga por milagros. Dijo que dige lo 
que dicho tiene, a lo qual se refiere. Y que los dichos subbesos clara y conocida
mente fueron milagrosos, sin que se puedan atribuir a obra ni birtud natural ni agi- 
dental ni a otro medicamento, porque ansí consta cadentemente de lo que esta
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declarante lleva narrado en el artículo, de que como dicho tiene consta ser subie
ses milagrosos y no se atribuyeron ni an atribuydo ni se pueden atribuir a que sub
cedieron por otra horden ni medios, sino por lo que lleva dicho, que es lo cierto y 
verdadero, sin que en ello se pueda poner ni ponga duda alguna. Y esto declaró 
devajo del dicho juramento, en que se ratificó siéndole leydo su dicho. Y lo firmó 
de su nombre. Y ansimismo lo firmó su merzed del dicho señor provisor.

(correcciones de escritura)

Así lo digo yo Ana de Sant Alberto (sin rubricar). Alonso López de Orduña 
(rubricado). Pasó ante mí. Antonio de Ayala (rubricado).

1610, agosto, 30. Dicho de Isabel Bautista, monja de San José265.

[a/ margen Testigo] En la dicha ciudad de Ávila, en treinta días del mes de 
agosto de mili y seiscientos y diez años, estando en la yglesia del monasterio del 
señor San Joseph desta ciudad de Ávila, de la horden de descalcas carmelitas, a la 
ventana del comulgatorio, el dicho señor provisor, juez apostólico desta caussa 
remisorial, tomó su dicho y declaración a la madre Ysavel Bautista, monja profes- 
sa del dicho monasterio, testigo presentado por parte de la dicha horden del 
Carmen descalcos y su procurador en su nombre. De la qual el dicho señor juez 
rescivió juramento en forma por Dios en una cruz, en forma de derecho, e por las 
palabras de las Sacrosantas Scripturas puniendo la mano sobre un libro misal. So 
cargo del qual prometió de dezir berdad en este caso en que es presentada por 
testigo. E si ansí lo hiziere. Dios Nuestro Señor la ayude; y al contrario, se lo 
demande. E dijo sí juro, amén. E siendo preguntada por los artículos del fiscal y 
del rótulo dijo lo siguiente:

Artículos del fiscal.

1 Al primer artículo dijo que se da por adbertida de la gravedad del perjurio, e 
que la conoze y entiende.

2 Al segundo artículo dijo que se llama Ysavel Bautista e que en el siglo se llama- 
va doña Ysavel del Águila, hija lexítima de Gil del Águila e de doña María de Anaya, 
naturales desta ciudad de Ávila, moradores que fueron de la villa de Hontiveros donde 
esta declarante nació, cavalleros hijosdalgo notorios, muy limpios; e que es de hedad 
de cinquenta y ocho años poco más o menos; e que á sido supriora deste combento 
de San Joseph de descalcas carmelitas, y monja en él quarenta y dos años cumplidos, 
donde por espacio de [tachado algunos años] catorce años trató y comunicó con la 
beata madre Teresa de Jesús.
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con el prezepto de la Santa 
en el dicho su conbento, e que es ejergi- 

vezes cada semana, y que la última bez fue

3 Al tercero artículo dijo que á cumplido este año 
Madre Yglesia comfesando y comulgando 
gio suyo comfesar y comulgar dos o tres 
el día último de fiesta pasado.

4 Al quarto artículo dijo que no le á tocado ni le toca cossa alguna de la pregunta.

5 Al quinto artículo dijo que ni de palabra ni por escripto ni de esotra manera 
alguna no á sido ynstruyda de lo que á de dezir en esta causa, e que así no le toca 
lo contenido en el dicho artículo.

Artículos del rótulo.
Después de aver sido amonestada por el dicho señor juez como testigo que fue 

en la ymformagión que de la bida e milagros e glorioso fallesgimiento de la dicha 
santa hizo el muy reverendo señor don Pedro de Tablares, arcediano desta santa 
yglesia de Ávila, en los años de mili y quinientos e noventa y ginco y mili y qui
nientos e noventa y seis ante Francisco Fernández de León notario apostólico, que 
recorra su memoria e que se le acuerde quanto fuere posible de las cossas que allí 
depuso. Pidió aquesta declarante que se le leyese su dicho. E yo el dicho notario se 
le ley en presencia e por mandado del dicho señor provisor, juez apostólico en esta 
caussa remisorial. Y leydo, se ratificó en él.

E preguntada por el primer artículo del rótulo dixo que aunque en la ymforma- 
gión ya dicha declaró a la primera pregunta [tachado de las dich] que no savia 
dónde avía nagido y sido bautigada la beata madre Theressa de Jesús, lo qual dijo 
por no la aber bisto nazer y bautigar; e que agora dize e declara que save todo lo 
contenido en este artículo por aver oydo dezir a personas de crédito y de berdad de 
la mucha nobleza y calificagión de los padres y asgendientes de la dicha beata 
madre, y de que fue hija lexítima de los contenidos en este artículo, y que fue bap- 
tigada en la yglesia de San Juan parrochia desta giudad. Y que esto es público y 
notorio, común y público dicho, sin que aya en todo ello cossa en contrario ni esta 
declarante lo oyó dezir.

2 Al segundo artículo dijo que save lo contenido en él por averio oydo dezir a 
religiosas que trataron y comunicaron muchos años con la dicha beata madre, y 
aver leydo en el libro de su Bida que abía sido criada y enseñada de sus padres en 
mucha birtud y recogimiento. Y que considerando en su niñez la gloria y pena eter
na, repetía de contino aquellas palabras: Para siempre, para siempre, para siempre, 
en que dava muestras de la birtud grande y espíritu de berdad que avía de tener. E 
porque ansimismo oyó a las mismas personas y á leydo en el dicho libro el deseo 
engendido que en esta edad tubo del martirio y los medios que con este deseo pusso; 
e que recojida por su tío como el artículo dize se ejergitava en esta edad en hazer 
no sin acuerdo del gielo algunas casitas en forma de ermitas. Lo qual también oyó 
contar a la dicha beata madre que para dar recreagión onesta a sus hijas les contava



r

617

los entretenimientos de su niñez. Y demás desto dijo esta declarante que el aver 
echo la dicha santa aquestas hermiticas fue a lo que se be agora un pronóstico cier
to de las hermitas que para más rccojimiento y más yntimo trato de Nuestro Señor 
hizo la dicha beata madre en la güerta dcste combento y de otros que la sobredicha 
fundó, e ansimismo de las que después de su glorioso fallesgimiento se an hecho y 
hazen en los cómbenlos que ella dejó fundados o se an fundado de nuevo, y en las 
de los religiosos de su horden y reformazión siguiendo su ejemplo y a ymitagión 
suya an hecho y hazen en los yermos que tienen en cada provinzia. Lo qual todo 
fue ansí y es berdad y público [tachado que].

3 Al tercero artículo dijo que save que en este conbento hizo la dicha beata 
madre una hermita debota del passo de la Samaritana que este artículo pone, la qual 
bio esta declarante. E que entiende a lo que se puede y deve conjeturar que le hizo 
por lo que Nuestro Señor comenzó a comunicar a la dicha santa en su tierna edad, 
quando puso los hojos en cassa de su padre en el passo de Christo con la 
Samaritana. E que esto save deste artículo.

4 Al quarto artículo dijo que lo que save dél es que la dicha beata madre tomó sien
do moza el ávito de religiosa en el conbento de La Encamación de carmelitas calcadas 
desta ciudad, e que profesó en él. Lo qual save por averio oydo dezir a las monjas pri
mitivas que salieron del dicho conbento para la fundazión deste con la dicha beata 
madre, e a las que la susodicha rescivió en los principios desta fundazión que la bie- 
ron con el ávito de calcada carmelita; e porque es público y notorio en esta ciudad.

5 Al quinto artículo dijo que save que la santa madre padezió en los principios 
de su combersión las enfermedades y dolores agudos que el artículo pone, e que 
los llevó con grandísima paziencia y resignazión en la boluntad de Dios. E que 
save cómo dellos llegó a punto de muerte, e que estando en este artículo tubo un 
éxtasis que los presentes juzgaron por desmayo, e que en él gozó de la visión de 
la erectión de los monasterios que después edificó e de toda la demás que el artí
culo dize. E que esto lo save ansí por aberlo le'ydo en el libro que la dicha beata 
madre scrivió de su Bida y en el que desta misma materia dejó scripto el padre 
doctor Rivera, relijioso de la Compañía de Jesús y letor de Scriptura en el colejio 
de Salamanca de la misma relijión; e por aver oydo esta declarante parte de lo que 
el artículo contiene de boca de la dicha santa madre que, atribuyendo siempre la 
onrra y gloria de Dios e reconoziéndose por criatura yndigna de las mercedes que 
rescivía del mismo Dios, contava algunas vezes estos suzesos a sus hijas; como 
por aver oydo todos o casi lo dicho a las monjas primitivas que trataron y comu
nicaron desde sus principios con la dicha beata madre y estubieron con ella en La 
Encarnación y con ella salieron después a la fundazión deste monasterio de San 
Joseph e a otros que la dicha santa fundó. E que esta es la berdad.

7 Al séptimo artículo dijo que á sido y es plática muy común y pública entre las 
religiosas ancianas que ubo y agora ay en este conbento que por persuasión y
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oraciones de la dicha santa madre dejó el sacerdote que el artículo pone el trato feo y 
torpe que con escándalo del pueblo tenía con una muger que le avía dado echaos, e 
que por medio de la santa fue libre dellos; e que murió después el sazerdote apartado 
desta ocasión christianamente. E dize esta declarante que á sido este suceso tan savi- 
do y notorio en este conbento y entre los religiosos y religiosas de la orden que 
siempre se á tenido por cierto y berdadero como el artículo dize; e que para mayor 
prueba se remite a la madre Ysavel de Santo Domingo, monja muy anziana deste 
cómbente, muger santa y de gran berdad y sin^ilidad y discreción, e que tiene e á teni
do mucha noticia de las cossas de la dicha santa madre por aber andado en su com
pañía y tratado con ella de escripto y de palabra muy familiar e yntimamente.

8 Al octavo artículo dijo que save todo lo contenido en él por averio leydo en el 
libro de su Bida; e que ansí lo tiene por tan cierto como si por bista de ojos lo ubie- 
ra bisto, porque conozió a la santa madre que en ninguna manera dijera ni 
scriviera cossa que no fuera berdad o no ubiera pasado por ella. E que tratando y 
comunicándola esta declarante echó de ver de sus pláticas y manera de prozeder 
que era muger enemiga de palabras que no fuesen berdaderas y sustanziales.

9 Al noveno artículo dijo que lo que save dél es que á oydo a la dicha madre 
Ysavel de Santo Domingo que la ymagen de Christo llagado que el artículo pone, 
que está en este cómbente, avía hecho a la dicha santa madre una merced particu
lar; e que así se remite a su dicho. E dize más que a la dicha santa madre oyó que 
tenía en mucho aquel Christo llagado porque en presencia suya la abía hecho 
Nuestro Señor una merced muy grande, pero que no declara en particular qué mer
ced abía sido; y la razón desto piensa esta declarante que fue porque la dicha beata 
madre era muy umilde y recatada en dezir enteramente todas estas mercedes, aun
que algunas vezes mobida por fines altísimos contava en general a sus hijas algu
nas de las muchas que de contino rescivía de Nuestro Señor.

10 Al dézimo artículo dijo que lo que save dél es que traía la dicha santa madre 
una ymajen de Christo resucitado en su breviario. E que la oyó dezir que avía bisto 
a Christo en la manera que le traía retratado en aquella ymajen, pero que no la dijo 
en qué tiempo y ocasión avía tenido aquella bisión.

12 Al artículo doze dijo que save que la dicha santa madre por mandado de sus 
comfesores, a quienes era por estremo obediente, y apretada dellos porque entendían 
que sus bisiones eran ylusiones del demonio, dio con gran sentimiento suyo higas a 
Christo quando se le aparezían estas bisiones por no faltar un punto a lo que sus coni- 
fesores la hordenavan. Lo qual save aquesta declarante por aver leydo una carta que 
el padre maestro Ávila, barón de grande espíritu y santidad, escrivió a la santa madre 
en respuesta de otra suya en que le comunicava todo su espíritu y oración y las mer
cedes que en ella rescivía de Dios; y cómo sus comfesores entendiendo que no yba 
por buen camino la mandavan dar higas a Christo. Lo qual respondió el sancto barón 
asegurándola de que era bueno el camino de orazión que seguía, y consolándola y
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esforzándola mucho para que sufriese con paciencia a estos travajos y afliggiones en 
que la ponían sus comfesores, e que le pesava mucho que la ubiesen aconsejado que 
diese higas a Quisto, pero que avía hecho bien en obedezerles. E que también save 
aquesto por avérselo oydo a la dicha santa madre, la qual dezía quando contava esto 
que se hazía grande fuerza para dar higas a Dios, pero que en efecto se las dava por 
no faltar aun en cossa tan dificultosa a la obediencia de sus comfesores.

13, 14 A los artículos treze y catorze dijo que es público y notorio que la santa 
madre resgivió en la orazión muchas y muy continuas merzedes de Nuestro Señor, 
e que tubo todas las bisiones que estos artículos ponen, como se pareze en los libros 
que la dicha santa scrivió. A quien dize esta declarante que oyó que si ubiera de scri- 
vir y dezir todas las mercedes que en la orazión la hazía Nuestro Señor, con ser ella 
un gusanillo vil, no tubiera tiempo ni palabras para contarlas porque eran ynnume- 
rables. E ansimesmo dize esta testigo que oyó a Ana de San Bartolomé, compañe
ra de la dicha santa, que avía dicho ella misma estando en la fundazión de Burgos 
que deseava benir a este conbento de San Joseph para manifestazión de la grande
za y bondad de Dios escrivir y declarar otras mercedes nuebas y muchas que avía 
resgivido de Nuestro Señor. Todo lo qual e todo tiene aquesta declarante por cierto 
que tubo la santa madre las bisiones que los artículos contienen y preguntan. E ansí 
es público e notorio.

15 A los quinze artículos dijo que lo que save dél es que la dicha santa madre 
tubo muchas vezes raptos266 y éxtasis. Lo qual save por averio oydo al padre Julián 
Dávila, comfesor de la sobredicha santa y compañero en sus caminos, en los qua- 
les la bio muchas vezes arrevatada en la orazión; el reverendísimo señor don Alva
ro de Mendoza, obispo que fue desta ciudad e perlado de la dicha santa, en cuya 
presencia tubo muchos arrovamientos. E que esto es público e notorio.

17 Al artículo diez y siete dijo que lo que save dél es que bio esta testigo que la 
dicha santa madre se comfesó todo el tiempo que estubo en este combento con el 
padre maestro Báñez e trató con él toda su orazión y camino de espíritu. E lo mismo 
bio que hizo con el padre Julián Dávila, el qual fue por muchos años compañero y 
comfesor de la dicha santa madre, que era un barón de grande santidad e tenido en 
este lugar en tan grande benerazión de santo que bio esta testigo que el día de su 
fallesgimiento y entierro, que fue en este combento, concurrió a él toda la ciudad 
como a entierro de santo, e le quitavan las bestiduras para reliquias con tan grande 
tropel que si los eclesiásticos e relijiosos que a ello se hallaron en el entierro no le 
metieran con ayuda de la justicia seglar en la sacristía, deshiziera la jente todo el 
cuerpo para llevallo para reliquias. Y esto save desta pregunta.

18 Al artículo diez y ocho dijo que lo que save dél es que en la nueva fundazión 
de San Joseph tubo la santa madre grandes persecuciones, así de parte de la ciudad
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como de algunos relijiosos graves y doctos que contradecían los yntentos de la 
santa en las juntas que sobre esto ubo en el rejimiento. E que esto lo save porque el 
señor obispo don Alvaro de Mendoza, después de pasadas las persecuciones, 
fundado ya el monasterio y entrando dentro dél como perlado suyo, contó en pre
sencia desta declarante e de las demás relijiosas cossas muy particulares destas per
secuciones y alborotos, (rayéndoselos a la memoria a la dicha beata madre. E save 
ansimismo que la sobredicha beata llevó aquestas persecuciones y molestias con 
gran paziencia, sin turbación ni alteración ninguna. Lo qual save porque oyó de la 
dicha santa que en este travajo se abía buelto al combento de La Encarnación quan- 
do se lo mandó su prelado, con mucho sosiego y quietud de su alma: que sin turba
ción ni enojo se fue a una celda donde a solas descanssó con Dios de su travajo

19 Al artículo diez y nueve dijo que save que la santa madre Teresa de Jesús 
fundó este combento de San Joseph sin renta y con suma pobreza. Lo qual save por 
aberlo oydo de su boca a la dicha santa, e porque esta declarante bino a ser monja 
zinco años después que se fundó este combento, y bio que no tenía renta ninguna e 
que avía en él tanta pobreza que esperavan un real de una libra de lana que hilavan 
las relijiosas que se yba a vender; e con esto y con algunas limosnas que les traían 
se sustentavan. Y esto lo bio y esperimentó aquesta declarante porque fue previso
ra y portera del dicho combento por orden de la dicha santa. E ansimismo save que 
al principio desta fundazión rescivió la dicha santa las quatro relijiosas nombradas 
en este artículo; las quales eran de las calidades que el artículo pone. E con ellas 
bibió esta declarante e trató y comunicó siendo en compañía de las monjas e dellas, 
y supo cómo la santa madre las avía rescivido y cómo se avía puesto en el nuevo 
monasterio el Sanctísimo Sacramento en el día que el artículo dize; dando, confor
me a las letras apostólicas, la obediencia al señor don Alvaro de Mendoza, obispo 
que entonzes era en esta ciudad.

20, 21, 22 A las preguntas veinte, veinte y una y veinte y dos dijo que lo que 
save dellas es que oyó a la madre María de San Joseph, que fue una de las monjas 
primeras que la santa madre rescivió, cómo la dicha santa madre quando se conju
raron contra ella y contra las moradoras del nuevo combento la justicia y regimien
to desta ciudad y las monjas del dicho conbento de La Encamación, dejó solas y 
güérfanas a las quatro monjas primitivas de la dicha fundazión. E que era tan gran
de el alvoroto de la ciudad como si del nuevo monasterio les amenazara algún grave 
daño, que vinieron algunas personas de la dicha ciudad a yntentar el derrivalle las 
puertas, e que para su defensa avían puesto de adentro las quatro monjas algunos 
maderos en las puertas. E que esto fue y es público y notorio, e dello á abido y ay 
pública boz y fama. E que save por avérselo oydo a la dicha santa madre cómo en 
esta sazón fue llamada a capítulo delante del provinzial que entonzes era de las car
melitas calcadas y le compelió, no dando ella disculpa de la que se la ponía, a que 
diese su descargo; e que dado quedó el provincial satisfecho e las monjas de La 
Encamación sosegadas.
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24 Al artículo veinte y quatro dijo que lo que save dél es que a la santa madre 
se le apareció la Birgen Nuestra Señora en la manera que pone el artículo. E que 
esto lo save por avérselo oydo dezir a la madre María de San Jerónimo, a quien hizo 
la dicha santa priora deste combento de San Joseph y con quien la misma santa trató 
y comunicó llanamente muchas cossas ynteriores y bisiones particulares que tubo; 
e que por ser esta aparición de Nuestra Señora una de las que comunicó y dijo la 
santa a la dicha María de San Jerónimo, hizo esta relijiosa siendo priora del dicho 
combento, estando antes muerta la santa madre, pintar en el capítulo aquesta apari
ción; y esta declarante bio aquesta pintura y supo de la misma madre María de San 
Gerónimo que la abía pintado por averia dicho la santa madre cómo avía tenido esta 
aparición.

25 Al artículo veinte y cinco dijo que save que la dicha santa madre y sus mon
jas, así las primitivas como las que después las sucedieron y suzeden e agora son 
bivas, profesaron e guardaron e profesan y guardan la regla primitiva de Alberto 
patriarca con las limitaziones e declaraciones del santo padre Ynogengio papa quar- 
to de felize recordación; el qual contiene e proybe todo lo que el artículo pone. E 
ansimesmo save cómo la dicha santa madre añadió267 para mayor rigor, estrecheza 
y penitencias todo lo que en el mismo artículo se dize, que lo ordenó con gran pru
dencia y claridad e con aquel zelo y espíritu que siempre tubo. Y que estas ordena
ciones y constituciones fueron hechas y aprovadas por los papas y nuncio que en el 
artículo se nombran. Lo qual todo lo save aquesta declarante porque vio en bida de 
la santa madre estando presente en este combento, y á visto desde quarenta años a 
esta parte e be agora, que las relijiosas deste combento ymitando a su madre santa 
profesaron y guardaron e profesan e guardan las presentes la dicha regla y consti
tuciones; las quales esta declarante á leydo e oydo leer muchas vezes.

26 Al artículo veinte y seis dijo que lo que save dél es que oyó a la dicha santa 
madre el fin que avía tenido en hazer este combento de San Joseph fue para que ella 
y las relijiosas que la siguiesen se diesen a la orazión y descuydándose de todas las 
cossas desta bida se estubiesen a solas con su Dios, la qual buscava y buscó compa
ñera que anhelasen a este fin. Y bio esta declarante que con el trato de Dios tan fami
liar que la dicha santa y sus compañeras tenían, todas ellas parezían en sus palabras 
y sentimientos un alma, y que todo su hablar era de Dios y de orazión e de más reco- 
jimiento y penitencia. E ansimismo declara que las amonestaziones y palabras que en 
presencia desta declarante e de las demás relijiosas hacía la santa madre las exsorta- 
va [a] que en sus oraciones encomendasen muy de veras a Nuestro Señor el bien de 
la Yglesia y la dilatación de la fee y la estirpazión de las erejías. Y ansí tiene por cier
to esta declarante que fue grande y estraordinario el zelo que la santa madre tenía por 
el bien de la Yglesia y el remedio de las almas, y que esteriormente descubríalas en 
esta parte grandes ansias, y estas mismas pegava a todas sus hijas. Y esto responde.



622

28 Al artículo veinte y ocho dijo que save todo lo en él contenido por avérselo 
oydo dezir a la santa muchas vezes, manifestando ella con sus hijas la caridad gran
de que la avía hecho el muy reverendo padre fray Bautista Rúbeo, general que 
entonzes era de la horden de carmelitas, e cómo le avía dado patentes muy favora
bles para la fundazión de los monasterios que después fundó la dicha santa, con 
todo lo demás que el artículo pone.

29 Al artículo veinte y nueve dijo que lo que save dél es que biniendo esta decla
rante desde Hontiveros a tomar el ábito de monja en este combento de San Joseph 
y ospedándose en esta ciudad antes que entrase en el combento en casa de una 
pacienta suya donde avía algunas perssonas graves y de quenta, la desbiavan que no 
se entrase monja en este combento porque a las monjas las matavan de hambre y de 
abstinencia e avían de estar muy presto locas, e se avía de deshazer luego el com
bento; e que la fundadora dél se avía ydo a la villa de Medina del Campo a hazer 
otra locura y disparate como la que avía hecho en esta ciudad: que esto se dezía y 
sonava en todo el lugar.

30 Al artículo treinta dijo que lo que save es que aviendo la santa madre 
Theresa de Jesús buelto a esta ciudad de la fundazión de Medina del Campo, 
donde avía tratado la reformación de relijiosos con los padres que el artículo pone, 
tomó a tratar en este combento con los mismos padres de aquesta reformación, 
ynstruyéndoles en lo que avían de hazer y hablando de muchas cossas de espíritu 
e de mayor estrecheca e reformación. Lo qual save esta declarante por aver bisto 
a estos relijiosos tratar y comunicar deste particular con la dicha santa madre. Los 
quales le parecieron a este testigo personas de gran balor y de tan escalente espí
ritu que a los que hablavan y comunicavan se le pegavan. E save este testigo, por 
averio oydo de la boca de la dicha santa madre, que ella pasó por el combento de 
Duruelo, que fue la primera fundación de relijiosos descalcos carmelitas, e bio la 
cassa e la tracó de forma e que estubiese edificativa, estrecha e pobre.

32 Al artículo treinta y dos dijo que lo que save dél es que oyó contar a la dicha 
santa madre y más largamente a la madre Antonia del Espíritu Santo, monja descal
ca carmelita que fue la que la acompañó a esta fundazión y supo como testigo de 
vista e como perssona a quien dio parte la santa de los sucesos milagrosos de la 
dicha fundazión, que ofreciéndosele a la dicha santa algunos yncombinientes para 
no poner en obra aquesta fundazión estava muy ansiosa desta dilación por la que 
tenía la alma de don Bemardyno de Mendoza en el Purgatorio, e que se dio gran 
priesa para bencer todos los yncombinientes que se le ofrezían para que aquella 
alma saliese como se lo avía revelado Nuestro Señor de las penas del Purgatorio. E 
que dicha la primera missa e puesto en la fundazión dél [el] Santísimo Sacramento, 
dijo esta declarante que la oyó dezir a la dicha santa madre, de cuya boca estavan 
siempre pendientes sus hijas para saber della algunas de las mercedes que rescivía 
de Nuestro Señor, las quales la santa refería quando contava alguna con grandísimo
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recato y umildad, que luego salió el alma del dicho don Bernardino del Purgatorio 
y le dio a la santa muchas grazias por lo que le abía favorezido en hazer aquella fun- 
dazión y dezir en ella la primera missa.

42 Al artículo quarenta y dos dijo que lo que save dél es que oyó contar a la 
santa madre con gran disimul[a?i]ón y con un semblante sentido e con pocas pala
bras y con grandísimo ser, que avían sido muchas las tribulaciones y travajos que 
avía tenido en la fundazión de) combento de la ciudad de Sivilla; e que avía sido 
denunciada ante los ynquisidores de algunas cossas graves; los quales, contava la 
santa con la mesura y umildad que tenía en su rostro y palabras, que conocida 
la berdad la dieron por libre y repreendieron al acusador como merezía su culpa.

52 Al artículo cinquenta y dos dijo que lo que save dél es que bio salir a la dicha 
santa madre a muchas fundaciones, e que siempre bio que la acompañavan las reli- 
jiosas suyas que llevaba a la fundazión que yba a hazer, y el padre Julián Davila, 
barón como tiene declarado de gran santidad. E que quando las bio salir yba en un 
carro muy cubierta, y ella y sus monjas salían con sus capas blancas y las cavezas 
cubiertas con sus belos. E que en los caminos caminavan con todo recojimiento y 
onestidad, tiniendo su orazión como si estubieran en los combentos. E dize esta 
declarante que aunque esto último no lo bio, porque no acompañó a la dicha santa 
madre en ninguna fundazión, pero que lo save por avérselo oydo dezir a la madre 
Ana de San Bartolomé y al dicho padre Julián Dávila, compañeros continuos de la 
dicha santa; e porque á sido y es público y notorio.

54 Al artículo cinquenta y quatro dijo que lo que save dél es que la dicha santa 
madre scrivió los quatro libros que el artículo pone, e que los scrivió sin ayuda de 
nayde con el buen espíritu y esperiencia que Nuestro Señor le dio con el gran enten
dimiento que le avía comunicado. Lo qual save porque la bio muchas vezes scrivir 
de su mano estos libros e los tubo originalmente en sus manos y los leyó. E save 
ansimismo por avérselo oydo a la dicha santa que scrivió aquellos libros por man
dado de sus comfesores. Lo qual es todo público e notorio e dello á ávido y ay 
pública boz e fama.

55 Al artículo cinquenta y cinco dijo que save que bieron e aprovaron el libro 
de la Bida y revelaziones de la santa madre el padre maestro fray Domingo Báñez, 
catredrático de Prima de Theulugía de la universidad de Salamanca, el padre fray 
Diego de Yanguas de la horden de los predicadores, el padre fray Gerónimo de la 
Madre de Dios bisitador apostólico, y el padre fray Diego de Yepes que entonces 
era prior del combento real de San Lorenzo del Escurial de la horden de San 
Gerónimo, y el dicho padre Julián Dávila; a los quales biendo esta declarante por 
diferentes vezes en este combento oyó que hablaban deste libro como de cossa 
sagrada, creyendo los sobredichos e tiniendo por cierto que las revelaziones y favo
res que la santa madre quenta en él aver tenido de Nuestro Señor pasaron en reali
dad de berdad por ella sin que trocase ni alterase la berdad de lo que ynteriormente la
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avía passado; porque en opinión de los sobredichos e de todos fue muger de 
grande berdad y senijiridad en el hablar de sus cossas. como esta declarante lo espe- 
rimentó en el tiempo que la trató y comunicó.

Y en quanto a la aprova^ión del padre maestro fray Bartolomé de Medina, reli- 
jioso de la horden de los predicadores, cathedrático de Prima de Theulujía en 
la escuela de Salamanca, dijo que save por abérselo oydo a la santa madre e ser 
cossa pública que antes que el sobredicho padre tratase y comunicase con la dicha 
beata madre estava temerosso de sus revelaziones y camino de espíritu, y que con 
este temor no sentía bien destas cossas de la dicha santa. Por lo qual, como ella bus- 
cava siempre perssonas doctas que la desengañasen si acasso yba engañada en el 
camino de la orazión, e señaladamente aquellos que sentían menos bien de sus cos
sas, habló con el dicho padre maestro Medina y le dio muy en particular cuenta de 
su alma y de las mercedes que en la orazión resqivía de Nuestro Señor, y de todos 
sus yntentos; y le embió el original del libro de su Bida. E después de averia comu
nicado el dicho maestro e comfesarla y bisto su libro, le aprovó, e tubo de ay ade
lante mucha satisfazión del espíritu, orazión y birtudes de la dicha santa. Lo qual 
como dicho tiene á sido y es público y notorio y común opinión.

58 Al artículo qinquenta y ocho dijo que save que la dicha santa fue muy oser- 
bante en el cumplimiento de la ley de Dios y de los consejos ebangélicos. Y que la 
bio mientras estubo en este combento muy despreziadora de las cossas deste siglo 
y amadora de la pobreza e de todo género de perfectión. En cumplimiento de lo qual 
save esta declarante, por avérselo oydo a la misma santa, que hizo boto de hazer lo 
que fuese más perfecto, y ansí lo aconsejava de contino a sus hijas; y estas eran 
todas sus pláticas.

59 Al artículo qinquenta y nueve dijo que save que la dicha santa madre después 
de aver profesado en el combento de La Encarnación haziendo el boto solemne de 
la obediencia que en todas las relijiones se haze al tiempo de la profesión, profesó 
también después que se descalcó la regla primitiva y no mitigada de los carmelitas. 
Lo qual save porque se lo oyó a la dicha santa madre y a Antonia del Espíritu Santo 
que hizo con la santa esta misma profesión y voto. Y save que guardó con grande 
cuydado la dicha regla como esta declarante lo bio, y que qdava mucho el cumpli
miento della, y lo sentía y repreendía si se faltava desto aun en cossas muy menu
das. E que en su semblante la bio que mostrava grande pena de qualquier falta que 
en esto biese, en tanto grado que save esta declarante, por averse hallado presente 
a lo que agora declarará, que porque bio la dicha santa una bez que estando una reli- 
jiosa lavando unos paños habló una palabra con la compañera, le dijo con gran 
severidad: Lo que a mí me questa tanto me quiere ella relaxar: tan grande ponde- 
razión hazía de qualquier descuydo pequeño como fuese en alguna manera contra 
la regla, observancia religiosa en que la santa era tan puntual. Y save ansimismo por 
averio bisto y averio tanbién oydo a perssonas de mucho crédito que fue muy
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obediente a sus prelados, obedeziéndoles como al mismo Dios. Y en particular save 
que obedeció la santa con mucha puntualidad al dicho padre fray Gerónimo de la 
Madre de Dios su prelado; e que teniendo algunas vezes particulares revelaciones 
de Dios para hazer algunas cossas, las dejava de hazer si el dicho padre le manda- 
va lo contrario, aunque fuese muy dificultoso. Lo qual save por avérselo oydo dezir 
a la dicha santa madre y a las compañeras que traya consigo en sus fundaciones.

E que save que, estando en Medina del Campo la dicha santa, le mandó un pre
lado suyo, mobido de algunos respectos umanos, que se saliese luego de aquel cóm
benlo y se beniese a este de Ávila, con estar enferma la santa y ser el tiempo muy 
frío y de noche, y la obediencia muy dificultosa porque la salida yba no poco con
tra el onor y crédito de la dicha santa. Y con aberla echado con mucha priesa del 
combento, obedeció con toda puntualidad e sin dilación ni escusa alguna, y llegó a 
este combento, como la bio esta declarante, muy fatigada del camino. E preguntán
dole las relijiosas deste combento y señaladamente aquesta declarante qué venida 
era aquella y cómo benía tan fatigada, respondió la dicha santa, después de averia 
hecho de su benida muchas preguntas, que la obediencia se lo mandava. Y con todo 
recato y sin poner nota en el perlado que la avía embiado con tanto rigor, contó con 
mucho reguzijo, como alegrándose con el travajo padecido, el suzeso de su biaje a 
esta declarante y a otras algunas que se lo preguntaron con ynstancia, que aun no 
quería que lo supiese todo el combento porque era muy mirada en referir sus trava- 
jos. Pero después lo supieron todas las relijiosas porque lo contaron las compañe
ras que traía consigo la santa de aquel camino; e dijeron que la avía apretado tanto 
el prelado que dentro de tres oras le hizo salir del combento con tanta priesa que 
casi no avía podido tomar el breviario para rezar.

E anssimesmo save por avérselo oydo a la dicha santa que decía muchas vezes 
que no le parezería caminava seguramente en el trato de la orazión y espíritu y en 
el de su goviemo si no obedezía con puntualidad y sin dilazión e con sencillez a sus 
prelados. E ansí dize esta declarante que se lo oyó también aconsejar e persuadir a 
sus hijas, en las quales estubo y está muy ympresso aqueste spíritu.

60 Al artículo sesenta dijo que lo que save dél es que siempre bio a la dicha santa 
muy recatada. E que hazía a las torneras que no hiziesen más de tomar el recado y 
darle, hablando al que llegava brevemente e con cortesía religiossa. E que si algu
na se descuydava en detenerse o hablar aunque fuese muy poco, la reprehendía y 
correjía mucho; y aun no consentía que la tornera se detubiese a hablar en el tomo 
con el padre Julián Dávila, barón apostólico y comfesor de la dicha santa. E que 
también bio aquesta declarante que era tan celosa la dicha santa en este recato 
que estando una bez en el locutorio y pareziéndole que la tornera se detenía algún 
tanto en lo que respondía al que llamava, salió dél y preguntó a la misma tornera 
con quién estava para quitalla que no se detubiese; porque dezía la dicha santa, 
como esta testigo se lo oyó, que la tornera avía de responder con palabras [tachado
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más] tan sencillas que no fuese necesario que de nuevo bolviese a responder o a 
replicar al que llamase al tomo. E que en esto se avían de esmerar mucho sus mon
jas, e que quería que aun dejasen de comprar lo nezesario a trueque de que la tor
nera escusase de muchas palabras con hombres.

Y ansimesmo save que era onesta e quería que sus hijas lo fuesen tanto que en 
los tocados, con ser de suyo onestos y groseros porque son de lienzo basto, quería 
que las frentes que se les echavan de las orillas del mismo lienzo fuesen muy bajas 
por que no se pareziesen aun las puntas del cavello que sus relijiosas trajeron e traen 
siempre cortado; e que la toca que se ponía la santa abía de ser de manera que no 
hiziese ninguna entrada sino un tocado redonda que le cubriese toda la frente; y así 
se lo mandava a esta declarante que a la sazón era ropera. Y fuera desto le oyó dezir 
con grandísima severidad que estava temblando si en algún tiempo avían de hazer 
sus monjas de la toca grosera que siempre se pusieron e ponen, algún tocado que 
pareziese bien. Y ansimesmo declara esta testigo que siempre la bio e oyó ser en sus 
palabras y obras y semblante onestísima y purísima, e que con ser tan comedida que 
la llamavan la santa cortés, nunca la oyó ninguna palabra, con averia oydo muchas, 
que fuese ajena de toda limpieza y onestidad e que el mayor contrario suyo se 
la pudiese tachar; porque aunque era muy comedida era junto con esto muy relijio- 
sa y onesta en sus palabras. E demás de lo dicho añade esta declarante que estando 
una monja aflijida con una tentación torpe, y comunicándola con la santa madre 
para que la diese remedio con que poder bengerla, la respondió la santa que no 
podía dalle de esperien^ia consejo para remedio de su tentazión. porque ella no avía 
tenido semejantes afligciones, pero no por eso dejó de consolada como lo hacía 
siempre con todas las que ella bía aflijidas. Lo qual save esta declarante porque 
la misma monja que la sucedió aquesto con la dicha santa madre se lo contó.

61 Al artículo sesenta y uno dijo que save que fue la dicha santa muy amadora 
de la pobreza. E que supo y bio esta declarante que este combento le avía fundado 
sin renta, e que avía tanta pobreza en él que muchos días no avía qué dar de comer 
a las relijiosas más de un poco de pan y quesso [tachado e] o unas migas y algún 
poco de fruta; y quando más abía, un güebo y una sardina.

E que con ofrecérseles renta entonzes a la dicha santa no quisso, como lo bio 
esta testigo, admitida porque esperava el sustento de sus combentos de solo Dios. 
E ansí le oyó muchas vezes que dezía a las relijiosas que pusiesen toda su esperan
za en Dios, que como ellas le fuesen fieles no les faltaría lo necesario. Y también 
oyó dezir esta declarante a la dicha santa madre que quando en el principio de la 
fundación deste combento le faltava el pan u otra cosa nezesaria para el sustento, 
se regucijava mucho por esperimentar de todo punto la pobreza ebangélica. 
Ansimesmo bio que la santa madre era tan pobre en sus bestidos que ordinariamen
te traía ábitos remendados; que si alguna bez tenía ábito nuevo, luego le trocava con 
la religiosa que no tenía tan buen ábito. E que bio aquesta declarante trocava las
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tocas muy a menudo por otras peores. E ansí yntrodujo a los principios que entre 
sus hijas ubiese aqueste trueco de ahitos para que mostrasen más el amor que tení
an a la pobreza y al desasimiento de todas las cossas de este siglo. Y bio que en su 
comida fue la santa muy pobre, porque ordinariamente comía un güebo o algún 
poquito de pescado o alguna fruta. E que pasando por este combento para la funda- 
zión de Burgos muy fatigada y emferma y con una llaga en la garganta, comió sola
mente un poco de carnero guisado con sal y agua que la aderezó esta declarante, y 
no la bio tomar regalo ni refrigerio alguno; de lo qual se espantó aquesta testigo por 
benir la dicha santa con muy mala disposición.

E ansimismo la bio que como pobre hilava de contino, e que si por sus negocios 
no havía hilado en el día tomava de noche la rueca y hilava; y apenas, dize esta 
declarante, que acavafva] de escrivir u de negociar, quando la bía tomar la rueca e 
hilar. Y también la bio mostrar grande contento de que la faltase a ella y a sus hijas 
lo nezesario. E que en un cierto día faltó en el refitorio deste combento la comida, 
y siendo ya más de la una del día y que sus hijas ni ella no tenían qué comer, estu- 
boen presencia de las que venían de las ermitas muy regocijada porque esperimen- 
tava en algo la pobreza ebanjélica. Lo qual se lo oyó dezir a las relijiosas que se 
hallaron presentes a este suzesso y a la misma santa, que lo contava con grande 
gusto y alegría.

E que save ansimismo por averia oydo a la misma santa [tachado en] muchas 
pláticas que amonestava de contino a sus relijiosas que fuesen muy pobres en 
común y en particular, como tanbién lo manifiestan las constituciones que ordenó. 
E que la oyó dezir que pluguiese a Dios se undiese la cassa quando alguna perlada 
quisiese levantarla y labrar las maderas que ella puso e se conservan sin labrar. Lo 
qual dize aquesta declarante lo dezía con grande espíritu, temiendo que adelante no 
faltase alguna perlada en espíritu de pobreza que ella tanto amava y en que siempre 
se ejercitó. Y bio tanbién que no consentía que sus hijas tubiesen alguna cossa pro- 
pria en las celdas, en tanto que no permitía que tubiesen en ellas una aguja y un 
poco de hilo; y para quando era nezesario, para que las religiosas no andubiesen por 
la cassa, tenía puestas unas taleguillas en el dormitorio en que estavan agujas, hilo, 
tijeras y dedales, para que con lizencia de la perlada lo tomasen las relijiosas quan- 
to tubieren nezesidad de coserse o hazer alguna costura; y en acavándola lo avían 
de bolver a aquella taleguilla. Y esto es lo que save deste artículo.

62 Al artículo sesenta y dos dixo que save que al principio de su combento tomó 
la santa ásperas diciplinas, unas vezes con llaveros y otras con ortigas, hasta derra
mar sangre; e que esto lo save por averio oydo dezir a las ancianas dcste comben
to, y á sido y es plática común en él. Y save por averio bisto que no comía carne la 
santa si no es apretada de sus emfermedades, y aun entonzes lo hazía por ymportu- 
nazión de sus hijas que se dolían de sus muchos achaques; y aun algunas vezes se 
contentava con comer sola la escudilla de caldo de carne, E save por averio dicho su
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compañera Ana de San Bartolomé que algunas vezes por los caminos no comía sino 
unas migas en azeite. E ansimesmo oyó a la dicha santa que amonestava de contino 
a sus hijas a todas las obras de mayor penitencia y rigor, e ansí sentía mucho si beya 
que se caya o aflojava deste rigor de penitencia. Y ansí halló aquesta declarante 
quando entró por monja en este combento muchos silicios de rallos y de cardas e de 
otras cosas asperísimas que se ponían las monjas que entonces avía.

63 Al artículo sesenta y tres dijo que siempre conoció en la santa madre una pro
funda umildad y un ejercicio contino en conocimiento propio. Y en particular lo 
echó de ver una bez entre otras que pasando la santa por este combento para yr a la 
fundazión de Burgos, que era quando ya estava en mayor perfeción. se pusso esta 
declarante a hablar con ella; e tratando de la pena que la dava a esta testigo 
la memoria de sus culpas passadas y presentes, la respondió la santa que ella pade- 
zía la misma pena, e que nunca más presentes avía tenido sus culpas que en aque
lla ora; e destas y otras razones que no se acuerda esta declarante en particular, 
conozió que la santa tenía gran presencia de Nuestro Señor, la qual le causava esta 
pena; e que también entendió por sus palabras que nacía del grande amor que tenía 
a Su Magestad. E ansimismo declara que ella oyó dezir muchísimas bezes que qui
siera que todos conozieran sus faltas y defectos; e que quando la llamavan santa le 
dava mucha pena, porque le parezía que se engañavan; e que ansí para desengañar
las manifestava sus culpas en qualquier ocasión que se le ofreziese.

E que estando un día con ella el padre fray Juan de la Cruz, primero descalco 
carmelita, la dijo en presencia desta declarante: Cuando se confiesa, madre, se dis
culpa sutilísimamente. Lo qual rescivió la santa con tan gran alegría que mostró 
bien el contento que le dava qualquier persona que le dijese sus defectos. E que 
mostrava gran cansancio como lo bio esta testigo quando la llamaban y oya dezir 
que era santa. Y ansí solía dezir: Yo no los engaño para que puedan dezir esto, y 
con esto bivo consolada, y quisiera bivir en los yermos por no tener otro testigo 
de las obras buenas sino sólo a Dios. Lo qual save aquesta declarante por abérse- 
lo oydo dezir a la santa muchas vezes. Y tanbién le oyó dezir que la dava mucha 
pena con un caymiento apazible quando la llamavan fundadora, e dezía que no le 
diesen aquel título, que ya tenían fundadores. Y este mismo cansancio y pena mos
trava quando algunas relijiosas con buen fin le preguntavan de sus arrovamientos; 
y les dezía dando con su mano: Quiten allá, quiten allá, que ya saven que tengo 
mal de corazón, dando a entender que aquello se podía atribuir e por no faltar en la 
berdad, que era berdaderísima, dejava cortada la razón para atajar las preguntas des
tos favores. Lo qual bio y oyó aquesta testigo estando muy zercana a la dicha santa.

E bio ansimesmo que quando la scrivían o le contavan los testimonios que le 
levantaron delante de personas gravísimas, e las palabras ynjuriosas que della decí
an, se mostrava alegrísima e solía dezir, e ansí se lo oyó esta declarante: Huélgonie 
que me levanten estos testimonios, que si fueran berdaderos quizás lo sintiera. E
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ansimesmo declara que bio e oyó algunas bezes que todos, e señaladamente sus 
comfesores, la corregían e reprehendían, y la santa lo llevava con grande umildad 
e sin turbarse ni alterarse. E muchas vezes encargava a sus hijas, como esta testigo 
se lo oyó, que quando las culpasen no se disculpasen aunque no tubiesen culpa. Y 
dezía que no aprendiesen della porque aunque ella se disculpava muchas vezes era 
o porque no tenía tanto ejergigio de umildad como ellas o porque como tenía el 
cargo de la cassa y otras cossas se beya obligada a dar razón de lo que hazía.

64 Al artículo sesenta y quatro dijo que oyó dezir a las primeras relijiosas que 
se hallaron con la santa madre e que ella resgivió, que hazía la dicha santa el offi- 
gio de cozinera y de emfermera, y que sirviendo una bez en [elj refetorio dando una 
escudilla se quedó arrovada.; y que barría y fregava como las demás relijiosas. E 
vio ansimismo esta declarante que siempre tomava consejo, aun de las ymferiores, 
e le seguía quando le parezía que combenía aunque dejase el suyo; que en nada 
desto reparava a trueque de azertar e de mostrarse umilde. E que siempre la bio 
ajena y libre de toda ypocresía en sus palabras y obras, y sin melindre alguno de 
muger como si no lo fuera. E que la dava gran pesadumbre de que a cossa alguna 
suya se le diese aplausso. Y fuera desto, era su trato relijioso, afable y sencillo y sin 
figión alguna, como siempre que la bio y trató lo esperimentó aquesta declarante.

65 Al artículo sesenta y ginco dijo que lo que save dél es que en el tiempo que 
vio y conozió a la santa madre la bio con grande ánimo y fortaleza. E así bio 
que quando las contradiziones y persecugiones que tubieron a los pringipios los 
padres descalzos carmelitas estava la santa con mucho ánimo, y con tocarle tam
bién a ella no mostrava flaqueza alguna, sino con particular dilix[engi]a acudía al 
remedio destos travajos, scriviendo siempre de contino unas y otras cartas ya en 
favor de los religiosos para que los sacasen de las prisiones y no los molestasen y 
animando a los relijiosos que padezían estas persecugiones para que las llevasen 
con gran ánimo. Y con berlos en algunos travajos y saverlos la santa e sentirlos con 
estremo, dize esta declarante que jamás la bio turbada, sino con una serenidad de 
rostro acudía al remedio. E con verlos268 en todo el aprieto que se pudo pensar, la 
bio en esta ocasión esta declarante con grande confianza de que avía de salir bien 
destas persecugiones. E ansimismo la bio que saliendo desta cassa para una funda- 
zión e nevando mucho, salió con grande ánimo sin desmayar por el frío y rigor del 
tiempo ni perdonar al travajo que se le ofrezía.

67 Al artículo sesenta y siete dijo que lo que save dél es que todo el tiempo que 
vio y conogió a la dicha santa madre la bio cargada de emfermedades de perlesía y 
de bómitos sin aver noche que no las tubiese, e de contino calentura y muchos dolo
res de corazón, con el qual dava muchos golpes, que causava a esta declarante y a 
todas las que la vían mucha lástima. E que nunca parezía que estava su cuerpo sin
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algún dolor. Y con todo eso, dize aquesta declarante que vio que por todas estas 
emfermedades no hazla cama, e que las llevava con grande ygualdad de ánimo y 
mucha alegría, sin dar pena a las que la curavan. Y en quanto a la cayda de! brazo 
que le suzedió, dijo esta declarante que estando el combento en Completas y salien
do la santa de algunos negozios del locutorio, se fue luego al coro como siempre 
acostumbrava; y al punto que yba a entrar en el coro cayó por una escalera abajo 
que tenía diez y seis o diez y ocho pasos, y toda la rodó asta el postrero, que no ubo 
adonde parar por no tener descansso alguno. Y de la cayda se quebró un brazo, y 
fue milagro de Dios no se hazer pedazos, porque era269 muger pesada. Y acabadas 
las Completas, salió todo el combento a su gelda, adonde la avían llevado las her
manas legas. Y la bio esta declarante que aquella noche pasó gravísimos dolores, y 
al curársele y aderezarse fueron tanbién extraordinarios, e no consintió que a esta 
cura estubiesen presentes sino dos o tres que davan recaudo a la muger que la cura- 
va. Y estos dolores de la caída y de la cura, que fueron grandísimos, bio esta testi
go que los llevó con mucha pazienqia y sin quejarse, y dando grazias a Dios por el 
travajo que padecía. Y desta caída quedó muchos días que no se podía bestir ni des
nudar. y quando se bestia era con mucha dificultad. Y con todo este travajo no dejó 
las fundaziones, acudiendo a ellas como si no estobiera tan lastimada del brazo. E 
oyó esta declarante a la madre María de San Gerónimo, que tratava y comunicava 
más yntimamente con la santa, que el demonio la avía hecho caer; y esto mesmo se 
platica y dize como cosa pública en el combento.

68 Al artículo sesenta y ocho dijo que save que quando Nuestro Señor hazía a 
la santa madre particulares beneficios y mercedes en la orazión, padegió mucho en 
su onrra y estimazión, porque algunos pensaron que en sus revelaciones y bisiones 
era engañada del demonio, y otros la tenían por endemoniada. E que uyan los com- 
fesores de comfesarla temiendo que no les biniese algún daño por el Santo Oficio 
de la Ynquisición. E que ansí padezió mucho la sobredicha santa, como ella lo cen
tava después con mucha risa a sus hijas, de las quales fue una esta declarante que 
se lo oyó a la santa; y al padre maestro Báñez y a Francisco de Saucedo, confeso
res suyos; y a doña Yomar de Ulloa, compañera de la santa, a la qual también oyó 
contar que en los púlpitos dezían los predicadores de las cossas de la santa no sin
tiendo bien dellas, diziendo contra ella palabras graves.

69 Al artículo sesenta y nueve dijo que lo que save dél es que estando zierta 
monja deste combento aflijida de muchos travajos ynteriores que le duraron por 
mucho tiempo, dijo la santa en presencia desta declarante como maravillándose de 
que tan continuamente durasen sin hazer paussa, e temiendo no fuesen alguna pro
funda melancolía: yo é tenido muchos travajos y sequedades y desamparos de 
Nuestro Señor, pero no me duravan tanto de una bez. E también la oyó dezir que en 
algunas fundaziones que hizo se las fagilitava Nuestro Señor mucho antes de hazerlos.
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pero que después de hecha la aflijía mucho puniéndole en su alma un temor de que 
en ello avía hecho un grande yerro; lo qual la sucedió, como la oyó dezir esta decla
rante, en la fundazión de Medina del Campo. De donde colije, cree y se persuade 
esta declarante que fueron grandes las penas y afligiones ynteriores que en estos 
desamparos y temores padezió la dicha santa madre, y que como tan santa y resig
nada en la voluntad de Nuestro Señor los Uevava con grande paciencia e ygualdad 
de su ánimo.

70 Al artículo setenta dijo que lo que save dél es que fue la santa madre dotada 
de una celestial prudencia. E que esto lo save porque la bio siempre mientras que 
la trató y conoció que las cosas grandes que hazía y empreendía no las hazía guiándose 
de su parezer, sino tomándole de perssonas muy graves y espirituales, y señalada
mente del prelado a quien entonzes avía dado la obediencia. E la bio que ofrezién- 
dose en los negozios de su govierno alguna dificultad, embiava luego a llamar a una 
persona de las más graves desta ciudad, que avía muchas entonzes, y le consultava 
su dificultad dando las razones que tenía, y se rendía a lo que aquella persona le 
aconsejava. Y bio que en aconsejar a sus hijas tenía grande prudencia, porque aco
modándose y condoliéndose de las más aflijidas y melancólicas las consolava 
y aconsejava y encaminava siempre a lo más perfecto, sin dejar a ninguna descon
solada.

Y que en su manera de gobernar la bio el tiempo que la trató, y siempre que 
bivio oyó dezir lo mismo, que era muy suave; y quando era nezesario usava de rigor 
templado de blanduras y de amor grande para sus hijas, sin mostrarles yndignación 
ni rostro tirado ni dezirles palabras ásperas. E que siempre echó de ver aquesta 
declarante por sus palabras y por su trato y por el meneo de su cuerpo y por sus 
semblantes, que en las dificultades que tenía en los negocios, que eran muy grandes, 
no se fiava de su discrezión, con que era muy avisada y de linda razón, sino que 
siempre ponía toda su comfianza en Nuestro Señor a quien acudía de contino en 
todas sus dificultades y travajos. E ansimismo dize esta declarante que bio muchas 
vezes a la dicha santa que quando avía repreendido a alguna de sus hijas y sentía 
que como flaca podía estar sentida de la reprehensión, luego la yba a buscar para 
consolarla y quietarla; e que siempre estava después de sus amonestaziones miran
do a los semblantes a las relijiosas para consolallas si le parezía que estavan disgus
tadas o turbadas.

71 Al artículo setenta y uno dijo que lo que save dél es que siempre bio a la dicha 
santa hablar con gran berdad y sencillez y rectitud. E que sus palabras y las cartas que 
escrivía eran sin afecto y composición y adorno, sino con mucha lisura y madurez y 
desengaño. E que así la bio que no sufría ninguna palabra que oliese a mentira o enca- 
rezimiento o agudeza o afectazión, porque deseava que sus monjas fuesen muy senci
llas y berdaderas. E anssimismo dize que la bio que quando las seglares le preguntavan 
alguna cossa de lo que hazían dentro de casa sus relijiosas, respondía con toda berdad
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y sin rodeos. De lo qual sintiéndose las relijiosas por parezerles que a los seglares no 
se les avía de manifestar semejantes cossas dezía la santa, como esta testigo se lo oyó: 
La berdad nunca desedifica ni daña. E también save que escriviéndole de Sevilla la 
priora de aquel cómbente una quenta en guarismo le parezió a la santa, con querella270 
mucho porque avía padezido muchos travajos, que desdezía algo de la sencillez que 
avían de tener y profesar monjas descaigas carmelitas; e dijo leyendo la carta en pre
sencia desta testigo que la avía de scrivir no le escriviese semejantes agudezas.

72 Al artículo setenta y dos dijo que siempre bio a la sobredicha santa que onrrava 
y reverengiava mucho a Dios, e que muy de ordinario le oya dezir aquellas palabras de 
David: Misericordias Domini in eternum cantabo. Y que la bio estar continuamente 
en el coro en el offigio divino, el qual rezava y hazía rezar con devogión y paussa gran
de. E ansimismo la bio que benerava y solem[n]igava mucho las fiestas de Christo 
Nuestro Señor y de la Birgen y de san Joseph y de la gloriosa Magdalena, e de las 
demás que el artículo pone. Y que en ellas hazía que se colgase la yglesia muy asea
damente y que ubiese mucho olor e que estubiesen los altares adornados de flores para 
que con este asseo exterior se moviesen a devogión y a reverengiar aquellas fiestas los 
que entravan en su yglesia. Y bio ansimismo que para festejar más aquestas fiestas y 
alegrar onestamente a sus hijas, hazía en estas fiestas sus coplas en alavanza de los san
tos, y las hazía a sus hijas que las cantasen en las ermitas. Y señaladamente bio que 
entre otras fiestas solem[n]igava mucho la fiesta de Navidad y hazía en ella una pro- 
zesión por los dormitorios con la ymagen de Nuestra Señora y de San Joseph. de quien 
era devotísima y enseñava a las antiguas sus coplitas. Y en otras dezía y alentava con 
esta coplita a sus relijiosas: No durmáis, hermanas, mirad que viene la que a Dios por 
Hijo tiene. E con esta devogión y alegría yba a todas pidiendo possada para el Niño y 
para la Madre y para el esposo san Joseph. E que ansimismo save por avérselo conta
do una monja fidedigna que estando nuestra santa madre en el combento de Malagón 
la noche de Navidad, y no haziendo la priora aquesta prozesión que la santa hazía 
siempre con mucho espíritu, lo sintió.

73 Al artículo setenta y tres dijo que save que era devotísima del Santísimo 
Sacramento. E que así la bio el tiempo que estubo en esta cassa que celebrava esta 
solenidad con mucha beneragión y respecto. E que como la pobreza que en este 
combento avía era tanta que no avía con qué asear en semejante día la yglesia como 
ella quisiera según su devogión, buscava algunas colgaduras e ymájenes para poner 
la yglesia muy compuesta, porque deseava mucho se yntroduziese en sus combemos 
el solenigar con mucho afecto y devogión aquesta fiesta. E que la bio que quando 
la dezían que los erejes o los enemigos de la fee avían derrivado algunos templos y 
desestimado el Santísimo Sacramento y las ymájines de los santos, lo sentía la santa 
muchísimo, e por eso deseava hager alguna cossa en servigio de Nuestro Señor y 
reverengia del Santísimo Sacramento. Y aconsejava con ternura a sus hijas esta
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misma reverencia diziéndoles que andando el tiempo les daría Su Magestad lo 
nezesario para zelebrar aquesta fiesta e tener muy aseado todo lo que perteneziese 
a la reverencia y aseo del Santísimo Sacramento, como se á visto por esperiencia 
cumplido en este cómbenlo y en otros muchos de su reformación en todos, que 
jamás á faltado lo nezesario para celebrar esta fiesta y para tener de contino muy 
aliñados271 los altares y muy buenos ornamentos y cálices y corporales con que 
Celebrar los sazerdotes que dizen las missas, con todo lo demás que para el culto del 
Santísimo Sacramento perteneze. Y siempre la oyó dezir que deseava no perder nin
guna fundazión, por aumentar una yglesia más donde fuese benerado Christo 
Nuestro Señor; e que se bcya muy bien en sus palabras con el ferbor que lo hazía y 
lo dezía. E ansimismo dize que la bio por el tiempo que estribo con ella en esta 
cassa, y oyó dezir a su compañera, que comulgava cada día por consejo de sus com- 
fesores, que eran gravísimos. Y que llegando esta declarante con algunos recados, 
por ser tornera, la bio después de aver comulgado que estava con gran ternura y 
lágrimas, e que con estar desta suerte respondió a esta declarante con gran capaci
dad, de que se admiró no poco esta testigo. E que asimismo la bio comfesar muy a 
menudo para llegarse con gran pureza al Santísimo Sacramento. Y save ansimismo 
que quitando en Medina del Campo con particular prudencia a algunas relijiosas el 
comulgar cada día, se pribó la santa de las comuniones de cada día por causa de las 
mismas relijiosas; e contándolo a su comfesor, le mandó que no lo hiziese, sino que 
comulgase cada día. Lo qual save esta declarante por avérselo oydo a la santa madre 
y a la priora que entonzes era de Medina del Campo.

E save ansimismo, por averio contado en este combento la santa madre y avér
selo oydo esta declarante, que estando ella en uno de los combemos de la reforma- 
zión y asistiendo en él el padre fray Gerónimo de la Madre de Dios, bisitador 
apostólico a quien la santa abía dado la obediencia, mandó el sobredicho padre sin 
saverlo la santa y por mortificarla que quando la santa madre llegase a comulgar 
aquel día, que ya estava puesta forma para que comulgase, llegase la dicha monja 
y la dijese: Vuestra Reverencia no á de comulgar, sino yo. Y ansí lo hizo, y dejó la 
santa de comulgar con mucha serenidad de que se usase con ella de aquella morti- 
ficazión. E ansimismo la bio que respetava mucho a los sazerdotes y a los predica
dores, e que no consentía, aunque fuese en gracia, que se dijese cossa alguna por 
lijera que fuese de algún sazerdote, y siempre dezía bien de todos los sermones y 
no mirava si lo dezían con gracia o sin ella, sino reparava siempre en la dotrina 
como dada de Dios.

74 Al artículo setenta y quatro dijo que lo que save dél es que le oyó dezir a la 
santa madre que era tan grande la fuerca del espíritu que Nuestro Señor sin mere- 
Cello la comunicava que si no tubiera las ocupaziones que tenía de ordinario, con 
que se divertía algo, no pudiera bivir ni sufrir el sujeto natural tanta abundanzia de
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mercedes como Nuestro Señor le hazla en la orazión. E que siempre se bio por sus 
palabras y actiones que cada día yban creziendo más y más estas mercedes, porque 
quanto más se agercava a la muerte tanto mostrava mayor perfegión. E asimesmo 
dize que la bía esta testigo desflaquezidísima de la fuerga de oragión, y que le era 
nezesario divertirse; y de propósito lo hazla para poder bivir. E que oyó a las madres 
primitivas que de la misma fuerza de los arrovamientos se le abrían las muñecas de 
las manos; y que algunas vezes se lebantava sin poderlo disimular de la mesa con 
grande ympitu y se arrojava en la primera camilla que topava, dando grandísimos 
suspiros y unos jemidos muy tiernos.

E que ansimismo oyó a las anzianas que estando el padre maestro Báñez hazién- 
doles una prática de locutorio quedó en ella la santa arrovada; e que fue tan grande 
la beneragión que la tubo el dicho padre maestro que en biéndola de aquella mane
ra se quitó la capilla y la tubo quitada hasta que bolvió del arrovamiento, que enlon- 
ges se la bolvió a poner con disimulazión.

E ansimesmo dize que oyó dezir al padre Julián Dávila, comfesor de la dicha 
santa, tratando de su orazión que era grandísima su s[antida]d. e que en lo que 
tocava [a] la oragión era mucho lo que en ella Nuestro Señor le comunicava y la 
experiengia que de cossas de oragión tenía. Y ansí persuadía a las relijiosas deste 
combento, y en particular a esta declarante, que tratasen mucho con ella las 
cossas más secretas de su alma y de su espíritu para que, aunque no fuese por 
camino tan alto como la santa yba, en el que llevase en materia de orazión les 
enseñaría y guiaría como maestra de orazión.

Y que el reverendísimo señor don Pedro de Castro, obispo que agora es de 
Segovia y a la sazón que dijo lo que agora declara canónigo magistral de la santa 
yglesia desta giudad, aconsejó a esta declarante que tratase mucho de todo lo secre
to del alma con la dicha santa madre, porque tenía tan gran caudal en materia de 
orazión y trato ynterior que conozería con fagilidad lo que era birtud y lo que era 
ymperfegión aunque estubiese más disimulada.

Y ansimesmo dijo que muchas vezes oyó dezir a la santa madre con la modes
tia y umildad que hablava en las cossas grandes que Dios le comunicava, y que se 
le preguntavan que muchas cossas le comunicava Nuestro Señor en lo más yntimo 
de su alma, que era ymposible hallar palabras o comparagión con que poder signi
ficarlas y darlas a entender a sus comfesores.

75 Al artículo setenta y ginco dijo que lo que save dél es que la bio con grandes 
deseos de padezer martirio en la comfesión de fee, y hagía del martirio actos ferbo- 
rosos en presengia de sus hijas y desta declarante. Y aun estubo persuadida a que le 
avía de padezer, y las hazía que los hiziesen ellas también, y les yndugía a esto 
en sus práticas y avisos; e que era puntualísima en qualquier zeremonia de la 
Yglesia. Y en esto ponía tan gran contento que si alguna de sus hijas, como lo bio
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esta declarante, no tomava el lavatorio o ab[lugi]ón después de aver comulgado lo 
reprehendía mucho. Y que ansimismo oyó dezir al padre Julián Dávila y a otros 
comfesores suyos que no padezía ni padezió tentaziones contra la fee ni de blasfe
mia ni otras semejantes. E que save que era la santa dotada de la gragia de la fee, 
porque solía dezir, como se lo oyó esta declarante, que sola ella bastava para hazer 
a los herejes conocer sus errores. E que ansimismo save por averio bisto que tenía 
grande afecto del aumento de la santa fee católica y de la extirpación de las herejí
as y combersión de ynfieles, e por el buen espíritu y gelo de los predicadores y 
ministros de la Yglesia. E que anssí la vio esta declarante que sentía y llorava amar
gamente quando savia el daño que en las yglesias hazían los herejes en reynos 
estraños. Por lo qual dirijfa a sus hijas a que todas sus oraciones y exergigios espi
rituales los enderezasen a pedir a Nuestro Señor el bien de su Yglesia.

76 Al artículo setenta y seis dijo que lo que save dél es que a bezes vio a la santa 
con grandes ansias de salir desta bida por ver y gogar de Nuestro Señor. Y otras 
bezes con las mismas ansias gustava de bivir y lo mostrava y lo dezía por padezer 
por Dios muchos travajos y afligiones. Y ansimesmo la bio que en los travajos y 
negogios graves que se le ofregieron estando en esta cassa, siempre ponía su com- 
fianza en Dios. Y ansí en ellos acudía a Él y hazía a sus monjas que acudiesen con 
sus oraziones a pedir el favor; e que no fuera posible que una muger sola y perse
guida como lo fue de contino y pobrísima, emprehendiera obra tan grande como fue 
la de toda esta reformazión si no tubiera una muy gierta esperanza en Nuestro 
Señor, como se bio y se á visto y se be en los efectos que resultaron de su firme 
esperanza. Y ansí cree e se persuade y tiene por gierto que tubo aquesta birtud en 
grado eroyco y altísimo. Y esto responde.

77,79 A los artículos setenta y siete y setenta y nueve dijo que lo que save dellos 
es que era tan grande el amor que tubo a Dios la dicha santa madre que hablava de 
contino de Dios, en que mostrava bien que su pensamiento e toda ella estava siem
pre empleada en Él [e] le dava grande pena y lo repreendía si no oya a sus hijas 
hablar pláticas espirituales, e que mostrasen claramente la presengia continua que 
traían de Nuestro Señor. E ansimismo save por averio visto muchas vezes que quan
do avía algunas emfermas en este conbento, aunque fuese muy pequeño el achaque 
cuidava mucho dellas y les procurava su remedio y las consolava con gran amor; y 
muchas vezes les hazía las camas, y les dava de comer con mucha sazón. Y aunque 
estava muy cansada de sus negogios no faltava al ejergigio, visitándolas de contino; y 
les servía con mucho agrado en todo lo que les era nezesario. Y repreendía a la emfer- 
mera si se descuydava en regalar y consolar a sus emfermas. porque dezía que las reli- 
jiosas emfermas no avían de pedir ni tener nada, pero que las ofizialas y perladas 
avían de ser en curallas y en acudilles a lo nezesario muy puntuales y caritativas.

80 Al artículo ochenta dijo que lo que save dél es que tubo la santa la gragia de 
palabras, en las quales era tan eficaz y avisada que atraía a sí los corazones aun
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de personas graves que no sentían bien de sus cossas, y de allí adelante la reveren- 
giavan y respetavan y aprovavan su espíritu. Lo qual bio esta declarante en el dicho 
señor don Pedro de Castro con quien rehusava de hablar con la santa, y ansí fue 
nezesario el llamarle muchas vezes para que hablara a la santa; pero en hablando la 
estimó en mucho. Y le oyó esta declarante hablar con grande benerazión no sólo de 
la dicha santa madre, pero de su prudencia y buena razón e de los muchos dones 
que avía comunicado Nuestro Señor a esta su espossa. De lo qual trató algunas 
vezes con esta declarante quando la confesava, que fue mucho tiempo. E save ansi- 
mismo que tobo la santa el don de decl[aragi]ón de las lenguas, como se echa de ver 
en la declarfagijón del Pater Noster que hizo en el libro del Camino de Perfe<;ión.el 
qual bio esta testigo originalmente y leyó en él; e ansimesmo leyó un quademo de la 
explicazión que la sancta hizo al libro de los Cantares.

81 Al artículo ochenta y uno dijo que lo que save dél es que profetizó la santa 
madre el buen su^esso que tubo su reformación y lo bien que salió quando estubo 
a punto de deshazerse. E que esto lo save porque le oyó dezir a sus hijas, quan
do los relijiosos estubieron muy aflijidos y perseguidos, que no tubiesen pena, 
porque los relijiosos bien podían agora sufrir muchas contradiziones, pero la relor- 
mazión á de passar adelante; y ansí se bio en el su§esso. Y le oyó dezir que avía de 
ver muy estendida y dilatada su relixión; y ansí fue, que en su bida [ajbrió muchos 
combentos de relijiosos y relijiosas de su reformazión. Y era tan doctada del espí
ritu de profecía y tan tenida por tal de todos que dezía ella algunas vezes, como esta 
testigo se lo oyó; No me atrevo a hablar, porque luego les pareze a todos que es 
profezía y revelazión.

82 Al artículo ochenta y dos dijo que lo que save dél es que la madre Ana de 
Jesús, monja profesa deste combento y muger de mucha orazión y de gran berdad. 
contó a esta declarante que estando con gravísimas jaquecas quedó libre del dolor 
dellas con sólo poner sobre su caveza las manos la santa madre; y ansí ella misma 
quando le bolvía tomava, como sentía mejoría con el tocamiento de la santa, a pedi- 
lle que le pusiese las manos sobre la caveza y frente; y luego sin otra medizina que- 
dava buena. Y ansimismo dize esta declarante que le contó Ana de San Bartolomé, 
compañera de la sancta, que se le quitavan los dolores de dientes y muelas que 
padezía con hazerle la dicha santa la señal de la cruz. En lo qual, y en la salud 
que le dio estando muy enferma de una rezia calentura para que otro día pudiese 
caminar en compañía de la santa, se remite a lo que la dicha Ana de San Bartolomé 
tiene declarado en la ymforma$ión que fue testigo y a lo que declarare en esta si lo 
fuere. Por los quales suzesos cree aquesta declarante e se persuade e tiene por cier
to que tubo la dicha santa madre el don de sanidad que se pone en este artículo. Y 
esto responde a él.

85 Al artículo ochenta y ^inco dijo que lo que dél save es que á sido y es y fue 
siempre plática común asentada y verdadera y <jierta y que á corrido desde las monjas
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primitivas y ancianas asta las más nuevas, sin que jamás se aya oydo ni entendido 
cossa en contrario, que estando muerto un sobrino de la santa madre pidió ella a 
Nuestro Señor con particular orazión la resurrezión del sobrino por el dolor grande 
que su hermana y madre [tachado tendría] del niño tendría, e que con sus orazio- 
nes le resucitó, y bivio después muchos años. E que dcsto darán más entera relación 
como más primitivas y anzianas las madres Ysavel de Santo Domingo y Petronila 
Bautista, monjas profesas deste combento y relijiosas de gran berdad y con quien 
la sancta comunicó y trató muy familiarmente, e fueron testigos de vista de muchas 
cossas suyas; e que así se remite a lo que ellas azerca desto depusieren.

86 Al artículo ochenta y seis dijo que save que la dicha santa madre Theressa de 
Jesús alcanzó de Nuestro Señor con sus oraziones que sus monjas no criasen pio
jos. Y ansí á visto esta declarante en sí y en las relijiosas con quien á bivido que ni 
en la caveza ni en las túnicas, que son de lana, ni en los ávitos ni en la ropa de la 
cama, ni an criado ni crían ni an tenido desde que Su Magestad le conzedió por rue
gos de la sancta aqueste previlejio ni tienen piojos. Y dize aquesta declarante que á 
visto muchas relijiosas que en el siglo tenían muchos piojos, en entrando en este 
combento no tener ninguno. Y que á visto y se á esperimentado que la novizia que 
no á de profesar, o por no ser combeniente a la relijión o por otras causas, los cría 
siempre y no se le quitan. Lo qual tienen las relijiosas y an tenido siempre por señal 
gierta de que no á de profesar para no darle profesión.

Y dize esta declarante que aunque en la declaración que hizo en la ymformación 
en que se á ratificado, a la pregunta otava dijo que avía bisto que otras relijiosas desta 
reformación se quexavan de la ynquietud que les causava aquesta ynmundizia de pio
jos y que los tenían porque bía aquesta declarante que los dejavan pegados a la ropa 
en que dormían quando passavan por este combento a algunas fundaziones, dize 
agora que se á ymformado de la madre Ysavel de Santo Domingo que á estado en 
otros combemos de religiosas desta reformazión siendo perlada dellos, y de otras per
sonas que desto tienen muy entera noticia. Y que save que deste mismo privilejio de 
no crear ni tener piojos gozan todos los combemos de religiosas de la reformazión, 
sin que se aya visto cossa en contrario si no es en las que no an de profesar. Y que el 
quexarse desta yunmundizia las que pasavan por aquí a algunas fundaziones y el 
dejarlos pegados a la ropa en que dormían era y es porque como pasan las dichas fun
dadoras por posadas muchas y no limpias se les pegan los piojos de las posadas y los 
dejan y dexavan en la ropa deste combento. pero que en llegando a aquel donde ban 
a fundar o morar- de nuevo, se les caen sin hazer remedio ninguno ni sentir más el tra
bajo de aquella suciedad.

Preguntada si para no criallos hazen o an hecho y aplicado algún medicamento 
o si se puede atribuir a alguna cosa natural o acidental de tal suerte que pueda no 
ser milagro, dixo que save que en todo el tiempo que á estado en este combento. 
que an sido muchos años, no á visto ni oydo ni aplicado medicamento alguno; por
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lo qual cree y se persuade e tiene por zierto que este milagro o previlegio se puede 
y deve atribuir no a causa natural ni a^idental sino a los ruegos e yntergesión de la 
santa, por la qual Nuestro Señor fue servido de concederles este previlegio a las 
religiosas desta reformación o a las personas que para berse libres desta ynmundi- 
zia pusiesen por yntercesora a la santa, como se be y á bisto lo mismo en perssonas 
de otras religiones. Y así es público y notorio y fama común y público dicho.

97, 98, 99, 100 A los artículos noventa y siete y los siguientes hasta el artículo 
ziento dijo que se ratifica en todo lo que dijo a la sesta pregunta de la ymformación 
ya dicha. Y declara que aunque en las últimas palabras de la pregunta se dize que 
luego esta declarante a querer limpiar la mano que tenía el cuerpo sancto puesta 
sobre el pecho como lo hizo, á recorrido bien su memoria para ser en la ratificación 
y en su dicho puntualísima sin faltar un punto a la berdad; y que se acuerda que no 
llegó ni se atrevió a llegar a limpia[r]les la mano, y que el paño que dijo allí avía 
embiado a sus parientes lo tubo la madre puesto y tocado, como agora lo declara, 
sobre el santo cuerpo. Y deste tocamiento quedava bañado, como lo quedavan todos 
los paños que vio esta declarante tocar a aquel sagrado cuerpo, del olio que mana- 
va. Y que el no lo aver correjido quando después de escripto le leyó el notario en 
presengia del juez su declarazión, dize que lo dejó por parezerle que no ymportava 
a la sustancia del milagro y comprovación del santo olio el dezir que avía sido lim
piándole la mano o haziéndole tocar y poner sobre el santo cuerpo; y que a enten
der o persuadirse o tener algún escrúpulo desto no dejara entonces, aunque de su 
natural y por su profesión es muy encoxida. de correjir aquella palabra, como agora 
lo haze declarándolo como poco á lo declaró.

E ansimismo save que siendo esta testigo sacristana del dicho combento y 
entrando en la sacristía que solía ser la zelda donde dormía la santa quando benía 
en las fundaziones, sintió en la dicha pieza todo el tiempo que fue sacristana un 
olor particularísimo como de muchas espezias finas más suave que no el dellas 
aunque no tan behemente. Y esto era en las fiestas que la santa acostumbró a zele- 
brar con gran devozión, y señaladamente el Jueves Santo desde que se enzerrava 
el Santísimo Sacramento hasta que pasava la Pasqua de Resurezión, que llamavan 
a algunas relijiosas que no se acuerda quiénes eran para que oliesen aquel olor. Y 
que en entrando en la pieza olían algunas aqueste olor suave. Preguntada si avía 
en la dicha pieza o fuera della algún olor que se pudiese esparcir por la pieza y 
causar este buen olor, dijo que save que en ninguna manera la avía ni ella ni otra 
monja la avía puesto; y quando tibiera alguno de almizcle o de algalia o ámbar, que 
no le avía, no se le parezía porque era muy distintísimo dél y muy parecido al 
que güele la comfeción de espezias finas molidas; e que antes no avía de oler tan 
linda y suavemente porque en la sacristía con el cuidado de aderezar la yglesia 
para semejantes fiestas anda todo rebuelto y se queman papeles, de lo qual podía 
aver más olor de papel quemado que no aquel lindo olor.
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101 Al artículo ciento y uno dijo que lo que save dél es que oyó al dicho señor 
don Alvaro de Mendoza que por respeto y estima de la santa c por que su cuerpo 
difunto estubiese en compañía del sagrado cuerpo de la santa, edificó para su entie
rro la capilla mayor deste combento, con tener en otra parle solennes entierros; e 
que así dejó trazada y hecho güeco en la reja segunda para que se pusiese en un arca 
el cuerpo de la santa y le pudiesen go?ar todos los que acudiesen a la yglesia deste 
combento. E que esto es público y notorio.

114 Al artículo ciento y catorze dijo que lo que save dél es que la hermana 
Mag[dale]na de [tachado Jesús] la Madre de Dios, monja profesa deste combento, 
estubo emferma de gota coral y girro grande sobre el estómago, el qual le tenía y 
tubo muchos años tan duro como un ladrillo. Y llegó a tal punto con estas emfer- 
medades que en muchos días no pudo comer y bever, y quando algo bino a comer 
fue un poco de leche de muger, y desto en muy poca cantidad; dávase grandes gol
pes y hazíase de contino pedazos con el mal; y en el combento no se podía hazer 
un pequeño mido porque la atormentava. Movidas las relijiosas de piedad porque 
vían padezer mucho a esta emferma y sin esperanza de remedio, que ya el médico 
la avía desahuziado, acordaron de hazer una novena a la hermita del santo Christo 
a la Coluna que la santa madre hizo pintar en la güerta deste combento, e que a 
lo que se cree obra y á obrado por yntenjesión de la santa madre particulares mila
gros. Y antes de acavarse los nueve días pidió la emferma a la perlada que la hizie- 
se llevar al Santo Christo, porque tenía gran fee [que] a la vista suya y por la ynter- 
gesión de la santa y ruegos de las relijiosas avía de sanar. Las quales, dada esta 
li^enQia, con solo el pañito de sangre de la santa madre, que sin él no quiso yr la 
emferma, la llevaron en brazos las dichas relijiosas a dos días del mes de agosto del 
año de mili y seiscientos y nueve a la dicha hermita. Y al llegar a los humbrales 
della pidió que la soltasen. Y apenas la hubieron dejado quando corrió como si estu- 
biera sana a los pies del Santo Christo y estubo allí de rodillas mientras dijeron las 
relijiossas una letanía. Y acavada y dadas gracias a Nuestro Señor y a la santa, 
comió luego muy bien, y estubo aquella tarde en Bísperas y a la noche en Maytines, 
y ayudó otro día en la cozina a fregar y barrer. Y con esta deboción de la santa, que 
en ella tenía puesta toda su comfianza, se puso dentro de un día o dos un pañito del 
tocado de la santa al cuerpo; y puesto, se le quitó el cirro de todo punto y comba- 
lezió del todo del mal, sin que el uno ni el otro le aya buelto jamás. Lo qual tubo 
esta declarante y tubieron todas las relijiosas del combento y el médico que la cura- 
va y sabía bien la gravedad de los males y el peligro [tachado y el peligro] en que 
la ponían, y todos los que después lo supieron, por conozido milagro.

Preguntada si en aquesta enfermedad la emferma la salud que entonzes tubo y 
agora tiene fue por birtud de alguna medizina que se la aplicó u de otra causa natu
ral o acidental o por otra alguna bía, de tal suerte que pueda no ser milagro, dijo que 
aunque se la aplicaron muchos remedios para uno y otro mal, como esta testigo lo 
bio, no sólo no le aprovecharon, antes yba cada día enpeorando. de tal suerte que
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todas las que la bían y el mismo médico desconfiavan de su salud y esperavan de 
que se moriría muy en breve. Por lo qual cree y se persuade que salud tan repenti
na no se deve ni puede atribuir a birtud de medizina o de causa natural ni aziden- 
tal, sino a la eficazia del Santo Christo y fuerga de aquella reliquia de la santa en 
quien la emferma comfiava mucho, según ella á dicho y dize c lo dirá si fuere res- 
divida por testigo. E que ansí lo tiene por cossa milagrosa y sobrenatural. E tal es 
público y notorio y pública boz e fama.

115 Al artículo ziento y quinze dijo que lo que save dél es que bio c oyó al 
padre maestro Báñez y al señor obispo don Pedro de Castro y a otras perssonas 
muy graves y principales, que la estimavan y reverengiavan en su bida por muger 
sandísima e por tal la publicavan. E ansimismo bio que quando la santa benía de 
sus fundaziones acudía a este combento lo más granado y principal desta giudad 
a berla como a santa; y el que podía estar con ella un solo quarto de ora lo tenía 
por muy grande bentura. Lo qual es público y notorio e dello á ávido y ay públi
ca boz y fama.

E todo lo que dicho tiene es la berdad, so cargo de su juramento, en que se rati
ficó. E lo firmó juntamente con el dicho señor juez.

(correcciones de escritura)

Ansí lo digo yo Ysavel Bautista (sin rubricar). Alonso López de Orduña (rubri
cado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

1610, septiembre, 3. Dicho de Inés de Jesús, subpriora de San José272.

[al margen Testigo] Estando en el dicho conbento de Sant Joseph de monjas des
caigas carmelitas desta giudad de Ávila, a la reja del comulgatorio, en tres días del 
mes de [tachado agosto] setienbre del dicho año de mili y seisgientos y diez años, 
el dicho señor juez por ante mí el presente notario tomó su dicho y declaragión a 
Ynés de Jesús, sopriora del dicho conbento de San Joseph, testigo presentado por 
parte de la orden de los carmelitas descalgos y su procurador en su nombre, y gita- 
do por mandado de su merged. Del qual resgivió juramento por Dios Nuestro Señor 
y por una cruz tal como esta + y por las Sacrosantas Scripturas puniendo la mano 
derecha sobre un libro misal: que dirá verdad de lo que supiere y le fuere pregun
tado. Y hagiéndolo ansí, Dios Nuestro Señor le ayudase; y al contrario, se lo deman
dase. Y a la conclusión del dicho juramento dijo sí juro y amén. Y preguntado por 
las preguntas del fiscal y artículos del rótulo dijo lo siguiente:

1 Al primero artículo del fiscal dijo que se da por adbertida de la gravedad del 
perjurio y más en causa tan grave como esta, y que por ninguna cosa dejará de degir 
y declarar verdad.
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2 Al segundo dijo que se llama Ynés de la Cruz, y es hija de Sancho Dávila 
Pantoja y doña Ynés de Guzmán, naturales desta ciudad de Ávila, cavalleros prin
cipales. Y esta declarante al presente es sopriora en este conbento de [tachado La 
Encarnación] San Joseph, y á sido priora; y á que es religiosa en él veynte y seis 
años poco más o menos; y es de hedad de quarenta e quatro años, que los cunpli- 
rá presto.

3 Al artículo tercero dijo que esta declarante tiene costumbre [de] confesar y 
comulgar por lo menos cada ocho días, y tanbién algunas vezes en la semana y más 
aviendo alguna fiesta; y la última bez fue ayer, dos deste presente mes.

4 Al artículo quarto dijo que por la misericordia de Dios nunca á estado exco
mulgada nonbrada y señaladamente, ni en otra manera alguna, ni tanpoco lo está al 
presente.

5 Al artículo quinto dijo que no está ynstruyda por ninguna persona de lo que á 
de dezir en este negocio, ni le toca cosa alguna de lo contenido en el artículo.

Artículos del rótulo.

1 Al artículo primero dijo que esta declarante save que la santa madre Teresa de 
Jesús fue hija legítima de Alfonso de Qepeda y doña Beatriz de Aumada su muger. 
naturales desta ciudad de Ávila, jente noble y principal ansí en linaje como en bir- 
tudes. Y tiene por cierto sería bapticada según el rito de la Santa Madre Yglesia. 
Todo lo qual save por haverlo oydo dezir a personas de fee y crédito y de mucha 
verdad que decían aver conocido a la santa madre. Demás de que lo susodicho á 
sido y es cosa muy notoria y público en esta ciudad de Ávila, sin haver cosa en con
trario. Y esto responde.

2,3 A los artículos segundo y tercero dijo que lo que dellos save es que la dicha 
santa madre Teresa de Jesús desde su niñez fue tenida por muy birtuosa y dedicada 
al servicio de Nuestro Señor, de tal manera que siendo prqueña y estando por seglar 
en el monesterio de Santa María de Gracia desta ciudad, de la orden de Sant 
Agustín, hera tan apacible que por esta racón hera amada y estimada de todos. Y 
ansí lo save porque lo contó una seglar que estubo en su conpañía, de fee y crédi
to. Y fue esto antes que la santa madre fuese por seglar al monesterio de La 
Encamación.

85 Al artículo ochenta y cinco dijo que lo que dél save [es] que por la ferventísi
ma y eficaz oración de la dicha santa madre Teresa de Jesús obró Dios en bida y 
en muerte muchos milagros. Y en particular resucitó un niño que hera hijo de una 
hermana suya, [tachado qu] Y aunque la santa por su mucha umildad no lo quería 
confesar, fue cossa cierta. Porque luego que esta declarante bino a este santo con
vento de San Joseph, que á veynte y seis años, oyó tratar dello. Y después acá á oydo 
decir que lo decían doña Guiomar de Ulloa y la madre Ynés de Jesús, priora del
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convento de Medina del Canpo desta orden y del convento de Falencia, que prime
ro avía sido monja en el monesterio de La Encarnación desta ciudad, de la orden del 
Carmen [tachado des] calcados; y la sacó la dicha santa madre que hera su pnma 
hermana. Y tanbién lo decía la hermana María de la Cruz que fue una de las quatro 
primeras a quien la dicha santa madre Teresa de Jesús dio el abito en este convento 
de Sant Joseph. Y de unas en otras se á siempre tratado por cosa cierta. Y el mismo 
cavallero después de grande decía: Madre, mire que está obligada a cuidar de mi 
salvación, pues por su causa á tanto que no gogo de Dios. Y este cavallero murió 
después de ser monja este declarante y la dicha santa madre estar en el cielo. E ansí 
supuesto lo dicho y haverlo oydo decir a las personas que lo oyó que heran de fee y 
crédito, esta declarante á tenido y tiene por cierto y berdadero el dicho milagro. E 
ansí á sido y es público y notorio, y nunca supo ni oyó decir cosa en contrario. Y des
pués que esta declarante está en este santo convento, aunque diversas bezes á oydo 
[tachado tratar] decir que se trató este subceso y milagro delante de la dicha santa 
madre por las religiosas dél, [tachado que] nunca contradijo a ello, sino que por su 
mucha umildad disimulava y decía se dejase aquella plática.

86 Al artículo ochenta y seis dijo que lo que save es que por la oración de la dicha 
santa madre Teresa de Jesús concedió Nuestro Señor a las religiosas desta [tachado c 
convento] horden una cosa maravillosa, que es no criar una ynmund¡c¡a que llaman 
piojos; porque aunque el vestido es de sayal y las túnicas de lana, no ay más memo
ria de criarlos que si no los oviera en el mundo. Y este milagro se renueva cada día. 
porque a cada persona que biene a tomar el ávito se le quita esta ynmundicia, porque 
aunque en el siglo los criasen, como lo á visto en algunas que tra'yan muchos piojos, 
se les secan luego y no les queda rastro ni memoria. Y esto dura hasta el día de oy y 
es gran verdad. Y esto save [tachado y decía] por espiriencia desde que tomó este 
santo ábito, que como dicho tiene á veynte y seis años. Y demás desto tiene por cier
to concedió Dios esta misericordia generalmente a los conventos desta orden de reli
giosas. Y ansí esto está rescivido por cosa cierta e verdadera y milagro conocido por 
yntercesión de la dicha santa madre Teresa de Jesús.

96 Al artículo noventa y seis dijo que lo que save es que puede aver como veyn
te y quatro años, poco más o menos, teniendo en este conbento el cuerpo santo de 
la dicha sierva de Dios Teresa de Jesús, y estando en el dicho conbento enferma una 
religiosa dél llamada Petronilla Baptista, que oy día bive, y esta declarante aconpa- 
ñándola por la dicha enfermedad, que en aquella sacón hera la enfermera. Y subge- 
dió que una noche la dicha enferma se sintió tan apenada que dijo la paregía se 
moría. Y ansí [tachado dij] pidió a esta declarante diese parte a la madre priora dello 
para que higiese darla confesor. Y esto hera como a las tres de la noche poco más o 
menos. Y esta declarante, como estava sola con la dicha enferma y hera a deshora, 
tubo un poco de pavor y miedo para haver de salir a hablar a la madre priora, que 
estava lejos de aquella gelda; la qual gelda estava metida en un dormitorio que tenía 
una puerta que salía a un corredor donde estava un patio grande. Y al punto que esta
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declarante abrió la dicha puerta, sintió un olor tan grande que la pareció que todo 
el ayre estava enpapado de aquel olor. Y conoció esta declarante ser el mesmo que 
salió del dicho santo cuerpo que entonces estava, como dicho tiene, en este conven
to, avajo en el Capítulo. Y junto con el dicho olor tan suave sintió una particular 
presencia de la dicha santa madre Teresa de Jesús, aunque no bio cosa corporal ni 
yntelectual. Pero fue tan bastante el consuelo y ánimo que con esto cobró que con 
un grande esfuerzo esta declarante fue a donde yba y la parece fuera a cosas aun
que fueran dificultossas. Y como caso y subceso tan particular, aunque como dicho 
tiene que pasó veynte y quatro años poco más o menos, lo á tenido y tiene ynpreso 
en la memoria, de suerte que no se le á olvidado, sino reconociendo aver sido este 
sub?eso obrado por Dios e yntcrcesión de la dicha santa madre Teresa de Jesús, ala
bando y glorificando a Nuestro Señor y dándole gracias por ello.

Y ansimismo declara que haviendo cortado una mano del cuerpo de la dicha 
santa madre Teresa de Jesús el padre provincial que en aquella sacón hera, que se 
llamava fray Hierónimo Gracián de la Madre de Dios, haviendo poco tiempo que 
[a] la santa la avía llevado Dios para sí, el dicho padre provincial trujo la dicha 
mano a este santo convento [tachado de Las Ene] de San Joseph. Y mandando a la 
madre priora no lo supiese ninguna religiosa dél puniendo para ello precepto de ovi- 
diengia y guardándose con toda puntualidad, la dicha reliquia quedó en el coro 
guardada en un cofrecito y enbuelta en unos tafetanes; y quedó el dicho cofre cerra
do con llave, la qual se llevó el dicho padre provincial. Y dejó mandado a la dicha 
madre priora que aquella reliquia estubiese siempre en el coro sin decir lo que hera. 
como lleva dicho. Y fue Dios servido que se descubriese por este medio. Y fue que 
estándose vistiendo una mañana la madre sopriora deste conbento que entonces 
hera [tachado y la madre A] llamada Ana de San Pedro que es ya dicha, oyó una 
boz que la dixo: La que está en el coro es una mano de la madre Teresa de Jesús. 
Y la dicha Ana de San Pedro [tachado y ha] tubo por tan cierto que hera aquello 
verdad que estando después con algunas religiosas en comunidad dijo que ella diría 
qué reliquia hera la que estava en el coro. Y la madre priora, estando a su parecer 
Cierta de que no lo savia, la dijo que lo dijese. Y la dicha Ana de San Pedro respon
dió; Es una mano de nuestra santa madre. Y le contó el caso como lo havía savi- 
do.Todo lo qual save esta declarante porque a muy poco tiempo de como esto sub- 
Cedió bino a este santo conbento y hera biva la dicha Ana de San Pedro, a la qual 
esta declarante la oyó contar y referir este subceso en la forma que lo lleva depues
to. Por ser como fue la dicha madre Ana de San Pedro una religiosa de muy gran 
virtud y religión y a quien Nuestro Señor hacía muy particulares mercedes en la 
oración, porque tenía mucha, y persona de mucha verdad y crédito, esta declarante 
tubo y á tenido y tiene el dicho subceso por cierto y verdadero, sin haver cosa en 
contrario que lo pueda repugnar. Y en este conbento ni más ni menos por tal se á 
tenido y tiene. E ansí pareció haver sido y ser verdad ynfalible. porque después 
dende a pocos meses esta declarante tomó el ábito en este santo convento, y todo el
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año que fue novigia estubo la dicha reliquia en él; y profesó puestas sus manos 
sobre el mismo cofregito donde eslava la dicha reliquia. Y biniendo dende a dos 
meses o tres, poco más o menos, a este conbento el dicho padre fray Hierónimo 
Gragián de la Madre de Dios [tachado pr] abrió el dicho cofregico y sacó dél la 
mano de la dicha santa madre Teresa de Jesús y la llevó consigo; e agora se dige 
estar en el conbento de las monjas descalcas de la giudad de Lisboa. Y los tafetanes 
en que avía estado cubierta la dicha reliquia y el dicho cofregico quedó en este con
bento. Lo qual esta declarante bio que los dichos tafetanes y cofre quedó como 
enpapado en aquella azeyte o licor que sale del cuerpo de la santa madre, de suer
te que siendo como hera el dicho tafetán dos pedagos, uno carmesí y el otro aguí, 
quedó en cada uno dellos algunas manchas muy grandes, tanto como la palma de 
una mano, de aquella ageyte, con muy grande olor.

97 Al artículo noventa y siete dijo que lo que dél save es que después que Dios 
llevó para sí a la dicha santa madre Teresa de Jesús, pasados tres años, por orden de 
los prelados que entonges heran y por mandado del padre fray Nicolás de Jesús 
María, que hera provingial, año de myll y quinientos y [tachado noventa] ochenta 
y ginco. día de la bienabenturada santa Catalina mártir, fue traydo el santo cuerpo 
de la sierva de Dios del conbento de Alva donde estava a este de San Joseph. Y 
quando entró en este conbento fue tan grande el olor que dava que paregía ser no 
cosa terrena, sino gelestial. Y pasándole por un patio muy grande desta casa para 
ponerle en el Capítulo, donde havía de estar, hagiendo como hagía gran yelo. esta
va todo el ayre como enpapado en aquella gran fragangia de olor suavísimo, de 
manera que saliendo esta declarante por dos veges, por mandado de la obidiengia, 
del Capítulo donde estava ya puesto el santo cuerpo, fue tan grande el olor que sin
tió en el patio por donde havía pasado el santo cuerpo abría media ora, [tachado 
más] poco más o menos, que hera cosa maravillosa. De tal manera que esta decla
rante reparó mucho en ello por el aliento y consuelo ynterior que sintió en el alma, 
que la paregió que todos los sentidos partigipavan de aquel consuelo. Y en el sentido 
de aquesta declarante, aquel olor fue cosa muy particular. Y esto bio que pasó así 
como lo lleva declarado. Y ansimismo dige que estava el dicho santo cuerpo [tacha
do estava] tan entero como el día que le enterraron, y sólo le faltava un brago que 
le cortó el padre fray Gregorio Nagiongeno, que hera vicario provingial desta pro- 
vingia. Y como trajo el dicho santo cuerpo a este conbento de Sant Joseph. cortó 
el dicho brago para dejarle por reliquia a las religiosas descaigas carmelitas de la 
villa de Alva. Y esta declarante oyó degir al dicho padre que avía hecho el mayor 
acto de obidiengia en cortar el dicho brago que havía hecho después que hera reli
gioso, porque lo havía sentido mucho.

Y tanbién bio quando se trujo a este conbento el dicho santo cuerpo, que del 
brago y mano que con él benía le faltava uno u dos dedos que tanbién se los avían 
cortado por reliquia. Y todo lo demás de su [tachado cun] cuerpo estava entero, 
sano e yncorrupto, en tanta manera que tenía señalado en la frente la señal de la
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cofia con que se tocava, y tanbién señaladas las ataduras que la avían puesto para 
defensa y remedio de la enfermedad que tenía quando murió. Y ansimismo bio 
entonces que [tachado como 1] por ragón de tener la santa madre cortado el pelo de 
la cavega como es costunbre entre las religiosas desta orden y le tenía corto, salían 
las puntas de las benerables canas del pelo de la caveza por la misma cofia que tenía 
tocada, que estava de la misma manera y como si estubiera biva o como si acava
ra de espirar, haviendo como havía pasado tiempo de tres años después que Dios la 
llevó. Y en el tienpo que el dicho santo cuerpo estubo en este santo convento, que 
fueron como ocho o nueve meses poco más o menos, bio esta declarante que toca- 
van la caveza de la dicha santa puniéndola su cofia, toca y belo, y bestida de la 
misma manera que las demás religiosas, teniendo descubierto el cuerpo: y le ponían 
en pie y con solo un dedo que le arrimasen la punta a las espaldas se tenía. Y llega- 
van las religiosas y se postravan a sus santos pies; y esta declarante también lo higo 
y la vio desta manera respetándola y benerándola como a una santa.

Y se acuerda y bio que en aquella sagón bino a ver el santo cuerpo el padre fray 
Diego de Yepes, de la orden de San Gerónimo, confesor del rey don Phelipe nues
tro señor el segundo, que agora es obispo de Taragona; y binieron con él don 
Francisco de Contreras, que oy día tanbién bive, y el ligengiado Laguna, que murió 
siendo obispo de Córdova. Y como lo supiese el señor obispo desta giudad que a la 
sagón hera don Pedro Fernández Temiño, quiso benir con ellos a ver el dicho santo 
cuerpo: y por ser como hera persona recatada no quiso entrar en la clausura. Y ansí 
sacaron el benerable cuerpo a la portería deste conbento por mano del padre fray 
Diego de Yepes y los dos cavalleros ya nonbrados, los quales entraron por traer 
como trayan particular ligengia de los prelados para ello. Y en esta forma bio por 
sus ojos esta declarante sacar el dicho cuerpo a la dicha portería donde estava el 
dicho señor obispo con un su notario y el médico deste convento y otras personas 
de crédito. Y hallí descubrieron el santo cuerpo y bieron cómo de ninguna manera 
ni por ninguna bía se le havía hecho umana diligengia para su conservagión, y que 
el estar yncorrupto como lo estava era obra milagrosa del gielo y no por vía ni modo 
ni artifigio natural.

Todo lo qual que lleva declarado en este artículo lo save por las ragones que 
lleva dichas e haverlo visto y entendido en la forma y como va referido. Y la dicha 
yncorrutión es gierto y notorio que á durado y dura hasta oy día, y que la an corta
do pedagos de carne y güesos de su benerable cuerpo. Y no á ávido ni ay cosa en 
contrario agerca de lo susodicho.

99 Al artículo noventa y nueve dixo que save y tiene notigia [tachado y bio] que 
el tiempo que el venerable cuerpo de la dicha santa madre Teresa de Jesús estubo 
en este conbento de San Joseph, que como dicho tiene en el artículo pregedente fue
ron ocho o nueve meses poco más o menos, salió del dicho benerable cuerpo un 
olor muy suave y maravilloso. Y esto de tal manera que, demás de lo que lleva
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dicho en el artículo precedente, save que estando una religiosa deste conbento 
enferma y teniendo la gelda [tachado en] engima de lo alto del Capítulo adonde 
eslava el dicho benerable cuerpo, hera tanto el olor que dél salía que pasava las 
maderas y suelo que cayan engima del dicho Capítulo. Y en tanto grado hera y fue 
esto que el médico que entrava a curar a la dicha religiosa reparó en ello, paregién- 
dole novedad; y preguntó que qué olor hera aquel. Y ansí fue negesario degirle 
cómo hera del santo cuerpo de la madre Teresa de Jesús, y le descubrieron el secre
to. porque entonges no se savia en público que estava aquí el dicho santo cuerpo. Y 
el dicho médico fue a verle; y habiendo bisto quedó espantado y consoladísimo 
digiendo cómo aquel olor no podía ser por vía natural en ninguna manera, sino que 
hera cossa del gielo. Lo qual que lleba dicho lo vio ser y pasar ansí y lo esperimen- 
tó esta declarante, y es cosa muy gierta y verdadera y sin dificultad alguna. Y esto 
responde al artículo.

100 Al artículo giento dijo que lo que dél save es que esta declarante bio que quan- 
do el benerable cuerpo de la dicha santa madre Teresa de Jesús fue traído de la villa 
de Alva a este dicho convento de San Joseph benía [tachado mal tratado] con mucha 
tierra, porque parege que quando le sepultaron le hecharon mucha cal y piedras por 
miedo no le quitasen de allí, porque ansí lo oyó degir a personas que se hallaron pre
sentes al dicho entierro. Y como la madre priora deste convento biese que el dicho 
benerable cuerpo benía con aquella tierra quiso limpiarle. Y aunque el santo cuerpo 
estava entero, como tiene dicho en el capítulo pregedente, los paños con que le ente
rraron estavan muy podridos; los quales quitaron y los dieron a una religiosa que 
agora bive, llamada Ana de los Ángeles, la qual los miró y bio cómo uno de aquellos 
pedagos de los dichos paños estava teñido con la sangre del dicho benerable cuerpo. 
El qual dicho paño cortó e le enbolvio en un papel y le guardó. Y quiriéndole mostrar 
a la madre priora, porque todo aquel pedago estava entero y sano, halló que el papel 
en que le havía enbuelto estava ensangrentado. Y fue cosa tan maravillosa que en 
todos los paños o papeles en que enbolvía aquel dicho pedago de paño quedavan man
chados con sangre. Y esta reliquia hera tenida, respetada e venerada, e por tal la 
tienen en este conbento. Lo qual save por haverlo ansí visto ser y pasar. Y entonges 
destos dichos paños y papeles manchados de la dicha sangre se dieron algunos dellos 
a personas particulares como reliquias de santa, a personas devotas y de buena vida. 
Y ansimismo bio esta declarante que todos los paños que se tocavan al dicho santo 
cuerpo quedavan manchados del olio que dél salía. Y en la palma de la mano tenía un 
modo de sudor a manera de aljófar muy claro, que paregía ser rugió claro del sereno 
de la mañana quando cae sobre las flores o yervas. Y paregiéndola a esta declarante 
cosa tan exgelente y maravillosa como lo era, una bez lo miró con una luz, y estava 
como unas gotas de un rogío muy claro, según lleva declarado. Y esto a todas las reli
giosas deste convento que lo vieron les paregió cosa milagrosa y muy particular.

114 Al artículo giento y catorge dijo que es ansí que, después de la muerte de la 
dicha santa madre Teresa de Jesús, Dios por su misericordia e por la yntergesión de



647

la dicha santa á obrado muchos milagros. Y en particular algunos por medio de una 
ymagen que la santa madre hi?o pintar de un Cristo a la Coluna, haviéndole prime
ro visto en divina revelación quando eslava por religiosa en el monesterio de La 
Encamación desta ciudad. A cuya devoción hico pintar después el dicho Cristo a la 
Coluna en una hermita para consuelo de las religiosas desta casa. Adonde subcedió 
que el día de San Juan Baptista del año pasado de mili y seiscientos y seis, estando 
como estava en este convento una religiosa llamada María de San Joseph, que oy 
día está en él, que tenía unas gravísimas enfermedades, de las quales heran una muy 
recia perlesía tanto que cada día estava menendo diez y ocho oras poco más o 
menos la caveca o los pies con tanta furia que el ruydo que hacía la cama en que 
estava se oya un suelo abajo desde la parte de arriva donde ella estava; y quando 
tenía este meneo de caveca o pies heran los quejidos que tenía tan grandes que se 
oyan muy lejos; y tenía muy grave flaqueca y mal de coracón, de tal manera 
que qualquier golpe por pequeño que fuese la hacía notable mal; y tanto que si el 
golpe hera algo grande dava los ladridos como un perro. Y havía casi dos años que 
no podía comer con sus manos, y quando bebía hera trago a trago, porque no podía 
más respeto de la falta del aliento. Y tenía continua calentura que los médicos decí
an estava ética. Y tenía otros achaques, y tantos que por ebitar proligidad no los 
refiere, mas de que se remite en quanto a esto a la relación y declaración de la 
misma enferma, [tachado y del es] Y estando la dicha Ana de Sant Josephe tan 
enferma e ynpidida, sin poderse menear ni tener en pie en ninguna manera, el dicho 
día de Sant Juan pidió muy encarecidamente la llevasen a la dicha hermita del 
Cristo que está en este conbento, de que ya lleva hecha mención en este artículo: 
con la qual dicha ymagen del Cristo a la Coluna la dicha Ana de Sant Joseph tenía 
particular devoción desde que bino a esta santa casa.. Y con licencia de la madre 
priora la llevaron en una silla entre algunas religiosas. Y ansí como la llegaron, a la 
misma puerta de la dicha hermita se arrojó en el suelo, no se pudiendo tener en pie, 
para llegar arrastrando con gran devoción y fervor a los pies del Cristo. Y habien
do andado un poquito arrastrando, luego sintió en sí una gran fuerca y aliento, de 
tal suerte que yn continente se puso en pie y fue por sus pies hasta llegar a la dicha 
ymagen del Cristo a la Coluna. Y allí comencó a andar sola sin ser ayudada de nin
guna persona, sintiendo en sí particular esfuerco. Y luego andubo devotamente por 
sí sin llevarla en silla, sino por sus pies. Y fue a otras hennitas que ay en este con
vento, y fue a una que tiene una escalera agria con ocho o nueve pasos, y ella misma 
subió la dicha escalera sin ser ayudada de ninguna persona. Y luego comió y bevió 
con sus propias manos, como lo hacía antes que tubiese la dicha enfermedad; lo 
qual no podía hacer quando la tenía según lo lleva declarado. Lo qual todo que lleva 
dicho en este capítulo lo save por haver pasado así cierta y verdaderamente, y por
que quando la acavaron de ilebar a la dicha hermita donde está el dicho Cristo 
binieron a llamar a esta declarante como prelada que hera en aquella sacón deste 
convento, diciéndola cómo ya estava buena la dicha Ana de Sant Joseph. Y esta 
declarante fue y la halló que estava por su pie y salió a recivir a la puerta de la dicha
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hermita a esta declarante. Y luego andubieron las otras hermitas como lleva decla
rado. Y esta declarante se admiró y maravilló [de] ver el raro milagro que subgedió 
tan de repentemente en haver dado Dios salud a la susodicha de aquellas tan graves 
y prolijas enfermedades que avía tenido y tenía aquel mismo día que subgedió este 
caso. Lo qual esta declarante y todo el conbento tubo y á tenido e tiene por caso y 
subgeso milagroso y obrado por la misericordia de Dios en aquella hermita donde 
higo pintar la dicha santa madre el dicho Christo a la Colima.

Con lo qual y otros milagros se cunple la profegía que la santa madre dijo, que 
en este conbento se havían de hager muchos milagros y que se llamaría la yglesia 
santa. Y más declara que la dicha Ana de Sant Joseph después acá del dicho subge- 
so á estado y está con más entera salud que á tenido quanto á que es religiosa, que 
á veynte y dos años cumplidos.

Demás de lo qual declara que [tachado puede aver] estando en este dicho con
bento muy enferma una religiosa dél llamada Magdelena de la Madre de Dios, que 
tenía un girro en el estómago que degían los médicos que hera tan grande como un 
ladrillo. Y el doctor Montemayor, médico ya difunto, dijo a esta declarante que le 
tenía muy gerca del coragón, y que en tocando en él moriría. Y ansimismo tubo gota 
coral que la duró tres meses. Y antes desto havía tenido muy gran mal de coragón, 
y de la dicha gota coral estubo tres meses en la cama con tan grande aprieto que 
llegó a estar oleada. Y después desto le dio un regio frenesí [tachado con] havien- 
do estado diez o onge días sin comer ny bever si no hera alguna cosa muy poca de 
bebida, y a la postre de los dichos días. Y fue tan adelante este astío que en el dis
curso de estos tres meses estubo otras tres beges en el mismo astío. porque se le 
pasavan dos, tres, quatro y ginco días sin comer ni bever, y tenía y tubo muy gran
des desmayos que la duravan quatro oras algunas vezes [tachado con]. Y esto de 
manera que se dava golpes con furia, que heran tres o quatro religiosas a tenerla y 
sosegarla e no podían; de suerte que tubo notables enfermedades, como lleva dicho 
y como declarará la misma Magdelena de la Madre de Dios y el ligengiado Luis 
Amador médico que la curava: a cuyas deposigiones en quanto a esto se remite. Y 
estando la susodicha en lo más apretado destas enfermedades, subgedió que el 
segundo día del mes de agosto del año próximo273 pasado de mili e seysgientos e 
nueve la dicha Magdelena de la Madre de Dios, biéndose tan enferma y apretada y 
que remedios umanos no la aprovechavan para tener salud, pidió que la llevasen a 
la hermita del Cristo, que es la que ya lleva referido. Y esta declarante biendo su 
buen gelo y devogión pidió ligengia a la madre priora; y se la congedió. Y luego esta 
declarante bistió a la dicha enferma y otras religiosas la llevaron en los bragos a la 
dicha hermita, por no poder hir en sus pies. Y esta declarante fue juntamente con 
ella, y antes que la llevasen a la dicha enferma pidió que la llevasen una reliquia 
que es el pañito de la sangre de que lleva hecha mengión en el artículo noventa y
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seys; y se le llevaron y pusieron en un giieco frontero de la puerta de la hermita. Y 
así como llegar on con la dicha enferma a la puerta de la dicha hermita, dixo [tacha
do que haví] después avía puesto los ojos en aquella reliquia del pañuelo de la san
gre de la dicha santa madre. Y llegando a la dicha puerta dixo la enferma a las que 
la llevavan: Déjenme. Y bio esta declarante que la soltaron de los bragos y se tubo 
en sus pies, y ella por sí sola con mucha presteza se fue desde hallí a los pies del 
santo Cristo, y estribo de rodillas mientras dijeron una u dos letanías. Y luego se 
levantó digiendo cómo se sentía sana y buena, y que sólo sentía gran flaquega; y así 
comió, siendo esto [tachado esto] entre la una y las dos del día. Y luego al punto de 
las dos fueron a Bísperas y la dicha enferma fue al coro con las demás religiosas y 
asistió a las Vísperas regándolas, y luego a la noche fue a Maytines. E después acá 
á seguido siempre la comunidad, no comiendo carne y hagiendo los demás exergi- 
gios que hagen las otras religiosas deste conbento que están con entera salud; exge- 
to que unos pocos de días de cómo esto subgedió, como estava con tanta flaquega 
la mandó la prelada comiese carne; y esto fueron muy pocos días. Y después acá á 
guardado274 la dicha observangia y á tenido y tiene entera salud más que nunca. Y 
aunque sanó de las dichas enfermedades como lleva declarado, no sanó por enton- 
ges del dicho girro, aunque degía no le dava pena alguna. Pero dentro de muy pocos 
días después de lo referido, esta declarante con otra religiosa fueron con la dicha 
Magdelena de la Madre de Dios a la hermita del dicho Christo a la Coluna. Y enco
mendando hallí a Su Magestad muy de veras, la puso allí esta declarante un pañito 
de los que tienen el olio del cuerpo de la dicha santa madre sobre el estómago, engi
ma del girro. Y antes de salir de la dicha hermita dixo la dicha Magdelena de 
la Madre de Dios a esta declarante que havía sentido dentro de sí una cosa en que 
la paregió que el girro de todo punto se le havía deshecho. Y fue así verdad, porque 
haviendo traído el dicho pánico puesto en la dicha parte nueve días, biéndola el 
dicho lligengiado Amador médico afirmó y dixo que no tenía ya girro ni durega 
alguna, y que estava sana y buena de todo punto; y que esto no podía aver subgedi- 
do por obra natural ni agidental, sino que abía sido cosa mylagrosa.

Demás de lo qual declara que otra religiosa deste dicho convento de San Joseph. 
llamada Ana de la Trinidad, haviendo estado muy enferma en él honge años poco 
más o menos tiempo, con enfermedad que un [tachado s] médico [tachado s] degí- 
an275 eran grandes opilagiones, [tachado y otro] que tenía opiladas las venas del 
entresijo; y otro médico degía que era girro; de suerte que la dicha Ana de la 
Trinidad en todo el dicho tienpo lo más estava muy mala y enferma e sin salud. Y 
la dicha enferma dixo a esta declarante que havía suplicado a Dios y a la santa 
madre Teresa de Jesús fuese servida suplicar a su Divina Magestad la alcangase 
salud para que ella pudiese travajar y acudir a sus obligagiones. Y con esta devo- 
gión se pudo un pedagillo de una manta que degían hera de la dicha santa madre.
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por la Pasqua de Pentecostés o poco antes deste presente año de mili y seysgientos 
y diez; y tanbién traya un pañito de la dicha santa madre y un pedagico de una carta 
suya. Y dentro de pocos días como se le puso, la higo Nuestro Señor merged de 
darla salud y quitarla aquellas enfermedades de que tanto padegía. Lo qual ella 
misma se lo á dicho y referido a esta declarante como va puesto. Y esto se hecha de 
ver en que después acá, aunque haga algunas cosas de travajo que antes no podía, 
no la hage daño ninguno. Y ansí lo declara lo susodicho.

Y otrosí declara, que puede haver como diez y ocho o veynte meses poco más 
o menos, que vino al torno deste conbento un religioso [tachado que] de la orden 
que llaman de San Pablo, y dixo que traya consigo un hermano que havía más de 
seys años que estava endemoniado, y que havía pasado muchos travajos y mortifi- 
cagiones con él en la religión, porque tanbién hera religioso. Y que conjurándole 
para le sacar el espíritu malo, dixo que no saldría si no fuese llevándole un escapu
lario de alguna de las hijas de aquella Teresa. Y así le pidió el dicho religioso al 
tomo; y por mandado de la madre priora, que lo hera Ysavel de Santo Domingo.se 
le dio un escapulario. Y el dicho religioso bolvió después a dar las gragias digien- 
do que ya su hermano estava bueno. Esto, ansí como lo á declarado, se lo dijo a esta 
declarante la religiosa que estava entonges al tomo, que fue la que dio el escapula
rio y habló al religioso. Y como dicho tiene, en todas estas maravillas y milagros se 
conoge y hecha de ver se van cunpliendo las profegías de la dicha santa madre como 
va dicho al pringipio deste artículo.

E preguntada por el dicho señor juez si los dichos subgesos y casos que lleva 
referidos en este artículo o alguno dellos subgedió o pudo subgeder o se puede atri
buir subgedieron por algún medicamento o birtud natural o agidental, o cómo se 
puede atribuir más a que fuese [tachado n] subgedido por casos milagrosos que por 
casos subgedidos naturalmente, dixo que se refiere a lo que lleva declarado; y que 
de las mismas ragones que ban referidas y declaradas y por lo que después á sub
gedido tan en conserbagión de la salud de las dichas enfermas, se colije y hecha 
muy bien de ver haver sido subgessos raros y milagrosos obrados divinalmente y 
no por remedios naturales; los quales en la forma que subgedieron no pudieran tener 
ni obrar los efectos tan maravillosos y exgelentes como obraron y an obrado, según 
y como dicho tiene. Y esto responde.

Y dijo ser la verdad, devajo del dicho juramento en que ratificó siéndole leydo; 
y lo firmó. Y ansimismo lo firmó el dicho señor provisor juez desta causa.

(correcciones de escritura)

Así lo digo yo Ynés de Jesús (sin rubricar). Alonso López de Orduña (rubrica
do). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado)216.

Tlb En el ángulo inferior derecho del folio 653 v, la nota de archivo: San Joseph. Ynés de Jesús supriora

Domingo.se


277 Tomo 1, fols. 654-659.

651

1610, septiembre, 3. Dicho de Magdalena de la Madre de Dios, monja de San 
José277.

[e/i el margen Testigo) En la dicha cibdad de Ávila, en tres días del dicho mes 
de [tachado agosto) setienbre del dicho año de mili y seiscientos e diez años, estan
do en la yglesia del monesterio de Sant Josephe de la horden de carmelitas descal
cas de la dicha cibdad, a la ventana del comulgatorio, el dicho señor juez por ante 
mí el dicho notario e desta causa tomó su dicho y declaración a la hermana 
Madalena de la Madre de Dios, monja profesa del dicho monesterio, testigo presen
tado por parte de la dicha horden de carmelitas descalcos y el padre frai Luis de la 
Madre de Dios procurador en su nombre, y citado por mandado de su merced para 
aver de dezir su dicho. De la qual el dicho señor juez tomó e recibió juramento en 
forma de derecho por Dios Nuestro Señor e sobre una señal de cruz tal como esta 
+ e por las Sacrosantas Escrituras poniendo la mano derecha sobre un libro misal: 
que dirá verdad de lo que supiere e le fuere preguntado en este caso que es presen
tado por testigo. E si lo hiziere, Dios le ayude; e al contrario, se lo demande. E dixo 
sí juro e amén. E preguntado al tenor de los artículos del fiscal y del rótulo dijo lo 
siguiente:

Artículos del fiscal.
1 Al primer artículo de los del fiscal, siendo por su merced advertida esta que 

declara de lo en él contenido, dijo que se da por advertida e que dirá verdad.

2 Al segundo artículo dijo que su nombre es Madalena de la Madre de Dios y 
que en el siglo se llamava doña Madalena Guiral; y que es hija legítima del licen
ciado Gregorio del Barco y doña Ysavel Guiral su ligítima muger, v[ec¡no]s desta 
Cibdad, personas principales. Y que es religiosa profesa deste convento de Sant 
Josephe, y á que tomó el abito en él cinco años. Y que es de hedad de veynte e cinco 
años.

3 Al tercero artículo dijo que tiene costunbre de comfesar y comulgar de ocho a 
ocho días, y algunas vezes dos vezes en la semana; y que la húltima vez que comul
gó y confesó fue el martes pasado treinta y uno de agosto deste presente año.

4 Al quarto artículo dijo que no le toca cosa alguna de lo en él contenido.

5 Al quinto artículo dijo que no le toca cosa alguna de lo en él contenido.

Artículos del rótulo.
114 Al ciento y catorce artículo del rótulo dijo que por ser de tan poca hedad no 

tiene noticia de las cosas más particulares que los artículos precedentes preguntan. 
Y ansí sólo save acerca dellos lo que la fama pública dize ansí acerca del conoci
miento de la santa madre Teresa de Jesús que el aver sido natural desta cibdad, hija
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de Alonso de Qepeda y doña Beatriz de Ahumada, hijosdalgo y personas principa
les y christianos viejos. E que la dicha sancta madre fue baptizada según el rito de 
la Santa Madre Yglesia, e enseñada e ynstituyda en las cosas que la santa fee cató
lica manda y enseña a qualquiera fiel christiano. Y ansí [tachado sólo] lo que acer
ca desto save sólo es lo que como dicho tiene es público e notorio, y de lo demás 
no tiene noticia en particular si no es de oydas.

Y lo que save cerca deste artículo e los siguientes, que abiéndola Nuestro Señor 
hecho tanta merced y mesiricordia de traerla a esta sagrada religión y que profesa
se en ella con mucho contento y salud, fue serbido de quitársela el mismo año que 
profesó por más de dos años y medio. Y fue el principio de su enfermedad un acha
que que le dio en un ojo, que dezía el médico hera ramo de carbunco, y por esta 
ocasión la dieron muchas sangrías. Y desde entonces se fue quebrando su salud, y 
entre otros achaques, que éste hera el mayor, un gran mal del estómago, en breve 
tienpo se le hizo en él una dureca y esta creció tanto que en poco más de un año 
vino a ser algo mayor que un ladrillo; decían los médicos hera cirro. Juntamente 
con él le dio gran mal de celebro y coracón con muchos temblores y gritos; todo 
esto yba creciendo como yba creciendo el cirro. Viendo los médicos que el mal yba 
adelante e que no le aprovechavan los remedios que la hazían, que eran muchos, 
sólo con las sangrías sentía algún alivio, aunque durava poco y bolvía siempre el 
mal con mayor furia. Por evitar estas sangrías, que eran muchas y mui copiosas, por 
no le acavar la vida tan apriesa con ellas, aunque también se temían se le abía de 
acavar en llegando el cirro al coracón, porque le tenía ya muy cerca, y dezían muy 
asido a él y al celebro, parecióles que el mayor remedio hera hacerle una fuente, y 
con ella podía ser toviese alguna mejoría. Mas no fue ansí, porque después que se 
la hizieron crecieron mucho más el mal de coracón y los demás acidentes. Los qua- 
les le vinieron a sujetar tanto que qualquier golpe o ruydo que oyese la hazían dar 
tantos gritos y tenblores que quedava como una muerta. Sobre esto le dieron unos 
grandes desmayos y gota coral muy recio, que hasta entonces aún no le avía teni
do; y tan grandes astíos que de una vez estubo ocho días sin comer ni bever ningu
na cosa. Y después destos tres días, que sólo toma va de veynte y quatro en veynte 
e quatro oras una muy pequeña cantidad de distinción, y el demás tienpo por el 
escrúpulo que le causava pensar si se dejara morir sin hazer de su parte lo que esla
va obligada en conciencia; y por mandárselo ansí la santa obediencia probava algu
nas veces a comer y bever, y sólo que se lo llegaban a la boca heran tan grandes los 
temblores, golpes, ansias y fatigas que quedaba con tan gran desmayo que de hor- 
dinario le durava tres oras, y otras vezes quatro e cinco oras; otras vezes estubo sin 
poder comer ni bever algunos días, aunque no fueron tantos como queda dicho. 
Apretáronle tanto los desmayos que, temiendo el médico que se abía de quedar en 
uno dellos, le mandó dar el Beático; y después de averie recibido le pareció a esta 
declarante que se le acabava la vida muy apriesa [tachado diéronsele]; y ansí pidió 
la diesen la Estremaunción, diéronsela; y dada, se le acrecentó otro nuevo acidante
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278 Escribió admirándose.

que fue un grande frenesí con el qual le pareció al médico que no sería posible 
biviera más de tres o quatro días. Mas como pasase adelante con el dicho frenesí y 
los demás acídenles y todos con tanto estremo que no dejava sosegar a las religio
sas deste convento ni en el coro ni en el refitorio ni en otra ninguna parte, porque 
de hordinario abían de estar con ella tres o quatro y más para que no se hiziese 
pedamos con los golpes que se dava. Porque aunque la flaquera en que le abía pues
to el mal hera grandísima, con todo eso [lachado no le hera] hera tan grande la 
furia del mal de corazón que quando le dava hera menester quatro o más religiosas 
para defenderla que no se despedazase; y llegó a punto que los postreros quatro días 
desta enfermedad no podía pasar ni un solo trago de agua. Y ansí determinó el 
médico de sustentarla con leche de muger, y ansí se comentó a hazer. aunque no 
por eso zesavan los agidentes dichos; antes para manifestar más el Señor su gloria 
le parece a esta declarante aver llegado a tal punto de aprieto y trabajo ynterior del 
alma y esterior del cuerpo que le parece no podía ser más. E estando pues en esta 
aflictión y tan sin remedio en las medicinas umanas que ya el médico no savia qué 
hazerse ni le parecía avía más que esperar la muerte quando Dios la quisiese enbiar, 
y admirándose278 de que con tales acídenles y males no estoviese muerta muchos 
días antes, la ynspiró Nuestro Señor a esta declarante que pidiese la llevasen a una 
hermita que está en la güerta deste convento, en la qual la santa madre Theresa de 
Jesús fundadora dél hizo pintar una ymagen de Christo Señor Nuestro a la Coluna 
conforme a una visión y revelación que deste paso abía tenido, [tachado El] La qual 
pintura salió con tanto espíritu como la santa tenía quando le hizo pintar, y tiene en 
sí tanta magestad y causa tanta devoción a quien le mira que todos quantos le veen, 
que an sido muchos a causa de aver estado algunos días abierta la puerta de la 
[tachado huerta] ?erca deste convento y sin clausura que encerrase la dicha hermi
ta por ra^ón de la obra de la yglesia deste convento y zerca de la [tachado dicha 
güerta] que poco á se an fabricado y al presente se fabrican, hallan en la dicha pin
tura un singular espíritu y causa en ellos especial moción de Nuestro Señor. Y por 
esta santa ymagen a yntercesión de la dicha santa madre á obrado Nuestro Señor en 
muchas personas, ansí dentro del convento como fuera dél, grandes bienes de alma 
y cuerpo. Abiendo pues, como dicho tiene, ynspirádola Nuestro Señor a esta decla
rante que la llevasen a la dicha hermita que la santa madre hizo a adorar aquella 
santa ymagen, teniendo en su celda un pañito con sangre de la dicha santa madre, 
[lachado y abiendo quatro o cinco días en que abía comenzado a tener desde su 
cama una novena a la dicha ymagen, teniendo en su celda una reliquia de la dicha 
santa madre, haziendo tanbién otra novena la misma novena otras religiosas por 
ella] enbió a pedir licencia a la madre priora deste convento, que era la madre 
Ysavel de Santo Domingo, para que la llevasen a la dicha hermita. Y pedida y 
alcanzada por la madre Ynés de Jesús, priora que á sido deste convento y antecesora
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de la dicha Ysavel de Sanio Domingo. la llevaron dos religiosas en bracos, porque 
de otra manera no podía yr, a la dicha hermita en la qual avía pedido la pusiesen la 
reliquia de la dicha santa madre Theresa de Jesús que en su celda tenía. Y [tacha
do dando] llegando pues a la puerta de la dicha hermita y puniendo los ojos en la 
dicha reliquia con grande confianza de que Nuestro Señor por los méritos e ynter
cesión de la santa madre la abía de sanar, syntió tan grande aliento que pidió a las 
que la llevavan la dejasen poner en pie. Y ella con grande priesa repentinamente, 
como si no obiera tenido mal nenguno, se fue a los pies de aquella santa ymagen de 
Christo Nuestro Señor a la Colima, donde al mismo punto que llegó quedó buena y 
sana y recibió entera salud. Y aviendo estado de rodillas a las letanías que las her
manas que la llevavan y otras que se hallaron presentes dezían delante de aquella 
santa ymagen [tachado especial] y a la conmemoración de la dicha santa madre 
[tachado Jesús] Teresa de Jesús, y otras que hizieron las hermanas en hazimiento 
de gracias, se levantó y la trajeron luego de comer y comió y bevió como si no obie
ra tenido mal ninguno, a la una del día a dos días del mes de agosto del año pasa
do de mil e seiscientos e nueve. Y desde allí a las dos oras después de mediodía se 
fue al coro a Bísperas con las demás religiosas, y a la noche a Maytines. Y desde 
entonces á seguido el coro y la comunidad; y pocos días después todo el rigor de la 
regla, sin averie quedado ningún achaque ni reliquia de los males pasados, sino más 
entera salud que en toda su vida tubo, con averia tenido antes que fuese religiosa 
muy entera. Solamente le quedó el cirro sobre la boca del estómago, como arriba 
tiene dicho, mas no le dava pena por estar desasido. Mas confiada esta declarante 
en la divina misericordia de que por los ruegos e yntercesión de la dicha santa 
madre avía de ser sana desto como de lo demás, pidió le pusiesen en él una reliquia 
suya. La qual puesta por mano de la sobredicha madre Ynés de Jesús, luego comen
cé a sentir tanta mejoría en el cirro que dijo a las hermanas que estavan con ella: 
Sin duda se me deshaze el cirro. Y ansí fue, que dentro de mui pocos días se deshi
zo del todo, sin quedarle ningún rastro dél más que si no le obiera tenido en todos 
los días de su vida. Todo lo qual es verdad, para el juramento que fecho tiene.

Y preguntada por el dicho señor juez al tenor del artículo sesto del fiscal si la 
salud recibida en esta ocasión fue verdaderamente milagrosa y alcancada por los 
méritos e yntercesión de la dicha santa madre, o si acaso puede ser atribuida a algu
na medicina o birtud natural o aqidental, respondió que como consta de la relación 
que á hecho de su enfermedad y del modo de alcancar salud [tachado fien] cree y 
tiene por cierto aver sido caso milagroso el aver cobrado la salud que cobró tan 
repentina y enteramente, que le parece de ninguna manera puede ser atribuida a nin
guna otra causa sino solamente a la misericordia dibina alcancada y conseguida por 
los méritos e yntercesión de la gloriosa virgen Teresa de Jesús. Y tal entiende esta 
declarante y todas las demás religiosas deste convento, sin que en ello pueda aver 
duda nenguna y sin que se pueda oponer a esto ninguna racón que pueda ynvalidar 
este dicho, ni quitarlo un punto de su firmeca y berdad.
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Y esto dijo ser lo que save, y la verdad, so cargo del juramento que hizo, en que 
se afirmó y ratificó siéndole tornado a leer. Y lo firmó de su nombre juntamente con 
el dicho señor juez.

(correcciones de escritura)

Así lo digo yo Madalena de la Madre de Dios (sin rubricar). Alonso López de 
Orduña (rubricado). Pasó ante mí. Antonio de Ayala (rubricado).

2” Tomo 1, fots. 660-695.
280 Olvidó poner la cruz.

1610, septiembre, 4. Dicho de Ana de los Ángeles (Ana Wasteels), monja de San 
José279.

[al margen Testigo] En la dicha ?ibdad de Ávila, en quatro días del dicho mes 
de [tachado agosto] setienbre del dicho año de mil! e seiscientos e diez años, estan
do en el dicho convento de Sant Joseph, en la dicha yglesia, a la rexa del comulga
torio, el dicho señor juez por ante mí el dicho notario tomó su dicho y declaración 
a la madre Ana de los Ángeles, relixiosa [tachado en e] profesa en el dicho mones- 
terio, testigo presentada por parte de la dicha horden de carmelitas descalcas y el 
padre frai Luis de la Madre de Dios en su nombre, y citada por mandamyento de su 
merced, para aver de dezir su dicho. De la qual tomó e recibió juramento en forma 
de derecho, y le hizo por Dios Nuestro Señor e sobre una señal de cruz tal como 
esta280 y por las Sacrosantas Escrituras [tachado doquier que] poniendo la mano 
derecha sobre un libro misal: que dirá verdad de lo que supiere e le fuere pregunta
do. Y si lo hiziere, Dios le ayude; e al contrario, se lo demande. Y a la fuerca e con
clusión del dicho juramento dijo ansy lo juro e amén. E preguntado al tenor de los 
artículos del fiscal y del rótulo dijo lo siguiente:

Artículos del fiscal.

1 Al primero artículo de los del fiscal, siendo por su merced advertida de lo que 
en él se declara, dijo que se da por advertida y que tiene noticia de la gravedad del 
perjurio, y dirá verdad.

2 Al segundo artículo dijo que su nombre y sobrenombre es Ana de los Ángeles, y 
que en el siglo se llamava doña Ana de Basteéis, hija legítima de Mathías de Guzmán. 
natural desta c’ibdad de Ávila, cavallero principal y que andubo muchos años en con- 
pañía y servicio del rey don Phelipe segundo en las jomadas que hizo a Flandes e 
Yngalaterra, y de doña Ana [de] Basteéis, natural de Bruselas en Flandes; la qual des
pués que enbiudó fue religiosa deste dicho convento y supriora dél, y se llama Ana de 
Sant Pedro. Y esta declarante á que es monja en este convento treinta años que cunpli- 
rán a fin de otubre deste año; y es de hedad de quarenta y seis años.
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3 Al tergero artículo dijo que tiene costumbre de confesarse y comulgar una ve?, 
cada semana, y algunas dos conforme se ofregen las festibidades. Y que la húltima 
bez fue el juebes próximo pasado deste presente mes de septiembre.

4 Al quarto artículo dijo que no le toca cosa alguna de lo en él contenido.

5 Al quinto artículo dijo que no le toca cosa alguna de lo en él contenido.
Artículos del rótulo.

1 Al primero artículo del rótulo dijo que esta que declara tiene dicho su dicho 
en una ynformagión sumaria que se hizo ante el señor don Pedro de Tablares, arge- 
diano de Avila como juez apostólico, y ante Frangisco Fernández de León como 
notario apostólico y del número de la audiengia episcopal desta gibdad en ragón 
deste negogio, que pidió le fuese mostrado y leído. Y el dicho señor provisor mandó 
a mí el dicho notario se le muestre y lea. E yo el dicho notario por mandado de su 
merged y en su presengia se le mostré y leí de verbo ad verbun, [tachado y siendo 
por esta testigo] el qual parege dijo en dos días del mes de henero de mil e quinien
tos y noventa y seis años, y está firmado de su nombre y del dicho juez y notario 
Y aviéndole oydo y entendido esta que declara dijo que lo que en él tiene dicho es 
gierto y verdadero, y en ello se afirmava y ratificava y ratificó; y siendo negesario 
lo dige aquí de nuevo como si palabra por palabra fuera ynserto y espagificado.

Demás de lo qual save que la dicha beata madre Theresa de Jesús fue natural desta 
gibdad de Avila, hija ligítima de Alonso de Qepeda y de doña Beatriz de Ahumada, 
christianos y personas pringipales de la dicha gibdad y por tales abidas y tenidas y 
comúnmente reputadas en toda ella. Y que como tales criaron y alimentaron a la dicha 
su hija y la enseñaron en toda [tachado la] christiandad. Lo qual save por lo aver oydo 
a muchas personas de crédito, y por lo aver ansí leydo en los libros que de la vida y 
milagros de la santa madre scribieron el padre Frangisco de Ribera, de la Compañía 
de Jesús, [tachado y] y sacó a luz el reverendísimo señor don frai Diego de Yepes, 
obispo de Taragona, del consejo de su magestad y confesor del rey don Phelipe 
segundo. Y esto es público e notorio y dello ay en esta gibdad pública boz e fama.

2 Al segundo artículo dijo que save que la beata madre Teresa de Jesús dio gran
des muestras en su niñez de la futura santidad que después tubo. Y que en particu
lar le parege, aunque no está del todo muy gierta dello. que le oyó dezir a la misma 
beata madre Theresa de Jesús que quando niña repetía muchas vezes aquellas pala
bras: Para siempre, para siempre, para siempre. Y esto mismo oyó dezir a muchas 
religiosas de las antiguas deste convento que conogieron e trataron más a la sobre
dicha beata madre Teresa de Jesús. Y ansí es público y notorio y dello ay pública 
boz e fama no sólo en este convento sino en toda la religión.

15 Al quinze artículo dijo que save que la beata madre Theresa de Jesús tubo 
muchos ractos y éxtasis en los quales quedava fuera de su sentido natural. Y en
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particular save que una vez, sirviendo en el refitorio, se quedó arrobada. Y ansimis- 
mo save que en estos arrobamientos con la de la (sic) eficacia del divino espíritu 
algunas vezes hera su cuerpo elevado de la tierra. Y que deseando la dicha beata 
madre no tener semejantes éxtasis, por no ser tenida por santa, se asía de las rejas 
de la yglesia para resistir a la elevación de su cuerpo. Lo qual save esta declarante 
por averio oydo [tachado a] dezir a las religiosas ancianas deste convento que cono
cieron a la dicha santa madre [tachado mismas religiosas a quien la santa madre 
pedía la detuviesen con fuerza en semejantes ocasiones]. Y ansimismo las oyó dezir 
que una vez [tachado entre otras] le sucedió esto de asirse a la reja del coro 
estando [tachado en la yglesia el reverendísimo señor don Alvaro de Mendoga, 
obispo desta gibdad, y] dentro del mismo coro la señora doña Juana de Toledo, mar
quesa de Velada. Y ansí es público y notorio y dello ay pública boz e fama. Y pre
guntada quiénes heran las religiosas a quien oyó dezir esto, respondió que entre 
otras hera la madre Petronila Baptista, que agora bive y podrá dezir desto más lar
gamente, y la madre Ysavel de Santo Domingo.

16 Al diez y seis artículo dijo que save que la santa madre Theresa de Jesús, dese
ando no ser engañada del demonio y saber si el camino de spíritu por donde Nuestro 
Señor la llevava hera seguro, lo comunicó con el padre Balthasar Alvarez, de la 
Conpañía de Jesús y provincial de la provingia de Toledo de la misma orden, varón 
de gran santidad, y con el padre fray Pedro de Alcántara, de la horden de los descal - 
gos de Sant Frangisco, varón señalado en particular espíritu y virtud y aventajado en 
la esperiengia de las cosas espirituales, y que en la provingia de Estremadura abía 
puesto los primeros fundamentos de la reformagión de su orden, persona que en la 
opinión de todos hera tenido y reputado por santo. Y entrambos a dos, ansí el padre 
frai Pedro como el padre Baltasar- Alvarez, aprovaron su espíritu y la certificaron ser 
de Dios. Lo qual save por lo aver ansí oydo dezir a muchas religiosas de las antiguas 
que comunicaron y trataron con la santa madre Theresa; y entre otras a la madre 
María de San Gerónimo, una de las primeras religiosas de la horden, no de las quatro 
primeras sino después dellas, y primera priora desta casa de Sant Joseph en ausengia 
de la dicha beata madre, y de las que más trataron y comunicaron con ella. Y que vio 
por vista de ojos lo más de las cosas que a la dicha beata madre le sugedieron desde 
que fundó este convento de Sant Joseph hasta la húltima ausengia que hizo dél; y de 
las cosas que a la beata madre la sugedían en las fundagiones de los demás conven
tos, la dava muy particular quenta de todo porque tenía mucha satisfagión del buen 
caudal y muchas partes de la sobredicha madre María de Sant Gerónimo. De la qual 
y de otras religiosas de las primeras esta declarante save lo contenido en esta pregun
ta por avérselo ¡oydo] ansí dezir y afirmar [tachado y entre otras la hizo confesar 
generalmente, el rostro descubierto, en San Gil], Y esto es ansí verdad, público y 
notorio y pública boz e fama no sólo en este convento sino fuera dél.

Y ansimismo save que el sobredicho padre Balthasar Álvarez. de la Conpañía 
de Jesús, antes de aprobar el espíritu de la dicha santa madre Theresa, hizo en ella
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rigurosas pruebas dél y mui grandes exámenes; y entre otros la hizo confesarse 
generalmente con el rostro descubierto en el colegio de San Gil desta gibdad. Y des
pués de las dichas pruevas y exámenes, como dicho tiene, aprobó su espíritu y tuvo 
siempre grande aprecio y estima dél. Y ansí fue este dicho padre [tachado quien] de 
los que más la ayudaron en sus negocios y dificultades que tuvo la santa madre. Lo 
qual save esta declarante por averio oydo como dicho tiene a las religiosas deste 
convento que lo supieron como testigos de vista, y en especial a la sobredicha 
madre María de San Gerónimo, que fue de las que más yntima y especial noticia 
desto tovieron. Y ansí es público e notorio.

17 Al diez y siete artículo dijo que save que la santa madre Theresa de Jesús, por 
no ser como dicho tiene engañada del demonio, comunicó con otras muchas perso
nas graves y doctas sus yntentos y su espíritu; de todos los quales fue aprobado y 
dado por bueno y conocidamente de Dios. Y en especial save que comunicó y la 
aprobó el padre maestro frai García de Toledo, comisario de las Yndias, de la bor
den de predicadores; a quien save que se dieron cantidad de papeles que en un plie
go cerrado y sobrescrito para el mismo dejó la santa en poder de la madre Ana de 
Sant Pedro, bicaria deste convento y madre desta declarante. Después supo aver 
dádose los dichos papeles cerrados como persona con quien la santa avía en vida 
tratado con grande particularidad. Y ansimismo save ser esto verdad por averio 
oydo dezir a las religiosas antiguas que lo vieron, y en particular a las sobredichas 
madres Ana de Sant Pedro y María de Sant Gerónimo, y el padre maestro frai 
Domingo Báñez, catedrático de Prima de Teología en la universidad de Salamanca. 
Y ansimismo save que la beata madre trató y comunicó por cartas con el padre 
maestro Juan de Avila, predicador del Andaluzía, varón señalado en santidad, y que 
fue por él aprobado su espíritu. Lo qual save por averio ansí oydo a todas o las más 
relixiosas desta casa, y aver visto, a lo que le parece, a\gún[tachado os] traslado 
[tachado s] de la respuesta deste gran varón para la santa. Y esto á sido y es públi
co e notorio, y dello es pública boz e fama.

Y ansimismo save que la dicha santa madre trató y comunicó muy especialmente 
con el padre maestro frai Domingo Váñez, catedrático de Prima de la facultad de 
Teología en la universidad de Salamanca, que fue de la horden de los predicadores, el 
qual aprovó su espíritu e fue uno de los que más estima tubieron de su mucha santidad 
y quien mientras bivio más la amparó y defendió, especialmente en las contradiciones 
que la santa tubo quando trató de fundar este convento de Sant Joseph. Al qual oyó 
algunas veces esta declarante tratar de la sancta madre y dezir muchas cosas en alavan- 
Ca de sus virtudes y de su espíritu. Y ansimismo oyó dezir a algunas de las relixiosas 
más antiguas, en particular a la hermana Ana de Jesús y Petronila Baptista. que predi
cando una vez el sobredicho maestro Báñez y quedando la madre arrobada a esta sacón, 
él se quitó la capilla y estuvo con mucha reverencia delante de la santa todo el tienpo 
que le duró el arrobamiento: lo qual él hizo por la mucha certeza que tenía del buen 
spíritu que morava en el alma de la bienaventurada madre. Y esto es ansí verdad.
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Y ansimismo save esta declarante que la dicha sancta madre trató e comunicó 
con el padre maestro frai Pedro Fernández, de la horden de predicadores, comisa
rio apostólico señalado por el summo pontífize por visitador de toda la horden de 
los carmelitas; y con el padre maestro frai Juan de las Cuevas, confesor del archi
duque Alverto y obispo desta Qibdad de Avila; y con el padre maestro frai Diego de 
Yanguas, lector del colesio de San Gregorio de Valladolid y rector del colegio 
de Alcalá; y con padre frai Pedro Romero y frai Luis de Barrientos: todos varones 
ynsignes de la horden de Santo Domingo. Los quales todos aprobaron el espíritu de 
la dicha santa madre Theresa de Jesús, y dieron grandes testimonio[s] de su santi
dad, especialmente [tachado los húltimos frai Pedro Romero y] frai Luis de 
Barrientos [tachado los quales] el qual tanto quanto antes estu[tachado bieron]bo 
más revelde en creer y persuadirse a que fuese buen espíritu el de la dicha santa, 
tanto {\\v[tachado ieron]o después mayor estima dél. Todo lo qual save por ser ansí 
público y notorio, y como testigo averio oydo ansí dezir y contar muchas veces a 
muchas religiosas deste convento.

Y en particular oyó dezir y referir por público e notorio que estando la santa 
madre con cierta duda de ynportancia tocante a algunas cosas de su espíritu [tacha
do y pidiendo a Nuestro Señor la deparase quien la sacase della] le dijo su Divina 
Magestad que en la yglesia estava quien [tachado se lo diría] lo haría ansí y le saca
ría de su duda. Y era el que estava en la yglesia el sobredicho frai Luis de 
Barrientos. El qual. como hasta entonces no tuviese estima ni aprecio del spíritu 
de la santa madre, antes poco concepto de virtud e yntentos, luego que en esta oca
sión la santa le comunicó su duda quedó tan satisfecho de su santidad y buen espí
ritu que nunca más dudó dél. antes le aprobó y tubo por mui bueno y muy verdade
ramente de Dios, y tanto que dezía públicamente en los púlpitos que por esta casa 
hazía Dios merced a esta cibdad. Y dirá desto más Petronila Baptista. Y ansí es ver
dad, público e notorio.

Y ansimismo save esta declarante que la santa madre Theresa de Jesús trató y 
comunicó con muchos ombres graves y doctos de la Compañía de Jesús. Entre los 
quales save que trató con el sobredicho padre Balthasar Alvarez, con el padre 
Francisco de Borja. prepósito general de la misma Compañía, con el padre Ripalda. 
rector del colegio de Salamanca, con el padre Santander, rector del colegio de 
Segovia, con el padre doctor Francisco de Ribera, catedrático de Scritura, y otros 
muchos desta religión: todos los quales aprobaron su espíritu. Todo lo qual save 
aquesta declarante ser ansí por averio oydo a muchas religiosas desta casa de las 
primeras, y a otras muchas personas. Y ansí es público e notorio. En especial [tacha
do save] tiene por cierto esta declarante aver tratado con el sobredicho doctor 
Ribera por [tachado avérselo ansí oydo dezir al mismo doctor y] averio [o]ydo tra
tar muchas vezes de la mucha santidad desta bienaventurada virgen. Y save que lo 
sobredicho, luego que la santa murió, conpuso una conmemoración con antífona, 
verso y oración, como de santa virgen. De la qual envió a este convento [tachado
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Y ansimismo save que tenía el sobredicho Ribera tanta estima de la santa madre 
que después della muerta traya su retrato y reliquias continamente consigo, y la 
rezava la sobredicha conmemoración; y hablava delia con grandísima reverencia y 
muestras de lo mucho que estimava su virtud y santidad. Y ansimismo scrivió un 
libro de la vida, fundaciones y virtudes y milagros de la dicha santa, que anda 
ynpreso.

Ansimismo save que trató la santa madre con el padre frai Diego de Yepes, de 
la horden de San Gerónimo, confesor del rey don Phelipe segundo, obispo 
de Taracona: el qual save que [tachado conpuso] sacó a luz un libro que anda ynpre
so en su nombre, de la vida, fundaciones, virtudes y milagros desta santa.

Y ansimismo save que trató con el padre frai Ángel de Salazar, vicario general 
de la horden de Nuestra Señora del Carmen y que aprobó su spíritu y la ayudó sien
do su perlado. Lo mismo hizo el padre frai Gerónimo de la Madre de Dios, comi
sario apostólico y perlado de la sancta. Y el padre general de su orden frai Juan 
Baptista Rúbeo Rabenate, del qual fue aprobada y alabada y le mandó edificar 
muchos monesterios. Todo lo qual save esta declarante por averio ansí oydo dezir 
y referir a muchas religiosas de las antiguas, como dicho tiene, y porque es ansí 
público y notorio y dello ay pública boz e fama.

Y ansimismo save que trató e comunicó con el padre Julián Dávila, varón de 
conocida santidad y raro exemplo de virtud en esta cibdad, el qual la confesó por 
espacio de [tachado más] veynte años y la aconpañó en todos los más sus caminos. 
Al qual oyó esta declarante muchas y diversas veces tratar de las grandes y excelen
tes virtudes de la dicha santa madre y de las muchas mercedes que él supo avía reci
bido de Nuestro Señor, con grande aprobación dellas; y ansí scrivió un libro de la 
vida y virtudes de la dicha santa madre como quien tan bien la conoció; lo qual cons
tará del mismo libro que está en poder del secretario desta causa originalmente.

muchos] traslados de mano [tachado e ynpresos] e después an tenido muchos 
ynpresos, ansí deste padre como de otros; que dezía ansí:

Ad Vesperas. Misericordias Domini cantabit tibi Domine in aeternum beata 
virgo Teresa, et in saeculutn saeculi veritates quibus illuminasti eam. Verso: 
Dominus posedit me. Resp.: Et protexit me sub timbra alarum suaruni. Ad 
Matutinum: Mulierem fortem invenit sibi Christus. Procid et de ultimis fmibus 
pretiuin eius. Verso: O mulier, magna est fides tua. Resp.: Fiat tibi sicut vis. 
Oratio: Deas qui dedisti beatae Theresiae virgini tuae non solían ut magna sanc- 
titate ac281 mira eruditionis gratia floreret, sed et ut plurimarum mater esset et 
magistra filiarum: praesta quesumus ut eius in qua te mirabilem praebuisti prae- 
cibus et mefitis adiuvemur. Per Christum Dominion nostrum.
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Y ansimismo save que fue grandemente aprobada y alabada la santidad de la 
dicha virgen Theresa del reverendísimo señor don Alvaro de Mendoza, obispo desta 
dicha yibdad. Lo qual save por averio ansí oydo alavar y dezir esta declarante al 
sobredicho señor obispo. Y save ansimismo que el mismo señor don Alvaro edifi
có y fundó la capilla mayor deste convento a devoción de la dicha santa madre su 
entierro donde entendía que la santa avía de enterrarse; y ansí fundó la dicha capi
lla mayor con esta condición [tachado como consta por la scriptura de fundación 
della que tanbién está en poder del presente notario] en que se concertó con el padre 
frai Gerónimo de la Madre de Dios, [tachado vicario] probincial de la nueva refor
mación, quando el dicho señor obispo renunció la obediencia de las monjas que a 
él se dava en los padres perlados de la horden. Lo qual esta declarante save por una 
carta original que en su poder tiene del sobredicho bicario provincial en que ansí lo 
dize. Y ansimismo save fue aprobado el espíritu desta santa birgen de otros muchos 
ombres ynsignes en letras, ansí de religiones como de las yglesias y universidades 
deste reyno. Lo qual es público e notorio y dello ay pública boz y fama.

18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 Al diez y ocho artículo [tachado dijo q] y los 
siguientes hasta el artículo veynte y seis ynclusive dijo que save lo en ellos conte
nido por la publicidad que en ellos ay. Y que la santa madre Theresa de Jesús fundó 
con parecer y consejo de sus confesores y mandato de Nuestro Señor el convento 
de Sant Joseph desta cibdad, en el qual asentó la obserbancia de la regla premitiba 
y otras muchas observancias y constituciones muy estrechas y de mucho rigor; y 
entre otras, que biviesen con perpetua pobreza y se sustentasen de limosnas. Por lo 
qual le hizieron en esta cibdad grande contradición en la dicha fundación las perso
nas de más caudal della, ansí de las religiones como de la catedral y ayuntamiento 
desta cibdad. Y muchas personas destas dijeron grandes ynjurias contra la dicha 
santa madre. Mas de todo esto la sacó vencedora su paciencia y dentro de pocos 
meses bolvió a proseguir la fundación de su convento de Sant Joseph con tanto 
aplauso [tachado que todas] de las personas que le abían hecho contradición, y con 
tanta deboción de todas las demás quanto antes abía sido la contrad¡c¡ón y mucho 
más, alabando todos sus yntentos y dando muchas gracias a Nuestro Señor por la 
merced que les abía hecho en que la santa madre obiese tenido tan buenos yntentos 
y salido con ellos. Todo lo qual save por averio ansí oydo dezir a las [tachado qua- 
tro] primeras religiosas, de las quales conoció tres que fueron Úrsola de los Santos, 
Antonia del Espíritu Santo y María de Sant Joseph; y a otras muchas personas de 
crédito. Y ansí es público y notorio.

Y ansimismo save que la dicha sancta madre tubo por principal yntento en esta 
su fundación y en todas las demás ayudar a la Yglesia Católica con sus oraciones. 
Lo qual save por averio oydo dezir a la madre Ana de San Bartolomé, compañera 
de la dicha santa madre, que quando en alguna religiosa no veya mucho afecto al 
bien de la Yglesia y conversión de las almas, aunque por otra parte la viese muy 
penitente o en otros exercic¡os de virtud aventajada, no hazía caso de todo eso.
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antes lo tenía por sospechoso y poco seguro. Y al sobredicho padre doctor Ribera, 
de la Compañía de Jesús [tachado que avía tratado muy yntimamente con la dicha 
santa madre] y savia muy bien su spíritu y dictamen de la dicha santa madre, le oyó 
dezir y pedricar en esta casa de Sant Joseph que no cunplirían las religiosas della 
con su ynstituto y obligación aunque hiziesen todo lo contenido en su regla y 
constituciones si eso que hiziesen no lo dirigiesen y ordenasen al fin de que 
Nuestro Señor faboreciese a la Yglesia y atajase las herejías. Todo lo qual es 
público e notorio.

51 Al cinquenta y un artículo dijo que save que la santa madre Theresa de Jesús 
govemaba no sólo el convento de Sant Joseph o otro donde estava. syno que tenía 
especial patente y licencia de los perlados para disponer en los demás conventos de 
sus monjas todo lo conbiniente al servicio de Nuestro Señor y mayor aumento 
de perfeción de su horden. Lo qual save por lo aver ansí oydo dezir a las más ancia
nas que en aquella sacón estavan en este convento, y por aver bisto esta declarante 
despachar muchas veces muchas cartas en orden a esto mismo, y hazer y deshacer 
en las eleciones de perladas y oficialas de la misma manera que si fuera provincial, 
como se vio en la fundación de Granada y en otra o otras dos ocasiones de mudan- 
Ca de religiosas que esta declarante save y bio que la santa eligió y mudó algunas 
para ellas sin consulta de los perlados. Y ansimismo oyó dezir a las dichas antiguas 
que con su yndustria se fundaron muchos conventos de los religiosos e que les- 
ayudava con saludables consejos, y que los perlados dellos tenían grande dependen
cia de la santa en todo el govierno dellos ansí espiritual como tenporal. Y ansí es 
verdad, público y notorio.

53 Al cinquenta [tachado y dos artículo y cinquenta y] tres [artículo] dijo que 
save que la santa madre gustava mucho de hazer fundaciones en que se profesase 
con perfectión toda pobreca, y que yba de mejor gana a las fundaciones en que la 
avía de esperimentar. Y que esto lo save porque oyó dezir a la misma santa que yba 
de mala gana a cierto convento en que avía alguna hazienda, porque le hera parti
cular consuelo estar en los conventos pobres. Y esto declara.

58 Al cinquenta y ocho artículo dijo que save todo lo en él contenido ser ansí 
Cierto y verdadero, por averio ansí oydo platicar muchas veces en vida de la santa 
madre, y ser tan público que en qualquier negocio hera cosa sabida y cierta y len
guaje común entre las religiosas y demás personas que con la santa trataban que 
ninguna cosa haría que entendiese no ser lo más perfecto. Lo qual esta declarante 
esperimentó en el negocio de su misma profesión: que hasta que la santa se persua
dió a que la devía admitir a ella nunca lo quiso hacer, por más que se lo rogavan 
personas de ynportancia y a quien la santa madre tenía mucho respecto. Y esto 
declara.

59 Al cinquenta y nueve artículo dijo que save que la santa madre fue [tacha
do cunplidamente] aventaxadíssima en la virtud de la obediencia e que la tubo



663

grandísima a sus perlados y confesores, sin poner dificultad ni contradezir a cosa 
alguna que ellos la hordenasen, y que las cunplió con grandísima perfectión. 
Especialmente lo contenido en el artículo acerca de la salida de Medina del Canpo, 
estando muy enferma, la reclusión en un convento quando salió de Sevilla, el dar 
higas al Señor quando se le aparecía, el dejar el convento en el principio de su fun
dación sin ninguna repugnancia e yr al llamado de la priora de La Encamación, e 
yr al convento de Alva por mandado de su perlado poco antes que muriese, como 
se articula en el número noventa y quatro deste rótulo; dejando de comulgar en 
Beas por obedecer a su perlado que por medio de una novicia se lo mandó. Todo lo 
qual save por averio ansí oydo dezir a las primeras religiosas deste convento y a 
otras de las compañeras de la santa, y por aver visto esta declarante [tachado 
muchas] algunas ocasiones en que la santa dio muchas muestras de heroyco grado 
desta virtud en que estava. Y ansimismo por avérselo oydo alavar y encarecer 
muchas veces y persuadir a sus súditas con grandes veras y hacer en ellas grandes 
pruevas desta virtud. Y tanto que por una religiosa a quien ella quiso sacar y sacó 
deste convento para el de Medina, derramó algunas lágrimas de sentimiento que le 
causava dejar esta casa, aunque con grande rendimiento a lo que le mandavan, no 
quiso la santa que esta religiosa comulgase el día de Sant Lucas, diziendo que quien 
mostrava tanto sentimiento en las cosas de la obediencia no hera bien que comul
gase aunque fuese día de tan santo. Y esto declara.

60 Al sesenta artículo dijo que save que la santa madre Theresa de Jesús fue doc- 
tada dibinamente del don de la castidad, y virgen purísima. Todo lo qual, fuera de 
averio ansí oydo esta declarante [tachado a algunos de los confesores desta santa 
virgen y a otras per] a personas de las que tenían muy yntimo trato con ella, lo save 
esta declarante por aver bisto y esperimentado en la dicha santa virgen en sus pala
bras y un singular recato que ansy en ellas como en todas sus actiones y modo de 
progeder tenía, especialmente quando se ofrecía necesidad de hablar con algún 
onbre, lo qual hordinariamente hazía con el velo delante del rostro; y lo mismo 
mandó a sus hijas que hiciesen e guardasen. Y save esta declarante por averio ansí 
oydo a la madre María de San Gerónimo, que fue la primera priora que la santa 
puso en este convento de Sant Joseph y con quien trataba muy yntimamente sus 
cosas, y de otras personas, que hera tanta la pureza y castidad de la virgen Theresa 
que con ser muger de tanto consejo para todo género de personas y de tentaciones, 
nunca le supo dar en materia de castidad ni responder a las hermanas que le comu
nicaban alguna tentación sensual que padeciesen, remitiéndolas en eso a sus confe
sores, porque dezía que no savia ni entendía aquel lenguaje y que ansí no podía dar 
en ello su parecer. Y esto es público e notorio.

61 Al sesenta y un artículo dijo que save que la santa madre Theresa de Jesús 
amó ardentísimamente la pobreza evangélica, y que por conservarla pasó muchos y 
muy grandes trabajos en sus fundaciones, especialmente en la húltima que hizo que 
fue la de Burgos. Lo qual save por averio oydo ansí dezir [tachado a la misma santa
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y] a su conpañera Ana de Sant [tachado Gerónimo] Bartolomé. Y ansimismo la oyó 
dezir esta declarante a la misma santa que se mortificava grandemente de estar en 
casa donde obiese renta. Y hera tanto lo que se esmeró en esta virtud y lo que pro
curó la perfectión della en su religión en cosas menudísimas, que le parece a esta 
declarante que no es posible poderlas referir. Lo qual save por averio visto y espe- 
rimentado en el modo de proceder que comúnmente tenía la sancta madre. Y como 
doña Ana Basteéis, su madre desta declarante de quien arriba tiene hecha mención, 
tratase después de biuda de ser religiosa en este convento, y como muger principal 
y rica tubiese copia de alhajas de casa y ofreciese a las religiosas dél si avían 
menester algunas dellas, y ellas con la buena enseñanza de la sancta madre respon
diesen que no tenían necesidad de tantas alhajas, la sobredicha doña Ana se admi
ró después que tenía el ábito de que apenas tenían una sartén en que hager unos 
huevos. Y preguntándolas cómo la avían respondido que no tenían necesidad de 
nada, pues estavan tan desacomodadas de semejantes alhajas, le respondieron 
que con aquello estavan muy contentas y les paregía no faltarles nada. Y este spíri- 
tu de pobreza procuró la santa ynprimir en sus religiosas y le ynprimió de arte que 
le parece a esta declarante que el rigor tan grande que en la pobreza se llevava en 
tiempo de la santa madre, ansy en sustento como en abitación, fue un continuado 
milagro poder pasar la naturaleza ansí personas muy delicadas y regaladas. Todo lo 
qual pasavan con grandísima alegría por el buen exenplo que la santa madre les 
dava. Y entre otras cosas en estar todo el tienpo que le sobrava de la oragión y de 
otros negogios forgosos ocupada en la labor y obra de manos. Lo qual exergitaba la 
santa con todo cuidado, que aun quando salía a hablar [a] alguna persona de fuera 
de casa que la yba a visitar, llevava siempre a la red la rueca en la ginta, y allí esla
va continuamente hilando. Todo lo qual save esta declarante por lo aver ansí visto 
plantado en esta casa y ser público e notorio.

Tanbién save esta declarante que la sancta madre, con ser muger de grandísima 
caridad para con las religiosas y más particularmente con las enfermas, con todo 
eso hera cuidado[sí]sima de que no se perdiese nada. Y alguna vez la vio esta decla
rante reprehender a una religiosa porque parte de la comida que abía sobrado a una 
enferma la avía querido guardar ella para darlo a la misma, y no la abía llevado a 
la origina común donde pudiese serbir para quien más lo obiese menester. Y otra 
vez. viniendo la santa madre a esta casa de una de sus fundagiones, una religiosa de 
las que con ella vinieron, viendo a la santa tan enferma y tan negesitada, mobida 
de caridad le hizo unas rosquillas; a la qual la santa reprehendió, como verdadera 
amadora de la pobrega, diziéndole: Hija, no me venga a esta casa a enseñar eso, 
y otras semejantes palabras en que mostró bien su espíritu de pobrega. Lo qual le 
parege a esta declarante aver oydo a la santa, o por lo menos a las hermanas deste 
convento que se hallaron presentes. Tanbién save esta declarante que tubo la santa 
madre grandísimo cuidado de asentar en sus religiosas un grandísimo desasimien
to de todas las cosas criadas. El qual todas exergitaban con alegre ánimo, mobidas
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y probocadas con el buen exemplo de la santa madre quanto ansí en esto como en 
todo otro qualquier exer^i^io virtuoso se le dava grandísimo. Todo lo qual es ansí 
verdad por averio visto y esperimentado esta declarante en el trato común que la 
santa tenía en esta virtud aun en cosas menudísimas, y por ser público e notorio, sin 
aver cosa en contrario.

62 Al sesenta y dos artículo dijo que save que la dicha santa madre Teresa de 
Jesús fue siempre desde los principios de su conversión muy dada a la penitencia. 
Y después, en tiempo que la hedad, enfermedades y ocupaciones continuas la trayan 
oprimida y cansada, hazía tales cosas en esta materia que parecía milagro poder 
cunplir con ellas. Llevava acervísimamente si las hermanas la procuravan acomo
dar del vestido menos áspero que las demás. Todo lo qual save esta declarante por 
averio ansí oydo a las religiosas más antiguas desta casa, y aver visto parte dello 
por vista de ojos. Y tanbién porque esto es público y notorio.

63, 64 A los sesenta y tres y quatro artículos dijo que save que la santa madre 
Theresa de Jesús, con andar sienpre tan llena del espíritu de Dios, tenía un trato 
muy umilde y ageno de toda ypocresía, procurava disimular las mercedes de Dios 
syn apropiarse a sí ninguna dellas. Sentía de sí tan bajamente que le parecía a esta 
declarante que estava como yncapaz de tener acto contrario, por más que se viese 
faborecida de Dios, alabada o despreciada de los onbres. Y con ser tan enferma y 
tener tantas ocupaciones, no dejava de acudir a los exercicios umildes de barrer, fregar 
y servir su semana en el refitorio y en la cocina. Todo lo qual save esta declarante 
por averio oydo a las hermanas más antiguas deste convento, y parte por averio 
visto y esperimentado en el trato que con ella tubo. Y ansí es público e notorio.

65 Al sesenta y cinco artículo dijo que save que todo lo en él contenido es ansí 
verdad, por quanto dan dello testimonio sus fundaciones y las obras maravillosas 
que enprendió e llevó al cabo y pasó en perfectión. Y ansí es público e notorio.

67, 68, 69 A los sesenta y siete y ocho y nueve artículos dijo que save que la 
dicha santa madre Theresa de Jesús resplandeció en la virtud de la paciencia de tal 
manera que de ninguna otra cosa hablava con más gusto y regucixo quanto las oca
siones de padecer que se le ofrecían Lo qual save esta declarante por lo aver ansí 
visto y oído algunas vezes a la misma santa. Y ansimismo vio esta declarante una 
ymagen de la santa madre la qual les mostró el padre frai Diego de Yanguas su con
fesor, y en él escritas estas palabras: O morir o padecer. Y avíalas hecho poner allí 
el dicho padre frai Diego porque como confesor suyo savia muy bien que heran 
palabras desta santa virgen, las quales solía repetir muchas veces.

Y ansimismo sabe que con ser grandes los oprobios que contra la santa se dezí- 
an en esta ciudad al tienpo de la fundación deste convento de Sant Josephe, ansí en 
ausencia como en presencia suya, nunca se turbó ni yndignó contra ninguno de los 
que la ynjuriavan. antes con mucha paz y amor les encomendava a Dios, y nunca
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consentía que en su presencia se mormurase del los ni de otra persona. Y como una 
vez esta declarante la contase algunas cosas que contra ella se avían dicho, tales 
como estas: que deseava cierta persona bivir por ver el fin de la dicha santa madre 
porque entendía ella que avía de ser en un brasero castigada por la Santa 
Ynquisigión, e que avía de parar en lo que Madalena de la Cruz y otra Fulana de 
Santo Domingo, mugeres famosas en España por sus engaños e ylusiones que 
tubieron del demonio: la santa lo recibió con grandísima paz, sin turbarse ni alte
rarse ni dezir palabra contra la tal persona que la ynjuriava. Y la misma paz save esta 
declarante que tubo y guardó la santa madre en los grandísimos trabajos que pasó por 
ayudar a la separación de la probinqia de carmelitas descalzos y calcados. En lo qual 
tubo tan grande paqienqia que aviéndole traído un pliego de cartas en que le davan 
quenta de cómo abían preso a dos religiosos de los dcscalgos de la dicha horden de 
carmelitas, los de más ynportangia para conseguir este negocio: en las quales aunque 
no con verdad la dezían que los llevavan a la Ynquisiqión; vio la portera, que hera la 
hermana Petronila Baptista, que se bolvió a Nuestro Señor con grande aflictión y le 
dijo: Señor, dadme pagiengia. Y de ay a un poquito tornó a dezir: Agora, Señor,¿ 
con esto me avéis pagado lo mucho que os deseo amar? Lo qual save por avérse
lo ansí oydo contar a la dicha Petronila, a cuyo dicho se refiere.

Y ansimismo dijo a esta declarante un confesor suyo llamado Francisco de 
Vitoria, de la Compañía de Jesús, ombre grave que agora está en las Yndias, con 
quien comunicó la santa madre Theresa, que era cosa milagrosa aver salido una 
muger con obras tan grandes teniendo en ellas tanta contradición, de que el dicho 
padre fue testigo dos años que estubo en esta gibdad, en el qual tienpo se trató de 
la dicha separación. Y ansí dezía que los mayores milagros que podía hazer la santa 
madre heran los que avía hecho en vida.

Y ansymismo save que tenía la santa madre grandes deseos de padecer, y por 
exercitarlos se consolava con la vida en las grandes ansias que tenía de morir y 
verse con Dios. Y aunque le hera la vida un martirio tal que la ponía algunas veges 
en tanto aprieto que le hazía dar boces, con todo eso se holgava de bivir por poder 
padecer. Lo qual save esta declarante por lo aver visto y oído dezir e platicar 
muchas veces a las religiosas deste convento que lo vieron y supieron. Y dellas mis
mas save que padeció la santa madre gravísimas enfermedades y dolores, y todos 
los contenidos en el artículo sesenta y siete, y muchas penalidades y travajos en sus 
fundaciones, tocantes muy en lo vivo de su onor. Porque a los principios que 
comencé a tratar de su fundación se dijeron grandes ynjurias contra ella, ansí en los 
púlpitos como en otras partes, y se dieron memoriales a! rey católico diziendo 
mucho mal de su persona. Y después en la fundación de Sevilla la acusaron a la 
Santa Ynquisición, y tubo otras grandes ocasiones en que su onor padecía; y todo 
lo llevava con tanta pac[i]enc¡a que nunca hasta el día que murió persona alguna 
notó en ella falta de sufrimiento. Y save ansimismo que la dicha santa madre tenía 
aquellas quatro cosas en el artículo sesenta y ocho contenidas, conviene a saber: lo
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primero, que rogava a Dios por quien la perseguía; lo segundo, los amaba con sin
gular amor como a particulares bienhechores suyos; lo tercero, les hazía todas las 
buenas obras que podía; lo quarto, no permitía que ninguno en su presencia mor
murase de su onrra. A las quales escusava diziendo que ellos con ra^ón e justicia 
hazían e dezían todas aquellas cosas. Y que el obispo don Alvaro de Mendoza solía 
dezir que si alguno deseava ser amado de la sierva de Dios bastava que le hiziesen 
algún daño. Y su confesor frai Diego de Yanguas afirmava que, si se pudiese hazer 
sin pecado, la podía alguno perseguir de yndustria para granjear su benebolen^ia e 
yntergesión para con Dios. Todo lo qual save por haverlo ansí conocido en la dicha 
santa madre y por averio ansí oydo referir y dezir a las religiosas más ancianas que 
más familiarmente tratavan con el dicho don Alvaro de Mendoza. Y esto es cierto, 
público y notorio.

70 Al setenta artículo dijo que save que la santa madre Theresa de Jesús fue 
dotada de una divina prudencia con la qual disponía todas las cosas que a sus manos 
venían con maravilloso acierto. Y con ser muchas, porque la consultavan casi todas 
las religiosas de su orden y los perlados della y otras muchas personas ansí religio
sas como seculares, a todas acudía, consolava y disponía y aconsejava lo que Ies 
ynportaba, de suerte que todos hallavan en su consejo y parecer grande abierto y 
consuelo; y con obligar algunas veces a cosas de grandísimo rigor, con todo eso lo 
disponía con tanta suavidad y prudencia que todo se hazía fácil y suave de hazer y 
llevar. Y aunque a veces mortificava hasta lo sumo, [tachado sienpre] hera dejando 
los ánimos quietos y aficionados. Y si deseava y mandava que a las enfermas se les 
acudiese con todo cuidado y regalo, no permitía que en eso se defraudase el espíri
tu de pobreza ni se perdiese cosa alguna de lo que sobrava; y todo con grande 
prudencia y suavidad. Todo lo qual save aquesta declarante por averio visto y espe- 
rimentado el tienpo que estribo en conpañía de la santa madre en este convento y 
o[tachado tros dos y más años]tro año poco más o menos que siendo seglar la trató 
y comunicó muy familiarmente. Y todo lo demás en este artículo contenido save 
porque es público e notorio.

71 Al setenta y un artículo dijo que lo que save acerca dél es que la dicha santa 
madre Theresa de Jesús fue sumamente amiga de la verdad; lo qual vía en ella y en 
su trato e lo dejó plantado en sus religiosas con tan grande estremo que no permi
tía usasen de ninguna afirmación aunque fuese tan lixera como dezir en verdad. Y 
esto lo vio y esperimentó que dezir pierio o en verdad se tenía en esta casa por gran
de ynperfeción. Y en todo lo demás se guardava un trato sinplicísimo qual la dicha 
santa madre abía plantado en ella.

72 Al setenta y dos artículo dijo que vio en la santa madre Theresa de Jesús gran 
relixión para con Dios y sus santos, no sólo para con los contenidos en este artícu
lo syno con otros muchos que esta declarante la veya venerar con grande deboción. 
Algunas vezes la agradeció mucho a esta declarante el aver puesto llores a las
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ymágines. Y entre otros, un día de la Presentación le dijo estas palabras: que espe- 
rava en Dios que sólo porque la mostrava deboc’ión con los santos la avía de hazer 
Nuestro Señor muchas mercedes,

Tanbién vio esta declarante que la dicha santa madre tenía gran puntualidad en 
acudir al coro y oficio dibino y le rezava con grande reverencia y devoción, a lo 
qual ella le ayudó muchas vezes quando rezava dél. Y ansimismo procurava y man- 
dava que en el rezo y canto del coro obiese mucha pausa, atención y deboción, y 
que aunque en el convento avía mucha pobreza no dejase de aver [tachado mucha] 
Cera encendida en las fiestas principales y mucho aliño en los altares. Todo lo qual 
vio esta declarante, como dicho tiene.

73 Al setenta y tres artículo dijo que save que la dicha sancta madre Theresa de 
Jesús fue devotísima del Santísimo Sacramento del altar, y deseava que todos lo 
fuesen. Lo qual vio y esperimentó esta declarante en que ansí lo platicava la dicha 
santa y en que cada día comulgava. para lo qual la veya prepararse con singular cui
dado; y después de aver comulgado estar largos ratos muy recoxida en oración, y 
muchas veces suspendida y elevada en Dios. Tanbién vio que estimaba y venerava 
grandemente a los sacerdotes. Y lo mismo hazía con todas las demás cosas que esta
ban dedicadas al culto divino, como en parte queda dicho en el artículo preceden
te. Y ansí en todo lo que a este toca fue tan aventajada y más que en otra alguna de 
las virtudes que en ella resplandezieron en más heroyco grado, que fueron muchas.

74 Al setenta y quatro artículo dijo que es cosa pública y notoria que la dicha 
santa madre Theresa de Jesús fue dotada maravillosamente del don de oración, y 
que en él se aventajó con grandísima excelencia; y tanto que continuamente traya a 
Dios presente. Y algunas vezes la vio esta declarante salir del locutorio donde avía 
estado ocupada en algún negocio de ymportancia e yr con tanta priesa a alguna her- 
mita o rincón a recoxerse que parece que llevava como represado el espíritu y yba 
allí a desatarlo con Nuestro Señor. Y que en lo que toca a las mercedes que en la 
oración recibió y al crecimiento y bentajas della, se refiere a lo que la santa madre 
dejó scrito en sus libros; los quales tiene esta declarante por tan verdaderos que si 
fuese necesario para defensa de su verdad arrojarse en un fuego, por ninguna cosa 
lo haría de mejor gana ni con más certeca y satisfación de que no le avía de enpen- 
Cer exceto las cosas de la fee que por la defensa de qualquiera de las que la santa 
dejó scritas de sí misma, ansí por averio scrito la misma santa en quien esta decla
rante esperimentó como dicho tiene grande espíritu de verdad como por averio 
oydo al sobredicho padre maestro frai Domingo Báñez y al padre doctor Ribera y 
al padre Julián Dávila y al padre frai Gerónimo de la Madre de Dios grandes ala- 
vaneas de la mucha y muy aventajada oración de la dicha santa madre y de quán 
grande maestra hera della. Todo lo qual es público e notorio.

75, 76, 77 A los setenta y cinco y seis y siete artículos dixo que dice lo que dicho 
tiene al artículo setenta y quatro deste rótulo.
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79 Al setenta y nueve artículo dijo que save que la santa madre fue grandemen
te caritatiba con los próximos, y lo mostró singularmente en tres cosas: la primera, 
en una grande sed que tenía del bien de las almas, por lo qual aventuró su salud, 
vida y onrra, quietud y todo quanto tenía y pudiera tener; la segunda, en una gran
de conpasión que tenía de todas las necesidades de los próximos, y mucho más en 
las spirituales; la tercera, en que le hera yntolerable cosa oyr qualquier palabra que 
ofendiese o contradijese a la charidad. Lo qual save por averio visto y esperimen- 
tado en la dicha santa, y porque es público.

81 Al ochenta y un artículo dijo que quando esta declarante entró religiosa en 
este convento de Sant Joseph [tachado hera lenguaje común] se decía en él que la 
sancta madre savia las cosas por venir. Y que por algunos casos particulares que bio 
esta declarante save que le tubo este don de profecía. Y ansí es público.

82 Al ochenta y dos artículo dijo que tanbién hera lenguaje común que la santa 
madre Theresa de Jesús conocía los pensamientos de los otros. Y ansí dijo una vez 
a la hermana Petronila Baptista. como ella se lo contó a esta declarante, que la 
abía dicho una vez la oración con que andava sirviendo en refitorio. Y a la her
mana Beatriz de Jesús oyó dezir esta declarante que la avía dicho la santa madre 
que no se haría lo que ella estava pensando. Y ansimismo save que la santa ma
dre tubo especial don de gracia de discreción de spíritu. Y por esta causa bio que 
era consultada282 de muchas personas, ansí ombres como mugeres, y ansí dotos 
como otros qualesquiera que tratavan de oración; a los quales, como queda dicho, 
maravillosamente alumbrava y guiava por el camino de la perfectión. Lo qual es 
público e notorio.

83 Al ochenta e [tachado qua] tres artículo dixo que tiene por cierto que la santa 
virgen Theresa de Jesús fue dotada graciosamente de la mano del Señor del don de 
la sanidad. Lo qual consta por muchos sucesos en que se bio ser ansí. Porque estan
do muy mala la madre Ana de San Bartolomé, conpañera de la dicha sancta madre, 
y tanto que pensaban que estava ética, la mandó la dicha santa que [tachado se 
levantase de la cama y] fuese enfermera. Hízolo ansí. Avía cinco enfermas en la 
cama y una con grande astío que no podía pasar bocado. Y llevándolas de comer, 
comencó por ésta. Y al [tachado a] subir por una escalera se aflixió mucho, pensan
do que no la podría subir más. A esta sacón vio la dicha Ana de San Bartolomé 
[tachado que] a Quisto Nuestro Señor muy hermoso, el qual le dijo: Sube. Y luego 
se halló junto con Él. y se fue con ella a la celda de la dicha enferma que no podía 
comer. Y en entrando se arrimó a la cabecera de la cama y recostando un braco 
sobre ella dijo a la dicha Ana: Pon lo que traes y bete a las otras enfermas, que 
yo cuidaré desta. Fue e diolas de comer con tanta lixereca como si no oviera esta
do mala; yba con grande contento y hallava a todas con él. Y quando bolvió a la
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primera ya hera ydo el Señor; hallóla contenta y alegre, que dezía que en su vida 
abía comido cosa que más bien la supiese. Y desde entonges quedó la dicha Ana 
[tachado buena y] con grande axilidad para exergitar aquel oficio de enfermera. Lo 
qual ella atribuyó a la obediencia y santidad de la dicha santa madre. Y ansimesmo 
diversas veges sintió la dicha Ana de San Bartolomé grande mexoría y remedio de 
algunos achaques menores por llegar la santa madre con su mano y echarle la ben
dición. Y ansí una vez estando con un grandísimo dolor de quijadas, y otra vez de 
una grave calentura, estando para caminar en conpañía de la santa madre, sanó por 
su oragión llegándole ella la mano al rostro. Todo lo qual save por avérselo 
contado la dicha Ana de San Bartolomé. Y ansimesmo la hermana Ana de Jesús, 
estando con un terrible dolor de axaqueca. sanó dél con sólo ponerse yendo a 
comulgar un velo de la santa madre que halló acaso. Lo qual save por haverlo oydo 
contar muchas veces a la misma Ana de Jesús.

85 Al ochenta y ginco artículo dijo que lo que save por averio oydo ansí [tacha
do apli] platicar a las primeras religiosas y afirmar por verdad; las quales dezían que 
la dicha sancta madre abía resugitado al niño sobrino suyo contenido en este artícu
lo, y por tal lo tenían, y comúnmente se tiene y cree ansy que fue verdadera resu- 
rregión, syn que en ello [tachado á abido duda nenguna y] esta declarante aya oydo 
cosa alguna en contrario.

86 Al ochenta y seis artículo dijo que lo que save es que es ansí verdad que 
Nuestro Señor hizo merged a las religiosas deste convento por los méritos e ynter- 
gesión de la dicha santa madre de que no criasen piojos. Y desde entonges, que fue 
a los pringipios de la fundagión deste convento, hasta el día de oy se continúa en él 
este milagro, y en todos los demás conventos de monjas desta reformagión. Lo qual 
es gierto y verdadero, público y notorio, y dello ay pública boz e fama.

93 Al noventa y tres artículo dijo que hagiendo la sancta madre capítulo en esta 
casa de Sant Joseph un día bíspera de las Onge Mil Vírgines, y escriviendo en unos 
libritos o quademillos que llevava algunas virtudes, aplicando a cada una de las 
religiosas la que le paregía le convenía, y repartiéndoselos entre ellas, vio la sobre
dicha Ana de Sant Bartolomé a la dicha santa madre que despedía de sí un grande 
resplandor. Lo qual, aunque esta declarante no meregió ver, se lo contó la dicha Ana 
de Sant Bartolomé; la qual por su mucha santidad puede y deve ser creyda en esto 
y en todo lo demás que dijere.

96 Al noventa y seis artículo dijo que lo que save es que abrá seis años que 
estando enterrando en el capítulo deste convento a la hermana María de Sant 
Joseph, una de las quatro primeras [tachado fundadoras] religiosas dél, una religio
sa de las que estavan presentes, cuyo nombre no se dize por ser biva y de tanta vir
tud y umildad que no consentirá se diga su nombre, vio presente al entierro a la 
sancta madre Theresa de Jesús aconpañada de las religiosas que avían muerto y 
estavan gogando de Dios; las quales venían a onrrar a la difunta porque avía sido
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muy santa. Y esto save esta declarante por aver visto un papel que lo contenía fir
mado de su nonbre de la dicha religiosa; el qual se dava por riguroso mandato de 
obediencia a cierto religioso grave de la horden.

Y ansimismo save. por avérselo comunicado a esta declarante por horden de los 
prelados con causa muy suficiente la sobredicha Ana de Sant Bartolomé, que estan
do la [tachado sobre] dicha Ana de San Bartolomé tratando cosas de oración con un 
confesor, el qual no dava crédito a lo que ella le dezía, antes entre otras palabras 
ásperas le dijo que si avía aprendido aquello de la santa madre para dezirlo, la dicha 
Ana se fue a la oración Y en entrando en ella le vino un recogimiento muy grande 
en el qual se le apareció Nuestro Señor muy resplandeciente, parecía venir en una 
nuvecita y que traya a su lado a la dicha santa madre. No la vio porque el resplan
dor de Christo hera tanto que no dejava ver otra cosa, aunque se le dio a entender 
que estava allí. Y oyó [tachado su boz] que la decía: No se te dé nada de todo esto 
que dizen de ti y de mí. Con lo qual quedó muy consolada y sin la pena que avía 
recibido.

Después desto, quiriendo un perlado mudar algunas cosas de la horden. vio la 
dicha Ana de Sant Bartolomé que la dicha santa madre andava al lado de aquel per
lado hablándole, mas no oya lo que le dezía. Y apartándose dél quedó la dicha sanc- 
ta madre como aflixida. Y preguntándole esta hermana la causa de su adición 
respondió ansí: De que no me quieren escuchar ni hazer lo que les digo.

Y ansimismo, estando la sobredicha Ana de Sant Bartolomé en el convento de 
Madrid desta horden, al qual fue llevada junto con la madre María de San 
Hierónimo. priora dél, desde este convento de Sant Joseph, enloqueció allí una 
monja, y de tal manera que por estar muy furiosa la tenían con cadenas, [tachado y 
esposas] y medicina alguna no le hazía provecho aunque se la abían aplicado 
muchas, curava la dicha Ana y andava muy aflixida y lastimada de que el alma 
desta monja estubiese tan ynpidida que no pudiese conocer y amar a Dios. Estando 
con esta afl¡c¡ón una mañana ya que quería despertar, se le apareció la sancta madre 
y la llamó con la mano. Despertó y levantóse con grande priesa y fue siguiendo a 
la santa madre por el olor que dejava, que era grandísimo, aunque no le veya. Y éste 
la llevó hasta la celda de la loca. Y entrando con miedo no estoviese como solía 
furiosa, la halló vestida y de rodillas. Y hablándola dava tan buena razón de todo y 
con tanto sosiego que alabó al Señor, pidió la llevase al choro a hazer oración. 
Hízolo muy despacio y después llevóla a una hermita adonde solía estar de día con 
la cadena. Y yéndosela a echar, no sin miedo de si la avía de hacer mal. y por otra 
parte con confusión de aver de atar a quien la parecía que ya tenía juicio, dio el pie 
con mucho gusto que lo solía hazer. Y diñándola la dicha Ana: Perdóneme herma
na que esto haga por mandármelo la obediencia, que no la quisiera atar. A lo qual 
ella respondió: Áteme, hermana, muy en ora buena, que nunca é conocido el valor 
de las cadenas ni quán dichosa é sido estando atada como oy. En las quales tacones
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Y ansimismo sabe que la dicha Ana de San Bartolomé vio que yvan por un 
prado muy hermoso y muy lindo dos religiosas de la horden asidas de las manos; y 
la una hera la madre Ana de Sant Pedro, supriora deste convento y madre desta 
declarante, y la otra la madre María de la Cruz, una de las quatro primeras religio
sas deste convento. Y al cabo dél estava la santa madre Theresa llamándolas. A la 
qual dijo la dicha Ana: ¿Cómo no me llama a mí, madre? Respondió la sancta: 
Agora no. La madre Ana de San Pedro se detenía algo más que su compañera. Y 
hera esto que las dos avían de morir presto y primero María de la Cruz, como en 
efecto sucedió. Tanbién la dicha Ana de Sant Pedro poco antes que muriese, siendo 
tornera, vio que la dicha sancta madre la llamó en sueños y la llevó junto al capítu
lo, donde poco después la enterraron, y allí la hi?o cierta señal; y con esto la dejó. 
Lo qual ella misma contó después, aunque por entonces no entendió lo que era. Y 
lo dicho en esta húltima visión de la dicha Ana de San Bartolomé save por la misma

dio muestra de quán en sí estava. Luego pidió un breviario para rezar. Fue a 
ayudarla a ello una hermana para ver si lo dezía concertado. Díjolo como quando 
estava buena. Y ansí lo á estado después. Duró todo aquel día el olor de la dicha 
sancta madre en la hermita donde estava la hermana que sanó de la locura.

Y ansimismo, estando la dicha santa madre en el agonía de la muerte, y tenién
dola la sobredicha Ana de San Bartolomé en los bracos casi tan muerta con la pena 
como la misma sancta madre, vio casi sobre los pies de la cama un cielo donde vio 
a Dios Trino y Uno con grandísimo resplandor, y sintió la compañía de todos los 
bienaventurados que estavan esperando la alma de la dicha sancta madre. Con lo 
qual se le quitó toda la pena. Y dijo al Señor que aunque Su Magestad la quisiese 
llevar ya no le pesava, antes se holgava de que fuese a gozar del bien que la espe- 
rava. Y luego espiró la santa madre en sus bracos, quedando ella con mucho alien
to. Y poco después, tratando [tachado el] un perlado que estava allí presente de 
llevar de aquel convento a la dicha Ana de San Bartolomé y deseando ella no salir, 
estando en la celda oyó la boz de la sancta madre que le dijo: Sal de ay y vete, y 
obedece a lo que te mandan.

Y ansimismo tratando la sobredicha Ana con esta declarante si se podía enco
mendar a la dicha sancta madre, y quedando con duda si lo haría, estando dur
miendo aquella noche se le apareció muy gloriosa y la dijo que pidiese todo lo 
que quisiese, que todo lo alcancaría de Dios por ella. Y pensando qué pediría sin
tió en sí que pidiese que el espíritu de Dios permaneciese en ella. Despertó luego 
y hallóse con tal disposición de oración que vio bien no ser sueño syno verdad. 
Todo lo qual como dicho tiene save por avérselo ansí referido la dicha Ana de San 
Bartolomé por mandado de la obediencia y con justa causa; de quien cree y tiene 
por cierto que en esto y en todo lo demás trata syempre grande verdad, porque es 
persona de grande virtud y a quien Nuestro Señor comunica muy abundantemen
te sus misericordias.
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ragón que las que antes tiene referidas. Y ansimismo que tuvo otras muchas y muy 
particulares de la dicha sancta madre. Y esto save deste artículo.

97 Al noventa y siete artículo dijo que quando estuvo el cuerpo de la dicha sanc
ta madre Theresa de Jesús en este convento de Sant Joseph, tres años después de su 
muerte, vio que eslava entero, salvo el brago que quedó en Alva y dos dedos que de 
la otra mano le avían cortado; y sin averie hecho cosa nenguna para conserbarle 
estava yncorrupto. De lo qual se gertificaron dos médicos: el uno fue el ligengiado 
Luis Vázquez, y el otro el ligengiado Ramos. Los quales a la portería deste conven
to vieron el dicho cuerpo y higieron esperiengia de lo dicho delante del obispo don 
Pedro Fernández Temiño y del padre frai Diego de Yepes que estonges hera confe
sor del rey don Phelipe segundo y agora obispo de Taragona, y del ligengiado 
Laguna que después murió obispo de Córdova, y del ligengiado don Frangisco de 
Contreras, cavallero del ábito de Santiago y oidor del consejo real. Los quales 
[tachado por mandado del sobredicho rey don Phelipe] vinieron desde la corte bís- 
pera de Año Nuebo con la furia del ynviemo a hazer la dicha esperiengia. Y halla
ron todos ser cosa milagrosa la yncorruptión del dicho santo cuerpo, de que esta 
declarante fue testigo.

98 Al noventa y ocho artículo dixo que lo que save agerca dél es que estando el 
cuerpo de la dicha santa madre en esta casa como dicho tiene, vio en la mano dél 
como un sudor como granitos de aljófar. Lo qual otras religiosas tanbién vieron y 
dizen le tenía en otras partes, aunque esta declarante no se acuerda de averie visto 
sino en la mano. Y ansimismo quando el dicho santo cuerpo fue traydo a este con
vento, las religiosas dél lo linpiaron de la tierra que traya, y éstas lo enbolvieron en 
algunos papeles. Y hera tanto el azeyte que della manava que los pasava todos una 
y muchas veges y todas quantas de nuevo la enbolvían en ellos. Tanbién los paños 
en que estava enbuelto el cuerpo de la sancta madre y otros muchos que después se 
le pusieron, todos partigipavan del dicho licor. Y uno que se puso en el dicho santo 
cuerpo para el obispo don Alvaro de Mendoga. demás del olio que sacó, que era 
mucho, salió con una mancha de sangre. Y poniendo esta declarante una vara de 
rúan sobre el dicho santo cuerpo para dar a una hermana suya, salió tan bañado del 
dicho licor que fue negesario ponerle algunos días al sol y al ayre para que se ore
ase, porque manchava todos quantos paños e papeles en que era enbuelta. Y todo 
esto lo save porque lo vio y esperimentó como dicho tiene. Y esto declara.

99 Al noventa y nueve artículo dijo que [tachado todas] ansí el cuerpo de la 
sancta madre como todas las demás cosas referidas en el artículo antes deste, junto 
con el olio despiden de sí un olor admirable. Y el dicho santo cuerpo quando esta
va en este convento le despedía tan fuerte que engendía la cabega; y con tenerle 
puesto en unas andas vestido con sus ábitos y tapada con un frontal, no sólo olía 
todo el capítulo donde estava, mas todo el patio. Y en la gelda de una enferma, que 
estava edificada sobre el capítulo, lo olía ella y las hermanas y el médico, el qual
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no poco se marabillava. Ansimismo tienen este mismo olor [tachado todas] las 
cosas que tueron de la santa madre, tanto que puestas algunas dcstas cosas entre 
otras reliquias de santos de muy suave olor, á visto esta declarante las pribadél.Y 
ansimismo en diversos lugares pergiven este mismo olor las hermanas muchas 
veges, particularmente en el coro, donde estava una caja con su ropa. Y ansimismo 
en un día de Sant Francisco tres o quatro hermanas, de las quales fue una esta decla
rante, olieron el mismo olor. Y reparando esta declarante en ello, porque si no es 
cosas de la santa madre nunca huele syno raras vezes, lo contó a las demás; que 
cada una de por sí abía sentido el dicho olor sin saber la una de la otra. Y una dellas 
dijo que se sentía bien mala e que la avía confortado este olor tanto que paregién- 
dole ynposible poder estar en Maytines quedó con dispusigión que pudiera dezir 
otros; esta hermana se llamava Ana de Jesús, y las otras dos Teresa de Jesús y Ana 
de San Bartolomé.

Y ansimismo estando la hermana María de Sant Joseph, de quien arriba se á 
hecho mención en el principio del artículo noventa y seis, muy mala y con ella algu
nas otras religiosas y entre ellas esta declarante; y le paregió sentía un olor muy 
grande de la dicha santa madre y con una particularidad extrahordinaria, porque le 
pareció como un rayo o ayre que pasó derechamente por entre las que allí estaban, 
y se avía recoxido a la cabecera de la enferma. Y reparando esta declarante en si se 
engañaba o se le antojava, preguntó a las que allí estavan si sentían el olor de la 
dicha sancta madre; las quales dijeron que sí. Y todas quedaron muy contentas 
aunque algo temerosas de se les quería el Señor llevar a la enferma. No fue ansí, 
sino que sanó de aquella enfermedad. Y ansimismo oyó dezir a la sobredicha Ana 
de Sant Bartolomé, conpañera de la dicha santa madre, que en vida tenía admirable 
olor. Y el doctor Ribera lo scrivió en el libro de su vida por dicho de otra[s] perso
nas que lo supieron. Y esto es lo que save gerca deste artículo.

100 Al giento artículo dijo que quando trajeron de Alva el cuerpo de la dicha 
sancta madre venía con mucha tierra. Y ansí determinó la madre priora y María de 
Sant Gerónimo y la madre supriora Ana de Sant Pedro y la madre Ana de Sant 
Bartolomé de linpiarle. Y haziendo esto hallaron un pedago de paño de estopa y 
lana que [tachado después de otro que le quitaron, lleno de sangre] le pusieron en 
el convento de Alva quando la [tachado de] enterraron. El qual paño de estopa y 
lana estava al pareger todo podrido, y ansí se le dieron a esta declarante para que le 
enterrase. Y como ella con curiosidad le desenbolviese todo para ver si hallava 
algún poco de tierra que guardar, bino a hallar entre todo aquel paño podrido y ape
lillado que un pedagico dél, tanto como un palmo, estava sano y sin corruptión nin
guna y enpapado en sangre que avía salido del cuerpo de la dicha sancta madre. 
Quitólo de entre los demás y enbolviole la hermana Ana de San Bartolomé en un 
papel. Y quando después fue a mirarle halló el dicho papel teñido de la misma san
gre. Y ansimismo muchos pañicos que se le an tocado los á teñido de sangre. Y una 
vez pidiendo a la madre priora esta declarante le pusiese un pañito para dar a gierta
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persona, se le puso y se le dio manchado de sangre quando yba a Bísperas; y enbol- 
viéndole en un papel, mientras se dijeron las Bísperas se comunicó del pánico la 
sangre al mismo papel y quedó manchado. Y el sobredicho paño que se quitó del 
cuerpo de la dicha sancta madre está oy día en este convento, teñido de sangre como 
sienpre. El qual vio el dicho señor juez. Y esto declara.

114 Al ciento y catorge artículo dijo que estando esta declarante hagiendo una con
fesión general, abrá veynte y tres años, con el padre frai Juan Baptista, vicario pro
vincial desta provincia, varón santísimo y muy esperimentado en el goviemo espiri
tual de las almas, sintió una grande turbación en su cabega, que le parege tenía den
tro della todos quantos ruydos de ynstrumentos y de ríos caudalosos y de otras cosas 
de mucho estruendo se pueden dezir. El qual totalmente la ynpidía de poder hablar 
palabra y pasar adelante con su confisión general. Como el santo varón echase de ver 
que aquello hera arte del demonio que enbidioso del bien de su alma desta declaran
te la quería ynpedir no hiziese la dicha confisión, lo qual él colegía como tan esperi
mentado de lo que en otra ocasión [tachado es que podían ser de gran bien para esta 
declarante] avía el demonio causado en ella el mismo efecto que queda dicho [tacha
do para ynpedirla el bien que ella esperava ver]. Pues como esta vez aquel santo padre 
echase de ver esto, la mandó que se pusiese en la cabega una cofia de la dicha santa 
madre Teresa de Jesús. Y luego al punto, sin dilación, quedó libre de aquella tenta
ción y travajo, y ábil y esperta para con mucha facilidad y gusto acabar su confisión 
general y recibir la absolución della de aquel santo barón. Lo qual él tubo y esta decla
rante tanbién por cosa milagrosa y merced particular que el Señor la avía hecho por 
virtud de aquella santa reliquia y méritos de la sancta madre.

Y ansimismo save que en este convento obró Nuestro Señor el año pasado 
de mil e seiscientos e nueve un grande milagro con una religiosa deste convento lla
mada Madalena de la Madre de Dios. La qual avía muchos días que estava muy 
mala con mal de coragón, desmayos, de gota coral y otros gravísimos agidentes. de 
que ella misma dará relagión en su dicho, a que esta declarante se refiere: porque le 
á visto y save que es verdadero. Y estando desta manera, la ynspiró Nuestro Señor 
que pidiese a la madre priora del convento que la llevasen a una hermita que está 
en la güerta dél, donde la sancta madre Theresa hizo pintar una ymagen de Christo 
Señor Nuestro a la Coluna. Y pedida la ligengia por la madre Ynés de Jesús, priora 
que á sido deste convento y al presente supriora, y alcangada, pidió la dicha enfer
ma la llevasen a la hermita [tachado una reliquia de la dicha sancta madre] el pañi- 
to de la sangre de la santa madre que ella tenía en su gelda para que le fuese buena 
yntergesora para con Nuestro Señor. Hecho esto la llevaron en bragos dos religio
sas. Y al llegar a la puerta de la hermita puso los ojos en la sobredicha reliquia, y 
luego al punto se puso en pie y sola se fue paso a paso a los pies de la ymagen de 
Christo Nuestro Señor. Y repentinamente quedó sana y buena de todos aquellos 
grandes males que tenía, sin que le quedase rastro ni señal de ellos, mas de solo el 
girro que tenía sobre la boca del estómago y bago; el qual también se le deshizo en
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breves días con sólo poner un pañito de la dicha sancta madre. Lo qual tanbién fue 
cosa milagrosa, porque a dicho de los médicos estando el girro como eslava no se 
pudiera deshazer con ningún medicamento si no es con mucho discurso de tienpo 
Y de las demás enfermedades, como dicho es. aquel mismo día quedó totalmente 
sana y buena. Y luego yn continente la trajeron de comer, y comió y bevió con mui 
buenas ganas. Y acabado de comer, desde la hermita se fue al coro a Bísperas, y a 
la noche a Conpletas y Maitines. Y consiguientemente desde entonces hasta agora 
á seguido el coro; y desde ay a pocos días todo el rigor de la comunidad, como si 
no obiera tenido mal nenguno. Lo qual esta declarante y todas las demás religiosas 
deste convento y el médico que la curaba, a cuyo dicho esta declarante se refiere, 
que se llama el ligengiado Luis Amador y le tiene despuesto en esta causa, tuvieron 
y tienen por verdadero milagro, syn que de ninguna suerte pueda ser atribuido a otra 
causa o birtud natural o agidental, mas que de sólo a la bondad y mesiricordia que 
Dios Nuestro Señor obró con la dicha enferma por los méritos e yntergesión de la 
dicha sancta madre y por la virtud de su reliquia y de aquella santa ymagen que ella 
hizo pintar. Por la qual Nuestro Señor á obrado y obra cada día muchos y muy gran
des milagros, todos los quales pudieran con justa ragón ser atribuidos a la dicha 
santa madre Theresa de Jesús, pues ella la hizo pintar y la comunicó el espíritu que 
oy día tiene participado de aquel con que la dicha santa madre la hizo pintar.

Y ansimismo oyó degir esta declarante al mismo pintor que le sacó que no 
[tachado le hera] sentía capacidad en sí para sacar otra ymagen de Cristo como 
aquella porque havía sido aquello negocio milagroso [tachado y q] por la oragión 
de la dicha santa madre, que ella misma le yba diciendo de la manera que le havía 
de pintar. Y aunque en este convento el dicho pintor, llamado Gerónimo Dávila. 
ya dicho, sacó algunos, ninguno salió de la manera ni con aquel espíritu que el que 
pintó por horden de la dicha santa madre. Y aunque otros pintores tanbién an pin
tado otros Cristos a [tachado co] la Coluna, ninguno á salido como aquel.

Y demás de lo dicho declara que save y es verdad que la hermana Ana de San 
Joseph, monja deste conbento, estubo en la cama por tiempo de dos años y nueve 
meses con calentura continua y grandes palpitaciones en el coracón; y sobre esto le 
dio un tenblor en la cavega que por espagio de un credo no se le aliviava; y la mayor 
parte de la noche también diéronla unos desmayos que se quedava sin habla. Y de 
tal forma la apretaron las dichas enfermedades que llegó a estar oleada. Mejoró 
algo, aunque no se le quitó el tenblor, que le durava cada día diez y siete o diez y 
ocho oras. E más adelante la acudieron unas quartanas dobles con que se le alivió 
el tenblor aunque no se le quitó del todo. Y esto prosiguió ansí por tienpo de qua- 
tro o ginco meses, al cavo de los quales se le quitaron las quartanas y le bolvió el 
dicho temblor muy regio con estraordinarios agidentes del coragón, golpes y gritos. 
Y este tenblor la dio tanbién en las manos283 que nunca más pudo comer con ellas;
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luego le dio desde rodillas avajo e no pudo andar más en sus pies. Y provando algu
nas vezes y esforzándose a ver si podía andar, no hera posible. Y la hazía grandísi
mo nial, porque estava muy perlática y sin fuerzas. Tenía tan flaco el corazón que 
qualquier golpezico por pequeño que fuese la hazía grandísimo mal, hasta azerla 
dar gritos como un perro quando ladra. Y con el dicho tenblor de la caveza hazía un 
ruido en el pecho que se oya bien lejos. Y la cama en que estava algunas vezes con 
el dicho tenblor la meneava; y con el dicho tenblor hera tan fuerte que no le dava 
lugar a poder hablar ni comer: esto mientras durava el rigor del dicho temblor. Y 
hera de manera la dicha enfermedad que como tan grave y continua el médico no 
savia medizinas que le aplicar, porque ya algunas vezes de quando en quando la 
avía sangrado y purgado, e ya no tenía la dicha enferma sujeto ni fuerzas para 
muchas medizinas. E algunos meses antes que Nuestro Señor la sanase de las 
dichas enfermedades, por estar como estava con ellas tan ynpidida y acavada, no 
podía bestirse ni comer por su mano, y para aver de comulgar la bestían y llevavan 
a la reja del comulgatorio en una silla, porque no podía hir de otra manera: y luego 
hera forzoso bolverla a la cama. Y es [lachado tar] ansí que la dicha Ana de Sant 
Joseph siempre save esta declarante que tenía particular devozión con la dicha her- 
mita donde está el dicho Christo a la Coluna que hizo pintar la dicha santa madre, 
como ya lleva referido. Y la dicha enferma deseó mucho con fervorosa devozión la 
llevasen a la dicha hermita, y se lo dijo a esta declarante algunas vezes. Y como la veya 
con esta tan buena devozión y spíritu esta declarante, muy confiada en el Señor ansí 
por lo dicho como por la fee que la dicha enferma con la dicha ymagen del Christo 
a la Coluna, la dijo: Pues si ella ba allá bolverá sana. Y así un día de [tachado san] 
la Natividad de Sant Juan Baptista del año pasado de mili y seyszientos y seis lle
varon otras religiosas con lizenzia de la madre priora a la dicha enferma en una silla 
a la dicha hermita. Y llevándola desde la zelda a la hermita yba con muy gran ten
blor desde la rodilla avajo, porque ansí se lo dijeron esto a esta declarante otras reli
giosas que fueron las que la llevaron; porque lo demás que ¡leva referido de la dicha 
enfermedad lo save porque lo bio. Y haviendo llegado a la puerta de la dicha her
mita, la dicha enferma se echó en el suelo quiriendo llegar a los pies del Cristo 
arrastrando, como algunas bezes la vio llegar a comulgar puniéndola zerca del 
comulgatorio. Y sintiendo hallí a la puerta grandísimo mal no se meneó tanta dis- 
tanzia como una bara de medir, quando sintió gran aliento y que se le quitó una cosa 
del zelebro, Y ansí yn continente se puso en pie y comenzó [a] andar hasta que llegó 
frontero del Cristo, adonde con hazimiento de graz'ias comenzó a dar bozes dizien- 
do: Señor mío y Dios mío, y llegó a besarle los pies. Y las religiosas que estavan 
presentes rezaron una letanía; y acavada, mientras dezían la de Nuestra Señora, se 
lebantó la dicha Ana de San Joseph y andubo por la dicha hermita tres vezes por su 
pie sin ser ayudada. Y esto con gran lijereza como si no oviera tenido ningún mal. 
Y luego llamaron a la madre Ynés de Jesús, priora que en aquella sazón hera, para 
que biesc tan gran maravilla y milagro. Y andubo con la dicha Ana de Sant Joseph 
otras quatro hermitas que ay en este conbento y una de ellas tiene una escalera; y
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todo lo andubo con mucha facilidad. Y después desto se bolvió junto al Cristo, 
donde la trajeron de cenar; y comió con sus manos y bevió de golpe, lo qual antes 
no podía hacer ni bever si no hera trago a trago. Y quedó sin aquel tenblor y sin 
calentura, aunque decía el médico poco antes desto que estava hética. Y pasado lo 
dicho fue al coro, y aquella noche ella propia se acostó y desnudó sin ser necesaria 
ayuda. Y todo lo referido, aunque no vio el subceso de la hermita y el andarlas des
pués, lo supo luego que subcedió por muy cierto y berdadero, y porque desde una 
ventana donde estava esta declarante bio benir a la dicha Ana de Sant Joseph que 
benía de las dichas hermitas por la güerta. Y como esta declarante la vio contenta y 
alegre, vajó avajo y la habló y estubo con ella; y se ynformó de ella y de las demás 
cómo havía subcedido este milagro en la forma y como lleva referido. Y después 
acá [a] la dicha Ana de Sant Joseph la á conocido y conoce esta declarante bivir sin 
aquellos aijidentes ni aberla buelto memoria dellos. Por todo lo qual que lleva refe
rido y haver sanado de repentemente y en la forma dicha, en este convento se á teni
do y tiene el dicho subceso por milagroso y raro, sin que se pueda atribuir a que se 
obró por medicina ni birtud natural ni acidental ni por otra causa alguna de las que 
pone el artículo sexto del fiscal, que le fue referido y repreguntado por él. Y como 
caso milagroso tan conocida y claramente en que no se puso duda alguna, se hiy'o 
ynformaQión y tomó testimonio por el señor obispo de Ávila que al presente es, y 
el médico dijo afirmándolo con rabones suficientes que el dicho subceso havía sido 
milagroso y no obrado por ningún medicamento ni obra natural. El qual médico 
hera el doctor Madrigal, ya difunto. Y en este subgesso parece que se cumple la pro
fecía que la santa madre Teresa de Jesús dixo siendo biva y dejó escripto: que en 
esta casa obraría Dios muchos milagros, y sería la yglesia santa. Y tanto más puede 
decir esto esta declarante por haver savido de cierta persona de muy rara birtud que 
Nuestro Señor le dijo los milagros que están profetiqados que á de haver en esta 
casa: Bosotras los gogáys, diciendo esto [tachado por do] en una ocasión de uno 
dellos; y la misma lo entendió por la dicha profecía de la dicha santa madre Teresa 
de Jesús.

Y ansimismo esta declarante save que en este convento de Sant Joseph estubo 
muy enferma la hermana Ana de la Trinidad por tienpo de diez o once años poco 
más o menos. E oyó decir a dos médicos que tenía un cirro en el ygado284 y a tiem
po la fatigava mucho. Y biéndose tan enferma todo este tienpo la susodicha, la dio 
un gran deseo de pedir a la santa madre suplicase a Nuestro Señor la quisiese dar 
salud para poder acudir a sus obligaciones y travajos. Y junto con esto se puso un 
pedaco de una mantilla que se decía ser de la santa madre Teresa de Jesús. Y con 
esto luego la susodicha se sintió buena del cirro. E después, sintiendo algún dolor 
en el ygado285, temerosa no la bolviese la dicha enfermedad, se puso [tachado un
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Y ansimismo declara que la santa madre Teresa de Jesús, entre otras higo una 
hermita en este conbento, de la adbocagión de Sant Francisco. E oyó degir a la her
mana Ana de Jesús, ya difunta, gran religiosa, que la santa madre la havía dicho que 
tubiesen mucha devoción con aquel santo porque se parecía al del gielo. Y save y 
bio que en esta hermita de hordinario havía en ella un particular y suave olor, 
y algunos días muy mayor; entre los quales fue la bíspera y día de Sant Francisco 
en que Dios llevó pasa sí a la dicha santa madre Teresa de Jesús. Y ansí aquellos 
dos días las religiosas que yban y benían a la dicha hermita se admiravan del gran 
olor que salía y abía tan suave en la dicha hermita; y esta declarante fue una dellas. 
Y después se supo, como es verdad manifiesta, que aquel dicho día de Sant 
Francisco havía llebado Dios a la dicha santa madre.

Y ansimismo dige que, aviendo como á tenido diversas enfermedades y dolores 
muy agudos y de gran fatiga y desasosiego, el remedio que tenía hera ponerse un 
pánico de la dicha santa madre en la parte donde tenía el dolor. Y en puniéndosele, 
maravillosamente descansava y sosegava, sin preceder ninguna medicina ni otro 
remedio natural, sino sólo aquella reliquia, que por la espínenla hallava y halló 
diversas vezes que en puniéndosela se le quitava aquel dolor sin darla fatiga ni 
pena.

Un perlado desta horden llamado fray Gerónimo de la Madre de Dios trujo una 
mano de la santa madre Teresa de Jesús a este conbento de San Joseph antes que a 
él se trújese su benerable cuerpo, con tanto secreto que sólo se mostró a la madre 
Ana de San Bartolomé con obediencia de que no lo dijese a naide. Púsola en [tacha
do buel] un cofregito enbuelta en dos tafetanes, bien grande el uno, y el cofregito 
en una bolsa. Y el dicho padre encargó a esta misma declarante guardase este cofre- 
gito en el coro digiendo tenía algunas reliquias; que se guardasen hallí hasta que las 
pidiese, dejándole gerrado con llave la qual se llevó consigo. Y subgedió que des
pués, lebantándose un día la madre sopriora Ana de San Pedro, que hera madre 
desta declarante, ya difunta, oyó que la dijeron ynterior o bocalmente que en el coro

pañito de la dicha santa madre] la misma faja y en ella cosido un pedagico de una 
carta suya. Con lo qual dige se le quitó aquel dolor totalmente, de suerte que nunca 
más la á buelto. Y este caso subgedió por la Pasqua de Pentecostés próxima286 pasa
da deste presente año de seysgientos y diez. Y desde entonces la susodicha al pare
cer anda muy buena, y ansí lo dige ella. Y esta declarante lo save mejor porque 
pocos días á la bio el médico a la susodicha y dijo delante desta declarante que esla
va libre de la dicha enfermedad y tan tratable como si nunca obiera tenido la dicha 
durega y girro. Y asy se á tenido y tiene por cosa milagrosa, obrado por la mano del 
Señor y méritos de la santa y de sus reliquias, sin que se pueda atribuye a otra cosa 
ni medicamento.
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estava la mano de la santa madre. Fue esto de suerte que ella se gertificó dcllo como 
si lo biera. Y dixo a la madre priora María de San Gerónimo, que es ya muerta, 
delante desta declarante y de otras religiosas que cómo tenía secreto un tesoro tan 
grande a las hermanas. Y aunque la madre priora disimulava como que no lo savia, 
tanto más la dicha madre sopriora se afirmava en que ciertamente estava hallí, 
como hera verdad. Y esta declarante se ynformó della deste caso en particular y 
supo ser ansí verdad que la mano de la santa madre estava en el dicho cofregico 
y della salió el olor como de las demás reliquias de la santa madre. Y después, al 
cavo de algunos meses, bolvió el dicho padre y aunque con secreto sacó del dicho 
cofregico la dicha reliquia, dejando como dejó el dicho cofre y tafetanes en que 
estava enbuelta: lo qual todo quedó enpapado en el olio, y el dicho cofregico ni más 
ni menos, que estubo después desto en su poder algún tienpo. E después, siendo 
nezesario ynviar en él unos papeles de ynportangia fuera de aquí, por estar tan man
chado y enpapado en aquel olio, fue negesario labarle por que pudiesen hir los 
dichos papeles en él. Y esto [tachado fue público y notorio y lo es en este conben
to] [es] cosa gierta y verdadera, sin haver en ello duda alguna.

Ansimismo declaró que quando se trujo de Alba a este conbento el cuerpo de la 
dicha santa madre Teresa de Jesús tubo dello conogimiento y rebelagión la dicha 
madre Ana de San Bartolomé, y puntual se cunplió el día que le havía señalado, que 
entró aquel día de Santa Catalina mártir.

Declara tanbién que yendo la madre María de San Gerónimo por priora a 
Madrid y la madre Ana de Sant Bartolomé por su conpañera, subgedió que por tien
po de tres meses primeros del ofigio bio la dicha Ana de San Bartolomé que el ofi- 
gio de priora que la dicha María de San Gerónimo tenía le hagía la santa madre 
Teresa de Jesús. Y ansí en las práticas y en todo el modo de gobierno y en el mismo 
rostro se le representava tanto que degía: Búlame Dios, ¿no hera la madre María 
de San Gerónimo la que yo truje de Ávila?, digiéndolo con tanta admiragión. cau
sándola tanbién mucha reberengia ver esto en la dicha madre priora María de San 
Gerónimo. Y todo esto la dixo a esta declarante la dicha Ana de San Bartolomé. Y 
tanbién la degía que las religiosas de aquel conbento de Madrid degían que más 
havía sido ángel de paz aquella madre que los padres las havían dado que muger.

Perdiéndose un poco de carne de la dicha santa madre tres días havía, entró en 
la enfermería la dicha madre Ana de San Bartolomé. Y olía tanto que dixo y cono- 
gió havía hallí reliquia de la santa madre. Y una hermana dixo que la faltava. pero 
que no sabía adonde la havía perdido. Y mirándola la hallaron pisado debajo de una 
cama. Esto tanbién lo save ser ansí verdad por relagión gierta y berdadera de la 
dicha madre Ana de San Bartolomé.

Y ansimismo, para más declaragión y espagificagión de lo que dijo esta decla
rante en el artículo ochenta y seis, dige que aunque las personas que vienen a tomar 
e toman el ábito en este conbento vengan como á acaegido benir, con cantidad de
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aquella ynmundigia de piojos que el dicho artículo ochenta y seys dize, en toman
do el abito es cosa maravillosa ver cómo se les cahen secos, y quedan libres de 
aquello, salvo aquellas que no an de profesar ni permanezer en la relijión: que estas 
tales no dejan de criarlos en abundancia. Y ansí lo á bisto por expiriencia en dos 
personas que an salido del monesterio después que esta declarante está en él. Y 
estas dos fue mucho de ver que no obo remedio para dejar de criar la dicha ynmun- 
digia, aunque se tenía [tachado tanto cuy] más cuydado que las demás tienen, por
que no tienen ninguno y no crían semejante sabandija más que si no la obiera en el 
mundo. Y bolviendo a este conbento una destas dos hermanas que havían salido dél 
con boluntad de un perlado, mas no tomando botos del conbento ni dándole el ábito 
con la solenidad acostunbrada por traherle ella antes a fuer287 de donada, y la dicha 
hermana no solamente [no] dejó de criar aquella sabandija, hera en tanta cantidad 
que la pegó a algunas otras religiosas en grande abundancia, que no poca aflición 
causó ver esto en el conbento. Y esta declarante dixo que se tomasen los botos y se 
le diese el ábito con solenidad a la dicha hermana por e] orden que manda la cons
titución. Y pasado algún tienpo un prelado mandó se rescibiesen los botos del con
bento. Y se h¡co ansí, y en tiñiéndolos fue Dios servido milagrosamente que ansí en 
la dicha hermana como a las demás a quien lo había pegado se les quitase como se 
les quitó del todo, sin bolberlas jamás. Y ansí lo save y bio esta declarante.

Y lo que Beba declarado en este artículo lo save por rel[ac¡]ón de la dicha madre 
Ana de San Bartolomé; lo á tenido por cosa muy verdadera, por ser como á sido la 
dicha madre Ana de San Bartolomé una religiosa muy exenplar y de rara birtud, de 
quien se pudieran decir tantas cosas y alabancas que admiraran; las quales calla por 
ser biva, aunque su buena bida es muy savida y notoria.

115 Al artículo ciento y quince dijo que lo que dél save es que la dicha santa 
madre en su bida fue avida, tenida y reputada por una muger santísima. Y esta 
declarante por tal la tenía mientras la conocía. Y [tachado esta fama y op] ansí esta 
declarante guardava las cosas que podía haver de la santa madre por la mucha esti
ma que della tenía. Y comúnmente bía y bio que de personas de todo género de esta
dos, y particularmente de honbres y barones eminentes y doctos y confesores que 
conogian su espíritu, hera y fue avida y tenida [tachado mu] por muger de excelen
tes birtudes y santidad. Y oyó decir y supo que la princesa dona Juana, hermana del 
rey Phelipe segundo, estimó en mucho a la santa madre, y lo mismo la duquesa d[e] 
Alva doña María de Toledo, y doña Luisa de la Qerda hermana del duque de 
Mcdinaceli; y el señor don Albaro, obispo de Ávila que después lo fue de Falencia: 
al qual conoció, bía y bio esta declarante que en bida y muerte tubo grande estima 
de la santidad de la dicha beata madre, y por su respeto h¡co la capilla mayor deste 
convento de Sant Joseph con particular condición que la santa madre se havía de 
enterrar en la dicha capilla en la qual está el cuerpo del dicho señor obispo.
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Y ansimismo save que el padre fray Pedro de Alcántara y fray Pedro Ybáñez.de 
quien se hace mención en este artículo, y otros muchos y entre ellos don Teotonio 
que entiende fue arzobispo de Ébora, tubieron en bida y en muerte grandísima 
estima de la santidad de la dicha santa madre, y ansí la respetavan con gran vene
ración y aplauso, de suerte que la fama en bida de la santidad de la dicha santa 
madre fue y es muy notoria, como lleva declarado. Y esto responde

Y dijo ser la verdad, devajo del dicho juramento en que se ratificó siéndola 
leydo. Y lo firmó de su nombre. Y ansimismo lo firmó el dicho señor juez.

(correcciones de escritura)

Ansí lo digo yo Ana de los Angeles (sin rubricar). Alonso López de Orduña 
(rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

1610, septiembre, 6. Es presentado como testigo el obispo de Ávila don 
Lorenzo Otaduy288.

En la ciudad de Ávila, a seis días del mes de setienbre de mili y seiscientos y 
diez años, ante el señor licenciado Alonso López de Orduña, colexial en el colexio 
mayor de Ubiedo de la unibersidad de Salamanca, provisor y bicario general de la 
dicha ciudad y su obispado por su señoría el señor don Lorencio Otaduy y 
Abendaño obispo de Ávila, del consejo de su magestad, y juez desta causa, por ante 
mí el presente notario público apostólico, uno de los quatro perpetuos de la audien
cia episcopal de la dicha ciudad y su obispado, y testigos, paresció presente el padre 
fray Luis de la Madre de Dios, procurador desta causa, y presentó esta petición del 
tenor siguiente:

Fray Luis de la Madre de Dios, prior del convento de carmelitas descalcos de 
Segovia y procurador de la causa de la canonización de la beata madre Teresa 
de Jesús, fundadora de la dicha reformación: presento por testigo para maior prue- 
va desta causa remissorial al reverendíssimo señor don Lorenzo Otadui de 
Avendaño, obispo de esta sancta yglesia y obispado de Ávila, para los artículos que 
señalare. Pido y suplico a vuestra merced mande citar a su señoría para que jure y 
sea examinado en esta causa. Sobre que pido justicia y el officio de vuestra merced 
imploro. Frai Luis de la Madre de Dios.

Y ansí presentada, el dicho padre prior dixo y pidió lo contenido en la dicha peti
ción y justicia.

El dicho señor provisor la ubo por presentada, y por nonbrado por testigo desta 
causa a su señoría del dicho señor obispo. Y mandó se le haga saber para que quando

Yb%25c3%25a1%25c3%25b1ez.de
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su señoría fuese servido aga su declaración. Y lo firmó de su nonbre, siendo testi
gos Juan Domínguez y Juan González, criados de su merced.

Alonso López de Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

[al margen Notificación| En Avila, dicho día, mes y año dichos, el dicho nota
rio notifiqué el dicho auto al dicho padre fray Luis de la Madre de Dios, procura
dor desta caussa, en su persona. Y lo firmé, siendo testigos Alonso Díaz y Juan 
Domínguez, vecinos de Avila.

Antonio de Ayala (rubricado).

1610, septiembre, 6. Dicho de Petronila Bautista, monja de San José289.

[al margen Testigo] Estando en el dicho conbento de Sant Joseph de monjas des
calcas carmelitas de la dicha ciudad de Avila, a seis días del mes de setienbre del dicho 
año de mili y seyscientos y diez años, su merced del dicho señor juez, por ante mí el 
presente notario, tomó su dicho y declaración a la madre Petronilla Baptista, religiosa 
del dicho conbento, testigo presentado por parte de la dicha orden del Carmen descal- 
Cos y su procurador en su nombre, y citado por mandado de su merced. Del qual el 
dicho señor juez rescivió juramento por Dios Nuestro Señor y por una cruz tal como 
esta +, y por las Sacrosantas Sc[ri]pturas puniendo la mimo derecha sobre un libro 
misal: que dirá berdad de lo que supiere y le fuere preguntado. Y haciéndolo ansí. Dios 
Nuestro Señor le ayudase; y al contrario, se lo demandase. Y a la conclusión del dicho 
juramento dijo sí juro y amén. Y prometió de decir verdad. Y siendo preguntada por 
el tenor de los artículos del fiscal y del rótulo, dijo lo siguiente:

Artículos del fiscal
1 Al primero artículo dijo que se [tachado llama Petronilla Bap] da por adberti- 

da de la gravedad del perjurio, y más en causa tan grave como esta es, y por ningún 
respeto dejará de declarar la verdad.

2 Al segundo artículo dixo que se llama Petronilla Baptista, y es hija de Andrés 
Orejón de Liévana, natural desta ciudad, hijodalgo notorio, y de doña María de 
Mercado su legítima muger, ya difuntos. Y que á quarenta y tres años que tomó el 
abito en este conbento de mano de la santa madre Teresa de Jesús, y á que profesó 
quarenta e dos años. Y á tenido algunos oficios en este conbento y á sido sopriora 
en él. Y que es de hedad de más de setenta años.

3 Al artículo tercero dixo que esta declarante confiesa y comulga de ordinario 
cada ocho días conforme al estatuto de la orden, y tanbién comulga las fiestas par
ticulares que se ofreze aver entre la semana, y días de Nuestro Señor y de Nuestra
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Señora y día de la Cruz, y otras. Y la húltima bez que comulgó fue ayer domingo, 
ginco deste presente mes.

4 Al artículo quarto dijo que no á estado ni está excomulgada, por la misericor
dia de Nuestro Señor.

5 Al artículo quinto dijo que no á sido yndugida ni yndustriada por ninguna per
sona para degir este dicho, ni por ninguna cosa dirá sino lisamente la verdad.

Artículos del rótulo.

Después de aver sido amonestada esta declarante por el dicho señor juez, como 
testigo que á sido en la ynformagión que se higo de la vida, milagros y actionesde 
la dicha santa madre Teresa de Jesús, que pasó ante el reverendo señor doctor don 
Pedro de Tablares, argediano de Avila en la cathedral desta giudad, juez apostólico 
por comisión del ilustrísimo y reverendísimo señor don Cantillo Caetano, nungio de 
Su Santidad, por ante Frangisco Fernández de León, notario, uno de los quatro del 
número de la audiengia episcopal desta giudad. en siete días del mes de nobienbre 
del año de mili y quinientos y nobenta e ginco: que recorra su memoria esta decla
rante e se le acuerde quanto fuere posible de las cosas que hallí depuso. Y la dicha 
declarante pidió se le leyese la dicha su depusigión. E yo el presente notario,en pre- 
sengia de su merged del dicho señor juez y de mandado suyo, la ley la dicha su 
deposigión. Y por esta declarante bista. oydo y entendido, dijo que en lo que hally 
declaró y está escripto y firmado, se ratificava e ratificó; y en caso nezesario dize 
y declara aquí de nuevo, por ser la verdad de lo que save y savia al tiempo y sacón 
que higo la dicha declaragión. Y lo á aquí por ynserto y espagificado como si pala
bra por palabra se expresara. Y esto responde.

1 Al primero artículo del rótulo dijo que save ser berdad lo en él contenido.

56 Al artículo ginquenta y seys dijo que save que un día de la Pasqua de Spíritu 
Santo, estando la santa madre Teresa de Jesús en este conbento de Sant Joseph de 
Ávila, antes que saliese a ninguna fundagión, a la ora de Tergia quando se degía el 
yno de Benite Creator, bino a la santa madre un arrobamiento en forma del Espíritu 
Santo espiritualmente por bía de gragia, quedándose sin sentido corporal por un 
gran rato. Lo qual save por haverlo oydo dezir a otras religiosas que heran en este 
conbento en aquel tienpo, de verdad, fee y crédito, que no dirían una cossa por otra 
en ninguna manera. Y ansí fue esto gierto y notorio en el dicho conbento.

58 Al artículo ginquenta y ocho dijo que save que la santa madre Teresa de Jesús 
guardó con gran perfegión los mandamientos de Dios. Y nunca este declarante la 
conogió que cometiese culpa mortal ni aun benial a saviendas. Y esto fue de mane
ra que deseava ella mucho con gran eficagia290 y ferbor que no se higiese cosa en
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que se pudiese ofender en manera alguna la magestad de Dios, con gran gelo que 
tenía de la salvación de las almas. Y como testigo de bista save esta declarante 
que la dicha santa madre prometió a Nuestro Señor que no sólo guardaría las cosas 
justas y obligatorias, mas todo aquello que fuese más perfeto y pareciese más con
forme a la gloria de Dios. Y ansí bía y bio que lo guardava con gran reytitud, y 
procurava que todas sus religiosas lo guardasen.

59 En el artículo ginquenta y nueve dijo que la santa madre Teresa de Jesús fue 
muy obidiente, señaladamente ansí con sus confesores como con sus perlados, 
guardando sus reglas y constituciones con toda perfegión. Y hera la más pronta que 
podía ser en obedeger. Y el padre Baltasar Albarez, provincial que fue de la 
Compañía de Jesús, varón muy doto y santo y que sabía labrar las almas encami
nándolas al estado perfeto, y confesor que fue de la santa madre Teresa de Jesús, 
degía que la umildad y mortificación de la santa madre hera tan profunda que no 
havía quien la alcangase. Y el mismo padre provincial, haviéndole escripto una bez 
la santa madre un negocio de un gran travajo de que por momentos quedava aguar
dando la respuesta, ynbiándosela el dicho padre, en el sobre escripto de la carta la 
ynbió a decir que no la abriese de hallí a ocho días. Y ella lo obedeció; y no sólo 
esta bez, pero otras muchas. Y entre ellas, que la mandó confesar generalmente, el 
rostro descubierto, a todo obedesgiendo con gran mortificación. Y el dicho padre 
fue de las calidades dichas y un barón muy aprovado en las cosas espirituales. Y por 
ser esto cosa suya lo á tenido y tiene esta declarante por cosa cierta y verdadera. Y 
en la dicha profunda umildad que tubo la santa madre aprovada, no se puede dudar, 
sino que es cosa certísima.

Y ansimismo otra bez, estando la santa madre en Medina del Canpo [tachado 
por ocasiones que a ellos las pareció que hera en ragón de que la santa madre] la 
hecharon los perlados por cierto yntento que ellos tenían, [tachado en ragón de que 
la santa]. Y a las nueve o las diez de la noche salió del conbento de Medina del 
Canpo para este de Ávila con su conpañera, mandándolas no sacasen más de sus 
mantos y belos y libros para regar. Lo qual la santa madre obedeció con gran pru
dencia y quietud y profunda umildad, con ser para ella aquello un grandísimo 
travajo usando con ella lo que se usó. Y este caso causó admiración ver la gran 
pag¡engia y sufrimiento de la santa madre, sin que ella culpase a naide, sino digien- 
do que no tenían culpa porque estavan mal ynformados. Y cierta persona o perso
nas muy siervos de Dios y conocidos de la santa madre, movidos de gelo santo 
[tachado havían] hubieron traído [tachado movid] a la santa madre a esta casa de 
Sant Joseph. Todo lo qual save porque quando la santa madre bino entonzes a este 
convento, abiendo caminado toda la noche, se contó el caso en él. Y ansí se supo y 
lo save por cosa cierta y verdadera, y en esto es testigo de bista.

Y ansimismo declara que la santa madre fue tan pronta en obedeger que por 
hagerlo la dio un mal que la acavó la vida. Y quejándose la santa madre que ya no
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291 Alteró el orden: a tienpo.
292 Escrito sobre birtud.

60 Al artículo sesenta dijo que sabe, bio y conogió que la santa madre Teresa de 
Jesús fue acavadísima e perfecta en el don de la castidad, de tal manera que [lacha
do biniendo algunas] la santa madre tratando de las birtudes la dijo a esta declaran
te la señalada merzed que el Señor la havía hecho en este particular, porque no savia 
lo que hera [tachado la] esa tentación ni en toda su bida la havía esperimentado. Y 
es yertísimo que la santa madre en todas sus obras, palabras y actiones fue castísi
ma y doctada desta birtud. Y ansí es y fue gierto y notorio, sin haver cosa [tachado 
cosa] contra ello.

63 Al artículo sesenta y tres dijo que la dicha sierva de Dios Teresa de Jesús fue 
dotada de profundísima umildad. pagiengia y mansedunbre, sin saber en su bida292 
qué cosa fuese ynbidia. Y hera muy benina y no banagloriosa. Y ansí degía la santa 
madre Teresa de Jesús con profundísima umildad que la banagloria no acome
tía sino a los santos, y que como ella no lo era. no [tachado havía tenido en ella] lo 
avía espirimentado. Y las dichas birtudes expirimentó esta declarante el berlas en la 
santa madre. Y un día, siendo perlada deste conbento de Sant Joseph, repreendió 
a esta declarante gierta falta; y después, con ser como hera prelada y que lo podía 
hager con ragón y sin ella, pidió con grande umildad perdón a esta declarante: que 
no fue este acto tan umildísimo de poca confusión para esta declarante. Y en tanta 
manera estaban conprehendidas en la santa madre estas birtudes y dones que más 
paregía ángel que criatura.

64 Al artículo sesenta y quatro dijo que una bez en particular bio esta declaran
te a la dicha santa madre muy sentida y penada de ver que en gierto trabajo suyo no 
le havía quedado amigo en pie. sino que todos le heran contrarios. Y en esta oca
sión oyó degir a quien la santa madre lo abía dicho que el Señor la havía mostrado 
un pogo y alrededor dél unas yerbegicas secas digiéndola: Hecha en ese po$o y 
ás[e]te a esas yervas, que en asiéndolas se arrancarán todas y te dejarán ahogar, 
pues no tienen tnás fuerza que eso las criaturas para librarte de los trabajos. Y 
ansí la santa madre tenía por costumbre, reconogiendo esto, aconsejar a sus monjas 
que tubiesen gran desasimiento de las criaturas, que no tenían más fuerga que aque
llas yerbegicas para librarlas de trabajos, y que toda su confianga pusiesen en Dios, 
que hera el que las podía librar de todo mal.

podía hager tanta penitengia como solía por su gran falta de salud, la dijo el Señor 
que más le agradava su obediengia que ella tenía que las penitengias de otras, 
porque esta hera la birtud que más estimava. E la santa madre estimaba en tanto esta 
birtud de la obidiengia que [tachado no] si bía algún descuydo en esta birtud lo 
reprehendía a quien caya en esta falta. Y ansí lo supo y oyó y entendió esta decla
rante en aquel tienpo a291 diversas personas de fee y crédito. Y lo dejó scnpto la 
santa madre en sus libros.
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68 Al artículo sesenta y ocho dijo que save y tiene notigia que la santa madre 
Teresa de Jesús sufrió muchas cosas en su honrra con valerosa pagiengia y ánimo. 
Y save que quando la dibisión desta orden que la santa madre higo de separar y 
apartar los frailes y monjas descalgos de los carmelitas calgados, a la santa madre 
en este tiempo se la lebantaron grandes travajos, persecugiones y testimonios. Y 
nunca la santa degía mal de naide ni se desculpó, sino en lugar desto disculpava a 
todos digiendo estavan mal ynformados, que no hagían pecado benial en ello, que 
ellos pensaban que agertaban en todo. Y en este tiempo la escrivió el reverendísi
mo señor nungio una carta, la qual esta declarante bio, en la qual la llamaba muger 
ynquieta y otras ragones pesadas, que por haver ya tanto tienpo no se acuerda bien 
dellas. Y en todas estas cosas y ocasiones no mostró la santa madre un punto de yra 
ni ynpagiengia, sino que estava con una ygualdad de coragón como quien tenía a 
Dios en él; y deseaba tanto padeger por su amor, y como si no fuera ella la que ellos 
culpaban; y antes degía bien de todos aquellos que la perseguían. Y biéndola esta 
declarante con tantos travajos y afligiónos y que sus amigos heran contra ella y 
la dejaban, la dijo una noche esta declarante, porque estava en su gelda con la santa 
madre y ambas dormían en ella, que para qué su reberengia se metía en esto, pues 
que todos la heran contrarios. La santa madre la respondió con mucha pagiengia: 
Porque lo quiere Dios. Y esta declarante la respondió: Pues si es lo que quiere, Él 
lo hará sin que vuestra reverencia trabaje tanto y sin tener persecución de amigos 
y enemigos. Y la santa madre respondió a esta declarante: Eso es lo que Él quiere 
que haga por Él. [tachado hast] Y fue tanto lo que en este tiempo padegió la santa 
madre que hasta el día del Juigio no se puede bien entender. Y fue293 tanto lo que 
la santa madre padesgió en la honrra que, estando en la fundagión del conbento de 
Sevilla, no faltó quien dijo que havía ynbiado a las Yndias unos hijos que tenía con 
un hermano suyo que entonges agertó a benir de aquellas partes; habiendo desto 
tantos disbarates y testimonios contra la honrra de la santa madre que si todos se 
ovieran de poner no obiera papel en que cupiese. Y este caso en particular se lo oyó 
degir a la santa madre digiéndolo a las hermanas deste conbento para que biesen 
hasta donde llegava su persecugión.

Demás de lo qual save esta declarante que en el tienpo dicho que la santa madre 
tubo las dichas persecugiones quando la división de la dicha orden, estava en el 
conbento de la orden de Santo Domyngo un gran predicador llamado fray Luis de 
Barrientos; el qual hera confesor de algunas monjas deste conbento, en espegial 
de la madre priora que hera entonges, aunque contrario al espíritu de la santa madre 
Teresa de Jesús, paregiéndole andaba herrada en todo. Y un día el dicho padre bino 
a este convento a visitarla, y en lugar de ayudarla y consolarla en las afligiones que 
tenía le dijo algunas ragones bien pesadas. De lo qual la santa madre daba muchas 
gragias al Señor que hera digna de padeger por ÉL Después desto, dende a ocho o
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quince días, acavando de comulgar la santa madre la h¡co el Señor una gran mer
ced, la qual la santa madre no entendió, y así quedó muy confusa. Y estándolo, la 
dijo el Señor: En la yglesia está eligiendo misa quien te lo declarará. Y hera el 
mismo fray Luis de Barrientes, de quien va hecha mención en este artículo, que 
hera el que la contradecía lo que hacía. Y la santa madre, haviendo el dicho religio
so acabado de decir misa, le llamó, que no h¡co en esto poco sacrificio a Dios; y le 
dio quenta de todo como el Señor se lo havía mandado. Y desde entonces el dicho 
padre quedó tan mudado y trocado de la opinión en que antes tenía a la santa madre 
y tan enterado en su birtud y santidad que, predicando un día en la yglesia parro
quial de San Pedro desta ciudad donde havía gran concurso de jente, dixo que acu
diesen a esta casa con sus limosnas porque por ella hacía Dios bien a toda la 
Ciudad. Y desde entonces tubo muy gran devoción con la santa madre y la estima- 
va y respetaba como a santa. Y lo dicho en este artículo lo save porque conocía al 
dicho padre fray Luis de Barrientes, y porque la santa madre lo contó en este con- 
bento delante desta declarante, en especial las tacones tan pesadas que este padre la 
havía dicho; y porque en lo que toca a lo del sermón lo oyó después decir havía 
pasado así, y fue público e notorio.

Ansimismo declara que un día primero de la Pasqua del Nacimiento de Nuestro 
Señor, yendo la santa madre Teresa de Jesús a Completas, que hera a boca de noche, 
dicen que el demonio la derrivó de una escalera avajo. Y esta declarante la bio 
cayda en el suelo. De cuya cayda se le desconcertó un braco y estubo por tienpo de 
quatro meses con muy grandes dolores, que no se podía bestir ni tocar, y siempre 
sufriendo con una paciencia notable. Y decía la santa madre que hera muy diferen
te para sentir los dolores de Cristo tenerlos por espiriencia que no contenplándolos; 
de suerte que la santa sufrió muchas cosas en la honrra y grandes trabajos, como 
lleva declarado, con grandísima paciencia y mostrando y enseñando en esto muy 
gran ejenplo.

Y ansimismo quando las dichas diferencias de la división de la orden, le bino 
nueva y cartas que la escrivieron de Madrid cómo havían preso a los padres que 
andaban en los negocios y defensa de la parte de la santa madre, que heran el padre 
frai Gerónimo de la Madre de Dios, que fue provincial, y el padre fray Baltafsajrde 
Jesús, onbre grave, y anbos desta orden. Y esta nueva fue para la santa madre de 
tanto dolor u sentimiento qual no se puede pensar. Y entonces la oyó decir esta decla
rante: Dios me dépagiengia. Y luego bolvió en sí y con una gran constancia y ánimo 
dijo: Con este travajo echo de ver, Señor, que me pagaré todos los demás que me 
abéis dado. Y a esto se halló presente esta declarante como lo lleva depuesto.

73 Al artículo setenta y tres dijo que lo que save es que todo el tiempo que esta 
declarante conoció y trató a la dicha santa madre Teresa de Jesús, que fue por espa
cio de casi quince años, sabe y bio la gran devoción y beneración que tenía al 
Santísimo Sacramento del altar. Y ansí la santa madre tubo grande y ferboroso
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deseo estando en este conbenlo hager cada año en su día la fiesta del Santísimo 
Sacramento, porque no se havía hecho, respeto de la poca comodidad que havía de 
yglesia. Y después que la ovo mejor, pretendió hazerla. En lo qual tubo grandes 
contradigiones digiéndola que aquella fiesta se havía de hager con mucha solenidad. 
Y estas contradigiones con gran pagiengia y umildad lo sentía mucho. Y al fin, 
como tenía spíritu de Dios, algunos años la higo conforme a la provega del conben- 
to, aunque deseo de la santa madre hera hager la fiesta de tal Señor con toda sole
nidad y autoridad. Y de ay resultó que ]a dicha fiesta después acá se hage en su día 
y en la octava dos y tres bezes cada año con mucha solenidad, porque dos personas 
muy debotas deste conbento tienen este cuydado de hagerla cada año a su costa. 
Piensa esta declarante que á resultado por oragiones de la santa madre Teresa de 
Jesús. Y como persona que tenía gran cuydado de purega de su alma, cada día 
comulgava con consejo de sus confesores, a muchos de los quales esta declarante 
conogió. Y subgedió que un día le pidió ligengia a la santa madre una hermana para 
recongiliarse, que quería comulgar aquel día que entiende hera fiesta; la qual havía 
comulgado el día antes. Y la santa madre le respondió: Quien quiere co[tachado 
nfesar]nudgar cada día no á de tener que confesar cada día; piensan que hago yo 
poco. Y esto ansí lo oyó degir esta declarante a la santa madre. De donde resulta y 
se behe el gran cuydado que la santa madre tenía consigo para resgivir un tan alto 
Señor cada día.

74 Al artículo setenta y quatro dijo que lo que save es que la santa madre Teresa 
de Jesús se exergitó en la oragión y comtenplagión de las cosas gelestiales. Y en par
ticular de lo que tiene notigia gerca desto es que aunque esta declarante entró en este 
conbento ginco años después de su fundagión, [tachado que ya la santa] aún estava 
en él la santa madre, y la dio el abito; y después desto salió a fundar otros mones- 
terios. Y en aquel ynterin oyó degir y contar esta declarante a religiosas de verdad, 
fee y crédito, tanto que lo crehe como si lo biera, que la santa usó mucho el exergi- 
gio de la divina oragión con gran exgelengia. Y que un, día estando en ella, la dixo 
el Señor: Teresa, si no oviera criado los Qelos, para ti solo los criara.

Otra bez estando el padre fray Domingo Báñez, dominico, grave religioso e 
cathedrático de la universidad de Salamanca y confesor de la santa madre, hagien- 
do una plática a las religiosas deste conbento al locutorio, la santa madre se quedó 
arrobada. Y el dicho padre se quitó la capilla y dejó la plática y puso gran silengio 
hasta que bolvió en sí.Y ansí lo oyó degir luego que esta declarante entró en este 
conbento.

Y con el fervor de la oragión la santa madre tubo muchos arrobamientos en 
diversas partes. Y uno fue tan grande, día del bienabenturado San Joseph, estando 
oyendo misa a la red del coro deste conbento que, sintiendo ella que la paregía la 
lebantaban, se asyó a la red del coro y dixo a una hermana que la tubiese. procuran
do no se hechase de ver, y más por estar hallí una persona muy espiritual que tenía
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79 AI artículo setenta y nueve dijo que save esta declarante y bio que la santa 
madre Teresa de Jesús para con el prójimo resplandeció en un grandísimo celo 
de caridad, procurando la salbagión y bien de todos con muy gran eficacia, de suer
te que no save aya abydo príncipe que tantas güérfanas remediase como ella. 
Porque en biendo y conociendo que una hera birtuosa, aunque no tubiese una cania 
en que dormir luego la dava el ábito, diciendo que mucho más contento le daban las 
pobres que las ricas.

Y quiriendo esta declarante hacer profesión, no tiniendo con qué ni quien la 
diese un belo para hazerla, [tachado y ansí] se lo dijo a la santa madre, la qual 
dixo: Pues yo os le daré, aunque ella ni en el conbento no tenía ni havía dinero 
para comer, buscó dos ducados prestados, y el uno dio a la madre priora desta 
casa a quien ella dejava en su lugar para que diese la profesión a esta declarante 
y el otro llevó para el camino que entonces [tachado fue hacer] hico a Balladolid 
a la fundación de aquel conbento para la qual el Señor la dava priesa la fuese 
hacer. Y salió la santa madre con otras tres personas sin la suya y tres cabalgadu
ras, no sacando para el gasto del camino más que aquel ducado. Y ansí es certísi
mo que la santa madre fue muy abentajada en este don de la caridad con el 
prójimo. Y demás de lo dicho lo save por aver sido cosa cierta, pública e notoria, 
sin haver cosa en contrario.

licencia de su s[antida]d para poder entrar en este conbento; y entonces esta perso
na estaba junto a la santa madre.

Y otra bez. haciendo oficio de cocinera, estando haciendo unos güebos para las 
hermanas se quedó arrobada y tan apretada con la mano el astil de la sartén que no 
se la podían sacar de las manos, con harto temor que se havía de berter el azeyte, 
que no havía más en casa ni con qué lo conprar. Otra bez, sirviendo en refitono la 
santa madre en este dicho conbento, tanbién se quedó arrobada.

Y otra bez, estando en el coro acabando de decir Maytines, como a las once de 
la noche, la dio un tan gran ynpitu de oración y ansias de ver a Dios, y dio tantos 
gritos, que otras hermanas para consolarla la dijeron presto se bería con Él; con lo 
qual la consolaron y bolvió en sí. De suerte que con grandes bentajas la santa madre 
se exercitó en este don de la oración.

Y ansí el padre fray Pedro de Alcántara, fundador de los frailes franciscos des
calcos y probincial que fue, decía que la santa madre tenía muy gran don de ora
ción, alabándola y ensaly'ándola mucho en esta birtud. Y conociendo esto este padre 
scrivió al señor obispo de Avila, que entonzes hera don Álbaro de Mendoza, que su 
señoría ayudase a la pretensión que la madre Teresa de Jesús tenía de fundar este 
conbento, que entendya sería para mucho servicio y gloria de Nuestro Señor. Todo 
lo qual á sido y es público y notorio y por tal lo declara, sin haver zerca de todo esto 
cosa en contrario.



691

80 Al artículo ochenta dijo que ansiinismo el Señor docto a la dicha santa madre 
Teresa de Jesús de muchas gracias habiéndola su arcaduz, unas veces para que ame
nazase de parte de Dios a algunas personas y otras para que los agradeciese los ser
vicios que le hacían. Y subcedió que una bez el Señor la dijo: Teresa, di al rey -que 
hera don Phelipe segundo- que se acordase del rey Saúl. Lo qual recateaba de decir 
la santa; y sus confesores, que heran en aquella sacón fray García de Toledo y fray 
Domingo Ybáñez, dominicos, varones muy dotos y de exemplar bida, la dijeron que 
lo dijese. Y ansí la santa madre obo de obedezerlo, y por yntercesión de doña Juana, 
hermana del dicho rey don Phelipe segundo, se lo dijo. Lo qual su magestad del rey 
don Phelipe lo tomó como tan católyco rey. Y desde hallí estimó en mucho a la 
santa madre, y la ynbiava a decir que le encomendase a Dios. Y se escribieron 
muchas vezes el uno al otro con mucha llaneza, y la santa le llamava nú amigo el 
rey. El qual ayudó y socorrió con todo favor a la santa madre en las adbersidades, 
trabajos y contradiciones que tubo quando la dibisión desta orden, aunque su san
tidad y el reverendísimo señor nuncio, no bien ynformados de la verdad y santidad 
y buen celo de la sierva de Dios, la heran contrarios, porque el rey tenía ya gran 
aprovación y conocimiento de las birtudes y santidad y buen celo de la dicha sier
va de Dios Teresa de Jesús. Y esto lo save porque quando subcedió estaba ya esta 
declarante en este convento, y ansí lo supo y oyó platicar a otras religiosas deste 
convento y a quien la santa madre scrivía cerca de lo susodicho lo que pasaba dende 
adonde estaba. Y fue cosa certísima y berdadera y público e notorio.

81 Al artículo ochenta y uno dijo que save por cierto y notorio y por cosa muy 
savida que la santa madre Teresa de Jesús fue dotada del don de la profecía. Y ansí 
lo save por aquellas cosas de que ella á tenido noticia y por lo que la an dicho per
sonas de fee y crédito. Y en particular dice esto porque el Señor decía y comunica- 
va a la santa madre Teresa de Jesús sus secretos y las cosas que estavan por benir y 
cómo la habían de suceder sus negocios. Y quando quiso comencar esta casa, repa
rando la santa madre que hera muy pequeña y pobre para poder estar en ella sus 
religiosas, la dijo el Señor que entrase como pudiese, que ella bería lo que El hacía. 
Y así á subcedido, pues se be que con la misericordia de Dios se á rehedificado y 
engrandecido este conbento con grande gusto y contento, todo de limosna hacién
dola] las personas particulares con una devoción muy singular. Por donde se hecha 
de ver se cunple la profecía de la santa madre ansí en esto como en lo que le dijo el 
Señor que esta yglesia sería llamada la yglesia santa y que en ella se obrarían 
muchos milagros. Uno de los quales conocidamente es la rehedificación de la dicha 
yglesia y conbento. Lo qual todo es muy savido por cierto, público y notorio, sin 
haver cosa en contrario.

82 Al artículo ochenta y dos dijo que es cierto, público y notorio y cosa muy 
savida que la dicha santa madre Teresa de Jesús tubo gracia de conocer espíritus y 
de desengañar almas. Y ansí benían algunas personas a tratar con ella sus concien
cias y espíritus porque decían que tenían por cierto y hera berdad que desto entendía
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más la santa madre que veynte letrados juntos. Lo qual sabe esta declarante porque 
ansí se lo dijo y refirió a esta declarante una persona muy dota y de gran birtud, ver
dad y santidad, que tratava mucho el espíritu con la santa madre, y ella con él. 
Y esto responde.

85 Al artículo ochenta y ginco dijo que ansimismo es gierto y notorio que la 
santa madre mientras bivio higo muchos [tachado pal] milagros. E quando bino a 
este conbento esta declarante, contándose ya de la santidad desta sierva de Dios, 
oyó degir que la santa madre por su yntergesión y oragión Nuestro Señor le avía 
resucitado un niño sobrino suyo, como dige el artículo. Y esto es cosa muy savida 
entre muchas personas y en diferentes partes, y es público e notorio.

90 Al artículo noventa dijo que lo que save es que estando gierta persona en mal 
estado y deseando salir dél pidió a la dicha santa madre le ayudase con Nuestro 
Señor. Y ella lo higo con tantas beras y eficagia que por su oragión se coligió aber 
salido de aquel mal estado, por lo que adelante dirá en este artículo. De lo qual se 
enojó tanto el demonio, de que la santa le sacase de su poder aquella alma, que pen
saron que la matara, porque los trabajos que la dieron ynteriormente en el alma tan 
yntolerables fueron tales que no se podía valer, juntamente con un mal de corazón 
que se hagía pedagos. Fue de manera que obo de entrar en el conbento el padre 
Julián Dávila, capellán dél y confesor de la santa madre, a las nueve de la noche 
con sobrepeliz, estola y agua bendita, a conjurar los demonios. Y con esto gesó, sin 
bolver más. Y biendo esto la santa madre degía: Algún gran bien ay. Lo qual fue 
yndigio y se tubo por gierto de que aquella persona por quien la santa madre havía 
rogado a Dios havía salido de aquel mal estado en que estava antes. Todo lo qual 
subgedió en este conbento poco antes que esta declarante tomase el abito, y en él a 
las religiosas que lo savían, que heran todo el conbento, oyó degir cómo así havía 
pasado este caso y subgeso de la manera que lo lleva declarado. Lo qual á tenido y 
tiene por cosa muy gierta y berdadera.

96 Al artículo noventa y seis dijo que lo que save es que un perlado llamado fray 
Hierónimo de la Madre de Dios, siendo provingial desta orden, dijo y refirió a esta 
declarante cómo la santa madre Teresa de Jesús, a pocos días después de su glorio
so tránsito, un día acabando de degir Maytines se havía quedado recojido en ora- 
gión. Y estando como medio adormilado se le havía aparegido en un rayo de luz, y 
le habló, y le dijo las cosas siguientes:

1 Ama más y anda con más reytitud, que el camino es
2 Los del fíelo y los de la tierra sean una misma cosa en purera y amor, los 

de acá gafando y los de hallá padeciendo; nosotros adorando la esencia dibina, 
vosotros el Santísimo Sacramento.

3 Lo que los religiosos más an menester es caridad unos con otros, y llancfa 
y desasimiento de seglares.
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4 El demonio es tan sobervio que pretende entrar por las puertas que entra 
Dios, que es por las comuniones y confesiones y oración, y poner ponzoña en lo 
que es medicina.

6 (sic) Ninguna reprehenda el modo de proceder que otra lleva: di esto a mis 
hijas.

7 Nunca quien gobierna se crea de lijero sin exsaminarlo primero que se mueva 
a nada.

8 Qualquier cosa grave que se aya de determinar pase primero por la oración.

9 Ninguna cosa espiritual ni tenporal se procure por el medio de los seglares, 
porque la ¿tachado salud) solicitud tenporal causa tinieblas en el alma.

10 Miren los que gobiernan que guarden mucha obidiengia de sus mayores por 
que ansí aprendan los súbditos a obedecer.

Y el mismo padre fray Hierónimo de la Madre de Dios, provincial que en aque
lla sacón hera dio la memoria294 desta rebelación a esta declarante que ba yncor- 
porada aquí a la letra. Y por ser como fue el dicho padre tenido y reputado por 
varón muy doto, de excelentes birtudes, de mucha verdad, fee y crédito, esta decla
rante á tenido y tiene lo susodicho por subceso cierto y verdadero. Y la misma 
memoria dio a lo que se entiende a otras religiosas. Y á sido y es resabido por 
cossa cierta y verdadera.

97 Al artículo noventa y siete dixo que lo que save es que quando el benerable 
cuerpo de la santa madre Teresa de Jesús fue traydo del conbento de Alva a este de 
Sant Joseph, le bio esta declarante que adonde le tenían en puniéndole en pie con 
solos dos dedos que se le arrimasen a las espaldas se tenía y estaba en pie como si 
estubiera biva. Y la tenían bestida y tocada, y estaba toda ella tan tratable como 
quando hera en este siglo, y con un olor celestial, sin género de yncorrución (sic), 
aunque había ya entonces tres o quatro años que Dios la havía llebado. Y tenía el 
rostro de manera que se conocía muy bien ser ella.

98, 99 A los artículos noventa y ocho y nobenta y nueve dixo que dize lo que 
dicho tiene en el artículo prezedente, a lo qual se refiere. Y esto responde.

100 Al artículo ciento dijo que lo que save es que antes de la muerte de la dicha 
santa madre Teresa de Jesús le pusieron un paño de lana para ynpedir el flujo de 
sangre que tenía; con el qual la enterraron. Y después, al cavo de tres años poco más 
o menos, haviendo traído a este conbento de San Joseph el dicho benerable cuerpo, 
hallaron en él el dicho pañito teñido en sangre tan biva y fresca como si en aquel 
punto saliera de su cuerpo [tachado la qual olía]. Y esto lo save porque [tachado lo]
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bio el dicho pañito. Y bio ansimismo que puniendo aquel pánico en un papel, le 
calava pasando hasta otro papel; que fue una cosa de grandísima admiración para 
todas las personas que lo bieron, como esta declarante. Y las partes del dicho paño 
que no se tiñeron en sangre estaban podridas entre la tierra que traya el santo cuer
po. Pero lo que estaba ensangrentado, como dicho tiene, estaba con el dicho fres
cor de sangre y pasava y ensangrentaba a los papeles que a ello llegavan. Y esto, 
demás de que ansí lo bio, fue cosa cierta en este conbento y a otras personas fuera 
dél.

114 Al artículo ciento y catorce dijo que es ansí cierto y cosa clara que Dios 
Nuestro Señor por su misericordia e yntercesión de la santa madre Teresa de Jesús 
á obrado muy particulares milagros ciertos y conocidos y creydos por tales en todas 
partes, sin atribuirse a otra cosa. Y esto es ansí cierto, público e notorio e por tal lo 
á oydo decir. Y ansimismo save esta declarante que en demostración de la profecía 
que la santa madre dejó scripta de los milagros que se havían de hacer en esta ygle- 
sia de Sant Joseph y cómo havía de ser llamada yglesia santa, Nuestro Señor á sido 
servido mostrar295 algunos y dado principio a ellos por medio del Cristo de la 
Coluna en la hermita que h¡co en esta casa la santa madre, el qual h¡co pintar. Y 
siendo biva dixo ella misma a esta declarante en cierta ocasión que se ofreció que 
aquel Cristo hera retrato muy al bivo del del cielo. Y es ansí que el año de mili y 
seiscientos y seys subcedió que habiendo tres años o poco menos que en este con
bento estaba en la cama con calentura una religiosa llamada Ana de Sant Joseph. y 
con grandes palpitaciones en el coracón y gran tenblor en la caveca y con grandes 
desmayos que la dejaban sin habla, y llegó a estar oleada, y que decían no tenía 
remedio; y tubo temblores que la duraban más de diez y seis oras. Y creciéndola los 
tenblores, y no podía con su mano comer ni bever; y los acidentes del coracón, gol
pes y gritos heran terribles, tanto que el médico decía que a aquella enfermedad no 
la haliava remedio ni havía visto tal continuación. Y estando la dicha enferma desta 
manera, subcedió que día de San Juan Baptista en su natividad, por asistir a su acos- 
tunbrada deboqión por ser día de fiesta y de tan gran santo, la llevaron aunque con 
harto travajo otras hermanas al coro para que comulgase. Y a la tarde el mismo día 
tomaron a bestir a la dicha enferma por su consuelo, que mostró se le daría llevar
la a la dicha hermita del Cristo a la Coluna de que ya lleva hecha mención en este 
artículo, a quien tenía mucha deboción la dicha enferma. Y haviendo dado licencia 
la madre priora, la llevaron algunas hermanas en una silla como quien [tachado 
bienj parecía que llevavan una persona a enterrar. Y llegándola a la puerta de la 
dicha hermita, se hecho en el suelo. Y quiriendo entrar en ella arrastrando a gatas, 
sintiendo dentro de sí nuevo aliento se pudo poner y puso en pie y comencé a andar 
hasta ponerse a la bista de la ymagen del dicho Christo a la Coluna, que está en una 
capillita más adentro: de que las religiosas que la llevaron se nd[tachado mira]
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miraron y marabillaron en gran manera. Y la dicha enferma con gran fuerza de espí
ritu dixo: Dios mío. Señor mío, dándola un gran estremecimiento [tachado muy 
grande], y por sus pies se fue a besar los pies a la dicha ymagen del Cristo. Y estri
bóse hallí la dicha Ana de Sant Joseph mientras las hermanas dijeron una letanía; y 
mientras luego dijeron otra andubo tres veces por la dicha hermita con tanta ligere- 
Ca como si no obiera tenido mal. Todo lo qual save porque en lo que es la enferme
dad lo vio, y la parece la bio llevar a la dicha hermita; y acavado de subceder este 
ynsigne milagro la bio andar por la güerta y bysitando las demás hermitas. Y subió 
una escalera para subir a otra hermita con tanta ligereca como si no obiera tenido 
mal alguno; y las hermanas que estubieron presentes en la hermita al dicho subce
so se lo contaron a esta declarante. Y de lo que luego vio, como lleva dicho, se 
admiró y espantó grandemente esta declarante, y bino diciendo por el conbento a 
las hermanas que topaba: ¿No behen la maravilla que á hecho Nuestro Señor con 
Ana de Sant Joseph? Y toda la comunidad se admiró dando gracias a Dios por la 
merced rescibida: porque la dicha Ana de Sant Joseph se bio cómo estaba buena y 
sana de repentemente, y comía y bevía con sus manos, y andava sin ayuda de nayde, 
lo qual antes que fuese llebada a la dicha hermita no podía hacer [tachado lo pudie
se hacer, lo pudiese hacer (í/cj]. Y desde entonces á estado y está buena sin tener 
rastro de acydentes de aquellos males que tenía. Y á tenido en la comunidad en 
todos los oficios que an sido necesarios, y al presente lo hace, y en el coro le sigue 
como las demás, y cunple con la regla: todo como si nunca obiera tenido mal nin
guno, que esto tanbién á causado y causa gran admiración. Y el señor obispo de 
Ávila h¡co tomar este subceso por testimonio.

Y preguntada por el dicho señor juez si este caso pudo subceder por alguna 
medicina que la obiesen hecho y entonces obrase, o por alguna otra causa o birtud 
natural o acidental, como se refiere en el artículo sesto del fiscal, y por qué causa 
save fue esto más subceso milagroso que obrado por otra birtud, respondió que dice 
lo que dicho tiene; conforme a lo qual se behe clara y distintamente que el dicho 
subceso no fue obrado por birtud natural ni acidental ni por medicamento que se le 
oviese hecho, sino que fue cosa milagrosa y subcedido de repentemente como lleva 
declarado. Y a la dicha Ana de San Joseph la havían ya dejado de curar los médi
cos, diciendo no hallaban remedio que le hacer porque no conocían aquellas enfer
medades, y ansí como a persona desaunada días havía que la havían dejado. Por 
todo lo qual crehe y tiene por cierto y lo fue en este conbento comúnmente, que el 
dicho subceso fue milagroso, obrado por la misericordia de Dios y méritos de la 
santa madre Teresa de Jesús, de su Cristo a la Coluna que h¡co pintar la santa madre 
en la dicha hermita.

Y ansimismo save y declara esta testigo que el día de la [tachado pro] Bíncula 
de San Pedro, dos días del mes de agosto del año próximo296 pasado de mili y
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seysgientos y nueve, haviendo estado en este conbento enferma una religiosa del 
llamada Madelena de la Madre de Dios por tiempo de dos años y medio poco más 
o menos, con gran mal de estómago de que se le higo en él una durega, la qual cre
ció de manera que en poco más de un año bino [a] ser tan grande como un ladrillo, 
que los médicos degían ñera girro; y junto con esto, gran mal de gelebro y muchos 
tenblores, gritos y desmayos, y otros agidentes extrahordinarios, de modo que la 
comunidad andava muy aflijida y no savían qué hager; diola después gota coral 
y frenesí. Y subgedió estar dos y tres días sin comer, y otras vezes quatro u ginco. Y 
en particular estubo onge días sin comer ni pasar cosa. De manera que el médico 
degía que aquello no hera enfermedad natural, porque no podía bivir tantos días sin 
comer; y ningún remedio la aprovechava. Y paregiole sería bien acudir al de la 
Yglesia y exhorgismos. Y con pareger de otras personas usaron deste remedio algu
nos días, pero no se bio en ella mejoría. Y estaba de manera que aun un poco de 
leche de mugeres pasava con dificultad, y con solo eso se sustentava. Y estubo ole
ada y [tachado estubo] tal que dos días antes que sanase suplicaban a Dios por 
medio de la dicha santa ymagen del Cristo la diese salud o la llebase consigo, por
que daba ynquietud a la comunidad. Y la dicha enferma estava de tal manera que 
no la faltava sino espirar. Y estando en este estado y con la dicha afligión, el día 
que lleva referido al pringipio deste artículo fue Dios servido ynspirarla que sana
ría si la llebavan a la hermita del dicho Cristo a la Colima por medio de las reliquias 
de la santa madre, hagiendo primero llevar a ella una reliquia suya. Y pedida ligen- 
gia a la madre priora, y dada, la bistieron y la llevaron a la dicha hermita como a la 
una del día o poco antes entre algunas religiosas, e yba más muerta que biva. Y en 
[tachado el] entrando en la dicha hermita, lo primero que bio la enferma fue la reli
quia de la santa madre y el retrato en un altar de la santa madre. Y luego la dicha 
enferma sintió en sí tan gran aliento que pidió a las hermanas que la havían lleva
do la dejasen poner en pie. Y luego con mucha priesa, como si no obiera tenido nin
gún mal, se fue a los pies del dicho Cristo, resgibyendo en aquel ynstante entera 
salud. Y estubo de rodillas a las letanías en memoria de la santa madre y otras que 
higieron las hermanas en hagimiento de gragias. Y estando esta declarante en otra 
hermita junto a la misma encomendándose a Dios, tubo notigia de lo dicho, y fue y 
halló buena a la dicha Magdelena de la Madre de Dios, y comiendo por su mano. 
Y hall í la refirieron todo el subgeso como le lleva dicho esta declarante. Y por aver
ia bisto tan enferma como tiene declarado y de aquella suerte, y berla en un punto 
tan buena, y comer, se admiró y espantó. Y lo mismo todo el conbento. dando 
muchas gragias al Señor por tantas mergedes. Luego fue la dicha Magdelena de la 
Madre de Dios con las demás religiosas al coro y estubo en Bísperas; y lo á hecho 
y lo hage después acudiendo a todas las oras en el coro y cunpliendo la regla y cons- 
titugiones enterísimamente, no comiendo carne e ayunando y trayendo su estame
ña junto a la carne, como si no obiera tenido el dicho mal ni otro [tachado mal). Y 
la misma Magdelena de la Madre de Dios dige que nunca á tenido en su bida tan 
|tachado ta] entera salud como la que [tachado des] quedó desde que Nuestro Señor



F

697

la higo rnerged [de] sanarla milagrosamente. Y adbierte esta declarante que aunque 
aquel día la dicha hermana quedó sana de las dichas enfermedades, como Beba 
dicho, no luego se le quitó el girro, aunque no [tachado le] no (sic) la dava pena por 
pareger estaba ya desasido. Y biéndose con la dureza la dicha hermana, aunque sin 
darla pena, muy confiada en Dios que por la yntergesión de la santa madre se le 
havía de quitar, se puso un pañito suyo engima de la durega. Y luego sintió en ella 
una novedad tan grande que dijo a las que estavan con ella: Sin duda que se me des
hace el firro. Y así fue, porque se le deshigo de tal manera como si nunca le ovie
ra tenido. Y esto fue tanbién ocho o nueve días después como avía pasado el primer 
subgeso en la dicha hermita, y aviendo traído puesto en aquella parte el dicho pañi
to los dichos días. Lo qual save porque ansí lo bio ser y pasar, e porque todo lo que 
lleva referido en este artículo á sido y es cossa muy gierta, público e notorio en este 
conbento.

Y preguntada por el sesto artículo del fiscal, como se lo repreguntó en el mila
gro que depuso antes desto. respondió esta declarante que este subgeso fue milagro
so y no por birtud natural ni medigina. Y ansí consta expresamente de lo que lleba 
referido, y se hecha de ver por haver la dicha hermana sanado tan de repentemente 
y haver tenido tal efeto desde entonzes fasta agora y tan buena continuagión, como 
lleva dicho. Y ansí por todo este conbento se á tenido por subgeso y caso milagro
so y creydo por tal, y no [ay] cosa en contrario.

Ansimismo declara que en este dicho conbento de Sant Joseph ay una hermana 
llamada Ana de la Trinidad, la qual estubo en él muy enferma por espagio de honge 
años poco más o menos. Y el médico degía tenía un girro en el [tachado es] hígado 
y opilagiones muy grandes, y andaba muy enferma sin poder trabajar. Y aunque por 
mucho tienpo la curaron con sangrías y purgas y otras mediginas, no la aprovecha
ron. Y biéndose la dicha hermana tanto tienpo estar con tanto y continuo mal no 
savia qué se hager, y andava muy aflijida y desconfiada, según esto y lo que los 
médicos degían de poco remedio de su salud. Y estando desta manera parege que a 
la dicha hermana, según ella misma lo á dicho y declarado muchas veges, la dio una 
no acostunbrada devogión. y fue con la dicha santa madre Teresa de Jesús, pidien
do a Dios que por su yntergesión siendo servido la diese algún alibio para poder tra- 
vajar y acudir en este conbento a sus obligagiones. Y con esta fee y confianga se 
puso una faja que havía cortado ella misma de una manta o pedago con que digen 
se abrigava la santa madre, puniéndosela sobre el hígado. Y luego el primero día la 
dio en él un gran dolor y alteragión, y se la quiso quitar. Y sintiendo en sí un nuevo 
ánimo propuso de no se la quitar en los nueve días de una novena, aunque se con
gojase. Y pasada aquella noche sintió tanta mejoría que desde entonges la parege la 
dio Dios salud por la reliquia de la santa madre. Y aunque la quedó la durega del 
girro, no la dava pena, según ella degía. Y con esto tornó con nueva fee la dicha Ana 
de la Trinidad a suplicar a Nuestro Señor se lo quitase si no estava del todo sana. Y 
se tornó a poner aquella fajita y un papelito de la letra de la santa madre. Y desde
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aquel punto no á sentido la dicha hermana más género de mal ni durezas ni alicien
tes de quantos antes tenía. Y á bisto y behe que desde entonzes, que fue por la 
Pasqua de Espíritu Santo deste presente año de myll y seiscientos y diez, fasta 
ag[o]ra que á estado y está buena y sirve y travaja y acude a lo demás como si no 
obiera tenido el dicho mal. Y ansí lo á visto esta declarante, y en este conbento 
á sido y es lo susodicho tenido por caso milagroso obrado por yntercesión de la 
dicha santa madre Teresa de Jesús, sin poder atribuir a cura ni artificio umano ni 
a otra cosa de las que pone el artículo sesto del fiscal: porque real y verdaderamen
te según lo dicho se behe claramente aber sido milagro, y no se puede atribuir a otra 
cossa. Por todo lo qual se behe que se ba cunpliendo la dicha profecía de los mila
gros que havían de subceder en esta casa.

Y ansimismo save por cosa cierta y verdadera que muchas personas benían a 
este conbento a pedir un pedaco del escapulario que havía de la santa madre para 
enfermedades y remedio dellas por la mucha deboción que la tenían, y en especial 
para mugeres que estaban de parto y con necesidad de buen alunbramiento. Y 
comúnmente bolbían a decir y dar las gracias las dichas personas por los buenos 
subcesos que se havían tenido por birtud de aquella reliquia. Y particularmente 
estando una muger a la muerte con una criatura muerta en el cuerpo dos o tres días 
havía; y estando así binieron a pedir a este conbento el dicho escapulario; y esta 
declarante lo dio. Y dende, luego a muy poco, [tachado rato] el mismo que le llevó 
bolvió a decir a esta declarante que la dicha muger había tenido muy buen subceso 
en birtud del dicho escapulario, porque luego havía parido una criatura muerta y 
quedado libre de aquel travajo. Y bivio después, y estubo sana y buena. Y ansí 
benían para semejantes nezesidades muchas vezes por la dicha gran deboción que 
tenían y por el dicho escapulario.

115 Al artículo ciento y quinze dijo que tiene noticia y save que la santa madre 
Teresa de Jesús, mientras bivio, comúnmente fue tenida y reputada por santa por 
todos los fieles. Y esta declarante por tal la tubo por lo que en ella bio mientras la 
conoció e por lo que oyó decir de su buena vida y santidad, y porque conocía en 
ella muchas de las birtudes que se lehen de los gloriosos padres santo Domingo y 
Sant Francisco y santa Clara. E ymitando al dicho padre santo Domingo hera muy 
debota la santa madre de las Collaciones [tachado y libros] de Casiano y padres del 
desierto. Y ansí quando esta declarante estubo con ella, la santa madre la mandava 
cada día que [tachado tu] leyese dos o tres bidas de aquellos santos, por no tener 
ella sienpre lugar por sus justas y santas ocupaciones, que a las noches se las refi
riese esta declarante. Y ansí lo hacía, deseando la santa madre que en esto y en todas 
las demás birtudes sus hijas ymitasen a los santos.

Y fue muy estimada de personas principales tituladas y de arcobispos y obispos y 
de religiosos muy dotos de la orden de Santo Domingo y de la Conpañía de Jesús 
y otros, estimándola y reputándola por una muger santísima. Y a todos los más
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destos conogió. Y ansí el señor don Alvaro de Mendoza, obispo que fue de Ávila y 
después de Palengia, conociendo la santidad y exgelengias de la santa madre, con sin
gular devoción higo la capilla mayor deste conbento d[o]nde se mandó enterrar, y lo 
está. Y al tienpo que se obo de hazer su trato y congierto, según lo supo y entendió 
esta declarante, que la santa madre quando Dios la llebase se havía de enterrar en la 
dicha capilla mayor; y ansí quedó hecho lugar en ella para este fin, aunque no á teni
do efeto por haver llebado y tenerle en el conbento de Alva. De manera que de la fama 
y santidad que tubo la santa madre siempre mientras bivio no se á dudado ni puede 
dudar, por todas las rabones que lleva dichas, particulares y generales, y por la fama 
y opinión común que del lo á ávido y ay.

Y esto declaró debajo del dicho juramento como ba depuesto. En lo qual se rati
ficó siéndole leydo. Y lo firmó. Y ansimismo lo firmó el dicho señor juez.

(correcciones de escritura)

Así lo digo yo Petronila Batista (sin rubricar). Alonso López de Orduña (rubri
cado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

297 Tomo 1, fots. 723-727. En el folio 728 nota de archivo en el ángulo inferior derecho: San Joseph. 
Ana de la Trinidad.

1610, septiembre, 6. Dicho de Ana de la Trinidad, monja de San José297.
[al margen Testigo] Estando en el dicho monesterio de Sant Joseph, de monjas 

descaigas carmelitas desta giudad de Ávila, a seis días del mes de septienbre del 
dicho año de myll e seisgientos y diez años, su merzed del dicho señor juez por ante 
mí el dicho notario y desta causa tomó su dicho y declaragión a la hermana Ana de 
la Trinidad, religiosa en el dicho conbento, testigo presentado por parte de la orden 
del Carmen descalgos en esta causa remisorial de la canonicagión de la santa madre 
Teresa de Jesús y gitado por mandado del dicho señor juez. Del qual regibió jura
mento por Dios Nuestro Señor y por una cruz e por las Sacrosantas Scripturas 
puniendo la mano derecha engima de un libro misal: que dirá verdad de lo que 
supiere y le fuere preguntado. Y hagiéndolo ansí, Dios la ayude; y al contrario, 
se lo demande. Y a la conclusión del dicho juramento dijo sí juro y amén. E pro
metió de degir verdad. E preguntada por los artículos del fiscal y del rótulo, es el 
si-guiente:

Artículos del fiscal.

1 Al primero artículo dijo que se da por adbertida de la gravedad del perjurio, 
en espegial en causa tan grave y ynportante como esta es.

2 Al segundo artículo dixo que se llama Ana de la Trinidad, y es hija de Miguel 
de la Guija e Ynés Muñico, naturales del lugar de Villacastín del obispado de
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en él contenido por

Segovia; los quales por la misericordia de Dios son jente honrrada y buenos cristia
nos temerosos de Dios y de su conciencia. Y esta declarante [lachado tomó el abito] 
á que está en este santo conbento de Sant Joseph de Ávila [tachado doce] catorce 
años, y ella es de hedad de treynta años cunplidos.

3 Al artículo tercero dijo que tiene por costumbre de confesar y comulgar cada 
domingo, y tanbién quando ay algunas fiestas particulares entre la semana; y esta 
es la costumbre que en esto tienen las hermanas deste conbento. Y la última bezque 
comulgó fue ayer domingo cinco días deste presente mes.

4 Al artículo quarto dijo que esta declarante no save que jamás aya estado ni que 
esté al presente excomulgada.

5 Al artículo quinto dijo que esta declarante no á sido ynduqida ni yndustriada 
por ninguna persona para deponer este dicho y depusigión. Y en todo tiene yntento 
con la gracia de Dios de decir verdad.

[Artículos del rótulo]

1 Al primero artículo del rótulo dijo que á oydo decir lo 
público y notorio, y esta testigo lo tiene por cosa cierta.

114 Al artículo giento y catorce dijo que lo que dél save es que esta declarante, 
después que entró en este conbento, por tienpo de onge años poco más o menos, 
andubo en él muy enferma y falta de salud muy ordinariamente. Y fue tan grave que 
un médico que la curó, llamado el licenciado Luis Vázquez, dixo que tenía el híga
do opilado y las benas del entresijo. Otro médico llamado el doctor Madrigal dijo 
algunas vezes que lo que tenía esta declarante en el hígado hera cirro, y que el tener
le hallí hera fuera del uso natural. Y la dicha enfermedad causava a esta declarante 
acídenles y congojas que la asían de manera las cuerdas, en particular de aquel lado, 
que ni le dejava travajar nada ni podía tomar cosa de peso aunque fuese pequeña. 
Algunas beges sentía tan terrible dolor en el Indago (sic) y espalda que no la deja
va ni podía estar en pie ni estar en la cama ni comer ni bever por entonces; y hera 
de manera que nayde podía entender el mal que pasaba y padecía. Y los médicos la 
tenían desauciada, y ella con poca esperanca que havía de estar buena en ningún 
tienpo. Biéndose pues esta declarante tan ynpedida y sin poder travajar, se afligía y 
andava afligida en gran manera, e suplicava a Dios la diese alguna mejoría para 
poder acudir al travajo y poder cunplir su con regla. E últimamente, por la Pasqua 
de Espíritu Santo de este presente año de mili y seyscientos y diez, la dio una par
ticular devoción y fe que no solía tener con la santa madre Teresa de Jesús, pidien
do a Dios que por su yntercesión la diese siendo servido algún alivio para poder 
acudir a lo dicho. Y con esta fee y devoción se puso una faja que esta declarante 
havía cortado de un pedaco de manta con que decían se havía abrigado la santa 
madre, y se la puso sobre el hígado. Y el primero día la dio gran dolor y alteración, 
de manera que pensó quitársela; y sintiendo en sí un nuevo ánimo propuso traerla
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nueve días aunque se congojase. Y así la trajo la dicha faja nueve días, yendo cada 
uno dellos a la hermita que en esta casa hi?o pyntar, según lo á oydo decir. Y pasa
da la primera noche que se puso la dicha faja sintió tanta mejoría que desde enton
ces la par[ec¡]ó la dio Dios salud por la reliquia de la santa madre. Y aunque estava 
sin darla nada pena, no se le havía quitado ni deshecho la dureza del cirro o aque
llas opilaciones. De la qual dureca avía dicho otro médico llamado Montemayor, ya 
difunto, que crecía e se yba estendiendo por el bientre. y ansí lo sentía esta decla
rante. Y con esta duda, como ya esta declarante havía resabido la salud que lleva 
dicho por yntercesión de la reliquia de la santa madre, bolvió con nuevo aliento y 
ferbor y fee particular a suplicar a Nuestro Señor se lo quitase [tachado del todo] si 
no estava sana del todo. Y se tornó a poner la dicha faja y un papelito de letra de la 
santa madre y andubo otra novena a la dicha hermita del Cristo a la Coluna de 
la dicha santa madre. Con lo qual, luego que se lo puso sintió otra alteración mayor 
que la primera, tanto que se le quitó la dicha fajita; pero luego se tornó a animar 
esta declarante y se la tornó a poner considerando que, pues havía sufrido otras 
medicinas más penosas por orden de los médicos, por qué esta tan fácil no la sufri
ría. Y desde aquel punto no á sentido más género de mal ni durecas ni acídenles de 
quantos antes tenía. Y travaja y toma cosas de peso desde entonzes, como si no 
obiera tenido las dichas enfermedades, antes lo haze con gran espíritu y admiración 
[de] ver en sí tal nobedad; y esto mismo la admira y reconoce fasta agora, alaban
do a Dios por las mercedes tan grandes que de Su Magestad á rescivido por ynter- 
Cesión de la santa madre. Y desde que esta declarante comencó la primera novena 
sintió en sí una nueva y gocosa alegría y regüejo con la santa madre que la forta
lecía el ánimo y coracón. Y esto la á continuado y continúa en su espíritu desde 
entonces fasta agora; y es de manera que sólo oyr nombrar a la santa madre por 
qualquiera de las hermanas, se le alegra y renueva este contento y alegría desde 
entonces fasta agora. Y desde aquel punto que lleba dicho á andado y anda con ente
ra salud y libre de las dichas enfermedades. Y ansí el médico lo á dicho, espantán
dose [de] ber cómo á sido caso raro y sobrenatural y no obrado ni podido obrar por 
medicina ni cosa natural ni acidental.

Y preguntada por el dicho señor juez si el haver esta declarante cobrado salud 
de la dicha enfermedad que lleva depuesto fue o pudo ser por alguno de los medi
camentos y remedios que la obiesen hecho que entonces pudieron obrar y tener 
efecto, o por otra birtud o causa natural o [a]c¡dental, según y como se depone en 
el artículo sesto del fiscal, respondió que ganar y cobrar la dicha salud no fue por 
medicamento alguno, porque ya no la hacían remedio alguno natural, antes decían 
no le tener, ni ella entendió jamás alcancarle. Antes crehe y tiene por cierto que 
por aquella bía no la alcancara. Y de las mismas tacones que lleva declaradas cons
ta claramente del dicho milagro por yntercesión de la santa madre Teresa de Jesús. 
Y ansí lo creyó y á creydo esta declarante, y lo mismo en este conbento. Y tanto 
más porque luego sintió en sí esta declarante gran ygualdad y concierto en su
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cuerpo, el qual antes siempre traya desconcertado; y en esto particularmente cono- 
gió aber sido caso y subgeso milagroso. Y esto es certísimo y verdadero, sin haver 
cosa en contrario.

Y en el tiempo que esta declarante traya las dichas novenas prometió a Nuestro 
Señor que, si la dava entera salud, de guardar el secreto dello. Y como se la diese 
por la dicha yntergesión de la santa madre, según lo lleva declarado, guardó el dicho 
secreto por tienpo de dos meses poco más o menos. Y hera tanta la fuerga y biolen- 
gia que su espíritu la hagía a esta declarante para que dijese y manifestase el bien y 
mergedes que Dios la havía hecho y hagía por medio de la santa madre, que pidió 
ligengia esta declarante a la madre priora para que la quitase la dicha pro[tachado 
zessojmessa. La qual lo higo. Y esta declarante deseosa que todas las hermanas se 
alegrasen deste subzeso y del contento que esta declarante tenía por el bien resgibi- 
do. y dello diesen gragias a Dios y a la dicha santa madre, dixo y manifestó el dicho 
milagro. Y tanbién higo esto porque como esta declarante antes andubiese tan enfer
ma que no podía hager cosa alguna, y como después de sana pudiese trabajar y acu
dir al cunplimiento de la regla y no la dejasen, entendiendo se estava como antes. 
Esto tanbién fue causa de desear manifestar este secreto y milagro para que demás 
de lo dicho la dejasen acudir a sus obligaciones, pues Dios por su misericordia e 
yntercesión de la santa madre avía sido servido darla tan entera salud y fuergas.

Y esto es lo que save y declara devajo del dicho juramento en que se ratificó 
siéndola leydo. Y lo firmó de su nombre. Y ansimismo lo firmó el dicho señor pro
visor juez apostólico desta caussa remisoria!.

Así lo digo yo Ana de la Trinidad (sin rubricar). Alonso López de Orduña 
(rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

1610, septiembre, 7. Dicho del hermano Pedro Hernández, jesuíta coadjutor en 
San Gil298.

(al margen Testigo] En la ciudad de Ávila, a siete días del mes de septiembre de 
mili y seiscientos y diez años, estando en la dicha capilla de las casas episcopales 
desta cibdad, el dicho señor juez por ante mí el dicho notario tomó su dicho y decla
ración al hermano Pedro Hernández, religioso y coadjutor de la Compañía de Jesús 
desta cibdad, testigo presentado por parte de la dicha horden de carmelitas descal
cos y frai Luis de la Madre de Dios en su nombre como su procurador, gitado por 
mandamiento de su merged. Del qual el dicho señor juez tomó e regibió juramento 
en forma devida de derecho por Dios Nuestro Señor y sobre una señal de cmz tal 
como esta + e por las Sacrosantas Scrituras poniendo la mano sobre un libro misal: 
que dirá verdad de lo que supiere e le fuere preguntado en este caso que es presentado
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por testigo. E que si lo hiziere, Dios le ayude; y al contrario, se lo demande. Y a la 
fuerza y conclusión del dicho juramento dijo Ansí lo juro e amén. E preguntado al 
tenor de las preguntas del fiscal y del rótulo dijo lo siguiente:

Artículos del fiscal.
1 AI primero artículo dijo que se da por adbertido de lo en él contenido, y save 

muy bien la gravedad del perjurio.
2 Al segundo artículo dijo que su nombre es el hermano Pedro Hernández, reli

gioso y hermano coadjutor de la Compañía de Jesús, y reside en el colesio de la 
dicha Compañía desta ciudad de Avila, donde á estado por espazio de quarenta y 
siete años con el ávito de la dicha relijión. Y es natural del lugar de Riofrío, dióce
sis de Ávila, hijo de Francisco García Rico, vecino del dicho lugar, y su muger lexí- 
tima, de cuyo nombre no se acuerda por aver muerto quedando este testigo niño 
pequeño de quatro o cinco años. Y al presente es de edad de sesenta y cinco años 
poco más o menos.

3 Al tercero artículo dijo que después que es tal religioso á tenido por costum
bre de comfesar y comulgar todos los domingos y más las fiestas de entre la sema
na; y que de diez años a esta parte comfiesa y comulga los domingos y jueves; y 
demás desto, las fiestas de entre la semana. E que la última bez que comfesó 
y comulgó fue el domingo cinco deste presente mes.

4 Al quarto artículo dijo que no le toca lo en él contenido.
5 Al quinto artículo dijo que no le toca.
Artículos del rótulo.
1 Al primer artículo dijo este [tachado confesante] testigo conozió a la santa 

madre Teresa de Jesús de vista, trato y comunicación particular que con ella 
tubo ansí en esta ciudad, residiendo la santa en el monasterio de La Encarnación 
como en el de San Joseph; y en Alva la llevó algunos recaudos estando en el monas
terio que allí fundó, aunque no la habló. Y save era natural desta ciudad, hija de 
Alonso de Zepeda y doña Beatriz de Ahumada su muger, vecinos y naturales della, 
jente noble, hijosdalgo: porque aunque este testigo no se acuerda aberlos conozido, 
conozió a Lorenzo de Zepeda su hijo y otros deudos; los quales eran tenidos en la 
opinión dicha y jente de buen ejemplo y christiandad, y en tal reputazión fueron 
ávidos e tenidos. Y ansí fue y es público y notorio.

16, 17 A los artículos diez y seis y diez y siete dijo que este testigo save que la 
dicha santa madre trató y comunicó las cosas de su espíritu con las personas más 
graves y religiossas que hallava en las partes donde estava. Principalmente tiene 
este testigo noticia que en esta ciudad comonicó (sic) su espíritu y orazión con el 
padre Baltasar Álbarez, desta santa Compañía y retor que entonzes era; y con 
el padre dotor Rivera en Salamanca; y los demás padres contenidos en el rótulo. Y



704

ansimesmo con el padre fray Pedro de Alcántara, de la horden de descalzos francis
cos, varón de grandísima santidad: y con otros muchos de la horden de Santo 
Domingo, barones de grandes letras e opinión y santidad. Los quales aprovaron el 
espíritu y orazión de la dicha santa madre. En espezial le aprovó el padre Francisco 
de Borja. duque de Gandía, general que fue de la Compañía de Jesús; el qual dijo 
al padre Baltasar Álvarez que podía estar siguro que el espíritu de la santa madre 
era oro finísimo y de Dios. Lo qual save este testigo por se lo aver oydo dezir a) 
mismo padre Baltasar Alvarez. E todo lo susodicho es cossa pública y notoria, 
pública boz y fama. Y este testigo muchas vezes acompañó a los padres Baltasar 
Alvarez y maestro Ripalda y otros que bisitavan y tratavan [a] la dicha santa madre; 
los quales encarezían su mucha virtud y santidad. Y esto responde.

19 Al artículo diez y nueve dijo que se acuerda que estando la santa madre en el 
monasterio de La Encamación desta ciudad de Ávila, salió desde allí a la fundazión 
del monasterio de su reformación de señor San Joseph desta ciudad, en cuya fun
dazión tubo grandísimas contradiziones por la ciudad y otras personas. Y siempre 
las perseveró con grande paziencia hasta que fue Dios serbido que hiziesse la dicha 
fundazión y otras muchas que después hizo. Lo qual save este testigo porque en 
aquel tiempo estaba en este colejio donde la dicha santa madre trataba de hordina- 
rio y en él se tenía particular noticia de todas las cossas que la suzedían. Y ansí fue 
público y notorio.

73 Al artículo setenta y tres dijo que save que la dicha santa madre tubo parti
cular devoción con el Santísimo Sacramento, frequentándole a menudo. En espe
cial se acuerda este testigo que yendo un día camino la santa madre a Salamanca o 
Alva llegó a Naharros del Castillo, donde eslava el padre dotor Medrano y este tes
tigo con él. Y la dicha santa madre bien descuydada de hallarles allí, en llegando se 
fue a la yglesia a hazer orazión. donde topó con este testigo y le preguntó quién 
estava con él. Y se lo dijo. Y la dicha santa madre se le mandó llamar y le llamó; la 
qual se reconcilió con él y oyó missa y rescivió la Comunión con grandísima devo
ción y santidad. Y dijo a este testigo: No entendí yo que Nuestro Señor me diera ov 
tan buen día. Y muy contenta y devota se fue su camino. Y esto responde.

92 .Al artículo noventa y dos dijo que lo que save dél es que es público y notorio que 
por la mucha santidad y oraciones de la dicha santa madre las almas an rescivido de 
Nuestro Señor particulares mercedes. En espezial save que estando la dicha santa madre 
en el monasterio de La Encamación por priora, después de aver fundado el dicho monas
terio de San Josef. sucedió que en este colegio de San Gil murió el padre Hemandálvarez 
del Águila de un gran dolor que le acavó en dos días y medio. Escrivió a la dicha santa 
madre el padre Antonio Lárez, retor que entonzes era deste colejio. la gran pena que tenía 
de la muerte del dicho padre por aver sido con tanta brevedad. La qual respondió al dicho 
padre por un billete, y en él entre otras cossas le dijo estas palabras: No le de' pena a 
vuestra señoría la muerte tan breve del padre Hernandálbarez del Águila, que no falta
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1610, septiembre, 9. Dicho de Beatriz de Villalpando, religiosa de Las 
Cordillas299.

[«/ margen Testigo] Estando en el conbento de Santa Clara de monjas religiosas 
de la horden de San Francisco de la dicha ciudad de Avila, a nueve días del mes de 
septienbrc del dicho año de myll e seysgientos y diez años, su merced del dicho 
señor provisor juez desta causa remisorial, por ante mí el presente notario, tomó su 
dicho y declaración a doña Beatriz de Villalpando, religiosa del dicho conbento, 
testigo presentado por parte de la dicha orden del Carmen descalcos y su procura
dor en su nombre, y citado por mandado de su merzed. Del qual rescibió juramen
to por Dios Nuestro Señor y por una cruz tal como esta + y por las Sacrosantas 
Scripturas puniendo la mano derecha sobre un libro misal: que dirá verdad de lo que 
supiere y le fuere preguntado. Y haciéndolo ansí. Dios Nuestro Señor le ayudase; y 
al contrario, se lo demandase. Y a la conclusión del dicho juramento dijo sí juro y 
amén. Y prometió de decir verdad. Y siendo preguntado por el tenor de los artícu
los del fiscal y del rótulo, dixo lo siguiente:

Artículos del fiscal.

quien le á bisto en el píelo entre los santos confesores que allá están. Y esto fue den
tro de tres días como murió el dicho padre. Y esto responde.

117 Al artículo ciento y diez y siete dijo que ansí en esta ciudad como en todas 
las partes destos reynos es muy notoria la gran santidad de la dicha beata madre y 
con sus reliquias; las quales son muy estimadas y buscadas de quien no las tiene: 
y su cuerpo y sepulcro es muy benerado y bisitado de todo género de perssonas. Y 
este testigo á estado en Alva después de muerta la santa madre, donde bio un brazo 
suyo que se le avían cortado para traerle a Avila. Y este testigo le tubo en sus manos 
y le reverenzió por una gran reliquia. Y en especial save este testigo por lo aver 
oydo dezir públicamente a algunos padres desta Compañía, en particular al padre 
Avendaño, que del colegio de Villagarcía y de otras partes yban muchas vezes los 
padres en romería al sepulcro y cuerpo de la dicha santa.

Y esto e todo lo que dicho tiene es cierto, público y notorio, pública boz y fama 
y común opinión e público dicho, sin aver cossa en contrario. Y es la berdad, para 
el juramento que h¡co, en que se afirmó y ratificó siéndole leydo. Y lo firmó de su 
nombre juntamente con el dicho señor juez desta caussa.

(correcciones de escritura)

Así lo digo yo Pedro Hernández (sin rubricar). Alonso López de Orduña (rubri
cado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).
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1 Al primero artículo del fiscal dixo que se da por adbertida de la grabedad del 
testigo perjurio y en especial en causa tan grave corno esta es. Y que esta declaran
te en todo declarará la verdad.

2 Al segundo artículo dixo que se llama doña Beatriz de Villalpando, y es hija 
de Francisco de Villalpando y de María de Balenqia, vecinos de la villa de 
Tordesillas, jente noble. Y que esta declarante á que está en este convento más á 
de qinquenta años. Y es una de las fundadoras que fundaron la casa de Los Ánge
les de la villa de Madrid, corte de su magestad, donde estubo ocho años. Y estubo 
otros tres años en la qiudad de Soria reformando la casa de Santa Clara. Y á 
sido vicaria en este convento, en el qual á tenido también otros oficios. Y que es de 
hedad de setenta y dos años poco más o menos.

3 Al artículo tercero dijo que esta declarante tiene por costumbre de confesar y 
comulgar cada domingo de ocho [a ocho] días en este conbento; y la última bez fue 
ayer día de Nuestra Señora, ocho deste presente mes de septiembre.

4 Al quarto artículo dixo que nunca á estado ni está excomulgado.

5 Al artículo quinto dijo que no la toca cosa alguna de lo en él contenido, por
que no á sido yndustriada por ninguna persona de qué manera aya de decir este 
dicho.

1 Al primero artículo del rótulo dijo que esta declarante conoqió a la santa madre 
Teresa de Jesús; en especial la habló quando esta declarante estava en Madrid en la 
fundación que lleva dicho en el artículo segundo del fiscal. Porque yendo entonces 
la santa madre a fundar, a lo que entiende, en Pastrana [tachado pasó] entró diver
sas vezes en la casa y conbento de Los Ángeles, adonde esta declarante la bio y 
habló. Y es verdad que la susodicha es hija legítima de legítimo matrimonio de 
Alfonso de Qepeda y doña Beatriz de Aumada, naturales desta qiudad de Ávila, 
donde fue baptizada conforme al rito de la Santa Madre Yglesia. Todo lo qual save 
por haverlo oydo de?ir muchas vezes comúnmente y ser cosa muy savida en esta 
qiudad de Ávila, público e notorio, pública boz y fama y constante opinión, sin 
saber $erca desto cosa en contrario.

86 Al artículo ochenta y seys dijo que lo que save es que abrá un año. poco más 
o menos, que un día la señora doña Antonia Mexía. abbadesa que al presente es 
deste monasterio, dixo a esta declarante cómo havía estado leyendo muchos mila
gros de la santa madre Teresa de Jesús. Y [tachado y entre lo] ansimismo la refirió 
cómo por su ynterqesión Nuestro Señor havía obrado con ella otro milagro, el qual 
declarará en el artículo fíenlo y [tachado qua] catorce. Y otro que abía obrado con 
doña Francisca Coronel, tornera que al presente es en este conbento de Santa Clara. 
El qual le refirió desta manera: Que la dicha doña Francisca traya un silicio junto a
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las carnes en el qual criava tanta cantidad de piojos que la salían hasta por de fuera 
de los ahitos, de suerte que no la dejavan sosegar. E que biéndose tan aflijida con 
esta ynmundifia, la dicha doña Francisca se havía ofrecido y encomendado a la 
santa madre Teresa de Jesús, diciendo que, pues havía alcanzado de Nuestro Señor 
que las monjas descalcas no criasen esta ynmundi^ia, suplicase a Nuestro Señor se 
le quitase a ella, haciendo esta oración con mucho afeto. Y que luego se le havían 
quitado los dichos piojos milagrosamente sin hazerse otro remedio alguno. Y esta 
declarante dio muchas gracias a Dios por ello. Y aunque hera debota de la santa 
madre, la quedó desde entonces más particularmente.

Qerca del qual dicho subceso se refiere a la deposición que abrán hecho las 
dichas doña Antonia Mexía y doña Francisca Coronel, que depondrán ciertamente la 
verdad por ser religiosas que la profesan en gran manera y son de muchafs] birtudes, 
buena bida y costunbres, y que en ninguna manera dirían una cosa por otra. Y ansí 
lo á tenido y tiene esta declarante por cosa cierta, público y notorio y pública boz y 
fama y común opinión, y lo á sido y es en este conbento sin haver cosa en contrario. 
Y la dicha doña Francisca nunca más crió ni á criado la dicha ynmundicia.

114 Al artículo ciento y catorze dijo que á oído decir esta declarante por cosa 
Cierta300, público e notorio, que la dicha santa madre Teresa de Jesús, después de su 
muerte, á obrado Dios por su yntercesión muchos milagros en partes diversas. Y en 
particular referirá aquí el otro milagro que la contó a esta declarante la dicha seño
ra doña Antonia Mexía, abbadesa deste conbento, de que lleva hecha mención en el 
artículo precedente que es el ochenta y seys; el qual la refirió desta manera: Que 
trayendo muchos días los ojos muy malos y que la lloravan tanto que no podía 
rezar, y ansí lo bía y bio entonces esta declarante. Y biéndose tan congojada la 
dicha doña Antonia y que remedios no la bastavan, teniendo gran devoción y fee 
con la santa madre Teresa de Jesús ynbió al monesterio de San Joseph. que ella 
fundó en esta ciudad de Avila, que la diesen alguna reliquia de la santa madre. 
La qual [le] dieron, y se la abía puesto en los ojos santiguándolo quando se lo ponía: 
y que esto avía sido bíspera de Nuestra Señora de la Natibidad. Y que luego al punto 
había sentido tanta mejoría que luego a la noche pudo muy bien [tachado raz] recar 
Maytines por el libro, lo qual antes no podía hazer. E que de allí en adelante quedó 
buena. Todo lo qual refirió la dicha señora doña Antonia a esta declarante y lo ten
drá dicho más copiosamente en su deposición, a la qual se refiere. Porque todo ello 
será verdad y por tal lo á tenido y tiene esta declarante por ser como á sido y es la 
dicha doña Antonia Mexía persona de las calidades que lleva referidas en el artícu
lo precedente; y á bisto cómo después acá á estado y está buena y sana del dicho 
mal de ojos. Y el dicho subceso se á tenido y tiene en este convento por milagroso 
y obrado por Nuestro Señor por yntercesión de la dicha santa madre Teresa de 
Jesús.



708

«i Tomo l.fols.737-741.
302 Que no dibujó.

En lo qual no se á puesto ni pone duda alguna, ni tanpoco en los milagros que 
se an hecho y subcedido de la dicha santa madre después de su muerte; antes se an 
tenido y tienen por ciertos y verdaderos comúnmente en todo género de personas, 
sin ponerse como dicho tiene duda ni dificultad alguna. Todo lo qual es pierio, 
público y notorio, sin haver cosa en contrario.

Y esto declaró y dijo ser la verdad debajo del dicho juramento, en que se ratifi
có siéndole leydo su dicho. Y lo firmó de su nombre. Y ansimismo lo firmó su mer
ced del dicho señor provisor.

(correcciones de escritura)

Así lo digo yo doña Beatriz de Villalpando (sin rubricar). Alonso López de 
Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

1610, septiembre, 9. Dicho de Ana de Arce, religiosa de Las Cordillas301.
[al margen Testigo] Estando en el conbento de Santa Clara de monjas religiosas 

de la orden de San Francisco, extramuros de la ciudad de Ávila, a nueve días del 
mes de septiembre de mili y seyscientos y diez años, su merged del dicho señor 
juez, por ante mí el presente notario, tomó su dicho y declaración a doña Ana de 
Arge, religiosa del dicho conbento, testigo presentado por parte de la dicha orden 
del Carmen descalgos y su procurador en su nombre, y gitado por mandado de su 
merged. Del qual el dicho señor juez resgibió juramento por Dios Nuestro Señor y 
por una cruz tal como esta302 y por las Sacrosanctas Scripturas puniendo la mano 
derecha sobre un libro misal: que dirá berdad de lo que supiere y le fuere pregun
tado: y hagiéndolo ansí. Dios Nuestro Señor le ayudase; y ai contrario, se lo deman
dase. Y a la conclusión del dicho juramento dijo sí juro y amén. Y prometió de degir 
verdad. Y siendo preguntado por el tenor de los artículos del fiscal y del rótulo.dixo 
lo siguiente:

Artículos del fiscal.
1 Al primero artículo dixo que este declarante se da por adbertida de la grave

dad del pecado del testigo perjurio, y más en caussa tan grave e ynportante como 
esta es. Y su ánimo e yntengión desta declarante es degir en todo verdad.

2 Al segundo artículo del fiscal dijo que se llama doña Ana de Arge, y es hija 
legítima de Martín Vázquez Dávila Arge, ya difunto, vegino que fue desta giudad, 
y de doña Catalina de Rivera su muger, tanbién ya difunta, la qual después de biuda 
fue religiosa en el monesterio de Sant Joseph desta giudad de Ávila, de monjas des
caigas carmelitas, donde se llamó Catalina de Sant Joseph. Los guales y cada uno
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dellos fueron personas nobles y principales. Y esta declarante á que está en este con
vento de Santa Clara quarenta años, poco más o menos; y á sido maestra de nobigias 
y de profesas y vicaria de coro quince años, y á tenido otros offigios en la comuni
dad. E que esta declarante es de hedad de ginquenta e dos años, poco más o menos. 
E sus ascendientes del dicho su padre ganaron en tienpos pasados esta ciudad de 
Ávila, porque ansí lo á oydo decir; y traen por armas un castillo con sus cabecas y 
trege róeles de la casa de Villafranca que es del marqués de Las Navas.

3 Al artículo tercero del fiscal dijo que tiene por costunbre esta declarante de 
confesar y comulgar cada domingo, de ocho a ocho días, y la última bez fue ayer 
día de Nuestra Señora, ocho deste presente mes.

4 Al artículo quarto dixo que esta declarante por la misericordia de Dios nunca 
á estado ni está excomulgada que aya savido ni entendido en ninguna manera.

5 Al artículo quinto dixo que esta declarante no á sido yndustriada por ninguna 
persona para decir su dicho en esta causa; y en ella por ninguna cosa dejará de decir 
verdad.

Artículos del rótulo.
1 Al primero artículo dixo que save que la santa madre Teresa de Jesús fue hija 

legítima de legítimo matrimonio de Alfonso de Zepeda y de doña Beatriz de 
Aumada su muger, naturales desta ciudad de Avila, cristianos viejos y principales 
nobles. E la dicha Teresa de Jesús fue baptigada según el rito de la Santa Madre 
Yglesia. Todo lo qual save por averio ansí oído degir y ser público e notorio, y por
que lo á leydo en el libro que scrivió el doctor Francisco de Rivera, de la Compañía 
de Jesús, de la vida de la santa madre. El qual fue tío desta declarante y le dijo 
muchas cosas de la santidad de la sierva de Dios como quien tan bien la havía cono
cido y comunicado.

86 Al artículo ochenta y seis dijo que lo que save es que en este conbento de 
Santa Clara ay una religiosa llamada doña Francisca Coronel. La qual trayendo un 
siligio a raíz de las carnes criava gran cantidad de ynmundigia de piojos, de suerte 
que la aflijían de modo que no osava pareger delante de nayde porque los traya 
hasta por engima de los ábitos [tachado y biendo] guardándose de que no hechasen 
de ver [tachado criava aquella ynmundigia]. Y haviendo pasado desta manera algu
nos días y biéndose que no cesaba ni podía balerse, se le acordó de la santa madre 
Teresa de Jesús, teniendo memoria de cómo por su yntergesión Nuestro Señor libra- 
va desta ynmundigia a las monjas de su horden. Y ansí con303 gran confianga y fee 
la suplicó yntergediese con Su Magestad la librase de aquel travajo y afligión. Y 
haviendo [tachado esto] hecho esto avía sido Dios servido de aplacarla luego aquel 
travajo y quitádosele la dicha ynmundigia sin haverla buelto más aunque se trujo
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por espagio de tiempo después de aquello el mismo siligio y túnica [lachado todo) 
sin haverla buelto más de ninguna suerte ni manera. Lo qual fue milagro raro y 
conocido, obrado por yntergesión de la santa madre Teresa de Jesús. Todo lo qual 
save por lo aver oydo degir a la dicha doña Francisca Coronel y a otras personas en 
este convento. Y se refiere a la depusigión de la susodicha, la qual declararía toda 
berdad y por ninguna cosa diría uno por otro, por ser como es una religiosa muy 
onrrada, de buena vida, buena christiana. temerosa de Dios y de su congiengia.de 
mucha verdad, fee y crédito. Por lo qual esta declarante y en este conbento se á teni
do y tiene este subgeso por gierto y berdadero aver sido en la manera y como lo 
lleva declarado, sin que en ello se aya puesto ni ponga duda alguna.

114 Al artículo giento y catorce dijo que es gierto y berdad que la santa madre 
Teresa de Jesús después de su muerte el Señor á obrado por su yntergesión muchos 
milagros que son tenidos y resgividos por todos por giertos y verdaderos. Y esta 
declarante por tales los á tenido y tiene, ansí por la común boz y fama como por
que el doctor Rivera, de la Compañía de Jesús, de quien lleva hecha mengión en el 
artículo primero del rótulo, dijo a esta declarante cómo havía sido su confesor y la 
conocía por una gran santa, por la qual Nuestro Señor obrava grandes milagros y 
maravillas. Y el dicho doctor Rivera, que hera un gran siervo de Dios, dixo a esta 
declarante que fuese muy debota de la santa madre por sus grandes meregimientos 
y mergedes que Dios la hagía, y que él la regava cada día la antíphona y oragión de 
las vírgines. Y esto se lo dijo a esta declarante poco después que Dios llevó a la 
santa madre. Y ansí desde entonzes en particular esta declarante tomó nueva debo- 
gión de rezarla de ordinario, y á puesto a otras religiosas se encomienden a ella y 
la tengan debogión. Y teniendo esta declarante en su gelda una estanpa de la santa 
madre que le havía dado el dicho doctor Rivera, que él havía traído de Roma, el día 
que se presentaron los remisoriales ante el señor obispo desta giudad de Ávila, puso 
esta declarante la dicha estanpa en el coro, adonde las que se hallaron en comuni
dad cantaron la antíphona que comienga Beni sponsa Christi etc. y oragión propia 
de la santa madre, mostrando gran regugijo deste negogio. Y la dicha estanpa se está 
en el dicho coro al lado de la epístola, adonde las religiosas deste conbento se enco
miendan a la santa madre y la traen en novenas en negesidades que se ofregen.

Y ansimismo save esta declarante que tiniendo la señora doña Antonia Mexía, 
abbadessa que agora es deste conbento, un mal de ojos muy grande, corriéndole 
mucho los lagrimales y que no podía regar con ant[e]ojos ni sin ellos; con el qual 
mal esta declarante la vio andar algún tienpo. Y biéndose muy aflijida y congojada, 
ynbió al monesterio de Sant Joseph desta giudad de monjas descaigas carmelitas, 
por algún pañico o reliquia de la santa madre Teresa de Jesús, el qual la havían 
traydo, y bendigiéndole se le havía puesto engima de aquel mal de los ojos. Con lo 
qual luego havía sentido grandísima mejoría, de suerte que a la noche el mismo día 
que esto subgedió, que fue bíspera de Nuestra Señora de la Natividad, [tachado 
havía] regó la dicha doña Antonia Maytines sin antojos y sin pesadunbre de la bista.

congiengia.de
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lo qual antes no podía hager. Y de hallí en adelante quedó y á estado buena del dicho 
ynpedimento, dando por ello muchas gracias a Nuestro Señor y a la santa madre 
Teresa de Jesús. Todo lo qual save esta declarante porque la dicha doña Antonia 
Mexía se lo dixo y refirió a esta declarante quando el subgeso, que no se acuerda 
bien quánto abrá, porque antes dél le bio con la dicha enfermedad; y después la á 
bisto y behe sin ella. Y gerca del tienpo y dél más en particular se remite esta decla
rante a la dipusigión de la dicha doña Antonia. Lo qual á tenido y tiene por gierto y 
berdadero, y lo á sido y es en este conbento y atribuido a subgeso milagroso y no a 
otra cosa alguna, por haverlo dicho e tenido por tal la dicha doña Antonia Mexía, 
por ser como es una persona pringipal. gran religiosa, buena cristiana, temerosa de 
Dios y de su congiengia, de mucha verdad, fee e crédito, y que no diría por ningu
na cosa lo contrario de la verdad. Todo lo qual á sido y es gierto y tenido por tal en 
este conbvento, sin haver cosa en contrario.

Y ansí lo declaró y dijo ser la verdad, devajo del dicho juramento en que se ratifi
có siéndole le'ydo su dicho. Y lo firmó. Y ansimismo lo firmó el dicho señor juez.

(correcciones de escritura)

Ansí lo digo yo doña Antonia de Arze (rubricado). Alonso López de Orduña 
(rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

1610, septiembre, 9304. Dicho de Teresita de Jesús, monja de San José305.

[en el margen Testigo306] Estando en el dicho conbento de Sant Joseph de 
monjas carmelitas descaigas de la dicha giudad de Ávila, a nueve días del mes 
de septiembre del dicho año de myll e seysgientos y diez años, su merged del 
dicho señor juez por ante mí el presente notario tomó su dicho y declaragión a 
Teresa de Jesús, religiosa del dicho conbento de San Joseph, testigo presentado 
por parte de la dicha orden del Carmen descalgos y su procurador en su nombre, 
y gitado por mandado de su merged. Del qual el dicho señor juez resgivió jura
mento por Dios Nuestro Señor y por una cruz tal como esta + y por las 
Sacrosantas Scripturas puniendo la mano derecha sobre un libro misal: que dirá 
verdad de lo que supiere y le fuere preguntado. Y hagiéndolo ansí. Dios Nuestro 
Señor le ayudase; y al contrario, se lo demandase. Y a la conclusión del dicho 
juramento dijo sí juro y amén. Y prometió de degir verdad. Y siendo preguntada
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por el tenor de las preguntas del fiscal y artículos del rétulo para que está pre
sentado, dijo y declaró lo siguiente:

Artículos del fiscal.

1 Al primero artículo dijo que se da por adbertida de la gravedad del perjurio, y 
más en causa tan grave como esta es. Y esta declarante por ninguna cosa ni respe
to dejará de degir verdad.

2 Al artículo segundo dijo que se llama Teresa de Jesús, y es hija de Lorenzo de 
Qepeda y de doña Juana de Fuentes y Espinosa su legítima muger, ya dichos. Y el 
dicho su padre fue natural desta giudad. hijodalgo notorio: y su madre hera del 
Andalucía. Y esta declarante á que escachado religiosa ]tá en este conbento de Sant 
Joseph treynta y ginco años, poco más o menos, y á sido supriora, y clavaria lo á sido 
[tachado muchos] algunos años y agora lo es. Y que aunque esta declarante es sobo
na de la santa madre Teresa de Jesús, hija del dicho Lorengio de Qepeda hermano 
de la dicha beata madre, por eso ni por otra cosa dejará de degir verdad. Antes en 
este particular declara que desde que conogió a la dicha beata madre su tía. que fue 
desde que esta declarante tenía ocho años, hasta los diez y seis, nunca la tubo esta 
declarante amor de parentesco, antes se señalava en tener despecho y desbío della, 
mucho más que las otras religiosas que no tenían con ella parentesco alguno. Y junto 
con este natural tan seco no conogía ni el bien que de su mano resgivía esta declaran
te ni los previlegios en que Dios la señalava de santidad y obras maravillosas. Todas 
las quales no la bastavan para tener estima como la devía tener de sus cosas. Y muchas 
vezes esta declarante se regelava de que la dicha beata madre, su tía, supiese sus cosas 
ansí ynteriores como esteriores, siéndola ocasión por estas causas de mortificarla en 
muchas cosas y darla en qué mereger a la dicha santa madre, biendo lo mal que esta 
declarante correspondía al mucho bien que la hagía. E después que [a] la santa Tere
sa de Jesús la llevó Dios para sí, y en el tiempo presente mucho más, adbirtiendo esta 
declarante este modo tan yngrato que tubo a la dicha santa madre Teresa de Jesús, la 
parege que todos los travajos que después acá á padegido á sido castigo de Dios por 
lo dicho. Y que en ragón de consolarse de su culpa halla que lo devía de pennitir Dios, 
lo uno para más méritos de la santa y lo otro porque para la ocasión presente de aver 
de deponer este dicho pudiese estar tan gierta esta declarante que no la mueve a degir 
en [tachado este dicho co] él ninguna cosa de las virtudes y santidad de la dicha santa 
madre el parentesco y sangre que ay de por medio ni otro respecto umano, sino sola
mente la fuerga de la verdad y maravillas que cada día obra Nuestro Señor por ynter- 
gesión de la dicha su sierva. Y declara que esta testigo es de hedad de quarenta y 
quatro años, muy poco menos. Y que esta declarante á que profesó en este conbento 
veynte y ocho años, dos meses menos, aunque avía entrado en la orden en la casa de 
Sevilla desde que tenía hedad de ocho años.

3 Al artículo tergero dijo que acostumbra confesar y comulgar una u dos bezes 
cada semana; e ayer comulgó.
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4 Al artículo quarto dijo que no á estado ni está excomulgada que sepa ni entienda.

5 Al artículo quinto dijo que esta declarante no á sido yndugida por ninguna 
[persona] para que deponga en esta causa ni cómo aya de deponer, ni en ella decla
rará más de aquello que expresamente fuere verdad.

Artículos del rótulo

Después de haver sido amonestada por el dicho señor juez, como testigo que fue 
esta declarante en la ynformagión que cerca de la vida e milagros y otras cosas que 
la dicha santa madre Teresa de Jesús higo, que pasó su declaración ante el reveren
do señor doctor don Pedro de Tablares, arcediano de la cathedral desta ciudad de 
Ávila, juez apostólico por comisión del ilustrísimo y reverendísimo señor don 
Cantillo Caetano, nuncio de su santidad en estos reynos de España, por ante 
Frangisco Fernández de León, notario público apostólico e uno de los quatro del núme
ro de la audiengia episcopal de Ávila, [tachado que] en veynte y dos días del mes de 
henero de my 11 y quinientos y noventa y seis años, que recorra su memoria e se le 
acuerde quando fuere posible de las cosas que allí depuso. Y la dicha declarante dijo 
que se le leyese su dicho. E yo el dicho notario se le ley de bervo ad berbum en pre
sencia y por mandado del dicho señor provisor. Y haviéndole oydo y entendido, dijo 
esta declarante que en él se ratificava y ratificó, y en caso necesario lo dice y decla
ra aquí de nuevo como si palabra por palabra fuera expacificado, por ser la verdad 
de lo que ella declaró, de que tiene entera y particular noticia.

5 Al artículo quinto dixo que lo que save es [tachado aver oydo decir] que el año 
de myll y quinientos y ochenta y siete, predicando el maestro fray Domingo 
Báñez307, cathedrático de Prima en sancta theología en la universidad de 
Salamanca, dijo en el púlpito que havía confesado a la santa madre Teresa de Jesús 
muchos años, y que en los días que estubo [tachado mu] como muerta, según se 
hage mengión en el artículo, [tachado avía bisto] la havía mostrado el Señor el 
ynfierno. y esto [tachado entre] sin las demás cosas que en el artículo se refieren. 
Y esto se lo oyó al dicho padre maestro el doctor Rivera, hombre heminente, de la 
Compañía de Jesús, de quien esta declarante save lo que lleva dicho; al qual cono- 
gió y habló algunas vezes muy en particular. Y esto responde.

17 Al artículo diez y siete dijo que lo que dél save es que esta declarante en ocho 
años que conoció y alcancó a conocer de días a la dicha santa madre Teresa de 
Jesús, que parte dellos estubo en este convento con ella y fue en su compañía a 
otros, siempre conoció y bio que la santa madre tratava y comunicava su espíritu y 
se confesava con las personas más doctas y heminentes que se conocían, ansí en las 
religiones como en el estado eclesiástico. Y en especial conoció esta declarante al 
padre fray Domingo Báñez, de quien ya lleva hecha mención en el artículo quinto;
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y al padre maestro fray Juan de las Cuevas, de la misma horden de Santo Domingo, 
que después murió obispo de Ávila; y al padre maestro fray Diego de Yanguas. lec
tor del colegio de San Gregorio de Balladolid, de la dicha orden de Santo Domingo; 
y al padre [tachado fra] presentado fray Pedro Romero, de la dicha orden y lector 
de santa theología que fue en el conbento de Santo Thomás desta giudad de Ávila, 
y al padre fray Luis de Barrientos, predicador muy heminente de la dicha orden; y 
al padre fray Ángel de Salagar, de la orden de los carmelitas calcados y provincial 
que fue [tachado y ta] de su orden muchos años, y tanbién algunos años fue bisita- 
dor desta orden de los carmelitas descalzos y descaigas antes de la separación desta 
provincia; y al padre maestro fray Hierónimo [tachado Gragián] de la Madre de 
Dios, provincial que fue desta religión descaiga algunos años; y al doctor Pedro 
de Castro, canónigo doctoral que fue en la cathedral desta giudad de Ávila, que 
agora es obispo de la giudad de Segovia; y al padre fray Diego de Yepes, de la orden 
de San Gerónimo, prior del convento de San Lorengio en el sitio del Escurial y con
fesor que fue del rey don Phelipe segundo; y al doctor Manso, que tenía unacalon- 
gía en la metropolitana de Burgos, estando allí en la fundagión la dicha santa madre 
y esta declarante con ella, que después fue obispo de Calaorra; y al argobispo de 
aquella giudad don Christóval Vela; y al padre [tachado Gil Gongález] Gongalo 
Dávila, de la Conpañía de Jesús, que fue provingial en la provingia de Castilla; y al 
padre Frangisco de Bitoria, lector que fue en este colegio de la Conpañía de Jesús 
de la giudad de Ávila y después pasó a las Yndias a la conversión de aquellas almas, 
el qual higo [tachado cosas] mucho fruto en aquellas partes; y a don Álvaro de 
Mendoga. obispo que fue desta giudad de Ávila; y al maestro Gaspar Daga, racio
nero que fue desta cathedral de Ávila; y al padre Julián Dávila, que fue desde el 
pringipio deste convento de Sant Joseph confesor dél y de la dicha santa santa30S 
madre, varón muy fiel y conpañero de sus travajos en mucha parte de las fundacio
nes que higo la santa madre, en cuya compañía andava el dicho padre Julián Dávila. 
Y a todos los de suso referidos conogió, con quien la santa madre trató y comunicó 
su espíritu. Y con otros muchos que oyó nombrar esta declarante, todos varones y 
religiosos y personas muy dotas y eminentes en birtud, letras y santidad, como es 
notorio. Todos los quales aprovaron y dieron por bueno y verdadero el espíritu de 
la dicha santa madre Teresa de Jesús; y que las mergedes y favores que resgibía 
heran por partigipagión del gielo. E ansí esto lo supo, bio y entendió, por cierto y 
verdadero en todo el dicho tiempo que como lleva declarado conogió y estubo 
y andubo esta declarante con la dicha santa madre Teresa de Jesús. Y no sólo apro
varon por entonges por bueno, gierto y católico el espíritu de la dicha santa madre, 
pero de hallí en adelante bía y bio esta declarante que todos los sobredichos la tení
an grandísimo respeto y estimavan en tanto su sanctidad y obras que benían a 
consultar gravísimos negogios con la dicha santa madre, ansí propios como ajenos, 
para que ella los diese su pareger en ellos, creyendo que eso sería lo más acertado
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y más conforme a la boluntad de Dios. Y para que esto se bea más claro, espagifi- 
cará aquí algunas cosas y casos que en aquel tiempo subgedieron. Lo qual dige esta 
declarante en esta manera:

De una relagión original que esta declarante tiene en su poder, abida de la madre 
María de San Hierónimo, priora que fue muchos años deste convento de Sant 
Joseph, ya difunta, de cuyo balor y santidad oyó esta declarante muchas alabangas 
a la dicha santa madre, se behe la estima que de la dicha santa madre tenía uno des
tos confesores aun antes que saliese a fundar este primero conbento. El qual memo
rial, según á podido collegir de otros memoriales que á tenido en su poder, fue del 
padre fray Pedro Ybáñez309, gravísimo padre en la orden de Santo Domingo, o 
del dicho padre maestro fray Domingo Báñez, que conforman mucho con unas 
ragones que puso el dicho padre fray Pedro [tachado V] Ybáñez310 en un quademo 
grande de cosas en que aprovaba el espíritu de la dicha santa madre, que poco á le 
ynbió esta declarante a su padre general que al presente es. Las quales dio entre 
otras del dicho sumario para provar ser de Dios el espíritu que tenía la dicha santa 
madre Teresa de Jesús delante de una junta que se higo de personas muy graves y dotas 
para exsaminar el espíritu de la dicha santa madre Teresa de Jesús, aunque no se á 
podido entender claro de quál de los padres que á nombrado es la [tachado relagión] 
que aquí hirá referida. La sustangia de la qual dicha aprovagión es la siguiente:

- Primera rafón: el fin de Dios es llegar un alma a Sí; y del demonio, apar
tarla de Dios. Nuestro Señor nunca pone medios que aparten a uno de Sí, ni el 
demonio que lleguen a Dios. Todas las bisiones la llegan más a Dios, la hafen 
más uinilde y obediente, etc.

- Dotrina es de Santo Thomás y de los santos que en la paz y quietud de un 
alma que deja el ángel de luz se cono fe nunca tiene estas cosas que no quede con 
grande paz y contento, tanto que todos placeres de la tierra juntos le parece no 
son como el menor.

■ Ninguna falta tiene ni ynpetfefión que no sea reprehendida del que la habla 
ynteriormente.

- Jamás pidió ni deseó estas cosas sino [tachado cont] cumplir en todo la 
boluntad de [tachado Dios] el Señor.

- Todas las cosas que le dife ban conformes a la Escriptura divina y a lo que 
la Yglesia enseña, y son muy berdaderas en todo rigor [tachado eclesiástico] 
escolástico.
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- Tiene muy gran puridad de alma, gran limpieza, deseos ferventísimos de 
agradar a Dios, y a trueco desto atropella quanto ay en la tierra.

- An le dicho que todo lo que pidiere a Dios, siendo justo, se le dará. Muchas 
á pedido y cosas que no son para papel por ser largas; y todas se las á concedi
do Nuestro Señor.

- Estilo es del demonio, quando pretende engañar, avisar que callen lo que les 
dice, mas a ella que lo comunique con letrados siervos de Dios, y que quando 
callare por bentura la engañara el demonio.

- Es tan grande el aprovechamiento de su alma con estas cosas y la buena edi
ficación que da, que con su exemplo más de quarenta monjas tratan en su casa de 
grande regojimiento.

- Estas cosas ordinariamente le bienen después de larga oración y de estar muy 
puesta en Dios y abrasada en su amor, o haviendo comulgado.

- Estas cosas le ponen grandísimo deseo de acertar y que el demonio no la 
engañe; causa en ella profundísima umildad, conoce que lo que reserve es de la 
mano del Señor, y lo poco que tiene de sí.

- Quando está sin aquellas cosas suélele dar pena y travajo cosas que se le ofre
cen; en biniendo aquello no ay memoria de nada sino grande deseo de padecer. Y 
desto gusta tanto que espanta. Cánsala olgarse y consolarse con los travajos, mur
muraciones contra sí; y enfermedades tiendas terribles de coracón, bómitos y otros 
muchos dolores: los quales quando tiene las visiones todos se le quitan.

- Hace muy gran penitencia con todo esto, ayunos y diciplinas y mortificacio
nes; las cosas que en la tierra la pueden dar contento alguno y los travajos, que 
á padecido muchos, sufre con ygualdad de ánimo sin perder la paz y quietud de 
su alma.

- Quando estas cosas son de Dios siempre son ordenadas para bien propio, 
común o de alguno; de su aprovechamiento tiene espiriencia y del de otras muchas 
personas.

- Ninguno la trata, si no lleva prava disposición, que sus cosas no la muevan 
a devoción aunque ella no las diga.

- Cada día va creciendo en la perfectión de las birtudes, y siempre la enseñan 
cosas de mayor perfectión. Y ansí en todo su discurso de tienpo y en las mismas 
visiones á ydo creciendo de la manera que dice Santo Thornás.

- Nunca le dice novedades dél, sino cosas de edificación, ni la dicen cosas 
ynpertinentes de algunos que an dicho que están Henos de demonios, pero /tacha
do que] para que entiendan quál está un alma quando mortalmente á ofendido al 
Señor.
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- Tiene tan firme propósito de no ofender al Señor que tiene hecho boto de nin
guna cosa entender que es más perfectión que se la diga quien lo entiende que no la 
haga; y que con tener por santos a los padres de la Compañía de Jesús y pareperle 
que por su medio le á hecho Nuestro Señor tantas merpedes, me á dicho a mí que si 
no tratarlos supiese que es más perfectión, que para siempre jamás no los oblaría 
ni vería, con ser ellos los que la an quietado y encaminado en estas cossas.

- Los gustos que ordinariamente tiene y sentimientos de Dios y derretirse en su 
amor, es pierio que espanta con ellos, se suele estar casi todo el día arrebatada.

- En oyendo hablar de Dios con devopión y fuerpa, se suele arrebatar muchas 
vepes, y con provar a resistir no puede, y queda entonpes tal a los que la behen 
que pone grandísima admirapión.

- No puede sufrir a quien la trata que no le diga sus faltas y no la reprehenda, lo 
qual respive con grande umildad. Con estas cosas no puede sufrir a los que están en esta
do de perfectión que no la procuren tener conforme a su /tachado estatuto] ynstituto.

- Está desapegadísima de parientes y de querer tratar con las jentes, muy 
amiga de soledad, grande devopión con los santos; y en sus fiestas y misterios que 
la Yglesia representa tiene grandísimos sentimientos de Nuestro Señor.

■ Si todos los de la Compañía y siervos de Dios que ay en la tierra le dipen 
que es demonio o se lo dijesen, teme y tiembla antes de las visiones; pero estando 
en orapión y recojimiento aunque la hagan mil pedapos no se persuadirá sino que 
es Dios el que la trata y habla.

- A le dado Dios un tan fuerte y valeroso ánimo que espanta; solía ser teme
rosa, agora atropella los demonios; es muy fuera de melindres y niñerías de muge- 
res, muy sin escrúpulos, es rectísima.

- Con esto le á dado Nuestro Señor el don de lágrimas suavísimas, grande 
conpasión de los prójimos, conopimiento de sus propias faltas, abatirse a sí 
misma, tener en mucho a los confesores. Yo digo pierio que á hecho provecho a 
artas personas; yo soy una.

- Trae ordinaria memoria de Dios y sentimiento de su presenpia; ninguna cosa 
le an dicho jamás que no aya sido así y no se aya cumplido. Y esto es grandísi
mo argumento.

- Estas cosas causan en ella una claridad de entendimiento y una luz en las 
cosas de Dios admirable.

- Que le dijeron que mirasen las Escripturas y que no se hallaría que jamás 
alma que deseava agradar a Dios hubiese estado engañada tanto tienpo.

Aquí acavó la dicha relación que de suso ba yncorporada. La qual esta declaran
te á tenido y tiene por yertísima, y que en lo que esperimentó en el tiempo que conoció
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a la dicha santa madre Teresa de Jesús hecho de ver en ella ser todo lo de suso refe
rido verdad y muy conforme a su vida y a lo que el dicho sumario se refiere. Y tam
bién save esta declarante otras cosas particulares que acontecieron a algunos de los 
confesores nombrados en ragón del aprovechamiento de sus almas por medio de las 
oraciones y persuasión de la dicha santa madre.

Y tanbién save que el padre ya nombrado fray Luis de Barrientos, estando en 
esta giudad de Ávila y juntamente la dicha santa madre, no solamente no la tratava, 
pero tenía tan poca satisfagión de su sanctidad que antes se recatava de tratar con 
ella, y degía palabras en que mostrava no tener en nada su sanctidad; solamente ala- 
bava la de una religiosa que entonges hera priora deste conbento de San Joseph.que 
la confesava, y paregyale que ella hera la santa. Y aunque es verdad que no le fal- 
tava ragón, no permitió Nuestro Señor que mucho tiempo estubiese engañado en el 
mal sentir que tenía de la dicha santa madre Teresa de Jesús por no la aver comu
nicado. Subgedió pues que un día, que esta declarante se acuerda muy bien y que 
dello fue testigo de bista, después de haver [tachado acavado de] comulgado, la 
higo Nuestro Señor una grandísima y extraordinaria merged, que por serlo tanto 
aunque estava abituada a otras, esta no pudo entender qué hera ni qué podía signi
ficar. Y estando en esta confusión la respondió Nuestro Señor que en la yglesiaesta
va quien se la declararía. Y fue así, que agertó a estar en ella confesando el dicho 
padre fray Luis de Barrientos a la dicha madre priora. E yendo la santa madre 
Teresa de Jesús a preguntar quién estava en la yglesia, porque no se le nonbraron, 
supo cómo hera él. Y fiada de Dios se determinó a entrar a ablarle y tratar la mer
ged resgivida. Desde este día que este padre la comunicó, quedó tan mudado y de 
diferente pareger que antes, que no sólo le paregió hera santa y espíritu de Dios el 
que tenía, sino que quedó como pregonero público, y piensa que asta en los pulpi
tos engrandegiendo las virtudes y oragión de la dicha santa madre. Causóse también 
en él una vida muchísimo más estrecha que antes solía y se dio tanto a la oragión e 
soledad que no poco las admirava a todas saber los estremos que agerca destohigo. 
Por todo lo quai y por otras cosas que pudiera degir se behe claro la fuerga del espí
ritu y la comunicagión verdadera, pura y eficaz de la dicha santa madre Teresa de 
Jesús.

18 Al artículo diez y ocho dijo que save que estándose hagiendo la casita pobre 
que el artículo dige para la primera fundagión deste convento de Sant Joseph, fue 
derrivada parte della por los demonios. Por lo qual desmayó mucho doña Guiomar 
de Ulloa, que es la nonbrada en el dicho artículo. Y dijo a la santa madre Teresa de 
Jesús que no devía de ser boluntad de Dios que aquella obra se higiese pues la pared 
tan bien311 hecha y firme se avía caído. Y la dicha santa madre respondió con 
mucha paz: Si se á caydo, lebantarla. Y a doña Juana de Aumada, hermana de la 
santa madre, por cuyo título se hagía la obra, le dijo: Hermana, qué fuerga pone el
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demonio para estorvar esto. Pues no le á de aprovechar. Y siendo necesario bus
car algunos dineros para la dicha obra, higo que la dicha doña Guiomar higiese 
un propio a su madre que eslava en Toro, pidiéndola treynta ducados, con arto 
miedo que no los daría. Y pasados dos o tres días le dijo la santa madre: Hermana, 
alégrese, que los treynta ducados son pierios, que ya están contados y en poder 
del ombre queynbiatnos. Y luego quando bino el dicho mensajero se supo dél que 
se los havían dado quando la dicha santa madre lo havía dicho, [tachado Y esto 
responde],

Y en el tiempo que se tratava por la santa madre de hager la fundagión deste con- 
bento de Sant Joseph. para defender en algo la mucha contradigión que havía y 
havía de haver, el padre fray Pedro de Alcántara, de quien lleva hecho mengión en 
el artículo pregedente, varón eminentísimo en santidad y espíritu, scrivió una carli
ta breve y compendiosa al obispo desta giudad. que lo hera entonges el señor don 
Alvaro de Mendoga, persuadiéndole y rogándole ayudase todo lo posible a esta 
santa obra para la qual hera movida con espíritu de Dios [tachado Nuest] la dicha 
santa madre, con otras palabras en que pondera mucho sus birtudes y el gelo [tacha
do co] de Dios con que se movía para emprehender esta obra tan grande, aunque al 
pareger de los ombres paregía desbarío de mugeres y cosa que no podía prevalezer. 
Y las ragones desta carta higo tanta operagión en el ánimo del dicho señor obispo, 
junto con la devogión que él se tenía a la dicha santa madre, que siempre la ampa
ró en todos sus travajos y negesidades, y defendió este convento en todas las 
contradigiones que contra él se levantaron casi de toda la giudad, y se opuso a 
defenderla y la obra que hagía delante de las juntas que se higieron de la jente más 
grave y letrada que havía en la giudad para tratar si sería bien que se deshigiese; 
y por su medio pringipalmente no tubo efecto lo que los contradictores deseavan. Y 
siempre conogió en el [tachado tener] tiempo que esta declarante le alcangó a cono- 
ger que tenía de la santa madre grandísimo congeto y de su balor y santidad y de 
todas las cosas que en el nuevo monesterio se hagían, y de su suma pobrega y actos 
de mortificagiones y penitengia. Hera tanto lo que se hedificava que traya a todas 
las personas que él podía graves para que lo viesen. Y no sólo él se enjemegía de 
devogión. sino que con las cosas que él degía y ellos bían les comunicava la misma 
y hagía derramar lágrimas y casi maldegir de las riquegas y ponpas del mundo, 
digiendo que lo que en esta casa havía hera lo que hagía al caso y satisfagía a las 
almas, de suerte que por algunos años fue cregiendo tanto esta devogión en todos 
los ánimos ansí de los veginos desta giudad como fuera della que les paregía y pare- 
ge es este un santuario, y que solas las paredes mueven los coragones a conoger el 
poder y misericordia de Dios, y que Su Magestad los hage mergedes por las oragio- 
nes de sus siervas que tiene aquí engorradas. Y en este particular de que esta decla
rante ba hablando á bisto y oído degir tantas cosas que le pareze es un verdadero 
testimonio de ser obra de Dios, y que si oviera de particularigarlas y escrivirlas se 
higiera un gran bolumen.
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Tanbién escrivió el dicho fray Pedro de Alcántara otra carta a la dicha santa 
madre Teresa de Jesús preguntándola que cómo yba su monesterio, con otras rabo
nes en que se encomienda mucho a las personas que le ayudavan a él [tachado ani
mándola para el nuevo monesterio, en que la da a entender la satisfa<jión que él 
tiene por ynspiraqión de Dios, de que le havía de ser muy agradable]. Estas dos car
tas que lleva referidas en este artículo las tiene esta declarante al presente en su 
poder originalmente, y las obo de la madre María de San Gerónimo, priora que fue 
deste convento de quien ya lleva hecho mención; que por muchos años an estado 
guardadas en él como cosa de reliquia.

19 Al artículo diez y nueve dijo que lo que save es que esta declarante conoció 
y comunicó a las tres religiosas de las quatro que se nonbran en el artículo, que fueron 
Antonia del Spíritu Santo, muger de grandísimo spíritu, penitencia y mortificación, 
con una continua y estraordinaria alegría en Dios, hacía tantas cosas en su servicio 
particulares que se pudiera haqer libro dellas. La oración hera tanta que la quita- 
va las fuercas del cuerpo y la divilitava de manera que por que no se le acavase 
la vida mandavan los confesores que la prelada y hermanas procurasen dibertirla y 
ocuparla en alguna cosa esterior y que no tubiese las oras de oración que la orden 
manda en algunos tiempos, por que no se le acavase el subjeto. Pero hera tanta 
la fuerca del espíritu que aunque se ponían estos medios poco aprovechavan para 
divertirla. Esta declarante fue algunas veces ynbiada de la obidiencia para que se 
estubiese con ella y la ablase en cosas yndiferentes para que no se suspendiese 
tanto.

La otra religiosa fue María de Sant Joseph. la qual mostrava en todas sus cosas 
gran pureca de alma, gran afición a las cosas de la religión, y humildísima, y tan sin 
malicia ni doblez, que tratar con ella hera tratar con una niña ynocente, no le fal
tando muy buen entendimiento. A su muerte mostró el Señor algunas cosas mara
villosas que por no ser aquí lugar dellas no las declara.

La otra fue María de la Cruz, que por conocerla de paso en el conbento de 
Valladolid no dice della cossa en particular. Y ansí declara que estas primeras reli
giosas que lleva nombradas, con la otra que aunque no la alcancó a conocer, á oído 
decir [tachado de] cómo fue persona de singulares birtudes y que padeció mucho 
en sus enfermedades; fueron tales que se hecho bien de ver las avía señalado el 
Señor con las primicias del Espíritu Santo como a las que escogió la santa madre 
por buen principio desta nueva reformación.

Tanbién á savido esta declarante una particularidad que acaeció en Francia el 
mismo día de San Bartolomé en que se fundó y puso el Sandísimo Sacramento en 
este conbento de Sant Joseph, [tachado con] la qual le escrivió a esta declarante 
desde hallá la madre Ana de Sant Bartolomé después que fue [a] aquel reyno a fun
dar conbentos desta orden, de quien adelante hablará en particular, cuyas palabras 
formales que la susodicha scrivió a esta declarante son estas: pierio que es cosa
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milagrosa que quentan muchos de los que lo bieron entonces que el inesmo día que 
fundó la primera casa en Avila nuestra santa madre, día de San Bartolomé, 
ese mesmo dia ovo tan grande batalla entre los cristianos y heréticos en las calles 
de muchas ciudades de Francia corría la sangre de los que morían por ellas como 
agua quando llueve mucho, y aunque murieron de todos, los cristianos tubieron 
la bitoria; y desde este dia se halla no haverse derrivado templo ninguno por aquel 
pequeñito que esta santa havía lebantado en España con gran celo de las almas 
y de las que allí se juntasen estubiesen siempre en oración y exergigios de morti
ficación y penitencia para ayudar a Cristo y a sus católicos, en especial en la con
versión deste reyno de Francia, de que troya siempre un deseo bivo en su alma que 
la movía a clamar por él. E oyola el Señor, porque después que la llevó a gocar 
de sí despertó a algunos cathólicos que deseando la salud de su pueblo la pedían 
a Su Magestad con bigilias, mortificaciones y lágrimas en el tiempo que en él 
havía tantos travajos y desconsuelos para los cathólicos, que havía muchos y muy 
buenos. Biendo pues que en la España se havía levantado la gran Teresa con espí
ritu del cielo y celo de las almas a levantar nueva reformación de su orden, pro
curaron llevar halló de sus hijas las carmelitas descalcas.

Y escriviéndola esta declarante una carta a la dicha madre Ana de San 
Bartolomé la merced que Dios la havía hecho en llevarla a aquellos para que en los 
travajos que en él havía padegido y en el gelo que la movió a admitir aquella ami
sión (sic). Le respondió en otra carta diferente estas palabras formales: Siendo 
priora de Tur adonde á tiempo que lo é sido, yo no soy agora nada más que otras 
vetes, antes lo que se á bisto siempre en mí de yncapacidad es la verdad, y lo que 
agora se piensa no lo es. Esto es verdad, que no soy sino la más pobre de todas 
mis hermanas las de la cocina, y por eso se á querido el Señor servir de mí, por 
que se bean más sus misericordias, y que sus obras se hacen con su poder y no 
con el de las criaturas. Havíase de cumplir la profecía del padre Padilla, de la 
Compañía de Jesús, que dijo a nuestra santa madre que benía tiempo en que las 
freylas de su orden fuesen fundadoras. Aquí acava.

Y dige esta declarante que esto se á cunplido en la misma madre Ana de San 
Bartolomé, compañera que fue por ginco años de la dicha santa madre Teresa de 
Jesús, que fueron en últimos hasta quando Dios la llevó. Y save como testigo 
de bista y que la trató tantos años y por otros medios que á savido las cosas parti
culares que Dios á obrado con la dicha madre Ana de San Bartolomé desde que 
tenía ginco años de hedad, y mucho más desde que comengó a aconpañar a la dicha 
santa madre. Y que siempre á sido muger señalada en eroycas virtudes y en el gelo 
[tachado de] y espíritu de la dicha santa madre Teresa de Jesús, paregiéndole más 
que ninguna de quantas religiosas á conogido e ymitadora suya en el balor y ánimo; 
porque á enprehendido obras grandes y padegido travajos esquisitos por todo el dis
curso de su vida, y más después que está en el dicho reyno de Frangía, que [tacha
do abrá] seys años á. Y a la dicha madre Ana de San Bartolomé tenía la santa madre
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Teresa de Jesús en grande estima y tomava su consejo en negocios muy graves, y 
conocía que su oración hera muy alta y continua, y que para acudir a las cosas este
rtores tenía particular ánimo y tuerca aun naturalmente. Y ansí por estas cosas como 
por particular ynspiragión de Dios la escojió por compañera suya en los últimos 
años de su vida en que más havía de padecer. Y la misma madre Ana de San 
Bartolomé fue antes que esto se efectuase prevenida en la oración por parte de 
Nuestro Señor que se aparejase, que quería fuese ayuda de la santa madre Teresa de 
Jesús y acudiese a socorrerla en sus caminos, travajos y enfermedades. Lo qual hi?o 
con tantas veras y con tan singular devoción como se hechará [tachado n] de ver 
por algunas cosas que adelante dirá. E ansí todo lo que á referido del balor y birtu- 
des de la dicha madre Ana de San Bartolomé es para que dé entera fee y crédito a 
las cosas que la susodicha á escripto a esta declarante de que ba hecha mención en 
este artículo, e para lo demás que falta por decir.

26 Al artículo veynte y seis dijo que responde lo mismo que lleva dicho en el 
artículo diez y nueve, a lo qual se refiere.

42 Al artículo quarenta y dos dijo que todo lo en él referido lo á oydo decir y 
aver pasado ansí como en él se refiere. Que quando la santa madre dixo a su prela
do que Nuestro Señor la havía mandado fuese a la fundación en Madrid, el prelado 
la dixo que no obstante eso, su boluntad hera que fuese primero a fundaren Sevilla. 
Y como la santa madre se subjetase y rindiese a su parecer, aunque sentía lo con
trario en su espíritu, la dijo el Señor [tachado anda y haz lo que te di^ej que hicie
se lo que la mandava, que él me lo pagará. Subcedió que luego [tachado esta] en la 
Ciudad de [tachado Segó] Sevilla [tachado yendo] estando el dicho prelado con 
la dicha santa madre en ella, se levantaron tantas persecuciones al dicho prelado y 
tantos testimonios y travajos tan extraordinarios que se birificó bien el castigo este
rtor aunque sin detrimento de su alma, que Dios havía dicho a la santa madre que 
le havía de dar por no averia dejado yr a lo que Dios la mandava como va referido.

Y al tiempo que el dicho prelado passó parte de los dichos travajos, y casi luego 
que la santa madre havía hido a la fundación a aquella ciudad de Sevilla, entró 
esta declarante en el conbento que la dicha santa madre havía fundado hallí. Y fue esta 
declarante testigo todo el tiempo que estubo hallí la santa madre de los grandísimos 
travajos que ella padeció. Y en el mismo tiempo fueron acusadas la santa madree 
sus monjas por la santa Ynquisición, lebantándolas grandísimos testimonios y de 
cosas tan feas y ajenas de poderse creher que no es digno tomarlas en la voca. Y al 
tiempo que andaba la furia destas tribulaciones, estava la dicha santa madre por una 
parte muy aflijida, más por lo que tocava al prelado y a sus monjas que por lo que 
a ella tocava; y por otra en su alma y actiones esteriores e ynteriores con una paz 
tan del cielo y con una serenidad que ponía admiración; y no pudiera ser ansí si 
Dios no morara en ella y tuviera tan asegurada su conciencia de no tener ella nin
guna culpa no solamente en aquellas cosas que la levantavan, pero en otras mucho
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menores. Mas Dios para su mayor mérito ordenó que la santa junto con esta paz 
pasase grandes afligiones, no la deshacían el corazón porque le tenía firme en Dios 
y en la esperanza de que El havía de favorecer y sacar a luz la verdad. Como sub
cedió; pues acusadas delante del Santo Oficio y tomados testigos, constó más claro 
de su ynogengia y santidad y del agravio tan grande que se les havía hecho.

Junto con estos travajos, a bezes la higo el Señor particulares favores en la ora
ción, y a bezes la higo padeger muchos travajos ynteriores porque no fuese sola la 
afligión de los ombres, sino que Dios paregía que se retirava della, y la paregiese 
que en su vida se havía hallado tan covarde como entonges y que a sí misma no se 
conogía, porque aunque siempre tenía confianga en Dios, estava a su pareger en 
aquella fundagión más de lo que solía estar en otras: que sentía que el Señor 
en alguna manera havía apartado la mano para que biese que el ánimo que solía 
tener no hera suyo sino del mismo Señor. Por cuya providengia en este tiempo de 
tantas afligiones agertó a llegar allí su padre desta declarante, llamado Lorengio 
de Qepeda, hermano de la santa madre, que llegava de Yndias [tachado sin] trayen
do consigo a esta declarante y a sus hermanos, sin saber que la havía de hallar hallí 
a la santa madre. Y antes que desenbarcasen parege que por ynspiragión de Dios 
supo de su llegada la santa madre, y los ynbió gierto regalo aun estándose en el 
brago de la mar. Y en aquella sagón la dicha santa madre andava a buscar casa para 
sus monjas, porque no hera conbeniente en la que estavan de enprestado, acojíase 
a Dios que hera el que la remediava en todas sus nezesidades y al glorioso Sant 
Joseph, hagiendo mucha oragión ella y sus monjas por que el Señor se la diese. Y 
estando pidiendo esto la dixo Su Magestad una bez: Ya os é oydo; déjame a mí. 
Quedó con esto tan confiada que higo quenta que ya lo tenía. Y ansí la tubo presto 
muy grande y recreable por medio de las diligengias de su padre desta declarante, 
costándole muchos travajos el comprar la casa para sus monjas y defenderla en lo 
que se ofregió. Acomodósela [tachado a su costa] para monesterio y dávales para el 
sustento lo que havían menester. Y fue Dios servido que con esto y con la verdad 
que se havía manifestado en lo que ya va dicho en este artículo, fue tanto el aplau
so y devogión de ios de la giudad que con grandísimo concurso de jente fueron a la 
casa nueva; y al poner el Santísimo Sacramento fue el mismo argobispo de aquella 
giudad y la cleregía y cofradías; y se higieron grandes fiestas y aderegos por las 
calles donde havía de pasar el Santísimo Sacramento, y en espegial en la dicha 
nueva casa, que fágilmente no se pueden degir ni menos las ynbengiones curiosas 
que ubo; y entre ellas se puso una fuente de agua de agaar312 en el claustro, aunque 
la santa madre no quisiera tanto gasto, pero movió Dios los coragones de otros a 
andar en estas cosas como fuera de sí. por que se biese cómo bolvía Dios por la 
onrra suya y de la santa madre y de sus monjas. Las quales con grandes veras pro- 
curavan servir a Su Magestad. Fue esta fiesta domingo ynfraoctava de la Asgensión.
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año de mili e quinientos y setenta y seys. Todo lo qual save porque esta declarante 
se halló a ello presente.

44, 45 Al artículo quarenta y quatro y quarenta y ginco dijo que lo que dellos 
save es que tiene particular notigia esta declarante de los travajos que la santa madre 
Teresa de Jesús tubo agerca de lo que se refiere y declara en estos artículos. Porque 
la mayor parte del tiempo que pasaron estubo esta que declara en su compañía. Y 
que estando en la dicha giudad de Sevilla y haviendo hecho capítulo general los 
padres carmelitas calgados, y estando el padre general tan yndignado contra la 
dicha santa madre como se refiere en el dicho artículo quarenta y ginco, la ynvia- 
ron un mandato antes que saliese de Sevilla no sólo para que no fundase más 
monesterios, sino para que eligiese uno de los hechos en que bibiese y no saliese 
más. Y ella obedesció con gran prontitud y paz. y escojió el conbento de Ávila. Y 
esto es ansí yertísimo aunque en los dichos artículos no se expacifica.

Salió pues la santa madre de Sebilla juntamente con el dicho Lorenzo de 
Qepeda. su hermano y padre desta declarante, y ansimismo en su compañía esta 
declarante. Y pasaron y estubieron en el convento de esta horden que estava ya 
hecho en Malagón. y de hallí binieron al de Toledo, donde la santa madre se detu
bo algunos meses y no más. Y pasados estos, bino a este convento de Sant Joseph 
de Ávila, donde es certísimo estubo dos años o más, enteros; que fueron en el tiem
po que pasaron la furia y travajos contra la santa madre con los mandatos y prege- 
tos del señor nuncio. Y las demás cosas de que se hage mención en estos artículos 
y del prendimiento de los religiosos, a los quales algunas veces defendieron del 
poder de sus contrarios el dicho Lorengio de Qepeda padre desta declarante y sus 
hermanos, y los escondían mientras y entre tanto que havía oportunidad para poder
se guardar de las dichas persecuciones.

Y estando verdaderamente en aquel tiempo su padre y hermanos desta declaran
te en esta giudad de Ávila, se virifica más la asistencia que higo en este convento la 
dicha santa madre el tiempo que lleva dicho de los dichos dos años, aunque después 
dellos fue negesario salir para ayudar a algunos conventos de los que estavan 
fundados, que piensa fue lo más gierto a Toledo, de donde bolvió a esta casa, y salió 
della para la fundación de Villanueva de la Jara. Y esta declarante fue testigo de los 
travajos grandísimos que padegió, y las cartas de nuevas tristísimas que la trayan de 
la corte, en que paregía que todo lo que havía hecho se hiva a deshager. Y aunque 
estas cosas la tenían con grandes afligiones, hera [tachado muy] cosa muy sobrena
tural la paz y quietud con que estava en su ánimo y la fortaleza con que lo pasava 
todo, sin consentir que otras personas ni las religiosas de casa hablasen ninguna 
cosa contra los perseguidores, antes todo paregía que lo quería abonar.

Y entre estos travajos resgivió del Señor particulares favores [tachado del Se] en 
la oragión, y mostróla con espíritu de profegía cómo su orden havía de prevaleger 
aunque más la persiguiesen. Y una entre éstas le dijo a esta declarante que no se
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desharía la orden de sus frailes descalzos, que entonces andaban tan afligidos y per
seguidos, sino que antes hiría creciendo. Estando otra bez con los mesmos travajos 
de la orden, que estavan en mucho riesgo y peligro, la dijo el Señor a la santa 
madre: O rnuger de poca fee, sosiégate, que muy bien se ba habiendo. Lo qual se 
esperimentó después. Y en el de los travajos que esta declarante ba hablando, res
abió la santa madre unas cartas en que la scrivían de la corte nuevas terribles de 
la persecución que el señor nungio y otros havían lebantado, y que avían preso a 
unos padres descalzos. Lo qual le dio tanta pena a la santa madre que dixo: Dios me 
dépatpengia. Y luego, como hagiendo en aquel punto una reflesión en su espíritu, 
exclamó con gran fuerga dél esta palabra exteriormente: Agora, Señor, me abéis 
pagado todos los deseos que é tenido de serviros. Y con esta fortalega y confian- 
ga en Dios pasó todo este tiempo de las dichas persecuciones y estubo quatro años 
sin hager ningún conbento, que fueron desde el año de mili y quinientos y setenta 
y seys hasta el de mili y quinientos y ochenta, en que salió a fundar el de Villanueva 
de la Jara, yendo con ella la madre Ana de Sant Bartolomé de quien ya lleva hecha 
larga mengión. Y poco después fue al de Palengia y al de Soria el año de mili y qui
nientos y ochenta y uno, porque a este tiempo ya estavan sosegadas las cosas de la 
orden con el breve último que dio su santidad para dividir provingia: el qual se espi
dió a veynte de nobiembre año de mili y quinientos y ochenta. Y se higo el capítu
lo de los padres descalgos en Alcalá de Henares, día de San Cirilo en margo de mili 
y quinientos y ochenta y uno. Y todo esto fue con el favor de Dios y del rey don 
Phelipe segundo.

E después de haver pasado lo que lleva referido, bolvió la dicha santa madre a 
este convento de Sant Joseph de Avila, adonde fue eligida por priora con grande sen
timiento suyo; porque esta declarante la vio bien aflijida de que la davan este cargo 
de mayoría siendo a su pareger ynsufigiente e ya muy cargada de enfermedades.

50 Al artículo ginquenta dijo que estando la dicha santa madre Teresa de Jesús 
por priora deste conbento de Sant Joseph como acava de degirlo en lo último del 
capítulo pregedente, el año de myll y quinientos y ochenta y dos, otro día después 
de Año Nuevo salió deste conbento la santa madre para la fundagión del conbento 
de Burgos, ansí por lo que de halla la havían ynportunado como principalmente por 
cumplir la boluntad de Dios, que havía entendido en la oragión ser de que aquella 
fundagión se higiese. Y reparando la santa madre que estando tan enferma, que Itera 
tiempos de regios fríos y nieves para hir tan largo camino, la respondió Nuestro 
Señor que no higiese caso de eso, que Él hera el berdadero calor. Salieron pues 
con la santa madre algunas religiosas que nonbró para esta fundagión, y entre ellas 
fue la madre Ana de San Bartolomé, de quien ya lleva hecha mengión, y esta decla
rante aunque tan yndigna dello.

Los travajos y descomodidades de enfermedades que pasó por todo este camino 
no se pueden fácilmente significar, sin otros que se le ofregieron padeger, pasando
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de camino por otros conbentos de los suyos en los quales mostró bien [tachado 
mostró bien] su umildad y sufrimiento y el ánimo rendido que mostrava aun [tacha
do que su] con sus menores y súbditas que en algunas cosas la hicieron contradi- 
C¡ón aunque con santo celo. Hechávase de ver que yba Dios labrando su corona de 
la santa madre con cosas que más podía sentir en lo último de su vida, en que havía 
de quedar toda perfi^ionada para el grado de gloria que Su Magestad la tenía apa
rejado.

Y llegada a Burgos la dicha santa madre se la lebantaron mayores contradiqio- 
nes y persecuciones de parte del señor arcobispo de aquella ciudad y del prelado de 
su misma orden que la havía acompañado por todo el camino. Porque aunque 
ambos perlados tenían en mucha estima a la madre Teresa de Jesús y fiavan de su 
buen espíritu, permitió el Señor para su mérito de la dicha santa que ellos fuesen 
los que más la afligiesen, cada uno por su camino. El dicho perlado de la orden se 
fue y la dejó metida en tantas afliciones, como desconfiando de que aquella funda
ción no se havía de hacer: lo qual dio mucha pena a la santa madre. El señor arco
bispo por diligencias que con él se hicieron nunca quiso dar la licencia para poner 
el Sandísimo Sacramento ni aun para que oyesen misa dentro de casa por que no 
obiese forma de monesterio. Y ansí se estavan en la de una señora recojidas,yendo 
a misa sólo las fiestas por las calles y lodos, con bituperio de los que las beyan y 
con grandísima mortificación de la santa madre y de sus religiosas. Finalmente, por 
no hazer estas salidas pidió la santa madre que las acojiesen en cierto ospital que 
estava fuera de la ciudad para poder oyr missa dentro de casa. Y en estos travajos, 
sin dar licencia el señor arcobispo pasaron [tachado quatro] tres meses contados 
desde el principio de mediado henero en que entró en Burgos la santa madre hasta 
diez y nueve de abril en que dio licencia el señor arcobispo y se dijo la primera misa 
y se colocó el Sandísimo Sacramento, [tachado en s] quedando fundado el mones
terio. Diose luego el ábito a una hija de la señora que las acojió e ayudó para esta 
fundación, y a él [tachado ded] predicó el señor arcobispo en la yglesia nueva del 
dicho conbento; y en público en el dicho sermón y con muchas lágrimas se culpó 
de no haver dado licencia antes a aquella santa como quien havía estado ciego 
en dilatársela, alabando su religión y pidiendo perdón de lo que havía hecho pade
cer a la santa madre Teresa de Jesús y a sus monjas por su ocasión; y cobróla nueva 
devoción y fue en adelante [tachado f] muy favorable a aquel conbento.

En él se detubo la dicha santa madre hasta fin del mes de agosto de aquel mismo 
año o poco menos, deseando ver si salía algunfa] comodidad para ayuda al susten
to de aquel convento de Burgos, hasta que Nuestro Señor la dijo [tachado no tenía 
necesidad de asistir ya más en él, con otras palabras en que dio muestra de loque 
avían de servir a Su Magestad en aquel conbento]: ¿En qué dudas? Ya esto está 
acavado; bien te puedes hir. Y con parecer del prelado salió para bolver al conben
to de Falencia, Valladolid y Medina del Canpo, siendo su yntento de la santa madre 
hacer este biaje derecho para bolverse a este de Sant Joseph de Ávila para asistir a
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su ofigio de priora y otros negogios que havían menester su presencia; y principal
mente de dar a esta declarante de su mano la profesión, porque se llegava ya el 
tiempo. Y ansí caminava con priesa. Y todo lo de suso referido en este artículo lo á 
declarado por saverlo como lo save [tachado por] como testigo de bista y persona 
que a ello se halló presente con la santa madre Teresa de Jesús.

52,53 A los artículos ginquenta y dos e ginquenta y tres dixo esta declarante que 
casi de todas las cosas que en ellos se trata fue esta declarante testigo de bista y lo 
esperimentó ser ansí verdad en los caminos que andubo con la santa madre. Y que 
en el que fue a Burgos, de que á hecho mengión en el artículo pregedente, hiva con 
tan gran fervor de espíritu que los ratos que se havían de tomar de entretenimiento 
los gastava la santa madre [tachado los g] en hager actos de grandísimos martirios 
deseando padegerlos por amor de Dios si en tal ocasión se biera. Y que los padres 
descalgos que con ella yban [tachado bus higi] procurava los higiesen también y 
que en público lo dijesen para fervorarse los unos a los otros y ver quál deseava 
padegerlos mayores por amor de Jesuchristo Nuestro Señor.

Y en lo que toca al padre Julián Dávila, de quien se refiere en el artículo gin
quenta y dos, tenía tan gran satisfagión y de la purega de su alma y de la reytitud y 
gelo y espíritu particular en su offigio de confesor, que la santa madre dijo a esta 
declarante, haviendo antes estado en oragión. que hera tan suTigiente para serlo que 
no solamente se podían fiar dél sus monjas, pero que hera el confesor más a propó
sito que podían hallar para tratar sus espíritus y llevar adelante su ystituto guiadas 
por su consejo; y que ella no obiera ávido menester otro si no se oviera bisto nege- 
sitada con los gravísimos negogios que en su orden se ofregían, a tomar el pareger 
de otras personas letradas y siervas de Dios para no se guiar de uno solo aunque 
hera tan bueno. Con esta satisfagión y vida tan ejemplar que hagía gustava la santa 
madre de llebarle consigo a las fundagiones hasta el tienpo que ovo padres graves 
en su orden que la acompañasen.

Y estando el dicho padre Julián Dávila con la santa madre en Sevilla y no 
podiendo ella hir a la fundagión de Caravaca por las muchas dificultades que se 
havían ofregido en Sevilla, bio esta declarante que le fió a él solo toda la fundagión, 
y fue a ella llevando por priora a la madre Ana de Sant Alberto que estava entonges 
en el mismo conbento de Sevilla, juntamente con ella otras religiosas de otro con
vento; y fue y es una de las casas [tachado en o] bien puestas en lo espiritual y tem
poral que la santa madre tubo.

55 Al artículo ginquenta y ginco dijo que save gierto que en la vida de la santa 
madre tenía el libro de su Vida, que en este artículo dige que scrivió, el señor 
argobispo de Toledo don Gaspar de Quiroga guardado en secreto y con mucha esti
mación dél. Al qual estando la santa madre en este conbento antes que saliese a fun
dar el de Burgos, le ynbió a pedir con grande encaregimiento la higiese merged de 
prestársele para sólo sacar un traslado para no sé qué negesidad que se le havía
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ofrecido para verle o mostrarle a sus confesores. Y el dicho señor arzobispo se le 
ynbió el dicho libro, confiado de la palabra de la santa madre. La qual mandó que 
para trasladarle ninguna religiosa le leyese ni biese sino sólo esta declarante en 
secreto, por ser forzoso el leherle a quien le trasladava, digiendo que como esta 
declarante hera niña no repararía en ello. Y confiesa esta declarante que con serlo 
y con tan sin espíritu como hera y tan desapegada e yncrédula de las cosas de la 
santa madre Teresa de Jesús, que la hagía la lectura del dicho libro un mobimiento 
particular ynterior con un espanto notable de ver que tenía entre manos muger tan 
señalada en birtudes y en favores del gielo, y procurava hagerse fuerza a sí misma 
para estimarla en lo que hera ragón. Y con todo eso, pasados aquellos ratos permi
tía el Señor que se escuregiese y encubriese a esta declarante aquella admiración 
que antes sentía para que no se dejase descuidar en mostrarla amor y estima parti
cular, sino antes le fuese ocasión de más mortificación su término desapegado desta 
declarante, y no mirando el Señor a esto.

Otras beges por el tiempo que conogió a la santa madre le dava otras notigiasde 
las grandegas que havía puesto en aquella alma y las obras heroyeas que por su 
medio Dios havía hecho y havía de hager, que la trayan a esta declarante algunas 
veges como fuera de sí y muy suspensa en semejantes consideragiones, mirándola 
como a un prodigio que estava en el mundo entonges y que presto quigá se le qui
taría de los ojos. Las quales cosas tanbién se la pasavan a esta declarante para el fin 
que poco á dijo esta declarante.

56 Al artículo ginquenta y seys dijo que lo que dél save es que todo lo referido 
en él es cossa muy notoria, gierta y verdadera. Y que á savido el provecho particu
lar que á resultado de la lectura del dicho libro en algunas almas. Y en espegial en 
una de un cavallero desta giudad, que bino por ella a ser tan mudado en su espíritu 
que con fortalega sobrenatural dejó a sus padres y a las cosas del mundo y se entró 
religioso en los descalgos frangiscos. Y quejándosele los padres de que no lesque- 
dava heredero, él respondió que rogaría a Dios se le diese. Y dentro de aquel año, 
digen que por yntergesión de la santa madre Teresa de Jesús, se le dio Nuestro 
Señor. Y el dicho religioso se dio tanta priesa a las cosas del servigio de Su 
Magestad y de la penitengia, que dentro de poco tiempo le llebó Dios a gogarde Sí 
en el gielo. Y este cavallero hera hijo de Ochoa de Aguirre, vegino y regidor de 
Ávila; el qual, y otro hijo suyo llamado don Pedro, abrán depuesto gerca deste par
ticular y en él se refiere a sus deposigiones.

Y también save esta declarante que en los últimos años es tanta la estima que 
se tiene en otros rey nos de los libros de la dicha santa madre que los an hecho 
tradugir en sus lenguas. Y de Yndias scrivió a esta declarante uno de sus herma
nos, que piensa fue don Frangisco de Qepeda, que uno que tenía casi nunca le 
dejavan en su casa, llevándole a porfía unos y otros para leherle por el aprove
chamiento que en sus almas sentían. Y otras cosas particulares que por no se
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acordar bien no las declara, aunque la parece haverlo oydo decir a diferentes 
personas.

Y save esta declarante por cosa muy cierta e verdadera que el dicho libro origi
nal que refiere el capítulo se le llevó deste conbento de La Encarnación (sic) por 
mandado de su prelado, como an llevado dél otros muchos papeles de mano de la 
santa madre, a fin de que por halla fuesen bistos y más estimados. Y que el estar 
puesto el dicho libro en tan heminente lugar entre otros libros de santos, lo save por 
relación de Francisco de Mora que bio el dicho libro muchas vezes como persona 
que asistía en la presencia del rey y tantas veces que por los oficios que tenía en la 
casa real y por lo que le querían y valía no havía para él en ella cosa encubierta. El 
qual fue apasionadísimo por los libros y cosas de la dicha santa madre Teresa de 
Jesús, como se verá en otro artículo quando se trate dello.

58 Al artículo cinquenta y ocho dijo que a algunas cosas dél tiene ya respondi
do en la otra deposición que dixo ante el reverendo señor doctor don Pedro de 
Tablares arcediano de Ávila, por comisión del ilustrísimo señor nuncio; en la qual 
deposición ya está ratificada esta declarante en el principio deste su dicho; y tan- 
bién en él, en especial en el artículo diez y siete, tiene referido otras cosas tocantes 
a este artículo; a todo lo qual se refiere. Y esto responde.

59 Al artículo cinquenta y nueve dijo esta declarante que. por lo que bio y á oído 
muchas vezes, save que la dicha santa madreTeresa de Jesús fue abentajadísima en 
la virtud de la obidiencia, no sólo con sus superiores pero aun con personas ynferio- 
res a ella. Y así bio esta declarante muchas vezes que se rendía al parecer de sus súb
ditas y se le pedía con grande umildad. Y que quando pasava por los conventos, con 
ser fundadora de todos no admitía que las religiosas dellos acudiesen por licencias 
sino a las prioras de los mismos conventos, a las quales respectava y tratava como si 
les deviera la misma obediencia y sujeción que las demás, y las pedía licencia o per
dón de que no hacía tanto como quisiera por estorvarla los negocios, especialmente 
porque no hilava tanto como las demás por estorbarla los negocios; en los quales 
aunque más se cansase y más la estorbasen, buscava tiempo aunque fuese de noche 
para estar hilando e ayudando en esto a la comunidad.

Y también save acerca de las comuniones que con aver muchos años que la santa 
madre las hacía cada día con orden de sus confesores, las bino a dejai- quando estava 
en Burgos por sólo que el doctor Manso, de quien ya se á hecho mención en el artícu
lo diez y siete, como quien no la conocía entonces aunque la confesava, la dixo que no 
havía menester comulgar tanto ni tenía aparejo para ello, que bastava a ella y a sus mon
jas como mucho de ocho a ocho días o de quince a quince. A lo qual, aunque lo sentía 
mucho por ser una pérdida grandísima para el consuelo de su alma el no comulgar cada 
día, hiba por estotra ley obedeciéndole como si él solo obiera sido siempre su confesor. 
Y si acaso las demás religiosas o alguna dellas se quejava o le culpaban en este parti
cular. las reprehendía y no consentía sino que hablasen con mucho respeto dél.
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Quando fue a Alva la santa madre obedeció tanbién con gran contrariedad en lo 
que según ella misma dixo havía sentido más que en quantas cosas antes otros pre
lados la havían mandado, habiéndola desde Medina del Campo torcer el camino de 
Avila para que fuese a Alva de Tormes porque la duquesa lo havía pedido asi, sin
tiendo mucho este biaje no fuese por particular necesidad o provecho de su religión, 
sino por digamos por respeto umano de dar gusto a la duquesa en que la fuese a ver 
pidiéndola al perlado por título de querer ver y hablar a una santa, que es lo que ella 
sumamente aborrecía que nayde dijese ni pensase.

63 Al artículo sesenta y tres dixo que ansí por oydas de confesores fidedignos y 
graves de la dicha santa madre Teresa de Jesús, y en especial del doctor Rivera, y 
de otras personas que la conocieron, y por lo que esta declarante bio y oyó el tiem
po que trató y comunicó a la dicha santa madre, save que es ansí verdad todo lo 
referido en este artículo según y como en él se contiene. Y que en especial le nacía 
a la santa madre de la grande umildad que tenía y conocimiento de lo poco que en 
sí hera una grande estima de los prójimos y de qualquier birtud que en ellos bía; y 
a personas que tenían cossas particulares de oración las respectava. Y ansí hiendo a 
una religiosa en un arrobamiento, por ser nueva, en el monesterio de Burgos, las 
demás religiosas comencaron a alterarse de berla en aquel éxtasi tanto tienpo en el 
coro. Y la santa madre Teresa de Jesús biéndolo no sólo mostró respeto, sino que 
reprehendió muy bien a las demás religiosas por el que no havían mostrado.

Otra bez estaban contando delante de la santa madre algunas de las visiones y 
mercedes que Dios avía hecho a santa Jeritrudes313. Y fue tan notable la umildad de 
la santa madre que en lo exterior mostró de aquello que no le faltava más de pos
trarse en tierra de la veneración que le causó oyr aquello, con muestra de que ella 
jamás havía espirimentado cosas semejantes. Esto fue una cosa tan particular que 
la hico notar a esta declarante no poder ser aquello sino en un alma de profundísi
ma umildad y deseosa de que nadie supiese los favores y mercedes que Dios la 
hacía, sino que sólo benerasen los que avía hecho a sus santos. Y ansimismo esta 
declarante á oydo no sé quántas veces, y la una a una religiosa de las más antiguas 
que obo en este conbento, que oyó decir a la dicha santa madre que quisiera o avía 
deseado que su muerte fuera como un rayo del cielo, por ser muerte al parecer de 
los hombres tan deshonrrada.

67 Al artículo sesenta y siete dijo que no sólo save ser verdad todo lo en él conte
nido, por lo que á oydo decir, sino que en los últimos años que esta declarante cono
ció a la dicha santa madre la vio algunas veces tan afligidísima de dolores y con tan 
grandes temblores en la caveca y golpes con el cuerpo, que no sólo [no] la podían 
tener, pero que parecía en la furia con que hera atormentada que los mismos demo
nios heran los que la hacían una biolencia tan grande. Y que en estos tormentos se
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acuerda no se quejava ni ablava palabra si no hera para alavar a Dios y pedirle su 
socorro, o a las hermanas agua bendita, de la qual hera debotísima y jamás eslava sin 
ella de noche ni de día, ansí en la gelda como por los caminos; [tachado También se 
acuerda], y que en los tiempos destos temblores mostrava en su rostro un aspecto tan 
grave y tan recojido dentro de sí que verla hera como verla en un éxtasi de oración, 
testimonio claro de la que tenía aun en aquellas ocasiones en su espíritu.

Otra bez, estando la santa madre en este conbento de Sant Joseph de Ávila, un 
día primero de Navidad, en la noche, yendo por una escalera hagia el coro según se 
entiende, la higo caer el demonio della, de suerte que se quebró el brago izquierdo 
con un ruido estraordinario en la casa. Y con quedar desta suerte, y esta declarante 
y las demás religiosas tan alborotadas, ella se quedó en su paz y quietud, y aún pien
sa que riyéndose. Y nunca se le oyó quejarse ni hager sentimiento del dolor sino lle
varlo con particular sufrimiento. Y después, al tiempo de la cura y congertarle los 
güesos, fueron los dolores excesivos. Y dixo que para poderlo llevar havía tenido 
puesta su consideración en Christo Nuestro Señor quando estava en la cruz, que 
estiraron tan cruelmente sus niervos. Con toda esta cura quedó por toda su vida 
ynpidida de no poder sola bestirse ni tocarse ni aprovecharse de aquel brago.

También save esta declarante que con estar la dicha santa madre con tantas 
enfermedades y cansada de negocios y muchas cartas, hasta las doge y la una de la 
noche, no por eso dejava de hir a los Maytines al coro con las demás religiosas. E 
yendo a ellos una bez dijo a esta declarante que aunque yba jamás se sentía sin 
grandísimo mal o dolor de cabega.

68 Al artículo sesenta y ocho dijo que todo lo que declara y refiere este artículo 
save ser ansí porque lo á oydo diversas vezes y a diferentes personas. Y en espegial 
de tres á sido ynformada de lo que se sigue.

Estándose hagiendo aquella casita primera a que dio pringipio a esta [tachado 
de] nuestra santa madre, y estando con su hermana doña Juana de Aumada, [tacha
do en] fueron un día al sermón a la yglesia parroquial de Santo Thomé desta 
giudad. Y un religioso de gierta orden que predicava hallí comengó a reprehender 
ásperamente como de algún gran pecado público, digiendo de las monjas que salían 
de sus monesterios a fundar nuevas órdenes, hera para sus libertades, y otras pala
bras tan pesadas que doña Juana estava afrentada y hagiendo propósitos de hirse a 
Alva a su casa y hager a nuestra santa madre que se bolviese a la suya y dejase la 
obra. Con este propósito bolvió a mirarla y bio que con gran paz se estava riyendo. 
Diola esto mayor enojo y díxola algunas ragones sobre ello. Pero luego la mudó 
Dios y dejando los propósitos dichos se quedó aquí en Ávila, y tubo a nuestra santa 
madre en su cassa prosiguiendo en la obra comengada. Y esto que á dicho esta 
declarante es conforme a lo que la scrivió la madre priora de Toledo, prima suya, 
que fue hija de la dicha doña Juana, a quien se lo oyó muchas veges contar. Y esta 
declarante también lo save por dicho del doctor Rivera.
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También save por relagión de la madre Ana de San Bartolomé, de quien ya lleba 
hecha mengión en otros artículos y en espegial en el diez y nueve, que yendo con 
la dicha santa madre Teresa de Jesús a La Mancha, en el lugar de La Puebla, entran
do la santa madre con ella y otras religiosas, los clérigos de la yglesia no las querí
an comulgar, puniendo dolo en sus personas como jente que andaba caminos. Y 
acavadas de comulgar, [tachado ech] con muchas voces y alvoroto las hecharonde 
la yglesia, y enbiaron persona con ellas hasta gerca de Toledo para ver quéjente 
hera. Lo qual llevó la dicha santa madre con el alegría y sosiego con que llevava 
cosas semejantes y de que Dios la sacava con más honrra que antes.

71 Al artículo setenta y uno dijo que por lo que á oído muchas veges y conogió 
esta declarante en la dicha santa madre Teresa de Jesús, save que es verdad loque 
este artículo dige. En espegial lo que señala gerca de lo que pasó en la fundagión de 
Burgos, de lo qual esta declarante fue testigo de bista, y pasó ansí como en el artí
culo se refiere; aunque en lo que dige de los seys meses save no fueron más que 
tres, como tiene declarado en el artículo ginquenta.

Y en lo que es y se trata de la sengeridad de la dicha santa madre, conogió en su 
trato ser tan grande que de ninguna cosa paregía podía tener maligia ni juzgarla a 
mala parte ni faltar en cosa a la verdad por pequeña y leve que fuese. Y que en el 
año último de su vida, en cuya compañía andubo esta declarante, eslava tan adelan
te en estas birtudes que en todas sus actiones y en los actos exteriores mostrava 
[tachado la] una sengillez y candidez tan notable que paregía hera niña de dos años 
y que estava puesta en aquella primer ynogengia con que Dios crió en el paraíso el 
primer hombre, como lo tiene apuntado esta declarante en la depusigión que dixo 
ante el reverendo señor provisor don Pedro de Tablares, argediano de Avila, por 
ante Frangisco Fernández de León notario, en que ya va ratificada al pringipio deste 
dicho, al qual ansimismo se refiere.

72 Al artículo setenta y dos dijo que dél save que muchas vezes esta declarante 
fue testigo de bista y bio que pasó ansí por verdad lo que en él se dige. Y que en 
espegial lo que hera alavar a Dios la dicha santa madre hera tan continuo que aún 
[tachado así] exteriormente nunca estava sin hagerlo, y refería algunos versos de los 
salmos de Dabid, no bía cosa hasta las plantas y flores muy pequeñas de la güerta 
y las criaturas que Dios avía criado aun ynsensibles, que no estubiese siempre 
digiendo: Bendito sea el que te crió; enseñando a esta declarante que higiese lo pro
pio quando ella las biese.

Hera amigísima de que en culto divino sus religiosas se esmerasen, y en el ade- 
rcgo de los altares y beneragión de las ymágines. Y qualquiera cosa que en esto bía 
hager a esta declarante se lo agradegía como si a ella la higiera un grandísimo favor. 
Asistía al ofigio divino en el coro quanto podía; y quando no podía sino regarle 
fuera, bio esta declarante muchas veges que estava tan enbevidísima y recojida den
tro de sí que ponía devogión a quien la mirava, y no se dibertía de ninguna suerte
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aunque más andubiesen ni higiesen ruydo en la gelda donde estava. Persuadía a las 
religiosas de palabra y también con el exemplo a estar muy atentas y compuestas 
en el offigio divino, y que el canto dél fuese con [tachado p] mucha pausa; en espe
cial en aquellas palabras que se digen en la Gloria: Coniam^14 tu solas santas etc. 
En el Credo le dava particular gogo en su alma cada bez que en él se degía que el 
reyno de Cristo no havía de tener fin, gogándose estrañamente de que Dios fuese 
quien hera, y de los bienes que poseya y havía de poseher para siempre. Y en lo que 
toca a la devogión que la santa madre tenía con Nuestra Señora hera tan singular 
que solo ver una ymagen suya parege que se derretía en su amor. Higo una hermi- 
ta en este conbento en los años primeros que le fundó, de Nuestra Señora y del glo
rioso Sant Joseph, puniéndola por nombre Nagarén, a la qual acudía todas las veges 
que los negogios la davan lugar; y se entrava en ella en oragión; y quando le dava 
en casa con algún ynpetu particular, procurava hirse de presto antes que la biesen 
en algún arrobamiento, a acojerse con gran lijerega, o a otra hermita que higo de 
Sant Ylarión, de quien fue muy debota, y en que estavan tanbién Sant Elias y 
Elíseo, o a la otra hermita que lleva dicho de Nagarén, adonde entre otras beges 
habló el Señor a la dicha santa madre y la dixo quatro cosas que dijese de su parte 
a los prelados y religiosos de su orden [tachado en que consistía la perseverangia 
della] que las procurasen guardar, que siempre las guardasen siempre hiría en más 
cregimiento la religión; y quando en ellas faltase, entendiesen que yban menosca- 
vando de su pringipio. La primera es que las cabegas estubiesen conformes. La 
segunda, que aunque tubiesen muchas casas, en cada una obiese pocos frailes. 
La tergera, que tratase[n] poco con seglares, y esto para bien de sus almas. La quar- 
ta, que enseñase[n] más con obras que con palabras. Fue año de mili y quinientos 
y setenta y nueve, en que se colige que fue al fin de los travajos de la orden y pocos 
años antes que se dividiese la provingia. Y scriviendo esto la santa madre entre 
todas las que regivió de Dios, dijo que porque esto hera gran verdad lo firmava de 
su nombre; y sola esta bez firmó, y otra en la profegía de los milagros que havía 
de haver en esta casa. En esta misma hermita an acaegido otras muchas cosas sin
gulares en que Nuestro Señor á querido mostrar lo que se agrada della por ser de su 
Madre e Señora Nuestra.

Tubo otra ymagen suya con quien tubo singular devogión, y desde Sevilla la 
trujo a este convento de Sant Joseph. Y demás de berla esta declarante y tener cuy- 
dado de bestirla algunos años, oyó degir y contar algunas veges que trayéndola de 
Flandes de un cavallero de hallá con título de que se diese a la santa madre, subge- 
dieron dos milagros grandísimos en el camino, que aunque los oyó contar distinta
mente que havían subgedido por la dicha ymagen, no los depone aquí por no se le 
acordar bien al presente cómo fueron. Save también esta declarante que la santa 
madre puso otra ymagen de bulto pequeña sobre la portería deste conbento por

314 Quoniam.
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consideración de lo que la dijo Nuestro Señor quando se fundó, que Nuestra Señora 
guardaría una puerta y Sant Joseph la otra. Esta ymagen de Nuestra Señora á esta
do puesta adonde se á dicho todos los años pasados hasta el próximo315 que pasó 
de mili y seysgientos y nueve, [tachado de donde la llevó] que por ciertos respetos 
y devoción de la dicha santa madre la llevaron a la corte. Acostunbrava la santa 
madre recar el rosario a Nuestra Señora desde que ñera muy niña. Y en lo último 
de su vida, algunos años antes que Dios la llevase, save esta declarante como testi
go de vista que por enfermedad que tubiese ni ocupaciones, que no savia de sí no 
dejara por ninguna cosa de regarle y buscar tiempo para esto aunque fuese a las 
doqe o la una de la noche antes que diese ningún sueño a su santo cueipo.

También h¡co otra hermita de santa Catalina mártir y h¡co pintar su ymagen en 
la misma pared. Y subcedió que algunos años después, teniendo devoción un cava- 
llero de reparar la ermita del Cristo a la Colima, de que después hará particular men
ción, fue necesario derrivar para esto la pared en que estava pintada esta santa, que 
hera de tapia; e derrocándola los oficiales sin cuydado ninguno, ordenó Nuestro 
Señor que todo el circuyto que tomó el bendito rostro de aquella ymagen cayese tan 
entero entre la demás tierra como si aquel pedaco fuera de piedra. Y adbirtiendo las 
hermanas haver subcedido esto por que no se perdiese la memoria de lo que la dicha 
santa madre h¡co pintar, la encajaron en una pared [tachado desd] de un dormitorio 
adonde oy día permaneze. Y en la dicha hermita se puso a costa del dicho caballe
ro otra de pincel muy su semejanqa.Todo lo qual save por averio ansí bisto.

Y por lo mismo tanbién save que hico otra hermita en este conbento de grandísi
ma devoción de santo Domingo e de santa Catalina de Sena, que con harto 
sentimiento de las religiosas se deshice por otra obra; como tanbién otra hermita de 
San Hierónimo en una cueva devajo de tierra; y cerca dellas otra junto a un poco que 
hallí estava de la Samaritana con la pintura de Cristo pidiéndola de bever, porque 
hera debotísima la santa madre de este misterio, y sobre él escrivió algunas cosas 
muy altas, que por serlo á oído decir mandaron quemarlas. Y también á oydo que 
desde que comencó a tener oración continuava pedir a Dios la diese de aquella agua 
biva que Su Magestad dio a la Samaritana. La qual le dio bien abundantemente Dios 
Nuestro Señor. Esas tres hermitas con otra que obo de Sant Francisco faltan ya por 
no haver podido escusar el derrivarlas por otras obras.

73 Al artículo setenta y tres dijo que por lo que muchas vezes a oído decir por 
Cierto y verdadero como por lo que esta declarante bio en el tiempo que alcancó a 
conocer a la santa madre Teresa de Jesús, save que es verdad todo lo contenido en 
este artículo como en él se refiere. Y en especial bio esta declarante algunas veces 
o muy ordinario quando estava en la fundación de Burgos, que la apretava mucho 
el mal de la perlesía, ynpidiéndola a que no pudiese hablar. Y como esto hera tan

315 Escribe prójimo.
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en detrimento de los negocios que se le ofrecían cada día, para que pudiese tratar 
dellos tomaban por remedio el comulgarla cada día lo [tachado pre] más presto que 
podían: y con esto beyan que cada bez bolvía luego a poder hablar como si nunca 
oviera tenido aquel mal. No inpidiendo esto a lo que declaró esta testigo en el artí
culo ginquenta y nueve de que el señor Manso no la dejava comulgar sino de quin
ce a quinge días: lo qual no duró mucho porque cayó en la quenta de quién hera la 
dicha santa madre. Y ansí ovo lugar para el milagro que á dicho otros muchos días

Y en la devogión del Santísimo Sacramento del Altar que tenía la santa madre 
señala esta declarante en particular que aunque a los pringipios estava este conven
to de Sant Joseph de Avila con tan gran provega, ynsistió mucho en que se higiese 
la fiesta del Sandísimo Sacramento con el ansia que tenía de que en esto se confor
mase con lo que hagía toda la Yglesia Cathólica. Y se acuerda bien esta declarante 
que por esta causa se le lebantó a la santa madre una grandísima contradigión y 
artas pesadumbres, siendo ocasión dellas pringipalmente uno de sus confesores, 
persona grave y muy santa, que aunque conogía lo que hera la [tachado santa] dicha 
madre, en esto la contradijo como si fuera un desatino grande, y no quería dar lugar 
a que se efectuase. Ella con su acostunbrada pagiengia lo sufrió todo, y con el favor 
de Dios salió con su yntento y se higo la fiesta muy bien. Y mobió Dios que binie- 
sen a hagerla otras personas, digamos no conogidas aunque de calidad, que asistie
ron con singular devogión. Y hordenó Nuestro Señor que la que la santa tenía de 
que esta fiesta se higiese se le biniese a cunplir algunos años después, ofregiéndo- 
se dos señoras pringipales a hagerla cada año. como la hagen, no haviendo el con- 
bento podido hagerla en los pasados.

74 Al artículo setenta y quatro [tachado que] dixo que muchas cosas de las en 
él referidas las á savido esta declarante por averias oydo degir muchas vezes a per
sonas graves, de verdad, fee y crédito, que conogieron a la dicha santa madre; y por 
lo que esta declarante bía en el tiempo que la conogió y trató. Y también save 
[lachado que la santa] por las ragones dichas que la santa madre andava tan enbe- 
vida en Dios que preguntándola un su confesor letrado cómo gastava el tiempo, 
pensando que tenía algunas oras de oragión y después se dibertía en otras cosas, le 
respondió la santa madre que no se podía ymaginar persona tan enamorada de otra 
y que no se [tachado podía] pudiese hallar un punto sin ella, como ella lo era con 
Cristo Nuestro Señor, comunicando siempre con Él y amándole más de lo que se 
podía entender.

También oyó esta declarante a una religiossa muy grave, que si no se engaña fue 
la madre María de San Gerónimo, priora que fue deste convento, de quien ya á 
hecho mengión en otros artículos, que oyó a la dicha santa madre degir que havía 
sido probidengia de Dios darla tantas ocupagiones esteriores en que servirle para 
dibertir algo la fuerga del espíritu y grandega de mergedes ynteriores que Nuestro 
Señor la hagía, con las quales le paregía no pudiera bivir ni menos tener sentido para
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tratar con [tachado qui] criaturas si Dios no la proveyera de subjeto sobrenatural 
para lo uno y lo otro. También save del doctor Rivera que para las ansias que la 
santa madre tenía de Dios le hera algún alivio ver sus ymágines y las de sus santos, 
e regalarse con ellas.

Y en lo que toca al resplandor de su rostro que el artículo dige, save esta decla
rante por relagión gierta de la madre Ana de San Bartolomé, de quien ya á echo 
mengión [tachado y] en particular en el artículo diez y nueve, que estando en este 
convento de Sant Joseph de Avila en compañía de la santa madre, bio hagiendo un 
día capítulo como priora del conbento que le salía del rostro a la santa madre 
un gran resplandor, tanto que alumbrava todo el capítulo que casi la ynpidía su 
bista. Y aunque no supo si las demás religiosas lo bieron, conogió en ellas que salie
ron de aquel capítulo con estraordinario fervor y consuelo de espíritu. También save 
de la misma madre Ana de San Bartolomé, la qual por una obediencia que se le puso 
para gierto fin no podía encubrir a esta declarante las cosas ynteriores que pasavan 
por su alma; y ansí con profunda umildad y verdad se las degía. Y una dellas es que 
quando andava en compañía de la dicha santa madre la causava316 consuelo y res
peto que del [tachado las] esterior fue esta declarante buen testigo, que la parecía 
que a la persona a quien servía hera Cristo Nuestro Señor. Y que algunas bezes 
quando la ayudava a acostar o bestir, porque con el un brago quebrado como dicho 
tiene no podía por sí sola, dice que olía en su cuerpo y bestidos de la santa madre 
un olor grande de reliquias qual agora se behe que tienen todas las suyas. Y que un 
día en particular estando en el conbento de Balladolid yéndola a despertar más de 
mañana que solía, bio su rostro tan claro y resplandeciente como el sol, y una gran 
fagangia de suabe olor. Ella se consoló tanto desto que se puso en oragión gerca de 
la cama, sin llamarla. Y despertando la santa la preguntó que cómo estava hallí. Y 
ella la calló lo que havía bisto.

También dige que quando murió la santa madre Teresa de Jesús sintió pena de 
la muerte, no sólo por lo que la quería sino porque perdía tal madre, maestra y exenplo 
de todas las birtudes que bía en ella; del resplandor de las quales y de la asistencia 
que Dios hagía en su alma quando bivía en este valle de lágrimas, se causava en la 
de la madre Ana de San Bartolomé por singular modo una presengia de Cristo 
Nuestro Señor casi ordinaria; la qual le mostrava Dios en el alma de la santa madre 
de suerte que en ella tenía el oratorio e ymagen de Cristo yntelectualmente para 
andar casi siempre puesta en oragión sin que la estorvase la continua ocupagión 
exterior que traya sirviéndola en sus continuas enfermedades y negogios en que de 
noche y de día tenía bien en qué se ocupar. Pero como casi siempre tenía en estos 
exergigios presente el ojeto en que se le mostrava la presengia de Cristo Nuestro 
Señor, no la ynpedía cosa para el recojimiento ynterior, antes esta presengia divina 
traya tanta fuerga en su alma que la alijerava el cuerpo como si no le tuviera: toda
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parecía andava espiritualizada en Dios. De lo qual se ynfiere que no sólo la santa 
madre tenía oración y presencia de Dios, sino que por su medio la tenía quien anda- 
va con ella.

También dice esta declarante que save por lo aver oído a personas graves, que 
estando la santa madre en el monesterio de La Encarnación desta ciudad de Avila 
antes que fundase este de Sant Joseph, dándose tanto a los exercigios de la oración, 
una de las primeras bisiones que tubo fue que estando en la portería la mostró el 
Señor un braco muy llagado y arrancado dél un pedaco de carne de quando estobo 
atado Su Magestad a la Colima, como quejándose de quál estava por ella y quán 
mal se lo pagava en lo que hacía de ablar allí cosas de banidad; de que ella tanto se 
duele en sus libros. Y esta figura que hallí bio, quando fundó este monesterio de 
Sant Joseph la h¡co pintar en una pared haciendo en aquel sitio una forma de her- 
mita muy pobre. Y salió bien como ymagen de oración. E á oído esta declarante 
contar a algunas religiosas por dicho del mismo pintor a quien muchas veces ynpor- 
tunaron que sacase otros retratos como aquel. Y respondía que no le era posible, que 
pinturas de más arte él las sacaría, pero que el espíritu que esta tenía él no se lo 
podía poner, porque todo él havía sido milagroso, yéndole la santa madre quando 
él le pintó diciendo lo que havía de hacer; y estaba pidiendo a Dios que saliese así. 
Dicen que tanbién afirmó el dicho pintor que estándole la santa madre diciendo 
cómo havía de hacer un rasgón de carne en el braco él no lo podía entender; y pues
to el pincel en aquel lugar bolvió a mirarla para que de nuevo le enseñase el cómo. 
Y quando tornó al pincel halló su rasgón hecho sin saber cómo. A otros pintores sin 
éste an pedido saquen retratos como éste, y ninguno á acertado a sacarle propio 
aunque más lo an procurado y le an estado mirando, en especial en lo que es los 
ojos tan penetrantes y beninos que tiene. De los milagros que por esta ymagen á 
obrado el Señor los declarará en su lugar. Sólo señala aquí esta declarante demás de 
lo dicho que á oído decir a una de las religiosas más antiguas deste conbento y que 
más trataron a la dicha santa madre, que la dixo que la dicha figura deste Christo 
de que ba hablando hera muy parecido al del cielo. También dijo a otra religiosa del 
Sant Francisco que h¡co pintar en la hermita suya de que se á hecho mención por 
esta declarante en el artículo setenta y dos al fin dél. que la tubiesen en mucho por
que se parecía al Sant Francisco [tachado verdade] bibo del cielo.

Declara ansimismo que por relación de la madre priora de Toledo, su prima 
desta declarante, cuya madre fue la doña Juana de quien ya ba hecha mención, her
mana de la santa madre, la oyó contar algunas beces que estando aquí en Avila la 
santa madre en aquella [tachado de la] primera casita para comencar a fundar este 
conbento en [tachado casa de] compañía de la dicha doña Juana, hico con ella que 
pusiese por nonbre a un niño que le nació entonces, Joseph, por devoción deste glo
rioso santo. Al qual la santa madre le tomava muchas bezes en sus bracos, diciendo; 
Joseph: plegue a Dios que si no as de ser muy santo, que Dios te lleve ansí ange
lito. Fue ansí que desde ay a algunos meses, que aún no fue año, le dio un mal al
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También quando esta declarante estava con la santa madre en Sevilla bio que sus 
monjas en la ora que tienen de entretenimiento hicieron una representación tan biba 
y fervorosa del martirio, de la manera que en el artículo se hage mención; que esta 
declarante como hera niña se espantó tanto como si fuera verdadero aquel acto que 
la obieron de esconder. Tanbién diqe de sí misma317 que después que profesó en 
este convento de Avila, por algunos años fue grandemente molestada de continuas 
tentaciones contra la fee; que aunque por la misericordia de Dios no save que con
sintiese en ellas la trayan muy aflijida, y hallava que para la pacificación dellas nin
gún medio la aprovechava más que el acordarse de la fee de la santa madre y de las 
obras maravillosas que por ella y con el favor de Dios havía hecho. Y con esto (sic) 
alivio á pasado esta declarante algunos años. Y finalmente en estos últimos, sin 
saber cómo, se le an quitado del todo estas tentaciones: piensa que por medio de la 
dicha santa madre, pareciéndola antes que no avía de haver medio para salir de 
aquel tormento, sintiendo en sí con la memoria dicha de las obras de la santa madre 
una manera de fortificación y certeca en las cosas de nuestra santa fee como den- 
vada de la de la dicha santa madre. Y esto responde al artículo.

77, 78 A los artículos setenta y siete y ocho dixo que casi todo quanto en ellos 
se refiere lo save por haverlo oydo decir diversas bezes a personas de verdad, fee y 
crédito. E tanbién porque muchas de las cosas declaradas en los dichos artículos las

niño de que entendieron se moría. Y estando un día juntas las dos hermanas con 
el niño, la dicha santa madre le tomó y se sentó con él echándole su belo encima 
del rostro, quedando devajo dél el mismo de la santa madre. Y estándole mirando se 
le encendió el rostro a la santa madre y se quedó como en éxtasis sin moverse. Y la 
dicha doña Juana, aunque bio que el niño se moría, se estubo queda sin hablar a su 
hermana sino mirando en qué parava aquello. Y estubo mucho rato así. Y bolvien- 
do en sí la sancta madre, callando se levantava con el niño para entrarse en otro apo
sento, sin decir a su hermana cómo hera muerto. La qual, entendiendo que lo hera, 
dijo a la santa madre: Ea, señora, ¿dónde ba? que ya yo entiendo cómo es muerto 
el niño. Respondió la santa madre: Es verdad, mas dé grafías a Nuestro Señor, que 
le prometo ertnana es para alabar a Dios ver una alma destos niños hir al fíelo 
y la multitud de ángeles que bienen por ella. Y contole lo que havía bisto.

75 Al artículo setenta y cinco dijo que esta declarante de personas fidedignas de 
verdad á oído decir y save ser ansí verdad lo que el artículo dice; y por lo que esta 
declarante alcancé a conocer a la dicha santa madre Teresa de Jesús. Y en particu
lar bio esta declarante que quando estava a la muerte en Alva. muchas veces la oyó 
estar dando gracias a Dios aun con la boz alta de que la havía hecho hija de la 
Yglesia, y que esperava salvarse como myenbro della por la pasión y sangre de 
Cristo Nuestro Señor.
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conoció en el modo de progeder de la dicha santa madre el tienpo que la conoció. 
Y en particular dige que antes que muriese, en una y dos partes hallo esta declaran
te entre otras cosas scripto de su letra esta gifra leyéndola algunas vezes con arta 
adbertengia: Octava de San Martín, treynta y tres, yo por ti e tú por mí. No degía 
más, pero a lo que esta declarante á podido entender fueron estas palabras dichas 
de Christo Nuestro Señor en la oragión a la dicha santa madre Teresa de Jesús con 
exgesivo amor, mostrándola la actiba unión que tenía ya con su alma, y que por ella 
de nuevo la ofregía su vida santísima, e que la que ella havía de bivir en retomo de 
la suya serían otros treynta y tres años contados desde el día que la higo esta mer- 
ged hasta el de su muerte, para que la vida divina del Criador y la umana de la cria
tura, la del Esposo y la de la esposa, quedasen unidas con el vínculo del amor que 
havía de durar por toda la eternidad. Y a este sentido casi fueron las otras palabras 
que el Señor dixo a la misma santa madre otra bez: Mi onrra es ya tuya; y la tuya, 
mía. Otra bez la dixo: Si no obiera criado los gielos, sólo por ti los criara; con 
otras palabras de tan exgesivo amor que por ser de tanto favor no quiso la santa 
madre scrivirlas en parte que se pudiesen saber fágilmente, sino piensa que devajo 
de sello a un confesor suyo dominico llamado fray Gargía de Toledo, a quien se die
ron unos papeles suyos sellados después de su muerte sin que jamás se supiese en este 
convento que se higieron; subgediendo poco después la muerte del mismo maestro 
havía benido de Yndias a esta giudad de Avila con deseo de verse con la sancta madre 
que por entonges estava en Burgos, y esta declarante con ella. La qual bio el que ella 
tenía de hablarle por ser uno de sus confesores con quien más declaró cosas de su 
espíritu, y le escrivía desde Burgos a Avila. Y esto responde a estos artículos.

79 Al artículo setenta y nueve dixo que demás de ser verdad lo que en él se dige 
y parte dello haverlo esta declarante bisto, save y declara que del mismo amor que 
tenía [tachado a] Dios a la santa madre la esforgava tanto que acudía a las negesida- 
des de los prójimos y a su consuelo como si no tuviera otra cosa a que acudir. 
Bisitava a las enfermas quanto a menudo podía, muy ordinario estava oyendo a dife
rentes personas sus penas, subgesos y negogios, con un senblante y afavilidad y con- 
pasión muy sobrenatural. Ésta mostrava muy en particular quando estava en Burgos 
en aquel ospital, como queda dicho en el artículo ginquenta: vajava a visitar los 
pobres llevando por compañera a la madre Ana de San Bartolomé y alguna bez a esta 
declarante. Y repartía con ellos los regalos que podía haver o a ella la ynbiavan de 
limosna algunas personas debotas sabiendo que enferma estava, particularmente 
de un mal de garganta que casi no podía comer cosa sin derramar sangre della, qui- 
riendo más que a ella la faltase que no a los pobres. Mostrava consolarse tanto con 
su bista que quando se obo de hir del ospital lo sintieron grandemente.

En los monestcrios que fundó save esta declarante de oydas y de bista que res- 
gibió en ellos muchas personas güérfanas mirando a su remedio, y que tenían bir- 
tud para bivir en ellos religiosamente, sin hager cosa de que no llevavan dote. Lo 
qual no sólo la santa madre higo los años que bivio, pero dejó muy encargado en la
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constitución que sus religiosas no mirasen tanto al dote como a la birtud y pobrera 
de las que havían de resgivir, aunque sus monesterios padeciesen alguna por acudir 
a obras de caridad. Hera muy desynterasada (sic) de todas las cosas de hacienda y 
muy aficionada a hacer bien a pobres, y nunca le faltaba qué darles. Encargavaa la 
madre Ana de San Bartolomé, como esta declarante lo bio muchas veces, que tubie- 
se cuidado de acudir y regalar lo mejor que pudiese a jente necesitada, y a los carre
teros y demás mocos que en el camino serbían. Hera muy ajena de ymbidia y de 
banidad. que parece no podía caber en ella: muy sin malicia, muy amiga de tratar 
con beneplácito a todos, muy henemiga de mormoraciones no consintiendo que 
delante della obiese ninguna por pequeña que fuese, sino que hablasen bien de 
todos, en especial de las personas que la perseguían. Con las ánimas de Purgatorio 
tenía particular caridad y ofrecíales muchas oraciones y obras pías. Decía que poco 
yba en que ella estubiese mucho en el Purgatorio a trueque de ayudar algo dende 
esta vida a alguna alma de las muchas que padecían en él. Casi todas sus obras y 
oraciones ofrecía por el bien común ansí de las dichas almas como por el augmen
to de la Yglesia y conversión de los erejes. En quantos monesterios fundó, jamás 
torció un punto en obra ni en palabra de lo que entendía ser más servicio de Dios, 
ni por salir con la fundación ni por remediar las necesidades dellas ni por haver el 
favor de personas graves para sus negocios. Todo [tachado fue] el buen sugeso 
dellos principalmente pedía y esperava de Dios. Todo lo dicho en este artículo lo 
vio esta declarante o lo oyó a personas muy fidedignas.

80 Al artículo ochenta dixo que en otros artículos de este su dicho tiene decla
rado lo que save cerca de lo en él referido, a lo qual se remite. Y [tachado a la sanidad] 
en el que dijo ante el reverendo señor doctor don Pedro de Tablares, argediano de 
la santa yglesia de Ávila, por ante Francisco Fernández de León notario, refirió esta 
declarante cómo bio muchas vezes y que de un terrible dolor de muelas que tenía 
la madre Ana de San Bartolomé quedava luego libre y sana en echándola la bendi
ción [tachado de] la dicha santa madre Teresa de Jesús.

También save por dicho de la misma Ana de San Bartolomé que estando en 
Salamanca con la dicha santa madre y hallándose la dicha santa madre muy can
sada por las muchas cartas que tenía a que responder, la dixo que si supiera scri- 
vir que la ayudara a responder a las cartas. La dicha madre Ana de San Bartolomé 
la respondió: Déme buesa reberengia una materia por donde deprenda. Y la santa 
madre le dio una carta de buena letra de otra religiosa para que de hallí depren
diese. Ella la replicó que la parecía que mejor sacaría de la letra de su reverengia, 
porque lo sentía así ynteriormente. La santa madre scrivió luego dos ringlones de 
su mano y dióselos. Y a ymitagión dellos scrivió una carta aquella tarde para este 
convento de Ávila. Y desde aquel día supo escribir todo lo que fue menester sin 
ser más enseñada en la nota ni en la letra: la qual hera parecidísima a la de la santa 
madre.
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81 Al artículo ochenta y uno dijo que en lo que toca a las profecías del rey de 
Portugal que el artículo refiere, ya esta declarante las savia por relación del doctor 
Rivera. Y de las demás tocantes a la orden ya las tiene referidas y declaradas algu
nas dellas en los artículos quarenta e quatro y quarenta y ginco. Y en este añade 
agora unas palabras que halló en una relagión, piensa que hera de un padre de la 
Compañía de Jesús. Las quales palabas formalmente son estas:

Á me dicho muchas cosas que sólo Dios las podía saber por ser cosas que esta
ban por benir y que tocavan al corazón y aprovechamiento y que parecían ynpo- 
sibles. Y en todas é hallado grandísima verdad.

En otra relación muy larga que esta declarante tubo en su poder y que poco á ynbió 
a su padre general, que entiende según la letra que fue del padre fray Pedro Báñez318, 
dominico, uno de los más señalados confesores que la santa madre tubo; en la qual 
dicha relagión entre otras muchas cosas estaban escripias las palabras siguientes:

Que haviendo concertado él con ana persona cómo avía de tratar muy de beras con 
Dios y pensando que lo hacía así, no quiso bolver por donde la madre Teresa de Jesús 
estova. Díxome ella que su Maestro, que así llamaba a Cristo Nuestro Señor, le havía 
mandado que me dijese que bolviese a aquella persona y le diese el recaudo que ella 
le havía dado antes. Diósele. Y fue tal que con ser un hombre muy grave y de mucho 
seso y gobierno, le penetró las entrañas y comencé a llorar; y descubrióse hallí cómo 
no havía comencado lo que havía prometido de hacer. Aquí acavó esto.

También á savido esta declarante por dicho de personas religiosas, y una dellas 
fue el dicho doctor Rivera, que la santa madre antes de su muerte, no sabe bien en 
el tienpo que fue, supo [tachado an] en qué año havía de ser; sacóse por algunas 
palabras que la oyeron como al descuydo algunas de sus religiosas, que hecha quen- 
ta de unas con otras, bino a morir el año que dixo.

También save esta declarante que un año antes poco más o menos que la dicha santa 
madre muriese, se hubo su hermano don Francisco de Qepeda, sobrino suyo, en un 
negogio de tomar estado según la persuasión y pareger de un deudo suyo y de otras per
sonas, y no conforme al de la santa madre; y aun pie[n]sa esta declarante que aun no la 
dieron quenta dello hasta después de hecho. Y que la descubrió Dios con espíritu de pro- 
fegía el subgeso que havía de tener después. Y con gran sentimiento suyo se lo dijo la 
dicha santa madre al dicho don Frangisco. Y pocos años después de muerta se le cun- 
plió a él todo, de manera que con la memoria y espiriengia dello scrivió dende Yndias 
a esta declarante una carta. La fecha della es de Lima a veynte y ginco de abril, año de 
mili y quinientos y noventa y nueve, comengándola con estas palabras formales:

Tres flotas á que scrivo a vuestra merced muy en particular de mis subcesos y 
de quanto se á amplíelo la revelación que nuestra santa madre tubo y me dixo
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aperca de mis navajos. Sea Dios bendito que tantos tenía ordenado que yo pasa
se y tan graves y en parte donde todo lo que fuese arrimo y amparo del mundo me 
faltase en orden a que padepiese sin consuelo. Dige otras palabras en que para con
suelo desta declarante la declara cómo todos aquellos travajos que padegia Iteran 
camino de salvagión y que le havían causado gran aprovechamiento en su alma. De 
lo qual se colige que junto con haverle profetigado la dicha santa madre tan gran
des travajos. no apartó dél un punto su yntergesión y ayuda.

Y un confesor con quien tratava aquí en Ávila la dicha santa madre, que hera de 
la Compañía de Jesús, llamado Fangisco de Vitoria, señalado en letras y espíritu, 
yendo después por la conversión de las almas a aquellas Yndias, adonde agertó a 
ser confesor del dicho don Frangisco. Y en el tiempo de sus mayores tribulagiones 
y en el que le scrivió a esta declarante la carta que queda referida, la scrivió otra 
este padre ponderando mucho el alto estado en que havía llegado aquel alma de bir- 
tudes y ferbor de espíritu por el camino de padeger, con palabras tan graves que la 
causaron admiragión. También scrivieron de Sevilla a esta declarante que una per
sona grave que havía benido de Yndias, hablando del dicho don Frangisco, que 
hagía Dios en Yndias manifiestos milagros por aquel sobrino de la madre Teresa de 
Jesús. Y estando esta declarante en Burgos, en el último año que bibió la dicha santa 
madre, y otra bez estando en [tachado Palengia] un camino que no se acuerda para 
dónde, la subgedieron a esta declarante las dos cosas que se siguen:

Habiendo estado un día entre otros esta declarante con barios pensamientos e 
ymagi[nagi]ones y entre estas batallando dentro de sí de si dejaría esta orden e hiría 
a otra; y todo esto encubriéndolo mucho a la santa madre; y al tiempo que más 
quiso disimular con ella, con rostro algo sebero dio a entender a esta declarante lo 
que en su coragón havía pasado, y la fue hagiendo una contrapusigión de lo que 
deseaba o pensava de hir a otra religión más habierta dejando el bien que tenía sin 
conogerle. Fue este ragonamiento tan eficaz y grave que esta declarante quedó muy 
confusa y se determinó de profesar en esta orden como lo higo pocos dias después 
de la muerte de la dicha santa madre biniendo luego a este conbento de Sant Joseph 
por saber que hera su voluntad, y dejando el de Alba, donde havía pensado de que
darse por respeto de su santo cuerpo. Y en esto como en los demás negogios no se 
atrebió a salir un punto de lo que havía entendido quería la santa madre antes que 
muriese. Este es [tachado el] un subgeso de los dos.

Y el otro [tachado de Palengia fue que esta], que estando esta declarante caída 
en algunas faltas y no muy arrepentida sino es esquibándose y encubriéndose con 
la santa madre, ella con seberidad suabe dixo a esta declarante el peligroso estado 
en que estaba y el mal aparejo que tenía para profesar, con otras palabras que la tras
pasaron el coragón, sin saber qué la responder.

Otra bez, piensa que hera estando en Valladolid, andava así en cosas de su alma 
como en negogios tocantes al testamento de su padre y su dote desta declarante.
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muy turbada y apartándose de los consejos y comunicación de la dicha santa madre; 
hacíase esta declarante al parecer de otras personas seglares, procurando encubrir
lo todo quanto podía a la dicha santa madre. Pero Dios que todo lo save dio a enten
der a esta declarante sus entredós y se los fue diciendo la santa madre. Y con un 
aspecto grave e de arto sentimiento, como quien no hablava de suyo, la fue profe- 
ticando el castigo que [lachado ha| la havía de benir por sus culpas y la poca fide
lidad [con] que la havía tratado, y cómo bernia tienpo que la querría y no la temía; 
con otras palabras que la causaron tanta confusión que no la dejaron entonces 
percebirlas mucho. Después lo comenqó a esperimentar, y a los tres o quatro años 
después de [tachado de] la muerte de la dicha santa madre, fueron tan fuertes, con
tinuos y esquisitos los travajos ynteriores y esteriores que la binieron, que la trayan 
como fuera de sí. Los confesores se espantavan y no savían qué decir ni qué acer, 
especialmente biéndola con una tentación nunca oyda de que la resultava[n] otras 
muchas, en que duró lo más recio diez años. Procurava algunos medios para alibiar- 
se y permitía Dios que nada de su consuelo se efectuase, sino que todo la afligiese 
más. Y aunque no se declaraba con la madre Ana de San Bartolomé, entendió en la 
oración, quando estava en este conbento el cuerpo de la santa madre, que no la con- 
benía a esta declarante lo que pedía. No se lo dijo entonces [a] la dicha madre Ana 
de Sant Bartolomé, aunque andava aflijidísima. Y sin saber cómo poco después se 
la binieron a quitar a esta declarante todos aquellos trabajos, quedándose la causa 
dellos que es lo que más espanta. Y á algunos años que está tan libre como si nunca 
obieran sido, echando de ber en esto cómo Dios aflige y sana tan ocultamente a un 
alma, y de lo que la an balido a la suya las oraciones e yntercesión de la dicha santa 
madre, aunque al parecer se escondían tanto della.

Y en demostración de la profecía que la dicha santa madre dejó escripta de los 
milagros que se havían de hacer en esta santa yglesia de Sant Joseph y cómo havía 
de ser llamada sancta, dirá aquí cómo Nuestro Señor aya mostrado algunos y dado 
principio a ellos por medio del Cristo de la Coluna en la hermita que h¡co en esta 
casa, de que lleba hecha mención en el artículo setenta e quatro. Y así el año de mili 
y seyscientos y seis subcedió que haviendo casi tres años que estava en la cama con 
calentura continua una religiosa deste conbento. llamada Ana de Sant Joseph, y con 
grandes palpitaciones en el coracón. un tenblor recísimo en la caveqa que no la 
dejava sosegar un credo, y con unos desmayos que la dejavan sin habla, llegando a 
estar oleada, pero aunque entonces mejoró algo los tenblores la duraban diez y ocho 
oras cada día; luego le dieron unas quartanas por largo tiempo; después dellas se le 
arreció el temblor, y añidiéndosele darla en otras partes del cuerpo e ynpidiéndola 
del todo el no poder comer ni beber con sus manos, los acídenles del coracón. gol
pes y gritos heran terribles; decía el médico que a [a]quel mal no le hallava reme
dio ni en su vida havía bisto tal continuación. Todo esto que de fuera sería dize la 
misma hermana que hera nada en comparación de lo que sentía fuera de sí. Día de 
la Natibidad de San Juan del dicho año. por acudir a su deboción. llebáronla con
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arto trabajo otras hermanas al coro para que comulgase como algunas beges havía 
hecho. Y antes que lo higiese fue grande el temblor y más que la dio de solo que 
esta declarante sacudió muy paso la manga de su abito después de sacar unas rosas 
que llevava en ella, lo qual le higo reparar mucho. A la tarde el dicho día tomaron 
a bestir a la dicha enferma por su consuelo que mostró se le daría que la llevasen a 
la hermita dicha de Cristo a la Colima, de quien desde que entró en esta casa mos- 
trava singular debogión, y havía propuesto de estar treynta y tres días en ella en ora- 
gión, dándole ligengia la madre priora, si Dios por medio de aquella su ymagen que 
higo pintar la santa madre Teresa de Jesús la dava salud. Lleváronla pues algunas 
hermanas, aunque con arto trabajo. Y la enferma con gran tenblor, llegada a la 
[tachado he] puerta de la dicha hermita, se echó en el suelo, y quiriendo entraren 
ella arrastrando sintió hallí gran mal; y mobiéndose espagio de una bara, sintió un 
nuevo aliento [tachado fuera| dentro de sí, y que se le quitó una cosa del gelebro; 
con que pudo ponerse en pie y comengó a andar hasta ponerse a bista de la ymagen 
que está en una capillita más adentro. Hallí dio boges con la gran fuerga del espíri
tu digiendo: Dios mío y Señor mío, dándola un estremegimiento grande. Y yéndo- 
la a tener una hermana, dijo: Déjeme. Y fuese por sí misma a vesar los pies de la 
sancta ymagen. Estubo hallí mientras las hermanas dijeron una letanía. Luego 
mientras degían otra se lebantó y andubo tres bezes por la hermita con tanta lijere- 
za como si no obiera tenido mal. Llamaron a la madre priora para que la biese sana. 
Benida que fue, andubo la dicha hermana con estraña admiragión de todas las 
demás hermitas y por la güerta y casa, comió y bevió con su mano como sana; que 
lo quedó tanto en aquel punto de todas aquellas enfermedades que nunca más hasta 
oy la á visto esta declarante ningún agidente de los pasados por ninguna ocasión que 
[tachado ay] se aya ofregido de las que antes la hagían tanto daño y afligían a toda 
la comunidad. Síguela y travaja en ella y en el coro como las que más, estando muy 
agradegida de la merged resgivida.Todo lo qual save esta declarante porque lo más 
dello lo bio, y fue cosa muy gierta, y es fama pública en todo el convento que pasó 
en la forma y manera que lo lleva declarado. Y el señor obispo desta giudad que a 
la sagón tomó por testimonio este mylagro tan claro y patente aquel mismo año.

Y preguntada por el dicho señor juez si acaso es posible que sea verdad lo con
trario de lo que lleva dicho en el subgeso de suso referido, y si el tal caso pudo sub- 
geder como otros semejantes subgeden por medio de algún medicamento que 
hubiese pregedido o por otra causa o virtud natural o agidental, de suerte que este 
subgeso pudiera no ser milagro y por qué ragón juzga lo obiese sido. Respondió a 
esta pregunta que dige lo que dicho tiene, y por las ragones que lleba declaradas 
crehe y tiene por cosa gierta y sin duda alguna ni en ello se á puesto, que el dicho 
subgeso fue caso milagroso, claro y patente, porque hallí no pregedió medicamen
to ni otra cosa agidental materialmente. Porque aunque en el discurso de los tres 
años de la dicha enfermedad la havían hecho algunas y muchas y medicamentos, no 
havían obrado ni sido de efecto alguno para la salud de la susodicha; antes degíael
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médico o médicos que aquel mal hera continuo y estraordinario, que no havía para 
él cura ni remedio. Y por sanar como sanó tan de repentemente, claramente por 
todas las dichas ragones consta aver sido y ser subgeso y caso milagroso, y en ello 
como tiene dicho no se á puesto cosa alguna. Y con aver que pasó quatro años 
y más, no la á buelto cosa alguna de la dicha enfermedad ni agidentes della, por 
donde más se confirma aber sanado milagrosamente por mano del Señor obrando 
este tan gran milagro en la dicha hermita e ymagen de Dios que higo pintar la dicha 
santa madre y en cunplimiento de la dicha profegía.

Y savido este milagro fuera del conbento, fue grande la devogión que causó en 
oyrle, ansí a personas religiosas como seglares. Y uno de los padres desta horden de 
descalgos, teniéndola muy grande, dio parte dello a un cavallero desta giudad lla
mado Frangisco Guillamas, maestro de la cámara del rey nuestro señor y tesorero 
de la reyna, para que él y su muger se encomendasen a esta santa ymagen por ragón 
de que la dicha su muger. llamada doña Catalina de Roel, estava entonges con una 
gravísima enfermedad y larga, y a este tiempo ya desaugiada y a punto de espirar. 
Encomendáronse a ella y enbiaron a pedir a este conbento higiesen oragión por ella, 
y que en espegial una religiosa la fuese a tener con más espagio a la misma hermi
ta del Cristo. Y estando en la dicha oragión con gran fervor de espíritu, entendió en 
él la dicha religiosa que la dicha doña Catalina no moriría, sino que sanaría. Y sub- 
gedió luego de la misma manera. Con lo qual quedaron estos cavalleros tan debotí
simos desta santa ymagen y su hermita, y ofregieron luego de rehedificarla de 
nuevo. Y para efectuar esto derrivaron la dicha hermita. Y biendo que hera tiempo 
de ynbiemo, de tanta agua y nieve, dioles cuidado a las hermanas si las dos pare
des de tapia, en la una en que estaba pintado el mismo Cristo y la otra enfrente, en 
que estava San Pedro llorando su pecado, encomendáronlo al Señor. Y [tachado tre] 
dos religiosas entre las demás entendieron de parte de Nuestro Señor que no se 
caherían y que se serbia mucho de que se rehedificase la dicha hermita, con otras 
muchas particularidades, que por ser bivas no conbiene declararse. Fue cossa 
espantosa que no resgibieron detrimento ninguno las santas ymágines ni las pare
des con ser de tierra sola, y en la que estaba San Pedro sin defensa ni arrimo nin
guno más del pedagico en que estaba pintado, con caer sobre él mucho agua y nieve 
por algunos días. Después de rehedificada la dicha hermita con mucha más obra y 
riquega de la que antes tenía, pidieron los dichos cavalleros por la singular debo- 
gión con que estaban, que les diesen sitio a un lado de la yglesia deste convento para 
hager una capilla para sus entierros; con él dióseles, y con esta obra dio Dios prin- 
gipio a otras maravillas que se siguen. La qual capilla se comengó a hager por el 
mes de margo del año de myll y seysgientos y siete. Hecha, fue negesario que la ygle
sia se subiese casi otro tanto de cómo estaba; y tratóse de que fuese con la misma 
madera vieja que se tenía el algarla y sobre las mismas paredes que se tenía, for- 
talegiéndose con unos estribos. Sobre esto pasaron muchos dares y tomares, pare- 
giendo a algunas personas hera bien hagerse así por acudir a la santa pobrega;
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otras que para ser templo e yglesia de Dios hera bien hagerse de nuevo y de bóve
da de piedra, pues que la santa madre nunca ynpidió eso para las yglesias. Y al fin 
se prosiguió la obra para que fuese de madera.

Andando las cosas así, subgedió que estando en Madrid un padre descaigo fran- 
gisco de quien jamás la casa havía tenido notigia, muy teólogo, muy recojido en la 
gelda y dado a la oragión y deseos fervientes de martirio, entendió en espíritu todo 
lo que acá pasava y muchas cosas secretas y del bien que havía y havía de haveren 
este conbento. El qual el primero domingo de Quaresma del año de mili e seisgien- 
tos y ocho, acavando de confesar a Frangisco de Mora que estava hallí, arquitecto 
mayor de las obras reales y aposentador de palagio, le dijo: En Sant Joseph de Ávila 
un criado del rey ba hagiendo la yglesia; y no le contenta al Señor que yglesia 
donde á de obrar grandes maravillas vaya de la manera que ba, sino que sea bien 
hecha, y que en todo caso sea de bóveda de piedra. Es menester berse con él, y 
que de suyo le diga que la santa madre no dige que las yglesias sean hechas de 
madera y sin labrar, sino las casas. Es menester también que luego baya a Ávila 
y dé la horden de cómo á de hir. El dicho Frangisco de Mora le puso escusas y que 
perdería los sermones de la Quaresma de la corte. El padre le respondió: No pide el 
negogio dilagión, que la obra ba muy adelante; buen sermón se oye hagiendo lo 
que Dios manda. Baya luego, que abrá memoria dél en aquella casa para siem
pre. No digo tan solamente en aquella casa, sino en toda la orden. Y paregiéndo- 
le al dicho Frangisco de Mora que abría nieves en los puertos, preguntó que porqué 
camino le paregía que fuese. Díjole el padre: Baya por montes, vaya por valles, 
vaya por nieves, que por donde quiera que fuere hirá el Señor con él y le hablará 
en el camino y dirá lo que á de hager.

Con esto bino a esta giudad, y luego por la mañana higo que en este conbento se 
cantase una misa del Espíritu Santo; mandó luego derrivar la yglesia por el pie; 
paregiole que todo el mundo no fuera bastante a ympedirle que no la derribase. Dio 
de limosna al conbento veynte escudos y para la obra seysgientos reales. Antes que 
él biniese no havían querido las religiosas que solo un estribo entrase en el capítu
lo de los que arriva dijo que se tratavan de hazer para fortificagión de las paredes.
Y al punto que el dicho Frangisco de Mora trajo la obra de toda la yglesia y las capi
llas de los lados, con boz común de todas dyjeron que hera obra de Dios y que ya 
se comengaban a ver los milagros que la dicha santa madre Teresa de Jesús havía 
profetigado en las cosas que se berían en la rehedificagión deste santo templo, con
fiando que Su Magestad daría con que toda la obra se higiese. Sólo la madre prio
ra que hera entonges, como otro san Phelipe, dixo al dicho Frangisco de Mora: 
¿Dónde abremos pan?, paregiéndole que no havía aun con qué comengar la dicha 
obra. Él la respondió con grandísima confianga en Dios: Dios proveherá, bendre- 
mos un par de monjas. Bien bien confiado que no sería menester, bolvió a Madrid.
Y al anocheger la primera persona que bio fue al padre de quien ba hablando, que 
le despidió luego sin querer que aquella noche le tratase de la obra, sino que otro



747

día bolviese por la mañana. Hablándole en todas sus actiones y palabras hecho de 
ver este padre que aquella noche havía tenido larga oración sobre el negocio. Y 
como el dicho Frangisco de Mora desde Avila a Madrid no se le quitase del pensa
miento que no sólo sería bien acudir a las tragas y horden de labrar sino también a 
pedir limosnas para la obra, entendió después en sí, por lo que el dicho padre le dijo, 
ser esta una de las ablas que le havía de hager Dios en el camino. Díxole más el 
padre que él por sí pidiese las limosnas, y que la que se higiese para esta yglesia 
Itera tan agepta a Nuestro Señor que tenía librada en ella la salvagión de todos aque
llos que la higiesen, aunque fuese muy poca. Y el dicho religioso ofregió por sí mili 
y dogientos reales, encargando al dicho Frangisco de Mora que en toda la yglesia 
no obiese armas ni letrero de nadie.

Al tiempo de andar pidiendo estas limosnas le subgedieron al dicho Frangisco 
de Mora cosas admirables en que se hechava bien de ver cómo Dios movía los cora- 
gones para hagerlo, y la pidió al rey y reyna para adelante. Y respondiéronle: Con 
mucho gusto. E con el mismo le dieron ligengia para que muy a menudo biniese a 
bisitar la orden. Al pringipio destas benidas le dijo la madre priora que si quería 
tomar acá capilla. El respondió que no, que muy buena la tenía en Madrid. Y con 
esto tornó allá. Y día de la Resurregión del Señor se vio con el dicho padre, el qual 
le dijo cosas de arta admiragión desta casa. Y a Frangisco de Mora le dio motivo de 
alabar arto a Dios biendo que ansí su[tachado frie]piese tales cosas, siendo un 
ombre que no sa[tachado bíajlía de su gelda y coro ni tratava ni se escrivía con 
nadie, y su dormir hera sobre una tabla pasando lo más en oragión. Y pasando 
con la prática adelante le mandó que en todo caso tomase una capilla en esta ygle
sia y que fuese la más gercana al quigio de la puerta, en que havía mucho bien. Al 
dicho Frangisco de Mora se le higo dificultoso y quedó confuso. Díjole el dicho 
padre que se fuese y pensase en ello. El se fue a comulgar. Y haviéndolo hecho sin
tió en sí tan gran mudanga y una firmega tan ynbengible en tomar la capilla y en 
aquel sitio que el padre le havía dicho, sin saber qué bien hera aquel que tenía, que 
todo el mundo junto no le bastara a mudar de aquel pareger, dejando la que tenía 
tan adornada en Madrid sin hager caso de lo que dirían todos dél por esta novedad 
ogiosa al pareger umano. Con esta determinagión y con grandísima umildad scrivió 
luego a este conbento pidiendo aquel sitio para su entierro. Paregioles hera muy 
bajo para él y quisieran que le tomara más gerca de la capilla mayor, pero no se 
pudo acabar con él ni que dejase de dar gierta limosna de renta perpetua por el suelo 
de la capilla que él pedía por aquel bien que el padre le havía dicho que havía en aquel 
lugar. Adbirtió luego esta declarante que devía de ser por ser hallí el capítulo deste 
conbento, en el qual los havía hecho la dicha santa madre Teresa de Jesús tantas vezes 
siendo priora, y donde después de su muerte estubo siempre depositado su santo 
cuerpo los nueve meses que estubo acá, y donde Nuestro Señor por su medio havía 
hecho señaladas mergedes a algunas religiosas. Scrivióselo así esta declarante al 
dicho Frangisco de Mora. Y él se admiró, y esta declarante no poco, de ver lo que
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el dicho padre le havía dicho sin poder saber por ninguna bía umana que aquel lugar 
servía de lo que havía dicho, y de que antes no haviendo querido el conbento dar 
en este capítulo un tan pequeño sitio como hera menester para un estrivo de los que 
debían para la fortificación de las paredes de la yglesia, después que bino Frangisco 
de Mora a tragarla más rica y costosa de lo que nunca se pensó, no obo monja que 
contradijese el dar todo el capítulo y quarto de qeldas y sacristía que fue menester 
para esta obra. Yéndose otra bez el dicho Frangisco de Mora con el padre Diego le 
[tachado di] tornó a degir: Tome luego este sitio que le digo, no se le adelante otro 
a tomarle. Más querría estar enterrado en aquella yglesia que en el sagrario de 
la sancta yglesia de Toledo. Tiempo berná que se tenga por bienaventurado de que 
alcanzare a enterrarse junto al quigial de la puerta o en cimenterio de aquella 
yglesia. Esta capilla de Madrid no la benda, sino déjela a sus padres, y él haya
se a Avila. Mire que á de obrar Dios grandes maravillas en aquella yglesia. 
Confesó el dicho Frangisco de Mora que para él ya las havía bisto y que hera gran
de maravilla del Señor lo que por él havía pasado, en que se engorraban otras cosas 
particulares. Él descubrió debajo de conftsión al obispo y secretario apostólico 
tomándole el dicho para la canonicagión de la dicha santa madre para honrra suya 
y gloria de Dios Nuestro Señor, a cuya deposigión se refiere. Y lo de suso referido 
save esta declarante por relagión gierta y verdadera del dicho Frangisco de Mora y 
por el de otras personas graves y religiosas, y por lo que esta declarante á bisto y 
esperimentado por sí misma.

Otrosí declara que en el año pasado de mili y seisgientos y nueve, el día de la 
Porgiúncula, dos días del mes de agosto, haviendo estado en este conbento enferma 
dos años y medio una religiosa dél llamada Magdelcna de la Madre de Dios, que la 
comengó una manera de carbunco en un ojo, después un gran mal de estómago de 
que se le [hijgo una dureza la qual cregió tanto que en poco más de un año bino a 
ser mayor que un ladrillo, que los médicos dijeron hera girro, junto con el gran mal 
de zelebro y coragón, con muchos temblores y gritos y desmayos y otros agidentes 
tan estrahordinarios que no savían qué la hager; y la comunidad andava aflijida. 
Diola después gota coral y frenesí. Y subgedía estar quatro y ginco días sin comer 
cosa de día ni de noche, y piensa que una bez estubo diez o honze. Por lo qual, bien- 
do el médico que no era enfermedad natural ni podía bivir tantos días sin comer, y 
que ningún remedio la aprovechava, paregiole sería bien acudir al de la Yglesia de 
los exsorgismos. Y con pareger de otras personas se los higieron algunos días, pero 
no se bio en ella mejoría sino creger tanto los agidentes y desmayos que no save 
quántos días antes del día de la Progiúncula comengaron unas religiosas a hager par
ticulares oragiones y de hir a la dicha hermita del Cristo a la Coluna a hagerlas para 
una novena. Estaba tal la dicha enferma que dos días antes de el que sanó pedían a 
Nuestro Señor la higiese merged por su santa ymagen de sanarla, o la llevase con
sigo, porque dava ynquietud a la comunidad, y la enferma estava en lo ynterior y 
esterior en tal dipusigión que no la faltava más de desesperar. La misma enferma
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hapía la misma petipión. Y estando en este aprieto, como a la una después del 
mediodía, el día que lleva referido de la Propínenla (sic) de san Pedro, fue Dios ser
vido de ynspirarla notablemente de que sanaría si la llevavan a la hermita dicha del 
Cristo, por medio de las reliquias de la dicha santa madre; [tachado y en] y no se 
atrebió a que la llevasen a la dicha hermita sin que primero pusiesen en ella una reli
quia suya. Y pedida lipenpia a la madre priora y dada, pidió que la bistiesen. Y la 
llevaron entre algunas religiosas más como persona muerta que no biva. Y en 
entrando en la dicha hermita lo primero que bio la enferma [tachado bio en] fue la 
reliquia de la dicha santa madre. Y luego sintió en sí tan gran aliento que pidió a las 
hermanas que la havían llevado que la dejasen poner en pie. Y luego con mucha 
prisa, como si no obiera tenido mal ninguno, se fue a los pies del Cristo, y respivió 
en aquel ynstante entera salud. Y estubo de rodillas a las letanías en memoria de la 
dicha santa madre e otras que hipieron las hermanas en hacimiento de grapias. 
Estando todabía a los pies del Cristo entró esta declarante y púsose de rodillas con 
las demás, pidiendo a Dios la diese salud, sintiendo gran confianpa de que las havía 
de hazer merped. Lebantose la enferma que antes hera con un rostro tan apacible y 
manso que hipo a esta declarante nueva admiración, dipiendo en boz alta la susodi
cha: Yo sanaré ay. Y aunque el caso parepía caso yncreyble, a esta declarante se le 
puso en el corapón que hera verdad, y la dio luego el parabién, y estubo ablando 
con ella un poco en cosas de Nuestro Señor. Trujáronla de comer y bever; hípolo 
como si nunca obiera tenido mal ninguno. Luego a las dos fue al coro con la comu
nidad a Bísperas, y dende entonpes le siguió y á seguido y andado con la comuni
dad y guardado la regla a Dios grapias, sin haver jamás bístola esta declarante ni las 
demás religiosas deste conbento señal ninguna de quantas se an referido, con haver 
muchas ocasiones después que antes la hapían tan notablísimo daño.

Y adbierte esta declarante que aunque aquel día quedó sana de las dichas enfer
medades, no luego se le quitó el zirro, aunque no la dava pena por estar ya desasi
do. Y biéndose con la durepa la dicha hermana aunque sin pena, muy confiada en 
Dios Nuestro Señor que por los ruegos e ynterpesión de la dicha santa madre se le 
havía de quitar, se puso un pañito suyo enpima de la durepa. Y luego que se le puso 
sintió en ella una novedad tan grande que dijo a las que estavan con ella: Sin duda 
que se me deshace el girro. Y así fue. porque se deshipo sin quedar rastro dél más 
que si no le obiera tenido. Y esto fue también en la dicha hermita ocho o nueve días 
después de cómo havía pasado lo que antes lleva referido, haviéndose traído pues
to estos días el dicho pañito en aquella novena. Y lo que lleva referido [lo sabe] por 
haverlo bisto ser y pasar y haver bisto antes esta declarante la dicha durepa y pirro 
y tocádola con sus manos, que hera una cosa espantosa, y en dicha durepa y des
pués la vio sin género siquiera aun de una pequeña opilapión. Lo qual el médico lo 
aprovó no con poca admirapión de ver el milagro como havía sanado la dicha her
mana. Los quales dos milagros en una persona se aplican tan bien al cumplimiento 
de la profepía de la dicha santa madre y a la birtud que Dios puso a su reliquia y a
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en el artículo precedente,

la ymagen que hico pintar en aquella ermita. Y lo susodicho fue muy notorio y cosa 
savida en este conbento, y después lo supieron fuera dél otras personas.

Preguntada por el dicho señor juez [tachado si lo] al tenor del sesto artículo del 
fiscal y si lo sobredicho pudo tener efeto y obrar por algún medicamento o obra 
natural o agidental, dixo que el caso no fue subcedido de otra manera sino taray 
milagrosamente según consta de las racones que Beba declaradas. Y ansí lo save 
esta declarante afirmativamente ser verdad por otras rabones fuera de las dichas, 
que por ser ynteriores no conbiene declararlas, y de diferentes religiosas señaladas 
en birtud y oración. Y que es cierto fue obrado milagrosamente por solo el poder y 
la yntercesión y reliquia de la dicha santa madre, en lo qual no se pone duda algu
na. Y el mismo día de la Procíncula que sanó la dicha hermana de aquellas dichas 
enfermedades, oyéndolo decir una religiosa deste conbento. dudó y no creyó ser 
milagro. Y a la tarde fue a bisitar la dicha hermita por no se haver hallado en ella 
al tienpo que subcedió lo dicho. Y en puniéndose delante de la dicha ymagen del 
Cristo, le pareció que ciertamente estaba todo [tachado creye] corriendo sangre. Lo 
qual le hico tal efecto ynterior que quedó [tachado p] muy cierta que el milagro 
havía sido verdadero. A otras religiosas á oído y an afirmado en diversas veces y 
ocasiones de tiempos que an bisto un aspecto diferente del ordinario conforme a lo 
que el Señor quería hacerlas merzed en su alma.

82 Al artículo ochenta y dos dijo que dice lo referido 
en especial lo que depone de sí misma esta declarante.

84 Al artículo ochenta y quatro dijo que dixo lo que dicho tiene en el artículo 
ochenta, a lo qual se refiere. Y más añade que save de otras dos sanidades: [tacha
do es como de bista recia calentura] la una de bista como abajo referirá y la otra de 
una recia calentura. La de bista la cobró una persona muy grave por las oraciones 
de la santa madre y si no se engaña lo save por dos relaciones, una que la santa 
madre dio a un confesor suyo y otra no save si del mismo confesor u de otro; y la 
otra por dicho de la madre Ana de San Bartolomé. La qual estando en Valladolid 
con la santa madre una tarde, teniendo ordenada la partida para Salamanca, le dio 
a la dicha madre Ana de San Bartolomé una gran calentura con muchos bómitos que 
la obligó [a] caher en la cama. Sintiólo mucho la santa madre pareciéndole que le 
havía de faltar tan buena compañía. Y estando aquella noche en su celda bino a bisi
tar a la dicha madre Ana de San Bartolomé a la media noche, y la dixo: Hija, ¿duer
me? Y ella respondió: Madre, durmiendo estava. Y replicó la santa que se lebantase 
a ver cómo se sentía. Y ella lo hico y se sintió buena, sin calentura. Y la santa 
madre, olgándose mucho, la dixo: Bendito sea el Señor, que é estado suplicándo
le la dé salud. A la mañana fueron a la jornada sin sentir más la enfermedad la 
dicha madre Ana de San Bartolomé.

85 Al artículo ochenta y cinco responde que save por verdadera relación de la 
madre priora de Toledo, llamada Beatriz de Jesús, de quien en otros artículos á
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hecho mengión. que oyó degir a su madre muchas veges, que es doña Juana de 
Aumada, de quien tanbién ya se á dicho en otros artículos, que estando en Ávila 
habiéndose aquella casita primera de Sant Joseph, tenía un niño la dicha doña Juana 
llamado don Gongalo de Oballe, de hedad de quatro o ginco años, el qual hera 
sobrino de la dicha santa madre; al qual le hallaron un día al pareger de todos muer
to porque ninguna señal tenía de vida, sino que puniendo en pie se caya, y algándo- 
le un brago, lo mismo. Su padre comengó a dar boges a Dios y a alterarse toda la 
casa. Oyolo nuestra santa madre y comengó a degir que callasen por amor de Dios, 
no lo oyese doña Juana, digiéndole a él que se entrase en un aposento y callase. Y 
ella tomó el niño en sus bragos, que se beya muerto, porque desde que nagió no 
havía tenido desmayo ninguno ni cosa semejante ni la tubo después a que poder 
atribuiré! estar así. Entróse la dicha santa madre con el niño en un aposento y cerró 
la puerta quedándose sola con él, y estubo espagio de media o una ora. Y al cavo 
deste tiempo, esperando todos en qué parava, salió con el niño del aposento trayén- 
dole de la mano bueno, y lo estubo siempre después. Su madre doña Juana dixo 
a la santa madre: Hermana, ¿qué es esto? El niño hera muerto. Y ella se sonreya 
digiendo: Calle, no dé en eso. El mismo niño después de honbre degía a la san
ta madre su tía que le encomendase mucho a Dios, que le de vía el gielo pues le 
havía sacado dél. Esto contó muchas vezes su propia madre del niño. Y ansí crehe 
esta declarante que es la relagión más verdadera que se puede dar en este caso; y 
ansí, aunque á oído hablar dél a otras personas, por haver hallado diferengias en 
cómo fue esta resurregión. tiene por más gierta la relagión que aquí á dado.

86 Al artículo ochenta y seys responde que al pringipio que se havía fundado 
este monesterio de Sant Joseph. acordaron algunas religiosas dél que entre otras 
penitengias que se hagían sería bien añadir otra de andar bestidas con túnicas de 
sayal a raíz del cuerpo. Higiéronlas. Y puestas dioles temor de que havían de criar 
con una lana tan grosera muchos piojos. Y congojávanse. Y congertaron de hir en 
progesión bestidas con las túnicas adonde la santa madre estava una noche, que 
piensa fue en el coro; y con grandísima devogión pidiendo a Dios las librase de 
aquella ynmundigia, llebando un crugifijo delante. A la santa madre le dio gran 
debogión, y díjolas que no temiesen. Fue el casso de manera que desde entonges 
hasta oy ni en aquellas túnicas ni en las de estameña ni en los demás bestidos cria
ron cosa desto. Lo qual á oído esta declarante contar muchas veges a las mismas 
religiosas que fueron en la dicha progesión. Descachado quejpués que entró en 
este convento á bisto en sí y en todas perseverar este milagro con una limpiega 
qual nunca jamás se bio. Y no sólo las antiguas, pero las novigias también, por 
faltas que bengan desta limpiega luego la alcangan, o en el mismo día o en muy 
breve tiempo, desaparegiéndose sin saber cómo lo que antes criavan. Y á se esto 
esperimentado hasta el día de oy. Y tanbién que aquellas novigias a quien no se 
les quita, an tenido ocasión para no perseverar en la religión ni profesar en ella, 
que algunas déstas á conogido esta declarante; de suerte que en biendo que a una
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no se quita esta ynmundicia tienen espirien^ia de que no á de profesar sin saber 
por qué á de ser.

An subcedido muchos casos en este conbento que ban multiplicando el milagro 
primero. Y uno es que pocos años á entraron a una güérfana en este conbento con 
título que después la darían el abito por freyla. Ésta criava cantidad de ynmundicia, 
sin haver remedio al parecer de quitársele, sino que de su abundancia lo pegó a otras 
quatro. Y andando muy penadas todas las religiosas por qué causa ynbiaría Dios este 
castigo entonges más que nunca, adbirtió una hermana que hera la causa porque no 
havía entrado por el orden que manda nuestra constitución. Y así dijo algunas bezes 
delante de otras que si querían que se le quitase que la diesen los botos y el abito por 
el orden que a las demás, [tachado Hi'cose a] Procuróse hazer así y al punto que le 
dieron los botos se le quitó a ella y a las demás aquella ynmundicia de piojos, sin 
haver más memoria de lo que antes tenía. Y lo dicho á esperimentado esta declaran
te en este convento desde que está en él, que á treynta y cinco años poco más o 
menos. Y demás desto á oído decir a dos personas graves que en los demás conben- 
tos de monjas carmelitas descalcas desta reformación ay esta limpieca.

También save esta declarante por dicho de algunas personas muy graves y reli
giosas que una que havía en cierto convento desta religión, con celo a su parecer 
bueno trató de fundar un monesterio con algunas ordenaciones o penitencias dife
rentes de lo que la dicha santa madre puso en su constitución. Contradijéronla 
mucho la madre María de San Hierónimo, priora que fue deste convento tantos 
años, que en aquel trienio que subcedió esto lo hera en otro conbento bien lejos 
deste. haviendo llevado por compañera a la madre Ana de Sant Bartolomé de quien 
ya lleva hecha mención; ambas a dos padecieron grandísimos travajos y contradi- 
C¡ones por causa de la otra religiossa que quería fundar aquel convento. Y afirmó a 
esta declarante la dicha María de San Gerónimo después que bolvió a esta casa que 
la havía dado Dios a conocer en espíritu que aquella religiosa no hiba conforme al 
espíritu de la dicha santa madre. Y junto con esto sintió dentro de sí una guerra espi
ritual semejante a la que los ángeles tubieron en el cielo, unos por ser espíritus bue
nos y otros malos. Otras cosas pudiera decir azerca desto bien espantosas que supo 
esta declarante. Pero dejándolas, biene a su propósito de que la dicha religiosa 
salió con su yntento con otras que la siguieron. Fue a fundar a Alcalá de Henares, 
puso constituciones y ordenaciones diferentes y más ásperas que las que puso la 
santa madre. Castigólas Nuestro Señor por causa de la dicha religiosa, ynchéndose 
con grandísima abundancia de aquella ynmundicia. Y sobre ella dio a la dicha fun
dadora peste, de suerte que la obieron de sacar del convento. Siguiósele tanbién otra 
enfermedad tan terrible y afrentosa que no es para decir. Después fue Dios servido, 
con su arrepentimiento, de remediarla en tanta tribulación. Y haviendo alcancado 
más sanidad la encerraron los padres en otro conbento bien distante del de Alcalá y 
llevaron a él otra religiosa por priora más hija de la santa madre Teresa de Jesús, 
que h¡co guardar sus constituciones y dejar las otras ynpertinentes. Y estando esta
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declarante en este conbento de Ávila y pasadas estas cosas, bino un religioso desta 
orden, prelado que á sido mucho tiempo. Y hablando con mucha admiración de este 
caso dixo que si por aver una monja querido ager más penitencia y asperegas, por 
no ser conformes a las que la dicha santa madre dejó, la havía el Señor castigado 
tan ásperamente y a ella y a las demás llenádolas de tanta ynmundigia, que qué cas
tigo podía esperar de aquella que relajase su religión. Palabras que a esta declaran
te y a las demás an dado bien que temer. Olbidávasele a esta declarante que al punto 
que fue a Alcalá la priora segunda, y se guardavan las constituciones de la dicha 
santa madre; luego al punto quedaron con la linpieca desta ynmundigia que en los 
demás monesterios. Y esto es fama y lo á oído degir ansí algunas vezes a personas 
fidedignas.

94 Al artículo noventa y quatro dixo que se refiere a lo que lleva declarado en 
el artículo ginquenta y nueve gerca de la ocasión que la santa madre tubo para hir a 
Alba biniendo de la fundagión de Burgos. A lo qual bio que, aunque lo sintió, no 
mostró pesadumbre, sino solamente pena; y con mucha sumisión de ánimo la oyó 
[tachado degir] esta declarante sólo degir que en su vida avía sentido otra obedien
cia tanto como aquella; pero no obstante esto obedeció con grandísima paz y pron
titud. En este camino que higo para Alva bio esta declarante que la santa madre 
padegió mucho y que llevava ya tan quebrantado el cuerpo del cansangio de los 
caminos y de la grabedad de las enfermedades que padegía, que causava grandísi
ma conpasión Y así llegada al monesterio de Alva aun no estubo para detenerse con 
las religiosas dél, sino que se ovo de hir a la gelda. Y otro día con dificultad se pudo 
lebantar a misa y a comulgar por agravarla la enfermedad de la muerte, que fue 
principalmente de efusión de sangre, dijeron que de los golpes y cansangio del 
camino. En aquellos pocos días que estubo en la cama padegió muchísimo, y esta 
declarante la bio bien aflijida porque permitió Dios que sintiese mucho la enferme
dad y otras descomodidades que tubo. Y poco antes de su muerte ordenó para 
mayor mérito suyo que el espíritu no esforgase tanto a la naturalega que dejase 
de temer los asonbros de la muerte, porque después al tiempo della no los havía de 
sentir por lo que adelante se berá. Tanbién aquellos días antes de aquella gloriosa 
muerte la afligía la memoria de sus pecados como si fueran grandes, y no hagía sino 
pedir a Dios perdón dellos, y que no mirase a lo mal que la havía servido sino a su 
misericordia, con la qual y por su pregiosa sangre esperava salvarse. Todas sus 
actiones, sentimientos y palabras se enderegaban a este fin, por lo que esta decla
rante hecho de ver, mostrando mayor profundidad de conocimiento propio y espe- 
ranga en Dios que jamás [tachado lo] hecho tanto de ver esta declarante las dichas 
birtudes en la santa como entonges. Repetía muchas vezes aquel medio verso de 
Dabid: Coz-319 contritum et uniiliatum Deas non spigies. Y tanbién el encargar a las 
monjas que mirasen a sus constitutiones y las guardasen con un particular cuidado
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y no mirasen a lo mal que ella lo havía hecho y al mal exenplo que las havía dado. 
Y dos días antes de su muerte declaró a la madre Ana de Sant Bartolomé que havía 
de morir de aquella enfermedad, y que no se lo havía dicho asta entonces por no la 
dar pena. Dixo la misma Ana de San Bartolomé, de quien esta declarante lo save, 
que la parece que lo que más acavó a la santa madre la vida fue el encendido y fer
voroso deseo y amor que tenía a Dios y ansias por berse con Él, y que esto la 
devilitaba y enflaquecía. Bíspera de San Francisco, después de las cinco de la tarde, 
rescibió el Biático con las muestras de espíritu que esta declarante piensa que dijo 
en el dicho pasado ante el reverendo señor arcediano d[c| Ávila; y a las nueve de 
aquella noche la Estremaunción. Y luego el día deste santo, que fue el siguiente y 
hera jueves, a las nueve de la noche fue su glorioso tránsito. Y un poco antes que 
espirase estava esta declarante algo apartada della y la madre Ana de San Bartolomé 
a su cavecera como fuera de sí. Consolóla Nuestro Señor mostrándola en bisión una 
manera de nube que aclarava y hacía resplandecer toda la celda, y en la dicha nube 
la Sanctísima Trinidad no divisa de la Persona de Cristo Nuestro Señor, de la qual 
salía un resplandor de gloria que hacía una forma de cielo con mucho acompaña
miento de santos y espíritus bienabenturados que esperavan aquella alma santa para 
llevarla a la gloria y darla el premio de sus trabajos. Esta visión, según la misma 
Ana de San Bartolomé dijo después a esta declarante, fue con los ojos del alma y 
sentimientos tales que la hacía estar como muerta en lo esterior. Y acaeció a este 
tiempo que del mismo resplandor y luz que beya en el espíritu, en toda la celda 
reververaba esteriormente tanta claridad en el rostro de la misma Ana de San 
Bartolomé que otras religiosas hechándola de ver y no saviendo la causa, se enbe- 
vían en mirarla a ella más que a la santa madre. Y ellas lo dijeron después ansí por 
la admiración que las causó. En espirando la santa madre, que fue como un sueño 
suabísimo, desapareció esta bisión, y la dicha Ana de San Bartolomé que la beya 
bolvió en sí dando gracias a Dios de la merced que la havía hecho, piensa que por 
oración de la santa madre cuya muerte {tachado que a] la havía aflijido tanto y qui
tado las fuercas, que dejó luego por lo que se le havía mostrado tan consolada que 
nunca más sintió dello pena, y restauradas notablemente las fuercas que tenía per
didas para trabajar de nuevo en el servicio de Dios.

96 Al artículo noventa y seys dixo que save por relación de dos o tres personas 
religiosas y muy graves lo que sigue:

Muy poco después que murió la santa madre scrivió una destas personas a otra 
que ya no se atrebía a sentir la ausencia de la madre Teresa de Jesús porque repre
hendía mucho a quien la sentía y a quien se afligía por los travajos. porque ningu
na cosa según le dijeron en el espíritu más le premiaron en el cielo que los que acá 
havía padecido, y que si por alguna cosa pudiera desear bolver al mundo fuera por 
sufrir más. Y biéndola en bisión la misma persona, muy hermosa y llena de blan
quísima luz, la dixo estas palabras, que son las originales estas:
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1 Ama más y anda con más reytitud, que el camino es estrecho.

2 Los del cielo y los de la tierra seamos una misma cosa en purera y amor: 
los que acá gomando, los de halló padeciendo; nosotros adorando la esencia dibi
na, bosotros al Santísimo Sacramento. Y di esto a mis hijas.

3 Lo que los religiosos an menester más en caridad unos con otros, llaneca y 
desasimiento de seglares.

4 El demonio es tan sobervio que pretende entrar por las puertas por donde 
entra Dios, que son las comuniones, confesión y oración, y poner poncoña en lo 
que es medicina.

5 Ninguno reprueve el modo de proceder que otro lleva.

6 Nunca quien gobierna se crea de lijero, sino esxamínelo muy bien primero 
que se mueva a nada.

7 Qualquiera cosa grave que se aya de determinar pase primero por la oración.

8 Ninguna cosa spiritual o temporal se procure por los remedios que los segla
res tratan sus negocios, porque la solicitud temporal causa tinieblas del espíritu.

9 Guarde quien gobierna mucha obediencia a su superior, que desta manera se 
quitan muchas ynquietudes y sus súbditos se enseñan a obedecer.

10 Procure guiar las almas muy desasidas de todo lo criado ynterior y este
rtor, pues se crían para esposas de un rey tan celoso que quiere que aun de sí mis
mas se olviden.

11 Siempre siga y alave la penitencia y reprehenda qualquier abuso y exceso de 
regalo, porque a la verdad como no dañe a la salud qualquier penitencia y mor
tificaciones son provechosas al espíritu.

12 El libro que más conbiene leher es 
en la ley de Dios.

13 Procuren ser los religiosos muy amigos de proveca y alegría, que mientras 
esto durare durará el espíritu que se lleva.

14 Repártanse las birtudes entre todas, porque Dios las dará a quien se dis
pusiere a ellas.

15 Purifiqúense las almas, que Dios quiere hacer su asiento en almas puras.

Todo lo que se á dicho en estas apariciones y hablas subcedió a uno de los con
fesores más señalados que la dicha santa madre tubo.

Pensando algunas personas que la muerte de la santa madre havía sido por la 
mucha prisa y travajos del camino desde Burgos a Alva, se le apareció tanbién
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la santa madre a este mismo confesor y le dijo que no pensase nayde que su muerte 
havía sido por otra ocasión, sino por ynpetu de amor de Dios que la bino tan fuer
te que no le pudo sufrir el natural.

Deste mismo confesor y [tachado y de el dj tanbién del doctor Rivera de la 
Compañía de Jesús, a quien esta declarante conoció y trató muchas veces, save que 
en Beas a la madre Catalina de Jesús se le rebeló la muerte de la dicha santa madre 
luego que subcedió. Y estando enferma en la cama otro día después della, se apar
taron dos o tres monjas a hablar como en secreto. Y ella les dijo que no se aparta
sen, que si hera de la santa madre el secreto que ya lo savia. Rogáronle ellas se lo 
dijese, y díxoles ella que el día antes havía muerto y se la havía aparecido. 
A la misma madre Catalina de Jesús después desto se le apareció otra bez, y ella 
estava como temerosa, no osando llegar a la santa madre ni creyendo que fuese 
aquella visión verdadera. Díjola la santa madre: Bien me pareze que no creas fácil
mente, porque yo más quiero que se haga caso de nuestros monesterios de verda
deras birindes que de bisiones y rebelaciones. Pero para que beas que esta bisión 
no es falsa, llégate acá. Y diciendo esto llegó la mano a una postema o llaga que 
tenía devajo de un pecho, que nadie se le havía podido curar. Y tocola también en 
una mano donde tenía una señal bien grande redonda y negra que tanpoco se havía 
podido quitar. Y desapareciendo la santa madre, la dicha Catalina de Jesús quedó 
sana de ambas cosas, que no causó pequeña admiración a las personas que la haví- 
an bisto primero.

A la madre Ana de San Bartolomé, de quien ya lleva hecha larga mención en 
otros artículos, se le á aparecido la dicha santa madre muchas veces en diferentes 
tiempos y ocasiones. De las quales sólo señalará algunas que á savido esta decla
rante por certísima y berdadera relación que la misma la á dado por respeto de la 
obidiencia que se le puso para que no lo encunbriese (sic) a esta declarante por cier
tos fines:

Estando en Alva, luego que murió la santa madre, con gran deseo de quedarse 
hallí con el con el320 santo cuerpo, una mañana estando sola en su recojimiento oyó 
la boz de la santa madre conocidamente, con la qual le dixo: Haz lo que te manda 
tu superior y bete a Avila.

Y estando otra bez en oración, piensa que hera en este conbento de San Joseph, 
confusa y con escrúpulo si se encomendaría a la santa como a tal para que ynterce- 
diese a Dios por ella, se le apareció muy gloriosa y la dijo: Pídeme todo lo que qui
sieres, que yo lo alcanzaré de Nuestro Señor. Entendió bien en su espíritu aunque 
la santa madre no lo declaró más, que la petición havía de redundar en bien de su 
alma.
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Estando pocos días después en este conbento, un día al amanecer y estando en 
oragión, se le aparegió otra bez la dicha santa madre y la mostró su cuerpo en bisión 
y la dijo que mirase y biese que no estava corronpido, y que presto bernia a esta 
casa. Y ansí subgedió, que llegó a ella día de Santa Catalina mártir.

Y estando ya en este conbento de San Joseph el cuerpo de la dicha santa madre, 
bio la dicha Ana de San Bartolomé en bisión a la dicha santa madre, bíspera de Sant 
Sebastián, y que estava en la silla prioral hechando la bendición a las monjas quan- 
do havían de degir ios Maytines, en especial a la madre priora María de San 
Gerónimo que tenía junto a sí. Y quando hagía capítulo algunas bezes la bio con ella 
presidiendo en él.

Otra bez bio que la dicha santa madre estava sobre dos monjas que habían pro
fesión, con gran resplandor, como amparándolas.

Fue necesario llevar deste conbento por priora al de Madrid a la dicha madre 
María de San Gerónimo, y en su compañía fue la madre Ana de San Bartolomé. 
Subgedió que un tienpo. por tres meses continuos, los más días bio la dicha madre 
Ana de San Bartolomé que la priora María de San Gerónimo traya muy ordinario a 
su lado a nuestra santa madre, así en práticas como en el coro y en las demás cosas 
del gobierno de aquella casa, y que hera la que presidía y gobemava por ella. Y bía 
esta bisión en espíritu con una luz tan grande que siempre que yba a hablar con la 
dicha priora no le paregía que hablava con ella sino con la santa madre Teresa de 
Jesús, y que tenía su mismo rostro, hagiéndola esto tan gran respeto y reverengia 
que la hagía temblar y degía dentro de sí: ¿Qué es esto, que yo con la madre María 
de San Gerónimo bine y agora no beo sino que es la santa madre? No es de espan
tar, dige esta declarante, que Dios mostrase esto ansí, porque havía mucha negesidad 
de que esta perlada fuese desta manera amparada según las dificultades y travajos 
que hallí se le ofregieron. Y biose ser verdad, porque las mismas monjas que antes 
no la querían con gusto por no ser de su casa, degían después sin saber la causa que 
no hera posible ser muger la que les havían traído, sino ángel de paz.

De la misma Ana de San Bartolomé supo que antes que se supiese quando el 
cuerpo de la santa madre estava en este conbento que le procuravan bolver a Alba; 
que se le aparegió la santa madre otra bez, y la dijo: No puede ser menos, sino que 
me é de hir agora de con bosotras. Pero presto se tornará a traher aquí mi cuer
po. Y preguntándole ella con la afligión que tenía desta nueva el quándo sería, no 
le respondió.

Otras muchas beges después que el cuerpo se tornó a Alva le á aparegido y ase
gurado y dicho que bolverá aquí a Abila. Y la una bez dellas la dijo que creyese 
gierto que Dios lo quería.

Después que la dicha madre Ana de San Bartolomé está en Frangía, sabe gierto 
esta declarante por algunos papeles que ella á resgibido, y en particular en uno
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contándole de un 
estas palabras:

En esta ocasión se me á aparecido nuestra santa madre y mostrado muy favora
ble, no sé quantas beges á sido; y el bueno y santo padre Julián Dávila se me apa
reció tanbién muy alegre y goloso de ayudarme, y lo propio la madre María de San 
Gerónimo. Estas bistas me dejan siempre confortada y con nuevo ánimo de padecer; 
mucho pueden con Dios los amigos tales como estos y mucho es de estimar sufabor, 
quando falten todos los que suelen ayudar en la tierra y se behe un alma sola y des
favorecida de todas partes, como lo estova la mía en aquella tribulación.

Save tanbién esta declarante, por relagión gierta de una persona muy religiosa y 
espiritual y que por ninguna cossa del mundo dirá lo que no es, que estando muchas 
vezes en oración á bisto a la dicha santa madre por bisión yntelectual y tan eficaz 
que no le deja dudar de que es ansí; béela como alma beatificada y unida con el 
mismo Dios, en cuya presencia se le muestra cada bez. Y la una destas fue en com
pañía de Nuestra Señora. Y díjola la santa madre que lo que más quería de sus mon
jas hera que guardasen con perfegión sus constituciones e se amasen mucho unas a 
otras y se tratasen con afavilidad.

Otras beges en estas apariciones le habló la sancta madre en ragón de avisarle y 
reprehenderle las faltas de su alma; otras animándole en tribulaciones que tiene, o 
al exergigio de las birtudes.

Otra bez le adbirtió de una falta general que en gierto convento desta orden 
havía que ynpidía la caridad unas con otras y no lo fechavan de ver. Y esta persona 
se lo adbirtió, y conogieron ser verdad.

Otra bez la bio acompañando a una monja en el tránsito de la muerte, y la dijo 
que en la de todas las demás religiosas asistiría con ellas en compañía de Christo el 
paso dellas, el qual andava deleytándose con la misma santa madre entre ellas como 
entre jardín oloroso y blanco de agugenas.

Ansimismo de la madre priora de Toledo ya nombrada save esta declarante por 
relagión suya y de otra carta que escrivieron del conbento de Alba de Tormes a este 
de San Joseph de Ávila que bibiendo la dicha santa madre y siendo la otra madre 
Beatriz de Jesús [tachado priora en Toledo como ya ba dicho otras bezes] dongella 
entonges, deseaba mucho la santa madre berla monja descaiga, y nunca por enton- 
ges se pudo acavar con ella. De lo qual fue testigo de bista esta declarante; y perse
veró en aquel estado de dongella la susodicha hasta algunos años después de la 
muerte de la santa madre Teresa de Jesús. La qual una noche en sueños se la apa- 
regió desta manera: que la vía en el ataúd donde la enterraron y que algando el 
medio cuerpo la llamava muy amorosamente y la llegaba a sí y la regalava como lo 
solía hager quando hera biba, y entre otras cosas que la santa madre la dijo [tacha
do entonges en esta bisi] fue esta: ¿Hasta quándo piensas de estar sin meterte
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monja? Ella respondió que ya lo tratava e que presto lo sería. Y hera verdad, que 
havía comentado a hablar en ello, pero no con propósito de hazerlo tan presto. Y 
así la dijo que reparava mucho y havía miedo que no se havía de hallar bien. 
Respondióle la santa madre que no lo temiese, que ella le asegurava que se hallaría 
bien y que se determinase y acabase ya. Mandola tanbién que no diese parte dello 
a nadie sino a don Sancho Dávila, que agora es obispo de Jaén y a quien esta decla
rante habló algunas veces después deste caso, y que se confesase generalmente. 
Hífolo.y fue dél ayudada grandemente para su entrada, que fue luego en el mones- 
terio de Alva de Tormes: porque esta bisión la dejó tan mudada y aficionada a lo 
que antes aborrecía, y deseosa de lo que tanto temía que luego lo puso en execu- 
9¡ón. y profesó en el dicho conbento de Alva con particular contento. Y sólo le 
quedó una pena, que hera de no haver benido antes a él. Salió tan buena religiosa, 
de tanta observancia y buen talento que a poco tiempo después que profesó la lle
varon por supriora al monesterio de Ocaña, y fue después priora. Y acavado hallí 
su trienio la llevaron otro al de Toledo, donde todabía preside aunque se an acava
do los tres años del priorato.

De su hermano de [tachado esta declarante] la dicha Beatriz de Jesús, llama
do don Goncalo de Oballe. que fue el niño que resucitó la dicha santa madre 
como tiene dicho en el artículo ochenta y cinco, por una carta que scriviendo el 
caso ynbiava del convento de Alva a este, en especial a esta declarante por ser muy 
público. Y ansí conforme a lo que scrivieron y ella se acuerda, dice que siendo ya 
muy honbre el dicho don Goncalo, no save quántos años después que la santa 
madre murió, le dio en Alva el mal de la muerte. Y estando muy cercano a ella mos
tró gran regucijo y fervor de espíritu, diciendo a los presentes que si no hechavan 
de ver que su tía estava hallí, [tachado que] dando muestras cómo se le havía apa
recido y le acompañava en aquella ora. Y en espirando quedó tan grandísima 
fragancia del olor del cuerpo de la santa madre como si estubiera en el mismo apo
sento. El qual diz que duró en el mismo aposento tres días, patente a quantas per
sonas entraban y salían con admiración deste casso.

97,98,99 A los artículos noventa y siete, nobenta y ocho y noventa y nueve dijo 
que se refiere a lo que tiene declarado en el dicho que dijo ante el reverendo señor 
arcediano de Ávila por ante Francisco Fernández de León notario, en que ya está 
ratificada al principio deste dicho. E cerca del olor del cuerpo y reliquias de la santa 
madre que trata el dicho artículo noventa y nueve, lo que más save esta declarante 
es que el mismo año que murió la santa madre la bíspera e día de Sant Francisco, 
se sintió comúnmente por las religiosas deste conbento. a quien lo á oído contar por 
cossa certísima, en cuya sacón esta declarante estava en Alva, un olor tortísimo y 
suabísimo en este conbento y continuo, a modo del olor de las reliquias de santos 
[tachado y del que tiene las de la santa madre] en la hermita de San Francisco deste 
conbento, de quien ya trató en el artículo setenta y dos. Preguntábanse unas religio
sas a otras que si no hechavan de ver aquella nobedad de olor que havía en su fiesta
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madre en aquella fiesta, {tachado enterr] que ésa havía sido.

También en esta dicha hermita conoció esta declarante por algunos años que 
siempre tenía un olor suabísimo, sin saber distinguir cómo fuese; sólo echava de ver 
que no hera olor umano, porque nunca se perfumava ni havía flores y la puerta esla
va siempre abierta a los ayres y mudancas del tiempo. Esto no sólo esta declarante 
lo csperimentó, pero todas las demás religiosas deste conbento sin cuydar deste olor 
porque hera cosa sabida que le tenía. Y es boz y fama que obo este olor siempre 
hasta que la dicha hermita fue desecha.

También save esta declarante por relación que á tenido en su poder del doctor 
Rivera, que siendo bivo tubo en sus manos el braco de la santa madre Teresa de 
Jesús que estava en Alva y quedóle en ellas el mismo olor que tenía el braco: 
havíale tocado por la mañana, siendo ora de comer no se las quisiera labar por que 
no se le quitase aquel olor que le dava singular consuelo. En fin se obo de labar, 
pero no se le quitó el dicho olor sino que antes le duró después algún tiempo. Y 
demás desto dixo que el tocamiento desta reliquia le causó en el espíritu una devo
ción tan grande que la hechava bien de ver y le duró por quince días.

Y antes que el dicho santo cuerpo biniese a este conbento de Sant Joseph de 
Avila, bino un perlado desta religión y trujo una mano de la dicha santa madre que 
la havía cortado del braco que estava en Alba, con tanto secreto que solamente la 
mostró a la madre Ana de San Bartolomé con obidiencia de que no lo dijese a nadie; 
metióla en un cofrecito enbuelta en dos tafetanes, y el uno bien grande. Y este 
cofrecito mandó a otra religiosa que se le guardase en el coro asta que le pidiese. Y 
él se fue y llevó la llave del cofrecito consigo, sin que supiese la dicha hermana que 
hera reliquia de la dicha santa madre. Y estando ansí guardado algún tiempo y 
entrando una religiosa en el coro descuidada, se movió toda ynteriormente y la h¡co 
temblar toda sin saber qué sería. Y otra religiossa que entonces hera sopriora, levan
tándose un día por la mañana oyó que la dijeron ynterior o vocalmente que en el 
coro estava la mano de la santa madre. Hi'cola tal tuerca esta habla que se certificó 
dello como si lo biera. Y después, a ora del mediodía, estando con otras religiosas 
y esta declarante con ellas, dijo la dicha madre sopriora a la madre priora que tan- 
bién estava hallí y hera María de San Hierónimo, con grandísimo sentimiento y 
lágrimas que cómo tenía secreto un tesoro tan grande dentro de su cassa. Y aunque 
la madre priora disimulava tanto más lo afirmava la dicha sopriora que certísima- 
mente estaba en el coro la mano de la santa madre. Desde entonzes se comencó a 
benerar y a hazer Nuestro Señor mercedes a algunas por medio de aquella santa 
reliquia, hasta que la tomó a llevar el dicho prelado. Desto ay hasta oy boz y fama 
en este conbento, y fue testigo dello esta declarante. Y también lo es de que los tafe
tanes en que estava enbuelta esta mano quedaron muy llenos de olyo, y el cofrecito. 
tanto que todos sus aforros le traspasó.
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Estando en este conbento de San Joseph el cuerpo de la santa madre, se levan
tó una mañana la madre Ana de San Bartolomé tan quebrantada del cansancio con
tinuo de aquellos días, que le paregía que cada güeso tenía como desencasado de 
los demás, y que umanamente no savia cómo havía de tornar a trabajar. Fuese como 
pudo al capítulo, donde estaba el cuerpo de la santa madre y púsose en oración a 
sus pies pidiéndola la ayudase. Y de ay a un rato que havía estado así recojida, sin
tiendo en sí gran fee se lebantó y se halló tan buena, sana y regia que la paregió la 
havían hecho de nuevo; y con gran alegría e lijerega como si el cuerpo fuera una 
pluma, se fue a la cogina y en comengando a abrir la ceniga olían tanto a las reli
quias de la santa madre como si hallí estubiera su cuerpo. Y fue tanto espagio el que 
duró esta fragangia que la causó como una refactión y sustento nuevo para el cuer
po y alma; y todas las cosas se le hagían aquel día como sin sentir ni hazerlas ella 
por sí. Esto bio esta declarante el mismo día e lo oyó contar a la dicha Ana de San 
Bartolomé entonges y después como lo lleva dicho.

114 Al artículo giento y catorge dijo que lo que save es que acavada de morir la 
dicha santa madre bio y supo esta declarante que pidieron los cuerpos (sic) que 
havía traído bestidos la santa madre para una monja enferma de calentura continua, 
que havía más de un año que la tenía; piensa que hera del monesterio que llaman 
de adentro. Lleváronselos por ruego de otra religiosa del mesmo conbento. pacien
ta del duque d[e] Alva; y puniéndolos a la enferma se le quitó luego la calentura con 
admiragión de las demás que lo bieron y oyeron. Y hasta el día de oy dige esta 
declarante á oydo esto como por milagro verdadero.

De Frangía, después que está halla la madre Ana de San Bartolomé, ella y su 
sobrino llamado Torivio Manganas, cada uno de por sí scrivieron a esta declarante 
[tachado día] unos milagros en los quales se retificó otras beges el dicho sobrino 
suyo, biniendo de Frangía poco á a esta giudad de Ávila a ordenarse de orden sacro. 
Y conforme a estas relagiones tiene esta declarante ser berdaderos, y por tales los 
quenta desta manera.

Entró en el conbento que se havía fundado de descaigas carmelitas en París una 
dongella hija de un ombre pringipal, y ella muy birtuosa. Tubo muchas contradigio- 
nes de sus parientes, y al fin Dios la ayudó para que se hallanasen que la susodicha 
entrase en el conbento. Y dende el día primero que tomó el ábito permitió Dios no 
tubiese un día de salud. Diola una enfermedad grabísima. y bisitada de muchos 
médicos fue desaugiada dellos. Subiósele todo el mal a la cavega y cargáronla 
los umores sobre los ojos de manera que perdió la bista. Y un médico de los mejo
res de París dijo que no bería más en su vida; e que ya estava tan sin esperanga de 
bista que la querían ronper un ojo para dar fuerga al otro. La madre Ana de San 
Bartolomé estava a aquella sagón hallí por priora y no lo quiso consentir. Estúbose 
así algunos días. Y pasando por hallí el marqués de Guadalesa traya consigo al 
padre fray Hierónimo de la Madre de Dios, que tenía un dedo de la dicha santa



madre. Diole deseo a la madre Ana de Sant Bartolomé de tocarle a esta ennana 
enferma, y higo que se le pidiesen. Y le trujo su sobrino Torivio Manganas, de quien 
ya á hecho mengión. Traydo, ella se le puso a la dicha enferma sobre la cavega. 
Luego comengó a degir que sentía gran recreagión dentro de sí, y obo una gran fra
gancia de olor de la santa madre. Y la dicha enferma, con tanta fee que a todas degía 
yo sanaré por nuestra santa madre. Y el día siguiente, que hera de Sant Pedro, 
como sintió aquel alibio, rogó a la madre priora la dejase hir a comulgar. Y como 
estava giega la llevaron las hermanas de la mano hasta la reja del coro. Y en el punto 
que el sagerdote tomó en la mano el Sandísimo Sacramento y le puso delante de la 
enferma, le abrió los ojos tan claros como antes los tenía. Y luego, acabada de 
comulgar, dijo a todas: gracias a Dios por la que me á hecho. Y luego corriendo a 
la madre priora dijo: que beo, que beo. Y dende entonzes fue tomando fuergas del 
mal que havía pasado y bino a quedar muy buena; y no menos lo fue en la religión.

El otro milagro fue que tratando un religioso capuchino que aunque antes havía 
sido luterano ya hera grandísimo siervo de Dios y debotísimo de la dicha santa 
madre, y que dige dél el dicho Torivio Manganas que es un santo, y que todo su 
gusto hera ablar de la santa madre. Dijole que daría priesa a unas señoras en lagiu- 
dad donde estaba para fundar un conbento de monjas carmelitas. Dijole más que 
havía hallí un conbento muy mal reformado en el que estaba una señora muy debo
ta de la santa madre, que ésta tenía una estanpa suya [tachado que]. Y la noche de 
la Qrcungisión del Señor estando la abbadesa y otras hallí con ella a un brasero 
calentándose, esta señora tenía su estanpa y mostróla a todas digiendo: Esta es de 
una santa que yo quiero mucho y leo siempre en sus libros. Comengaron las otras 
a burlarse della y casi jugando con la estanpa de la santa madre se la tomaron y 
hecharon en el brasero, y digen havía gran llama. Estubo un poco sobre el fuego sin 
que higiesen casso. Y como bían que no se quemava, fuela a sacar una de las que 
hallí estaban. Sacóla como si no obiera tocado en el fuego sin quemadura ni sin 
ma[n]cha ni aún la mudó el color. A la mañana querían hir a comulgar la abbadesa 
y éstas, y no se pudieron menear hasta que de rodillas conogiendo su culpa pidie
ron perdón a la santa madre. Y luego pudieron hir. An quedado con gran devogión 
y an puesto [tachado una] esta estanpa [tachado una] en un gran relicario dorado 
con be[tachado dura]riles de cristal. Ansí se lo á contado este padre, y lo á dicho 
por todo París.

Tanbién scrivi[tachado eron]ó a esta declarante el dicho Torivio Manganas que 
la madre Ana de San Bartolomé, su tía, le havía scripto estava en Taus una muger 
de un hidalgo pringipal muy mala, a la muerte; que la tocaron un pañico de la santa 
madre y luego sanó. Y el marido y ella quedaron debotísimos de su orden. Y prosi
guiendo la misma carta dige; De Flandes me á scripto la madre Ana de Jesús que 
en Canbray y en aquella tierra se hervían hecho muchos milagros con las reliquias 
de la dicha santa madre.
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En Frangía espanta ver lo que pasa, porque no ay religión que no la tenga devo
ción a la santa madre en que no ayan subgedido muchos milagros. Y esta declaran
te los á querido hager tomar por testimonio y estos señores no an querido. Digen 
que si los herejes lo saben se burlarán de todo.

De suerte que es cosa gertísima que la santa madre después de su muerte á obra
do muchos milagros en partes diversas, de que es fama pública fuera de lo que lleva 
dicho; los quales se an tenido y tienen por giertos y verdaderos, y se persuade no an 
sido obrados por otro camino. Y esta declarante á tenido y tiene la misma opinión 
por aver sido las dichas relagiones que aquí á referido giertas y verdaderas y de 
personas tan fidedignas, y en partes obrados donde hera más negesario que Nuestro 
Señor los higiese para conogimiento y onrra de la dicha santa madre y augmento de 
su religión.

En este presente año de mili y seysgientos y diez á subgedido otro milagro en 
este convento de San Joseph, del qual tanbién está gierta por haverlo visto y espe- 
rimentado esta declarante y oírlo contar con gran admiragión a otras religiosas fide
dignas y de verdad. Ay una hermana en este dicho conbento llamada Ana de la 
Trinidad. Á pasado onge años de grave enfermedad y hordinaria. Un médico que la 
curó llamado el ligengiado Luis Vázquez, ya dicho, dixo que tenía el hígado opila
do y las benas del entresijo. Otro llamado el doctor Madrigal dijo algunas veges, y 
esta declarante le oyó, a las hermanas que avían estado presentes quando él la visi
tó, que lo que tenía aquella hermana en el ygado hera un girro, y que se espantava 
porque hera el tenerle hallí fuera del uso natural. Esto la causava tales agidentes y 
congojas que la asían de manera las cuerdas, en espegial de aquel lado, que ni la 
dejava trabajar nada ni podía tomar cosa de peso por pequeña que fuese. Algunas 
vezes sentía tan terrible dolor en el ygado321 y espalda que no la dejava tener en pie 
ni estar en la cama ni bever ni comer por entonzes. Y dige la misma que pasaba esta 
enfermedad que nadie puede entender el mal que sintió estos honge años. Biéndose 
pues tan ynpedida, y por otra parte tan obligada a trabajar, afligíase mucho. Y agora 
por la Pasqua del Espíritu Santo próxima322 pasada diola una no acostunbrada 
devogión y fee con la dicha santa madre, pidiendo a Dios que por su yntergesión 
la diese si hera servido algún alibio para que pudiese trabajar en algo. Y con esta 
fee se puso una faja que havía cortado ella misma de un pedago de manta con que 
digen se abrigava la dicha santa madre, sobre el hígado. Y el primero día que se la 
puso la dio en él gran dolor y alteragión, de suerte que pensó de quitársela. Y sin
tiendo en sí un nuevo ánimo propuso de no se la quitar hasta los nueve días, aun
que se congojasse. Y pasada aquella noche sintió tanta mejoría que desde entonges 
la parege la dio Dios salud por la reliquia de la santa madre, pero aunque no la dava 
pena nada, tenía que lo que hera la durega del girro no se le havía deshecho o por lo

521 Corregido sobre ydago.
322 Escribe prójima.
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menos las duregas de las opilaciones. De la qual dureza havía dicho otro médico lla
mado Montemayor que cregía e se yba estendiendo por el bientre. Con esta duda 
bolvió a pedir al Señor se lo quitase si no eslava sana del ¡o. Y con nueva fee y devo
ción se tomó a poner aquella fajita y un papelito de letra de la santa madre, otra 
novena. Con la qual luego que se la puso sintió otra alteración mayor que la prime
ra. tanto que se la quitó. Pero luego se animó ynteriormente y se la tomó a poner 
considerando que pues havía [tachado subcedido] sufrido otras medicinas más 
penosas por horden de los médicos, por qué no havía de sufrir esta tan fágil. Dende 
aquel punto no á sentido más género de mal ni duregas ni agidentes de quantos antes 
tenía. Y travaja y toma cosas de pesso desde entonges con tanta fagilidad como si 
nunca obiera estado mala, antes lo haze con particular gusto y con gran admiración 
en su espíritu de ver en sí tal nobedad Y no querría gesar de dar gracias a Nuestro 
Señor y a la santa madre Teresa de Jesús por la merced resgibida. Lo qual para 
mayor gertega de si hera verdad, quiso esta declarante un día destos pasados berla, 
y conogió que ninguna durega tenía, sino más liso su cuerpo y sano de quantos á 
bisto. Lo propio dixo el médico que es al presente deste conbento. que le llamaron 
para el mismo efeto. Y otras religiosas an hecho la misma prueva. Y todos tenído- 
lo por milagro patente y claro sin poderse atribuir a cura ni artificio umano ni a nin
guna cosa de las que dize el artículo sesto del fiscal.

115 Al artículo giento y quinge dijo que bio y esperimentó todo el tiempo que 
conogió y andubo con la santa madre en los ocho años últimos de su vida, que gene
ralmente bistas ya y exsaminadas sus obras y el espíritu divino, la tubieron común
mente todos y en todas partes por sancta y muger singularísima en birtudes, obras 
heroicas, spíritu y discregión; y como a tal la benían a comunicar muy ordinario en 
cada lugar donde323 estavan gravísimas personas ansí de las religiones y la flor de 
los ombres heminentes dellas, y con ella tratavan negogios gravísimos y tomaban su 
consejo, no sólo de los confesores y personas doctas que á nonbrado, sino de otras 
muchas, que aunque las conogió con esta debogión esta declarante no los á nonbra
do. Y entre ellas fue uno el padre fray [tachado Diego] Pedro de Alcántara de quien 
ya á hecho mengión y de una carta suya que scrivió al obispo de Avila, en la qual 
dize estas palabras: Que ayunasen quanto pudiesen para un negocio muy ynportan- 
te al servigio de Dios, que una persona muy espiritual que lo dige por la dicha 
santa madre y por /tachado este] su monesterio propio que con verdadero gelo pre
tende hager en ese lugar. Por amor de Dios pido a vuestra señoría /tachado me] le 
ampare y /tachado acuda] resgiva, porque entiendo es el augmento del culto divi
no y bien de esa giudad. Yo me satisfago bien de las personas que an de entrar en 
él, que la más pringipal creo yo que mora el espíritu de Nuestro Señor en ella. Esto 
mismo dige esta declarante binieron a conoger los que la ayudaron, y algunas vezes
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[tachado se o] la afligieron en aquellos principios en los dichos últimos años que esta 
declarante á dicho y en que los comunicó muchas vezes a los que dirá, que son el 
maestro Daca, Francisco de Salcedo. Goncalo de Aranda y otros muchos. Y también 
esta declarante [tachado quedó del mi] conoció del mismo conceto de la santidad de 
la dicha madre Teresa de Jesús hubo el rey don Phelipe segundo, el qual siendo abi
sado por medio de la princesa de una cosa que la dicha santa madre entendió de 
Nuestro Señor que la dijese, la tomó con mucho respeto. Y aunque no lo vio esta 
declarante, lo á oído muchas vezes a personas de aquel tiempo.

Lo mismo bio esta declarante en algunas personas de título deste reyno; y en 
doña María de Mendoza, que por su calidad y noble sangre fue tan conocida por el 
mundo, a la qual conoció y habló esta declarante y estubo en su casa en compañía 
de la dicha santa madre, y bio la beneración grande con que la tratava, y sustentó 
tantos años a su conbento de Balladolid. No menos conoce esto esta declarante en 
su hermano don Álbaro de Mendoca, obispo que fue desta ciudad de Avila, y esto 
muchas vezes e por algunos años quando este conbento se comencé y él fue prela
do della por diez y siete años. Y hera tan grandísima la devoción y estima que tenía 
el dicho señor obispo de la dicha santa madre y de las monjas deste convento que 
se olgava estrañamente de ser su perlado. Y aunque después destos diez y siete años 
le proveyeron en el obispado de Falencia, no bastó para perder este amor; tanto que 
estando al fin dellos la dicha santa madre en Toledo, la dijo el Señor que procurase 
que las monjas de Sant Joseph de Ávila hubiesen la obidiencia a la orden ya 
que havía de benir otro obispo, porque a no hacerlo presto se relajaría la religión de 
aquella casa. Ella lo trató con el doctor Velázquez su confesor y canónigo que hera 
de hallí y después fue obispo de Osma y arcobispo de Santiago; aconsejóla que lo 
hiciese, y bino luego a este conbento de Ávila e trató deste negocio. Sintiólo tanto 
el dicho señor obispo don Álbaro que le parece a esta declarante que le bio derra
mar muchas lágrimas, y sólo se conbenció a admitirlo por quererlo así la dicha 
santa madre e decirle que Nuestro Señor se lo havía mandado así. Para efectuar este 
acto entró el dicho señor obispo en este conbento con otras dos personas graves de 
la yglesia y con algunos cavalleros seglares, y entre ellos por testigo el padre desta 
declarante Lorencio de Qepeda. Esta declarante estubo presente con las demás reli
giosas, y la dicha santa madre la primera y todas las demás en su seguimiento fue
ron tomando cada una de por sí la bendición del señor obispo. Llegando luego 
ynmediatamente al padre probincial de los descalcos carmelitas, al qual pidió el 
dicho señor obispo que ya que le dava sus monjas por súbditas, havía de ser a con
dición y que se lo prometiese, como lo h¡co, que [tachado nuestr] la santa fuese hija 
desta casa324 como hasta hallí lo havía sido; y aunque a tenporadas acudiese a los 
demás monesterios hechos o a la fundación de otros de nuevo, siempre tubiese 
actión a bolver a este como a casa propia. Y que por el respeto dicho que estubiese
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la orden obligada a traerla aquí a enterrar si subcediese morir en otro convento. Lo 
qual admitió la santa madre de buena gana biendo que esto hera por acto de obe
diencia. Y aunque lo adbirtió quando obo de morir, sabiendo tanbién muy bien que 
entonces hera actualmente priora deste conbento de Sant Joseph de Ávila porque se 
havía hecho la electión canónica en la misma santa madre el año de ochenta y uno. 
Por lo qual y por el amor que tenía a esta primera casa, bio esta declarante el parti
cular cuidado que tenía de acudir a su oficio y el que tenía particularmente en Alva 
en el mal de la muerte, diciendo a la madre Ana de San Bartolomé y a esta decla
rante que de adonde comprarían el pan que faltaba para Ávila. También dijo a la 
madre Ana de San Bartolomé quatro o cinco días antes que muriese: Hágame pla- 
zer, hija, que al punto que me hiere algo alibiada, me busque alguna carrosa de 
las comunes y me lebante y bamos a Ávila. Con todo eso, por no se mostrar pro
pietaria en nada y faltar a la humildad, respondió que a doquiera bastava que la die
sen un poco de tierra.

Bolviendo al concierto que hacía el señor obispo, escojió que la capilla mayor 
deste convento fuese suya, y que esta merced pedía a todas las monjas dél y al padre 
provincial como a quien hacía las bezes de la orden, y que esto acía por el amor 
que siempre havía tenido a esta cassa, y lo principal por asegurar con esto el cuer
po de la madre Teresa de Jesús, por cuyo respeto principalmente se puso a esta peti
ción. Pero la santa no mirando a él sino a las grandes obligaciones que se tenía al 
señor obispo, hiqo todas las diligencias posibles. Y bio esta declarante quando esta
ba en Burgos con la dicha santa madre que padeció muchas penas y travajos por 
esta causa; y parece que en alguna manera se consolava con esta declarante y la 
decía algunas veces que mal parecía, hija, que la yglesia de San Joseph de Avila se 
tratase de dar a persona seglar por rica que fuese y dejasen al buen obispo que á 
sido su padre, amparo y perlado dende el principio que se fundó; que si a esto no 
miran aquellas monjas nada les subcederá bien. El dicho obispo bino aquí a Ávila 
a concertar su capilla año de mili y quinientos y ochenta e quatro. Después, el de 
ochenta y cinco, hicieron capítulo los padres descalcos carmelitas y determinóse en 
él por los respectos pasados y tan justos que el sancto cuerpo se trújese luego de 
Alva a Ávila, como se hico por Santa Catalina. Todo esto á dicho esta declarante 
por haverlo bisto y oído por sí misma y estado presente a lo más ya dicho.

Y para que se bea en caso particular lo que Dios honrró en vida a la santa madre, 
contará aquí esta declarante lo que á sabido por relaciones ciertas que á tenido en 
su poder. Quando fue a Villanueva de la Jara a fundar la dicha santa madre, después 
de los grandes trabajos que pasó en la horden y de que más que ninguno participó, 
la santa madre haviendo ya bisto en esta casa la separación de la provincia que prin
cipalmente se alcancó después de Dios por la ayuda y favor que la h¡co el rey cathó- 
lico don Phelipe segundo que la estimava como a persona muy sierva de Dios y 
Celosa de su gloria. Fue así que a veynte y uno de febrero buen rato antes que lle
gasen al lugar repicaron las canpanas y salieron muchos niños con gran deboción a
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resabida. Y en llegando al carro donde ella yba se arrodillaron, y quitadas sus cape
ruzas yban delante hasta que llegaron a la yglesia. Salieron también todo el ayun
tamiento y el cura y otras personas honrradas a res^ibirla. Todo el pueblo estaba 
grandemente regufijado. Y en entrando en la yglesia comentaron los clérigos a can
tar el Te Deum laudamus en canto de órgano. Después de acavado tomaron el 
Santísimo Sacramento que le tenían puesto en unas andas y a Nuestra Señora tení
an puesta en otras, y las cruces e pendones para hir en procesión hasta la ermita de 
Santa Ana, donde havía de ser el monesterio. En medio de la procesión. terca del 
Santísimo Sacramento hiba la dicha santa madre con sus monjas, todas con sus 
capas blancas y los belos negros delante de los [tachado ojos] rostros, y hallí junto 
sus frailes descaeos que havían venido antes del monesterio que estava terca. En 
el camino havía altares y deteníanse en ellos cantando algunas letras buenas en loor 
de Nuestra Señora del Carmen. En llegando pusieron con gran solenidad el 
Santísimo Sacramento y tomaron la posesión del monesterio. Ansí la honrró Dios 
entre los hombres. Díte esta declarante que piensa que oyendo contar estas cosas 
por algunas vetes, benida ya de buelta aquí a Avila, las oyó decir no con pequeño 
sentimiento, que estando en el mismo acto fue tan grande el ynpetu de spíritu que 
le dio a la dicha santa madre y a la misma madre Ana de San Bartolomé que yba 
con ella que hubieron menester haterse grandísima fuerca para no quedar en éxta
si delante de tanta gente.

Yendo después a la fundación de Patencia fue resabida ella y sus monjas y en 
especial la madre Ana de San Bartolomé con grandísimo aplauso y alegría y devo
ción así de la clerecía como de toda la ciudad. Después pasando por hallí a la fun
dación de Burgos e yendo esta declarante con ella, fue testigo de bista de todo lo 
que acava de detir con muestras notables de la debotión que la tenían, que la mira
ban como a persona sancta batiéndola el aplauso comúnmente como a tal en toda 
la giudad.

116, 117 En los dos últimos artículos díte esta declarante que siente que es ver
dad, así porque á sido testigo de bista en lo más que en ellos se d¡te como por lo 
que á oydo muchas vezes a personas muy graves y religiosas, así de seglares como 
eclesiásticos, que an contado muchas cosas destas por haverles pasado a ellos mis
mos. Save esta declarante que desde el mismo día que murió la santa madre Teresa 
de Jesús la tubieron comúnmente y la onrraron como a santa, á sido continua y por- 
fiosa la devoción con que an pedido sus reliquias, y a esta declarante tantas que la 
an benido a dejar despojada dellas. También an sacado ymágines y estanpas suyas 
de diferentes misterios; éstas no sólo por España, sino por otros reynos como de 
Roma y Francia; y de éstas an ynbiado algunas a esta declarante. También confie
sa que á visto y tenido en su poder conmemoraciones hechas en latín para decirlas 
en honor de la dicha santa madre Teresa de Jesús y encomendarse a ella cada uno en 
su recojimiento por estas diferentes oraciones. Y la primera que tubo esta declaran
te fue recién muerta la dicha santa madre, scripta originalmente del doctor Rivera,
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325 Escribe deshadefa.
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1610, septiembre, 13. Citación ai obispo don Lorenzo Otaduy326.
En la ciudad de Ávila, a trece días del mes de septiembre de mili y seiscientos 

e diez años, el señor licenciado Alonso López de Orduña, provisor de Ávila y su 
obispado, a la ora de la audiencia por la tarde, por ante mí el notario público del 
número de la dicha ciudad y obispado y desta causa, y testigos de yuso escriptos, 
el padre fray Luis de la Madre de Dios presentó la petición e citación que en ella se 
ace mención. Que su tenor es como se sigue:

Y para remate deste dicho save esta declarante que preguntando el año pasado 
Francisco de Mora a aquel religioso descalco francisco con quien le pasó todas las 
cosas que están apuntadas en el artículo de las profecías: ¿Por qué vuestra pater
nidad, sabiendo tanto de nuestra santa madre y llamándola patriarcha de la 
Yglesia de Dios, no dige della un gran dicho destos que nos piden para su cano- 
nicagión?, respondióle el padre: Porque no ay negesidad de que este gusanillo 
ponga lengua en cosas tan altas y que todos las conogen. Sólo digo que con los 
meregimientos que en ella sobran se podrían canonigar otros muchos santos. Esto y 
lo demás que esta de-clarante confesó, según que en el artículo de la profecía se berá, 
se lo dijo a esta declarante el dicho Francisco de Mora debajo de grandísimo secre
to con las fueteas que se puede pedir en ley humana y divina, dando licencia a esta 
declarante para que sólo a las personas que le havían de tomar este dicho lo pudie
se descubrir. Y ansí pide y suplica a su merced del señor juez y a mí el presente 
notario y al padre procurador desta causa que no se publique.

E lo que á declarado en todo este su dicho dixo ser la verdad de lo que save 
debajo del juramento que tiene fecho, en que se ratificó. Y lo firmó de su nom
bre juntamente con el señor juez.

(correcciones de escritura)
Así lo digo yo Teresa de Jesús (sin rubricar). Alonso López de Orduña (rubri

cado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

de quien la ubo. Las demás que después á tenido esta declarante an sido ynpresas. 
También á bisto esta declarante que dende que murió la santa madre comúnmen
te la an llamado la santa madre. Y algunos á visto an hecho epítectos onrosísi- 
mos en su alabanca y deboción, en que también an mostrado sus letras y agudeca3-5 
de yngenio, de suerte que todos parece andan a porfía en honrrarla y regocijar 
con particulares fiestas. Y aun sólo el leher los remisoriales. Y ansí an adverti
do que mueve Dios los coracones de grandes y chicos para alegrarse con la 
memoria.
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1610, septiembre, 16. Dicho de Bautista González, jesuíta de San Gil327.
[«/ margen Testigo] En la dicha «jibdad de Ávila, diez y seis días del dicho mes 

de septiembre del dicho año de mili e seiscientos y diez años, estando en la dicha

Fray Luis de la Madre de Dios, prior del convento de carmelitas descalzos de 
Segovia y procurador de la causa de la canonización de la beata madre Teresa 
de Jesús, fundadora de la dicha reformación, hago presentación desta notificación 
hecha por el notario desta causa al reverendísimo señor don Lorenzo Otadui de 
Avendaño, obispo desta sancta yglesia, ciudad y obispado de Ávila. Pido y suplico a 
vuestra merced mande se ponga con los demás autos desta causa remisoria!. Sobre 
que pido justicia y el oficio de vuestra merced imploro. Frai Luis de la Madre de Dios.

Aquí la citación.
E ansí presentado, el dicho padre fray Luis pidió lo en la dicha petición conte

nido, e justicia. Testigos Juan Baptista Díaz e Jufre de Santistevan, vecinos de 
Ávila.

El dicho señor provisor juez apostólico desta causa lo obo por presentado e 
mandó que se junte con los demás autos desta causa. Y lo firmó de su nombre, sien
do testigos los dichos.

Alonso López de Orduña {rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala {rubricado).

[a/ margen Notificación]. En Ávila, el dicho día. mes y año dichos, yo el dicho 
notario notifiqué el dicho auto al dicho padre fray Luis de la Madre de Dios, pro
curador desta caussa. Testigos, Alonso del Río e Alonso Díaz, vecinos de Ávila.

Antonio de Ayala {rubricado).
En la ciudad de Ávila, a trece días del mes de septiembre de mili y seiscientos 

y diez años, yo Antonio de Ayala notario público apostólico, uno de los quatro per
petuos del número del audiencia episcopal de la dicha ciudad y su obispado y de la 
caussa remisorial sobre la canonicación de la beata madre Teresa de Jesús que de 
presente se trata, ante el señor provisor deste obispado, doy fee que de pedimiento 
del padre fray Luis de la Madre de Dios, procurador della, hice saber a su señoría 
el señor don Laurencio Otaduy y Avendaño, obispo desta ciudad y obispado, cómo 
por el dicho padre en la dicha causa su señoría estava presentado por testigo en los 
artículos que su señoría señalare, para que quando su señoría fuere servido declare 
y diga su dicho, sujetándose a ello ante su provisor. Y su señoría respondió que lo 
hará con mucho gusto en aviendo lugar. A que fueron testigos don Ñuño del Águi
la y don Ñuño de Muxica, vecinos de Ávila. Y lo firmé y signé. En testimonio de 
verdad, Antonio de Ayala.
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capilla de las casas episcopales de la dicha gibdad, el dicho señor juez por ante mi 
el dicho notario tomó su dicho y declaración al padre Baptista Gongález, religioso 
de la Compañía de Jesús desta gibdad, testigo presentado por parte de la dicha bor
den y el padre fray Luis de la Madre de Dios su procurador en su nombre, y gitado 
por mandado de su merged. Del qual regibió juramento en forma de derecho por 
Dios Nuestro Señor e yn berbo sagerdotis, por las Órdenes que regibió de Sant 
Pedro y Sant Pablo y por las Sacrosantas Scrituras poniendo la mano derecha sobre 
un libro misal: que dirá verdad de lo que supiere y le fuere preguntado. Y si lo higie- 
re. Dios le ayude; y al contrario, se lo demande. E dijo sí juro e amén. E pregunta
do por los artículos del fiscal y del rótulo, dijo lo siguiente:

Artículos del fiscal.

1 Al primero artículo de los del fiscal dixo, siendo por su merged advertido de 
lo en él contenido, dixo que tiene notigia de la gravedad del perjuro en qualquier 
caso, en espegial en las causas de la canonicagión de los santos. Y ansí se da por 
advertido, e que dirá verdad.

2 Al segundo artículo dijo que su nombre es el padre Baptista Gongález, y que 
es hijo de Rodrigo Gongález y de Violante de Vergara su ligítima muger, naturales 
de Santa Gadea en La Rioja, cavalleros hijosdalgo, y que es religioso de la 
Compañía de Jesús desta gibdad de Ávila abrá treynta y ocho años, y es sagerdote. 
Y que es de hedad de ginquenta e quatro años poco más o menos.

3 Al tergero artículo dijo que cada día dige misa, y la á dicho oy dicho día.

4 Al quarto artículo dixo que no le toca lo en él contenido.

5 Al quinto artículo dijo que no le toca lo en él contenido.
Artículos del rótulo.
Al ginquenta y seis artículo dijo que save que la dotrina del libro de la Vida de 

la sancta madre Theresa de Jesús, que ella conpuso, no solamente es santa y cató
lica sino que es y á sido muy provechosa a la Yglesia, y que se á seguido grande 
aprovechamiento en las almas con la legión dél, como lo á esperimentado en sí y en 
otras personas. Y que el dicho libro se suele leer como scrito por santa, y que es 
tenido y estimado agerca de varones gravísimos en veneragión. Y esto declara.

115 Al giento y quinge artículo dijo que avía oydo dezir a personas muy graves 
y religiosas que la sierva de Dios Theresa de Jesús, mientras bivio, universal y 
comúnmente fue tenida y reputada por santa de todos los que la tratavan y comuni- 
cavan.

116 Al giento y diez y seis artículo dijo que save que después que pasó deste siglo 
la santa Teresa de Jesús á sido tenida no solamente por santa mas por muger de singu
lar y exgelente santidad, no solamente en España mas en otras partes y reinos estraños.
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1 Al primero artículo del fiscal dixo que bien save este testigo la gravedad del 
perjurio, y más en causa tan grave como esta. Y ansí se da por adbertido dello.

2 Al segundo artículo dijo que su nonbre es fray Gabriel de Ludeña y es natu
ral del lugar de Robledo de Chabela del arzobispado de Toledo, hijo legítimo de 
Antonio Ximénez de Ludeña y de Catalina Sanz. Y que el testigo es graduado 
de maestro en santa theología y la á leydo en el dicho conbento de Santo Thomás 
algunos años; y á sido prior dél y de otras partes; y al presente es rector del colejio 
de San Gregorio de la ciudad de Valladolid. Y que á que tomó el abito de Santo 
Domingo quarenta y un años en el dicho conbento de Santo Thomás. Y es de hedad 
de finquenta y ocho años poco más o menos.

Y que este testigo cada día se encomienda. Y que sus reliquias ansí en España como 
fuera della están repartidas entre personas gravísimas y santísimas, y que son estima
das como reliquias santas. Lo qual es público e notorio y pública boz e fama.

Y lo que á dicho es verdad so cargo del juramento en que se afirmó y ratificó.
Y lo firmó de su nombre juntamente con el dicho señor juez.

(correcciones de escritura)

Ansí lo digo yo Baptista González (sin rubricar). Alonso López de Orduña 
(rubricado). Pasó ante mí. Antonio de Ayala (rubricado).

1610, septiembre, 17. Dicho de fray Gabriel de Ludeña, dominico de Santo 
Tomás-’28.

[al margen Testigo] En la dicha ziudad de Avila, a diez y siete días del mes de 
septiembre de myll y seyszientos y diez años, estando en la sala de audienzia 
desta caussa, el dicho señor juez por ante mí el dicho notario tomó su dicho y 
declarazión al padre maestro fray Gabriel de Ludeña, religioso del monesterio el 
real de Santo Thomás de Aquino extramuros de la dicha ziudad, testigo presenta
do por parte de la orden de los carmelitas descalzos y su procurador en su nom
bre para que en esta causa diga su dicho, y zitado. Del qual reszibió juramento en 
forma de derecho por Dios Nuestro Señor y por una señal de la cruz y por los 
sacros cánones, yn bervo saferdotis, puniendo la mano en el pecho y sobre un 
libro misal: que dirá verdad de lo que supiere y le fuere preguntado. Y haziéndo- 
lo ansí, Dios le ayudase; y al contrario, se lo demandase. Y dijo sí juro y amén. 
Y prometió de dezir verdad. Y preguntado por los artículos del fiscal y del rótu
lo, dixo y depuso lo siguiente:

Artículos del fiscal.
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3 Al tercero artículo dijo que este declarante [á que] es sacerdote treynta y cinco 
años poco más o menos, y de ordinario celebra cada día misa no estando enfermo 
o legítimamente ynpedido; y oy en este día á hecho lo mismo.

4 Al quarto artículo dijo que este declarante nunca á estado ni está al presente 
excomulgado.

5 Al artículo quinto dijo que ninguna persona le á dicho de qué manera aya de 
deponer en esta causa, en la qual puntualmente declarará la verdad de lo que supie
re.

1 Al artículo primero del rótulo dijo que á quarenta y seys años poco más o 
menos que entró a bivir en esta ciudad de Ávila, en la qual á estado en diversos tien- 
pos treynta años y más. Y en este tiempo siempre á oydo decir que la santa madre 
Teresa de Jesús fue natural desta ciudad de Ávila, nacida y criada en ella. Y ansí es 
público e notorio, sin saber cosa en contrario. Y esto responde.

17 Al artículo diez y siete dijo que lo que dél save es que la dicha santa madre 
Teresa de Jesús tratava su conciencia y vida con padres muy doctos y espirituales 
de la dicha orden de Santo Domingo. En especial con el padre maestro fray 
Domingo Báñez, cathedrático de Prima en santa theología de la escuela de 
Salamanca, y con otros padres deste dicho conbento de Santo Thomás. Los quales 
ablavan della como de persona muy santa y de vida muy espiritual; y nunca á oydo 
a personas virtuosas y religiosas e doctas hablar en contrario desto. De lo qual save 
porque ansí lo oyó decir y tratar a muchos de los dichos padres, personas graves y 
religiosas, de mucha verdad y crédito. Y esto responde.

18 Al artículo diez y ocho dijo que lo que save es que la dicha santa madre 
Teresa de Jesús fue fundadora de la sagrada religión de la reformación de los frai
les y monjas descalzos de la orden del Carmen; y fundó en esta ciudad de Ávila el 
santo conbento de Sant Joseph, que fue el primero que fundó. Sobre la qual funda
ción oyó este testigo decir después acá a muchas personas las grandes y muchas 
persecuciones que la dicha santa madre padeció en esta ciudad. Y que todas ellas 
las sufrió con mucha paciencia y salió con su yntento y fundación, como es noto
rio. Y esto responde.

38 Al artículo treynta y ocho dijo que save por haverlo oydo decir por cosa 
pública y manifiesta que la dicha santa madre Theresa de Jesús tomó el ábito de 
religión en el conbento de La Encamación desta ciudad de Ávila, de la sagrada bor
den de Nuestra Señora del Carmen, adonde después fue priora siendo visitador 
apostólico de aquella religión el padre maestro fray Pedro Fernández, de buena 
memoria, probincial que fue desta provincia de Castilla, de la orden de Santo 
Domingo.
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1610, septiembre, 17. Dicho de fray Juan de Alarcón, dominico de Santo 
Tomás329.

[al margen Testigo] En la dicha ciudad de Avila a diez y siete días del dicho mes 
de septiembre de myll e seys^ientos y diez años, estando en la dicha sala de audien
cia desta caussa, el dicho señor juez por ante mí el dicho notario tomó su dicho y 
declaración al padre presentado fray Juan de Alarcón, de la orden de Santo

56 Al artículo cinquenta y seys dijo que este testigo á oydo decir de la mucha 
erudición espiritual de los libros que scrivió la dicha santa madre, pero no puede 
deponer de bista por no los haver leydo más de solamente un pedaco de uno: lo qual 
le pareció muy bien.

97 Al artículo noventa y siete que si bien se acuerda abrá cosa de veynte y cinco 
años, poco más o menos, que bio el santo cuerpo de la dicha sierva de Dios en el 
dicho conbento de Sant Joseph desta ciudad, que le mostravan por cosa milagrosa 
e sancta. E después acá á oy'do decir que su cuerpo se guarda como reliquia de 
santa. Y esto responde.

115,116 A los artículos ciento y quince y ciento y diez y seis dijo que siempre 
á oydo tratar y hablar muy bien e con grande encarecimyento, ansí a muchos padres 
muy graves deste ávito como a otras personas seculares, de la vida y santidad de la 
dicha sierva de Dios Teresa de Jesús e de su gran penitencia y rigor de vida y de su 
gran caridad, umildad e ferbiente oración; y por tal la an tenido y tienen ansí en vida 
como después de su muerte y con grandes ventajas en santidad todos los religiosos 
que la alcancaron a conocer [tachado en el] del conbento de Santo Thomás de 
Avila. Y todos los que la conocieron y la an oydo nombrar claman que es santa y 
muy grande sancta, y por tal es tenida y aprovada con un afecto muy grande en el 
coracón de todos, ansí religiosos como no religiosos. Y esta fama en vida y en 
muerte á tenido y tiene comúnmente la dicha santa madre. Y ansí entiende este tes
tigo, y lo á oydo decir a algunas personas, que ay en todos los fieles un entrañable 
deseo y común en todos ellos de que esta santa madre y birgen sea canonicada y 
puesta en el catálogo de los santos en la Yglesia militante como lo está y todos lo 
sienten y confiesan ansí en la triunfante. Y esto responde.

Y dijo ser la verdad de lo que save devajo del dicho juramento en que se ratifi
có siéndole leydo. Y lo firmó juntamente con el dicho señor juez.

(correcciones de escritura)
Ansí lo digo yo fray Gabriel de Ludeña (rubricado). Alonso López de Orduña 

(rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).
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Domingo, morador en el conbcnto de Santo Thomás de Aquino el real, extramuros 
de la dicha ciudad de Ávila, testigo presentado por parte de la orden de carmelitas 
descalzos, para que diga su dicho en esta causa, y citado. Del qual recibió juramen
to en forma de derecho por Dios Nuestro Señor y por una señal de la cruz y por los 
sacro[s] cánones y en bervis sagerdotis, puniendo la mano en el pecho y sobre un 
libro misal y por el abito de Santo Domingo: que dirá verdad de lo que en este caso 
supiere y le fuere preguntado. Y habiéndolo ansí, Dios Nuestro Señor le ayudase; y 
al contrario, se lo demandase. Y a la conclusión del dicho juramento dijo sí juro y 
amén. Y prometió de decir verdad. Y siendo preguntado por los artículos del fiscal 
y del rótulo dijo y declaró lo siguiente:

Artículos del fiscal.

3 Al tercero artículo dijo que es sazerdote á quarenta años poco más o menos, y 
en todo este tiempo á dicho [misa] siempre y confesádose cada día si no es estan
do ympedido con grave enfermedad. Y este presente día lo á hecho assí.

4 Al quarto artículo dixo que en toda su vida nunca á estado excomulgado ni al 
presente lo está.

5 Al quinto artículo dixo que quien le á yndu?ido a decir en esta causa es una 
grande estima que tiene de la sanctidad de la dicha beata virgen Teresa de Jesús, sin 
que otra persona alguna aya interbenido en ello. Y esto responde.

Artículos del rótulo.
Ante todas cosas por el dicho señor juez fue advertido a este declarante recorra su 

memoria en quanto fuere posible cerca y en ra^ón de otra depusigión que tiene hecha 
Cerca de la vida y sanctidad de la dicha beata madre Teresa de Jesús, que le dijo ante 
el reverendísimo señor don Laurencio Ottaduy y Abendaño, obispo de Ávila, del con
sejo del rey nuestro señor, por ante Francisco Fernández de León notario público, uno 
de los quatro perpetuos del número de la audiencia episcopal de la dicha ciudad de

1 A la primera pregunta de los artículos del fiscal dijo este testigo que se da por 
adbertido de la gravedad del perjurio. Y que como en este negocio principalmente 
se pretende la gloria de Dios y de su sancta, ansí él la pretende en su depusición, 
que del mejor modo y manera que le sea posible y con la mayor verdad que pudie
re, sean glorificados Dios y la santa madre Teresa de Jesús.

2 Al segundo artículo dijo que su nonbre es fray Juan de Alarcón, de la orden de 
predicadores, natural del obispado de Cuenca, del lugar de Valverde, hijo de Pedro 
de Alarcón y de María Ximénez Negrete. Y su padre deste testigo fue corregidor de 
aquella tierra catorce años. Y fueron ambos sus padres gente tenida por noble. Y 
este testigo es presentado por su orden y en ella á leydo theología muchos años en 
esta provingia de España. Y que es de hedad de sesenta y quatro años, poco más o 
menos.
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Avila, en nueve días del mes de agosto de mili y seysgientos y quatro años. Y este 
declarante dijo que bien tiene memoria y se acuerda haver hecho la dicha dipusi- 
C¡ón. E a mayor abundamiento, para ratificarse agora en ella pedía y pidió se le 
leyese. E yo el presente notario por mandado de su merced del dicho señor juez y 
en su presencia ley a este testigo y le mostré el dicho que parece depuso en la dicha 
causa que de suso ba referido. Y haviéndole bisto y oydo y entendido, dixo este tes
tigo que lo que hallí declaró y está scripto y firmado es la verdad de lo que save 
según y de la manera que hallí está puesto. En lo qual agora se ratificava e ratificó, 
y en caso necesario lo dice e declara aquí de nuevo como si palabra por palabra 
fuera puesto y expa^ificado, por ser ansí la verdad según y como hallí está puesto 
y escripto, sin haver en ello ninguna duda ni dificultad.

1 Al artículo primero del rótulo dijo este testigo que aunque es verdad que él no 
conoció a la dicha santa madre Teresa de Jesús, pero que save ser público y noto
rio todo lo contenido en este artículo por haverlo ansí oydo decir públicamente no 
sólo en esta ^iudad de Avila, sino también fuera della. Y nunca supo, oyó ni enten
dió decir ni que obiese otra cosa en contrario. Y esto responde al artículo.

17 Al artículo diez y siete dijo que save de cierto que la santa madre Teresa de 
Jesús trató sus dificultades y negocios de su spíritu con los hombres más graves en 
letras y spíritu que en aquel tiempo obo en España. Y especialmente con el padre 
maestro fray Domingo Báñez, lector de theología del dicho real convento de Santo 
Thomás de Aquino de la dicha ciudad de Ávila y330 después cathedrático de Prima 
de theología de la escuela de Salamanca; con el padre maestro fray Diego de 
Yanguas, y con el padre maestro fray Bartolomé de Medina, cathedrático de Prima 
en la dicha universidad de Salamanca y antecessor del sobredicho fray Domingo 
Báñez; con el padre fray Diego Álbarez obispo que ahora es de una ciudad en Italia; 
con el religioso padre fray Melchor Cano: todos de la orden de predicadores. Todos 
los quales fueron honbres doctíssimos y aprobadíssimos en espíritu. Y sabe este tes
tigo que aprobaron ser bueno el de la sancta madre Teresa de Jesús por [tachado lo] 
havérselo oydo este testigo a ellos mismos e a otros que lo oyeron a ellos mesmos 
de no menos crédito y autoridad.

Y viniendo este testigo a Piedrahíta abrá veinte y nueve años este mes de agos
to deste presente año, en que a la sazón estava la santa madre en Ávila, tubo noti
cia della muy en particular por el trato y amistad que tenía con el benerabilísimo 
padre ya nombrado fray Melchor Cano que a la sazón era en aquella cassa del lugar 
de Piedrahíta suprior, cuya santidad y religión y contemplación á causado admira
ción a estos reynos. Y él dio noticia a este testigo muy en particular y muy por 
menudo desta venerable madre Teresa de Jesús. La qual él dixo havía confessado 
veces y tratádola muy en particular por haver sido compañero y grande amigo del
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sobredicho maestro fray Diego de Yanguas que por muchos años confessó y trató a 
esta bendita virgen. Y decía muchas veges el sobredicho padre fray Melchor a este 
testigo: O padre, si conogiésedes a la madre Teresa de Jesús cuán gran contento 
sería para vos, porque sin duda es de las mugeres más siervos de Dios que tiene 
ahora el mundo. Y decíale a este testigo lo que ya en estotra parte tiene depuesto: 
que tres virtudes principales entre otras muchas resplandecían en ella, que eran gran 
prudencia, gran llaneza y gran ferbor de espíritu. Y la prudencia se hechava de ver 
en que jamás havía cossa ni grande ni pequeña que no la consultase y tuviese el 
parecer de los más doctos hombres del reyno. Y si sabía que algún hombre docto 
[tachado rep] de oydas reprobava algo de lo que ella havía, procurava luego comu
nicar sus cossas con él, de suerte que venía el hombre docto a aprobar y alabar los 
intentos y obras desta santa virgen. Y que assí le aconteció con el padre maestro 
fray Bartolomé de Medina, cathcdrático de Prima de Salamanca. Y assí tenía apro
bación de todos maestros desta provincia. Y quanto a la llaneza y humildad y sua
vidad de condición y trato, le decía que era como un ángel. Y quanto al ferbor de 
espíritu, que era en ella tan grande que dexado aparte el trato con Dios, que es largo 
esso de contar, quando alguna persona la tratava parecía que le pegava luego la 
devoción y salía luego de su plática grandemente afficionada a servir a Dios. Y 
desta suerte era todo lo demás de sus virtudes. Y el mejor testimonio de todo esto 
era la grande reformación de monjas descalzas que hizo la santa madre en estos rey- 
nos, en particular en esta ciudad de Ávila. Todo lo qual sabe este testigo como dicho 
tiene por havérselo assí dicho y affirmado el dicho padre fray Melchor Cano, hon- 
bre sanctíssimo desta orden.

Y assimesmo se acuerda este testigo que ahora treinta [tachado y seis] años á 
poco más o menos, viniendo a Segovia a ciertos negocios y stando en aquel con
vento de su orden algunos messes, a la sazón havía en él un padre religiossísimo 
llamado fray Juan Callejo, maestro de novicios de aquel convento, el qual por el 
mucho amor que tenía a este testigo le dio grande noticia de la sancta madre y de 
la reformación de descaigas que hacía, y le procuró llevar al convento dellas y tra
tadas y que las predicasse. Y este testigo quedó muy edificado dellas y con grande 
noticia y crédito assí de la santa madre Teresa como de aquella cassa. Y assí deseó 
conocerla y tratarla; y mucho más quando supo después de su bienaventurada muer
te y la mucha opinión y pública voz y fama que havía dexado de su santa vida.

18 AI artículo diez y ocho dixo que sabe que la santa madre Theresa de Jesús 
trató de fundar el convento de San Joseph desta ciudad.Y que en la fundación dél 
passó grandíssimos trabajos y contradicciones de las personas de todos estados 
desta ciudad, y assimismo de las monjas y convento de La Encarnación . Todos los 
quales trabajos sufrió la santa madre con grandíssima paciencia sin que en el rigor 
dellos ni en otra ninguna ocasión se notasse en ella alguna falta de paciencia o algu
na imperfección. Y que alcangó de Nuestro Señor la pacificación y sosiego de todos 
los que la contradecían. Y felizmente fundó su convento de San Joseph con grande
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regocijo y devoción de la ciudad. La qual después que la sancta madre volvió a este 
dicho convento del de La Encarnación siempre ha durado y se á continuado en toda 
esta ciudad. Todo lo qual sabe este testigo por haverlo oydo muchas [lachado much 
veces est] [veces] contar y referir muy por menudo al venerable padre Julián 
Dávila, confessor y compañero desta sancta virgen en sus caminos y fundaciones.Y 
assimismo es público y notorio.

Yten sabe esto mismo porque viniendo este testigo a esta ciudad a leer Sagrada 
Escritura, por el camino, movido de la noticia que antes tiene dicho que tenía de la 
sanctidad de la beata virgen Teresa, tubo firme propósito de servir a esta sancta 
madre en acudir a su monasterio de San Joseph de monjas carmelitas descalzas. Y 
assíhavida ocasión cumplió su deseo acudiendo de ordinario a confessar y predi
car al dicho convento. Y assí dice que en estos quinze años que ha tratado con las 
religiosas de aquella cassa. ha hallado que es cassa de Dios, y assí acude a ella con 
mucho gusto porque le causa particular devoción la mucha o[b]servancia regular y 
clausura que en él ha hallado plantada por mano e industria de la sancta madre 
Teresa de Jesús fundadora dél.

51 Al artículo cinquenta y uno dixo que sabe por cossa pública y notoria que la 
sancta madre Teresa de Jesús no sólo fue fundadora de la reformación de las des
caigas carmelitas y de los conventos deltas articulados en este rótulo, sino que tam
bién fue autora de la reformación de los religiosos descalzos desta reformación, 
industriando la sancta y persuadiendo a algunos padres de los de la orden mitigada 
de Nuestra Señora del Carmen a que ellos tomasen su mismo instituto y reforma
ción, ayudando a muchas fundaciones de religiosos [tachado desta] con su indus
tria y consejo. Por lo qual es comúnmente llamada autora de toda la sobredicha 
reformación, assí de monjas como de frayles. Todo lo qual es público y notorio, y 
dello ay pública voz y fama.

52,53 A los artículos cinquenta y dos y cinquenta y tres dixo que sabe que la sanc
ta madre anduvo muchos años peregrinando por causa de las fundaciones de su refor
mación que en ella hizo, y que siempre anduvo con grande pobreza y descomodidad, 
y que padeció muy grandes travajos y contradiciones. Y que todas ellas las venció y 
sufrió con grandíssima paciencia y con grandíssima confianza en Dios. Y ansí salía 
también de todos ellos como si no huviera quien la hiciera contradición. Y ansimismo 
sabe que en todos estos caminos y peregrinaciones siempre la sancta madre guardó 
mucha religión y recato, y en las posadas procurava retirarse de toda comunicación con 
otras personas, y [hjacía algunos exercicios sanctos. Todo lo qual sabe este testigo, 
fuera de ser público y notorio en toda España, por havérselo assí contado y referido 
muchas veces el sobredicho padre Julián Dávila, varón religiossíssimo y persona de 
mucho crédito que fue compañero en casi todos los caminos de esta santa fundadora.

56 Al artículo cinquenta y seis dixo que siendo lector de Theología fue unas 
vacaciones al convento de Toro de su orden, siendo allí también lector de Theología
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98 Al artículo noventa y ocho dijo que lo que dél save es que luego que este tes
tigo bino al [tachado este] conbento de Santo Thomás de Ávila a bivir, que abrá 
para la Navidad primera que biene diez y ocho años, se procuró ynformar mucho 
de las reliquias de la santa madre Teresa de Jesús. Y difiéndole cómo havía estado 
su cuerpo en su casa de Sant Joseph desta dicha ciudad de Ávila y que de hallí le 
abían tomado a llevar a Alva donde ella murió, resabió dello este testigo muy gran
de pesadunbre y desconsuelo, pare^iéndole mal caso que esta <;iudad obiese consen
tido que la despojasen de tan propio y rico tesoro suyo. Y el padre maestro fray 
Pedro de Ledesma, que a la sagón hera rejente y lector de Theología en el dicho 
conbento de Santo Thomás de Ávila, le dixo cómo manava de su cuerpo sancto un 
olio o licor que dejava manchado el paño o papel que llegava a sus santas reliquias. 
Y ansí tomó a este testigo gran deseo tener alguna parteqica desas reliquias. Y fue

331 Aquí termina el escribiente indicado.

el padre maestro fray Pedro de Herrera, que agora es catedrático de Prima de 
Salamanca, y el padre maestro fray Gerónimo de Tiedra. que al presente es predica
dor de su magestad cathólica. Le dixo a este testigo el dicho padre fray Gerónimo: 
Quiero os dar un libro que leáis estas siestas, que sé gustaréis mucho dél; porque 
es el libro o libros, porque tiene diversos tratados, que escribió la madre Teresa de 
Jesús. Y él lo agradeció mucho y lo fue leyendo con mucha attención y con notable 
gusto. Y después volviéndosele al dicho padre fray Gerónimo, estavan a la sazón 
juntos ambos padres lectores fray Pedro de Herrera y fray Gerónimo de Tiedra y le 
preguntaron que qué le parecía del libro. Y respondió: Padres, paréceme que quan- 
to al estilo es libro de inuger, pero quanto a la doctrina me parece libro de theó- 
logo bien docto y bien spiritual. Y aquellos padres aprobaron este dicho y censura 
del libro. Y realmente a este testigo le causó mucha devoción y sacó de allí muy bue
nos consejos, y ser devoto de San Joseph, y algunas advertencias de mucha impor
tancia para poder dar consejo en cossas spirituales. Y después estando este testigo ya 
en este convento de Ávila, tomó a leer de nuevo estos libros de la santa madre con 
mucha mayor attención, y hecho de ver que con razón los havía calificado bien, 
como tiene dicho. Y assí sacó mucho más probecho de su doctrina y mucha más 
reverencia y devoción desta santa virgen, conociendo quán de veras era spiritual y 
discreta. Y esto es lo que sabe y declara a este artículo.

65, 66, 67, 68 A los artículos sesenta y cinco, sesenta y seis, sesenta y siete y 
sesenta y ocho dixo lo que dicho tiene a los artículos diez y ocho y cinquenta y dos 
y cinquenta y tres en quanto en ellos ha dicho del valor y grandeza de ánimo con 
que emprendió cossas tan grandes como hiijo, y de la mucha paciencia con que 
sufrió grandes contradicciones y molestias que se le offrecieron en sus caminos y 
fundaciones. Todo lo qual como en sus lugares dixo sabe por haverlo assí oydo al 
sobredicho venerable padre Julián Dávila, y ser ello assí verdad, público y noto
rio331.
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así que una muy benerable religiosa del monasterio de Santa Cathalina desta ciu
dad, de la orden de nuestro padre Santo Domingo, dio a este testigo una parteyita 
destas reliquias, y le dixo: Padre, advertid que es cossa averiguada y la he proba
do yo vezes que esta reliquia es yertísima de la madre Teresa de Jesús, porque 
mancha como con olio qualquier papel por linpio que sea. Y la dicha religiosa dio 
a este testigo la dicha reliquia en la mano, y la tentó y miró con curiosidad y bio 
que estava sequísima y que así parecía ynposible poder hechar de sí olio ni otro 
licor alguno. Y tomando un papel muy linpio la embolvió y la puso en el seno en 
parte donde no hera posible humedecerse. Y después a la noche halló el papel man
chado como si obiese llegado al ayeyte, y le puso luego otro papel muy linpio. Y 
luego se halló otro día manchado de la mesma suerte. Y higo esta prueva tantas 
vezes que tubo notable escrúpulo de hayerla más por pareyerle género de yncredu- 
lidad e yrreverenyia. Y así el testigo á estimado las reliquias desta santa madre 
como digna de que se llame ella por este nombre sancta madre, que es el apellido 
que le da esta ciudad. Y esto responde a este artículo.

116 Al artículo yiento y diez y seys dijo que después que la sierva de Dios Teresa 
de Jesús pasó deste siglo, á sido y es grande la fama y opinión de su santidad entre 
personas doctas y de todas calidades. Y este testigo por las rabones que lleva decla
radas en los artículos antes déste tiene la misma opinión. Y ansí la reliquia que lleva 
declarada en el artículo antes déste la tiene y junta con otras reliquias yertísimas de 
santos que consigo trae, y la reberencia y se encomienda a la santa madre Teresa 
de Jesús como a tan sierva de Dios. Y que a su juiyio deste testigo es digna de cano- 
nicarse. Y ansí de todos comunmente es tenida y reputada por santa. Y á aconseja
do a muchas personas se encomienden a ella. Y adbierte este testigo al que esto 
leyere que de su condición es grandemente yncrédulo, porque ha experimentado 
que no sin causa dixo el Eclesiástico: Mores hominum mendatium sitie honore; las 
costumbres de los hombres son una mentira infame. Mas con todo eso, como á bisto 
este testigo la común fama y reputación de todos los fieles desta tierra de la dicha 
santa madre Teresa de Jesús y la authoridad de muchos padres gravísimos de nues
tro abito de Santo Domingo y todo lo demás que lleba depuesto en este su dicho, 
crehe y tiene por cierto este testigo y sin duda alguna que esta sobredicha santa 
madre Teresa de Jesús merece ser canonicada. Y ansí lo afirmó y protestó, y está 
aparejado a dar testimonio desto.

Y ansí lo declaró y dijo debajo del dicho juramento en que se ratificó siéndole 
leydo este dicho en presencia de su merzed del dicho señor juez y del presente nota
rio. Y lo firmó este testigo de su nombre juntamente con el dicho señor juez.

(correcciones de escritura)

Así lo digo yo fray Juan de Aiarcón, testigo (rubricado). Alonso López de 
Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).
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1 Al artículo primero del rótulo dixo este testigo que save ser así verdad todo lo 
en él contenido porque es público e notorio e dello ay pública boz e fama e no

332 Tomo 1. fols. 848-852; el folio 853 quedó en blanco.
333 Comienza otro distinto escribiente.

1 Al primer artículo de los del ynterrogatorio del fiscal dixo que se da por adber- 
tido de la gravedad del perjurio e más en causa tan grave como la pressente.

2 Al segundo artículo dixo que su nonbre es fray Alonso de Caravaxal, de la bor
den de predicadores, natural de la ciudad de Plasen^ia, hijo de Basco de Caravaxal e 
de doña Francisca de Bocanegra, cavalleros principales de la dicha ciudad. Y que es 
pressentado e predicador general de la provincia de España e prior al presente del real 
convento de Santo Tomás de Aquino, universidad aprovada por su santidad de la bor
den de predicadores de la ciudad de Ávila; y lo á sido de otros muchos della por espa
cio de veinte e dos años continuos, entre los quales fueron el de la ciudad de Mérida 
en Estremadura, el de la ciudad de León, el de la ciudad de Trujillo, el de la ciudad de 
Plasencia, el de Santo Tomás de Madrid, el de la ciudad de Toro y el de la ziudad de 
Bitoria, y otros; e vicario provincial del reyno de Galicia e difmidor de la provinzia del 
reyno de Castilla. Y es de hedad de zinquenta e nueve años.

3 Al tercer artículo dixo que como sacerdote dize misa de ordinario y se confie
sa mui a menudo; y el último día que la dijo fue ayer.

4 Al artículo quarto dixo que nunca estubo ni al presente está descomulgado.
5 Al quinto artículo dixo que no le toca nada.
Artículos del rótulo.

1610, septiembre, 18. Dicho de fray Alonso de Carvajal, dominico de Santo 
Tomás332.

[al margen Testigo] En333 la dicha ciudad de Ávila, a diez y ocho días del mes 
de septienbre de mili y seiscientos e diez años, estando en la dicha capilla de las 
casas episcopales de la dicha ciudad, el dicho señor juez por ante mí el dicho nota
rio e desta causa, tomó su dicho y declaración al padre frai Alonso de Caravaxal, 
prior del monesterio de Santo Tomás el real, estramuros de la dicha ciudad, testigo 
presentado por parte de la dicha horden de carmelitas descalcos e del padre procu
rador della e [tachado dep] zitado por mandado del dicho señor juez. Del qual tomó 
e recivió juramento en forma debida de derecho, e le h¡co [tachado por Dios 
Nuestro señor e por una señal de cruz e] yn berbo sacerdotis por las Ordenes que 
resgibió e por las Sacrosantas Escripturas poniendo la mano derecha sobre un libro 
misal: que dirá verdad de lo que supiere e le fuere preguntado. E dijo sí juro e amén. 
E preguntado por los artículos del fiscal e del rótulo dixo lo siguiente:

Artículos del fiscal.
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dubdosa crehengia y opinión. Y este testigo nunca á oydo cossa alguna en contrario 
antes fuera desta común opinión. Sabe que los padres de la santa madre fueron per
sonas nobles e conocidamente prinzipales. Lo qual sabe porque Rui Sánchez de 
Zepeda, hermano de Alonso Sánchez de Zepeda padre de la santa madre334 casó en 
Plasengia con doña Yssavel de Caravaxal, tía deste testigo, hermana de su padre; por 
donde tiene noticia de la nobleza de sus padres y de la dicha santa mandre (sic).

17 Al diez y siete artículo dixo que sabe que la santa madre deseosa de no ser 
engañada del demonio comunicó su espíritu, oración e llamamiento de Nuestro 
Señor, á oydo degir. con muchas personas graves e dotas de la horden de Santo 
Domingo, e nombradamente con el padre maestro frai Domingo Báñez, catedrá
tico de Prima de la universidad de Salamanca, e con el padre maestro fray Pedro 
Fernández, comisario apostólico de toda la orden de carmelitas, e con el padre 
maestro frai Diego de Yanguas regente del collegio de San Gregorio de 
Valladolid, todos tres personas de gran quenta en letras y espíritu, de la orden 
de Santo Domingo. De los quales sabe este testigo aber sido aprovado el espíri
tu de la santa madre e conocido e predicado por espíritu conozidamente bueno, 
seguro e de Dios. Todo lo qual save por averio así oydo desoír común e pública
mente en su religión, e más en particular al sobredicho padre fray Pedro 
Fernández a quien algunas veges en los capítulos conbentuales oyó degir mucho 
vien de la santa madre Teresa e de la reformación que avía echo. Y a otras per
sonas á oydo degir lo mismo.

56 Al artículo zinquenta y seis dixo el testigo que á leydo la mayor parte de 
la Vida e Rebelaciones que la santa madre Teressa de Jesús escribió, e los gran
des favores e mercedes que Nuestro Señor la hico por medio de la orazión bocal 
y mental, y algunos pedazos de lo demás que scrivió. E dize que la dotrina dél 
la tiene por católica e sana e dicha con una sinciridad santa y buena, como de 
muger en quien Dios morava, a quien alunbraba. Y aunque en algunas proposi
ciones sinceras e llanas sin formalidades de teoloxía, a las quales no estaba la 
santa obligada como muger que no las estudió, no contienen ni herror ni cosa 
ofensiva a quien con sana yntengión e como ella las escrivió las lee y rescibe. 
Tiene ansimismo este testigo la dotrina del dicho libro parte della por tan alta y 
subida que si no fuera aber la dicha santa madre expirimentado tan diferentes 
modos de contenplación no los supiera degir como este testigo por su flaqueza 
no save entender muchos dellos e se le pasan de buelo sin alcancarlos. E ansi
mismo que las rebelaciones sean verdaderas quantas la dicha santa madre dixo 
no tiene este testigo duda pues no la tiene de su santidad. A la qual no respon
diera si faltara a las rebelaziones algo de verdad, e no le ofende aberlas la dicha 
santa madre escripto. Lo uno porque fue mandada por sus confesores siendo 
como ella fue y se be en su vida notablemente obediente, virtud en que resplandeze
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con grandes estreñios, e la tiene este testigo por obediente en acto mui eroyco. 
Lo otro porque la gloriossa santa Catalina de Sena en sus libros que hico pone 
muchas rebelaciones, e las que no pusso e las mercedes que Dios la hico que no 
escribió, las dijo a sus confesores y ellos las escribieron; porque conocida la vida 
de la santa no ponían duda en ninguna dessas cosas, e anssí las escribían como 
ella las decía. Y ansí pues es tan poca la diferencia que ay entre escribirlas ella 
por obediencia o decirlas a quien las pudiera escribir, y eso nunca se tubo por 
malo ni por yndezente, no parece que sea de tener tanpoco por tal escribirlas la 
dicha santa madre Teressa de Jesús. Especialmente que esto arguye una senceri- 
dad muy grande, santa y cristiana. Fuera de que para la santa le fue mui grande 
mortificación el mandarla scribir su vida, e quisiera mucho más que le manda
ran escribir sus pecados, como lo da a entender en el principio del libro de su 
Vida. Y el provecho que estos libros hacen estiman (sic) mucho este testigo por 
lo que él en su alma á sentido abiéndolos leydo con ser tan gran pecador, tenien
do esta dotrina por tal que le basta para enzender qualquier coracón por elado 
que esté e para engendrar en él unos mui grandes deseos de sirbir a Nuestro 
Señor, que pareze que facilita a qualquier cristiano el camino de mayor perfe- 
ción e santidad. E que este testigo ya como hombre que á serbido a su relixión 
lo más de su vida se quiere recoxer a tratar con más veras de la salvación de su 
alma e tener cuidado con sola su conciencia aviéndole tenido tantos años de las 
agenas. Y a esto le á ynzitado mucho este santo libro, e procura de llcbarle con
sigo como el que mejor le á parecido para prosecución destos yntentos. Y esto 
á dicho para gloria de Dios y de su santa sierba. Y es lo que siente azerca deste 
artículo.

97 A el artículo noventa y siete dijo este testigo que si bien no á bisto el cuer
po de la santa madre Teressa de Jessús, á visto el braco que está distinto e sepa
rado del dicho cuerpo en el conbento de las descalcas carmelitas de la villa de 
Alba. E vio que estava la carne dél conocidamente yncorruta y de color más claro 
que el dátil. El qual color e yncorrupzión le pareze a este testigo ser milagrossa e 
muy extraordinaria. Y ansimismo save que el cuerpo de la dicha santa madre aun
que como dicho tiene no le á visto, está yncorrupto. Lo qual save por averio assí 
oydo descir comúnmente e ser público e notorio sin aber oydo decir cosa en con
trario.

98 Al artículo noventa e ocho dijo que este testigo tubo en su poder días á 
un poco de tierra de la sepoltura de la santa madre Teressa de Jessús entre 
otras muchas reliquias de santos canonizados, enbuelto en unos pañitos e 
unos papeles. E fue tanto el azeyte que de la dicha tierra manava que todos los 
papeles e los pañitos se passaron del dicho azeite sin que quedasse parte nin
guna de todos ellos que no quedasse enpapada del dicho azeyte. E después de 
los paños e papeles ansí vañados en aceite los dio a diferentes perssonas por 
reliquias, por no dar de la tierra, que hera muy poquito. E bolbiendo a
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enbolber la dicha tierra en un poco de papel, e no se acuerda vien si tanbién 
en algún liento, pero en efeto ora sea lienzo o papel se bolvió a passar de 
nuevo de aquel licor como aceite, aunque no tan bañado como el primer papel 
e primer paño. Y esto es verdad y assí lo declara e lo tiene este testigo por cosa 
conocidamente miraculosa.

115 A el artículo ciento e quinze dixo que siendo este testigo mozo de asta 
diez e ocho o diez e nuebe años, en los principios de su professión, oyó aver dife
rentes opiniones de la santidad de la santa madre Teresa de Jessús y algunos que 
dudavan della. Y al cavo de algún tienpo oyó este testigo que generalmente en 
esta provincia de España de la dicha su horden estava reputada por muger santa. 
Y esto nacía de los testimonios que della davan padres de la misma horden gra
vísimos e doctíssimos. E assí á bisto que mientras vivió fue generalmente resci- 
bida por santa e como tal benerada de todas las perssonas graves desta religión de 
predicadores; y anssimismo de las perssonas destos reynos más grabes e princi
pales e de los demás estados, sin que después el dicho tienpo oyesse descir cossa 
que fuesse en contrario o menoscavo de su mucha santidad. Y esto es público e 
notorio e dello ay pública boz e fama. E más en particular oyó descir como arri
ba tiene dicho en el artículo diez e siete al padre maestro frai Pedro Fernández 
comisario apostólico grandes alabanzas de la birtud e vida eroyea de la dicha 
santa madre.

116 A el artículo ciento e diez e seis dijo que este testigo tiene a la dicha 
santa madre por muger zelestial e milagrossa, e que á ynbocado su socorro y 
auzilio en nezessidades que se le an ofrescido. E que por tenerla en esta figu
ra trae conssigo un pañito blanco con que estaba cubierto el brazo de la dicha 
santa en el conbento de las monjas descalzas carmelitas de la villa de Alba 
quando, como dicho tiene en el capítulo noventa e siete, bio e adoró el dicho 
brazo. El qual brazo tubo en sus propias manos e le adoró vesándole e punién
dole sobre sus ojos e caveca, puesto de rodillas. Y a la sazón entró alguna 
quantidad de jente ansí honbres como mugeres e le adoraron de la misma 
forma que este testigo, tiñiéndola como dicho tiene por muger milagrossa e 
santa. Y esta misma opinión tiene por cierto este testigo que comúnmente tiene 
la dicha santa madre entre todo género de perssonas anssí religiosas como 
seculares, ansí honbres como mugeres, assí prínzipes y nobles como plebeyos 
e bulgares. E que los reyes, prínzipes, obispos e personas altas e todos común
mente la veneran como a muger santíssima y estiman y buscan con singular 
afeto sus reliquias e con particular deboción se encomiendan a ella, e común
mente la llaman santa madre Teressa. E muchas vezes á dicho este testigo esti
mando la santidad de la santa madre Teresa que fue terrible la resolución [de] 
dejar la ciudad de Ávila sacar della tan gran tessoro como el cuerpo de la santa 
madre.
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335 Aquí acaba lo escrito por este peculiar escribiente, quien sistemáticamente omite el rasgo que dife
rencia n de ñ, y escribe doble ss en los comienzos de las palabras.

336 Tomo 1. fols. 854-856; el folio 857 quedó en blanco.

E todo lo que aquí tiene dicho es así berdad, público e notorio, e dello ay públi
ca boz e fama e no dudosa crehencia335 y opinión. E lo que tiene dicho es la ver
dad so cargo del su juramento en que se afirmó e ratificó. E lo firmó juntamente con 
dicho señor provisor juez apostólico.

(siguen correcciones de escritura)

Ansí lo digo yo fray Alonso de Carvajal (rubricado). Alonso López de Orduña 
(rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

1610, septiembre, 20. Dicho de don Lorenzo Otaduy, obispo de Ávila336.

[o/ margen Testigo] En la ciudad de Avila, a beynte días del mes de septienbre 
de mili y seysgientos y diez años, estando en las casas episcopales desta ciudad, su 
señoría del señor don Laurencio Ottaduy y Abendaño, por la gracia de Dios y de la 
sancta yglesia de Roma obispo de Avila, del consejo del rey nuestro señor, testigo 
presentado en esta dicha causa que se trata en razón de la canonización de la sanc
ta madre Teresa de Jesús por parte de la orden de El Carmen descalzos y su procu
rador en su nombre, ante el dicho señor juez e por ante mí el presente notario, su 
señoría juró yn bervo sagerdotis puniendo la mano en el pecho y [tachado sobre] 
por las sacrosantas cánones y puniéndola ansimismo sobre un libro misal, de decir 
verdad de lo que supiere en este negocio en los artículos que está su señoría presen
tado. Y prometió de decir verdad. Y siendo preguntado por los artículos del rótulo 
dixo y declaró lo siguiente.

No fue preguntado su señoría por los artículos del fiscal por la autoridad y gra
vedad de la persona de su señoría.

Artículos del rótulo.
1 Al primero artículo dixo su señoría que desde que bino a esta ciudad de Avila a 

ser obispo della, que va para doce años, por haver sido natural della la sancta madre 
Teresa de Jesús y sus ascendientes, y antes siendo cathedrático de Prima de Alcalá por 
haver sido sus oyentes y discípulos los religiosos carmelitas descalcos cuya reforma
ción fundó la dicha santa madre, tiene mucha noticia de la nobleca de los ascendien
tes della, haviendo sido todos sus ascendientes no solamente limpios de toda raza de 
moros y judíos, sino hijosdalgo notorios, como es pública boz y fama en todo (sic) esta 
Ciudad y obispado y aun en todo el reyno. Y esto responde a esta pregunta.

56 Al artículo cinquenta y seys dijo su señoría que siempre á oydo aun a perso
nas muy doctas sentir bien de la dotrina que enseñó la santa madre Teresa en sus
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libros. Y aunque su señoría no los á leydo todos, sino algunos pedamos dellos, lo que 
leyó le pareció bien, y que parece dotrina más levantada que [tachado el caudal] 
adonde el caudal natural de una muger [tachado puede llegar] y que no á profesa
do ciencias puede llegar. Y que ansí con ragón estiman los libros no solamente los 
españoles en cuya lengua scrivió, sino otras muchas naciones que por esta estima
ción los an traducido en sus lenguas. Y porque desto ay mucha noticia en la corte 
romana, aun entre las personas más graves della como son los ilustrísimos señores 
cardenales del collegio apostólico y otros muchos prelados, no se estiende más en 
esto. Y esto responde a esta pregunta.

116 Al artículo ciento y diez y seis dijo su señoría que á más de treynta años que 
tiene a la dicha santa madre Teresa por sancta con sanctidad muy abentajada y extra- 
hordinaria por las relaciones que á tenido [tachado e] de su vida y muerte. Y que 
como a tal á muchos años pide su yntercesión a Dios Nuestro Señor cada día. Y 
entiende que por medio della le á heho Dios muchas mercedes. Y por mostrarse 
agradecido a esta sancta señora y por dar prendas de la devoción que á tantos años 
la tiene, procuró de fundar un monesterio a [tachado los] sus frailes descalcos car
melitas en la ciudad de Lugo donde fue primero obispo que en Avila. Y gastó en 
esta fundación muchos millares de ducados en los palacios que su dignidad tiene 
extramuros de la ciudad junto al río Miño, con esperanca de que aceptarían su fun
dación. Y aunque haviéndola comunicado con [tachado los] algunos superiores de 
la dicha religión le dieron esperanca de que lo aceptarían, después la dejaron por no 
haver otra fundación en el reyno de Galicia y haver tan grandes puertos que pasar 
desde la corona de León hallá. Y permaneciendo en la misma devoción después que 
bino a ser obispo de Ávila, luego el año de seyscientos estando el rey nuestro señor 
y la reyna [tachado d] nuestra señora en esta ciudad de Ávila, se resolvió en hacer 
en la dicha ciudad la fundación que pretendió hacer en Lugo. Y lo hico con efecto 
con el favor de Dios en el antiquísimo templo donde estubo sepultado el cuerpo 
santo de Sant Segundo, primer obispo desta ciudad y aun de todos los obispados de 
la corona de Castilla y de León y sanctísimo mártir de Jesuchristo Nuestro Señor. 
Y á diez años que está poblado de religiosos [tachado de] de su reformación de la 
dicha santa a mucha gloria y honrra de Dios y con mucho provecho spiritual no 
solamente de la ciudad sino de todo el obispado. Y como entre otras cosas [tacha
do que] dixo su señoría en la plática y sermón que h¡co en su yglesia cathedral el 
día que se presentaron ante su señoría las bullas apostólicas para acer esta ynforma- 
C¡ón, para tener su señoría a esta señora por tan santa como la tiene y con racón es 
tenida, bastava quando no hubiera los milagros yn[n]umerables que ay hechos a su 
yntercesión, que todos se ordenan a manifestar su sanctidad. pues gloria a Dios en 
España no havía necesidad que se hiciese para confirmar la dotrina cristiana que tan 
rescivida está, basta ver el grandísimo fruto que en la Yglesia Cathólica se á segui
do de la fundación de la regla que guardan sus frailes y monjas por ynstitución y 
reformación suya, y haverse multiplicado en tan poco tiempo no solamente en
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(correcciones de escritura)

El obispo de Avila (rubricado). Alonso López de Orduña (rubricado). Pasó ante 
mí, Antonio de Ayala (rubricado).

1610, septiembre, 23. Dicho de Luisa de Vera Guzmán337.

[al margen Testigo] En la ciudad de Ávila, a veinte y tres días del mes de sep- 
tienbre de mili y seiscientos y diez años, el señor licenciado Alonso López de 
Orduña, provissor general deste obispado, juez apostólico desta caussa remisorial, 
por ante mí el presente notario, estando en la yglesia parrochial de señor Santo 
Domingo de la dicha ciudad de Ávila, el dicho señor provisor juez desta causa tomó 
su dicho e declarazión a doña Luisa de Bera y Guzmán, biuda de don Juan de Acuña 
Bela, vezina desta ciudad. testigo en esta caussa presentado por parte de la dicha 
horden del Carmen descalcos e su procurador en su nombre. De la qual el dicho 
señor juez tomó e rescivió juramento por Dios Nuestro Señor en una cruz e por las 
palabras de las Sacrosanctas Escrituras puniendo la mano sobre un libro misal. So 
cargo del qual prometió que dirá verdad en este casso. E si ansí lo hiziere, que Dios 
Nuestro Señor la ayude; y al contrario, se lo demande. Y dijo sí juro, amén. E sien
do preguntada por los artículos del fiscal e los del rótulo en que fue presentada, dijo 
e declaró lo siguiente:

Artículos del fiscal.
1 Al primer artículo dijo que se da por adbertida de lo en él contenido, por tener 

como tiene noticia de la gravedad del perjurio.
2 Al segundo artículo dijo que se llama doña Luisa de Bera y Guzmán, y es 

biuda de don Juan Acuña Vela, del consejo de guerra de su magestad y su capitán

España, pero en otras muchas provincias, tantos monesterios así de religiosos como 
de religiosas. Porque como dize el Spíritu Santo en el capítulo quarto del libro de 
la Sabiduría: Multigena impiorum multitudo non erit utilis et spuria vitulamina 
(vel adulterinae plantationes) non dabunt radices altas ñeque stabile firmamen- 
tum colocabunt.Y en las plantaciones de la santa madre Teresa todo lo contrario á 
subcedido como tiene dicho. Y tiene su señoría por gran reliquia una carta toda 
scripta y firmada de la santa madre Teresa de Jesús en grande veneración, y un 
retrato suyo ansimesmo de grande estima. Y por ser el aplauso de su sanctidad tan 
grande en toda la Yglesia de Dios, no tiene que decir más sobre esto. Y esto respon
dió a esta pregunta.

Y lo firmó su señoría.
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3 Al tercero artículo dijo que se á confesado de sus pecados y resgivido el Santo 
Sacramento de la Eucharistía y cumplido con el prezepto de la Santa Madre Yglesia 
este año. E que la última bez que comulgó fue el día de señor San Mateo, veinte e 
uno deste presente mes de septienbre.

4 Al quarto artículo dijo que no le toca lo en él contenido.

5 Al quinto artículo dijo que dize lo que dicho tiene en el antes deste.

Artículos del rótulo.

general de artillería de los reynos de España, cavallero del ávito de Alcántara, 
comendador de la encomienda de Gerjes. Y es hija lexítima de Antonio de Bera 
Bracamente y doña Catalina de Guzmán su muger. naturales desta ciudad de donde 
esta que declara lo es; todos cavalleros muy principales. Y es de edad de más de 
sesenta años.

1 Al primer artículo dixo que esta declarante conozió a la santa madre Theresa 
de Jesús y la trató e comunicó. E á oydo dezir por público e notorio que fue hija de 
los contenidos en el artículo; e que fueron personas nobles y principales desta ciu
dad, e que tenían su casa zerca de la de los padres desta testigo y donde ella al pre
sente bive. Lo qual es cierto, público y notorio, pública boz y fama.

17 Al artículo diez y siete dijo que quando la santa madre Theresa de Jesús 
comenzó a fundar el nuevo monasterio de San Joseph desta ciudad, visitando a esta 
que declara un padre muy grave de la horden de Santo Domingo, de cuyo nombre 
no se acuerda más de que era prior de la cassa desta ciudad u de otra de la dicha 
orden, esta declarante trató y comunicó con él de las cosas de la santa madre 
Theresa de Jesús, preguntándole qué le parezía dellas. El qual la respondió que él 
avía sido el mayor contrario que avía tenido, pero que tratando con ella le avía com- 
bencido con buenas razones, y que aprovava y aprovó su espíritu por muy bueno y 
santo, diziendo que en esta ciudad avía tres santas, y que una dellas era la santa 
madre Theresa de Jesús, la qual era santa muy balerossa. Por lo qual save este tes
tigo que fue una gran santa; fue aprovado su spíritu así por el dicho padre como por 
otras personas muy graves. Lo qual á sido y es público y notorio.

22, 23 A los artículos veinte y dos y veinte y tres dijo que save que al tiempo 
y quando la dicha santa madre Theresa de Jesús comenzó la nueva fundación del 
primer monasterio de su reformación, que fue el de San Joseph desta ziudad, se 
lebantó contra ella grande alvoroto. así por el consistorio y regidores desta ciu
dad como por otras muchas perssonas della y religiosos para que la dicha [tacha
do religión y] fundazión no pasase adelante. Lo qual llevó la dicha santa madre 
con gran discrezión, paziencia y sufrimiento. Y al cavo de algún tiempo fue 
Nuestro Señor serbido que todos los que la perseguían se sosegaron y bolvieron 
en su favor, conoziendo y esperimentando que la edificazión del nuevo monasterio
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resultava en gloria y onrra de Dios y gran provecho de la ciudad, como de cada 
día se á bisto y be más claramente. Y aviéndose sosegado el dicho alboroto, la 
dicha santa madre resgivió por religiosa para el dicho monasterio de San Joseph 
a la madre Ysavel de Santo Domingo, que agora bive, que en el siglo se Ilamava 
Ysavel de Hortega, perssona principal. hijadalgo, la qual salió para tomar el abito 
de la cassa de los padres desta declarante, donde se avía criado en compañía desta 
que declara.

38, 39 A los artículos treinta y ocho y treinta y nueve dijo que save que después 
de aver comenzado a fundar la dicha santa madre los monasterios de su reforma
ción de carmelitas descaigas, fue electa por su prelado por priora del monasterio de 
Nuestra Señora de La Encarnación de esta ciudad, de donde avía salido para hazer 
las fundaziones que hizo. Lo qual llevaron muy mal la mayor parte o todas las mon
jas del dicho monasterio. Y al tiempo del entrar en él fue muy mal rescivida por 
todas ellas, tratándola mal de palabra. Lo qual llevó la dicha santa con mucha 
paziencia y sin enojo ninguno, hablándolas a todas con mucho amor, de manera que 
dentro de muy pocos días las redujo a todas a su amistad, y granjeó con el ejemplo 
de su vida y prudencia, que el odio y rencor que la tenían se combirtió en amor y 
se sosegaron. Todo lo qual save esta testigo por cossa zierta, y por ser como fue y 
es público y notorio y pública boz e fama.

68 Al artículo sesenta y ocho dijo que dize lo que dicho tiene en los artículos 
antes deste, a que se remite e refiere. Y esta declarante al artículo sesenta y ocho 
dijo que save por cossa zierta, pública e notoria, que la dicha santa madre fue 
muy favorezida de Nuestro Señor, de quien rescivió muchas y muy particulares 
mercedes. Y entre otros muchos de que no tiene entera noticia, la dijo a esta tes
tigo doña Quiteria Dávila, monja professa del dicho monasterio de La 
Encamación, que yendo un día caminando con la santa madre a una de las fun
daziones que hizo, aviéndolas anochecido en el camino, sobrebino una grande 
oscuridad y noche tenebrossa de manera que el carretero del carro en que yban 
perdió el camino y yban a dar a unos despeñaderos muy grandes, de manera que 
si dieran en ellos se despeñaran e hizieran mucho daño; de que la dicha doña 
Quiteria se avía afligido. Y que la dicha santa madre Teressa la avía animado 
mucho y dicho que no tubiese pena ninguna, que Nuestro Señor sería servido de 
librarlas de aquel peligro y llegarles a poblado. Y a este tiempo fue Nuestro 
Señor servido de aparezerles delante del carro bisiblemente una grande luz con 
la qual binieron a salir de aquel gran peligro y tornaron al camino; les fue alun- 
brando hasta que llegaron a poblado donde se les desaparezió la luz. Y esto es 
público y notorio.

99 Al artículo noventa y nueve dijo que save por cosa pública y notoria que 
del cuerpo de la dicha santa madre y de todas las demás reliquias suyas sale admi
rable suavidad de olor. Y en particular le dijo a esta que declara el licenciado Luis
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Bázquez, médico que fue desta ciudad, persona muy onrrada, de mucha satisfa- 
zión y crédito, que estando el cuerpo de la dicha santa madre en el conbento de 
San Joseph desta ciudad, aviéndole traído del de Alva, entrando en él a visitar las 
emfermas, olía todo el dicho monasterio con gran fragancia que parezía cossa del 
Cielo, y que era por causa del cuerpo de la dicha santa madre; de que esta que 
declara quedó muy consolada y aficionada, como antes y después acá lo á sido y 
es suya. Y esto declara.

115 Al artículo ziento y quinze dijo que save que la dicha santa madre mien
tras bivio fue tenida universalmente y reputada por santa de todos los fieles, ansí 
legos como eclesiásticos, principalmente de los relijiosos aventajados en espíritu 
y dotrina; y por la fama de su santidad muchas personas principalísimas de Castilla 
la procuraron tener en su compañía. En especial save esta que declara la 
tubo la señora doña Luisa de la Zerda, hermana del duque de Medinazeli, y 
la señora doña María de Toledo, duquesa de Alva. E ansimismo á oydo dezir por 
cossa cierta y sin duda que el señor obispo de Avila don Alvaro de Mendoza, que 
después lo fue de Falencia, quiso y estimó mucho a la dicha santa madre, e que a 
su debozión edificó la capilla mayor del dicho monasterio de San Joseph. Todo lo 
qual es cierto y notorio, pública boz y fama.

116 AI artículo ciento y diez y seis dijo que save por cossa pública y notoria 
que después que passó desta presente vida la dicha santa madre á sido y es tenida 
y estimada por muger de singular y escelente santidad, ansí en España como fuera 
della, e se tiene grande estimación y opinión de su santidad, y que en ella la tienen 
los reyes y príncipes, eclesiásticos y seglares y barones doctos, llamándola común
mente la sania madre Theresa de Jesús. Y sus reliquias son estimadas y buscadas 
con grande afecto y devozión de los que no las tienen; y á bisto su retrato estima
do como ymagen de santa y como tal es benerada comúnmente por los fieles. Y en 
sus travajos y enfermedades se encomiendan a ella y la llaman e ymbocan como 
tal. Y estando enfermo el dicho Antonio de Bera Bracamonte, padre desta que 
declara, con muy grandes dolores, le oya muchas bezes dezir estas palabras: Madre 
Theresa de Jesús, pues fuiste mi bezina acordaos de mí. Pedi[d] a Nuestro Señor 
me quite estos dolores. Lo qual dezía con grandísimo respecto y devozión que 
tenía a la dicha sancta madre. Todo lo qual es cierto, público y notorio y pública 
boz y fama.

Y todo lo que á dicho es la verdad so cargo de su juramento en que se afirmó 
e ratificó aviéndosele leydo su dicho. Y lo firmó juntamente con el dicho señor 
juez.

(correcciones de escritura)

Ansí lo digo yo doña Luisa de Vera y de Guzmán (sin rubricar). Alonso López 
de Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).
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1610, septiembre, 23 y 27. El procurador fray Luis de la Madre de Dios pide 
la conclusión del proceso. Y el juez ordena sacar copia auténtica de todo el pro
ceso a los notarios Antonio de Ayala y Alonso del Río338.

En la ciudad de Avila, a veinte y tres días del mes de septiembre de mili y seis
cientos y diez años, a la ora de la audiencia por la mañana, ante el señor licenciado 
Alonso López de Orduña, collegial en el collegio mayor de Obiedo de Salamanca, 
provisor y bicario general de la dicha ciudad de Ávila y su obispado, por ante mí el 
notario público del número de la dicha ciudad y obispado y desta caussa, y testigos 
de yuso escriptos, pareció presente el padre fray Luis de la Madre de Dios procura
dor della. Y presentó la petición siguiente:

Fray Luis de la Madre de Dios, prior del convento de carmelitas descalcos de 
Segovia y procurador de la causa de la canonización de la beata madre Teresa de 
Jesús fundadora de la dicha reformación, digo que ya está acavado y concluido el 
examen de los testigos presentados por mí en esta causa remissorial. Pido y supli
co a vuestra merced mande que se copie e treslade el dicho processo remissorial 
original desde la presentación de las letras y rótulo hasta el fin dél para embiarle 
auténtico a los ilustríssimos y reverendíssimos señores cardenales de la 
Congregación de Ritus, jueces desta causa en la curia romana. Y que sacada la dicha 
copia y treslado del processo mande assimismo que se confiera y colacione con el 
dicho processo original, señalando y nombrando otro notario, el qual con el notano 
desta causa haga la dicha conferencia y collación en los días, lugar y horas que por 
vuestra merced fueren señalados. Sobre que pido justicia y el officio de vuestra 
merced imploro. Frai Luis de la Madre de Dios.

Ansí presentada, el dicho padre prior dixo e pidió lo contenido en la dicha peti- 
zión e justicia. Testigos, Vizente de Ávila y Francisco Sánchez, vecinos de Ávila.

El dicho señor provisor juez apostólico desta caussa la obo por presentada. E 
mandó que yo el presente notario haga sacar y copiar el processo desta causa 
remisoria! todo entero sin que falte cossa alguna. Y ansí colacionado y traslada
do se confiera y collacione con el original. Para lo qual nombrava y nonbró por 
notario para que juntamente con mí el presente notario desta caussa le confiera y 
collacione a Alonso del Río, notario apostólico, vecino desta ciudad. Y la dicha 
conferencia y collación se haga ante su merced en los días y oras de audiencia 
señaladas en esta caussa. que siendo necesario lo buelbe a señalar y nombrar, 
todos los días que feriado no sea en la sala de su merced, tres oras por la mañana 
e tres horas por la tarde. Y lo mandó notificar e lo firmó de su nonbre, siendo tes
tigos los dichos.

Alonso López de Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).
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En Ávila, el dicho día, mes y año dichos, yo el dicho notario notifiqué el dicho 
auto prove'ydo por el dicho señor juez al dicho padre fray Luis de la Madre de Dios 
procurador desta causa, siendo testigos los dichos. Antonio de Ayala (rubricado).

E después de lo susodicho, en la dicha ciudad de Ávila, a veinte y siete días 
del dicho mes de septiembre del dicho año de mili y seiscientos y diez años, 
yo el dicho notario notifiqué el dicho auto y nombramiento a al (sic) dicho 
Alonso del Río, notario apostólico, vecino desta ciudad, en su persona. El qual 
dixo que lo acetava y acetó, siendo testigos Juan Bázquez e Alonso Díaz vecinos 
de Avila. Antonio de Ayala (rubricado).

1610, octubre, 22. Cerrado y sellado el traslado de todo el proceso, se entrega 
a Gaspar de Bohordo, correo mayor de la ciudad de Ávila, para que lo envíe a 
la Congregación de Ritos en Roma339.

En la ciudad de Ávila, a veinte y dos días del mes de otubre de mili y seiscientos 
y diez años, a la ora de la audiencia señalada en esta causa, ante el señor licencia
do Alonso López de Orduña, collegial del collegio mayor de Obiedo de la univer
sidad de Salamanca, provisor y vicario general de la dicha ciudad de Ávila y su 
obispado, por ante mí el notario público del número de la audiencia episcopal de la 
dicha ciudad y obispado y desta causa, y testigos yuso escriptos, el padre fray Luis 
de la Madre de Dios presentó la petición siguiente:

Fray Luis de la Madre de Dios, prior del convento de carmelitas descalzos de 
Segovia y procurador de la causa de la canonización de la beata madre Teresa 
de Jesús fundadora de la dicha reformación. Digo que está ya copiado y colaciona
do el processo original desta causa remissorial. Pido y suplico a vuestra merced que 
interponga su decreto y autoridad cómo se á hecho la dicha conferencia y treslado 
fiel y legítimamente con el processo original. Sobre que pido justicia y el officio de 
vuestra merced imploro. Frai Luis de la Madre de Dios.

Presentada, dixo y pidió lo contenido en la dicha petizión e justicia, siendo tes
tigos Juan Goncález notario y Juan Domínguez criado del dicho señor juez.

Su merced del dicho señor provisor juez apostólico desta causa la obo por pre
sentada. Y dijo que declarava y declaró averse hecho en presencia de su merced la 
[tachado dicha] la conferencia y collación de trasunto con el dicho processo origi
nal por el presente notario y Alonso del Río nonbrado por su merced para la dicha 
conferencia y collación. La qual se á hecho bien, fiel y legítimamente en los días y 
oras señalados por su merzed, y el dicho trassunto concuerda con el original. A la 
qual conferencia y collación su merzed ynterponía e ynterpuso su authoridad y
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decreto judicial en quanto puede y es necesario. Y lo firmó de su nombre siendo 
presentes por testigos los dichos.

(correcciones de escritura)

Alonso López de Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

En la ciudad de Avila, a veinte y dos días del mes de otubre de mili y seiscien
tos y diez años, a la ora de la audiencia desta causa, ante el señor licenciado Alonso 
López de Orduña, collegial en el collegio mayor de Obiedo de Salamanca, por ante 
mí el notario público del número de la audiencia episcopal de la dicha ciudad y 
obispado y desta causa, y testigos de yusso escriptos, pareció presente el padre fray 
Luis de la Madre de Dios, procurador della, y presentó la petizión siguiente:

Fray Luis de la Madre de Dios prior del convento de carmelitas descalcos de la 
ciudad de Segovia y procurador de la causa de la canonización de la beata madre 
Teresa de Jesús fundadora de la dicha reformación. Digo que ya está de todo punto 
concluida esta causa remissorial y con todas las diligencias que a ella tocan, con
forme al tenor de las letras remissoriales presentadas en el principio desta causa. 
Pido y suplico a vuestra merced que mande cerrar el processo copiado y collacio- 
nado y cerrarlo con su sello, para remitirlo a Roma a los ilustríssimos y reverendís- 
simos señores cardenales de la Congregación de Ritus juezes desta causa. Sobre 
que pido justicia y el oficio de vuestra merced imploro. Frai Luis de la Madre de 
Dios.

Y presentada dixo y pidió lo contenido en la dicha petizión e justicia, siendo tes
tigos Juan Domínguez e Pedro Ximénez criados del dicho señor provisor.

Su merced del dicho señor provisor juez apostólico desta causa la obo por 
presentada. Y dijo que mandava y mandó cenar y que se [tachado rre] ci£ITe el tra
sunto que se á sacado y collacionado del dicho proceso remisorial original. Y cerra
do se selle con el sello de su merced. Y sellado que se remita a los illustrísimos 
señores cardenales de la Congregación de Ritus, juezes desta causa, con una carta 
misiva que su merced scrivirá, que dará cenada e sellada. Y lo firmó de su nombre 
siendo testigos los sobredichos.

Alonso López de Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

Entrego (sic) del traslado deste prozeso.
En la ciudad de Ávila, a veynte y dos días del mes de otubre de myll y seyscien- 

tos y diez años, ante el licenciado Alonso López de Orduña, provisor de la dicha 
Ciudad y obispado, juez apostólico desta causa, yo el presente notario entregué un 
traslado auténtico cerrado y sellado deste processo y autos remisoriales a a Gaspar 
Antonio Bohordo, correo mayor de la dicha ciudad, para que lo remita en Roma a 
los ilustrísimos señores cardenales de la Congregación de Ritibus. El qual lo resc¡- 
vió, y juró a Dios y a una cruz en forma de derecho de remitirle fielmente. Y lo
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firmó de su nombre. Y ansimismo lo firmó su merced del dicho señor provisor juez 
de la dicha causa, siendo testigos Juan Vázquez y Alonso del Río, vecinos de la 
dicha ciudad de Ávila.

Gaspar Antonio Bohordo (.rubricado). Alonso López de Orduña (rubricado). 
Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

1603, abril, 8. El juez Pedro de Tablares ordena hacer una copia del primer 
proceso informativo y entregarla al prior de San Segundo, procurador-140.

En la cibdad de Ávila, en ocho días del mes de abrill de mili y seiscientos y tres 
años, su merced del señor doctor don Pedro de Tablares, arcediano de Ávila en la 
santa yglesia chathedral della, juez apostólico en este negocio, en virtud de la comi
sión del reverendísimo señor nuncio de su santidad a su merced dada, en presencia 
y por ante mí Francisco Fernández de León, notario público, uno de los quatro del 
número perpetuos de la audiencia episcopal desta cibdad, y testigos ynfraescritos, 
aviendo visto la ynformación y diligencias fechas por su merced en virtud de la 
dicha comisión cerca de la vida, actiones y milagros de la madre Theresa de Jesús, 
de la orden de carmelitas descalcas, dixo que mandava y mandó a mí el dicho nota
rio, que de la dicha ynformación y autos saque o haga sacar uno, dos o más trasla
dos, los que me fueren pedidos por parte del prior de la casa y convento de señor 
Sant Segundo desta cibdad, de la horden de carmelitas deseakos. Y escritos en lim
pio, signados, cerrados y sellados en pública forma, de manera que haga fee, se los 
dé y entregue para que los lleve, ymbíe y presente ante el señor nuncio de su sanc- 
tidad que reside en estos reinos de España, de quien emanó la dicha su comisión, o 
ante quien a su derecho convenga; que yendo firmados y signados con mi signo e 
firma, a ellos y a cada cosa dellos ynterponía e ynterpuso su auctoridad y decrepto 
judicial tanto quanto podía y de derecho devía para su validación. Y ansí lo prove
yó e firmó, siendo testigos Francisco Goncález y Juan de Arévalo, vecinos de Ávila. 
El doctor don Pedro de Tablares. Ante mí, Francisco Fernández de León.

(siguen correcciones de escritura)
[autógrafos: El doctor don Pedro de Tablares. E yo el dicho Francisco 

Fernández de León, notario público, uno de los quatro perpetuos del número de la 
audiencia episcopal de la dicha cibdad de Ávila y su obispado, que fui presente a 
lo que dicho es que de mí se haze mención, en cumplimiento de lo mandado por el 
dicho señor doctor don Pedro de Tablares, arcediano de Ávila, que aquí y en el 
registro su nombre firmó, de pedimiento del padre prior del convento de señor San 
Segundo de la dicha cibdad, de la dicha orden de carmelitas descalcos, este trasla
do fize sacar de la ynformación original que está y queda en mi poder; y va bien y
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fielmente sacado, y concuerda con el dicho original. Y va scripto en sesenta y ocho 
fojas, con esta-’41. Y al fin de cada una va mi rúbrica. E fize mío signo a tal. (signo 
notarial) En testimonio de verdad, Francisco Fernández de León (rubricado).

Resgiví de Antonio de Ayala notario el original de adonde se sacó el traslado 
retroscripto. Y lo firmé en Avila a veynte de abrill de mili e seysgientos y honge 
años. Testigos, Juan Vázquez y Alonso del Río, vecinos de la dicha giudad de Ávila. 
Fray Diego de San Joseph (rubricado).

341 En efecto, junto con la numeración general del tomo escribió esta otra numeración parcial que 
acaba aquí con el número 68.
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1610, junio, 18. Interrogatorio para validación de los documentos exhibidos342.

Por las preguntas siguientes sean advertidos, preguntados y examinados los 
testigos que son o fueren presentados por parte de fray Luis de la Madre de Dios 
procurador de la causa de la canonización de la beata madre Teresa de Jesús, insti
tuidora de la reformación de descalzos y descalcas carmelitas, o los que presentare 
qualquier otro procurador legítimo para prueva de los papeles que se an conpulsa
do.exibido y entregado o se compulsaren, exibieren y entregaren en esta causa con- 
pulsorial.

1 Primeramente sea cada uno de los testigos avisado de la gravedad del perju
rio, especialmente en causas tan graves como es la de las canonizaciones de los 
sánelos qual esta es.

2 Lo segundo, sean preguntados de su nombre, sobrenombre, edad, patria, padres 
y oficio, y si por alguna vía son interesados en esta causa o an sido instruidos del dicho 
procurador o de otro en su nombre o por otra alguna vía de lo que han de deponer.

3 Lo tercero, mostradas las escrituras, informaciones, firmas, signos, libro de 
mano y todos los demás papeles que se an compulsado en esta causa y se an de com
probar en ella, sean preguntados si conocen a las personas de quien están escritos, fir
mados, signados, los dichos papeles, y assimismo si conocen las dichas escrituras e 
informaciones, firmas, signos, libro de mano compulsado o otros qualesquier pape
les, y de qué manera y cómo conocen lo uno y lo otro, y si son verdaderamente de 
aquellos mismos que dixeren ser o semejantes a ellos, y cómo saben ser assí.

4 Lo quarto, si saben que las personas de quien dixeren ser los dichos papeles o 
firmas, signos y libro compulsado, fueron a la sazón que los escrivieron o firmaron 
o sellaron, testigos, juezes, notarios o autor del libro compulsado y qué otro officio 
[o] dignidad tenían entonzes, y qué opinión han tenido ellos mismos y todos tienen 
y han visto tener de las dichas personas de quien conozieren ser los dichos actos, 
papeles, firmas o sellos, y que si han sido siempre reputados por personas verídicas
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y legales o virtuosas y que en todo se les ha dado y dio y da entera fee y crédito en 
juicio y fuera dél.

Yten que todo lo susodicho es público y notorio. Las quales preguntas el dicho 
señor juez hizo de oficio para el dicho efecto. Y las firmó de su nombre, estando en 
la sala de audiencia señalados para esta causa, en diez y ocho de junio de mil y seis
cientos y diez años.

Alonso López de Orduña (rubricado). Antonio de Ayala (rubricado).

1610, junio, 18. Peticiones del procurador para la presentación de documentos. 
Presentación de testigos343.

En la ciudad de Avila, a diez y ocho días del mes de junio de myll e seysgien- 
tos e diez años, a la ora de la audiencia señalada en esta causa, por la tarde, por 
ante el señor licengiado Alonso López de Orduña. collegial en el mayor de Oviedo 
de la universidad de Salamanca, provisor y vicario general de la dicha ciudad de 
Avila y su obispado, juez apostólico, por ante mí el notario público y del número y 
de la dicha causa, y testigos ynfrascriptos, pareció presente el padre fray Luis de la 
Madre de Dios, y presentó la petición y memorial de testigos [de] que en ella se 
hage mención. Que su tenor de uno y otro es como se sigue:

[autógrafo Frai Luis de la Madre de Dios, prior del convento de descalzos car
melitas de la ziudad de Segovia y procurador en la causa de la canonicagión de la 
beata madre Teresa de Jesús, instituidora desta reformación. Digo que en cumpli
miento de lo que vuestra merced mandó a pedimiento mío acerca de la exhibigión 
y entrega de los papeles e informagiones originales que tenían en su poder 
Frangisco Fernández de León notario apostólico y de los quatro propietarios desta 
audiencia, y Miguel González Vaquero, capellán y confesor del monesterio de Sant 
Joseph de descalcas carmelitas desta ziudad de Avila, y el padre frai Pedro del 
Espíritu Santo religioso de la misma orden y archivista del archivo del convento de 
San Segundo de la orden y ciudad dicha, ya están por ellos exibidas y entregadas 
con el juramento necesario. Y así las pido y acepto en quanto fueren faborables para 
la dicha canonicación y no en más. Y en quanto a la escritura original de la funda
ción y dotación del dicho convento de San Segundo que hizo y otorgó el ilustrísi- 
mo señor don Lorenco Otadui de Avendaño, obispo de la santa yglesia y obispado 
desta ziudad de Ávila y del consejo de su magestad, ante Vicente del Ierro, escava
no real y del número desta dicha ziudad, ya difunto, y que yo pedí la exhibiese y 
entregase Blasco del Ierro escrivano real y del número de la dicha ziudad y posee
dor legítimo de los registros y papeles del sobredicho Vicente del Ierro, desisto de 
la dicha petición y me aparto della [tachado lo uno] porque el traslado auténtico 
della está en poder del dicho padre frai Pedro del Espíritu Santo, contra quien pido



799

a vuestra merged su mandamiento de gitagión para que exhiba y entregue la dicha 
escritura dentro del término por vuestra merged señalado.

Y para comprobagión de las firmas, signos y sellos de los jueges y notarios que 
higieron y ante quien pasaron las dichas informagiones y de los testigos ia muertos 
o ausentes destos reinos que en ellas depusieron; y para comprobagión de ia letra 
del libro de mano que compuso el padre Julián de Avila, confesor de la sobredicha 
beata madre Teresa de Jesús, ya difunto, y que exhibió y entregó el dotor Miguel 
González Vaquero, y para la qualificagión de sus personas presento a los testigos 
contenidos en este memorial firmado de mi nombre. Pido y suplico a vuestra mer- 
ged dé contra ellos y contra cada uno dellos su monitorio y gitagión con penas y 
gensuras. para que dentro del término por vuestra merged señalado parezcan a jurar 
y ser examinados en esta ragón. Sobre todo lo qual pido justigia y el ofigio de vues
tra merged imploro. Frai Luis de la Madre de Dios final de autógrafo].

Aquí entra el memorial.
Ansí presentado, el dicho padre frai Luis de la Madre de Dios en el dicho nombre 

dijo y pidió lo contenido en la dicha petigión, y justigia. Siendo testigos Agustín Suárez 
y Juan González notarios del dicho número y veginos de la dicha giudad de Avila.

Su merged del dicho señor provisor juez apostólico, la ovo por presentada con el 
dicho memorial [de] que en la dicha petigión se hage mengión, y havía y obo por apar
tado y desistido al dicho padre procurador de la exivigión [tachado por su parte pedida] 
de Blasco del Hierro scrivano del número desta giudad, de la scriptura por su parte pedi
da; y por presentados los testigos contenidos en el dicho memorial. Y mandava y mandó 
dar sus letras y monitorio contra ellos para que parezcan ante su merged y ante mí el 
presente notario, y se subjeten a jurar y ser exsaminados gerca de la comprovagión y 
reconogimiento pedido. Y que el nungio cursor desta causa lo execute y notifique a cada 
uno de por sí. Y lo firmó de su nombre, siendo testigos los dichos notarios.

Va testado o degía por su parte pedido; pase por testado.
Alonso López de Orduña [rubricado]. Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

En Avila, este dicho día, mes y año dichos, luego yn continente yo el dicho nota
rio notifiqué lo de suso referido en el dicho auto al dicho padre fray Luis de la Madre 
de Dios procurador de la dicha orden de carmelitas descalgos que estava presente. En 
fee de lo qual lo firmé, siendo testigos los dichos. Antonio de Ayala (rubricado).

[autógrafo: Memorial de los testigos que presento ante vuestra merged en la 
causa compulsorial de la beata madre Teresa de Jesús instituidora de la reformagión 
de descalgos y descaigas carmelitas, agerca de la comprobagión de las letras, firmas, 
sellos y signos de los jueges, notarios, testigos, y del autor de un libro de mano exhi
bido y entregado en esta misma causa y abajo nombrados, y para la qualificagión 
de sus personas y qualidades.
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Para la prueba de la firma del dotor don Pedro de Tablares, arcediano de la sanc- 
ta yglesia de Ávila, en quanto fue juez y testigo en differentes informaciones, y para 
la qualificación de su persona, presento a don Diego de Bracamente, deán de la 
sobredicha iglesia, y Agustín Juárez de Ávila y a Juan González, notarios apostóli
cos y de los quatro desta audiencia episcopal de Ávila.

Para comprobación de la firma, signo y legalidad de Francisco Fernández de 
León, notario también apostólico y de los quatro, y ante quien pasaron las dos infor
maciones hechas por los reverendísimos señores don Lorenco Otadui de Avendaño, 
obispo desta iglesia y ciudad de Ávila, y el arcediano don Pedro de Tablares, pre
sento a los mismos notarios y a Vicente de Ávila, procurador de causas de la dicha 
audiencia.

Para prueba de la firma y qualificación de las personas de las madres Isabel de 
San Jerónimo. Mariana de Jesús, Beatriz de Jesús, ya difuntas, y de Ana de San 
Bartolomé, priora que es agora del convento de carmelitas descalcas de la ziudad 
de Pontués344 en Francia, y monjas todas de la dicha orden, presento a las madres 
Isabel de Santo Domingo, Inés de Jesús y Ana de los Ángeles, monjas de la dicha 
orden en el convento de San Joseph de la dicha ziudad.

Para comprobación de la firma del padre Julián de Ávila, confesor de la sobre
dicha madre Teresa de Jesús, ya difunto, y para prueba de que el mismo fue el autor 
y escribió de su mano el libro de parte de la Vida de la dicha madre y de las funda
ciones de sus monasterios, que está presentado y exhibido en esta causa coinpulso- 
rial, y para la qualificación de su santidad así en vida como en la muerte y después 
della, presento a las sobredichas Inés de Jesús y Ana de los Ángeles, y a Miguel 
González Vaquero y a Segundo López, capellanes y confesores del dicho convento 
de San Joseph.

Para prueba de la firma del licenciado Luis Vázquez, médico que fue en la dicha ziu
dad y ia difunto, y para la qualificación de su persona, presento a la dicha Ana de los 
Ángeles y a don Sancho Zimbrón regidor de la dicha ziudad y a doña Inés de Ávila.

Para prueba de la firma de doña Quiteria Dávila, monja de La Encamación de la 
dicha ziudad, ya difunta, y para la qualificación de su persona, a don Ñuño de Moxica. 
cavallero de la orden de Santiago y regidor de la dicha ziudad y a la dicha doña Inés 
Dávila su muger y a doña Mariana de Castrillo, monja del convento de La 
Encamación de carmelitas calcadas y priora que ha sido en el dicho monasterio.

Para prueba de la firma del ilustrísimo señor don Lorenco Otadui de Avenda
ño, obispo de la dicha ziudad e iglesia, al dicho señor deán y a los notarios ya nom
brados.
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Para prueba de la firma de don Luis Dávila y Ulloa, ya difunto, a Gil de Villalva 
y a don Sancho Zimbrón y a Luis Pacheco, regidores de la dicha ziudad.

Para prueba de ia firma del doctor Laurencio Chacón canónigo de la peni- 
tensaría en la dicha iglesia, y para la qualifica?ión de su persona presento a 
todos los tres notarios arnva nombrados. Frai Luis de la Madre de Dios final de 
autógrafo]. J

En la ciudad de Ávila, a veynte y un días del mes de junio de mili e seiscientos 
y diez anos, [tachado en pre] a la ora de la audiencia por la mañana ante su mer 
(¿ed del señor licenciado Alonso López de Orduña, collegial en el mayor de Oviedo 
de Salamanca, provisor general de la dicha ciudad de Ávila y su obispado juez 
apostólico desta causa compulsorial, por ante mí Antonio de Ayala notario de los 
quatro del número de la audiencia episcopal de la dicha ciudad de’Ávila pareció 
presente fray Luis de la Madre de Dios, procurador en la dicha causa v Presentó en 
ella una petición del tenor siguiente:

[autógrafo Fray Luis de la Madre de Dios, prior del convento de carmelitas des 
calaos de la ciudad de Segovia y procurador en la caussa de la canonización de la 
beata madre Teresa de Jesús, fundadora de la dicha reformación. Hago presentación 
destas citaciones hechas por el cursor desta causa compulsorial a las personas con
tenidas en el mandamiento de citación que vuestra merced a petición mía libró y 
despachó. Pido y suplico a vuestra merced mande que se ponean con los demás 
autos del processo. Sobre que pido justicia, y el oficio de vuestra merced imploro 
Frai Luis de la Madre de Dios final de autógrafo}. V

Aquí el mandamiento y citaciones.

Y con la dicha petición el dicho padre fray Luis de la Madre de Dios hico pre 
sentazón de las citaciones que en la dicha petición se ha?e mención. Y pidió lo en 
ella contenido, y justicia.

Su merzed del dicho señor provisor, juez apostólico, la ovo por presentada 
con las dichas ?ita?iones hechas por el dicho cursor en birtud del dicho manda
miento. Y mandó que el dicho mandamiento con las dichas citaciones se pon
gan con los demás autos desta causa conpulsorial según y como se pide por la 
dicha petición. Y su merzed lo firmó de su nombro, siendo testigos Agustín 
Suárez y Francisco Gutiérrez de León notarios, vecinos de la dicha ciudad de 
Ávila.

Va testado o decía ante; no valga.

Alonso López de Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado)
Notificación. En Ávila, dicho día. mes y año dichos, luego yn continente vo el 

dicho notario notifiqué el dicho auto al dicho padre fray Luis de la Madre de Dios
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procurador en el dicho nombre, que estava presente, siendo testigos los dichos. 
Antonio de Ayala (rubricado).

1610, junio, 19 a 21. Notificaciones a los testigos345.

El ligengiado Alonso López de Orduña, collegial en el mayor de Oviedo de la uni
versidad de Salamanca, provisor general de la giudad de Ávila e su obispado por su 
señoría del señor don Laurencio Otadui y Abendaño, obispo de Ávila, del consejo del 
rey nuestro señor, otrosí juez apostólico que somos en el negocio y causa conpulso- 
rial que ante nos se trata por parte de la orden de los carmelitas descalzos sobre la 
canonicagión de la beata madre Teresa de Jesús, reformadora y fundadora de la dicha 
orden. En virtud de unas letras y comisión apostólica de los ilustrísimos cardenales 
de la Congregación de Ritos cuya juridigión tenemos ageptada, de que el presente 
notario da fee, etc. Hagemos saber a los señores don Diego de Bracamente, deán de 
la sancta yglesia desta giudad. y a las demás personas eclesiásticas y seglares e reli
giosas contenidos en el memorial que avajo yrá declarado, que en la dicha causa por 
el padre frai Luis de la Madre de Dios procurador della se presentó ante nos una peti- 
gión con el dicho memorial, y nos pidió mandásemos dar contra cada uno de vuestras 
mergedes nuestras cartas de gitagión e monitorio con penas y gensuras para que pare- 
giesen ante nos a ser exsaminados y a degir sus dichos y declaragiones gerca de lo que 
en cada capítulo del dicho memorial se contiene y comprovagión de los autos e ynfor- 
magiones exhividas y calificagión de las personas que se refiere en los capítulos del 
dicho memorial, que es del tenor siguiente:

Memorial de los testigos...[e/ mismo texto de 18 de jimio]
Y para que lo susodicho tenga efecto, proveimos gierto auto en cuya execugión 

dimos el presente, por cuyo tenor los exsortamos y requerimos y, siendo negesario, en 
birtud de santa obidiengia y so pena de excomunión mayor apostólica los mandamos 
que dentro de seis días primeros siguientes de cómo este los sea notificado, que los 
damos y asignamos por tres términos y el último por perentorio, parezcan ante nos y el 
presente notario y se subjeten a ser exsaminados en la dicha causa al tenor de los dichos 
artículos y comprovagión de las firmas y lo demás que en ellos y cada uno se refiere, 
con apergebimiento que no lo hagiendo y cumpliendo ansí, progederemos contra los 
rebeldes por todo rigor de derecho. En cuyo testimonio mandamos dar y dimos el pre
sente firmado de nuestro nombre y sellado con el sello de su señoría el dicho señor 
obispo y referendario del notario público ynfrascripto del número de la [tachado dicha] 
audiengia episcopal de la dicha giudad de Ávila y de la dicha causa. En la dicha giudad 
de Ávila, a diez y nueve días del mes de junio de mili y seysgientos y diez años.

Va testado dicha; no valga.
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1610, junio, 28. Dicho del regidor Luis Pacheco de Espinosa346.
Testigo. In Dey nomine. Amen. Por el tenor del presente público ynstrumento 

de provanza, sea notorio y manifiesto cómo en la muy noble ziudad de Avila, a 
veynte y ocho días del mes de junio, año del Nacimiento de Nuestro Señor 
Jesuchristo de mili y seiscientos y diez años, en la yndizión octava y del pontifica
do de nuestro muy santo padre y señor Paulo, por la divina providenzia papa quinto, 
año sesto de su pontificado, en el oratorio de las cassas episcopales desta ciudad, 
ante el señor licenciado Alonso López de Orduña, colejial en el colejio mayor de 
Ubiedo de la universidad de Salamanca, provissor e vicario general en la dicha ciu
dad y obispado de Ávila, juez apostólico desta caussa compulsorial subdelegado de 
los ilustrísimos señores cardenales de la Congregación de Ritibus. por ante mí el 
presente notario público e desta causa nombrado y diputado para ella, fue exsami- 
nado Luis Pacheco de Espinosa, vezino e regidor desta ciudad, testigo presentado 
por parte de la orden de los descalcos carmelitas e su reverendísimo general y el 
padre fray Luis de la Madre de Dios su procurador en su nombre, e zitado por man
dado del dicho señor juez. El qual le tomó e rescivió juramento por Dios Nuestro 
Señor tocando con sus manos las Sacrosantas Scripturas y sanctos evanjelios e pol
la señal de la cruz, en forma de derecho. Y le hizo bien y cumplidamente, y prome
tió de decir verdad [tachado a estos] sobre los artículos que fuere preguntado, e dijo 
sí juro, amén. So cargo del qual declaró lo siguiente:

Alonso López de Orduña (rubricado). Por mandado de su merced, Antonio de 
Ayala (rubricado).

Proveydo por su merced en el proceso de la beata madre Teresa de Jesús.

Notificación a Gil de Billalba. En la ciudad de Ávila, a diez y nuebe días del 
mes de junio de mili y seiscientos y diez años, a las diez del día, yo Joan Vázquez, 
nuncio cursor de los negoc¡o[s] de la beata madre Teresa de Jesús, notifiqué el man
damiento retroescripto del señor probisor a Gil de Villalba regidor que á sido desta 
Ciudad. El qual dijo que lo oya y estaba presto de lo cunplir como por el dicho man
damiento se le manda. Y en fe dello lo firmé. Joan Vázquez (rubricado).

Siguen citaciones semejantes, el mismo día a doña Inés Dávila, don Sancho 
Qinbrón; a las seis de la tarde a don Ñuño de Moxica, madre Isabel de San
to Domingo, madre Inés de Jesús, madre Ana de los Ángeles; el día 21, entre las ocho 
y las nueve del día a Miguel González Vaquero, Segundo López; cerca de las nueve 
a Francisco Fernández de León; a las diez a Luis Pacheco; entre las diez y las once 
a Luis Suárez, Juan González notario, y al deán don Diego de Bracamonte.
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Artículos de oficio.

1 Al primer artículo, abiéndosele adbertido de la gravedad del perjurio, dijo se 
dava por adbertido dello. e que la savia y entendía muy bien.

2 Al segundo artículo dijo que su nombre es Luis Pacheco de Espinosa, y 
es vezino y natural desta giudad y regidor della. Y es hijo lejítimo del I¡(¿enria
do Juan Pacheco de Espinosa y doña Juana Velázquez de Angulo su muger, e 
tiene más de sesenta años. Y es cavallero hijodalgo, rebiznieto del maestre don 
Juan Pacheco marqués de Villena, y dentro del cuarto grado deudo del ilustrí- 
simo cardenal don Diego de Espinosa, ynquisidor general destos reynos y pre
sidente de Castilla que fue, por dependencia de Torivio González de Espinosa, 
natural de la villa de Martín Muñoz de la diócesis desta ziudad, de donde 
fue natural el ilustrísimo cardenal y lo fueron los bisagüelos deste testigo por 
los Espinossas.

3 Al terger artículo, aviéndosele mostrado por el dicho señor juez la firma de 
don Luis Dávila y Ulloa, ya difunto, testigo presentado que fue en la ynforma- 
ción que [tachado fizo] en los siete días del mes de agosto del año de mili y seis
cientos y quatro hizo por comisión apostólica el reverendísimo señor don 
Laurenzio Otaduy y Avendaño obispo de Avila por ante Francisco Fernández de 
León notario público apostólico, uno de los quatro del número desta audiencia, 
dijo que este testigo conozió muy bien al dicho don Luis Dávila y Ulloa de 
mucho trato y comunicazión que con él tubo, e conoze e reconoze por propia del 
dicho don Luis Dávila y Ulloa la firma escripia de su mano y letra. Porque aun
que a la sazón que hizo la dicha firma en la dicha ymformagión no se la bio escri
bir, le bio otras muchas vezes escribir y firmar; y cotejando aquesta que aora se 
le á mostrado con las que este testigo le bio scrivir, cree e tiene por cosa zierta 
y sin duda que la dicha firma es del dicho don Luis Dávila y por tal la recono
ze. Y esto responde.

4 Al quarto artículo dijo que este testigo no bio presentar ni exsaminar por tes
tigo al dicho don Luis Dávila y Ulloa, pero que se persuade e tiene por cierto que 
si no fuera presentado lexítimamente ni el dicho señor obispo le exsaminara ni el 
dicho Francisco Fernández de León, notario de la dicha ymformagión, que es 
notario fiel y legal, no pusiera la dicha declaración del dicho don Luis ni él tan- 
poco la firmara si en aquella sazón no fuera testigo. Y save ansimismo que el 
sobredicho don Luis Dávila era un cavallero muy principal, hijodalgo notorio, 
descendiente de la cassa de Villatoro que es una de las más calificadas y princi
pales desta ciudad. E demás desto él por sí mismo era persona de grande verdad 
en sus dichos e palabras, e que en juizio e fuera dél con juramento y sin él se le 
dio siempre muy cumplida fee y entero crédito, sin que jamás se supiese que alte- 
rava o trocava la verdad de las cossas que savia. Y en esta opinión e reputación 
fue siempre ávido c tenido e comúnmente reputado por todas perssonas de todos
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estados. Lo qual es verdad, público e notorio, e dello ay y á ávido boz e fama 
pública.

Y esto es la verdad, so cargo del su juramento. Y lo firmó y en ello se ratificó 
siéndole leydo este su dicho. Firmólo ansimesmo el dicho señor juez.

Ansí lo digo y es verdad, Luis Pacheco (.rubricado). Alonso López de Orduña 
(rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

1610, julio, 3. Dicho del deán Diego de Bracamonte347.
Testigo. En la ciudad de Avila, en tres días del dicho mes de jullio del dicho año 

de mili y seiscientos y diez años, estando en la dicha capilla de las cassas episco
pales desta dicha ciudad, el dicho señor juez por ante mí el dicho notario tomó su 
dicho e declaración a don Diego de Bracamonte, deán y canónigo de la santa ygle- 
sia de Ávila, testigo presentado para la causa compulsoria! por parte de la dicha 
horden y el padre fray Luis de la Madre de Dios su procurador, e zitado por man
damiento de su merced. Del qual el dicho señor juez tomó e rescivió juramento 
ymberbo sazerdotis e por las Sacrosantas Scripturas puniendo la mano derecha 
sobre un libro misal: que dirá verdad de lo que supiere e le fuere preguntado en este 
casso. E si ansí lo hiziere, Dios Nuestro Señor le ayude; e al contrario, se lo deman
de. E dijo sí juro, amén. E siendo preguntado dijo lo siguiente:

Artículos de oficio.
1 Al primero artículo, abiendo sido por su merced adbertido de lo en él conte

nido e saviendo la gravedad del perjuro, dijo que se da por adbertido dél. e que su 
yntento es dezir verdad. Y esto responde.

2 Al segundo artículo dijo que su nombre es don Diego de Bracamonte Dávila. 
hijo lexítimo de Antonio Hernández de Moxica Bracamonte [y] de doña María 
Dávila su muger lexítima, cavalleros principales desta ciudad, vecinos e naturales 
della, hijosdalgo notorios; y es hermano lejítimo del ilustrísimo y reverendísimo 
señor cardenal Ávila; y es deán y canónigo de la santa yglesia de Ávila, y de edad 
de más de sesenta años. Y lo demás contenido en la pregunta no le toca.

3 Al tercer artículo, siéndole por su merced del dicho señor juez mostradas las 
firmas del dolor don Pedro de Tablares, arcediano de la santa yglesia de Ávila, que 
echó siendo juez en la ymformazión de la bida, actiones y milagros de la beata 
madre Theresa de Jesús, que el sobredicho arcediano hizo y acavó por comisión del 
ilustrísimo y reverendísimo señor cardenal don Camilo Caetano, nuncio de su san
tidad en estos reynos de España, la qual hizo en los años de mili y quinientos e 
nobenta y cinco y mili y quinientos y noventa e seis. E aviéndosele ansimismo mos
trado la firma que el sobredicho arcediano hecho siendo testigo en la ymformación
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de la misma bida y milagros de la dicha santa madre fecha en siete días del mes de 
agosto del año de mili y seiscientos y quatro años por el reverendísimo señor don 
Lauren[yi]o Otaduy y Avendaño. obispo de la santa yglesia desta ciudad y su obis
pado y juez apostólico en la dicha caussa. por ante Francisco Fernández de León, 
notario público apostólico, uno de los quatro propietarios desta audiencia episcopal. 
E ansimismo aviéndosele mostrado las firmas que en la sobredicha ymformación 
echó y escrivió el dicho señor obispo, dijo que conoze a los sobredichos señores 
obispo y arcediano de mucho trato, comunicazión y amistad que con ellos á tenido 
e tiene. E ansimismo conoze muy bien que las dichas firmas que por el dicho señor 
juez le an sido mostradas son berdaderamente de los dichos señores obispo y arce
diano, porque al dicho señor obispo le bio firmar quando en la misma ymformación 
dixo aqueste declarante su dicho, e porque ansimismo le á bisto en muchas y dife
rentes ocasiones scrivir e firmar; e que a estas finitas son muy semejantes las que 
están escripias de su mano en la dicha ymformación. E que las del dicho arcediano 
las conoze porque muchas e diferentes vezes le á bisto scrivir e firmar; e aunque a 
la sazón que echó las firmas que le an sido mostradas no se las vio echar y escrivir, 
pero comparándolas con las otras que le á bisto scrivir cree e se persuade e tiene 
por muy zierto que son del dicho arzediano e muy semejantes en todo a las otras 
que como dicho tiene le á bisto scrivir e firmar.

4 A la quarta pregunta dijo que save que los sobredichos señores obispo y arze
diano fueron juezes apostólicos en las ymformaziones dichas a la sazón que escri- 
vieron las dichas firmas, como consta lexítimamente de las comisiones en cuya 
birtud prozedieron, a las quales se remite. E que ansimismo save que el sobredicho 
señor arcediano fue testigo en la dicha ymformación que el dicho señor obispo hizo, 
porque a no aver sido él exsaminado en aquella causa, por ningún casso ni manera 
estubieran en ella puesta su declaración e firma con las demás de los demás testi
gos que en la dicha caussa e ymformación fueron presentados y exsaminados. E que 
ansimismo save que entre perssonas graves y principales y entre otras qualesquier 
de qualquier estado y condizión que sean, an sido, fueron y son tenidos y estima
dos los dichos señores obispo y arcediano por perssonas de grandes letras, virtud y 
berdad; e que en ninguna ocasión ni por respeto alguno trocaron ni truecan ni alte
ran la berdad de lo que saven, e que ansí en juizio e fuera dél les an dado e dan ente
ro y cumplido crédito e fee a sus declaraziones y palabras. Lo qual á bisto siempre 
y esperimentado aqueste declarante por el trato y comunicazión que como dicho 
tiene con ellos á tenido; e con otras perssonas de todos estados e condiziones los 
estiman, tienen e reverencian por hombres doctos, birtuosos y berdaderos. E ansí es 
público e notorio.

E de todo lo susodicho á ávido e ay pública boz e fama y común e público dicho. 
E todo lo que dicho tiene es la berdad, so cargo del su juramento. E lo firmó junta
mente con el dicho señor juez.
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Ansí lo digo yo y es verdad, don Diego de Bracamente, deán de Ávila (rubrica
do) Manso López de Orduña (rubricado) Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

MS Tomo 2, fols. 323-324.
349 Escrito sobre junio.

1610, julio, 5. Dicho de Gil González de Villalba348.
Testigo. En la dicha ciudad de Ávila, en cinco días del [tachado dicho] mes de 

julio349 del dicho año de mili y seiscientos e diez años, estando en la dicha capilla 
de las cassas episcopales desta dicha ciudad, el dicho señor juez por ante mí el dicho 
notario tomó su dicho e declaración a Gil Goncález de Villalva, vecino de la di
cha ciudad, testigo presentado en esta caussa compulsorial por parte de la dicha 
horden del Carmen y el dicho su procurador en su nombre, e zitado por manda
miento de su merced. Del qual el dicho señor juez tomó e rescivió juramento por 
Dios Nuestro Señor e una cruz e por las Sacrosantas Scripturas puniendo la mano 
derecha sobre un libro misal: que dirá berdad de lo que supiere e le fuere pregunta
do en este casso. E si ansí lo hiziere. Dios le ayude; e al contrario, se lo demande. 
E dijo sí juro, amén. E preguntado, dijo lo siguiente:

Artículos de oficio.
1 Al primer artículo, abiéndosele adbertido de la gravedad del perjurio, dijo que 

se dava por avisado, e que la entendía y conozía muy bien.

2 Al segundo artículo dijo que su nombre y sobrenombre es Gil González de 
Villalva, hijo lejítimo de Gil González de Villalva e doña María de Henao su lexí- 
tima muger, vecinos desta ciudad de donde este declarante es natural. E que á sido 
regidor della. Y es de edad de más de sesenta años. E que en esta caussa por mane
ra alguna no es ynteresado ni á sido en ella ynstruido por ninguna vía ni forma del 
procurador desta caussa ni de otro alguno en su nombre ni por otra persona alguna.

3 Al tercero artículo, aviándosele mostrado por el dicho señor juez la firma de don 
Luis Dávila y Ulloa. ya difunto, testigo que fue en la ymformazión que en siete días 
del mes de agosto del año de mili y seiscientos y quatro hizo por comisión apostóli
ca el reverendísimo señor don Laurencio Otaduy y Avendaño obispo desta santa 
yglesia de Ávila y de su obispado ante Francisco Fernández de León notario público 
apostólico, uno de los quatro del número desta audiencia episcopal, dixo que conozió 
muy bien al sobredicho don Luis Dávila y Ulloa de mucho trato y comunicazión que 
con él tubo y por aver sido su cuñado. E ansimismo conoze ser suya e de su mano e 
letra la dicha firma, porque aunque a la sacón que la echó en la dicha ymformación no 
se la bio scrivir viole otras muchas e diferentes vezes scrivir e firmar, e que cotejando 
aqueesta (sic) con la forma de las otras que le bio echar cree e se persuade e tiene por 
Cierto que la dicha firma en realidad de verdad es del dicho don Luis Dávila y Ulloa.
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1610, julio, 20. Dicho de Segundo López, capellán de San José350.
En la cibdad de Ávila, en veinte días del mes de jullio de myll e seiscientos y diez 

años, estando en la dicha capilla de las cassas episcopales de la dicha giudad, lugar seña
lado para este efecto, el dicho señor lizengiado Alonsso López de Orduña, provisor e 
bicario general en la dicha ciudad e obispado, juez apostólico desta causa compulsorial, 
ante mí el dicho notario, tomó su dicho e declarazión a Segundo López, clérigo 
presbítero, vezino de la dicha ciudad e capellán de la yglesia y combento de San 
Joseph, testigo presentado por parte de la dicha horden e su procurador, e zitado por 
mandamiento del dicho señor juez para que biniese a deponer. Del qual el dicho señor 
juez tomó e rescivió juramento en forma de derecho, e le hizo ymberbo sazerdotis 
puniendo la mano en el pecho e por las Órdenes Sacras que rescivió e por las Sacrosan
tas Escripturas puniendo la mano sobre un libro misal: que dirá verdad de lo que supie
re deste casso. E dijo sí juro e amén. E siendo preguntado dijo lo siguiente:

Artículos de oficio.
1 Al primer artículo dixo que tiene noticia de lo que por él se advierte, e que 

conoce y entiende la gravedad del perjurio.

4 Al quarto artículo dijo que él no bio exsaminar por testigo al dicho don Luis 
Dávila y Ulloa, pero que se persuade e tiene por cierto que ni el dicho señor obis
po lo exsaminara por testigo si no fuera lexítimamente presentado ni el dicho 
Francisco Fernández de León, notario de la dicha ymformazión, que es muy fiel 
y legal, no pusiera la declaración del dicho don Luis ni él tanpoco la firmara si en 
aquella sazón no fuera testigo de la dicha ymformazión. E que ansimismo save 
que el sobredicho don Luis era un cavallero muy principal, hijodalgo notorio, 
descendiente de la cassa de Villatoro que es una de las principales desta ciudad; 
y demás desto era perssona de grande verdad en sus dichos e palabras, e que [a] 
él en juizio e fuera dél con juramento e sin él se le dio siempre muy cumplida fee 
y entero crédito, sin que jamás se oyese o supiese que alterava o trocava la ver
dad de las cossas que savia. E que en esta opinión fue siempre ávido e tenido e 
comúnmente reputado por todas las personas de todos estados y condiziones. Lo 
qual es verdad, público e notorio e dello á ávido y ay pública boz e fama e común 
e público dicho.

Y esto es la verdad, so cargo del su juramento en que se afirmó e ratificó avián
dosele leydo. E lo firmó juntamente con el dicho señor juez.

Ansí lo digo y es verdad, Gil González de Villalva (rubricado'). Alonso López 
de Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).
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2 Al segundo artículo dixo que su nombre es [tachado clérigo] Segundo López, 
y que es hijo de Bartolomé López y de Francisca Blázquez su ligítima muger, veci
nos desta fibdad, de donde este testigo es natural. Y que es capellán e confesor de 
las monjas descalcas carmelitas del convento de Sant Joseph desta gibdad; que fue 
por espacio de catorce años poco más o menos conpañero del padre Julián Dávila 
cuya firma y escritos á de conocer y conprobar. Y que es de hedad de sesenta años 
poco más o menos. E que en esta causa no es hinteresado, y que ninguna otra cosa 
le muebe más de la gloria y onrra de Dios. Y que por ninguna bía ni manera ni por 
escrito ni por palabra [ha] sido ynstruydo por el procurador desta causa ni por otro 
alguno en su nombre de lo que á de declarar y deponer en ella.

3 Al tercero artículo, abiéndole sido mostrado por el dicho señor juez las firmas 
del padre Julián Dávila en los dichos que dijo en las ymforma^iones generales que 
de la bida y santidad de la santa madre Theresa de Jesús hizieron el muy reverendo 
[sobre reverendísimo] señor don Pedro de Tablares, arcediano de Ávila, juez de 
comisión apostólico en la dicha gibdad de Ávila, en veynte e quatro días del mes 
de abril del año de mili y quinientos y noventa e seis ante Francisco Fernández de 
León, notario público y uno de los quatro perpetuos del número de la audiencia 
episcopal de la dicha gibdad y su obispado; y en otra que hizo el reverendísimo 
señor don Laurencio Otaduy y Abendaño, obispo de la dicha gibdad. del consejo de 
su magestad, en la misma <¿ibdad en nueve días del mes de agosto del año de mili 
e seiscientos e quatro años. Y aviéndole mostrado por el dicho señor juez el libro 
de mano [tachado del] que scribió el dicho padre Julián Dávila de [tachado la] algu
na parte de la vida e fundaciones de la dicha santa madre, para cuyas formas y 
let[r]a para el reconocimiento dellas, y para la calificación del dicho padre Julián 
Dávila á sido presentado en esta causa compulsorial. Dixo que conoció al dicho 
padre Julián Dávila por espacio de quarenta años, y que le trató e comunicó fami
liar e yntimamente, confesándose con él y el mismo padre Julián Dávila con este 
declarante por tienpo de catorce años poco más o menos. E que en este tiempo le 
vio scrivir muchas y diferentes vezes el dicho libro de mano que es de su mano y 
letra, e que para él le buscava y traya las plumas y papel necesario, y le refería todo 
lo que yba escribiendo. E muchas vezes le hazía el dicho padre Julián Dávila a este 
declarante que le oyese lo que el mismo padre abía scripto. Por lo qual dize y decla
ra que conoce muy bien este libro de mano e que es verderamente del dicho padre 
Julián Dávila, el qual fue como tiene declarado el autor deste libro, sin que otro 
nenguno le ayudase ni él se aprovechase de otro libro alguno, mas de lo que por 
tanto tiempo avía sabido de la vida y fundaciones de la santa madre como conpa
ñero familiar de sus peregrinaciones351 y confesor asiduo de la dicha santa madre. 
Por lo qual vino el dicho padre en conocimiento y saviduría cierta de lo que él scri- 
vió en este libro de mano presentado. Y ansimismo dize que conoce muy bien las



810

352 Repite y al cambiar de folio.

dos firmas del dicho padre Julián Dávila que echó en las dichas dos ymformagio- 
nes, porque aunque a esta sagón no le vio firmar, viole otras muchas vezes hazer 
semejantes firmas, y comparándola con ellas echa de ver y tiene por muy pierio que 
las dos firmas de las ynfonnagiones son del dicho padre Julián Dávila.

4 Al quarto artículo dijo que save que el dicho padre Julián Dávila fue testigo 
destas dos dichas ynfonnagiones porque si no lo obiera sido en ninguna manera 
estobieran puestas las declaraciones e firmas del dicho padre. Y que en lo que toca 
a ser autor del dicho libro dize lo que dicho tiene en el atículo antes deste, y en ello 
se ratifica. Y añade que el dicho libro no se ynprimió por ser grande la costa que en 
la ynpresión se pudiera hazer, y el dicho padre Julián Dávila onbre muy pobre; e 
que si tobiera hazienda no dejara de ynprimirle.

Y ansimismo dize que save que el dicho padre Julián Dávila a la sagón que 
dijo los dos dichos en las sobredichas ynformagiones y conpuso el dicho libro de 
mano conpulsado, hera capellán y confesor de las monjas carmelitas del dicho 
convento de Sant Joseph desta giudad. Y que en el mismo tiempo y antes mucho 
así en vida como en muerte fue tenido y es el dicho padre Julián de Ávila por un 
barón de gran verdad y singeridad; y que en sus palabras era tan recto y mirado que 
en ninguna manera trocara la verdad de lo que sabía agerca de la vida y fundagiones 
de la dicha santa madre Theresa de Jesús, y que ansí á visto este declarante que siem
pre se le dio entero crédito a sus dichos y deposigiones en juigio y fuera dél.

Y ansimismo declara que el dicho padre Julián de Ávila fue en su vida maestro 
de spíritu y de oragión, y que en las almas que trató que fueron muchas higo cono- 
gidíssimo fruto como este testigo lo bio y esperimentó. Y que por averie confesado 
como tiene dicho sabe que era barón de grande oragión y humildad y pobrega y352 
amicíssimo de ser de todos olbidado y gran despregiador de todas las cosas deste 
siglo. Y que en este (sic) opinión fue siempre tenido de todas las personas grabes y 
spirituales ansí desta giudad como de otras muchas; de las quales todas era tenido 
por barón sancto y apostólico en su vida y trato.

Por lo qual el día de su muerte y entierro acudió a él, como este declarante lo 
vio, toda esta giudad, y que unos le quitaban por reliquias las bestiduras que como 
sagerdote llebaba; y que era tan grande la debogión que todos unánimemente tení
an con él que a no defender su cuerpo los eclesiásticos y religiosos que se allavan 
en la iglesia donde fue enterrado y a no le defender la justigia seglar, no dejaran de 
quitarle mucha parte de su cuerpo para llebarle por reliquias. Y que save por aver
io visto que sus osequias fueron muy solemnes y que en ellas ubo sermones de per
sonas religiosas que con debogión y piedad alabaron las virtudes y sanctidad del 
dicho difunto.
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Lo qual todo es público y notorio, pública voz y fama y común opinión. Lo qual 
que dicho tiene es lo que save, y la verdad, so cargo del juramento que hizo, en que 
se afirmó y ratificó siéndole tornado a leer. Y lo firmó de su nombre, juntamente 
con el dicho señor juez.

(correcciones de escritura)

Ansí lo digo y es verdad, Segundo López (rubricado). Alonso López de Orduña 
(rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

1610, julio, 21. Dicho de Miguel González Vaquero, confesor y capellán en San 
José553.

Testigo. En la dicha ciudad de Avila, en veinte y un días del mes de jullio del 
dicho año de mili y seiscientos y diez, estando en la dicha capilla de las cassas epis
copales desta qiudad, el dicho señor juez por ante mí el dicho notario tomó su dicho 
e declarazión al dotor Miguel Goncález Baquero, clérigo, vecino de la dicha ciu
dad, testigo presentado para la caussa compulsoria! por parte de la dicha horden y 
el padre fray Luis de la Madre de Dios su procurador, e zitado por mandamiento de 
su merged. De qual el dicho señor juez tomó e rescivió juramento yinberbo sager- 
dotis e por las Sacrosantas Escripturas puniendo la mano derecha sobre un libro 
misal: que dirá verdad de lo que supiere e le fuere preguntado en este casso que es 
presentado por testigo. E que si ansí lo hiciere. Dios le ayude; e al contrario, se lo 
demande. E dijo sí juro e amén. E preguntado, dijo lo siguiente:

Artículos de oficio.
1 Al primer artículo, aviendo sido por su merced adbertido de lo en él conteni

do, y entendido por este que declara, dijo que se da por adbertido.
2 Al segundo artículo dijo que su nombre es el doctor Miguel Goncález 

Baquero, e que es hijo lejítimo de lexítimo matrimonio de Diego Baquero e María 
Goncález su lexítima muger, vezinos desta ciudad, de donde es vezino e natural este 
testigo. E que es christiano biexo e lo fueron sus padres e antepassados. E que es 
graduado de lizenciado e dotor en Derechos por el colejio mayor de Cuenca de la 
unibersidad de Salamanca, para cuyo grado se le hizo e haze de contino ymforma- 
zión de limpieza. E que fue por espacio de diez y siete años continuos conpañero e 
discípulo del padre Julián Dávila, en cuya capellanía por orden misma del sobredicho 
y en el oficio de comfesar a las monjas descalcas carmelitas del combento de Sant 
Joseph desta ciudad sucedió. E que es limosnero mayor de la Congregación de La 
Misericordia desta ciudad, en que son congregantes la jente más noble della, ansí 
ecclesiásticas como seglares. E que es de hedad de quarenta y nueve años.
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3 Al tercero artículo, siéndole por su merced del dicho señor juez mostrado las fir
mas del dicho padre Julián Dávila que scribió como testigo dellas en las ynfonna^io- 
nes que están conpulsadas en esta causa y el libro de mano que dejó escrito el padre 
Julián Dávila de la vida y fundaciones de la dicha santa madre, dixo que este testigo 
conoció muy bien de vista, trato y conversación al dicho padre Julián Dávila por espa
cio de diez y siete años continos que se confesó este testigo con él hasta que murió. Y 
ansimesmo confesó este declarante muchas vezes al dicho padre Julián Dávila. E que 
save que las firmas que le an sido mostradas a este declarante son del dicho padre 
Julián Dávila de su letra e mano; porque aunque este declarante no se las vio firmar 
reconoce ser su letra e firmas por otras muchas que le vio hazer e firmar.

Y ansymismo save que el dicho padre Julián Dávila escribió de su propia mano 
y letra el libro de la vida e fundaciones de la santa madre que le á sido mostrado. 
Lo qual save porque antes que le escribiese lo consultó y trató con este declarante, 
y en todo el tiempo que le fue scribiendo viéndole este declarante con poca salud e 
fuercas le ayudó a mirar algunos papeles y le pidió diversas vezes que no se cansa
se de escribir de su mano sino que ditase y este declarante yría escribiendo, y el 
dicho padre Julián Dávila respondía que no quería sino que fuese todo de su letra e 
mano. Y este testigo venía cada día a ver lo que tenía escrito e lo leya al dicho padre 
Julián Dávila, e mandava a este testigo que le sacase la rúbrica y título de cada capí
tulo. Y este declarante sacava de su letra en papel aparte, y el dicho padre Julián 
Dávila le sacava en el libro de la suya. Y ansí al tienpo de su muerte el dicho padre 
Julián Dávila dejó a este testigo por su testamentario y le entregó las llaves de sus 
caxones y en ellos buscó este dicho libro con gran deseo de que nayde le toviese en 
su poder syno este declarante por la gran estima que tenía de la materia y del autor. 
Y le á tenido en su poder hasta que por mandamiento del dicho señor juez a peti
ción del procurador desta causa le presentó ante su merced con juramento. Y es el 
mismo que presentó, y ansy le renococe como dicho tiene.

4 Al quarto artículo dixo que el dicho padre Julián Dávila fue autor del dicho libro 
como dicho tiene. Y ansimesmo save que dijo en las ynformaciones aquí conpulsadas 
su dicho, porque el dicho Julián Dávila lo dijo a este testigo muchas y diversas vezes 
comunicándole las cosas que abía dicho. Y en aquella sacón save este testigo que el 
dicho padre Julián Dávila hera capellán y confesor deste dicho convento de Sant 
Josephe de Ávila de carmelitas descalcas. Y siempre fue tenido por gran siervo de 
Dios y barón de gran verdad y retitud y en juicio y fuera dél se le dava entero crédi
to e fee sin que este testigo aya savido ni oydo dezir cosa en contrario. Y ansí es públi
co e notorio y este testigo lo save por el mucho trato e conversación que tubo con él 
por espacio de los dichos diez y siete años hasta que murió, ansí en negocios tenpo- 
rales como espirituales, y porque le vio tratar con todo género de personas. Y así no 
sólo se dezía dél que sus palabras heran de toda verdad, sino de vida Y en lo que toca 
a la fama de su santidad ansí en vida como en muerte se remite este testigo a lo que 
dicho tiene en la causa remisorial, que siendo necesario lo repite.
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Y en ello se afirma e ratifica. Y que ansí es la pública boz e fama e común opi
nión. Lo qual es verdad so cargo del juramento que hizo. E lo firmó de su mano jun
tamente con el dicho señor juez apostólico desta causa conpulsorial.

Va enmendado ni; valga.
Ansí lo digo y es verdad, el doctor Miguel González Vaquero (rubricado). Alonso 

López de Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

1610, julio, 30. Proceso para validación de las declaraciones de Piedrahíta. 
Petición de documentos sobre la fundación de San .José354.

En la giudad de Ávila, treynta días del mes de jullio de mili y seysgientos y 
diez años, a la ora de la audiencia por la mañana, ante el señor ligengiado Alonso 
López de Orduña, collegial en el mayor de Obiedo de la universidad de 
Salamanca, provisor general de la dicha ciudad de Ávila y su obispado, juez 
apostólico desta causa, por ante mí el presente notario y testigos, paregió presen
te el padre fray Luis de la Madre de Dios, prior del monasterio de los carmelitas 
descalgos de la giudad de Segovia y procurador de la dicha causa. Y presentó una 
petigión, el tenor de la qual es como se sigue:

Frai Luis de la Madre de Dios, prior de los descalgos carmelitas de la giudad de 
Segovia y procurador de la causa de la canonigagión de la beata madre Theresa de Jesús, 
ynstituydora de toda esta reformagión. Digo que para la comprobagión de las firmas de 
Juan Gongález, notario que fue en p[ar]te de una de las ynformagiones exibidas en esta 
causa, y de Juan Gargía de Texeda, notario apostólico, ya difunto, que fue tanbién nota
rio en otra informagión de las ysibidas y conpulsadas, y de Frangisco de Salagar 
Rengifo, argipreste de la villa de Piedrahíta y su argiprestazgo, juez apostólico en la 
informagión que pasó ante el dicho Juan Gargía de Tejeda en veynte días del mes de 
otubre del año de mil e quinientos e noventa y ginco años; y para la calificagión y lega
lidad de sus personas, presento por testigos: Para la primera y segunda, a Luis Pacheco 
d[e] Espinosa, regidor desta giudad. y a Alonso Díaz de Valdepeñas y Alonso del Río 
notarios, y a Vigente Dávila, procurador de causas en esta audiengia episcopal. Y para 
la tergera, a los dichos Luis Pacheco y Alonso Díaz, y a don Gabriel Pacheco, vegino 
desta gibdad. Pido y suplico a vuestra merged admita la dicha presentagión y mande dar 
su mandamiento gitatorio con penas y gensuras contra los dichos testigos presentados e 
contra cada uno dellos, para que agerca de la dicha conprobagión y calificagión parez
can en el lugar, días y oras por vuestra merged señalados a jurar y ser examinados. Sobre 
que pido justigia y el ofigio de vuestra merged inploro.

Otrosí digo que yo tengo negesidad de conpulsar los breves apostólicos que la dicha 
santa madre alcangó para hager el convento de Sant Joseph de descaigas carmelitas desta
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Ciudad y para fundalle sin renta y dar la obediencia al obispo que entonces hera en 
esta c’bdad, para hordenar leyes y constituciones para mayor observancia y perfectión 
de la nueba reformación. Los quales dichos breves están en el archivo de los papeles del 
dicho convento de Sant Joseph en poder de la madre Ana de Sant Alberto, priora del 
dicho convento, y Ana de los Angeles, clavaria del dicho archivo. Pido y suplico a vues
tra merced dé sus letras y monitoria contra las dichas religiosas para que por persona de 
su procurador, o por sus personas estando vuestra merced en el dicho convento, exiban 
y presenten y entreguen los dichos breves apostólicos para efecto de sacar dellos un tras
lado auténtico. Sobre que pido justicia [tachado y el of] como de suso pedido tengo.

Frai Luis de la Madre de Dios (rubricado).

E presentada la dicha petición, el dicho padre fray Luis de la Madre de Dios 
pidió lo en ella contenido, y justicia, siendo presentes por testigos Francisco 
Fernández de León y Joan González, notarios del número, vecinos de la dicha c¡b- 
dad de Avila.

Su merced del dicho señor provisor la ovo por presentada, y dixo que mandava y 
mandó dar sus letras de citación y monitorio contra los testigos señalados y nombra
dos en la dicha petición y cada uno dellos, con término de tres días primeros siguien
tes, para que parezcan ante su merced y ante mí el presente notario, y se subjeten a 
jurar y ser exsaminados en la dicha causa al tenor de lo que se pide por la dicha peti
ción. y que declaren en sus depusiciones lo que azerca dello supieren. Y otrosí se dé 
monitorio contra la madre Ana de Sant Alberto, priora del convento de Sant Joseph, 
y Ana de los Ángeles, clavaria del archivo de los papeles dél, para que dentro de tres 
días primeros siguientes de la notificación, so pena de excomunión mayor apostólica, 
por persona de su procurador o, estando su merzed en el dicho convento ellas mismas 
exsivan y presenten y hentreguen por ante mí el presente notario los dichos breves 
que se contienen y declaran en la dicha petición según y como por ella se pide. Y ansí 
lo proveyó y mandó y firmó de su nombre, siendo testigos los dichos.

Va entre renglones o diz a que; ellas mismas; valga.
Alonso López de Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

Notificación En la dicha ciudad de Ávila, dicho día, mes y año dichos, luego yn 
continente yo el dicho notario notifiqué el dicho auto de suso referido al dicho padre 
fray Luis de la Madre de Dios, procurador en el dicho nombre, que estava presen
te, siendo testigos los dichos. Antonio de Ayala (rubricado).
1610, julio, 31. Dicho del regidor Sancho Cimbrón355.

Testigo. En la dicha cibdad de Ávila, en treynta e un días del dicho mes de jullio 
del dicho año de mili e seiscientos e diez años, estando en la dicha capilla de las
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casas episcopales desta dicha gibdad, el dicho señor juez por ante mí el dicho nota
rio tomó su dicho e declaración a don Sancho Zimbrón, vezino e regidor desta gib- 
dad, testigo presentado para la causa conpulsorial por parte de la dicha orden de 
carmelitas descalzos y el padre frai Luis de la Madre de Dios su procurador en su 
nonbre. y gitado por mandamiento de su merged. Del qual el dicho señor juez tomó 
y regibió juramento en forma debida de derecho por Dios Nuestro Señor e sobre una 
señal de cruz tal como esta + e por las Sacrosantas Escrituras poniendo la mano dere
cha sobre un libro misal: que dirá verdad de lo que supiere e le fuere preguntado. Y 
si lo hiziere. Dios le ayude; y al contrario, se lo demande. E a la fuerga e conclusión 
del dicho juramento dijo: Ansí lo juro y amén. E preguntado, dijo lo siguiente:

1 A la primera pregunta del ynterrogatorio hecho de ofigio por el dicho señor 
juez en la causa conpulsorial, dijo que se da por advertido de la gravedad del per
juro, y que la conoze, entiende y save; y que dirá verdad.

2 A la segunda pregunta dijo que se llama don Sancho Zimbrón e que es hijo 
ligítimo de Torivio Gongález Qimbrón y doña Juana Velázquez Dávila su ligítima 
muger, veginos desta gibdad, de donde es natural este testigo, cavalleros hijosdalgo 
notorios; e que es regidor desta gibdad, y de hedad de más de sesenta años. E 
que no es ynteresado en esta causa ni en ella á sido ynstruydo de lo que á de dezir 
en ninguna bía ni manera.

3 A la tergera pregunta, abiéndole sido mostrado por el dicho señor juez la firma 
de don Luis Dávila y Ulloa en siete días del mes de agosto del año de mili e seis- 
gientos e quatro en la ynformagión general que hizo de la vida y santidad de la santa 
madre Theresa de Jesús por comisión de los illustrísimos y reverendísimos señores 
cardenales de la Congregagión de Ritus el reverendísimo señor don Laurengio 
Otaduy y Abendaño, obispo desta gibdad y obispado, por ante Frangisco Fernández 
de León notario apostólico, uno de los quatro del número de la audiengia episcopal 
desta gibdad; y bista por este testigo dijo que conogia e conogió por trato y comu- 
nicagión e amistad al sobredicho don Luis Dávila y Ulloa. Y que ansimismo cono- 
ge la dicha firma y que verdaderamente es del sobredicho don Luis Dávila, porque 
aunque no le vio firmar quando el sobredicho fue testigo en esta causa, pero viole 
escrivir e firmar en otras ocasiones, y á visto otras firmas suyas; con las quales com
parando la que está puesta en esta ynformagión, juzga e tiene por gierto e se persua
de que es muy semejante a ella e que fue escrita por el sobredicho de su letra e 
mano. Y esto declara.

4 A la quarta pregunta dijo que es cosa gierta e notoria que a la sagón que el 
dicho don Luis Dávila firmó la dicha ynformagión fue testigo examinado en ella, 
que a no lo ser en ninguna manera le tobiera allí asentada e puesta su firma. E que 
ansimesmo save que el dicho don Luis Dávila fue siempre tenido y estimado e 
comúnmente reputado por uno de los cavalleros más pringipales desta gibdad por 
ser de[s]gendiente de la casa de Villatoro que es una de las [tachado más] nobles
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Aquí el mandamiento y citaciones.
E presentado, dixo e pidió lo contenido en la dicha petizión, y justicia. Testigos, 

Vizente Dávila y Juan Domínguez, vecinos de Avila. El dicho señor provisor, juez apos
tólico, lo obo por presentado. E dixo mandava y mandó que todo se junte con los demás 
autos desta caussa conpulsorial. Y lo firmó de su nombre, siendo testigos los dichos.

Alonso López de Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

Notificación. En Ávila, este dicho día, mes y año dichos, luego yn continente yo 
el dicho notario notifiqué el dicho auto de suso referido al dicho padre fray Luis de 
la Madre de Dios procurador en el dicho negocio, que estava presente, siendo tes
tigos los dichos. Antonio de Ayala (rubricado).

1610, agosto, 9. Presentación de citaciones de testigos356.

En la ciudad de Ávila, a nueve días del mes de agosto de mili y seiscientos e diez 
años, a la hora de l[a] audiencia de la mañana señalada en esta causa, ante el señor licen
ciado Alonso López de Orduña, collegial en el collegio mayor de Obiedo de Salamanca, 
provisor y bicario general de la dicha ciudad de Ávila y su obispado, por ante mí el nota
rio público del número de la dicha ciudad y obispado y desta causa, y testigos, el padre 
fray Luis de la Madre de Dios presentó la petición y citaciones siguientes:

Fray Luis de la Madre de Dios, prior del conbento de carmelitas descaeos de la 
Ciudad de Segovia y procurador en la causa de la canonicación de la benerable 
madre Teresa de Jesús, ynstituydora desta reformación, ago presentación destas 
Citaciones hechas por el cursor desta causa a las personas contenidas en ellas. Pido 
y suplico a buestra merced mande que se pongan con los demás autos desta causa 
conpulsorial. Sobre que pido justicia y el oficio de vuestra merced ynploro. Frai 
Luis de la Madre de Dios.

que ay, a quien siempre vio tener y estimar por persona verdadera de lee y crédito, 
e que en juicio y fuera dél se le dio siempre entero crédito a sus palabras y dichos 
por ser persona que en ninguna sacón ni ticnpo trocara ni trocó la verdad de las 
cosas que él savia. Y que todo lo susodicho es público e notorio y dello á abido y 
ai pública boz e fama y común y público dicho.

Lo qual es verdad, so cargo del dicho juramento que hizo, en que se afirmó e 
ratificó siéndole tornado a leer. Y lo firmó de su nombre juntamente con el dicho 
señor juez.

Ansí lo digo i es verdad, don Sancho Zimbrón (rubricado). Alonso López de 
Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).
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El ligengiado Alonso López de Orduña, colegial en el colegio mayor de Ubiedo 
de la unibersidad de Salamanca, provisor y vicario general de la giudad de Avila y su 
obispado por su señoría el señor don Lorengio Otaduy y Abendaño, obispo de Avila, 
del consejo del rey nuestro señor, otrosí juez apostólico que somos en el negogio y 
causa ynfraescriplo, en virtud de unas letras apostólicas remisoriales y conpulsoriales 
emanadas de los ilustrísimos señores cardenales de la Congregagión de Ritus, ante 
nos presentadas por parte de la orden de Nuestra Señora del Carmen de descalgos, 
sobre la canonicagión de la beata madre Teresa de Jesús ynstituydora de la dicha 
refonnagión, cuya juridigión tenemos agetada, de que el presente notario da fee. 
Hagemos saber a las personas que357 abajo yrán declaradas y espagificadas y a cada 
uno yn solidum que en la dicha causa de suso referida para en prueba de giertas con- 
probagiones, por el padre fray Luis de la Madre de Dios procurador de la dicha causa 
fue presentado ante nos una petigión que su tenor es el siguiente:

Fray Luis de la Madre de Dios, prior de los descalgos carmelitas de la giudad 
de Segovia y procurador en la dicha causa de la canonicagión de la beata madre 
Theresa de Jesús, ynstituydora de toda esta reformagión. Digo que para la con- 
probagión de las firmas de Joan Gongález, notario que fue en parte de una de las 
ynformagiones esividas en esta causa, y de Joan Gargía de Tejeda, notario apos
tólico ya difunto, que fue también notario en otra ynformagión de las ysibidas y 
conpulsadas, y de Frangisco de Salagar Rengifo argipreste de la villa de 
Piedrahíta y su argiprestazgo, juez apostólico en la ynformagión que pasó ante el 
dicho Joan Gargía de Tejeda en beinte días del mes de otubre del año de mili y 
quinientos e nobenta y ginco años, y para la calificagión y legalidad de sus per
sonas. Presento por testigos, para la primera y segunda a Luis Pacheco de 
Espinosa, regidor desta giudad, y a Alonso Díaz de Valdepeñas y Alonso del Río, 
notarios, y a Bigente Dávila, procurador de cabsas en esta abdiengia episcopal; 
y para la tergera, a los dichos Luis Pacheco y Alonso Díaz y a don Graviel 
Pacheco, vegino desta giudad. Pido y suplico a vuestra merged admita la dicha 
presentagión y mande dar su mandamiento gitatorio con pena y gensuras contra 
los dichos testigos presentados e contra cada uno dellos, para que agerca de 
la dicha conprobagión y calificagión parezcan en el lugar, días y oras por vues
tra merged señalados a jurar y ser examinados. Sobre que pido justigia y el 
ofigio de vuestra merged ynploro.

Otrosí digo que yo tengo negesidad de conpulsar los brebes apostólicos que la 
dicha santa madre alcangó para hager el conbento de San Joseph de descaigas car
melitas desta giudad y para fundalle sin renta y dar la ovidiengia al obispo que 
estonges hera en esta giudad. para ordenar leyes y constitugiones para mayor 
obserbangia y perfegión de la nueba reformagión. Los quales dichos brebes están
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Y ansí presentada la dicha petición, fue pedido lo en ella contenido y manda
miento monitorio para cada uno de las personas referidas y declaradas en la dicha 
petición, para que pareciesen ante nos y se sujetasen a jurar y declarar cerca de lo 
que se pide y refiere en la dicha petición. Y otrosí que se hiciese la ysibigión que 
por la dicha petición se pide.

Y por nos bisto, en lo uno y en lo otro probeymos cierto auto en cuya execu- 
Ción y cunplimiento dimos el presente, por el tenor del qual los esortamos, reque
rimos y mandamos en virtud de santa obidiencia y so pena de excomunión mayor 
apostólica que. siendo requeridos con estas nuestras letras, dentro de tres días 
primeros siguientes parezcan ante nos por ante el presente notario a jurar y decla
rar lo que supieren cerca de lo contenido en la dicha petición y al tenor dellos, 
sujetándose a hacer el dicho juramento y declaración.

Y otrosí esortamos, requerimos y mandamos debajo de las dichas penas a las 
señoras Ana de San Alberto, priora del dicho monesterio de San Josepe, y Ana de 
los Ángeles, clabaria del archibo de los papeles dél, que dentro de los dichos tres 
días primeros siguientes de la notificación déste, por persona de su procurador, o 
ellas mismas estando nos en el dicho conbento, egsiban y presenten ante nos y 
entreguen por ante el presente notario los brebes apostólicos que en la dicha peti
ción se refieren y declaran para el fin y efeto que en ellas dice, con apercibimiento 
que las hacemos no lo ansí cunpliendo el dicho término pasado procederemos con
tra los rebeldes por todo rigor de justicia.

En cuyo testimonio mandamos dar y dimos el presente firmado de nuestro non- 
bre sellado con el sello de su señoría y refrendado del notario público ynfraesripto, 
uno de los quatro perpetuos del número desta abdiencia episcopal y de la dicha 
causa. Que es fecho en la dicha ciudad de Ávila a treynta y un días del mes de jullio 
de mili y seiscientos y diez años.

Alonso López de Orduña {rubricado). Por mandado de su merced, Antonio de 
Ayala (rubricado) (sello en papel).

Monitorio y citación de testigos y se haga cierta exsibiqión, proveydo por vues
tra merced en el negocio de la beata madre Teresa de Jesús.

en el archibo de los papeles del dicho conbento de San Joseph en poder de la 
madre Ana de San Alberto priora del dicho conbento y Ana de los Ángeles claba
ria del dicho archibo. Pido y suplico a vuestra merced dé sus letras y monitorio 
contra las dichas religiosas para que por persona de su procurador, o por sus 
personas estando vuestra merced en el dicho conbento. esiban y presenten y 
entreguen los dichos brebes apostólicos para efeto de sacar dellos un traslado 
auténtico. Sobre que pido justicia como de suso pedido tengo, etc. Fray Luis de 
la Madre de Dios.
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358 Repite de los.
359 Tomo 2, fols. 340-341.

Notificación a la priora de San Josepe. En la ciudad de Ávila, a tres días del mes 
de agosto de mili y seiscientos y diez años, entre las nuebe y las diez de la maña
na, yo Joan Vázquez, cursor de los358 negocios de la beata madre Teresa de Jesús, 
notifiqué este mandamiento del señor provisor a la madre Ana de San Alberto, prio
ra del monesterio [de] descalcas de la orden de San Josefe desta ciudad de Ávila; la 
qual dijo que lo oya y lo cunpliría como se le manda. Y en fee dello lo firmé. Joan 
Vázquez (rubricado).

Semejante citación a la madre Ana de los Angeles, a la misma hora; entre las 
seis y las siete de la tarde al notario Alonso del Río y al notario Alonso Díaz de 
Valdepeñas, y a Gabriel Pacheco. Y el día 9 entre las ocho y las nueve del día al 
regidor Luis Pacheco y al procurador Vicente Dávila.

1610, agosto, 9. Por ausencia de López de Orduña asume el oficio de juez el 
tesorero Antonio de Galarza359.

En la ciudad de Ávila, a nueve días del mes de agosto de mili y seiscientos y 
diez años, ante el señor licenciado Alonso López de Orduña, collegial en el mayor 
de Obiedo de la universidad de Salamanca, provisor y bicario general de Ávila y su 
obispado por su señoría, etc. Por ante mí el notario público del número de la dicha 
Ciudad y su obispado y desta causa, y testigos, pareció presente el padre fray Luis 
de la Madre de Dios y presentó la petizión siguiente:

Fray Luis de la Madre de Dios, prior del convento de carmelitas descalcos de 
Segovia y procurador de la causa de la canonización de la beata madre Teresa de 
Jesús ynstituidora de la dicha reformación. Digo que yo he entendido que por jus
tas razones y causas hace vuestra merced por algunos días ausencia desta ciudad y 
del oficio de provissor que exercita, y a cuya dignidad y oficio está cometida esta 
causa compulsoria! por los ilustrísimos y reverendísimos señores cardenales de la 
Congregación de Ritus. Pido y suplico a vuestra merced que para que conste legí
tima e judicialmente de su ausencia y para que el sucessor en el oficio pueda pro
seguir esta causa, declare por su auto este impedimento. Sobre que pido justicia y 
el oficio de vuestra merced imporo. [Frai Luis de la Madre de Dios autógrafo sin 
rúbrica].

Y ansí presentada dixo e pidió lo en ella contenido y justizia, siendo testigos 
Vizente de Ávila y Juan Goncález vecinos de Ávila.

El señor provisor juez apostólico desta caussa la obo por presentada y dixo que 
declarava y declaró tener necesidad de hacer jornada forcossa a su collegio de San 
Salvador de Obiedo de la universidad de Salamanca por ocho días poco más o
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menos, de donde agora nuevamente á sido electo por rector dél, para donde parte 
oy dicho día. En cuya ausencia hará el ofizio de provisor el señor licenciado don 
Antonio de Galaica, thesorero y canónigo de la santa yglesia desta ciudad, quien 
podrá proseguir en esta causa durante la dicha su ausencia. Y lo firmó de su nom
bre, siendo testigos los dichos.

Alonso López de Orduña (rubricado). Ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

Notificación. En Avila, dicho día. mes y año dichos, luego yn continente yo el 
dicho notario notifiqué lo contenido en el dicho auto de suso referido al dicho padre 
fray Luis de la Madre de Dios, procurador desta causa en el dicho nombre, que esla
va presente, siendo testigos los dichos.

Antonio de Ayala (rubricado).

En la giudad de Avila, a once días del mes de agosto de mili y seiscientos y diez 
años, ante el señor licenciado don Antonio de Galaica, thesorero y canónigo de la 
santa yglesia de Avila, provisor y vicario general de la dicha c'ibdad y su obispado por 
su señoría el señor don Lorencio Otaduy y Abendaño, obispo de Ávila, del consejo 
de su magestad, por ante mí el notario público del número de la dicha ciudad y obis
pado y desta causa, e testigos de yuso escriptos, paresció presente el padre fray Luis 
de la Madre de Dios, procurador desta causa, y presentó la petición siguiente:

Fray Luis de la Madre de Dios, prior del conbento de carmelitas descalcos de 
Segovia y procurador de la causa de la canonicación de la beata madre Teresa 
de Jesús, ynstituydora de la dicha reformación. Digo que la aberiguación especial de 
la pureca de fee, santidad de vida y de la grandeca de milagros y del glorioso tránsi
to de la dicha santa está cometida por los ilustrísimos y reverendísimos señores car
denales de la Congregación de Ritus al reverendísimo señor obispo de Ávila y a su 
bicario general yn solidum a cada uno dellos, y que el licenciado Alonso López de 
Orduña, rector del colegio mayor de San Salbador de Ubiedo de la unibersidad de 
Salamanca, que asta agora exercitaba el dicho oficio, á hecho ausencia por justas 
racones deste lugar y del exerc¡cio del dicho oficio. A cuya causa y por orden del 
dicho señor obispo ejerce vuestra merced agora el oficio de vicario general a quien 
conpete la dicha aberiguación especial por se hechar al oficio y dignidad del dicho 
bicario general sin expresar ni declarar nonbre propio alguno, como consta de las 
letras [tachado remisoriales y] conpulsoriales y remisoriales presentadas por mí en 
el principio desta causa. Por tanto pido y suplico a vuestra merced que pues por 
racón del oficio que agora exente de bicario general le pertenece la jurid¡c¡ón, pro
siga con esta causa conpulsorial, acetando primero en caso necesario la jurisdición 
y declarándose por juez conpetente desta causa conpulsorial y señalando para 
mayor abundamiento días, oras y lugar en que juren y sean esaminados los testigos 
por mí ya presentados y para hacerlos los demás autos, y sobre que pido justicia y 
el officio de buesa merced ynploro. Fray Luis de la Madre de Dios.
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1610, agosto, 18. López de Orduña toma de nuevo su oficio de juez360.
En la ciudad de Ávila, a diez y ocho días del mes de agosto de mili y seiscien

tos y diez años, ante el señor licenciado Alonso López de Orduña, colegial en el 
colexio mayor de Ubiedo de la unibersidad de Salamanca, provisor y bicario gene
ral en la dicha ciudad y su obispado por su señoría el señor don Lorencio Octaduy 
y Abendaño, obispo de Ávila, del consejo del rey nuestro señor, por ante mí el nota
rio público y testigos, paresció presente el padre fray Luis de la Madre de Dios pro
curador desta causa, y presentó la petición de tenor siguiente:

Fray Luis de la Madre de Dios, prior de los descalcos carmelitas de la ciudad de 
Segovia y procurador en la causa de la canonicación de la beata madre Teresa de Jesús 
ynstituydora de toda esta reformación. Digo que oy ace diez días que vuestra merced 
hico ausencia desta ciudad y del oficio de bicario general que exerce en este obispado 
de Ávila, y que a la partida declaró por un auto su absenta para que della constase judi
cialmente. Por lo qual el licenciado don Antonio de Galarca, tesorero y canónigo de la 
santa yglesia de la dicha ciudad, hico el dicho oficio de vicario por orden y mandato del 
reverendísimo señor don Laurencio Octaduy y Abendaño. obispo de la dicha ciudad y 
obispado. Y como bicario que hera prosiguió en ausencia de vuestra merced y a peti
ción mía esta causa conpulsorial por estar cometida en especial aberiguación al que

E ansí presentada la dicha petición, el dicho padre fray Luis de la Madre de Dios 
procurador en el dicho nonbre pidió lo en ella referido y justicia. Su merced del 
dicho señor provisor la ubo por presentada y dijo que obedecía y obedeció con el 
respeto debido las letras apostólicas conpulsoriales en esta causa presentadas, y en 
caso necesario aceptaba y acetó su jurisdición. y estaba presto de proceder y prose
guir a la dicha aberiguación especial y a los demás autos que fueren necesarios en 
la dicha causa entre tanto que su merced usare y exerciere el dicho oficio de provi
sor y bicario general como al presente lo usa y ejerce. Y señalaba y señaló para el 
juramento y esamen de testigos que se presentaren los días y a las oras según e 
como antes de agora está señalado. Y ansí lo probeyó y mandó. Firmó de su non
bre siendo presentes por testigos don Joan Antonio y Christóbal Goncález vecinos 
de la dicha ciudad de Ávila. El licenciado Galarca (rubricado'). Pasó ante mí, 
Antonio de Ayala (rubricado).

Notificación. En la dicha ciudad, día, mes y año dichos, luego yn continente yo 
el dicho notario notifiqué lo sobredicho al dicho padre fray Luis de la Madre de 
Dios procurador en nonbre de la dicha orden del Carmen descalcos que presente 
estaba, siendo testigos los dichos.

Va entremetido bre; balga. Antonio de Ayala (rubricado).
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exergitare e higiere el dicho ofigio de vicario general, como del tenor de las letras con- 
pulsoriales consta. Y que agora á cunplido con su absengia y con la ocupagión della á 
tomado vuestra merged a exerger el sobredicho ofigio como antes de la absengia le agía. 
Pido y suplico a vuestra merged que para que desto pueda constar ligrimamente, decla
re por su auto cómo á buelto ya a ejergitar el dicho ofigio de vicario general y como tal 
prosiga y continúe la averiguagión desta causa [tachado remisorial] conpulsorial. Sobre 
que pido justigia y el ofigio de vuestra merged ynploro. Frai Luis de la Madre de Dios

Y ansí presentada pidió lo en ella contenido y justigia, siendo testigos Joan 
Domínguez y Joan Gongález veginos de la dicha giudad de Ávila.

El dicho señor provisor la ubo por presentada y dijo declaraba y declaró aber 
buelto de su jornada de Salamanca y estar actualmente ejergiendo el dicho ofigio de 
provisor y bicario general desta giudad y su obispado como lo hagía antes que par
tiese desta giudad para Salamanca. Y ansí está presto de progeder el aberiguagión 
desta causa y a los demás abtos que en ella fueren negesarios. Y lo firmó de su non- 
bre, siendo testigos los dichos.

Alonso López de Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

Notificación. E luego yn continente, el dicho día, mes y años dichos, yo el dicho 
notario notifiqué el dicho auto al dicho padre fray Luis de la Madre de Dios, procura
dor desta causa en su persona. El qual dixo que lo o'ya siendo testigos dichos.

Antonio de Ayala (rubricado).

1610, agosto, 18. Presentación de testigos para validación del proceso de 
Piedrahíta361.

En la giudad de Ávila, a diez y ocho días del mes de agosto de mili y seisgientos 
y diez años, a la ora del audiengia por la tarde, ante el señor ligengiado Alonso López 
de Orduña, collegial en el colegio mayor de Obiedo de la universidad de Salamanca, 
provisor y bicario general de la dicha giudad de Ávila y su obispado, por ante mí el 
notario público del número de la dicha giudad y obispado y desta causa, y testigos de 
yuso escriptos, paregió presente el padre fray Luis de la Madre de Dios procurador en 
nombre de su parte desta causa, y presentó la petizión siguiente:

[autógrafo Frai Luis de la Madre de Dios, prior de los descalgos carmelitas de la ziu- 
dad de Segovia y procurador en la causa de la canonigagión de la beata madre Teresa 
de Jesús, instituidora desta reformagión. Presento por testigos en esta causa compulso
ria! al padre fray Martín de la Madre de Dios, prior del convento de San Segundo de la 
misma orden en esta ziudad de Ávila, y a la madre Ysabel de Santo Domingo, monja
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1610, agosto, 25. Presentada como testigo doña María de Castrillo, monja en 
La Encarnación362.

En la ciudad de Avila, a veinte y finco días del mes de agosto de mili y seiscien
tos y diez años, a la ora del audiencia de la mañana, ante el señor licenciado Alonso 
López de Orduña, collegial en el colegio mayor de Obiedo de Salamanca, provisor de 
Ávila y su obispado, por ante mí el notario público del número de la dicha fiudad y 
obispado y desta causa, y testigos, pareció el padre fray Luis de la Madre de Dios 
y presentó la petición y citación que en ella se afe mención del tenor siguiente:

[autógrafo Frai Luis de la Madre de Dios, prior de los descalfos carmelitas de 
la fiudad de Segovia y procurador en la causa de la canonif af ión de la beata madre

en el monasterio de San Joseph de la misma orden en esta ziudad, para conofer y com
probar la firma del padre maestro fray Diego de Yanguas, religioso de la orden de los 
predicadores, ya difunto, y testigo que fue en la información que por comisión del illus- 
trísimo y reverendísimo señor [tachado nunfio] don Camilo Caetano, nunf io que fue en 
estos reinos de España, hifo en la villa de Piedrahíta Franfisco de Salafar Rengifo, arci
preste de la dicha villa, ante Juan Garfia de Tejeda notario apostólico. La qual está ya 
exhibida y presentada en esta causa. Y para qualificar también la persona del dicho 
padre maestro Yanguas. Pido y suplico a vuestra merced dé su mandamiento de fitafión 
con penas y censuras contra los dichos testigos y contra cada uno dellos para que parez
can a jurar y ser examinados sobre el dicho reconocimiento y qualificación en el lugar, 
días y horas por vuestra merced señalados. Sobre que pido justifia y el oficio de vues
tra merfed imploro. Frai Luis de la Madre de Dios final de autógrafo].

E presentada la dicha petición, el dicho padre fray Luis de la Madre de Dios en 
el dicho nombre pidió lo en ella contenido, y justicia.

Su merced del dicho señor provisor, juez desta causa, la ovo por presentada. Y 
mandó que los dichos padre fray Martín de la Madre de Dios y la madre Ysabel de 
Santo Domingo parezcan a jurar y se sujeten a ello según y como se pide por la 
dicha petición y para ello se dé mandamiento con término de tres días en forma. Y 
ansí lo proveyó y mandó y firmó de su mano, siendo testigos Agustín Suárez y Juan 
Goncález notarios públicos de la dicha ciudad de Ávila.

Alonso López de Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

Notificación. En Ávila, este dicho día, mes y año dichos, luego yn continente yo 
el dicho notario notifiqué el dicho auto al dicho padre fray Luis de la Madre de 
Dios, procurador en el dicho nombre. Y dijo lo oya. En fee de lo qual lo firmé 
de mi mano. Antonio de Ayala (rubricado).
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Teresa de Jesús, instituidora de toda esta reformación. Hago presentación de esta 
Citación hecha por el cursor desta causa compulsoria! a doña María de Castrillo, 
monja profesa en el monasterio de La Encarnación de carmelitas calcadas desta ziu- 
dad de Avila. La qual dicha citación fue fecha en virtud del primer mandamiento 
que vuestra merced dio contra los testigos que yo presenté en esta causa en el pri
mer memorial de testigos. Pido y suplico a vuestra merced mande que se ponga con 
los demás papeles y autos desta causa compulsoria!. Sobre que pido justicia y el ofi
cio de vuestra merced imploro. Frai Luis de la Madre de Dios final de autógrafo].

Aquí la citación.
E ansí presentada dixo e pidió lo contenido en la dicha petizión, y justicia.

El dicho señor provisor, juez apostólico desta caussa, lo obo por presentado, y dixo 
que mandava y mandó se junte con los demás autos desta caussa conpulsorial. Y lo firmó 
de su nombre, siendo testigos Francisco Sánchez e Juan Donúnguez, vecinos de Ávila.

Alonso López de Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).
En Ávila, el dicho día, mes y año dichos, yo el dicho notario notifiqué el dicho 

auto proveído por el dicho señor juez al dicho padre frai Luis procurador desta 
caussa, en su persona, siendo testigos Nicolás de Torralva y Alonso Díaz el moco, 
vecinos de Ávila. Antonio de Ayala (rubricado).

En la ciudad de Ávila, a beinte y cinco días del mes de agosto de mili y seiscientos y 
diez años, yo Joan Vázquez, vecino de Ávila, nuncio cursor de la causa conpulsorial para 
la canonicación de la beata madre Teresa de Jesús, en virtud de un mandamiento moni
torio del señor licenciado Alonso López de Orduña, provisor desta ciudad de Ávila y su 
obispado, juez de la dicha causa, su fecha a diez y nuebe de junio deste presente año, y 
refrendado de Antonio de Ayala notario della. Y tiñiéndole en mis manos le notifiqué a 
doña María de Castrillo, monja profesa del dicho monesterio de Nuestra Señora de La 
Encamación de carmelitas calcados desta ciudad; para que parezca ante el dicho señor 
provisor y notario y se sugete a jurar y ser examinada en la causa conpulsorial en que es 
presentada por testigo por parte de la orden de Nuestra Señora del Carmen de descalcos, 
para conprobación y reconocimiento de la firma de doña Quiteria Dávila, monja profesa 
del dicho monesterio de La Encarnación ya difunta, y para la qualificación de su perso
na, según y como en el dicho mandamiento se ace mención, so las penas y censuras dél. 
La qual aviéndolo oydo y entendido, dixo que lo obedecía y obedeció, y que estaba pres
to de lo cunplir. Y en fee dello lo firmé. Joan Vázquez (rubricado).

1610, agosto, 25. Dicho de María de Castrillo, monja en La Encarnación363.
Testigo. Estando en el monasterio y combento de La Encarnazión de Nuestra 

Señora, estramuros desta ciudad de Ávila, en veinte y cinco días del mes de agosto
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de mili y seiscientos y diez años, el dicho señor probisor, juez apostólico desta caus- 
sa compulsorial, por ante mí el presente notario, hizo parezer ante sí en la yglesia 
del dicho monasterio, a la reja y ventana del comulgatorio, a doña María Castrillo, 
monja profesa del dicho monasterio, testigo presentada en esta caussa por parte de 
la dicha horden de descalzos carmelitas e su procurador en su nombre. E para la 
tomar su declaración el dicho señor juez rescivió della juramento por Dios e una 
cruz e por las palabras de los sanctos quatro ebanjelios, puniendo la mano sobre un 
libro misal. So cargo del qual prometió de dezir verdad. E si ansí lo hiziere, Dios 
Nuestro Señor la ayude; e al contrario, se lo demande. E dijo sí juro, amén. E sien
do preguntada dijo e declaró lo siguiente:

Artículos de oficio.

1 Al primer artículo dijo que save y entiende muy bien la gravedad del perjurio, 
e se da por adbertida dello; e no la toca en manera alguna, porque su yntento es 
dezir berdad.

2 Al segundo artículo dijo que su nombre es doña María Castrillo, y es hija 
de Francisco Goncález de Setién y de doña Petronilla Castrillo, sus padres lejí- 
timos, vezinos que fueron de la villa de Carrión. Y que á que es relijiossa en este 
dicho combento treinta y quatro años, poco más o menos; e que á sido priora 
del dicho combento. Y es de edad de cinquenta y tres años, poco más o menos. 
E lo demás del artículo no le toca.

3 Al tercero artículo, aviéndole sido mostrada la firma que dize doña Quiteña 
Dávila que está en el dicho que pareze dijo en la ymformación que por comisión 
apostólica hizo el señor don Pedro de Tablares, arcediano de Ávila, por ante 
Francisco Fernández de León, uno de los quatro del número de la audiencia epis
copal de esta dicha ciudad, en los treinta de abrill de mili y quinientos y nobenta y 
siete años. E por ella vista e mirada, dijo que esta testigo conozió muy bien a la 
dicha doña Quiteria Dávila, e la trató e comunicó por espazio de muchos años, en 
espezial siendo priora en este dicho combento por tiempo de doze años en vezes y 
esta testigo por provisora. Y en todo el dicho tiempo la bio escribir e firmar muchas 
e diverssas vezes. ansí en las quentas del combento como en otras muchas cossas. 
Y por esta razón tiene muy particular noticia de su firma y letra; y conoze e reco- 
noze por suya propia de la dicha doña Quiteria Dávila la firma que agora se le 
muestra, e sabe es de su propia mano por ser como es muy parezida en letra y ayre 
a las que siempre la bio hazer e firmar. Y esto save y responde a este artículo.

4 Al quarto artículo dijo que save que la dicha doña Quiteria Dávila fue religio- 
ssa en el dicho monasterio muchos años. Y era persona muy principal, gran reli- 
giossa, de mucha berdad, birtud y christiandad, y tal persona que della no se puede 
presumir que en su dicho dijese al contrario de la berdad. Y en tal opinión e repu
tación fue siempre avida e tenida e reputada comúnmente entre todas las perssonas
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1610, agosto, 26. Presentación de las bulas de la fundación de San José364.

Ysivigión de las bullas de la fundación de Sant Joseph.

En la ciudad de Avila, a veinte y seis días del mes de agosto de mili y seiscien
tos y diez años, estando en el monasterio de señor San Joseph, de la horden de car
melitas descalcas, a la ventana del comulgatorio en la yglesia del dicho monasterio, 
ante el señor licenciado Alonso López de Orduña, colejial del colejio mayor de 
Ubiedo de la universidad de Salamanca, provissor general en la dicha ciudad y su 
obispado, juez apostólico compulsoria! del negocio y caussa sobre la canonicac'ión 
de la santa madre Teressa de Jesús, por ante mí el presente notario, pareció presen
te la madre Ana de Sant Alverto, priora del dicho monasterio e dijo que en cumpli
miento y obediencia de un monitorio de su merced que le á sido notificado por el 
cursor desta caussa, exsivía e ysivió, presentava e presentó ante su merced las 
bullas e letras apostólicas que estavan en el archivo de la dicha cassa tocantes a la 
fundazión del dicho monasterio que hizo la santa madre Theressa de Jesús; que son 
quatro. Una del ilustrísimo señor nuncio de su santidad para la dicha fundación, y 
otra de la confirmazión de su santidad Pío quarto, año sesto de su pontificado, y otra 
plomada sobre la confirmación de la fundación de ¡a cassa, y otra del mismo santo 
padre Pío quarto año tercio de su pontificado de la sacra penitenciaría para que las 
monjas bivan de limosna: todas quatro scriptas en pergamino que su merced del 
dicho señor juez la[sj mandó scrivir; que su tenor es como se sigue:

Aquí las bullas.
Y así presentadas y exsividas, pidió y suplicó al dicho señor juez las aya por ysi- 

vidas e declarase aver cumplido con lo que por su merced la avía sido mandado.
El dicho señor juez dijo las avía e obo por365 ysividas e presentadas, y manda- 

va e mandó se junte todo con los demás autos desta causa compulsoria!. E declaró

364 Tomo 2, fols. 348-365.
365 Repite por.

que conozían su mucha birtud y santidad. Y tiene por cierto y sin ninguna duda que 
fue presentada por testigo en la dicha ymformación en que dijo su dicho como por 
ella suena: porque, si no lo fuera, ni el juez la resciviera ni el notario la exsamina- 
ra ni lo escriviera, por ser como es de crédito y toda confianza. Y ansí es público e 
notorio, pública boz e fama y común opinión, e la berdad so cargo de su juramen
to en que afirmó e ratificó. E lo firmó de su nombre juntamente con el dicho señor 
juez (correcciones de escritura).

Ansy lo digo yo doña María Castalio (sin rubricar). Alonso López de Orduña 
(rubricado). Pasó ante mí. Antonio de Ayala (rubricado).
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1610, agosto, 19 a 27. Son citados como testigos el prior de San Segundo y la 
madre Isabel de Santo Domingo371.

En la ciudad de Ávila, a veinte y siete días del mes de agosto de mili y seiscientos 
y diez años, a la ora de la audiencia después de mediodía, ante el señor licenciado 
Alonso López de Orduña, colejial del colejio mayor de Obiedo de la universidad de 
Salamanca, provisor general en la dicha ciudad y su obispado, juez apostólico desta

1611, abril, 20. Recibo de los originales de las bulas anteriores370.
Re[c¡bí] de Antonio de Ayala las bullas originales de a do se sacó el traslado 

retroescripto. Y lo firmé en Ávila a veynte de abril de mili y seiscientos y honce 
años, siendo testigos Juan Vázquez y Alonso del Río, vecinos de la dicha ciudad. 
Fray Diego de San Joseph.

aver cumplido la dicha madre priora con el tenor c forma de lo que por su merced 
le á sido mandado. E lo firmó de su nombre, siendo testigos Juan Goncález y 
Alonso del Río vecinos de Ávila.

Alonso López de Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

Notificación. En Ávila, el dicho día veinte y seis de agosto del dicho año de mili 
y seiscientos y diez, yo el dicho notario notifiqué la dicha exsibición y auto probeí- 
do por el dicho señor provisor juez apostólico desta caussa al padre fray Luis de la 
Madre de Dios procurador della en su persona, siendo testigos Alonso del Río y 
Juste de Santistevan, vecinos de Ávila. Antonio de Ayala (rubricado).

1564, agosto, 21. Licencia del nuncio Alejandro Críbelo para que Santa Teresa 
resida en San José366.
1565, julio, 17. Bula del papa Pío IV, confirmatoria de breves anteriores367.
1565, agosto, 18. Letras ejecutoriales de la bula anterior368.
1562, diciembre. Breve de pobreza absoluta en el monasterio de San José369.

Concuerda con su original, Antonio de Ayala (rubricado).

366 Publicada por Tomás-Simeón: La Reforma Teresiana (Roma, 1962) pp. 179-1S1.
367 Ib. pp. 181-186.
368 Ib. pp. 187-193.
369 Ib. pp. 150-151.
379 Tomo 2, fol. 365.
371 Tomo 2, fols. 366-368.
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caussa compulsoria!, por ante mí el presente notario e testigos ymfraescritos, pare
ció presente el padre fray Luis de la Madre de Dios, procurador desta causa, y en 
ella presentó la petigión con el mandato monitorio y gitagiones que en ella se haze 
mengión, del tenor siguiente:

Fray Luis de la Madre de Dios, prior del convento de carmelitas descalgos de 
Segovia, procurador de la causa de la canonización de la beata madre Teresa 
de Jesús, fundadora de la dicha reformación, hago presentación de las citaciones 
hechas por el cursor desta causa compulsoria! a las personas en ellas contenidas. 
Pido y suplico a vuestra merced mande se pongan con los demás autos deste pro- 
cesso. Sobre que pido justicia y el oficio de vuestra merced imploro. Frai Luis de 
la Madre de Dios.

Aquí la petigión y mandamiento y gitagiones.

Y ansí presentado, pidió lo contenido en la dicha petigión. e justigia. Testigos 
Juan Gongález e Frangisco Fernández veginos de Avila.

El dicho señor juez apostólico lo obo por presentado e mandó que todo se ponga 
con el prozesso y autos desta caussa. Y lo firmó. Testigos, los dichos.

Alonso López de Orduña (rubricado). Pasó ante mí. Antonio de Ayala (rubricado).

Notificagión. E luego yn continente yo el dicho notario notifiqué el dicho auto 
al dicho padre fray Luis de la Madre de Dios, procurador susodicho, en su persona. 
Testigos dichos. Antonio de Ayala (rubricado).

El ligengiado Alonso López de Orduña, colexial en el colexio mayor de Ubiedo 
de la unibersidad de Salamanca, provisor y bicario general en la giudad de Ávila y 
su obispado por su señoría el señor don Lorengio Otaduy y Abendaño, obispo de 
Ávila, del consejo del rey nuestro señor, otrosí juez apostólico que somos en el nego- 
gio y causa conpulsorial en ragón de la canonicagión que se trata de la beata madre 
Theresa de Jesús por comisión apostólica de la congregagión de los ilustrísimos 
señores cardenales de Ritus, cuya jurisdigión tenemos obedegida y agectada; de lo 
qual yo el notario doy fee, etc. A bfuestra] p[atemida]d el padre fray Martín de 
la Madre de Dios prior del conbento de San Sigundo de los descalgos carmelitas 
desta giudad de Ávila, y a la madre Ysabel de Santo Domingo monja en el mones- 
terio de San Josepe de la misma orden en la dicha giudad. y a cada uno: salud y gra- 
gia. Los agemos saber que el padre fray Luis de la Madre de Dios procurador de la 
dicha causa presentó ante nos en ella una petigión del tenor siguiente:

Fray Luis de la Madre de Dios, prior de los descalgos carmelitas de la giudad de 
Segovia y procurador en la causa de la canonicagión de la beata madre Theresa 
de Jesús, ynstituydora desta reformagión. presento por testigos en esta causa con
pulsorial al padre fray Martín de la Madre de Dios, prior del conbento de San 
Segundo de la misma orden en esta giudad de Ávila, y a la madre Ysabel de Santo
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Domingo, monja en el monesterio de San Joseph de la misma orden en esta giudad, 
para conoger y conprobar la firma del padre maestro fray Diego de [tachado gu] 
Yanguas, religioso de la orden de los predicadores, ya difunto, y testigo que fue en 
la ynformagión que por comisión del ilustrísimo y reverendísimo don Camilo 
Castaño (sic), nuncio que fue en estos reynos de España, higo en la billa de 
Piedrahíta Francisco de Salagar Rengifo, a[r]gipreste de la dicha billa, ante Joan 
Gargía de Tejeda notario apostólico. La qual está ya esibida y presentada en esta 
causa; y para qualificar tanbién la persona del dicho padre maestro Yanguas. Pido 
y suplico a vuestra merged dé su mandamiento de gitagión con penas y censuras 
contra los dichos testigos y contra cada uno dellos para que parezcan a jurar y ser 
examinados sobre el dicho reconocimiento y qualificagión en el lugar, días y oras 
por huesa merged señalados. Sobre que pido justicia y el ofigio de vuestra merged 
ynploro. Fray Luis de la Madre de Dios.

Y ansí presentada la dicha petigión, el dicho padre procurador en el dicho non- 
bre pidió lo en ella contenido, y justigia. Y por nos bisto. probeymos auto al tenor 
de lo que se pide por la dicha petigión. Y en su cunplimiento dimos el presente, por 
el tenor del qual los exortamos, gitamos, requerimos y amonestamos y, siendo nege- 
sario, en birtud de santa obidiengia y so pena de excomunión mayor apostólica les 
mandamos, que dentro de tres días primeros siguientes de la notificagión deste, que 
les damos y asignamos por tres términos y tres canónicas monigiones, parezcan 
ante nos y se sujeten a jurar y declarar en la dicha causa conpulsorial al tenor de 
lo que se pide por la dicha petigión que de suso ba yncorporada; con apercibimiento 
que los hagemos. no lo cunpliendo ansí y pasado el dicho término, progederemos 
contra ellos y cada uno por todo rigor de derecho. En cuyo testimonio dimos el pre
sente firmado de nuestro nombre y sellado con el sello de su señoría el dicho señor 
obispo y refrendado del presente notario. En la dicha giudad de Avila a diez y nuebe 
de agosto de mili y seisgientos y diez años.

Alonso López de Orduña {rubricado). Por mandado de su merged. Antonio de 
Ayala (rubricado).

Notificagión al padre prior de San Sigundo. En la dicha giudad de Avila, a vein
te y tres días del mes de agosto de mili y seisgientos y diez años, a las quatro de la 
tarde, estando en el monesterio de San Sigundo de la orden [de] carmelitas descal- 
gos, yo Joan Vázquez, cursor de los negogios de la beata madre Teresa de Jesús, 
notifiqué y gité el mandamiento retroescripto del señor provisor al padre fray 
Martín de la Madre de Dios, prior del dicho monesterio. El qual dixo que lo oya y 
lo cunpliría como por el dicho mandamiento se le manda. Y en fee dello lo firmé. 
Joan Bázquez (rubricado)

Notificagión a la madre Ysabcl de Santo Domingo, religiosa. En la dicha giudad 
de Ávila, a los dichos beinte y tres días del dicho mes de agosto del dicho año, entre 
las quatro y las ginco de la tarde, estando en el monesterio de San Joseph de la



372 Tomo 2, fols. 369-373; el folio 374 quedó en blanco.
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1610, septiembre, 3. Dicho de Isabel de Santo Domingo, monja en San José372.

Testigo. En el dicho conbento de Sant Joseph de monjas descaigas carmelitas de 
la ciudad de Ávila, tres días del dicho (sic) mes de septienbre de mili y seiscientos 
y diez años, el dicho señor juez, por ante mí el dicho notario y desta causa, tomó su 
dicho e declaración a Ysavel de Santo Domingo, religiosa del dicho convento de 
Sant Joseph, testigo presentado por parte de la orden de los carmelitas descalgos y 
su procurador en su nombre y citados por mandado del dicho señor juez. Del qual 
resgivió juramento por Dios Nuestro Señor y por una señal de la cruz tal como esta 
+ y por las Sacrosantas Scripturas puniendo la mano derecha sobre un libro misal: 
que dirá verdad de lo que supiere y le fuere preguntado. Y haciéndolo ansí, Dios 
Nuestro Señor le ayudase; y al contrario, se lo demandase. Y a la conclusión del 
dicho juramento dijo sí juro y amén. Y prometió de decir verdad. Y siendo pregun
tado en esta causa compulsorial por los artículos fechos de officio, dijo e declaró lo 
siguiente:

Artículos de officio.

1 Al primero artículo del ynterrogatorio fecho de oficio dijo que se da por adber- 
tida de la gravedad del perjurio, especialmente en causa tan grave como esta, y que 
por ninguna cosa dejará de decir verdad.

2 Al segundo artículo dijo que se llama Ysavel de Santo Domingo, e que es hija 
de Juan de Ortega y María de Vergas y heran originarios desta ciudad de Ávila, 
feligreses en la yglesia parroquial de Sant Vigente desta ciudad; y anbos a dos hijos
dalgo, y tenían hacienda en el lugar de Cardeñosa, dos leguas desta ciudad. Y á teni
do oficios e] dicho su padre muy honrrosos y sus pasados en servicio de los Reyes 
Cathólicos. E que es religiosa en este conbento abrá quarenta y siete años, poco más 
o menos, que hera un año después que se hedificó en sus principios; para el qual la 
santa madre Teresa de Jesús la tenía resgivida a esta declarante quando tratava de 
fundar este dicho conbento de Sant Joseph. Y que es de hedad de setenta e tres años 
poco más o menos a su quenta. E que a esta declarante no la va ynterés en esta causa 
más de que querría acertar a hager y degir aquello que sea en glorificación de 
Nuestro Señor y más gloria suya. Y que esta declarante no á sido yndustriada ni 
yndugida por ninguna persona de la manera que aya de degir en esta causa.

orden de carmelitas descalgos desta ciudad de Ávila, yo el dicho cursor notifiqué el 
dicho mandamiento a la madre Ysabcl de Santo Domingo, religiosa del dicho 
monasterio. El (sic) qual dixo que lo oya. Y en fee dello lo firmé. Joan Bázquez 
(rubricado).
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3 Al artículo tergero dijo que esta declarante conoció de bista, trato y comu
nicación al padre [tachado maestro] fray Diego de Yanguas, de la orden de Santo 
Domingo, maestro en santa Theología; el qual fue confesor de la santa madre 
Teresa de Jesús, y tanbién lo fue desta declarante por espacio de más de ocho 
años. Y demás del dicho, mientras bivio le comunicó este declarante por cartas 
misivas estando anbos cada uno en diferente parte hasta que Nuestro Señor le 
llevó. Y haviéndole sido mostrado a esta declarante la firma del dicho padre 
maestro fray Diego de Yanguas en el dicho que depuso gerca de la vida, milagros 
y aciones de la dicha beata madre Teresa de Jesús, que parege le dijo ante el reve
rendo Frangisco de Salagar Renjifo, argipreste de la villa de Piedrahíta del obis
pado de Ávila y comisario del Santo Ofigio, por ante Juan Gargía de Tejeda notario 
de la dicha villa, por comisión particular del ilustrísimo y reverendísimo señor 
don Cantillo Caetano nungio de su santidad en estos reynos de España, en veyn- 
te días del mes de digiembre del año pasado de mili y quinientos y noventa y 
ginco. Y haviendo bisto y mirado con atengión la firma que está en la dicha depu- 
si[gi]ón del dicho padre maestro, dijo esta declarante que conoge y reconoge ser 
de la propia mano y letra del dicho padre fray Diego de Yanguas. Y esto porque 
esta declarante comunicándose como se comunicó con él, según lleva referido en 
este artículo, la escrivía cartas de su mano y firma e letra dibersas bezes; e con
parada la letra y firma de la dicha depusigión, es muy semejante y paregida a la 
letra y firma de las dichas cartas misivas que el dicho padre maestro scrivió a esta 
declarante. Por lo qual es gierto y sin duda que la dicha firma es propia de la mano 
y letra del dicho padre maestro, y por tal la tiene esta declarante y la conoge y 
reconoge.

Y ansimismo la fue mostrado [tachado y leydo] por mí el dicho notario en 
presengia y por mandado del dicho señor juez las firmas de las madres María de 
San Gerónimo, priora que fue en este convento de Sant Joseph. Mariana 
de Jesús, Beatriz de Jesús, ya difuntas, religiosas que fueron dél. y' la firma de la 
madre Ana de Sant Bartolomé desta misma horden, que está en el reyno de 
Frangía al presente, en las depusigiones que higieron en gierta ynformagión que 
pasó en esta giudad de Ávila en ragón de los milagros y actiones de la dicha 
beata madre Teresa de Jesús ante el reverendo señor don Pedro de Tablares, arge- 
diano de la cathedral yglesia desta giudad de Ávila, y Frangisco Fernández de 
León notario, uno de los quatro del número de la audiengia episcopal de la dicha 
giudad. Y haviéndosele mostrado a esta declarante las dichas firmas de las dichas 
madres que lleva referido y cada una dellas, dijo que las dichas firmas son 
propias de su mano y letra de cada una dellas y por tales las tiene, conoge y reco
noge. Y esto por ragón de que diversas vezes a las dichas religiosas las bio scri- 
vir y firmar en este conbento, y á tenido papeles y cartas suyas; y son las letras 
y firmas suyas que á bisto muy semejantes y paregidas a las firmas que están en 
las dichas depusigiones; y ansí es gierto y claro son suyas propias y de su mano
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y letra. A las quales dichas religiosas esta declarante trató y comunicó mucho 
tiempo e muy particularmente.

4 Al artículo quarto dijo que el dicho padre maestro fray Diego de Yanguas 
antes y al tiempo que dijo su dicho en la dicha causa e después fasta que murió, 
fue ávido y reputado por un ombre muy grave ansí en su orden de Santo Domingo 
como por personas de otros estados, muy graves. El qual fue graduado de maestro 
en santa Theología, muy gran predicador y dibersas beges prior, y varón de ejen- 
plar vida, tanto que para exsimirse de oficios preheminentes [tachado ganó] de 
gobierno ganó breve de Su Santidad para vivir vida más quieta e recojida y apos
tólica. Y fue persona de mucha verdad, fee y crédito, y a todas sus cosas se dava 
y dio sienpre [tachado b] mientras bivio entera fee y crédito como persona de las 
dichas calidades y muy peloso del servicio de Nuestro Señor. Todo lo qual save por 
aver conocido el tiempo que lleva declarado al dicho padre maestro, y comunica
do, e después desto por cartas e por otros religiosos de su orden muy graves que 
le estimavan y tenían en mucho; como lo supo del padre maestro fray Pedro 
Fernández, comisario apostólico que fue en un tiempo de toda la orden del 
Carmen, y del padre maestro fray Juan de las Cuevas, que después fue obispo desta 
giudad, y del padre maestro fray Andrés de Caso [tachado Castro] obispo de León 
y de otros religiosos varones [tachado de] muy doctos [tachado religiosos] y gra
ves de la dicha orden de Santo Domingo. Los quales y cada uno dellos estimavan 
y tenían en mucha opinión al dicho padre maestro fray Diego de Yanguas.

Y ansimismo a las dichas madres María de San Gerónimo y Mariana de Jesús y 
Beatriz de Jesús y Ana de San Bartolomé, antes y al tienpo que dijeron sus dichos 
en la dicha causa y después, esta declarante por las tratar y comunicar las tubo y 
fueron avidas y tenidas por unas religiosas muy virtuosas, de mucha verdad y fide
lidad y religión, muy buenas cristianas, temerosas de Dios y de sus conciencias; de 
tal manera que a lo que decían bía y bio que se les dava y dio entero fee y crédito 
como a personas tenidas y reputadas en esta buena opinión.

Por todo lo qual que lleva dicho en este artículo save esta declarante que a lo 
que los dichos testigos de suso referidos y cada uno dellos dijeron en las dichas 
ynformagiones se les debe e puede dar entera fee y crédito en juicio y fuera dél, y 
en tal opinión los tubo y tiene y bio tener, sin saber cosa en contrario. Y esto res
ponde.

Y dixo ser la verdad de lo que save, devajo del dicho juramento en que se rati
ficó siéndola leydo. Y lo firmó. Ansimismo lo firmó el dicho señor provisor.

(correcciones de escritura)

Ansí lo digo yo Ysabel de Santo Domingo (sin rubricar). Alonso López de 
Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).
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1610. septiembre, 3. Dicho de Inés de .Jesús, subpriora de San José373.
Testigo. Estando en el monesterio de San Joseph desta ciudad de Avila, a la red 

del comulgatorio, en tres días del mes de [tachado agosto] setienbre del dicho año 
de mili y seiscientos y diez años, el dicho señor juez por ante mí el presente nota- 
no y desta causa, tomó su dicho y declaración a Ynés de Jesús, sopriora del dicho 
monesterio de Sant Joseph. testigo presentado por parte de la orden de los carmeli
tas descalcos y su procurador en su nombre, y citado por mandado de su merced. 
Del qual el dicho señor juez rescivió juramento por Dios Nuestro Señor y por una 
cruz tal como esta + e por las Sacrosantas Scripturas puniendo la mano derecha 
sobre un libro misal: que dirá verdad de lo que supiere y le fuere preguntado. Y 
haciéndolo ansí. Dios Nuestro Señor le ayudase; y al contrario, se lo demandase. 
Y a la conclusión del dicho juramento dijo sí juro y amén. Y siendo preguntado 
por el tenor de las preguntas cerca de lo conpulsado, dixo y declaró lo siguiente:

1 Al primero artículo del ynteiTogatorio fecho de oficio por el dicho señor juez, 
dixo que se da por adbertida de la gravedad del perjurio, y que por ninguna cosa 
dejará de declarar verdad.

2 Al segundo artículo dijo que se llama Ynés de Jesús, y es hija de Sancho Dávila 
Pantoja y doña Ynés de Guzmán, naturales desta ciudad de Avila, cavalleros principa
les hijosdalgo. Y esta declarante es sopriora en este conbento de [tachado Carmen] San 
Joseph. adonde á que es religiosa veynte y seis años poco más o menos, y á sido prio
ra. E que es de hedad de quarenta e quatro años, que los cunplirá presto. E que aunque 
esta declarante es religiosa de la horden de la reformación de la santa madre Teresa de 
Jesús, no tiene ynterés en este negocio más de desear se haga aquello que fuere la glo
ria y honrra de Nuestro Señor. Y que no á sido yndustriada por el procurador desta 
causa ni por otra alguna persona adbirtiéndola de lo que á de deponer, sino que en todo 
dirá verdad. Y no la toca cosa alguna de todo lo contenido en el artículo.

3 Al artículo tercero, siéndola mostrado las firmas de los dos dichos que depu
so el padre Julián Dávila, el uno en la ynformaqión general de la vida y milagros de 
la santa madre Teresa de Jesús, que le declaró a veynte y quatro de abril del año 
pasado de mili y quinientos y nobenta y seys ante el reverendo señor don Pedro de 
Tablares, arcediano de la cathedral yglesia de la dicha ciudad de Avila, por ante 
Francisco Fernández de León, notario público, uno de los quatro perpetuos del 
número de la audiencia episcopal de la dicha ciudad; y el otro que se depuso ante 
su señoría reverendísima del señor don Laurencio Ottaduy y Abendaño obispo de 
Ávila, en otra ynformación que hico por ante el dicho Francisco Fernández de León 
notario en nueve de septiembre de mili y seiscientos e quatro años. Y aviendo bisto 
las firmas de los dichos que ansí dijo el dicho padre Julián Dávila que como está 
declarado se le an mostrado [tachado dijo].
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Y ansimismo le fue mostrado el libro que de su mano scrivió el dicho padre 
Julián Dávila de la vida y fundaciones de la dicha santa madre Teresa de Jesús, que 
está presentado en el progesso conpulsorial desta dicha causa. Y haviéndolo bisto. 
dijo que conogió al dicho padre Julián Dávila por tienpo y espagio de veynte y 
dos años poco más o menos; con el qual trató y comunicó y se confesó con él 
muchos años como con persona docta y de exgelente espíritu y birlad. Y save que 
el dicho libro que está presentado de que va hecha mengión es de su mano e letra 
del dicho padre Julián Dávila, porque quando le yba scriviendo ynbiava a este con
vento los quadernos para que los fuesen leyendo, y a esta declarante se los ynviava 
algunas vezes. Y ansí conoge y reconoge que es el mismo libro y de la misma letra 
y mano del dicho Julián Dávila. El qual fue el autor del dicho libro gierta y verda
deramente, sin ser ayudado de otra persona [tachado ni por otro libro] sino que el 
dicho padre Julián Dávila como persona que andubo en compañía de la dicha santa 
madre en sus peregrinagiones y fundagiones de monesterios y como confesor 
que havía sido de la santa madre muchos años de ordinario, bino el dicho padre 
Julián Dávila en conogimiento y saviduría gierta y verdadera de lo que scrivió en el 
dicho libro de su mano. El qual, como dicho tiene, conoge y reconoge. Y ansí lo á 
tenido e tiene por cosa gierta y sin dificultad alguna. Y otrosí conoge las firmas del 
dicho padre Julián Dávila que firmó en las dichas dos depusigiones ser suyas pro
pias. porque esta declarante muchas vezes bio su letra, y tubo esta declarante 
papeles de su propia mano del dicho padre Julián Dávila. La qual letra es muy 
semejante y comparegida a la letra de las dichas firmas. Por lo qual gierta y verda
deramente, sin poner en ello duda alguna, las tiene por propias de la mano y letra 
del dicho padre Julián Dávila.

Y ansimismo fue mostrado a esta declarante las firmas de las depusigiones que 
dijeron María de San Gerónimo, Mariana de Jesús y Beatriz de Jesús, ya difuntas, 
y Ana de San Bartolomé que está ausente deste reyno y en el de Frangía. Las qua- 
les fueron religiosas deste convento de San Joseph, exgepto la dicha Beatriz de 
Jesús que aunque fue monja descaiga desta orden y estubo en este convento quatro 
años, hera hija de la casa de Malagón. A las quales y cada una dolías conogió de 
bista, trato y comunicagión mucho tienpo. Y save que la letra de las depusigiones 
que higieron en la ynformagión que en esta giudad de Avila se higo ante el dicho 
reverendo señor doctor don Pedro de Tablares, argediano de Avila, juez apostólico, 
por ante el dicho Frangisco Fernández de León notario, gerca de la ynformagión 
general de la vida y milagros de la dicha santa madre, que se higo en esta giudad de 
Ávila en los meses de septiembre y otubre del año pasado de mili y quinientos y 
noventa y ginco años, como de la dicha ynformagión consta, son propias firmas de 
la mano y letra de las dichas María de San Gerónimo, Mariana de Jesús, Beatriz 
de Jesús y Ana de San Bartolomé y de cada una dellas. Y lo save porque diversas 
veges las bio scrivir y firmar en este convento de Sant Joseph. y las dichas firmas 
y letra dellas son muy semejantes y paregidas a la letra y firmas que esta declarante
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(correcciones de escritura)
Así lo digo yo Ynés de Jesús (sin rubricar). Alonso López de Orduña (rubrica

do). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

1610, septiembre, 6. Dicho de Ana de los Ángeles, Ana Wasteels374.

Testigo. En la ciudad de Ávila, a seis días del mes de septienbre de mili y seis
cientos y diez años, estando en la yglesia del monasterio y cómbente del señor San 
Joseph de la horden de Nuestra Señora del Carmen descaigas, a la ventana del 
comulgatorio della, el dicho señor provisor, juez apostólico desta caussa compulso
ria!, por ante mí el presente notario tomó su dicho e declaración de Ana de los

las bio scrivir y tu rnar. Por lo qual save y es gierto y verdadero que las firmas que están 
de cada una de las sobredichas en sus dipusigiones de la dicha ynformagión son pro
pias suyas y de su mano y letra, y por tales esta declarante las conoge y reconoge.

4 Al quarto artículo dijo que save que el dicho padre Julián Dávila fue un sager- 
dote muy honrrado, de ejenplar vida y birtud, muy estimado y tenido ansí antes que 
escriviese el dicho libro y dijese sus dichos como en aquella sagón y tienpo y des
pués hasta que murió. Y todos le estimavan y respetavan por varón de singular vida 
y exenplar, de mucha verdad, fee y crédito, y de muy particular don de oragión y 
spíritu del Señor; de tal suerte que el día que Nuestro Señor le llevó desta vida con
sigo, acudió gran cantidad y concurso de jente a su entierro, e de manera que las 
cosas que tenía se las quitavan por la gran devogión que se tubo y satisfagión de su 
santidad, y las tomavan como reliquias. E ansí es muy gierta y notoria la buena vida, 
crédito, verdad y buena opinión del dicho padre Julián Dávila.

Y ansimismo declara que las dichas María de San Gerónimo, Mariana de Jesús, 
Beatriz de Jesús y Ana de Sant Bartolomé las tubo y bio tener en este conbento por 
unas religiosas de grandísima verdad, muy siervas de Dios.

Y los unos y los otros tales personas y de tal calidad que esta declarante tiene por 
gierto y sin duda alguna que a sus dichos y depusigiones se debe dar entera fee y cré
dito en juigio y fuera dél, como siempre en todas sus cosas se les á dado. Y en tal opi
nión y reputagión an estado y están y las tiene esta declarante por el conogimiento y 
comunicagión que como dicho tiene tubo con el dicho padre Julián Dávila y con las 
dichas religiosas. Y nunca supo ni entendió cosa en contrario; y si la oviera, le pare- 
ge lo supiera y lo oviera oydo degir por las ragones que lleva declaradas.

Y ansí es gierto, público e notorio, y lo que save, devajo del dicho juramento en 
que se ratificó siéndole leydo. Y lo firmó. E ansimismo lo firmó el dicho señor juez 
desta causa.



375 Escribe Tus.

836

Ángeles, monja profesa del dicho monasterio, testigo presentada por parte de la 
dicha horden del Carmen descalzos e del dicho su procurador en su nombre. De 
la qual su merced del dicho señor juez tomó e res^ivió juramento por Dios c una 
cruz, en forma de derecho, e por las palabras de las Sacrosanctas Scripturas en 
que puso su mano derecha sobre un libro misal. So cargo del qual prometió de 
dezir verdad en este casso. E si ansí lo hiziere, Dios Nuestro Señor la ayude; e al 
contrario, se lo demande. Y a la conclusión del dicho juramento dijo sí juro, 
amén. E siendo preguntada, dixo lo siguiente:

1 Al primer artículo dijo que esta declarante tiene muy bien entendida la grave
dad del perjurio; y su yntento no es perjurarse en manera alguna, sino decir y decla
rar la berdad puntualmente de lo que en este caso supiere.

2 Al segundo artículo dijo que su nombre es Ana de los Ángeles, monja profe
sa deste cómbente de San Josep. y que en el siglo se llamava doña Ana Bastéis; y 
es hija de Matías de Guzmán, natural desta ciudad, y de doña Ana Bastéis su muger, 
natural de Bruselas en Flandes. la qual después que enbiudó fue religiosa deste 
combento y supriora dél y se llamó Ana de San Pedro. Y fueron cavalleros princi
pales, y el dicho su padre andubo en servicio de su magestad en Flandes y en otras 
partes. E que en esta caussa no es ni se tiene por ynteresada de ninguna suerte, sino 
sólo la gloria de Dios Nuestro Señor; ni á sido ynstruyda para deponer en este caso 
por ninguna perssona ni por ninguna bía ni modo. Y es de edad de quarenta y seis 
[tachado o quarenta y siete] años, pocos días más o menos; y que para fin de otu- 
bre que viene deste año se cumplirán treinta años que á tenido y tiene el santo ávito 
y relisión en esta santa casa. Y esto responde.

3 Al tercero artículo, abiéndole sido mostradas a esta declarante las firmas que 
en la ymformazión que por comisión apostólica hizo el reverendo señor don Pedro 
de Tablares, arcediano de Ávila, por ante Francisco Fernández de León, notario 
público, uno de los quatro del número desta audiencia, en los años de noventa y 
cinco, noventa y seis y noventa y siete hizieron las madres María de San Geróni
mo, Mariana de Jesús y Beatriz de Jesús, ya difuntas, monjas profesas de esta 
dicha orden, y la madre Ana de San Bartolomé, monja profesa anssimismo de la dicha 
orden, que al presente reside y es priora del monasterio que ella misma fundó en 
[tachado Pontués] Tours375 de Francia; y las firmas del padre Julián Dávila y el 
licenciado Luis Vázquez médico, difuntos; testigos que todos fueron presentados en 
la dicha ymformación y en ella dijeron sus dichos e deposiciones; e aviéndosele 
ansimismo mostrado a esta declarante el libro en esta causa compulsorial presenta
do, escrito de mano y letra del dicho padre Julián Dávila. E por esta declarante 
vistas y miradas todas las dichas firmas y libro, dijo que conoze y reconoze por pro
pias de mano y letra de todas las sobredichas madres y de los dichos padre Julián
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Dávila y ligengiado Luis Vázquez las firmas que la an sido mostradas en la dicha 
ymformazión, cada una de la mano de aquella cuyo nombre suena. Porque aunque 
esta declarante no [tachado lo bio] se acuerda averias visto firmar aquellas firmas 
a todas las dichas madres, las á conozido y conozió esta declarante estar y residir 
en este dicho combento, y en ellas diversas vezes las bio escrivir y firmar; y á bisto 
y resgivido algunas cartas escriptas de su mano y letra. Y cotejadas las que esta 
declarante las bio escrivir y las demás que á bisto con las que agora se le muestran, 
se echa muy bien de ver y esta declarante se persuade y tiene por cossa gierta y sin 
ningún jénero de duda ser todas de una mano y firma, cada una de aquellas cuyo 
nombre suenan, y por tales suyas propias, como dicho tiene, las reconoze.

E anssimismo á bisto muchas y diversas vezes escrivir y firmar al dicho ligen- 
giado Luis Vázquez rezeptando en este conbento quando a él benía y bisitava las 
emfermas dél. Y por la misma razón que dicha y declarada tiene conoze e recono
ze por suya propia y de su mano la firma que agora se le á mostrado en la dicha 
ynformagión en su dicho y declarazión.

E que aunque al dicho padre Julián Dávila no le bio firmar la dicha firma, bio 
muchas y diversas vezes su letra y firma en papeles que él scrivía de su propia 
mano; y cotejadas aquellas firmas y letra con la firma de su dicho y letra del libro 
y quaderno que agora se le á mostrado, se deja muy bien entender que es todo 
escripto de su propia mano. Y por tal lo conoze e reconoze esta declarante, sin que 
en ello pueda aver duda alguna en contrario.

4 A la quarta pregunta dijo que save que ansí las dichas madres declaradas en la 
pregunta antes desta como los dichos padre Julián Dávila y ligengiado Luis 
Bázquez, al tiempo y quando se hizo la dicha ynformagión en ella fueron presenta
dos por testigos y como tales los dijeron y declararon y eso firmaron como dicho 
tiene, sin que en esto aya duda alguna. Porque si no lo fueran, ni ellas firmaran los 
dichos ni el dicho señor juez los resgiviera ni el dicho Francisco Fernández de León 
notario de la dicha ynformagión, a quien esta declarante tiene por hombre muy 
onrrado y de toda legalidad y confianza, lo escriviera ni asentara como lo están.

Y que la dicha madre María de San Jerónimo fue como dicho tiene monja pro
fesa desta dicha horden y la primera prelada que la santa madre dejó en su lugar en 
este combento, donde lo fue por muchas vezes; y también lo fue del combento de 
la misma orden de Madrid, y después fue fundadora del combento de Ocaña; y 
siempre fue muy gran religiosa, de mucha birtud y santidad, y que eredó el zelo de 
la santa madre en el aumento de la religión y observanzia della. Y la madre Mariana 
de Jesús fue priora deste combento por dos o más vezes, y lo era al tiempo que 
murió. Y la madre Beatriz de Jesús fue ansimismo religiosa en este dicho comben
to y siempre fue muy gran relijiosa y de mucha birtud y santidad; y fue a la funda- 
zión de Ocaña, donde fue supriora. Y la madre Ana de San Bartolomé fue hija deste 
combento, donde tomó el ávito y profesó; y después andubo algunos años en las
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fundaziones por compañera de la santa madre Teresa de Jesús; y al presente reside 
y es prelada del combento que ella misma fundó en [tachado Pontués] Tours376 de 
Frangía, cuya vida, religión y santidad es muy notoria, y tanta que por ser biva no 
es lígito encarezerlo tanto como es.

Y lo mismo del dicho padre Julián Dávila, cuya birtud y mucha santidad fue tan 
notoria que al tiempo de su muerte se echó muy bien de ver en la mucha gente que 
acudió a su entierro tiñiéndole y estimándole por santo. Y de personas que estubie- 
ron gerca dél supo esta declarante que de la caveza le salía un olor muy suave en 
demostración de su mucha birtud y santidad.

Y al dicho ligengiado Luis Vázquez le tubo esta declarante y comúnmente fue 
ávido y tenido por perssona de mucho crédito y berdad.

Por las quales razones save esta declarante que todos los susodichos en sus 
dichos dirían y dijeron en todo la berdad de lo que supiesen sin trocar ni alterar un 
punto della; y en tal opinión y reputazión fueron y son ávidos e tenidos e reputados 
comúnmente de todas las perssonas que les conozieron e trataron como esta decla
rante.

Y esta es la verdad, para el juramento que higo, en que se afirmó e ratificó sién
dole leydo. Y lo firmó de su nonbre. Y ansimismo lo firmó el dicho señor juez desta 
caussa conpulsorial.

(correcciones de escritura)

Ansí lo digo yo Ana de los Ángeles (sin rubricar). Alonso López de Orduña 
(rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

376 De nuevo escribe Tus.
377 Tomo 2, fols. 383-384.

1610, septiembre, 10. Citado como testigo fray Pedro de los Ángeles, archive
ro de San Segundo377.

En la giudad de Ávila, a diez días del mes de septiembre de mili y sesgientos y 
diez años, a la ora de la audiengia por la mañana, ante el señor ligengiado Alonso 
López de Orduña, collegial del collegio mayor de Obiedo de Salamanca, provisor 
y vicario general de la dicha giudad de Ávila y su obispado, por ante mí el notario 
público y desta causa, y testigos, paregió presente el padre fray Luis de la Madre de 
Dios y presentó la petigión y gitagión que en ella se age mengión. Que su tenor 
de lo uno y otro es como se sigue:

Fray Luis de la Madre de Dios, prior del convento de carmelitas descalgos de 
Segovia y procurador de la causa de la canonización de la beata madre Teresa
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de Jesús, fundadora de la dicha reformación, hago presentación desta citación 
hecha por el cursor desta causa al padre fray Pedro del Spíritu Santo, archibista de 
los papeles del convento de descalcos carmelitas desta ciudad de Avila, de donde 
el sobredicho es conventual. Pido y suplico a vuestra merced mande se pongan con 
los demás autos del processo. Sobre que pido justicia y el oficio de vuestra merced 
imploro. Frai Luis de la Madre de Dios.

Aquí el mandamiento y citación.
E así presentado, el dicho padre prior dixo e pidió lo contenido en la dicha peti- 

zión,e justicia; siendo testigos Martín de Santa María e Vicente Dávila, procurado
res de caussas de la dicha ciudad y audiencia episcopal, vecinos de Avila.

El dicho señor provisor, juez apostólico desta caussa. lo obo por presentado e 
mandó se junte y ponga con los demás autos della. Y lo firmó de su nonbre. siendo 
testigos los dichos.

Alonso López de Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

Notificación. En Ávila, el dicho día, mes y año dichos, yo el dicho notario notifi
qué el dicho auto al dicho padre fray Luis de la Madre de Dios procurador desta causa, 
que estava presente, siendo testigos los dichos. Antonio de Ayala (rubricado).

El licenciado Alonso López de Orduña, colexial en el colexio mayor de Ubiedo 
de la unibersidad de Salamanca, provisor y vicario general en la ciudad de Ávila y 
su obispado por su señoría el señor don Lorencio Otaduy y Abendaño, obispo de 
Ávila, del consejo del rey nuestro señor, otrosí juez apostólico en virtud de unas 
letras apostólicas remisoriales y conpulsoriales ante nos presentadas sobre la cano- 
nicación de la beata madre Theresa de Jesús, ynstituydora de la reformación de des
calcos y descalcas de Nuestra Señora del Carmen. Hacemos saber al padre fray 
Pedro del Espíritu Santo, religioso de la dicha orden, archibista del archibo del con- 
benlo de San Sigundo desta ciudad, que por una petición ante nos presentada por el 
padre fray Luis de la Madre de Dios, prior del conbento de carmelitas descalcos de 
la ciudad de Segovia, procurador de la dicha causa, nos fue dicho que en su poder 
está la escriptura de la fundación y dotación del dicho conbento de San Segundo 
que h¡co y otorgó su señoría el dicho señor obispo deste obispado, signado de 
Bicente del Yerro, escribano real y del número desta dicha ciudad, ya difunto; que 
nos pedía diésemos contra él nuestras letras y censuras para que ysiba ante nos la 
dicha escriptura para justificación de la dicha causa conpulsorial, y justicia. Y por 
nos bisto, dimos el presente. Por cuyo tenor, en birtud de santa obidiencia y so pena 
de excomunión mayor apostólica, le mandamos que dentro de tres días primeros 
siguientes de como estas nuestras letras le sean notificadas, exsiba ante nos por ante 
el presente notario la dicha escriptura de la fundación y dotación que ansí hico y 
otorgó el dicho señor obispo. Con apercibimiento que no lo haciendo procederemos 
contra él por todo rigor de derecho. E para que lo susodicho surta efeto dimos el
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1610. septiembre, 10. Presentación de la escritura de la fundación del conven
to de San Segundo378.

Ysivigión de una scriptura.

En la giudad de Avila, a diez días del mes de septiembre de mili y seiscientos y 
diez años, a la ora de la audiengia por la tarde, ante el señor ligengiado Alonso López 
de Orduña, colejial del colejio mayor de Ubiedo de la unibersidad de Salamanca, pro- 
vissor e vicario general en la dicha giudad y su obispado por su señoría el señor don 
Laurengio Otaduy y Avendaño, obispo de Ávila, del consejo de su magestad, otrosí 
juez apostólico compulsoria! en la causa sobre canonigagión de la santa madre Teressa 
de Jesús, por ante mí el presente notario, paresgió presente el padre fray Pedro del 
Espíritu Santo, de la horden de Nuestra Señora del Carmen descalgos, archibista 
del archivo del monasterio de señor San Sigundo desta dicha giudad. E dijo que en 
cumplimiento de lo que se le manda por un monitorio de su merged que se le á noti
ficado por el cursor desta causa, exivía e ysivió, presentava e presentó, una scriptura 
de donagión fecha y otorgada por el dicho señor don Laurengio Otaduy y Avendaño, 
obispo de Ávila, en favor del dicho monasterio de San Segundo, otorgada ante 
Vizente del Hierro, notario que fue del número desta dicha giudad; su fecha en ella a 
treinta de junio de mili y seisgientos [tachado y diez] años, según que por ella cons
ta e pareze. El tenor de la qual es el siguiente:

Aquí la scriptura.
E ansí presentada en la manera que dicha es, pidió y suplicó a su merged del 

dicho señor juez la aya por presentada e ysivida, e declare aver cumplido con lo que

presente firmado de nuestro nonbre y refrendada del notario público ynfraescripto 
y de la dicha causa, sellada con el sello de su señoría, en la dicha giudad de Ávila 
a seis días del mes de setienbre de mili y seisgientos y diez años.

Alonso López de Orduña (rubricado). Por mandado de su merged, Antonio de 
Ayala (rubricado). (Sello episcopal en seco bajo papel).

Para que se esiba una escriptura en el negogio de la santa madre.

Notificagión al padre fray Pedro del Espíritu Santo, religioso. En la giudad de Ávila, 
a siete días del mes de setienbre de mili y seisgientos y diez años, entre las seis y las 
siete de la tarde, yo Joan Vázquez, cursor de los negogios de la beata madre Theresa de 
Jesús, estando en el conbento de San Segundo desta giudad. notifiqué el mandamiento 
retroescripto al padre fray Pedro del Espíritu Santo, de la orden de carmelitas descalgos 
desta giudad de Ávila. El qual respondió que lo oya y lo cunpliría como por el dicho 
mandamiento se le manda. Y en fee dello lo firmé. Joan Vázquez (rubricado).
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3” Tomo 2. fols. 386-392.
380 En el margen izquierdo de los folios sucesivos se anotaron breves resúmenes de su contenido.

le á sido mandado por su merced.. El dicho señor provissor juez apostólico dijo que 
la avía e obo por exsibida e presentada, e [tachado decl] mandó se ponga con los 
demás autos desta causa compulsorial, e declaró aver cumplido el dicho padre fray 
Pedro con lo que por su merced le fue mandado. Y lo firmó de su nombre, siendo 
testigos Juan González e Francisco Fernández de León, notarios.

(correcciones de escritura)

Alonso López de Orduña (rubricado). Ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

Notificación. En Avila, el dicho día, mes y año, yo el dicho notario hize saver 
la dicha ysivitjión e notifiqué el dicho auto al dicho padre fray Luis de la Madre de 
Dios, procurador desta causa, siendo testigos Nicolás de Torralva y Luis de Rivera, 
vecinos de Ávila. Antonio de Ayala (rubricado).

1600, junio, 30. Escritura de la f undación del convento de San Segundo379.

In Dei nomine380. Amen. Sepan quantos este público ynstrumento y pública 
scriptura y donación y lo en ella contenido vieren cómo nos don Laurencio de 
Otaduy y Avendaño. por la miseración divina y de la sancta sede apostólica obispo 
de Ávila, del consejo del rey nuestro señor, otorgamos y conoscemos por esta pre
sente carta y dezimos que por quanto teniendo y poseyendo la dignidad episcopal 
de la sancta yglesia de Lugo, movidos con devoción que siempre tuvimos a la sanc
ta orden de Nuestra Señora del Monte Carmelo de los descalcos, tratamos de hazer 
y fundar una casa y convento de los dichos carmelitas descalcos. Y teniendo ya edi
ficada la casa y tratado de situar para el sustento de los religiosos della quinientos 
ducados de renta en cada un año, sucedido que aviendo ydo dos padres por parte 
de la dicha religión a ver el sitio y comodidad de la dicha casa, y dado quenta dello 
a la dicha religión, les pareció que por la grande incomodidad que abía de pasar los 
provinciales en visitar aquella casa y los súbditos y moradores della a causa de estar 
muy distante de otras casas y monasterios de la dicha religión y ser camino muy 
áspero y fragoso por pasarse dos puertos, y por otras causas que les movió, no tuvo 
efecto la dicha fundación del dicho convento en la dicha ciudad de Lugo y cessó la 
dicha fundación. Y aviendo su santidad y el rey nuestro señor, que sancta gloria aya, 
de gloriosa memoria, promovídonos del dicho obispado de Lugo al obispado de 
Ávila, que al presente tenemos y posseemos, y teniendo la misma devoción a la 
dicha orden, y particularmente a la sancta madre Teresa de Jesús que fue natural 
desta ciudad y fundó el primer monasterio de la dicha religión en esta ciudad de 
Ávila de la advocación del señor San Joseph de religiosas descalcas. Y ansimismo 
por averse fundado el primer monasterio de la dicha orden en la villa de Mancera
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de Abaxo desta diócesis], que por las enfermedades y poca salud que los religio
sos del dicho monasterio tenían, an deseado trasladar el dicho monasterio a esta ciu
dad de Ávila y que el381 lugar del dicho monasterio se trasladase a esta ciudad de 
Ávila. Y por la gran utilidad, y parcelándonos será gran servicio de Dios Nuestro 
Señor y gloria suya, y a honrra de la sancta madre Teresa de Jesús, y mucha honrra 
y autoridad desta ciudad de Ávila y su obispado, de que en ella se aya fundado las 
dos primeras plantas de religiosos y religiosas de la dicha orden, de cuyos princi
pios se an siguido y procedido todas las demás casas de frailes y monjas de toda la 
dicha religión. Y movidos asimismo con el zelo y el bien y aprovechamiento de 
nuestras obejas, y que los divinos off¡c¡os sean más frequentados. specialmente que 
por aver el de buena memoria don Hierónimo Manrrique, obispo de Ávila, nuestro 
antecesor, hecho trasladar el sancto cuerpo del señor Sant Sigundo. primer obispo 
de Ávila, de la casa e yglesia donde estaba, extramuros de la dicha ciudad, a la 
cathedral della donde acavada de edificar su capilla se á de collocar su cuerpo. A 
cuya causa á faltado la frequentac’ión de la dicha yglesia ansí de los vezinos y natu
rales desta ciudad como de otras partes que a ella acudían, y las misas y oficios divi
nos en la dicha casa se dezían y hazían; y que los barrios circunvezinos a la dicha 
casa según somos informados an dexado muchos días de fiesta de oyr misa por estar 
desbiada la dicha casa de las demás yglesias y monasterios.

Por tanto, por las dichas causas y razones y ottras muchas que a ello nos an 
mobido, para continuar nuestra deboción y que se sigan los dichos efectos sin 
embargo de los muchos gastos que en la dicha casa y monasterio de Lugo hizimos, 
hemos acordado y tratado con el muy reberendo padre fray Thomás de Jesús, pro
vincial desta provincia de San Elias de la dicha orden, y le hemos pedido funde en 
la dicha casa del señor Sant Sigundo. extramuros desta ciudad de Ávila, un monas
terio y casa de religiosos de la dicha orden de carmelitas descalcos que para siem
pre jamás estén y residan en la dicha casa con el mesmo nombre y advocación del 
señor Sant Sigundo, en que aya de aver por lo menos doze religiosos presbíteros y 
un prior, demás y allende de los ministros y officiales del dicho convento. Los qua- 
les estén y residan en la yglesia y monasterio que junto con la dicha yglesia se á de 
labrar y edificar de los edificios y oficinas que fueren nescesarios tales quales com- 
bengan, donde ayan de vivir y residir, vivan y residan, para siempre jamás confor
me al instituto de su sancta religión.

Y para el dicho edificio y reparos dél y sustento de los dichos religiosos, en la 
mejor vía, forma y manera que de derecho hubiere lugar, asentamos y nos obligamos 
de dar y situar quinientos ducados de renta en cada un año, a razón de veinte mili 
maravedís el millar, que su principal es tres quentos setecientas y c'ntluenta 
mili maravedís, para edificar la dicha casa y combento y oficinas dél y sus reparos 
y sustento de los dichos religiosos para siempre jamás. Los quales, atento que son
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yncapazes el prior y religiosos del dicho monasterio de tener renta ni propiedad, los 
situaremos e daremos situados comcomprados382 y empleados de aquí al día de 
Nabidad primera que viene, fin deste presente año de mili y seiscientos años, en el 
dicho monasterio, madre priora y religiossas de Sant Joseph descaigas desta ciudad 
de Ábila, obligándolas como las obligamos en consgiengia a que acudan al dicho 
prior, frailes y cómbenlo del dicho monasterio que se á de fundar en los arrabales 
desta giudad de Ávila, con la limosna de los dichos quinientos ducados de renta en 
cada un año enteramente, para que sean y sirban para la edificación de la dicha casa 
y oficinas della y tenerla reparada, y para el sustento de los dichos prior, frailes y 
cómbenlo como dicho es.

De nuestra propria y agradable y espontánea voluntad otorgamos que para los 
dichos efectos e en la mejor vía, forma y manera que de derecho mejor ubiere lugar, 
hazemos gracia y donación buena, pura, perfecta, inrrevocable, luego de presente, 
que el Derecho llama entre vivos, a la dicha madre priora, monjas y convento del 
dicho monasterio de Sant Joseph de carmelitas descaigas de la dicha ciudad de 
Ávila, a las que al presente son y a las que fueren para agora y siempre jamás y a 
las que dellas ubiere causa y razón, es a saber de los dichos quinientos ducados que 
valen ciento y ochenta y siete mili y quinientos maravedís de renta en cada un año, 
a razón de veinte mil maravedís el milar, que su principal suma tres cuentos y sete
cientos y ginquenta mili maravedís de buena, segura y cierta situación, para que 
sean y sirban para el dicho hefecto de la dicha fundación y hedifigio y reparos y 
offiginas del dicho monasterio y combento que así á de hazer y fundar en la dicha 
yglesia de Sant Sigundo extramuros de la dicha ciudad de Ávila. De los quales por 
el otorgamiento desta carta nos hazemos y constituimos verdaderos deudores dellos 
para que estén y ayan de estar para agora y sienpre jamás en pie y de manifiesto, 
sin los poder vender, dar, trocar ni cambiar ni en alguna manera enajenar. Y esta 
donagión y obligación hazemos y otorgamos con las cargas y condiciones y obliga
ciones siguientes:

Que nos emos de ser y seamos patrón ligítimo perpetuo para nos y para quien 
después de nos quisiéremos y nombráremos. Y como tal patrón hemos de tener el 
derecho de patronazgo, nos y quien después de nos nombráremos y eligiéremos 
para agora y siempre jamás, para le tener e usar dél y gozar de las preheminengias 
[e] prorrogatibas que de fecho o de derecho nos compete, ansí de las cosas espiritua
les como temporales, quales y quantas el Derecho nos congede y concediere.

Yten que la capilla mayor de la dicha casa y monasterio e yglesia dél á de ser 
nuestra, y como cosa nuestra después de nos á de quedar y quede para quien nos 
quisiéremos y nombráremos para agora y sienpre jamás. Y nosotros, y no otros 
algunos contra nuestra voluntad, si quisiéremos nos podamos enterrar en la dicha
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capilla y dar licencia que se entienen como cosa nuestra propia. Y poner los letre
ros y armas que quisiéremos y por bien tubiéremos. aleando los entierros y punién
dolos en las partes y adonde y como quisiéremos.

Yten que los dichos quinientos ducados de renta en cada un año los daremos 
comprados en juros y rentas giertos y seguros y de buena situación a la dicha razón 
de veinte mili maravedís el millar. Los quales la dicha madre priora y religiosas del 
dicho monasterio y por su orden y por la persona que por ellas fuere nombrado y 
señalado se an de cobrar por los términos y plazos que se devan pagar. Y con la 
dicha suma y summas se á de acudir y dar al dicho prior, frailes y combento del 
dicho monasterio o a la persona que ellos señalaren y deputaren, para que se edifi
que la dicha casa y monasterio y las oficinas dél en todo quanto fuere nescesario y 
para ayuda a su sustento, remedio y nescesidades. de tal manera y que para este 
hefecto sirban y sean los dichos quinientos ducados de renta en cada un año para 
agora y siempre jamás.

Yten que dentro de ginquenta días primeros siguientes de la fecha desta carta el 
dicho padre provincial, prior y frailes del dicho monasterio, ayan de tener sacada y 
saquen en scripto expreso consintimiento de la justicia y regidores de la dicha ciu
dad de Avila para poder situar y fundar el dicho monasterio en la manera que dicha 
es; y este expreso consentimiento en pública forma se nos á de dar y entregar y traer 
a nuestro poder dentro del dicho término. Y pasado el dicho término, no lo abien- 
do hecho, sacado y traído, dado y entregado, lo contenido en esta carta sea en sí nin
guno y de ningún valor y hefeto como si nunca se obiera fecho y otorgado. Y para 
pedir y sacar este consentimiento no hemos de tratar sobre ello ni hazer diligencia 
alguna.

Yten que dentro del dicho término de los dichos cinquenta días, demás y allen
de del dicho consentimiento referido en el capítulo antes deste, se á de traer licen
cia de los señores presidente y oydores del consejo supremo del rey nuestro señor 
para fundar y hazer el dicho monasterio. Y no lo trayendo dentro del dicho térmi
no, el qual pasado, esta carta y lo en ella contenido sea en sí ninguno y de ningún 
valor y hefecto.

Yten que denttro de sesenta días primeros siguientes de la fecha desta carta el 
dicho padre provincial, prior, frailes y combento del dicho monasterio que así á de 
fundar en la dicha yglesia de Sant Sigundo, an de ser y estar obligados a traer y trai
gan aprobación [e] confirmación en pública forma de lo en esta carta conthenido, 
del padre general y difinidores de su orden aprobando y confirmando la creación 
[e] fundación del dicho monasterio en la dicha yglesia de Sant Sigundo y de lo en 
esta carta conthenido. Y no lo abiendo fecho pasado el dicho término y traídolo a 
nuestro poder, esta carta y lo en ella contenido sea en sí ninguno y de ningún valor 
y hefeto, como si nunca se obiera hecho ni otorgado.
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Yten que agora y siempre jamás el dicho prior, frailes y cómbente del dicho 
monasterio de Sant Sigundo ayan de estar, vivir y residir en el dicho monasterio 
actualmente, administrando su santa religión y institutos della, sin poder salir del 
dicho monasterio. E lebantando y aleando el dicho monasterio, y desamparándole 
aunque sea con beneplácito de su sanctidad, general, probingial o de su voluntad, 
y aunque sea perpetuamente o a tiempo, de qualquier manera que sea que no estu- 
bieren y residieren combentualmente, que por el mismo hecho y caso ayan perdido 
y pierdan así las dichas madre priora, monjas y combento del dicho monasterio de 
San Joseph, como el dicho prior, frailes y combento, la renta de los dichos quinien
tos ducados al año y los diez mili ducados de su principal, y se buelban a nos todos 
ellos enteramente si en la dicha sazón fuéremos vivos; y lo no siendo, a quien y 
como y quando y en la forma y manera que por nuestro testamento o codicillo o 
scriptura pública lo dexáremos mandado y señalado, y para los hefetos y causas que 
quisiéremos e por bien tubiéremos.

Yten que agora y siempre jamás que sucediere caso que las rentas de los dichos 
quinientos ducados o parte alguna della se quitare y redimiere, que los principales 
de las dichas rentas que así se quitaren y redimieren se ayan de poner y pongan en 
poder del depositario general desta ciudad de Ávila para que de allí se buelban a 
comprar y emplear en otra hazienda, renta y juros, a la dicha razón de a veinte mili 
maravedís el millar, ciertos, sanos y siguros y de buena situación; y en las scriptu- 
ras que cerca dello se obieren de hazer y otorgar se ponga esta cláusula por expre
sa obligación y condición, y obligándoles a que de otra manera no los puedan 
quitar y redimir y si de otra manera los quitaren y redimieren, que la tal quitación 
y redempción sea en sí ninguna y de ningún valor y efeto.

Yten que el dicho monasterio y combento de Sant Sigundo á de tener y tenga para 
agora y siempre jamás la antigüedad, asiento, voto activo y pasivo, que tenían el 
prior, frailes y convento del dicho monasterio de la dicha villa de Mancera de Avaxo, 
bien assí como si esta fundación se hiziera al tiempo y quando y por quien se fundó 
la dicha casa y monasterio de la dicha villa de Mancera de Avaxo, y con las demás 
prorrogatibas [e] preheminencias que la dicha casa y monasterio tenían.

Con las quales dichas condiciones, obligaciones y asientos de suso referidos y 
con cada uno dellos, hazemos y otorgamos esta carta para que se guarden, cumplan 
y executen en todo y por todo como en ella se contiene ynbiolablemente. Y por el 
otorgamiento desta carta nos hazemos [e] constituimos verdaderos deudores de los 
dichos quinientos ducados de renta en cada un año a la dicha razón de veinte mili 
maravedís cada millar; los quales nos obligamos de dar y entregar comprados y 
copleados de buena situación a la dicha madre priora, monjas y combento del dicho 
monasterio de San Joseph de la dicha ciudad de Ávila desde oy día de la techa desta 
cana asta el dicho día de Navidad primera que viene, fin deste presente año; y dellos 
nos obligamos y hazemos deudores en lo mejor y más bien parado de nuestros
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E nos en lo mejor y más bien parado de nuestros fructos, bienes y rentas, por el 
otorgamiento desta carta, sin otro más derecho de propiedad y possesión alguno, vos 
é por puestos y apoderados en la tenencia. propiedad y possesión de los dichos nues
tros bienes y rentas en lo mejor y más bien parado dellos en la dicha quantidad de 
los dichos quinientos ducados en cada un año a la dicha razón de los dichos veinte 
mili maravedís cada millar. Y mientras en el entretanto que realmente y con efecto 
lo tomáis y aprehendéis, nos constituimos por vuestro tenedor y possehedor para que 
sea vuestro propio para el hefecto y cosas de suso referidos, porque para este efecto 
y no otro alguno es nuestra voluntad de vos lo dar y donar y no de otra manera.

Y nos obligamos de guardar, cumplir, pagar y mantener y aver por firme esta 
carta y lo en ella contenido, y no yremos ni vernemos contra ella ni parte alguna 
della en alguna ni por alguna manera, y no la revocaremos ni contradiremos por tes
tamento, cobdi^illo ni por otra última y postrimera boluntad ni diremos ni allegare
mos derecho de ingratitud ni otra causa ni razón, aunque sean y succedan aquellas 
quales el Derecho dispone que semejantes donaciones y scripturas pueden y deben 
ser revocadas; y no pediremos derecho de lesión, dolo ni engaño ni menoridad ni 
restitución in integrum ni ottro remedio, derecho ni acción que nos competa ni 
competer pueda. Y sobre ello no seamos oydos ni admitidos en juicio ni fuera dél

Y para lo ansí cumplir, pagar y mantener y haver por firme, obligamos nuestros 
bienes y rentas, spirituales y temporales, ávidos y por aver. Y damos poder a los jue- 
zes y justicias que desta causa puedan y devan conoscer con derecho para que por 
todo rigor de derecho y por vía de mera execución nos costringan. compelían y 
apremien a lo ansí cumplir y para mantener y aver por firme, bien ansí y a tan cum
plidamente como si sobre ello hubiéssemos contendido en juicio ante juez compe
tente, sobre ella fuese dada sentencia deffinitiba contra nos a nuestro pedimiento y 
consentimiento y de que no ubiesse lugar [a] apellación ni suplicación ni otro reme
dio alguno. Sobre lo qual renunciamos todas y qualesquier leyes, fueros y derechos, 
ordenamientos scriptos y no scriptos, canónicos y ceviles, que son en nuestro fabor; 
y la ley y derecho en que diz que general renunciación de leyes fecha non vala.

bienes y rentas, y hazemos gracia y donación buena, perfeta luego de presente Y 
queremos que valga y sea firme como cosa dada y donada para obra pía.

Y aunque el valor y sumrna della exceda los quinientos sueldos de la ley, pOr. 
que tantas quantas veces egediere y excede el valor desta dicha donación a los 
dichos quinientos sueldos, tantas vezes la hazemos y otorgamos y queremos que 
valga como si fueran fechas en muchas donaciones en tiempos diversos y departi
dos. Y por ser como es tal obra pía, sigún derecho no requiere ynsignuación de juez 
competente; pero para más y maior abundamiento pedimos al señor corregidor 
desta ciudad de Ávila o a su alcalde mayor y lugartinienle en el dicho officio y a 
cada uno de sus mercedes, ynsignuen esta carta con la solenidad e requisitos en 
derecho nescesarios.
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Y acepto y regibo la cláusula del constituido fecha por el dicho señor obispo de 
suso contenida. Y para lo así cumplir, obligo los vienes y rentas spirituales y tem
porales de la dicha religión en la dicha provingia, y doy poder a las justicias y 
juezes que de van conocer con derecho, para que por todo rigor de derecho y vía 
executiba nos constringan, compelían y apremien a lo así cumplir y pagar, bien así 
y a tan cumplidamente como si sobre ello ubiésemos contendido en juigio ante juez 
competente y sobre ello fuese dada sentencia definitiva contra nos a nuestro pedi- 
miento y consentimiento de que no tibíese lugar [a] apellagión, suplicagión ni otro 
remedio alguno. Sobre lo qual renungio por mí y por los dichos religiosos todas y 
qualesquier leies, fueros y derechos, canónicos y cebiles, que son en nuestro fabor, 
y la ley y derecho que diz que general renungiación no bala. Y dello otorgamos esta 
carta ante el scrivano público y testigos de yuso scriptos.

Y ambas partes, nos el dicho obispo de Ávila por lo que a nos toca, y nos el 
dicho padre fray Thomás de Jesús provingial por lo que a nos y a nuestra religión y 
religiosos della, otorgamos esta carta tan cumplida y bastante y eficazmente qual de 
derecho mejor obiere lugar. Que es fecha y otorgada en la dicha giudad de Ávila a 
treinta días del mes de junio, año del nasgimiento de nuestro Salvador Jhesuchristo 
de mili y seisgientos años. Testigos que fueron presentes a lo que dicho es el ligen- 
giado don Frangisco de Otalora y el ligengiado Hernando de Alcágar y Simeón de 
Palomares s[ecretari]o de su señoría y Andrés de Mediavilla, veginos de la dicha 
giudad de Ávila. Y su señoría del dicho señor obispo y el dicho padre provingial, a 
quien yo el presente scrivano doy fee conozco, lo firmaron de sus nombres. El obis
po de Ávila. Fray Thomás Jesús provingial. Pasó ante mí. Vigente del Hierro.

En testimonio y firmeza de lo qual, otorgamos esta carta en la manera que dicha 
es ante el scrivano público y testigos de yuso scriptos.

Nos el padre fray Thomás de Jesús, provingial en esta provingia de Sant Elias 
de la dicha orden de Nuestra Señora del Monte Carmelo de los descalgos, como tal 
probingial superior a los religiosos y religión de la dicha orden en esta provingia, 
ynterponiendo como ynterponemos nuestro offigio plena e cumplidamente qual y 
quanto podemos y de derecho debemos, abiendo estado presente al ser y otorgar 
esta carta por su señoría de don Laurengio de Otaduy y Avendaño, obispo de Ávila, 
como de suso se contiene y declara, y aviendo entendido lo en ella contenido, por 
lo que a nos toca y toca a los padres religiosos de nuestra orden en esta provingia, 
y por lo que toca y tocar puede para agora y sienpre jamás a nos y a los demás reli
giosos que después de nos fueren, agepto y regibo para mí y para ellos esta dona- 
gión [e] dotagión, fecha y otorgada por el dicho señor obispo con las condigiones, 
cargos y obligagiones de suso referidas. Las quales yo por mí y por los dichos reli
giosos que son o fueren del dicho monasterio de Sant Sigundo, nos obligamos de 
las tener y mantener, guardar, cumplir y executar inbiolablemente en todo y por 
todo como en ella se contiene.
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[autógrafo E yo Vicente del Hierro, scrivano público e del número en la dicha 
Ciudad de Avila e su tierra por el rey nuestro señor, que fui presente e lo fize escri- 
vir en estas siete fojas, e fize mi signo que es a tal (signo notarial) en testimonio. 
Vicente del Hierro (rubricado). Miguel de Ondareli Cavala (rubricado).

1610, septiembre, 10. Presentación de documentos y testigos que los avalen383.
En la ciudad de Ávila a diez días del mes de septiembre de mili y seiscientos y 

diez años, a la ora del audiencia después de mediodía, ante el señor licenciado 
Alonso López de Orduña. collegial del collegio mayor de Obiedo de la universidad 
de Salamanca, provisor y bicario general de la dicha ciudad de Ávila y su obispa
do, por ante mí el notario público del número de la dicha ciudad y obispado y desta 
causa, y testigos, pareció presente el padre fray Luis de la Madre de Dios, y presen
tó la petizión siguiente:

Fray Luis de la Madre de Dios, prior del convento de carmelitas descalcos de 
Segovia y procurador de la causa de la canonización de la beata madre Teresa de 
Jesús, fundadora de la dicha reformación, en cumplimiento de lo mandado y orde
nado por vuestra merced, la madre Ana de San Alberto, priora del convento de car
melitas descalcas desta ciudad de Ávila, en nombre suyo y de la clavaria del dicho 
convento, exibió los breves apostólicos por mí ya pedidos. Y assimismo el padre fray 
Pedro del Spíritu Santo, religioso descalco carmelita y archibista de los papeles del 
convento de la misma orden desta ciudad, exibió una escritura de fundación y dota
ción hecha y otorgada por el reverendísimo señor don Lorenzo Otadui de Avendaño, 
obispo desta sancta yglesia y obispado de Ávila, en fabor del dicho convento de des
calcos carmelitas. Los quales dichos breves y escritura exibidas ante vuestra merced 
acepto y pido en quanto son favorables para esta causa y par a comprobación de la 
firma y signo de Vicente del Yerro, escrivano público y del número desta ciudad, 
ante quien fue otorgada la dicha escritura. Y para la calificación de su legalidad 
y persona presento por testigos a Andrés de Mediavilla, escrivano del número desta 
Ciudad, y a Gabriel Diez, procurador de causas, y a Francisco Blázquez vecino des
ta dicha ciudad. Pido y suplico a vuestra merced mande dar y dé su mandamiento de 
citación con penas y censuras contra los dichos testigos y contra cada uno del los para 
que parezcan a jurar y ser examinados en los días, lugar y horas señaladas. Sobre que 
pido justicia y el officio de vuestra merced imploro. Otrosí para prueba de la firma 
del licenciado Luis Vázquez y para la calificación de su persona, testigo que fue en 
la información que hizo de la vida y milagros de la sobredicha beata madre Teresa 
de Jesús el muy reverendo señor doctor don Pedro de Tablares, arcediano de 
Ávila, ya exibida y presentada en esta causa compulsoria!, presento por testigo a 
Alexo García, vecino desta ciudad, contra quien pido a vuestra merced el mismo
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38** Tomo 2, fots. 394-395.
385 Sobre segunda.

mandamiento de citación para que el sobredicho parezca a jurar y ser examinado en 
el día, lugar y horas señaladas. Sobre que pido como de yuso pedido tengo, etc.

Frai Luis de la Madre de Dios.

E ansí presentada la dicha petizión, el dicho padre prior dixo e pidió lo en ella 
contenido, e justicia. Testigos Francisco Fernández de León e Juan González nota
rios, vecinos de Avila.

El dicho señor provisor juez apostólico desta causa la obo por presentada, e 
mandó dar sus letras y monitorio contra las personas que en la dicha petizión se 
ha?e minción y se presentan por testigos para que parezcan ante su merced y el pre
sente notario y se sujeten a jurar y ser examinados como se pide. Y lo firmó de su 
nombre, siendo testigos los dichos.

Alonso López de Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

Notificación. En Avila, el dicho día, mes y año dichos, yo el dicho notario noti
fiqué el dicho auto al dicho padre fray Luis de la Madre de Dios, procurador de esta 
causa, en su persona. Testigos dichos. Y lo firmé.

Antonio de Ayala (rubricado).

1610, septiembre, 13. Dicho del notario Juan González384.
Testigo. En la ciudad de Avila, en trece días del mes de septiembre de mili y seiscien

tos y diez, estando en la [tachado capilla y oratorio] sala de audiencia desta causa de las 
cassas episcopales desta ciudad, el dicho señor provisor juez apostólico desta causa com
pulsoria!, por ante mí el presente notario, tomó su dicho e declaración a Juan Goncález 
notario desta audiencia episcopal desta dicha ciudad, testigo presentado por el dicho 
padre procurador en nombre de la dicha horden de carmelitas descalcos. Del qual yo el 
dicho notario tomé e resciví juramento por Dios Nuestro Señor e una cruz e por las pala
bras de las sacrosantas Scripturas. Y él le hizo en forma de derecho, puniendo la mano 
derecha sobre un libro misal. So cargo del qual prometió que dirá berdad. E a la conclu
sión del dicho juramento dijo sí juro, amén. E siendo preguntado, dixo lo siguiente:

Artículos de oficio.
1 Al primer artículo dixo que se dava por adbertido de la gravedad del perjurio, 

e que la save y entiende muy bien.
2 Al [tachado a] segundo385 artículo dijo que su nombre es Juan Goncález y es 

vezino y natural desta ciudad de Avila, hijo de Agustín Goncález y María de
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Morales su muger lexítima, vecinos della, e que es notario público, uno de los qua- 
tro perpetuos del número de la audiencia episcopal desta dicha ciudad, y es de edad 
de quarenta y tres años poco más o menos. E que en ninguna manera es ynteresado 
en esta caussa ni le toca lo demás contenido en el artículo.

3 Al tercer artículo, aviándosele mostrado las firmas del señor dotor don 
Laurencio Otaduy y Abendaño, obispo deste obispado, y del dotor don Pedro de 
Tablares, arcediano de Ávila, y del dotor don Laurencio Chacón, canónigo peniten
ciario que fue de la santa yglesia de Ávila, ya difunto; y ansimismo las firmas de 
Francisco Fernández de León, notario perpetuo, uno de los quatro de la dicha 
audiencia, ante quien pasaron las dos ymformaciones hechas por los dichos seño
res obispo y arcediano, jueges apostólicos, de la vida, actiones y milagros de la 
santa madre Theresa de Jesús, dijo que conozió y conoze a los sobredichos juezes, 
testigos y notario, de vista y comunicazión que con ellos y cada uno dellos á teni
do e tiene en todos los negocios que con ellos se le an ofrecido. E ansimismo cono
ze todas las firmas que le an sido mostradas. Y save que son de los ya nombrados, 
por averies visto firmar muchas y diversas vezes. E haziendo comparación de aque
llas que él á bisto firmar a estas que agora se le muestran, cree y se persuade y tiene 
por cierto que son propias de los susodichos e muy semejantes a las que siempre á 
bisto y be por parezérseles en el ayre de la letra y firma. Y esto responde.

4 A la quarta pregunta dijo que por las comisiones contenidas en el principio de 
las dichas dos ymformaciones que este testigo á bisto y se le an mostrado, save que 
los sobredichos señores obispo y arcediano de Ávila fueron juezes de las dichas 
ymformaziones al tiempo e quando pareze averias firmado. E que el dicho 
Francisco Fernández de León fue notario de ambas a dos. Y el dicho dotor 
Laurengio Chacón dijo su dicho como testigo en él a nueve de agosto de mili y seis
cientos y quatro. E ansimismo save que los sobredichos juezes y testigo fueron y 
son perssonas muy graves, doctas y birtuosas, de grande berdad e que en todas 
ocasiones y tiempos se les á dado y da entera fee y crédito, en juicio y fuera dél, a 
todos sus dichos y palabras, con juramento y sin él. E save e (sic) ansimismo que 
el dicho Francisco Fernández de León antes y al tiempo que se hizieron las dichas 
ymformaziones y al presente siempre á sido y es tenido por notario fiel y leal, y que 
a todas sus scripturas, autos e ymformaziones firmadas de su mano á bisto y be este 
testigo de contino dárseles e que se les á dado e da entera fee y crédito, en juizio y 
fuera dél, e son tenidas por muy fieles y legales, sin aber cossa en contrario. Y en 
esta opinión á bisto y be este testigo que ansí los dichos juezes como testigo y nota
rio an sido ávidos e tenidos y comúnmente reputados. E desto ay común opinión y 
fama pública.

E lo que á dicho es verdad, so cargo del su juramento en que se ratificó. E lo 
firmó juntamente con el dicho señor juez.

(correcciones de escritura)
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Ansí lo digo, Joan González (rubricado). Alonso López de Orduña (rubricado). 
Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

1610, septiembre, 13. Dicho del notario Agustín Suárez Dávila386.
Testigo. En la dicha ciudad de Avila, a treze días del mes de setienbre de mili y 

seiscientos y diez años, estando en la [tachado capilla y oratorio] sala de audiencia 
desta causa de las cassas episcopales desta dicha ciudad, el dicho señor provisor, 
juez apostólico desta caussa compulsorial, tomó su dicho e declaración a Agustín 
Suárez Dávila, notario de la audiencia episcopal desta dicha ciudad, testigo presen
tado por parte de la dicha horden de descalcos carmelitas y su procurador en su 
nombre. Del qual el dicho señor juez tomó e rescivió juramento en forma de dere
cho por Dios e una cruz e por las Sacrosantas Scripturas, y le hizo bien y cumpli
damente, puniendo su mano derecha sobre un libro misal. So cargo del qual prometió 
de dezir berdad. Y si ansí lo hiziere, Dios Nuestro Señor le ayude; y al contrario, se 
lo demande. E dijo sí juro. amén. E siendo preguntado, dixo lo siguiente:

Artículos de oficio.

1 Al primer artículo dijo que se dava y dio por adbertido de lo en él contenido, 
y entiende muy bien la grabedad del perjurio.

2 Al segundo artículo dixo que se llama Agustín Suárez Dávila, y es vezino 
desta dicha ciudad de Avila, y de edad de más de cinquenta e cinco años, poco más 
o menos. Y es hijo lexítimo de Christóval Suárez e María de Dueñas, vecinos desta 
C¡bdad de Ávila. Y es notario público, uno de los quatro del número de la audien
cia obispal desta dicha ciudad. Y lo demás contenido en el artículo no le toca. Y esto 
responde.

3 Al tercero artículo, aviéndosele mostrado a este testigo las firmas que pareze 
aver echado el señor don Laurencio Otaduy y Avendaño, obispo de Ávila, del con
sejo de su magestad. y las de el dotor don Pedro de Tablares, arcediano de Ávila, 
juezes apostólicos que fueron en las ymformaziones que se hizieron, la una en el 
año de mili e quinientos y noventa y cinco y la otra en el de mili y seiscientos y 
quatro, la una comenzada ante Juan Goncález, notario del número desta audiencia, 
y acavada ante Francisco Fernández de León, notario del dicho número, y la otra 
fecha y acavada ante el dicho Francisco Fernández; e ansimismo la firma que el 
dicho arcediano echó en el dicho que dijo ante el dicho señor obispo y ante el dicho 
Francisco Fernández, en siete de agosto del dicho año de seiscientos y quatro; 
ambas ymformaciones hechas sobre la bida, actiones y milagros de la santa madre 
Theresa de Jesús, que ambas están presentadas originalmente en esta caussa; e
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ansimismo las firmas del dicho Frangisco Fernández de León e la del dotor 
Laurencio Chacón que echó en el dicho que dijo como testigo en la dicha ymfor- 
magión. Dijo que conoze y conogió a los dichos señores obispo y argediano y doc
tor Chacón y Frangisco Fernández de León, a todos de mucho trato y comunicazión 
que con ellos y cada uno dellos á tenido e tiene. E ansimismo conoze todas las 
dichas firmas, e save que en realidad de verdad son de los arriva nombrados, por 
averies visto muchas vezes scrivir y firmar. E haziendo comparazión de aquellas 
firmas a las que agora se le muestran, cree y se persuade e tiene por gierto que son 
propias de los arriva nombrados y muy semejantes a las que siempre les á visto y 
be scrivir y firmar. Y esto responde.

4 Al quarto artículo dijo que por las comisiones contenidas en las dichas ymfor- 
magiones que este testigo á bisto y le an sido mostradas, save que los dichos señores 
obispo y argediano fueron juezes de las dichas ymformaziones al tiempo y quando 
pareze averias firmado. E que el dicho Frangisco Fernández de León fue notario de 
ambas a dos. Y el dicho dotor Laurengio Chacón dijo su dicho en ellas en nueve 
de agosto del año de mili y seisgientos y quatro. E ansimismo save que los 
sobredichos señores juezes y testigo fueron y son perssonas muy graves, virtuossas 
y de gran verdad, e que en todas ocasiones se les á dado e da entera fee y crédito, 
en juizio y fuera dél, a todos sus dichos e palabras, con juramento y sin él. E ansi
mismo save que el dicho Frangisco Fernández de León antes y al tiempo que se hizie- 
ron las dichas ymformagiones y al presente, siempre á sido y es tenido por notario fiel 
y legal, e que a todas sus scripturas y autos firmados de su mano siempre se á dado y 
da entera fee y crédito en juigio e fuera dél, e son tenidas por muy fieles y legales. 
Y en la dicha opinión son ávidos e tenidos e reputados comúnmente los dichos jue
zes, testigo y notario, sin aver cosa en contrario. E ansí es público e notorio.

E lo que á dicho es la berdad, so cargo de su juramento en que se ratificó. Y lo 
firmó de su nombre juntamente con el dicho señor juez.

(correcciones de escritura)
Ansí lo digo, Agustín Suárez Dávila {rubricado). Alonso López de Orduña 

{rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala {rubricado).

1610, septiembre, 13. Dicho del notario Francisco Fernández de León387.
Testigo. En la dicha giudad de Ávila, en trege días del dicho mes de setienbre 

del dicho año de mili e seisgientos e diez años, estando en la sala de l[a] audiengia 
señalada para esta causa, el dicho señor juez por ante mí el dicho notario tomó 
su dicho y declaragión a Frangisco Fernández de León, notario del número de la 
dicha abdiengia episcopal de la dicha giudad e vegino della, [tachado dicha giudad]
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testigo presentado para en la causa conpulsorial por parte de la dicha orden y el 
padre fray Luis de la Madre de Dios su procurador en su nonbre, e pitado por man
damiento de su merged. Del qual su merged revivió juramento en forma de derecho 
por Dios Nuestro Señor e sobre una señal de cruz tal como esta + y por las 
Sacrosantas Escripturas poniendo la mano derecha sobre un libro misal: que dirá 
berdad de lo que supiere e le fuere preguntado. Y preguntado al tenor del ynterro- 
gatorio de preguntas fecho de ofigio por su merged, dijo lo siguiente:

1 En la primera pregunta dijo que se da por adbertido de la grabedad del perjurio 
en semejantes causas de canonicagión de santos e que dirá berdad. Y esto declara.

2 En la segunda pregunta dijo que su nonbre es Francisco Fernández de León, e 
que es notario del número desta giudad y begino della. Y que es hijo legítimo de 
Francisco Fernández y de María Díaz de León, veginos de la billa de Monbeltrán 
desta dióc[es]is de Ábila, de donde este testigo es natural. Y que no es ynteresado 
en esta causa ni á sido ynstruydo por ninguna persona de lo que á de deponer en 
ella. Y que es de hedad de ginquenta y dos años.

3 En la tergera pregunta, abiéndole sido mostrado a este testigo la firma del doctor 
Laurengio Chacón, canónigo de la penitengiaría de la santa yglesia desta giudad, que está 
en un dicho en la ynformagión que de la santa madre higo su señoría del señor don 
Laurengio Otaduy y Abendaño, obispo deste obispado de Ávila, por ante este testigo 
como notario de su audiengia; y bista por este testigo, dijo que conogió muy bien al dicho 
doctor Laurengio Chacón. El qual sabe que fue testigo en la dicha causa e ynformagión 
y la firma que le á sido mostrada es suya propia, porque se la bio firmar después de aber 
dicho su dicho. El qual dicho dijo ante el dicho señor obispo en nuebe días del mes de 
agosto del año de mili y seisgientos e quatro. Y por tal su firma la conoge y reconoge 
porque como dicho tiene se la bio hager y firmar. Y esto declara a esta pregunta.

4 En la quarta pregunta dijo que dige lo que dicho tiene en la pregunta antes 
desta. E que sabe que el dicho doctor Laurengio Chacón fue canónigo de la peni
tengiaría en la santa yglesia de Ávila, persona muy onrrada y de letras, buen chris- 
tiano y de vida exenplar, e que en este obispado [á] ejergido ofigio de provisor algún 
tienpo, y persona de mucha birtud y de gran berdad, porque le trató e comunicó, e 
como tal a sus dichos e deposigiones las es dado entera fee y crédito en juigio 
e fuera dél; y por tal como tiene dicho e declarado á sido e fue abido e tenido e 
comúnmente reputado.

Y es la berdad, so cargo del juramento que higo, en que se afirmó e ratificó. 
E lo firmó de su nombre juntamente con el dicho señor juez.

(correcciones de escritura)

Ansí lo digo, Frangisco Fernández de León (rubricado). Alonso López de 
Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).
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388 Tomo 2, fols. 400-401.
389 Repite el escribiente.

1610, septiembre, 13. Dicho del procurador Vicente Dávila, hermano de Julián 
de Ávila388.

Testigo. En la dicha ciudad de Ávila, a trece días del mes de septienbre de mili 
y seiscientos y diez años, estando en la [tachado capilla y oratorio] sala de audien
cia desta causa de las cassas episcopales desta dicha ciudad, el dicho señor provis- 
sor, juez apostólico desta caussa compulsorial. por ante mí el dicho notario, tomó 
su dicho e declaración a Vizente Dávila. procurador, vezino desta dicha ciudad, tes
tigo presentado por parte de la dicha orden y del dicho padre procurador desta caus
sa en su nombre. Del qual el dicho señor juez tomó e rescivió juramento por Dios 
Nuestro Señor e una cruz e por las palabras de las Santas Scripturas puniendo su 
mano derecha sobre un libro misal. So cargo del qual prometió que dirá berdad en 
este casso en que es presentado por testigo. E si anssí lo hiziere, Nuestro Señor le 
ayude; y al contario. se lo demande. E a la conclusión del dicho juramento dijo sí 
juro, amén. E siendo preguntado, dixo e declaró lo siguiente:

Artículos de oficio.

1 Al primer artículo dijo que se dava y dio por adbertido de lo en él contenido, 
y save muy bien la gravedad del perjurio, e la conoze y entiende muy bien.

2 A la segunda pregunta dixo que su nombre es Vizente Dávila, y es vezino desta 
Ciudad y procurador de caussas del número della. Y es hijo de Christóval Dávila y 
Ana de Santo Domingo su ligítima muger. vecinos que fueron desta cibdad; y es her
mano del padre Julián Dávila confesor que fue de la santa madre Teresa de Jesús, y 
hermano del padre Julián Dávila, comfesor y compañero que fue por espazio de 
muchos años de la santa madre Theressa de Jesús389. Y es de hedad de más de sesen
ta años, poco más o menos. E lo demás contenido en el artículo no le toca.

3 Al tercero artículo, aviéndole sido mostradas las firmas [tachado po] de Juan 
Goncález y Francisco Fernández de León, notarios del número desta audienzia 
episcopal de Ávila por ellos echadas en las ymformaziones que ante ellos hizieron 
los señores don Laurencio Otaduy y Avendaño, obispo deste obispado, y dotor don 
Pedro de Tablares, arcediano de Ávila, juez apostólico para hazer las dichas ymfor
maziones, que la una fue en el año de mili y quinientos y noventa y cinco y la otra 
en el año de mili y seiscientos y quatro; y las firmas de Juan García de Tejeda, nota
rio, vecino que fue de la [tachado dicha] villa de Piedrahíta, que están en una 
ymformazión que ante él hizo Francisco de Salazar Renjiffo, vezino y arzipreste de 
la dicha villa por comisión del señor nuncio en el año de quinientos y noventa e 
C'inco e noventa y seis, que todas están originalmente presentadas en esta caussa, 
dijo que conoze a los dichos Juan Goncález e Francisco Fernández de León, y
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1610, septiembre, 13. Dicho del notario Alonso Díaz de Valdepeñas-’90.
Testigo. En la dicha gibdad de Ávila, en trege días del dicho mes de [tachado 

agosto] setienbre del dicho año de mili e seiscientos e diez años, estando en la dicha 
[tachado capilla] sala de audiencia desta causa de las casas episcopales desta gib- 
dad,el dicho señor juez por ante mí el dicho notario tomó su dicho y declaración a 
Alonso Díaz de Valdepeñas, vegino desta gibdad de Ávila, notario público apostó
lico y regetor de la audiengia episcopal de la dicha gibdad. testigo presentado por 
parte de la dicha horden de carmelitas descalgos y del padre frai Luis de la Madre 
de Dios su procurador, y gitado por mandamiento de su merged. Del qual el dicho 
señor juez tomó e regibió juramento en forma de derecho por Dios Nuestro Señor 
e sobre una señal de cruz tal como esta + e por las Sacrosantas Escrituras poniendo

conogió al dicho Juan Gargía de Tcjeda, a todos de vista y comunicagión que con 
ellos y cada uno dellos á tenido e tiene. Y le pareze e tiene por gierto y sin ninguna 
duda que las dichas firmas son de los arriva nombrados; porque a los dichos Juan 
Gongález y Frangisco Fernández les á visto escrivir y firmar muchas y diversas 
vezes; y al dicho Juan Gargía de Tejeda algunas vezes en negogios que con este tes
tigo se le ofrezieron. E demás de averies visto firmar otras muchas vezes, á visto 
firmas de los susodichos; y cotejadlas] aquellas con estas que agora se le muestran, 
pareze ser todas unas e de una misma mano. Y así lo cree e tiene por zierto y a ello 
se persuade e por tales las conoze e reconoze. Y esto responde.

4 A la quarta pregunta dijo que por las dichas ymformaziones consta que los 
dichos Juan Gongález, Frangisco Fernández e Juan Gargía de Texeda fueron nota
rios dellas. E save que al tiempo y quando suenan las fechas de las dichas ymfor
maziones, antes y después eran y al presente son los dichos Juan Gongález y 
Frangisco Fernández de León tales notarios, perssonas virtuossas, de mucha berdad, 
fee y crédito, fieles y legales, tales que siempre a sus autos y escripturas firmadas 
de su mano siempre se á dado y da entera fee y crédito en juigio y fuera dél como 
a scripturas y autos fechos ante [tachado escrivanos] notarios públicos fieles y lega
les como ellos lo fueron e son. Y en tal opinión e respeto fueron e son ávidos e teni
dos e comúnmente reputados.

Y esto es la berdad. so cargo de su juramento en que se ratificó. E lo firmó de 
su nombre juntamente con el dicho señor juez.

(correcciones de escritura)

Ansí lo digo. Vizente Dávila (rubricado). Alonso Pérez de Orduña (rubricado). 
Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).



856

la mano derecha sobre un libro misal: que dirá verdad de lo que supiere e le fuere 
preguntado en este caso que es presentado por testigo. Y que si lo hiziere, Dios le 
ayude; e al contrario, se lo demande. Y a la fuerga e conclusión del dicho juramen
to dijo ansí lo juro e amén. Y preguntado por el tenor de las preguntas del ynterro- 
gatorio hecho de ofigio por el dicho señor juez en la causa conpulsorial, dijo e 
declaró lo siguiente:

1 En la primera pregunta, siendo por su merged advertido de lo en ella conteni
do, dijo que tiene notigia de la gravedad del perjuro, y que la conoge y entiende. Y 
que dirá verdad.

2 A la segunda pregunta dijo que su nombre es Alonso Díaz de Valdepeñas, y 
que es hijo ligítimo del ligengiado Pedro Díaz médico y de María Díaz su ligítima 
muger, veginos que fueron desta gibdad. de donde lo es este testigo treinta años á, 
aunque nagió en el lugar de Cadahalso de la diógesis de Toledo donde sus padres 
bibieron algún tienpo. Y que es notario apostólico y del archivo de la romana curia. 
Y es de hedad de quarenta e ginco años poco más o menos.

3 Al tergero artículo, aviéndole sido mostrado a este testigo las firmas de Juan 
Gongález notario, uno de los quatro del número de la audiengia episcopal de Ávila, que 
está en parte de la ynformagión que hizo el señor doctor don Pedro de Tablajes, arge- 
diano de Ávila, por comisión del ilustrísimo señor nungio. en el año de mil y quinien
tos y noventa y ginco, en que dixeron sus dichos el padre probingial Gongalo Dávila, 
de la Compañía de Jesús, y el padre frai Juan de Monta!vo, predicador de la orden de 
Santo Domingo; y ansimismo las firmas de Frangisco de Salagar Rengifo, argipreste 
de Piedrahíta, y Juan Gargía de Tejeda, notario de la dicha villa, en una ynformagión 
que el dicho argipreste ante el dicho notario hizo de la [tachado dicha] santa madre 
Theresa de Jesús, por comisión del dicho señor nungio; que anbas ynformagiones están 
presentadas en esta causa originalmente. Dijo que conogió a los dichos Frangisco de 
Salagar Rengifo e Juan Gargía de Tejeda; y conoge al dicho Juan Gongález notario: por 
aver tenido con ellos trato e comunicagión en negogios que con ellos se le ofregían. Y 
que save que las dichas firmas son verdaderamente de los arriba nonbrados, porque al 
dicho Juan Gongález le á visto firmar muchas y diversas vezes, y a los dichos 
Frangisco de Salagar Rengifo argipreste y Juan Gargía de Tejeda algunas veges, exa
minándoles este testigo por testigos en negogios que ante él an pasado como notario e 
regetor que á sido y es de la audiengia episcopal desta gibdad va para veynte años. Y 
fuera de averíos visto firmar como dicho tiene algunas vezes, á visto otras muchas fir
mas de los susodichos. Por lo qual save, cree y tiene por gierto e syn duda que las 
dichas firmas son verdaderamente de los susodichos [tachado y esto dec] y por tales 
las conoge y reconoge. Y esto declara.

4 A la quarta pregunta dijo que por las comisiones contenidas en el pringipio de 
las dichas dos ynformagiones que este testigo á visto consta que los dichos don 
Pedro de Tablares, argediano de Ávila, y Frangisco de Salagar Rengifo, argipreste
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de Piedrahíta, fueron jueces de las dichas ynformaciones al tienpo c quando parece 
averias firmado y que los sobredichos Juan González fue notario en parte de la que 
hizo el dicho arcediano en los dichos que tiene declarados; y el dicho Juan García 
de Tejeda en toda la que hizo el dicho arcipreste de Piedrahíta. Y que save que al 
tienpo que suenan averse hecho y antes y después, el dicho arcipreste y los dichos 
notarios heran y fueron tales arcipreste y notarios, personas muy graves y birtuosas 
y de gran verdad, y que en todas ocasiones e tienpos se les á dado y da entera fee y 
crédito, en juicio e fuera dél, a todos sus dichos e palabras y escrituras y papeles 
que están firmados de las firmas de los dichos notarios. Los quales save este testi
go que el dicho Juan Goncález es, y el dicho Juan García de Tejeda que es ya defun- 
to, fueron personas fieles y legales en sus oficios, y como a personas tales sienpre 
se les á dado y da entera fee y crédito, en juicio e fuera dél. Lo qual es cosa públi
ca e notoria, e lo á bisto este testigo, syn que aya cosa en contrario; y si la obiera lo 
supiera, por la mucha comunicación que con los susodichos tubo y tiene.

Y es la verdad, so cargo del juramento que hizo en que se afirmó y ratificó. Y lo 
firmó de su nombre juntamente con el dicho señor juez.

(correcciones de escritura)

Ansí lo digo Alonso Díaz de Valdepeñas (rubricado). Alonso López de Orduña 
(rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

1610, septiembre, 13. Presentación de testigos391.
En la ciudad de Ávila a trece días del mes de septiembre de mili y seiscientos y 

diez años, a la ora de l[a] audiencia después de mediodía, ante el señor licenciado 
Alonso López de Orduña, collegial en el colegio mayor de Obiedo de Salamanca, 
provisor de Ávila y su obispado, por ante mí el dicho notario público del número 
de la dicha ciudad y obispado y desta caussa, e testigos, pareció presente el padre 
fray Luis de la Madre de Dios, e presentó la petición e monitorio siguiente:

Fray Luis de la Madre de Dios, prior de convento de carmelitas descalcos de 
Segovia y procurador de la causa de la canonización de la beata madre Teresa 
de Jesús, fundadora de la dicha reformación. Hago presentación deste monitorio y 
notificaciones hechas por el cursor desta causa conpulsorial a las personas en ellas 
contenidas. Pido y suplico a vuestra merced mande que se pongan con los demás 
autos deste processo. Sobre que pido justicia y el oficio de vuestra merced imploro.

Frai Luis de la Madre de Dios (sin rubricar).

Aquí el monitorio y citaciones.
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El dicho señor provisor juez apostólico desta causa lo obo por presentado, e 
mandó que se junte con los demás autos desta caussa. Y lo firmó de su nombre, 
siendo testigos los dichos.

Alonso López de Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

Notificación. En Avila, el dicho día, mes y año dichos, yo el dicho notario noti
fiqué el dicho auto al dicho padre fray Luis de la Madre de Dios en su persona, sien
do testigos Alonso del Río y Alonso Díaz, vecinos de Ávila.

Antonio de Ayala (rubricado).

El licenciado Alonso López de Orduña, colexial en el colexio mayor de Ubiedo de 
la unibersidad de Salamanca, provisor y vicario general en la ciudad de Ávila y su obis
pado por su señoría el señor obispo don Lorencio Otaduy y Abendaño, obispo de Ávila, 
del consejo del rey nuestro señor, etc., otrosí juez apostólico que somos en virtud de 
unas letras apostólicas conpulsoriales ante nos presentadas sobre la canonicación de la 
beata madre Teresa de Jesús, fundadora de la reformación de carmelitas descalcos. 
Hacemos saber a bos Andrés de Mediabilla, escribano del número desta ciudad, Graviel 
Díaz, procurador de causas della, y Francisco Blázquez y Alejo García boticario, veci
nos de la dicha ciudad de Ávila, y a cada uno de por sí, que por parte de la dicha orden 
de descalcos carmelitas en la dicha causa, para mayor prueba della, soys presentados 
por testigos. Nos fue pedido diésemos nuestro monitorio de citación para que parescié- 
sedes ante nos por ante el presente notario a jurar y declarar y ser examinados en la dicha 
causa en que soys presentados por testigos. Y por nos bisto, admitimos la dicha presen
tación de bosotros hecha. Y para que surta efeto mandamos dar y dimos el presente. Por 
cuyo tenor, en birtud de santa obidiencia y so pena de excomunión mayor apostólica, os 
mandamos que dentro de tres días primeros siguientes de cómo este os sea notificado, 
parezcáis ante nos por ante el presente notario de la dicha causa a jurar y ser examina
dos en ella (tachado como] al tenor de lo que soys presentados por testigos, con aperci- 
vimiento que procederemos contra bos por todo rigor. Y para ello dimos el presente 
firmado, y sellado con el sello de su señoría y refrendado del presente notario. Fecho en 
Ávila a once días del mes de setienbre de mili y seiscientos y diez años.

(correcciones de escritura)
Alonso López de Orduña (rubricado). (Sello 

do de su merced, Antonio de Ayala (rubricado).
En el negocio de la santa madre Teresa de Jesús.
[en el margen: Notificación a Graviel Díaz procurador]. En la ciudad de Ávila, 

a once días del mes de setienbre de mili y seiscientos y diez años, entre las ocho y

en cera bajo papel). Por manda-

E así presentado, el dicho padre prior dixo y pidió lo contenido en la dicha pcti- 
zión, e justicia. Testigos, Juan Baptista Díaz e Juste de Santistevan, vecinos de 
Ávila.
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las nuebe del día, yo Joan Vázquez, cursor de los negocios de la beata madre Teresa 
de Jesús, notifiqué el mandamiento retroescripto a Graviel Díaz, procurador de cau
sas desta ciudad de Ávila. El qual dixo que lo oya. Y en fee dello lo firmé. Joan 
Vázquez (rubricado).

el misino día, sin fijar hora, lo notifica a Francisco Blázquez

el misino día, “entre las diez y las once del día” lo notifica a Andre's de 
Mediavilla escribano.

el mismo día, “entre las onge y las doce del día” lo notifica a Alejo García 
boticario

1610, septiembre, 15. Dicho de Alejo García, boticario392.

Testigo. En la dicha ciudad de Ávila, en quince días del dicho mes de se- 
tienbre del dicho año de mili e seiscientos e diez años, estando en la sala de 
audiencia señalada para esta caussa, el dicho señor juez por ante mí el dicho 
notario tomó su dicho y declaración a Alejo García, boticario, vecino desta 
Ciudad, testigo presentado por parte de la dicha horden y el padre frai Luis de 
la Madre de Dios procurador en su nombre para en la causa conpulsorial. y 
Citado por mandamiento de su merced. Del qual el dicho señor juez tomó e 
recibió juramento en forma de derecho por Dios Nuestro Señor y sobre una 
señal de cruz tal como esta + y por las Sacrosantas Escrituras poniendo la 
mano derecha sobre un libro misal: que dirá verdad de lo que supiere e le fuere 
preguntado en esta causa que es presentado por testigo. E si lo hiziere. Dios le 
ayude; y al contrario, se lo demande. Y dijo si juro e amén. E preguntado al 
tenor del ynterrogatorio de preguntas de oficio fecho por su merced, dijo lo 
siguiente:

1 En la primera pregunta, siendo por su merced advertido de lo en ella con
tenido y de la gravedad del perjuro en causas tan graves de canonicación de 
santos qual es esta de que se trata, dijo que se da por advertido y que dirá ver
dad.

2 A la segunda pregunta dijo que su nombre es Alejo García, hijo legítimo 
de Alejo García y de Leonor de Bonilla su ligítima muger, naturales desta c¡b- 
dad donde lo es este testigo; e su oficio es boticario. Y que por ninguna vía ni 
manera le va ynterese en esta causa, ni á sido ynstruydo por ninguna persona 
de la manera que á de deponer. Y que es de hedad de más de quarenta y ocho 
años.
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Y lo que á dicho es verdad, so cargo del juramento que hizo, en que afirmó e 
ratificó siéndole tornado a leer. Y lo firmó de su nombre juntamente con el dicho 
señor juez.

(correcciones de escritura)

Así lo digo yo Alexo García (rubricado). Alonso López de Orduña (rubricado). 
Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

392 Escrito sobre quatro.
393 Escribió las

3 En la tercera pregunta, siéndole mostrado a este testigo la firma del li^engia- 
do Luis Vázquez, médico, vecino que fue desta cibdad, ya difunto, que está pues
ta en un dicho e declaración que dixo en una ynformación que hizo de la santa 
madre Teresa de Jesús el señor doctor don Pedro de Tablares, arcediano de Ávila, 
dignidad en la santa yglesia de Ávila, por ante Francisco Fernández de León, 
notario del número desta cibdad. que parece le dijo en los treynta días del mes de 
abrill del año de mili e quinientos e noventa e siete392, dixo que conoció muy bien 
al dicho licenciado Luis Vázquez, médico, de vista, trato e comunicación. Al qual 
este testigo vio scribir e firmar muchas vezes, porque como médico desta cibdad. 
y este testigo boticario, acudía muchas vezes a su boticti y le ordenava por escri
to algunas cosas que hiziese y lo firmaba de su nombre. Y por esta racón conoce 
mui bien la firma del susodicho. Y ansí la que le á sido mostrada que está en la 
dicha ynformación save ser propia firma del dicho licenciado Luis Vázquez, e por 
tal la conoce y reconoce. Porque aunque no se la vio firmar, le bio firmar otras 
muchas vezes como dicho tiene. Y este testigo á tenido otras muchas firmas 
semejantes a la que está en la dicha ynformación. y parece ser todas unas con 
la393 de la dicha declaración. Y esto declara a esta pregunta.

4 En la quarta pregunta dijo que por el dicho y declaración que le á sido 
mostrado del dicho licenciado Luis Vázquez, parece aver sido testigo en la ynfor
mación que se hizo de la dicha santa madre Teresa de Jesús. El qual dicho licen
ciado Luis Vázquez save este testigo fue una persona muy onrrada, buen christiano y 
temeroso de Dios y de su conciencia, de buena vida, fama y opinión, y persona 
de mucha verdad, e que la trataba y dezía en todo quanto hazía y dezía. Y a los 
dichos y declaraciones que se le tomavan se dava y dio entera fee y crédito, en 
juicio e fuera dél, como dichos por personas de las dichas calidades. Y en tal opi
nión e reputación sienpre fue abido e tenido en esta cibdad entre todos los que 
como este testigo le trataron e comunicaron, e comúnmente reputado. Y es públi
co e notorio.
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de las preguntas de oficio hechas por su merced 
fue presentado por testigo, dijo lo siguiente:

1 A la primera pregunta, siendo por su mer?ed adbertido de la grabedad del oer- 
juro, en especial en causas tan grabes como es la canonica?ión de santos qual es esta 
de que se trata, dijo que se da por adbertido, e que dirá berdad.

2 En la segunda pregunta dijo que su nonbre es Francisco Blázquez v es veci
no desta ciudad de Avila, oficial de Blasco del Yerro escribano del número de la 
dicha ciudad de Avila; y es hijo legítimo de Juan Blázquez y María Rodríguez 
naturales de Monbeltran desta diócesis. Y que no es ynteresado en esta causa ni á 
sido ynstruydo por ninguna persona en lo que á de deponer en este su dicho Y oue 
es de hedad de más de treinta y ocho años. ’ H

3 En la tejera pregunta, abiéndole sido mostrada a este testigo la escriotura 
en esta causa presentada por parte del procurador de la dicha orden, otorgada ñor 
su señoría del señor don Laorenyio Otaduy y Ábendaño, obispo de Ávila del 
consejo de su magestad, de la donación que su señoría hi?o de quinientos duca 
dos de renta en cada un año para la fundación del conbento de San Segundo de 
la dicha orden de carmelitas descaeos, que está signada e firmada de Bicente del 
Yerro, escribano que fue del número desta ciudad. que parece se otornó en los 
treynta días del mes de jumo del año de mili y seiscientos. Y abiéndole sido mos 
trado el signo e firma de la dicha escriptura y por este testigo bisto e mirado 
dixo que este testigo cono?ió muy bien al dicho Bicente del Yerro de bista e 
comunicación, e fue su oficial algunos años. Y que como tal su oficial v en otras 
muchas ocasiones le bio escribir y firmar y signar muchas y dibcrsas beces Y 
así reconoce el signo e subscrición e firma que está en la dicha escriptura ser 
propia del dicho Bicente del Yerro escribano y la que acostunbraba hayer en

1610, septiembre. 15. Dicho de Francisco Blázquez, oficial de la notaría de 
Blasco del Hierro395.

Testigo. En la dicha ciudad de Ávila, en quince días del mes de setienbre del 
dicho año de mili y seiscientos y diez años, estando en la sala de audiencia señala
da para esta causa, el dicho señor juez por ante mí el dicho notario y desta causa, 
tomó su dicho e declaración a Francisco Blázquez, [tachado oficial en el oficio de 
Blasco del Yerro] veyino de la dicha yibdad de Ávila, testigo presentado por parte 
de la dicha orden de carmelitas descalyos e fray Luis de la Madre de Dios procura
dor en su nombre. Del qual el dicho señor juez tomó e reyivió juramento en 
forma devida de derecho por Dios Nuestro Señor e sobre una señal de cruz tal como 
esta + y por las Sacrosantas Escripturas poniendo la mano derecha sobre un libro 
misal: que dirá berdad de lo que supiere e le fuere preguntado. E si lo hiyiere. Dios 
le ayude; e al contrario, se lo demande. E dijo sí juro e amén. Y preguntado al tenor

1 en la causa conpulsorial para que
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1610, septiembre, 15. Dicho del procurador de causas Gabriel Díaz396.

Testigo. En la dicha ciudad de Avila, en quince días del mes de setienbre del 
dicho año de mili y seiscientos y diez años, estando en la sala de audiencia señala
da para esta caussa, el dicho señor juez por ante mí el dicho notario y desta causa, 
tomó su dicho e declaración a Grabiel Díaz, procurador de causas e vecino de la 
dicha ciudad de Ávila, testigo presentado por parte de la dicha orden de carmelitas 
descalcos e frai Luis de la Madre de Dios procurador en su nonbre. Del qual el 
dicho señor juez tomó e recivió juramento en forma devida de derecho por Dios 
Nuestro Señor e sobre una señal de cruz tal como esta + y por las Sacrosantas 
Escripturas poniendo la mano derecha sobre un libro misal: que dirá berdad de lo 
que supiere e le fuere preguntado. E si lo hiciere, Dios le ayude; e al contrario, se 
lo demande. E dijo sí juro e amén. Y preguntado al tenor de las preguntas de oficio

todas las escripturas que ante él pasaban como tal escribano, y por tal signo e 
firma e suscreción lo reconoce ser suyo propio; y porque á bisto otras muchas 
firmas y signos del susodicho que son semejantes al signo, subscreción e firma 
que tiene la dicha escriptura. Y ansí es cosa cierta y sin duda que la dicha subs
creción, firma e signo de la dicha escriptura es del dicho Bicente del Yerro. Y 
esto declara a esta pregunta.

4 En la quarta pregunta dijo que sabe y es ansí berdad que el dicho Bicente 
del Yerro fue una persona muy onrrada y de mucha calidad en lo que toca a su 
oficio de escribano, y muy fiel y legal en su oficio. Y era tal escribano al tiem
po e sacón que suena aberse otorgado la dicha escriptura, muchos años antes y 
algunos después asta que murió. Y como tal persona pública, fiel y legal, a todas 
sus escripturas que ante él pasaron pareciendo estar signadas e firmadas de su 
signo e firma, como lo está la dicha escriptura presentada, se á dado y da entero 
fee y crédito en juhicio (sic) y fuera dél como a escripturas que an pasado ante 
escribano fiel y legal. Y en tal opinión e reputación de persona fiel y legal 
sienpre fue abida e tenida e comúnmente reputada. Y es público e notorio, y lo 
sabe porque como dicho tiene le conoció e trató este testigo. Y es público e noto
rio y pública boz y fama.

Lo qual es la berdad. so cargo del dicho juramento, en que ratificó siéndole 
leydo. Y lo firmó de su nombre juntamente con el dicho señor juez.

(correcciones de escritura)

Así lo digo yo Francisco Blázquez {rubricado). Alonso López de Orduña 
{rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala {rubricado).
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hechas por su merced en la causa conpulsorial para que fue presentado por testigo, 
dijo lo siguiente:

1 A la primera pregunta, siendo por su merced adbertido de la grabedad del per
jurio, en especial en causas tan grabes como es la canonica^ión de santos qual es 
esta de que se trata, dijo que se da por adbertido, e que dirá berdad.

2 En la segunda pregunta dixo que su nonbre es Grabiel Díaz y [es] procurador 
de causas desta ciudad; y es hijo legítimo de Christóval Díaz y María Gómez su 
muger, vecinos desta ciudad. Y que no es ynteresado en esta causa, ni á sido 
ynstruydo por ninguna persona en lo que á de deponer en este su dicho. Y que es 
de edad de ginquenta y siete años, poco más o menos.

3 En la tercera pregunta, abiéndole sido mostrada a este testigo la escríptura en 
esta causa presentada por parte del procurador de la dicha orden, otorgada por su 
señoría del señor don Laurencio Otaduy y Abendaño, obispo de Avila, del conse
jo de su magestad, de la donación que su señoría hi^o de quinientos ducados de 
renta en cada un año para la fundación del conbento de San Segundo de la dicha 
orden de carmelitas descalzos, que está signada e firmada de Bidente del Yerro, 
escribano que fue del número desta ciudad, que parece se otorgó en los treynta días 
del mes de junio del año de mili y seiscientos. Y aviéndole sido mostrado el signo 
e firma de la dicha escríptura, y por este testigo bisto e mirado, dixo que este tes
tigo conoció muy bien al dicho Bidente del Yerro de bista e comunicación, e fue 
su oficial algunos años. Y que como tal su oficial y en otras muchas ocasiones le 
bio escribir y firmar y signar muchas y dibersas beces. Y así reconoce el signo e 
subscreción e firma que está en la dicha escríptura ser propia del dicho Bicente del 
Yerro escribano y la que acostunbraba hacer en todas las escripturas que ante él 
pasaban como tal escribano; y por tal signo e firma e suscreción lo reconoce ser 
suyo propio. Y porque á bisto otras muchas firmas y signos del susodicho que son 
semejantes al signo, suscreción e firma que tiene la dicha escríptura. Y ansí es cosa 
Cierta y sin duda que la dicha subscreción, firma e signo de la dicha escríptura es 
del dicho Bicente del Hyerro. Y esto declara a esta pregunta.

4 En la quarta pregunta dijo que sabe y es ansí berdad que el dicho Bicente del 
Yerro fue una persona muy onrrada y de mucha calidad en lo que toca a su oficio 
de escribano, y muy fiel y legal en su oficio. Y era tal escribano al tienpo e sacón 
que suena aberse otorgado la dicha escríptura, muchos años antes y algunos des
pués asta que murió. Y como tal persona pública, fiel y legal, a todas sus escriptu
ras que ante él pasaron, pareciendo estar signadas e firmadas de su signo e firma 
como lo está la dicha escríptura presentada, se á dado y da entera fee y crédito, en 
juhicio y fuera dél, como a escripturas que an pasado ante escribano fiel y legal. Y 
en tal opinión e reputación de persona fiel y legal sienpre fue abida e tenida e 
comúnmente reputada. Y es público e notorio, y lo sabe porque como dicho tiene le 
conoció e trató este testigo.
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397 No hay correcciones de escritura.
398 Tomo 2, fols. 412-413.

1610, septiembre, 16. Dicho del notario Alonso del Río398.

Testigo. En la dicha c¡bdad de Ávila, en diez y seys días del mes de septiembre 
del dicho año de mili y seiscientos e diez años, estando en la dicha [tachado capi
lla de las casas episcopales desta c¡bdad| sala de audiencia, el dicho señor juez por 
ante mí el dicho notario tomó su dicho e declaración a Alonso del Río, vecino desta 
Cibdad de Ávila, notario público apostólico aprobado p[ara] el hord[enamient|o 
deste obispado, testigo presentado por parte de la dicha orden y frai Luis de la 
Madre de Dios su procurador en su nombre para en la causa conpulsorial, y citado 
por mandamiento de su merced para el dicho efeto. E su merced recibió dél jura
mento en forma de derecho por Dios Nuestro Señor e sobre una señal de cruz y por 
las Sacrosantas Scrituras poniendo la mano derecha sobre un libro misal: que dirá 
verdad de lo que supiere y le fuere preguntado. Y si lo hiziere. Dios le ayude; e al 
contrario, se lo demande. Y dijo sí juro e amén. E preguntado al tenor de las pre
guntas hechas de oficio en la causa conpulsorial, dijo y declaró lo siguiente:

1 En la primera pregunta dijo que save la gravedad del perjurio, y así se da por 
adbertido.

Y es público e notorio y pública boz e fama. Lo qual es bordad, so cargo del 
juramento que h¡co. E lo firmó de su nonbre juntamente con el dicho señor juez397.

Así lo digo Gabriel Díaz (rubricado). Alonso López de Orduña (rubricado). 
Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

2 Al artículo segundo dixo que se llama Alonso del Río, y es vecino desta 
Ciudad de Ávila y notario apostólico rezetor de la audiencia episcopal desta dicha ciu
dad de Ávila; hijo legítimo de Alonso del Río y de Ana González, ya difuntos, 
vecinos que fueron de la villa de Flores de Ávila deste obispado, de adonde este tes
tigo es natural. Y que este declarante es de hedad de más de quarenta años. Y que 
por ninguna vía es ynteresado en esta causa, ni á sido ynstruydo por el procurador 
del la ni por otra persona alguna en su nombre ni por otra vía de lo que á de decir y 
deponer aquí.

3 Al tercero artículo, siéndole mostrado a este declarante las firmas que están en 
una ynformación exividas en esta causa que trata de la vida y otras cosas de la santa 
madre Teresa de Jesús, donde dice pasó ante mí, Joan González, que está la dicha 
ynformación fecha en el mes de jullio del año de mili y [tachado sey] quinientos y 
noventa y C’nco años ante e] reverendo señor doctor don Pedro de Tablares, arce
diano en la santa yglesia de Ávila, como juez apostólico por comisión del ilustrísi- 
mo señor nuncio por ante el dicho Juan González. Y haviendo bisto e mirado las



399 Escribió el.

865

firmas de la dicha ynformación donde dice pasó ante mí, Joan González, save son 
de la propia mano y letra del dicho Juan González que en aquella sacón que [tacha
do dijo] ante él pasó la dicha ynformación, y antes y después acá, y al presente á 
sido y es notario público, uno de los quatro del número de la audiencia episcopal 
desta ciudad de Avila y su obispado; porque como a tal le á conocido y conoce, y 
á bisto usar y ejerzer el dicho oficio de notario. Y reconoce las dichas firmas del 
dicho Juan González porque muchas y diversas vezes le á bisto scrivir y firmar, y 
las dichas firmas son muy semejantes y parecidas a las que este declarante a bisto 
hechar. Y esto es cosa certísima y sin duda alguna. Lo qual save por las rabones que 
lleva dichas, e porque todo el dicho tiempo á sido y es este declarante rezetor de la 
dicha audiencia. Y esto declara en este particular.

Y ansimismo, siéndole mostrada otra ynformación exivida en la dicha causa, por 
comisión del ilustrísimo señor nuncio, en la villa de Piedrahíta desta diócesis de 
Ávila, en los años de mili y quinientos y nobenta y cinco y noventa y seis ante 
Francisco de Saladar Renjifo, arcipreste que fue de la dicha villa, por ante Juan 
García de Tejeda notario en ella. Y dijo este declarante que en lo tocante a las fir
mas de la dicha ynformación del dicho Francisco de Salazar, las conoce y recono- 
ze este declarante y las tiene por propias de la mano y letra del dicho Francisco de 
Salazar Renjifo, porque bio diversas firmas suyas y alguna o algunas le vio firmar; 
y las de la dicha ynformación son muy semejantes y parecidas a las otras que este 
testigo bio del sobredicho. Por lo qual es cierto y sin duda que las firmas de la dicha 
ynformación del dicho Francisco de Salazar Renjifo son suyas propias y de su mano 
y letra, y ansí las reconoze.

4 Al quarto artículo dixo que save y es verdad que el dicho Joan González nota
rio antes y al tiempo que ante él pasó la dicha ynformación de suso referida y des
pués acá y al presente hera y es una persona muy honrrada y de mucha calidad en 
el dicho su oficio de notario del número, y muy fiel y legal, y tal que a todas las 
scripturas, autos e ynformaciones, ansí judiciales como extrajudiciales, que ante él 
an pasado se á dado y da entera fee y crédito, en juicio y fuera dél, como a scriptu
ras y autos que an pasado ante tal notario del número, fiel y legal y de mucha 
confianca. Y en tal opinión y reputación á sido y es abido y tenido y comúnmente 
reputado, sin haver cosa en contrario. Y por tal le tiene y (sic) este declarante por 
le haver tratado y tratar todo el dicho tiempo.

Y ansimismo al399 dicho Francisco de Salazar Renjifo le conoció y tubo por per
sona principal, muy onrrado, de mucha verdad, y arcipreste de la dicha villa de 
Piedrahíta y su arciprestazgo y comisario del Santo Oficio de la Ynquisición; y por 
persona calificada y de las dichas calidades fue el sobredicho ávido y tenido común
mente y reputado. Y esto lo save por averie conocido y tratado. Y esto responde.
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Y dijo ser la verdad, devajo del dicho juramento, en que se ratificó siéndole 
leydo. Y lo firmó. Y ansimismo lo firmó el dicho señor juez.

(correcciones de escritura)

Ansí lo digo, Alonso (perdido del Río). Alonso López de Orduña (rubricado). 
Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

1610, septiembre, 16. Dicho del regidor Luis Pacheco de Espinosa4011.

Testigo. En la dicha cibdad de Ávila, en diez y seys días del dicho mes de sep
tiembre del dicho año de mili e seiscientos e diez años, estando en la dicha [tacha
do capilla de las casas episcopales de la dicha cibdad] sala de audiencia, el dicho 
señor juez por ante mí el dicho notario, tomó su dicho y declaración a Luis Pacheco 
d[e] Espinosa, vecino e regidor de la dicha cibdad de Ávila, testigo presentado por 
parte de la dicha horden de carmelitas descalcos e frai Luis de la Madre de Dios su 
procurador en su nombre, para en la causa conpulsorial, y citado por mandamiento 
de su merced para el dicho efeto. E dél el dicho señor juez tomó e recibió juramen
to en forma de derecho por Dios Nuestro Señor y sobre una señal de cniz tal como 
esta + y por las Sacrosantas Escrituras poniendo la mano derecha sobre un libro 
misal: que dirá verdad de lo que supiere e le fuere preguntado en este caso que es 
presentado por testigo. E si lo hiziere. Dios le ayude; y al contrario, se lo demande. 
E dixo sí juro e amén. Y preguntado por el tenor de las preguntas del ynterrogato- 
rio hecho de oficio por el dicho señor juez en la dicha causa conpulsorial, dixo y 
declaró lo siguiente:

1 En la primera pregunta, siendo por su merced advertido de la gravedad del 
perjurio en causas tan graves como es de canonicación de santos qual es esta de que 
se trata, dijo que se da por advertido e que tiene noticia de la gravedad del dicho 
perjurio, e que dirá verdad.

2 A la segunda pregunta dijo que su nombre es Luis Pacheco de Espinosa, y 
que es vecino y regidor desta cibdad, y señor de la villa de San Bartolomé de 
Corneja. E que es hijo ligítimo de el licenciado don Juan Pacheco marqués 
de Villena, y deudo dentro del quarto grado del ilustrísimo cardenal don Diego de 
Espinosa, ynquisidor destos reynos y presidente de Castilla, que fue por depen
dencia (sic) de T[oribi]o Goncález de Espinosa, natural de Martin Muñoz de 
donde fue natural el dicho ilustrísimo cardenal y lo fueron los agüelos deste tes- 
tido por los Espinosas. E que es de hedad de más de sesenta años. Y que no es 
ynteresado en esta causa ni á sido ynstruydo por ninguna persona de la manera 
que á de deponer.
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3 A la tercera pregunta, aviéndole sido mostrado a este testigo una ynformación 
de la santa madre Theresa de Jesús en esta causa presentada y conpulsada, fecha por 
Francisco de Saladar Rengifo, arcipreste de la villa de Piedrahíta, por ante Juan 
García de Texeda, notario de la dicha villa, en virtud de una comisión del ilustrí- 
simno señor nuncio de su santidad en estos reynos de España, presentada ante el 
dicho arcipreste los veynte de otubre del año de mili e quinientos e noventa y cinco, 
e comencada a veynte de diziembre del dicho año, en que dijo su dicho el padre 
maestro fray Diego de Yanguas, y acabada a ocho de henero del año de mili e qui
nientos e noventa e seis con el dicho de doña María de Toledo, duquesa d[e] Alva. 
Y aviéndole sido mostradas a este testigo las firmas del dicho Francisco de Salacar 
Rengifo arcipreste y del dicho Juan García de Tejeda notario con su sino, y avién
dolo bien visto e mirado este testigo, dijo que conoció mui bien a los dichos arci
preste y notario, y los trató e comunicó muy ordinariamente en negocios que con 
ellos tubo; porque este testigo es cuñado del dicho arcipreste y estubo muchas y 
diversas veces en la villa de Piedrahíta adonde les bio scribire firmar muchas veces 
y sinar al dicho Juan García de Tejeda. Y ansí save que las dichas firmas son pro
pias de los dichos arcipreste y notario y las que acostunbravan hazer, y el dicho sino 
es del dicho Juan García de Tejeda, y por tal los reconoce. Porque aunque este tes
tigo no se las bio firmar ni sinar las de la dicha ynformación como dicho y decla
rado tiene, les vio firmar muchas y diversas veces y sinar al dicho Juan García de 
Tejeda; y á visto otras muchas firmas suyas e signos del dicho notario. Por lo qual 
save y tiene por cosa cierta y sin duda ser suyas las dichas firmas y sino, y por tal 
la reconoce como dicho tiene. Y esto declara a esta pregunta.

4 A la quarta pregunta dijo que por la comisión que está al principio de la dicha 
ynformación consta que el dicho Francisco de Salacar Rengifo, arcipreste de 
Piedrahíta, fue juez de la dicha ynformación al tienpo e quando parece averia fir
mado. Y que el dicho Juan García de Tejeda fue notario en ella. Y que save y es ansí 
verdad que al tienpo e quando suena averse hecho, y muchos años antes y después, 
el dicho Francisco de Salacar Rengifo fue tal arcipreste de la dicha villa y su arc¡- 
prestazgo, y el dicho Juan García de Tejeda notario público en la dicha villa, fieles 
y legales en sus oficios y personas muy graves y birtuosas y de verdad. E que en 
todas ocasiones y tienpos se les á dado e da entera fee y crédito, en juicio e fuera 
dél, a todos sus dichos y palabras y a las escrituras que parece estar firmadas e sig
nadas del dicho Juan García de Tejeda como a escrituras que an pasado e pasaron 
ante tal notario fiel y legal. Y ansí es público e notorio.

Todo lo qual dijo que es lo que save, y la verdad, so cargo del dicho juramento en 
que se afirmó y ratificó. Y lo firmó de su nombre juntamente con el dicho señor juez.

(correcciones de escritura)

Ansí lo digo y firmo, Luis Pacheco (sin rubricar). Alonso López de Orduña 
(rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).
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1610, septiembre, 16. Dicho de Gabriel Pacheco de Espinosa401.

Testigo. En la dicha gibdad de Ávila, en diez y seys días del mes de septienbre 
del dicho año de mili e seiscientos e diez años, estando en la dicha [tachado capi
lla de las casas episcopales de la dicha gibdad] sala de audiencia, el dicho señor juez 
por ante mí el dicho notario tomó su dicho y declaración a don Gabriel Pacheco, 
vecino desta cibdad. testigo presentado para la causa conpulsorial por parte de la 
dicha horden de carmelitas descalcos y su procurador en su nombre, y citado por 
mandamiento de su merced para el dicho efeto. Del qual el dicho señor juez tomó 
y recibió juramento en forma de derecho por Dios Nuestro Señor y sobre una señal 
de cruz tal como esta + y por las Sacrosantas Escrituras poniendo la mano derecha 
sobre un libro mysal: que dirá verdad de lo que supiere e le fuere preguntado en este 
caso que es presentado por testigo. E si lo hiziere. Dios le ayude; e al contrario, 
se lo demande. Y dijo sí juro y amén. E preguntado por las dichas preguntas fechas 
de oficio en la dicha causa conpulsorial, dijo lo siguiente:

1 En la primera pregunta, siendo por su merced advertido de lo en ella contenido, 
que es la grabedad del perjurio, en especial en las cosas tan graves de canon¡cac¡ón 
de santos, dijo que tiene noticia de lo que se le adbierte, y que dirá verdad.

2 A la segunda pregunta dijo que su nonbre es don Gabriel Pacheco, y que es 
hijo de Luis Pacheco y doña Beatriz Rengijo Caravajal su legítima muger, seño
res de la villa de San Bartolomé de Corneja, y que es descendiente de la casa del 
marqués de Villena por bía rota de barón, y de hedad de más de treynta y dos 
años. Y que no es ynteresado en esta causa, ni le toca lo demás contenido en la 
pregunta.

3 En la tercera pregunta, syéndole a este testigo mostrada una ynformación de 
la santa madre que está conpulsada en esta causa, hecha por comisión del ilustrí- 
simo señor nuncio de su santidad, por Francisco de Salacar Rengifo. arcipreste de 
la villa de Piedrahíta, ante Juan García de Tejeda, notario de la dicha villa de 
Piedrahíta, la qual ynformación parece se hizo en veynte de diziembre de mili e 
quinientos e noventa y cinco y se acabó en ocho de henero de quinientos e noven
ta e seis como della consta, y abiéndole sido mostrado a este testigo las firmas del 
dicho arcipreste y notario, Y vistas y miradas y el sino del dicho notario por este 
testigo, dijo que conoció a las dichos arcipreste Francisco de Salazar Rengifo por
que fue su tío; y conoció al dicho Juan García de Tejeda notario; con los quales 
trató y comunicó mucho en la dicha villa de Piedrahíta donde este testigo acudía 
muchas veces. Y que save que las firmas que están en la dicha ynformación del 
dicho Francisco de Salazar Rengifo y las firmas del dicho Juan García de Tejeda 
y sino della, son propias de los dichos arcipreste y de su letra e mano, y por tales 
las reconoce este testigo. Porque aunque este testigo no se las vio firmar las
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Todo lo qual dijo que es lo que save, y la verdad, so cargo del dicho juramento 
que tiene fecho. Y lo firmó de su nombre juntamente con el dicho señor juez.

(correcciones de escritura)

Ansí lo digo y es verdad, don Gabriel Pacheco (rubricado). Alonso López de 
Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

propias, les vio escrivir e firmar e sinar al dicho Juan García de Texeda otras 
muchas [tachado y] veces, y á visto e tenido otras muchas firmas suyas, y por 
tales las reconoce este testigo como persona que como dicho tiene les trató y 
comunicó y bio scrivir e firmar. Y las que á visto este testigo son semejantes a las 
que están en la dicha ynformación. Y esto declara.

4 A la quarta pregunta dijo que save que el dicho arcipreste Francisco de 
Salacar Rengijo fue juez de la dicha ynformación, como consta de la comisión 
que está al principio della. El qual fue persona principal y grave, y fue arcipres
te en la dicha villa muchos años y [tachado el dicho] lo hera al tienpo y antes y 
después que suena averse hecho. Y el dicho Juan García de Tejeda, persona muy 
onrrada y notario de la dicha villa, que lo fue muchos años y lo hera al tienpo, 
antes y después que suena averse hecho la dicha ynformación; personas anbas 
de mucha verdad y fedilidad e de mucho crédito y opinión, e que a sus dichos 
y palabras y firmas se á dado y da mucho crédito. Y las scrituras que parece 
están firmadas y sitiadas del dicho Juan García de Tejeda, semejantes a las de 
la dicha ynformación, corno a scrituras sinadas e firmadas de tal persona fiel y 
legal; y que sienpre se les á dado y da oy día entera fe e crédito, en juicio e fuera 
dél.

1610, septiembre, 16. Dicho de fray Martín de la Madre de Dios, prior de San 
Segundo402.

Testigo. En la ciudad de Ávila, a diez y seis días del mes de septiembre de mili 
y seiscientos y diez años, estando en la capilla y oratorio de las cassas episcopales 
desta dicha ciudad, el dicho señor provisor, juez apostólico desta caussa compulso
ria!, por ante mí el dicho notario, tomó su dicho e declarazión al padre fray Martín 
de la Madre de Dios, prior del monasterio y combento de San Segundo desta dicha 
Ciudad, de la horden de carmelitas descalcos, testigo presentado en esta caussa por 
parte de la dicha orden y su procurador en su nombre. Del qual el dicho señor pro- 
vissor juez apostólico rescivió juramento, y él se hizo ymberbo sazerdotis punien
do la mano en el pecho y sobre un libro misal. So cargo del qual prometió de dezir 
berdad de lo que supiere en este caso. E si ansí lo hiziere, Dios Nuestro Señor le
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ayude; e al contrario, se lo demande. E a la conclusión del dicho juramento dijo sí 
juro, amén. E siendo preguntado dijo lo siguiente:

Artículos de ofigio.

1 Al primer artículo dijo que se da por adbertido de la gravedad del perjurio, la 
qual entiende e save bien.

2 Al segundo artículo dijo que su nombre es fray Martín de la Madre de Dios, 
que en el siglo se llamava Martín Gargía, y es natural de Fuentes de Nava, obispa
do de Palengia. hijo de Martín Gargía y María Maza[perdido rijegos, veginos que 
fueron de la dicha villa. Y es frayle professo de la orden de los carmelitas descal- 
gos y prior en el monasterio de la dicha horden de esta giudad de Ávila. Y es de 
edad de quarenta y tres años, poco más o menos. E no se tiene ni siente por yntere- 
sado en este negogio. ni le toca lo demás contenido en el artículo.

3 Al tergero artículo, abiéndole sido mostrada la firma del padre fray Diego de 
Yanguas, de la horden de Santo Domingo, que echó en el dicho que dijo en la 
ymformagión que se hizo de la vida, actiones y milagros de la santa madre Teresa 
de Jesús por comisión apostólica, en veinte días del mes de diziembre de mili y qui
nientos y noventa y zinco años por ante Frangisco de Salazar Renjifo. argipreste de 
Piedrahíta, y Juan Gargía de Tejeda notario. E por este testigo vista e mirada, dijo 
que conozió muy bien al dicho padre fray Diego de Yanguas y le trató e comunicó 
diversas vezes, y alguna[/acñ«<7o s] le bio escrivir e firmar yendo en [tachado con 
él] comisión del padre general desta horden a hazer gierta ymformagión sobre este 
mismo negogio en que el dicho padre fray Diego de Yanguas dijo su dicho como tal 
testigo, abrá siete años poco más o menos, de un punto tocante a [perdido la] ymfor
magión dicha. Y enton[perdido ges le vio] escrivir y firmar. Y de su mano y letras 
trajo este testigo en su poder cossa de un pliego de papel scripto muchos días con
sigo, y le bio e miró muy bien este testigo y leyó; de donde le quedó entera notigia 
de la letra y firma del dicho padre fray Diego de Yanguas. Y bista agora la firma que 
se le muestra, y cotejada y considerada con aquella que le bio escrivir, se echa bien 
de ver ser toda de la mano y letra del dicho padre fray Diego, y por tal la reconoze 
este testigo. Y esto responde.

4 Al quarto artículo dijo que por la declaragión que se le muestra se be e pareze 
que en aquella sazón el dicho padre fray Diego fue presentado por testigo y como 
tal dijo e depuso su declarazión. Y tiene por gierto este testigo que si no fuera pre
sentado por testigo, que ni dijera su dicho ni se firmara ni el juez ni notario le escri- 
vieran o hizieran escrivir. E que save y es cossa cierta y sin duda que el dicho padre 
fray Diego de Yanguas fue religioso de la horden de Santo Domingo, perssona muy 
docta y grave, de muchas letras, virtud y santidad, y maestro de su misma horden, 
de mucho crédito. Y en tal possesión fue ávido e tenido e le tubo e tiene este testi
go y por perssona de toda berdad. E que a sus dichos e palabras siempre se á dado



403 Tomo 2, fols. 420-421.

871

3 A la tercera pregunta, siéndole mostrado a este testigo la firma que está en un 
dicho de una ynformagión que hizo de la santa madre Theresa de Jesús el señor

e da entera fee y crédito, en juizio e fuera dél, con juramento y sin él, sin que nunca 
este testigo aya savido ni entendido lo contrario. E que ansí es cierto, público e 
notorio, pública boz e fama y común opinión.

E que todo lo que dicho tiene es berdad, so cargo del su juramento, en que se 
afirmó e ratificó. E lo firmó juntamente con el dicho señor juez apostólico.

(correcciones de escritura)

Ansí lo digo, fray Martín de la Madre de Dios (sin rubricar). Alonso López de 
Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

1610, septiembre, 17. Dicho del regidor Ñuño de Muxica403.
Testigo. En la dicha cibdad de Avila, en diez y siete [días] del dicho mes de 

setiembre del dicho año de mili y seiscientos y diez años, estando en la sala 
de audiencia señalada para esta causa, el dicho señor juez por ante mí el dicho nota
rio tomó su dicho y declaración a don Ñuño de Moxica, cavallero del ábito de 
Santiago y vecino e regidor desta cibdad, testigo presentado por parte de la dicha 
orden de carmelitas descalcos y del padre frai Luis de la Madre de Dios su procu
rador en su nombre, e citado por mandamiento de su merced para en la causa con- 
pulsorial. Del qual el dicho señor juez tomó e recibió juramento en forma de 
derecho por Dios Nuestro Señor e sobre una señal de cruz tal como esta + e por las 
Sacrosantas Escrituras poniendo la mano derecha sobre un libro misal: que dirá ver
dad de lo que supiere e le fuere preguntado. E si lo hiziere. Dios le ayude; y al 
contrario, se lo demande. Y dijo sí juro e amén. E preguntado al tenor del ynterro- 
gatorio de preguntas hecho de oficio por su merced, dijo lo siguiente:

1 A la primera pregunta, siendo por su merced advertido de lo que contiene la 
pregunta, dixo que se da por advertido, e que dirá verdad.

2 A la segunda pregunta dijo que su nombre es don Ñuño de Moxica. y que es 
hijo ligítimo de Garci Báñez de Muxica y doña María de Belasco, cavalleros prin
cipales desta ciudad, de donde este testigo es natural. Y es cavallero del ábito de 
Santiago, vecino e regidor desta cibdad de Ávila; y es sobrino del ilustrísimo car
denal [tachado de] Ávila [tachado don Francisco Dávila]. E que por ninguna vía ni 
manera es ynteresado en esta causa, ni á sido ynstruydo por persona alguna para 
aver de deponer este su dicho. E que es de hedad de quarenta años, poco más o 
menos.
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doctor don Pedro de Tablares, arcediano de Ávila, ante Francisco Fernández 
de León, notario del número desta $ibdad, en los treinta de abrill del año pasado de 
quinientos e noventa e siete404 años; la qual firma dize doña Quiteria Dávila: dixo 
que conoció a la dicha doña Quiteria Dávila, que fue monja profesa en el moneste- 
rio de Nuestra Señora de La Encarnación de la horden de carmelitas calcadas desta 
Ciudad muchos años. La qual conoció de vista, trato e comunicación porque fue tía 
de doña Ynés Dávila muger deste testigo. A la qual vio escrivir e firmar muchas y 
diversas veces. Y demás de averia visto [perdido escrivir] e firmar, tiene muchos 
[perdido escritos] y cartas escritos e firmados de la dicha doña Quiteria Dávila. Por 
lo qual conoce y reconoce muy bien su letra e firma. Y la firma que está en el dicho 
su dicho y declaración que le á sido mostrado, la tiene por propia firma de la dicha 
doña Quiteria, y por tal la conoce y reconoce; porque como dicho tiene la vio scri- 
vir e firmar muchas veces, y cotejadas las firmas que este testigo tiene de la dicha 
doña Quiteria con la que le á sido mostrada de la dicha ynformación. parece ser toda 
una y de la dicha doña Quiteria, y por tal la reconoce este testigo. Y esto declara.

4 En la quarta pregunta dijo que por el dicho y declaración de la dicha doña 
Quiteria, parece aver sido testigo en la ynformación que se hizo de la santa madre 
Theresa de Jesús. La qual doña Quiteria, save fue una persona m[u]y principal, hija- 
dalgo, y de mucha virtud y exenplar vida e muy buena christiana y muy religiosa.
Y á oydo decir [qu]e fue conpañera de la santa madre Theresa de Jesús en algunas 
de sus fundaciones, y de mucha verdad, y tal persona que a sus dichos se dava 
mucho crédito y fee como persona tan principal e calificada e de mucha virtud, y 
en tal reputación fue sienpre avida e tenida entre todas las personas que como este 
testigo la conocieron e trataron. Y es público e notorio e pública boz e fama.

Lo qual es verdad, so cargo del juramento que hizo, en que se afirmó e ratificó.
Y lo firmó de su nombre juntamente con el dicho señor juez.

(correcciones de escritura)
Ansí lo digo, don Ñuño Muxica (rubricado). Alonso López de Orduña (rubri

cado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

1610, septiembre, 18. Dicho del escribano Andrés de Mediavilia, quien escribió 
el acta de fundación del convento de San Segundo405.

Testigo. En la dicha c¡bdad de Ávila, en diez y ocho días del mes de setienbre 
del dicho año de mili e seiscientos e diez años, estando en la dicha [tachado capi
lla] sala de audiencia de las casas episcopales desta cibdad, el dicho señor juez por 
ante mí el dicho notario y desta causa, tomó su dicho e declaración a Andrés de
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Mediavilla, scrivano del número e vecino desta cibdad, testigo presentado por 
parte de la dicha orden de carmelitas descalzos e frai Luis de la Madre de Dios 
procurador en su nombre. Del qual el dicho señor juez tomó e recibió juramento 
en forma devida de derecho por Dios Nuestro Señor e sobre una señal de cruz tal 
como esta + y por las sacrosantas Scrituras [tachado doquier que] poniendo la mano 
derecha sobre un libro misal: que dirá verdad de lo que supiere e le fuere pregunta
do. E si lo hiziere, Dios le ayude; e al contrario, se lo demande. Y dijo sí juro e 
amén. Y preguntado al tenor de las preguntas del oficio hechas por su merced en la 
causa conpulsorial para que fue presentado por testigo, dijo lo siguiente:

1 A la primera pregunta, siendo por su merced advertido de la gravedad del per
jurio, en especial en causas tan graves como es la canonización de santos qual es 
esta de que se trata, dijo que se da por advertido, e que dirá verdad.

2 En la segunda pregunta dijo que su nombre es Andrés de Mediavilla, y es 
[toro perdido escribano] del número desta cibdad; y es hijo de Andrés García e 
Magdelena López su muger, vecinos que fueron de la villa de F[ontivero]s e natu
rales de Migaleles. Y que no es ynteresado en esta causa ni á sido ynstruido por nin
guna persona en lo que á de deponer en este su dicho. E que es de hedad de treinta 
e quatro años, poco más o menos.

3 En la tercera pregunta, abiéndole sido mostrada a este testigo la scritura desta 
causa presentada por parte del procurador de la dicha horden, otorgada por su seño
ría del señor don Laurenco Otaduy y Abendaño, obispo de Ávila, del consejo de su 
magestad. de la donación que su señoría hizo de quinientos ducados de renta en 
cada un año para la fundación del convento de San Segundo de la dicha horden de 
carmelitas descalcos, que está signada e firmada de Vicente del Hierro, scrivano 
que fue del número desta cibdad, que parece se otorgó en los treynta días del 
mes de junio del año de mili e seiscientos, y aviéndole sido mostrado el signo e 
firma de la dicha escritura, y por este testigo visto e mirado, dixo que este testigo 
conoció muy bien al dicho Vicente del Hierro de vista e comunicación, e fue su ofi
cial algunos años. Y que este testigo fue testigo ynstrumental de la dicha escritura 
que le fue mostrada. Y que como tal su oficial le vio scribir, signar e firmar muchas 
y diversas vezes. Y ansí reconoce el signo e subscreción e firma que está en la dicha 
escritura ser propia del dicho Vicente del Hierro scribano y la que acostunbrava 
hazer en todas las escrituras que ante él pasavan como tal escribano, y por tal signo 
e firma e suscreción lo reconoce ser suyo propio; y porque á visto otras muchas fir
mas y signos del susodicho que son semejantes al signo, suscreción e firma que 
tiene la dicha scritura. Y ansí es cosa cierta y sin duda que la dicha suscreción, firma 
e signo de la dicha escritura es del dicho Bicente del Hierro. Y esto declara a esta 
pregunta.

4 En la quarta pregunta dijo que save y es ansí verdad que el dicho Vicente del 
Hierro fue una persona muy onrrada y de mucha calidad en lo que tocó a su oficio
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1610, septiembre, 23. Dicho de Inés Dávila, sobrina de doña Quiteria Dávila406.

Testigo. En la dicha cibdad de Avila, en veinte y tres días del mes de septicn- 
bre del dicho año de mili e seiszientos e diez años, estando en la yglesia de Santo 
Domingo desta dicha cibdad, el dicho señor juez, por ante mí el dicho notario, 
tomó su dicho y declaración a doña Ynés Dávila. muger de don Ñuño de Moxica 
vecino e regidor desta cibdad, cavallero del abito de Santiago, testigo presentado 
por parte de la dicha horden de carmelitas descalcos y del padre frai Luis de la 
Madre de Dios su procurador en su nombre, y citada por mandado de su merced 
para en la causa conpulsorial. De la qual el dicho señor juez tomó e recibió jura
mento en forma devida de derecho por Dios Nuestro Señor e sobre una señal de 
cruz tal como esta + e por las Sacrosantas Escrituras poniendo la mano derecha 
sobre un libro misal: que dirá verdad de lo que supiere e le fuere preguntado en 
este caso que es presentada por testigo. E que si lo hiziere. Dios la ayude; e al con
trario, se lo demande. Y a la fuerca e conclusión del dicho juramento dijo ansí lo 
juro y amén. Y preguntada al tenor del dicho ynterrogatorio de preguntas hecho 
de su oficio por su merced, dijo lo siguiente:

1 A la primera pregunta, siendo por su merced advertida de lo que en ella se 
declara que la gravedad del perjurio en causas tan graves como es toda canonica- 
Ción de santos, dixo que se da por advertida, y que dirá verdad.

2 A la segunda pregunta dijo que su nombre es doña Ynés Dávila, y que es hija 
ligítima de don Gómez Dávila y doña F[ranc¡s]ca Báñez de Seg[ovi|a, naturales

de escribano y muy fiel y legal en su oficio; y hera tal escribano al tienpo e sacón 
que suena averse otorgado la dicha escritura c muchos años antes y algunos des
pués, hasta que murió. Y como tal persona pública, fiel y legal, a todas sus scritu- 
ras que ante él pasaron, pareciendo estar signadas e firmadas de su signo e firma 
como lo está la dicha scritura presentada, se á dado y da entera fee y crédito, en jui
cio e fuera dél, como a escrituras que an pasado ante scribano fiel y legal. Y en tal 
opinión e reputación de persona fiel y legal sienpre fue abida e tenida e comúnmen
te reputada. Y es público e notorio, y lo save porque como dicho tiene le conoció y 
trató este testigo. Y es público e notorio e pública boz e fama.

Lo qual es verdad, so cargo del juramento que hizo. E lo firmó de su nombre 
juntamente con el dicho señor juez.

(correcciones de escritura)

Ansí lo digo yo Andrés de Mediavilla (rubricado). Alonso López de Orduña 
(rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).
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desta c¡bdad de Ávila donde lo es esta testigo. Y es muger de don Ñuño de Moxica, 
vegino e regidor desta ciudad, cavallero del ábito de Santiago. Y que por ninguna 
bía ni manera es ynteresada en esta causa, ni á sido ynstruyda por persona alguna 
para aver de deponer este su dicho. Y que es de hedad de treinta y quatro años, poco 
más o menos.

3 A la tercera pregunta del dicho ynterrogatorio, siéndole mostrado a esta tes
tigo las firmas del licenciado Luis Vázquez médico y doña Quiteria de Ávila que 
están puestas en unos dichos y declaraciones que dijeron en una ynformaqión 
que hizo de la santa madre Teresa de Jesús el señor doctor don Pedro de Tablares, 
arcediano de Avila, dignidad en la santa yglesia de Ávila, por ante Francisco 
Fernández de León, notario del número de la audiencia episcopal de la dicha Qb- 
dad. que parece dijeron en los treynta días del mes de abrill del año pasado de mili 
[tachado e seiscientos] e quinientos e noventa e siete407 años, dijo que conoció a 
los dichos doña Quiteria Dávila y licenciado Luis Vázquez médico. Y la dicha 
doña Quiteria Dávila fue tía desta testigo y monja profesa del monesterio de La 
Encarnación desta ciudad; y esta testigo estubo en su casa [texto perdido] nueve 
años en el monesterio de La Encamación desta cibdad. Y el dicho licenciado Luis 
Vázquez como médico visitó a esta testigo muchas y diversas vezes. A los quales 
y a cada uno dellos esta testigo les vio firmar muchas y diversas vezes. Por lo qual 
save que las firmas que le an sido mostradas son propias de los dichos doña 
Quiteria Dávila e licenciado Luis Vázquez, y por tales firmas suyas las reconoce 
ser de su propia mano e letra. Y porque demás de los aver visto firmar muchas 
vezes, á tenido esta testigo otras muchas firmas de los susodichos; que conparadas 
las unas con las otras y con las que están en los dichos sus dichos y declaraciones 
parecen ser todas unas. Y esto save desta pregunta.

4 En la quarta pregunta dijo que por los dichos y declaraciones que le an sido 
mostrados de los dichos doña Quiteria de Ávila y e[l] licenciado Luis Vázquez 
consta averíos dicho los susodichos y aver sido testigos en la dicha ynformación de 
la santa madre Theresa de Jesús. Los quales save esta testigo fueron personas muy 
onnadas; y la dicha doña Quiteria, muy principal y hijadalgo y de mucha virtud 
y exenplar vida: y el dicho licenciado Luis Vázquez, persona muy onrrada y de muy 
buena opinión e fama; e buenos christianos, temerosos de Dios e de sus concien
cias, y personas de mucha verdad, fee y crédito, y tales que a sus dichos y deposi
ciones se les á dado siempre y da entera fee y crédito, en juicio y fuera dél, como 
dichos de personas de tanta bondad e fedilidad. Y en tal opinión e reputación siem
pre fueron ávidos e tenidos e comúnmente reputados. Y es público e notorio.

Lo qual es verdad, so cargo del dicho juramento que fecho tiene, en que se afirmó 
e ratificó. Y lo firmó de su nombre, y ansimismo el dicho señor juez desta caussa.
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(correcciones de escritura)

Ansí lo digo io doña Ynés Dábila (sin rubricar). Alonso López de Orduña 
(rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

1610, septiembre, 23. Petición por el procurador de conclusión del proceso, y 
de copia autorizada del mismo408.

En la ciudad de Avila, a veinte y tres días del mes de septiembre de mili y 
seiscientos y diez años, a la ora de l[a] audiencia por la mañana, ante el señor licen
ciado Alonso López de Orduña, collegial del collegio mayor de Obiedo de la uni
versidad de Salamanca, provisor y bicario general de la dicha ciudad de Ávila y su 
obispado, por ante mí el notario público del número de la dicha ciudad y obispado 
y desta causa, y testigos, pareció presente el padre fray Luis de la Madre de Dios 
procurador della. e presentó la petizión siguiente:

Fray Luis de la Madre de Dios, prior del convento de carmelitas descalcos de 
Segovia y procurador de la causa de la canonización de la beata madre Teresa 
de Jesús, fundadora de la dicha reformación. Digo que ya está acavado y conclui
do el examen de los testigos que yo he presentado en esta causa compulsoria! para 
la comprobación de todas las escrituras, papeles e informaciones y todos los demás 
derechos que en esta misma causa están exhibidos y presentados, y para la qualifi- 
cación de las personas que en ellos se contenía. Pido y suplico a vuestra merced que 
mande que se treslade el dicho processo original y todos los papeles y escrituras y 
breves que en él se contienen, desde el principio hasta el cavo dél, para que se 
embíe authéntico a los ilustrísimos y reverendísimos señores cardenales de la 
Congregación de Ritus, jueces desta causa compulsorial en la curia romana. Y que 
trasladado todo el processo, se collacione y compare con su original, nombrando 
para esto otro notario el qual con el de la causa haga también la dicha collación en 
el lugar, horas y días que por vuestra merced fueren señalados. Y fecha la dicha 
collación con el original, se reduzgan los dichos ynstrumentos y escrituras y pape
les en forma pública para que hagan entera y cumplida fee. Sobre que pido justicia 
y el oficio de vuestra merced imploro.

Frai Luis de la Madre de Dios.
E ansí presentada, el dicho padre prior dixo y pidió lo contenido en la dicha peti

zión, e justicia, siendo testigos Vizente [texto perdido] y Francisco Sánchez, veci
nos de Ávila.

El dicho señor provisor, juez apostólico desta causa, la obo por presentada. E 
mandó que yo el presente notario haga tresladar y copiar el processo y autos desta
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1610, octubre, 22. Auto final409.
En la ciudad de Ávila, a veinte y dos días del mes de otubre de mili e seiscien

tos y diez años, a la ora de l[a] audiencia señalada en esta causa, ante el señor licen
ciado Alonso López de Orduña collegial en el mayor de Obiedo de la universidad 
de Salamanca, provisor y bicario general de la dicha ciudad de Ávila y su obispa
do, por ante mí el notario público del número de la audiencia episcopal de la dicha 
Ciudad y su obispado y desta causa, y testigos yuso escriptos, el padre fray Luis de 
la Madre de Dios procurador della presentó la petición siguiente:

Fray Luis de la Madre de Dios, prior del convento de carmelitas descalcos de 
Segovia y procurador de la causa de la canonización de la beata madre Teresa 
de Jesús, fundadora de la dicha reformación. Digo que está ya copiado y colaciona
do el processo original desta causa compulsoria!. Pido y suplico a vuestra merced 
que interponga su decreto y autoridad cómo se ha hecho la dicha conferencia y tras
lado fiel y legítimamente con el processo original. Sobre que pido justicia y el 
oficio de vuestra merced imploro.

caussa conpulsorial todo entero, sin que falte cossa alguna. Y anssí copiado e tras
ladado, se confiera y collacionc con el original. Para lo qual nombrava e nombró 
por notario para que juntamente conmigo el presente notario le confiera y collacio- 
ne, a Alonso del Río, notario apostólico, vezino desta ciudad. La qual dicha confe- 
riencia (sic) y collación se haga ante su merced en su sala de audiencia cada día que 
feriado no ssea de las ocho a las once de la mañana y de las dos a las cinco de la 
tarde, que señalava e señaló por oras della. E lo mandó notificar. Y lo firmó de su 
nombre, siendo testigos los dichos.

Alonso López de Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).
Notificación. En Ávila, el dicho día, mes y año dichos, yo el dicho notario noti

fiqué el dicho auto al dicho padre fray Luis de la Madre de Dios en su persona. 
Testigos dichos.

Antonio de Ayala (rubricado).

Notificación. En la dicha ciudad de Ávila, a veinte y siete días del dicho mes de 
septiembre del dicho año de mili y seiscientos e diez años, yo el dicho notario noti
fiqué el dicho auto proveydo por el dicho señor provisor juez desta caussa a Alonso 
del Río, notario apostólico, vecino desta ciudad, en su [texto perdido) acetava y 
acetó el dicho nom[to7o perdido] zquez y Alonso Díaz, vecinos de Ávila.

Antonio de Ayala (rubricado).



878

Fray Luis de la Madre de Dios.

Presentada, dixo y pidió lo contenido en la dicha petizión, e justicia, siendo tes
tigos P[edr]o Ximénez y Juan Domínguez, criados de su merced del dicho señor 
juez.

El dicho señor provisor, juez apostólico desta caussa, la obo por presentada. 
Y dijo que declarava y declaró haverse hecho en presencia de su merzed la dicha 
conferencia y collación de trasunto con el dicho progesso original por el presente 
notario y Alonso del Río, nombrado por su merzed para la dicha conferencia y 
collación. La qual se [texto perdido} bien, fiel y legítimamente [texto perdido} 
y oras señaladas por su merzed. Y el dicho trasunto concuerda con el original. A la 
qual conferencia y collación su merzed ynterponía e ynterpuso su authoridad y 
decreto judicial en quanto puede y es necesario. Y lo firmó de su nombre, siendo 
presentes por testigos los dichos.

Alonso López de Orduña (rubricado). Pasó ante mí. Antonio de Ayala (rubricado).

En la ciudad de Avila, a veinte y dos días del mes de otubre de mili y seiscien
tos y diez años, a la ora de l[a] audiencia desta causa, ante el señor licenciado 
Alonso López de Orduña, collegial en el mayor de Obiedo de la unibersidad de 
Salamanca, provisor y bicario general de la dicha ciudad de Avila y su obispado, 
por ante mí el notario público e testigos, pareció presente el padre fray Luis de la 
Madre de Dios, procurador desta causa, y presentó la petición siguiente:

Fray Luis de la Madre de Dios, prior del convento de carmelitas descalcos de la 
Ciudad de Segovia y procurador de la causa de la canonización de la beata madre 
Teresa de Jesús, fundadora de la dicha reformación. Digo que ya está de todo punto 
concluida esta causa conpulssorial y con todas las diligencias que a ella tocan, 
conforme al tenor de las letras compulsoriales presentadas en el principio desta 
causa. Pido y suplico a vuestra merced que mande cerrar el processo copiado 
y colacionado, y cerrarlo con su sello para remittirlo a Roma a los yllustrísimos y 
reverendíssimos señores cardenales de la congregación de Ritus, juezes desta 
causa. Sobre que pido justicia y el oficio de vuestra merced imploro. Frai Luis de 
la Madre de Dios.

Y presentada, dixo y pidió lo contenido en la dicha petizión, e justicia, siendo 
testigos Juan Domínguez e P[edr]o Ximénez, criados del dicho señor provisor.

Su merced del dicho señor provisor juez desta caussa la obo por presentada. Y 
dijo que mandava y mandó cerrar y que se zierre [texto perdido} de su merced, 
y sellado se remita a los ilustrísimos señores cardenales de la Congregación de 
Ritus, jueces desta causa, con una carta misiva que su merzed scrivirá y que dará 
Cerrada y sellada. Y lo firmó de su nombre, siendo testigos los dichos.

Alonso López de Orduña (rubricado). Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).



879

1610, octubre, 22. El proceso es entregado a Gaspar Antonio de Bohordo, correo 
mayor de la ciudad, para que lo remita a la Congregación de Ritos410.

Entrego (sic) del traslado deste progesso.

En la giudad de Avila, a veynte y dos días del mes de oltubre de mili y seysgien- 
tos y diez años, ante el señor ligengiado Alonso López de Orduña, provisor de la 
dicha giudad y obispado, juez apostólico desta causa, yo el presente notario entre
gué un traslado auténtico gerrado e sellado deste progeso y autos conpulsoriales a 
Gaspar Antonio Bohordo, correo mayor de la dicha giudad, para que lo remita a los 
ilustrísimos señores cardenales de la Congregagión de Ritibus en corte romana. El 
qual le resgivió y juró a Dios y a una cruz, en forma de derecho, de remitirle fiel
mente. Y lo firmó de su nombre siendo testigos Alonso del Río y Juan Vázquez, 
beginos de la dicha giudad. Y ansimismo lo firmó su merzed.

Gaspar Antonio Bohordo (rubricado). Alonso López de Orduña (rubricado). 
Pasó ante mí, Antonio de Ayala (rubricado).

410 Tomo 2, fol. 428.
411 Tomo 2, fol. 429.

1611, marzo, 21. Devolución de los documentos originales411.

Que se buelban los originales quedando traslados en el progeso [tachado gitado 
el fiscal desta causal en 21 de margo de [texto perdido].

Fray Diego de San Joseph, religioso carmelita descaigo, procurador de la causa de 
la canonizagión de la sancta madre Theresa de Jesús, digo que para las informaciones 
que ante vuestra merged se hicieron de la dicha sancta, se compulsaron por mi parte 
giertos papeles que son un libro original de la vida y milagros de la sancta madre que 
compuso el padre Julián de Ávila confessor suyo, el qual dio para el dicho effecto el 
doctor Miguel González Vaquero; quatro bullas que la dicha sancta alcangó de su sanc- 
tidad para la fundagión del convento de San Joseph desta ciudad, que dio la priora del 
dicho convento; dos informaciones sumarias originales que dio Frangisco Fernández 
de León, notario de la audiengia episcopal. De los quales papeles compulsados y meti
dos en el processo compulsoria! de la dicha causa tengo necesidad para restituirlos a 
las personas que los dieron, que por ellos me molestan. Pido y suplico a vuestra mer
ged mande al notario de la dicha causa me dé los dichos papeles originales compulsa
dos. Para lo qual pido justigia y el oficio de vuestra merged imploro.

Fray Diego de San Joseph (rubricado).
En la giudad de Ávila, a beinte y un días del mes de margo de mili y seisgientos y 

onge años, ante el ligengiado Alonso López de Orduña, colegial en el colegio mayor de 
Ubiedo de la unibersidad de Salamanca, provisor y vicario [resto perdido}.
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